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PROLOGO. 

JLJL autor de este Diccionario, en la esposicion que al presentarle 
elevo a la Real Academia, decía: «En todos tiempos ha producido la 
Rioja sugetos eminentes que podían haber llevado á cabo esta obra. En 
los últimos ha tenido la Academia tres sabios historiadores naturales 
de aquel pais, el maestro Risco, el señor Llórente, y el señor director 
Navarrete; cualquiera de los tres hubiera desempeñado este trabajo con 
maestr/a: pero ocupados en obras históricas mas generales, no les se
ria posible dedicarse á la formación del Diccionario geográfico-históri-
co de su pais; quedo por lo tanto esta empresa para otros, y aunque 
con natural desconfianza, me decidí á arrostrarla, convencido de que 
entre los doŝ  estreñios, de carecer absolutamente de Diccionario histó
rico, ó de tenerle, aunque no sea perfecto, sin duda alguna se debía 
adoptar el último.» Esto mismo dice hoy al público, añadiendo que su 
objeto principal es la antigua geografía y la historia, procurando esti
mular á este ge'nero de estudios, ya para que perfeccionen*su obra otros 
mas doctos escritores, ya para que se formen Diccionarios históricos de 
todas las provincias, y se pueda llegar algún dia á obtener uno general 
exacto. La parte económica está tratada mas ligeramente como objeto 
secundario; no obstante, ha procurado enlazarla algunas veces con 
la histórica, especialmente en cuanto a la población, presentando la 
del siglo XVI en cada pueblo, tomada en unos de un censo corres
pondiente á aquella época que se puede considerar menos defectuoso, 
porque sirvió para el repartimiento de una contribución general en 
que no hubo distinción de estados, y en otros de datos oficiales al pa
recer muy exactos. 
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ADVERTENCIAS 

i . a ÍV.UNQUE en los primeros pueblos se ha espresado el pais, ó la 
Rioja, en los demás se ha suprimido en atención á que esta parte del 
Diccionario es esclusivamente de este país, con lo que se evita una con
tinua repetición: solamente se conserva en los pocos pueblos de la Rio
ja qué pertenecen aun á la provincia de Burgos, para que se conozca 
la causa ó motivo que hay para comprenderlos. 

2.a Por la misma razón se ha suprimido la espresion de la provin
cia en ios pueblos de la de Logroño: y ademas porque la indican las ca
bezas de los partidos, y las distancias que se toman de la Capital; pero 
se conserva en los pueblos de la provincia de Burgos, porque son una 
escepcion de la regla espresada. 

3.a Se hacen muchas remisiones de unos artículos á otros: no obs
tante, aun quedan demasiadas repeticiones; pero se ha creido que asi 
se evitaba la confusión que nace de las continuas remisiones; siendo 
menos notable la repetición en un Diccionario en que cada pueblo for
ma un artículo aislado. 

4.a En las cláusulas de los documentos que se insertan en el Dic
cionario y en las Escrituras íntegras del Apéndice se ha procurado 
conservar sin alteración el estilo, ya porque con él se comprueba la 
autenticidad del instrumento, ya porque en la alteración que sufría 
el latin se ve como iba produciéndose el romance. 

5.a No se han incluido en esta sección 2.a los pueblos de la Rioja 
alavesa, porque lo están en la primera de las Provincias Vascongadas. 

6.a En algunos pueblos se advierte que fueron Villas eximidas; esta 
cualidad significaba que eran villas con jurisdicción propia, exentas ó 
independientes de la jurisdicción del adelantado. 

Aunque no se habia creido necesario publicar el fuero de Logroño; 
por las razones que se dan en su lugar ha parecido conveniente su 
publicación y la de otros documentos que, aunque se han publicado, 
no lo han sido con la exactitud é integridad debidas. 
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EMMIENDAS. 

C0LIJM. LIJÍ. DICE. LÉASE. 

10.... 2. a 24 Base Vasc. 
27.... 1 23 en el el. 
28.... 2 41 sobre el monasterio sobre Monasterio. 
38.... 1 22..... no se espresa el año En las adiciones al mismo censo 

NOTA. Esta cláusula está fuere está Briones empadronado por 
de su lugar; todo el periodo se 320 vec., 1600 almas; no se es-
Jeera. . presa el año. Hoy tiene 850 vec. 

4250 almas. 
41,... 2 46..... continuamente . constantemente. 
54,... 2 21..... Martirez Martínez. 
57.... 2.. 32 Cidamon es granja y fue lugar Cidamon era délos Condes. 
85.... 1 14 Mr M. 
97..,. 2 44 Provincias publicado en el año.... Provincias en el año 

102.... 2 44 al medio dia al medio de. 
104.... 1 31 Nord N . O. 
110.... 1 5 Tilera Filera. 
116.... 2 16 Tondeleia ..'. Fondeleia. 
127.... 2 51 ó de Peñalen fueron ó de Peñaleny sus resultados fue

ron. 
147.... 2 8 distancia por el O. , distancia ; por el O. 
161.... 1 43 (IV) (VI). 
170.... 2 33 prcecideba preecidebat. 
174.... 1 33 Estrabon , Tolomeo, etc Tolomeo y Antonino. 
174.... 2 46 haciendo la haciéndola. 
175...; 2 24 En esta por que en esta. 
176.... 1 51 8 leg. S. E. de la ca , 8 leg. S. O. de Logr. 
197.... 2 13 Tolomeo y Estrabon citados Tolomeo y Antonino citados. 
198.... 2 24 Albergues Albercas. 
202.... 2....... 23 inter villa Moneo Zorraquin inter villa Valganon et villa Moneo 

Zorraquin, 
208..., 2... . . . . 18 D. Sancho I D. Sancho II. 
218.... 2 6 próximo próxima. 

APÉNDICE. 

»AC. LLV. , DICE. LÉASE. 

241 18 expresada expresado. 
241 .• 19 sud . sub. 
246 7 '. En otra del artículo En el artículo. 
246 ,. 24 de su hijo el 971 de su hijo. 
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DICCIONARIO 
-

GEOGRAFICO-HISTÓRICO 

DE LA MOJA. " 

Ü«-<3'Bs>oCá 

ABA 
ÁBALOS, villa de la Rioja, provincia de Lo

groño, partido de Haro, 3 leguas Este de 
Haro, y 6 N . O. de Logroño. 

ABALOS es pueblo antiguo; habia mu-
cbas memorias de esta villa en el archivo 
del monasterio de San Millan, que afor
tunadamente publicó en la Historia de 
este monasterio el docto obispo y monge 
Fr. Prudencio Sandoval. Este infatigable 
historiador, en el párrafo 86 de la Histo
ria citada, dice: «En las memorias de los 
caballeros principales que se enterraron 
en él : primeramente yace en este sepulcro 
el Conde D. Lope de Abalos, Señor de 
Vizcaya, Conde de Álava, Señor del lugar 
de Abalos, hijo del Infante D. Lope Vela 
y de la Condesa Doña Juliana de Abalos, 
funcTadores de la casa de Ayala, y de Nues
tra Señora de Respaldiza, donde están se
pultados: la cual tierra y señorío de Viz
caya le dio el Rey D. Alonso de Castilla, 
el que ganó á Toledo, por cuanto era 
primo hermano del padre de este Infante, 
que se dijo D. Sancho Ramirez, Rey de 
Aragón y de Navarra, que fundó á Es-
tella.» 

En las mismas Memorias refiere Sando
val otros caballeros Abalos, Condes de 

Abalos, Señores de Vizcaya y de la Bure-
ba, que estaban sepultados en el monas
terio. 

E l mismo Sandoval publica, refirién
dose al Libro Becerro, la donación de la 
iglesia de San Félix de Abalos que hicie
ron al monasterio en la era 1122 (año de 
1084) Gonzalo Nuñez con su mujer Do--
ña Godo; Doña Juliana Fortuñez; Diego 
Alvarez; Doña Toda Acenarez; Doña Te
resa; Al bar Gómez; Doña María López, 
hija de Lope Herrameliz de Artesona, y 
Fortun Alvarez. 

Llórente en el n.° 20 del Apéndice á 
las Noticias Históricas de las tres Provin
cias Bascongadas, insertó la escritura de 
donación que hace Pedro Fortinionis de 
la parte que le correspondia en San Félix 
de Abalos, era 1151 (año 1113). 

En el año de J. C. de 1128, D. Gimeno 
de Abalos, caballero muy principal, donó 
á San Millan la parte que le correspondia 
en la misma iglesia de San Félix de Aba
los. Garibay, citado por Tejada en el lib 3, 
cap. 8, párr. 8 de la Historia de Santo 
Domingo de la Calzada. 

En el año de N . S. de 1190, Gonzalo 
Diaz de Fort unidlos, su hermano Miguel 

1 



4 AGO 
que yo creo es alteración de Abélica, ó 
Abálica, Abalos latinizado: esto se confir
ma con el paso de Abeica á Bruñes, Brio— 
nes, legua y media de Abalos á la derecba 
del Ebro •, de Briones pasó á Cinissariam, 
dos leguas E . de Briones á la misma parte 
del Ebro, y de Cenicero fue á Alesanco, 
tres leguas S. S. O. de Cenicero, acercán
dose á la sierra de Ezcaray, por donde 
acaso pasó á caer sobre Os nía. 

E l que conozca este pais encontrará las 
pruebas de este sistema en su misma regu
laridad. Pasó el Rey las Conchas de Haro 
para entrar en el pais que hoy llamamos 
Rioja, y destruyó á Cabuérnica, Carbona
ria, á Abalos, Abeica (en otros manus
critos Abtica, acaso Abálica), por donde 
atravesó el Ebro, y asoló á Briones ( Bru
ñes) , Cenicero [Cinissariam) y Alesanco, 
que está sin alteración. 

AGONCILLO, villa de la provincia y part. 
de Logroño, dos leguas E. de esta ciudad. 

La villa de Agoncillo fue vendida á Don 
Sancho Fortuñez y su mujer en el dia 26 
de enero de 1056, por D. Sancho V , Rey 
de Pamplona, conocido por el de Peñalén. 
Fortuñez y su mujer Doña Gaila la ce
dieron á San Juan de la Peña en la era 
1094 ó en el mismo año. La escritura di
ce : «Concedo Villanova de Sagoncillo us
que ad illo pueyo denante Castello-Rubio-, 
et in Occidente usque ad Mu vadu de illo 
ribo unde transit via publica, et in Sep-
temtrioni et departe de Zabatu usque ad 
illa petra leporera, que stat in media via\ 
et in meridie ad partem de Ibero usque 
ad Ripa-Ruvia.» Llórente, Notic. histór. 
de las tres Provine. Bascong., Escritura 
núm. 45 del apéndice, quien dice que 
Villanueva de Sagoncillo es Agoncillo, 
Castelo-Rubio, Arrubal, Ripa-Rubia , la 
cordillera de cerros que sigue al pueblo 
de Agoncillo. Moret cita esta misma venta, 
que llama donación, y añade: «y para ma
yor firmeza á la usanza de aquel siglo re
cibió de ellos (esto es, de los monges) un 
caballo que valia 500 almozales, y una 
silla y freno de plata de igual precio; y 
diez bueyes que valian 200 almozales.» 
Anales de Navarra, núm.k, cap. 1.°, 
libro \ 4-

AGO 
La Reina de Pamplona Doña Estefanía, 

viuda ya de D. Garcia, llamado el de Ná-
gera, dejó por testamento al Infante Don 
Ramón, su hijo, el pueblo de Agoncillo con 
Agón, Murillo, Mayelo y Cobdlela. Moret 
insertó el testamento en el n.° 11, cap. 2.° 
del libro 14 de los Anales de Navarra, y 
supone que la Reina falleció sobre los años 
de J. C. de 1066. 

Estas dos escrituras no se contradicen, 
porque la Reina Doña Estefanía pudo com
prar la villa de Agoncillo al monasterio de 
San Juan de la Peña para dejársela á su 
liijo el Infante D. Ramón. 

Las tercias y cuartas de la Iglesia de 
Agoncillo y de otros pueblos, fueron cedi
das al Cabildo de Calahorra por su Obis
po D. Rodrigo de Cascante en el dia 4 de 
marzo del año vulgar de 1136, y se ratificó 
esta donación en 6 de junio de 1179. Lló
rente citado, ape'nd. 132. 

En la misma obra y núm. 193 se insertó 
la escritura de asignación de la tercera 
parte de los diezmos de Agoncillo, hecha 
á la mesa capitular de Calahorra en el año 
de 1200 por su Obispo D. Juan de Pre-
jano. 

Cerca de esta villa se ven aun grandes 
trozos de la calzada romana, en la que por 
los años de 1812 y 1819 se encontraron 
dos lápidas romanas, que se colocaron en 
la Iglesia parroquial. En el término de 
esta villa hay vestigios de otras dos pobla
ciones, una llamada San Andrés, en una al
tura á la derecha de la calzada romana 
antes del rio Leza, caminando desde Lo
groño en el pago llamado Valdeviguera; 
otra, Velilla ó Covilella, á la izquierda de 
la misma calzada. Este pueblo se encuen
tra nombrado en el testamento de la Re i 
na Doña Estefanía arriba citado. 

En esta villa fue degollado D. Juan de 
Haro, último Señor de los Cameros, en la 
línea de los Fortunes, por mandado del 
Rey de Castilla D. Alonso X I , hacia los 
años de 1334-

Los Señores de Agoncillo tienen su casa 
palacio en el antiguo castillo; conserván
dole asi en buen estado, y evitando la rui
na y total destrucción en que están los de-
mas castillos del pais. 



AGU 
Agoncillo está á la derecha del río Leza, 

muy próximo á la entrada de este rio en 
el Ebro ; goza de una temperatura'suave, 
y de un terreno muy fértil para toda cla
se de frutas. 

Produc. Vino, aceite, granos, legum
bre y frutas. 

Pobl. En el censo de la población de la 
Corona de Castilla del siglo X V I está con 
250 vecinos ó 1250 almas, hoy parece que 
tiene la misma población; pero por el 
censo de la nueva provincia de Logroño 
se le dan 80 vecinos y 390 almas. 

A G U I L A R D E L RIO A L A M A , villa de la 
Rioja, prov. de L o g r o ñ o , partido de Cer -
vera, 1 leg. S. O. de esta vil la, y 15 S. E . 
de la capital. 

Era 1143 (año 1105) dice Sandoval: 
«por el mes de mayo vino á San Mi l lan 
Sénior García López, y dio al santo por sí 
y por el ánima de su mujer Doña Te
resa, que estaba sepultada a l l í , los pala
cios que tenia en Aguilar y unas hereda
des.» E n uno de los linderos se nombra 
« Meo cid dono Bartolo/neo.» Monasterio 
de San Millan , párrafo 76. 

Aunque este Aguilar podia ser el de 
Navarra, me persuade no lo sea el que ya 
en aquel tiempo estaba apoderado de San 
Mil lan y del reino de Nágera D. Alonso 
V I , y separado este pais del Reino de Pam
plona. Por otra parte el lindero con cid 
dono Bartolomeo denota la proximidad 
de tierra ocupada por los árabes , como 
lo estaba de Tudela, aun á rabe , nuestro 
Aguilar. 

Habiendo logrado la libertad D. Juan 
Ramirez de Arellano, caballero navarro 
gran servidor de D. Enrique II, hecho pri
sionero por el Rey D. Pedro y Príncipe de 
Gales en la batalla de Nágera: el Rey Don 
Enrique I I , estando en Toledo, dio á Don 
Juan Ramirez de Arellano el señorío de 
la vi l la de Navarrete y sus aldeas por juro 
de heredad; pero resistiéndose la vil la á 
que.se llevase á efecto esta donación, el 
Rey D.Juan II ¿«por escusar de alguna vio
lenta resolución á aquel pueblo,» se le dio 
á Diego Gómez Manrique, su repostero ma
yor, en el año de 1380; y al año siguien
te, estando en Medina del Campo, recom-

AJA 5 
pensó á Ramirez Arellano, Señor de los 
Cameros, con el señorío de >la vil la de 
Aguilar de Inestrillas, hoy de rio Alama, y 
sus aldeas Navajun y Valdemadera (Sala-
zar de Castro, Casa de Lara , libro 5.°, 
cap. 10, artículo D. Juan Ramirez Are-
llano). Posteriormente fue elevado á C o n 
dado , que hoy está en la casa de Abrantes. 

AGUILAR por sí con sus dos aldeas forma
ba anteriormente un partido de la prov. 
de Soria. 

Está sobre el rio Alama. Produce gra 
nos , legumbres y ganados. En el censo 
de la población de Castilla en el siglo X V I , 
publicado en 1829, está Aguilar en la 
provincia de Soria con 128 vecinos, que 
á 5 personas por vecino son 640. Aunque 
se espresa en el censo vecinos pecheros, ad
vierte el editor que la contribución que 
entonces se repartió comprendió también á 
los nobles, por lo que el número de ve
cinos espresados era en su totalidad. 

Siglo. XVI. Vec. 128, alm. 64O. 
En el mismo censo del siglo X V I están 

las aldeas Navajun y Valdemadera con 
vec. 96, alm. 480. 

Siglo XIX. Vec. 200, alm. 1400. Dice. 
Geog. publicado en Barcelona en. 1830. 

Vec. 202, alm. 938. Censo de la nueva 
provincia de Logroño. 

A J A M I L , villa de la sierra de Cameros, pro
vincia de Logroño, partido de Torrecilla 
de Cameros, 3 | legs. S. E . de Torrecil la , y 
6 de la capital. 

AJAMIL está comprendida entre los pue
blos del señorío de Cameros, dado por 
D. Enrique II á D. Juan Ramirez de A r e -
llano en el año de 1366, véase CAMEROS. 

Era una de las villas eximidas de la pro
vincia de Soria, ó que tenia jurisdicion 
propia independiente del Adelantado, y 
ha pertenecido á los Condes de Aguilar, Se
ñores de Cameros, hasta la reciente abo
lición de señoríos. 

Prod. Pastos, ganados, algunos g ra 
nos, y legumbres. 

Ind. Tejidos de lana. 
En el censo de la población de Castilla, 

en el siglo X V I , está con Nágera y otros 
muchos pueblos empadronado por 50 ve
cinos ó 300 almas; hoy tiene la misma po-

http://que.se


6 ALB 
blacion según el censo de la nueva pro
vincia de Logroño. 

Entre los términos de Ajamil y Ravane-
ra, está el despoblado de la antigua villa 
llamada Monte-Real, 8 leguas Sur de 
Logroño. En el dia hay solamente una ca
sa , y una ermita con honores de parro
quia, dedicada á San Simeón, situada en 
«na llanura frondosa.- Ocupa este despo
blado 2 leguas. Es terreno muy elevado y 
frió; hay en él una dehesa para ganado 
lanar', y un bosque crecido de ayas, que 
lleva el nombre de Monte-Real: los diez
mos eran para la ermita , y la jurisdic
ción se ejerce por los alcaldes de Ajamil, 
Ravanera y Torre Muña. Ced. manuscrit. 
de la R. Acad. de la Hist. 

ALBELDA , villa de la ft. prov. y part. de 
Logroño, 2 leg. Sur de esta ciudad. 

ALBELDA es famosa en nUestra historia; 
fue fundada en el siglo IX por Muza, Rey 
poderosísimo de Zaragoza, quien la dio 
el nombre de Albaida, que significa alba, 
ó blanca; era grande, fuerte y hermosa; 
pero su prosperidad fue transitoria, porque 
D. Ordoño I , Rey de Asturias, no toleró 
que una ciudad tan fuerte amenazase 
próximamente sus estados de la antigua ó 
primitiva Casulla y de Álava: asi, bajando 
délas montañas, y atravesando parte de 
la Rioja, que entonces aun se llamaba 
Cantabria, dividiendo su ejército, con 
una parte sitió á Albaida, y con otra aco
metió con tanta decisión y valor en el 
monte Laturce á Muza, y á su innumera
ble ejército, que le derrotó completamen
te, dogollándole diez mil de sus mejores 
guerreros, sin incluir la plebe ó la mul
titud advenediza, muriendo en la batalla 
Garcia , yerno de Muza , y quedando este 
gravemente herido, debiendo su salvación 
á un gefe del ejército vencedor, que le 
facilitó la fuga. Luego, volviendo D. Or
doño sobre Albaida la tomó pasando á cu
chillo todos sus defensores, y arrasándola 
hasta los cimientos. Cronicón Albeldense 
núm. 60, y de Sebastian de Salam., núm. 
25 , D. Ordoño 1. 

Desde entonces quedó Albaida reducida 
á pocas casas, considerada como un arra
bal de Viguera, hasta que por los años de 

ALB 
J. C. de 923, combinando los Reyes de 
León y de Pamplona las operaciones mili-
lares, D. Ordoño II de León tomó á los 
árabes el fuerte castillo de Nágera; y Don 
Sancho de Pamplona con su hijo D. Gar
cía el fortísimo de Viguera (Vecharía), 
entre Nágera y Logroño; y en acción de 
gracias por tan fausto acontecimiento que 
le aseguraba la mayor parte de la ribera 
del Ebro confinante con sus estados, el 
Rey D. Sancho, en el dia 5 de enero del 
año de 924, era 962, fundó el famoso mo
nasterio de Albelda, dedicado á San Mar
tin, dia en que se cree fue tomada Viguera, 
«porque aqui (dice el Rey) en nuestras 
partes que riega el Ebro bemos tomado 
por ambas riberas, favoreciéndonos la di
vina clemencia, muchísimos pueblos, ciu
dades, y castillos, echando de ellos á los 
infieles... Escritura defund. 

Floreció este ilustre monasterio por mu
chos años, reuniendo sus monges á la 
santidad de su vida el estudio y la aplica
ción , de que son pruebas irrefragables las 
diversas obras literarias, que dichosamen
te se conservan, habiendo resistido la ac
ción destructora del tiempo, y sobre cuyo 
mérito, y otras circunstancias de esta an
tigua comunidad religiosa, creo digno de 
copiarse lo que dice Moret. «En el año 
976... se señaló con una obra insigne que 
se acabó en este año, que es el sesto del 
Rey D. Sancho Abarca , y sin duda fue 
obra de algunos años: es el tomo, nunca 
bien alabado, que llaman de Albelda ó 
Vigilano, del nombre del insigne Monge 
Vigila, del monasterio de San Martin de 
Albelda, que acompañándole Sarracino 
y Garcia su discípulo, recogió en 421 fo
lios grandes de pergamino y de letra g ó 
tica, y muy hermosa, y frecuentes ilumi
naciones y adornos de imaginería, 61 
concilios y 101 epístolas y decretales des
de San Dámaso Papa hasta San Gregorio 
Magno, que viene á ser casi todo el dere
cho pontificio de aquellos tiempos, y a l 
gunos otros opúsculos dignos de estima
ción ; y entre cflos la obra histórica de los 
Reyes Godos y demás Reyes de España 
después de su pérdida, que se acabó de es
cribir por noviembre del año de Cristo 



ALB 
883. Juntó también el monga Vigi la a lgu
nas pocas memorias de nuestros Reyes, y 
aseguradas con mucha distinción de tres 
que advertidas pudieran haber desvaneci
do la niebla que derramaron en la historia 
Jos escritores que confundieron los dos 
Sanchos y dos Garcías. Repite algunas ve
ces acabó esta obra corriendo la era de 
1014? que es este presente año de Cristo 
976, espresando hasta el dia 25 de mayo, 
y que corria entonces el año sesto de la 
muerte del Rey D. García, y consuena con 
lo que dejaba dicho que murió en la era 
1008, y que reinaba á la sazón el Católico 
Rey D. Sancho, hermano de D . Ramiro, 
con la escelente Reina Doña Urraca, c u 
yas imágenes pone todas con titulo real, 
dándosele también á D. Ramiro por serlo 
de Viguera y Albelda en su comarca. Y 
en versos asclapiadeos pide favor á Dios 
para ellos, para los que trabajaron aquella 
obra, y para los monges de San Martin 
de Albelda, que dice eran 200. Ya al año 
997 vimos llegaba casi á este número en 
la memoria del presbítero y monge G o -
mesano. Parece echaba Dios la bendición 
á los monges de aquella casa de San M a r 
tin en tan crecido aumento, y que ellos 
se disponían para el la , empleando el tiem
po que vacaban de las alabanzas divinas 
en trabajo tan santo, y tan necesario en 
siglos faltos de emprenta, como el que en 
tan pocos años de su fundación se descu
bre en esta insigne obra, y en las que 
decimos del abad Sal vio, y del monge Go-
mesano. Véese en los rastros que retiene la 
Colegial de Logroño del monasterio de 
Albelda, que por ser tan crecido el n ú m e 
ro de monges como estas memorias refie
ren, cavaban pequeñas celdillas á manera 
de bóvedas en una peña de yeso que allí 
hay, y abriendo en vez de ventanas pe
queños agugeros en el pendiente sobre el 
rio Iregua: colmena parece la peña en la 
espesura y estrechura de las celdillas; y en 
ella labraba la oficiosidad santa de los 
monges, como avejas, palabras de tanta 
dulzura y luz para la Iglesia. Entre los 
insignes manuscritos que recogió el Rey 
D.Fel ipe II y IV de Navarra en la gran 
librería del Escorial, este tomo es uno que 
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llevó de su órdeu Ambrosio Morales.» 
Anales de Navarra, lib. 10 , cap. 1.° 
núm. 7. 

L a antigüedad del Cronicón Albeldense, 
qne se acercad 900 años, y la circunstan
cia de ser una de las memorias históricas 
que mas se aproximan á los principios de 
la restauración de España, época desgra
ciadamente muy oscura en nuestra histo
r ia , hacen este código sumamente esti
mado. 

Por las infinitas memorias que nos han 
quedado de este ilustre monasterio, que 
se insertaron en Ja Esp. Sag. y en los to
mos 5.° y 6.° de la Colección de documen
tos del Archivo de Simancas, publicados 
en 1832 y 33 , se ve que en este insigne 
monasterio residieron muchos obispos. 

Después de los monges existió en Albel
da una colegiata hasta el tiempo del Señor 
D. Diego López de Zúñiga , Obispo de Ca
lahorra , quien en virtud de bula del Papa 
Eugenio I V , en el año de 1435, la tras
ladó á la iglesia de Santa María la Redon
da de Logroño , dejando en Albelda algu
nos canónigos como en memoria y repre
sentación de la antigua colegiata. 

Los alrededores de la antigua colegiata 
de Albelda conservan aun hoy los nombres 
propios de las comunidades religiosas; l l a 
man la Claustra á la parte del edificio en 
donde estaban los claustros , cuyos c i 
mientos se ven, dando testimonio de su an
tiguo esplendor. 

E n las eras de la vil la parece hay a l 
gunos vestigios de castillo ó fortaleza cer
ca de donde estuvo una parroquia. E n la 
ladera de la cuesta de enfrente se notan 
unos vacíos de terreno como hoyos ó f o 
sos salteados; en uno la tierra que se va 
corriendo deja descubiertos esqueletos de 
todas edades, colocados juntos con cierto 
orden. En el término de regadío se reco
nocen obras antiguas costosas de recreo, 
rastros de casas y ermitas. 

Albelda fue donada con Viguera por la 
Reina Doña Estefanía, viuda de D. García 
el de Nágera , á su hijo el Rey D. Sancho, 
llamado después el de Peñalen. E l testa
mento está en el núm. 11 del cap. % del 
lib. 14 de los Anal, de Nav. de Moret. t 
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D . Enrique II dio el señorío de A l b e l 

da á su gran servidor D. Juan Ramírez 
Arellano, Señor de los Cameros, en el dia 
42 de junio del año de 1369. Salazar, Casa 
de hará, art. D. J. R. Arellano. 

E l pueblo está arrimado á una roca es
carpada de yeso, por lo que su formación 
no es nada regular. Prod. mas de 8,000 fa
negas de judias ó aluvias, buen trigo y 
cebada, 60,000 arrobas de patatas, 25,000 
cántaros de vino y como 1,000 de aceite; 
pero el cultivo del olivo va en aumento. 

Pobl. En el siglo X V I esta entre los 
pueblos de 

Nágera en §00 v. ó 1,000 alm. 
Hoy tiene 240 v. ó 1,200 alm. 
E n el censo de l an . 

prov. de Logroño. 200 v. y 910 alm. 
A L B E R I T E , villa de la R. prov. y part. de 

L o g r o ñ o , 1 leg. S. de esta ciudad. 
E l nombre de esta villa lleva impreso el 

sello de la antigua dominación árabe en 
e,ste pais •, es probable fuese poblado por 
los árabes \ asi es que se encuentran me
morias de Alberite próximas á la recon
quista. 

E n las nonas de enero de la era 963 (5 
de enero de 925) , D . Sancho, Rey de Pam
plona, con la Reina Doña Toda, su m u 
jer , donó al monasterio de Albelda el l u 
gar de Alberite. Colección de priv.jfranq. 
sacadas delArch. de Simancas, tomo 6.°, 
núm. 198 , epigr. Donatio in Alberite. 

L a Reina de Pamplona y Nágera Doña 
Estefanía, viuda ya del Rey D. García, 
llamado el de Nágera , que mur ió en la 
batalla de Atapuerca, dejó en su testa
mento á su hija Doña Urraca los pueblos 
Alberite , Lardero y Mucrones con sus 
términos. Según Moret falleció esta Reina 
en el año de J. C. de 1066. Anales de Nav., 
1. 14, c. 2 , núm. 11. 

E n la Crónica del Cid, publicada por el 
M . Risco, se refiere una entrada que hizo 
el Cid estando en Zaragoza en las tierras 
de Calahorra y Nágera , que' tenia su ene
migo el Conde D. García Ordoñez por el 
Rey D. Alonso el V I de León. «Tune au-
tem (dice la Crónica) viriliter debellando 
et Alberith , et hucronium cepit. • 

A l final del Fuero de Logroño de la era 
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de 1133, año 1095, el Rey D . Alfonso 
el V I , aludiendo sin duda á esta entrada 
del C i d , dice: « Et ego Adefonso Rex con-

Jlrmavi ista Cartula, guando anibulavi ad 
illo Comité García pernominato sucurrere 
in persona in Campo Ierumi in Alberit...» 
La época es la misma, y este testo confir
ma la opinión del M . Risco acerca del 
año en que el Cid hizo la espedicion con
tra el Conde D. Garcia. Cap. 10 de la His
toria del Cid. Risco. 

A L B E R I T E en el siglo X V I era aldea de 
la C. de Logroño. Últ imamente era vi l la 
Real del antiguo partido de Logroño y de 
la prov. de Soria. 

Goza de una campiña muy fértil con 
mucho regadío, abundante de todo género 
de frutos. 

En el censo de pobl. del siglo X V I está 
con 200 vec. ó 1,000 almas. En el dia tie
ne la misma población. 

A L C A N A D R E , villa de la R . prov. de Logr., 
part. de Calahorra, 5 legs. S. E . de Logr . 
y 3 N . O. de Cal. 

ALCANADRE fue donado á D . Rodrigo de 
Azagra por el Emperador D. Alonso VI I 
en la era 1185, el cuarto dia después de 
la festividad de Santa María de agosto (18 
de agosto del año de 114^), estando en 
Baeza, en premio de los servicios que le 
habia hecho muchas veces, y particular
mente en la toma de Baeza. L lórente , Es
critura núm. 123 del Ap. á las Notic. hist. 
de las tres Prov. Base. 

En el n ú m . 126 de la obra citada está 
la escritura de donación de las villas de 
Aradon y Alcanadre, hecha por el mismo 
Emperador sobre los años de 1152 á unas 
monjas de la Orden de S. Benito. 

E n el n ú m . 128 la escritura de cesión 
de la vil la de Alcanadre hecha á los T e m 
plarios por D . Rodrigo de Azagra en el 
año de 1155-, en esta escritura se conclu
ye: *regnante Sancio in Pampilona¡» no 
se nombra el Emperador. 

E n el núm. 130 otra escritura de dona
ción del mismo año de 1155, hecha por 
D. Sancho 111 de Castilla , viviendo aun su 
padre el Emperador, por la que da la t i 
l la de Alcanadre á la Orden del T e m 
ple : es acaso una confirmación de la del 
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número 128, á que se hace referencia. 

En el número 132 la escritura de do
nación de las tercias y cuartas decimales 
de Alcandre y de otros pueblos que el 
Obispo de Calahorra D. Sancho Cascante 
hacia al Cabildo de su Iglesia Catedral en 
el año de J. C. de 1156, ratificada en 1179. 

Y en el 193 la asignación de la tercera 
parte del diezmo de Ausejo , Murillo , A l -
canadre, Aradon, Aluvar, Agoncillo, Car
bonera, San Julián, Robres, Munilia y 
Arnedillo, á la mesa capitular de la Santa 
Iglesia de Calahorra, hecha por su Obispo 
D. Juan de Prejano en el año de C. de 1200. 

D. Juan Ramírez Arellano por su testa
mento hecho en Soria dia 29 de oct. de 
1385 dejó á su nieto hijo de Juan Ramírez, 
y de Doña Teresa Manrique, su mujer, ade
mas de otros pueblos Ausejo, Alcanadre, 
Murillo y Carbonera. Salazar, Casa de 
Lar a, lid. 5 , cap. 10. 

Al E. de esta villa hay un campo que 
llaman de la Matanza, en el que dicen se 
dio una batalla á los moros. 

Entre Alcanadre y Lodosa se reconocen 
ruinas de obras antiguas; se cree que los 
romanos sacaban por allí las aguas del 
Ebro para Calahorra. 

Está situado á la orilla derecha del Ebro 
en terreno muy fértil para vino, aceite, 
granos, legumbres, <Scc 

A media leg. al O. tiene una mina de 
sal de piedra. Dice. Geograf. publicado en 
el año de 1831. 

Fue natural de esta villa el jurisconsulto 
Tejada, que escribió á principios del s i 
glo XVIII varios tratados de jurispruden
cia criminal. 

ALCANADRE era una de las villas exentas 
de la prov. de Soria, y pertenecía á los 
Condes de Murillo. 

En el siglo XVI está empadronado con 
Nág. en 1,225 hab. Hoy, según el Dice. 
Geogr. Univ., publicado en Barcelona, año 
de 1830, & c , bastante exacto en este pun
to, 1,260 hab. 
Pobl. 252 v. y 1,225 alm. Siglo XVI . 

260 y 1,260. Dic. Geog. de liare. 
«207 y 928.. Censo de la nueva 

prov. de Logroño. 
ALDEA NUEVA DE CALAHORRA, villa de 
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la Rioja, prov. de Logr., part. de Al faro, 
10 legs. E. de la capital y 2 O. de Álfa'ro. 

Por el nombre de Aldea Nueva se conoce 
es fundación moderna ; pero que ha pros
perado tanto, que hoy es una buena villa. 

ALDEA NUEVA era una de las villas exi
midas en la prov. de Soria; tenia Alcalde 
Real ordinario. 

Es villa y rica; posee una campiña fér
tilísima en vino , granos, legumbres, acei
te , &.C. 

Ya por el censo de población del si
glo XVI tenia en el año de 1571, en que 
está como aldea de Calahorra , 350 vec. y 
1,750 habs. 

Hoy, según el Dice: Geogr. Univ., pu
blicado en Barcelona en 1831 , 500 vec. v 
2,500 almas. 

En el censo de la nueva prov. de L o 
groño, 443 vec. y 1972 almas. 

ALDEHUELA DE VALDEPERILLO, pe
queña aldea del part. judicial de Cervera, 
1 legua S. O. de esta villa, y 15 S. E. de 
Logroño. 

Prod. como CERVERA. 
En el censo de la Corona de Castilla del 

siglo X V I , publicado en 1829, está en la 
forma siguiente: ALDEA IGEA y VALDEPE-
RILLO 34 vec 

En el de la nueva prov. de Logr., ALDE-
HUELA DE VALDEPERILLO 20 vec. y 80 alm. 

ALESANCO, villa antigua de la R., prov. de 
Logr., part. de Nágera, 6 legs. S. O. de la 
cap. y 1 de Nágera. 

ALESANCO es uno de los pueblos que sin 
alteración nombra el Cronicón de Sebas
tian de Salamanca, refiriendo fue talado 
por D. Alonso I , yerno de D. Pelayo, en 
una incursión que hizo en el siglo VIII, 
bajando de las montañas, llevándose á ellas 
los habitantes cristianos, y degollando los 
árabes. Con otros muchos pueblos espresa 
«Bruñes, Cinissariam, Alesanco,» Briones, 
Cenicero, Alesanco, tres poblaciones que 
existen hoy, y están en el radio de 3 leg. 

En la escritura del voto del Conde Fer
nán González: se dice: *Omnes villas de 
Rivo de Alesanco.» 

En el fuero dado á Nágera por D. San
cho el Mayor se llama también Alesanco 
sin variación. 
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También en una escritura del ano de 

J. C. de 1046, por la que el Rey D. Gar
cía de Nágera donó al monasterio de San 
Milian todas las casas y tierras de Iñigo, 
presbítero de Alesanco. Risco, Esp. Sag., 
trat. 6 9 , cap. 18, tomo 33. 

Se hace mención de Alesanco en otros 
muchos documentos, y particularmente 
en el del núm 232 del tom. 6 . a de la Co
lección de priv., &c . del Archivo de Si
mancas , que lleva el epígrafe «Donatio 
de hair edítate de Alesanco,» de la era 
1099 (año 1061), en que es testigo 'Tolo 
Concilio de Alesanco et Azofra,» Rcg-
nante Sancio Garseanus Rex in Naxera, 
et Pampilona. 

ALESANCO tiene buena campiña, abun
dante de todo género de granos, legum
bres y vino. Era villa realenga, una de 
las de la Junta de Valpierre, del part. de 
Santo Domingo de la Callada y prov. de 
Burgos. 

Disputa á Hervías con un documento 
de mucho peso la naturaleza del ilustre 
D. Cennn de Somodevilla, Marqués de la 
Ensenada: en los libros de la Cofradía de 
nuestra Señora de Valbanera de Madrid, 
el mismo Marqués al inscribirse cofrade, 
dice: «es natural de Alesanco.» Hervías 
tiene no obstante la fama de todo el país, 
que le supone allí nacido: Véase HERVÍAS. 

También es patria del Sr. Aguiriano, 
Obispo auxiliar de Madrid, y después 
Obispo de Calahorra: estando en Méjico 
asistió al concilio que celebró allí el Señor 
Lorenzana : era buen canonista. 

En el censo de la población de Casti
lla en el siglo XVI está Alesanco con los 
pueblos de la tierra de Briones empadro
nado en 100 vec. Siglo XVI 100 vec. ó 
500 alms. En el dia, por el censo de la 
nuevo prov. de Logr., 230 vec. ó 1,115 alm. 

ALESON, villa de la R., prov. de Logr. part. 
de Nágera, 4 leg. S. O. de la cap. y 1 S. E. 
de Nágera. 

E n la Colección de priv. y franq., & c , 
sacados del Archivo de Simancas, se hace 
mención de Aleson en el núm. 214 del to
mo 6.°, con motivo de la permuta de una 
pieza que poseía el Rey D. Sancho de Pam
plona (el de Peñalenj, en el término de 

ALF 
Aleson por otra en el camino de Logroño 
que pertenecía al Prior y Obispo D. M u -
nío: es notable la cláusula siguiente: «Et 
accepi ex vobis in mutua alia pieza in vía 
de Lucronio, devante Santi Michael 
Facta carta e ra , 1111 ( añb 1073). Re ga
nante ego prozdictus Sancius in Naxera, 
et in Pampilona: Aldefonsus Rex in Le-
gione: Sancio Ranimirus in Aragone.» Y 
entre los testigos: «lnfans Ranimirus et 
sóror ejus Ermesenda confirmante y Eneco 
Aznarit Dominator in Calagurra , et Vi— 
chera.* 

En dicha Colección está equivocado el 
año del margen. 

En una escritura de confirmación de va
rias donaciones anteriores, hechas á Santa 
María de Nágera, correspondiente al 22 
de enero del año de 1117 (era 1155), se 
lee al final: «Addimus aduc quandam vi-
llam qua? oblibiosa manus proetermisserat 
circa Najaram, quod dicitur.Aleison cir
co Majarres.* Llórente, núm 93 del Apén
dice á las Note. hist. de las 3 Prov. Rase. 

El mismo Llórente en los núms. 104 y 
105 de dicho Ape'nd., inserta otras dona
ciones del año 1136 ó era 1174, en las 
que D. Alonso VII el Emperador da á 
Santa María de Nágera el lugar de Aleson. 

La Iglesia de Aleson era una de las que 
los Obispos de Calahorra reclamaban del 
monasterio de Santa María de Nágera; pe
ro por la transacción celebrada en tiempo 
de D. Alonso VIH de Castilla se quedó pa
ra el monasterio. 

ALESON era villa realenga de la prov. de 
Burgos, partido de Santo Domingo de la 
Calzada. 

En el censo de pobl. de Cast. en el siglo 
XVI está Aleson empadronado por 88 vec. 
á 5 pers., 440 pers. Hoy tiene casi la mis
ma población. 

Por el censo de la n. prov. de Logr., 55 
vec. y 280 alm. 

ALF ARO, ciudad de la Rioja baja , prov. de 
Logr., cabeza del part. de su nombre, 12 
leg. E . de la capital y 4 de Calahorra. 

En una escritura de la era de 1178 se 
la llama Faro, ydiceMoret: «asi comenzó 
su primer nombre por un castillo y atala
ya eminente, desde la cual con fuegos y 
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ahumadas se daban avisos á la frontera.» 
Moret, Anales de Nav.Nota. Letra E. del 
libro 5 , cap. 18. 

E n la verdadera historia del Cid publica
da por el M . Risco en su obra titulada La 
Castilla, se hace mención dos veces de A l -
faro con motivo de una entrada que en el 
año de 1094 h'zo el Cid desde Zaragoza en 
las tierras de Calahorra y Logroño, estan
do en desgracia con el Rey D. Alonso el 
V I , para vengarse de su enemigo el C o n 
de D. García Ordoñez , gobernador de 
aquel pais; taló el Cid la comarca, l levan
do todo á sangre y fuego, tomando á A l -
berite y Logroño. «Egrediens itaque de 
¿lio loco cum ingenti militia pervenit ad 
Castrum, qui dicitur Alfarum , quod viri-
liter debelavit, et cepita En Alfaro esperó 
al Conde D. García , que venia con un 
grande ejército; pero el Conde no se atre
vió á pasar de Alberite; por lo que el C id , 
cansado de esperarle, se volvió á Zarago
za: el Rey árabe de Zaragoza era su amigo. 

E n el año 1125 D. Alonso I de Aragón, 
llamado el Batallador, repartió el riego 
del rio Alhama , concediendo á los de A l -
faro dos días y dos noches. 

E n los fueros que el mismo Rey D. Alonso 
dio á los pobladores deTudela , que habia 
ganado á los árabes, firma éntrelos testigos 
•sénior Lope Enechez in Borobia, et Al-

faro.» D . Alonso el Batallador, Rey de 
Aragón y Navarra, segundo marido de la 
Reina de Castilla Doña Urraca, prevalién
dose de las circunstancias , y de la menor 
edad de D. Alonso V i l , se habia apoderado 
de los paises que anteriormente poseyeron 
los Reyes de Pamplona, y que á la muerte 
de D. Sancho de Peñalén habia ocupado 
D . Alonso V I de León y Casti l la, padre 
de Doña Uiraca. 

Sobre los años de 1207 tuvieron vistas 
en Alfaro los Reyes de Castilla , León, A r a 
gón y Navarra, é hicieron las paces*. 

E l Rey D . Alonso el Sabio, estando en 
Alfaro, en el día 8 de mayo del año de 
1248, concedió el privilegio á esta ciudad, 
entonces villa de exención , de pechos, de
rechos , pedidos, &c . 

E l año está equivocado, porque reinaba 
aun entonces S. Fernando; será acaso 1258. 
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D. Sancho IV el Bravo, á 8 de abril de 

1287, y D. Alonso el onceno á 16 de agos
to de 1331 , confirmaron este privilegio. 

D. Fernando IV, por cana fecha en Va» 
lladolid á 29 de marzo de 1306, eximió de 
las alcabalas á la villa de Alfaro. 

D . Juan II , en Burgos, en carta del 2 
de agosto de 14^7, concedió á la vil la de 
Alfaro el privilegio de poder estraer sal de 
Navarra, y de venderla libremente. 

Y estando en Valladolid , o torgó á Alfa
ro , en el dia 2 de agosto de 14^4 •> ' a mer
ced de que no pudiese ser enagenada ni se
parada de la Corona. Colección diplomá
tica manuscrita de Mateos Murillo que 
está en la Real Academia de la His
toria. 

En tiempo de D . Sancho IV de Castilla, 
sobre los años de 1288, fue muerto en 
Alfaro á presencia del Rey D . Lope de 
Haro , Señor de Vizcaya. En el cap. 3.° 
de la Crónica de este Rey se hace relación 
de este grave acontecimiento en los t é r 
minos siguientes: «D. Sancho el Brabo ó el 
I V , estuvo casado con Doña Maria Alonso 
de Mol ina , hija del Infante D . Alonso de 
Mol ina , y hermana paterna de Doña Jua
na Alonso de Molina, mujer de D. Lope 
Diaz de Haro, señor de Vizcaya; con este 
motivo, y el de haber seguido el partido 
del Rey contra los Cerdas, hizo firmar al 
Rey un pacto por el que se obligaba á no 
quitarle jamás los oficios que tenia en pa
lacio, y las tierras y señoríos que gozaba, 
conservándolas igualmente su hijo D. Die 
go. D . Lope ofreció destruir los enemigos 
del Rey, y este para seguridad del pacto 
le entregó todas las fortalezas y castillos 
del Reino; previniendo que si el Rey fal
taba al pacto quedarían de D. Lope y su 
hijo; y si ellos fallaban pudiese el Rey 
quitarles la vida. No cumplió D . L o p e ; s i -
guieron los desastres de Castilla con los 
Infantes de la Cerda, por lo que se cele
b ró una juuta en Alfaro, año de 1288, á 
la qnc«asistieron el Rey, los Infantes, e l 
Arzobispo de Toledo, el Obispo de Cala
horra, y muchos Ricos-homes. E l Conde 
D. Lope y el Infante D. Juan , su yerno, 
marido de Doña María Diaz de Haro, su 
hija , fueron contrarios á las ¡deas del Rey, 
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hermano del Infante. Recelando el Rey de 
ambos, les mandó que allí mismo hiciesen 
por escrito entrega de sus castillos, y no 
obedeciendo, quedaran presos: D.Lope, al 
oir esto, se levantó furioso de la silla, to
mó un cuchillo, y fue á matar al Rey, 
llamando al mismo tiempo con voces des
entonadas á los vasallos y caballeros de 
su comitiva. Los que presenciaron el suce
so sacaron sus espadas en defensa de la 
R. persona, uno corló á D. Lope la mano, 
otro le dio en la cabeza un golpe de maza, 
con el cual le quitó la vida en la misma 
sala. El Infante D. Juan desenvainó tam
bién la espada , y aunque no amagó al 
Rey su hermano, hirió á varios caballeros 
defensores del Rey , entre ellos á Sancho 
Martínez de Leiva, y Gonzalo Gómez de 
Manzanedo. 

Sobre los años de 1360 fue muerto tam
bién en esta ciudad, por orden del Rey 
D. Pedro, su repostero mayor Gutierre 
Fernandez de Toledo, buen caballero, y 
de escelentes costumbres: esta muerte fue 
muy sentida en el Reino. Mariana, Ilist. 
gen. de Esp., cap. 4, del libro 17. 

En el año de 1388, D. Carlos 111 de Na
varra acordó con su cuñado el Rey de 
Castilla la entrega recíproca de Reino á 
Reino de todos los reos que se refugia
sen; para cuyo efecto se anularon los pri
vilegios que tenían en contrario los pue
blos de Corella y Alfaro. Yang. Dice. his-
tórico de Nav.t D. Carlos III. 

Sobre los años de 1429, reinando Doña 
Blanca y D. Juan 11 de Navarra, los na
varros sitiaron á Alfaro; pero tuvieron 
que levantar el sitio, y perdieron á Core
l la , que se les devolvió en las paces. 

Alfaro ademas es nombrado en nuestra 
historia por otros muchos acontecimien
tos; pero se han tomado de ella solamente 
los mas notables. 

Está'situado al pie de una colina á la 
orilla del rio Alhama, que riega parte de 
su fértilísima vega, abundante <yi vino, 
aceite, granos,legumbres, hortalizas, fru
tas, cáñamos, & c ; también sacan agua del 
Ebro para regadío. 

Antes de las últimas reformas tenia 3 
conventos de religiosos y 2 de monjas. 

ALM 
Colegiata, y una abadía con jurisdicción 
cuasi episcopal. 

Es patria del jesuíta Alonso Ezquerra, 
autor de varias obras de mística, y de 
otros muchos varones eminentes en cien
cias y armas; contándose entre los p r i 
meros el insigne jurisconsulto Antonio 
Pérez. 

A mediados del siglo X V I el Dr. Jua-
res de Castilla, teniente corregidor de la 
villa de Alfaro, por testimonio del escriba
no Hernando Hezquerra , remitió al Señor 
D. Felipe II una relación, en que espresó 
había en dicha villa 1400 vec {Censo de 
poblac. de la Cor. de Cast. en el siglo XM. 
¿ediciones.) 
Pobl. En el si<*loXVl. 1,400 v. ó 7,000 alm. 

En 1831. . . . 1,410 v.ó 7,050 alm. 
En el censo de 
la prov. . . . . 989 v.ó 4,956alm. 

Está muy bajo. 
A L H A M A , rio; nace en los montes de su 

nombre, cerca de las ruinas de la antigua 
ciudad de Alhama; esta voz, según el Se
ñor Conde en las Notas al Nubiense, es 
árabe, y significa baño. Corre de S. E. al 
N . O. por Magaña y Trebago Aldea de 
Agreda, Valde-Prado, Aldea deSan Pedro 
Manrique, Cigudera, pueblos de la pro
vincia de Soria , entrando en la nueva pro
vincia de Logroño por Aguilar de Rio 
Alhama, Hinestrillasy Cervera de Rio A l 
hama, y en Navarra por Filero, Cintrué-
nigo y Corella hasta la ciudad de Alfaro, 
que es Castilla y provincia de Logroño, en 
donde se une al Ebro por el O. E. de la 
población. Sus aguas son de la mayor uti
lidad, riega los campos de los pueblos que 
atraviesa , formando unas vegas delicio
sas, y abundantísimas en lodo genero de 
frutos. 

ALMARZA DE CAMEROS, villa de la R., 
prov. de Logroño, partido de Torrecilla 
de Cameros, 6 leg. S. S. O. de la capital y 
1 S. E. de Torrecilla. 

En el privilegio del señorío de Cameros, 
dado por el Rey D. Enrique II á D. Juan 
Ramirez Arellano en el año de 1366, no 
se nombra Almarza, acaso seria enton
ces aldea de las villas en él referidas. Véa
se CAMEROS, 
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ALMARZA en el año de 1789 era del par

tido de Logr. y prov. de Burgos: agrega
do posteriormente el partido de Logroño 
á Soria, lo fue Almarza también. Era del 
señorío de D. Juan Palernina en el añocitado. 

Situada á la parte Sur de una colina, 
la cercan cerros elevados, muy poblados 
de árboles. Dice. Geogr. de Barcelona pu
blicado en 1831. Produce algunos granos, 
buenos pastos y mucho ganado lanar. 

Está en las Adicciones en el censo de 
poblac. de Castilla en el siglo XVI', en el 
artículo de Nágera, encabezado por 50 v., 
250 alm. En el Dice. Geogr., publicado en 
Barcelona en el año de 1831, mas exacto en 
la población que el censo de la provincia, 
tiene 71 vec, 323 alm. En el censo de la 
nueva próV de Logr., 59 vec., 296 alm. 

ANGUIANO, v. déla R . , prov. de Logr. parí, 
de Nágera, 7 leg. S. O. de la capital, y 3 
S. de Nág. 

ANGUIANO con el nombre de Anguidano 
ge nombra en el famoso fuero de Nágera, 
dado por D. Sancho el Mayor á principios 
del siglo XI. 

En la escritura de concesión de comu
nidad de pastos concedida al monasterio 
de Valbanera por el Rey D. Alonso VI en 
el año de 1092, se llama Anguiano como 
en el dia, sin alteración. En el fuero de Ná
gera creyeron estaba raa3 sonoro el nom
bre en latín convirtiéndole en Anguidano. 

En dicha escritura de concesión de co
munidad de pastos citada se comprenden 
las villas de Matute, Tobia, Vilianucva, 
Anguiano, la Matrizy.otras. 

Villanueva es hoy Granja de Anguiano, 
perteneció al monasterio de Valbanera. 

ANGUIANO es pueblo muy principal, y 
por tanto se encuentra nombrado en otros 
muchos documentos-

Es conocido Anguiano por muchos t í 
tulos, y por su famosa fuente intermiten
te llamada de la Madalena, y puente ele-
vadísimo de un arco que vuela de un risco 
á otro sobre 36 varas de altura. 

Acerca de la fuente copiaremos lo que 
dice el P. Anguiano, natural de esta villa, 
en él cap. 15 del Compend. Historial de 
la prov. de la Iiioja. «A cuatro pasos (di
ce) de la iglesia de la Sagrada Imagen (de 
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la Madalena) hay otra maravilla, obgeto 
de la admiración de muchos, y cuyo no
table secreto, si ya no milagro, ha fatiga
do á muchos ingenios para darle algún 
alcance de razón natural. Es, pues, una 
fuente grande, que perenemente crece y 
mengua de hora á hora, y lo mismo de 
noche que de dia; sin haberse visto jamás 
otra novedad ó alteración , que la de traer 
en el invierno mas caudal de agua que en 
el verano. Dicha fuente tiene una alcoba 
grande, arqueada, de piedra de sillería, y 
cuando crece es tan copiosa el agua, que 
puede moler un molino, como se vio en 
uno que ha pocos años se arruinó. La 
menguante es con tal estremo, que apenas 
queda medio real de agua á lo último. 
Después, precediendo á la creciente algún 
ruido del viento, prorumpe en la gran 
copia de la agua referida.» 

Hasta aquí el P. Anguiano, á quien en 
lo que dice que la fuente perennemente 
crece y mengua de hora en hora, se le 
ha de entender, que regularmente observa 
el período,; mas no que asi suceda inde
fectiblemente, pues altera la intermisión 
periódica algunas veces, y dicen que ha 
habido ocasión de no haber tenido altera
ción en un dia entero. 

Los fenómenos de esta fuente son los 
mismos que dice Plinio, en el cap. 2 del 
lib. 31 , de la historia natural, de las 
Fuentes Tamaricas en la Cantabria. E l 
Miro. Florez creyó haber hallado las fuen
tes de Plinio en Velilla de Guardo, Reino 
de León. Las de Anguiano tienen contra sí 
el que no está aquel territorio en lo que 
propiamente se llamó Cantabria, aunque 
sí muy cerca, y á su favor que el nombre 
de Tamaricas ó Camaricas podia dársele de 
nacer al pie de las sierras de Cameros, 
nombre tan antiguo, que ya en el siglo X 
se dividía en Camero Nuevo y Viejo. En 
el valle de Cabuérniga, de la antigua prov. 
de Burgos, en la propia antigua Canta
bria, hay otras fuentes intermitentes muy 
notables. También en el Monte de Cereceda, 
pueblo próximo á la villa de Oña, existe 
una fuente intermitente, y el punto de 
esta indudablemente perteneció á la Can
tabria de Augusto. 



44 ANG 
En el dia 29 de noviembre del año de 

1502 se dio sentencia en la Cnancillería de 
Yalladolid acerca del señorío de la villa 
de Anguiano á favor del monasterio de 
Valbanera contra «Juan de Leiva, Capitán 
de sus Altezas , cuya es la casa , é el lugar 
de Leiva, é Pero Manrique, cuya es la v i 
l la de Escaray.» Se confirmó en revista en 
cuanto al señorío, dia 28 de abril del año 
de 1506. Salazar, Casa de Laray tomo 4, 
prueb. al lib. 1 1*, pdg. 471. 

Anguiano está á la caida de la alta sier
ra en cuya eminencia estuvo el monaste
rio de Benedictinos y famoso Santuario 
de nuestra Señora de Valbanera, parte del 
antiguo Idubeda, que algunos llaman Ca
meros altos, al lado O. de estos montes, 
sobre un barranco, á la entrada de la sier
ra ; aunque no es de los pueblos altos, ya 
empieza á elevarse el terreno, y su posi
ción es muy quebrada. Está sobre el N a -
gerilla , á la derecha. Es patria del P. A n 
guiano , capuchino que escribió el Competí' 
dio hist. de la Rioj'a. 

Prod. Algunos granos y legumbres; mu
chos pastos, y ganado de todos géneros. 
Fábricas de bayetas y paños. 

E l Nagerilla cria regaladas truchas en 
una abundancia eslraordinaria. 

Antes de la creación de la nueva prov. 
de Logroño , Anguiano y su granja de V i -
llanueva eran del partido de Santo Do
mingo de la Calzada, prov. de Burgos, y 
villa realenga. 

En las Adiciones al censo de lapobl . de 
Castilla en el siglo X V I , está Anguiano en 
la tierra de Briones empadronado por 385 
vec., 1925 alm. En el censo para la forma
ción de la prov. de Logroño 314 vecinos, 
1386 alm. 

A N G U N C I A N A , villa de la Rioja, prov.de 
Logroño , paitido de Haro, 1 leg. S. O. de 
Haro , y 8 O. de la cap. 

Llórente publicó la escritura de dona
ción que en la era 1159 (año 1121) ha-
eia al monasterio de Nágera de toda su 
herencia de Sotihori ( C i g u r i ) , junto á A n 
gunciana, Toda Lopiz y su hija María; 
también donan: «post mortem nostram ca-
sam nostram quce est in Angunciana si— 
cut tenuimus et habuimus in vita nostra.» 
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Esta señora era hermana de Diego L ó 
pez. Se hizo esta escritura Regnante Rege 
Ildefonso in Castella, et in Álava, et in 
Pampilona, et in Aragone, et in Riba-
curta. Era D. Alonso I de Aragón, l lama
do el Batallador, segundo marido de Doña 
Urraca , Reina de Castilla , hija de Don 
Alonso V I : también firma «Didago Lopiz 
in Vizcaya é in Faro. L ló ren te , Docum. 
núm 96, del Apénd. á las notic. histor. de 
las tres Prov. Vascong., y cita el archivo 
de Santa María de Nágera. 

Falleció D. Lope, Señor de Álava, V i z 
caya, Guipúzcoa y Nágera en el año de 
1093, y dejó los hijos que siguen: D. Die
go López VIII, Señor de Vizcaya; D . San
cho López, Señor de Poza; Doña Toda L ó 
pez, Señora de Angunciana eñ la Rioja, 
que casó con D . Lope González de Arza— 
mendi, Rico-home de Castilla, uno de los 
barones de Álava, y Doña Goda López, 
Señora de Gallinero. Doña Toda es sin du
da lá que hizo la donación anterior. L l ó 
rente , Catálogo de los Señores de Vizca
ya , V i l Señor , años de 1076 y 1093. 

Angunciana está bien situada en terreno 
llano y fértil, á la margen derecha dé los 
rios Tirón y Oja , que se reúnen poco an
tes; ocupa un vallecito debajo de una loma 
que se eleva al S. E . ; tiene buenas huertas 
de regadío , árboles frutales y alameda» 
que forman una vista agradable; cerca 
del puente de piedra arruinado (hoy de 
madera), á la parte de la v i l l a , se eleva 
una antigua torre fuerte, bien conserva» 
da, que hermosea la perspectiva, y es par
te de* la casa que en el dia habitan los Sal
cedos, antiguos y últ imos Señores de esta 
villa. E l señorío de Angunciana se dio á 
D. Juan Alfonso Salcedo por Enrique III, 
según resulta del privilegio, su fecha 8 de 
marzo de 1394» «En consideración y re
muneración á los muchos y buenos servi
cios que habéis hecho al Señor D. Juan el 
primero en la guarda de su cuerpo.» Y 
por otra merced de 12 de febrero de 1397 
le concede licencia « para hacer en dicho 
lugar una casa tan fuerte y tan cumplida, 
como el mismo Rey la podria mandar ha
cer para sí mismo...» Hist. del Colegio Vie
jo de San Bartolomé', 2. a parte, núm. 202. 
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Los montes Obarenes , que bajan desde 

Cellorigo á las Conchas de Haro, se acer
can á Aogunciana como una legua N . ; las 
Conchas están legua y media también N. 

Antes de la creación de la nueva prov. 
de Logroño era de la de Burgos, y parti
do de Santo Domingo de la Calzada, seño
río de los Salcedos. 

Prod. Vino, granos, legumbres, frutas 
y hortalizas. 

Está en el censo de población de Casti
lla del siglo XVI empadronada en la pro
vincia de Burgos, año de 1594, con el 
nombre equivocado de Anguiana, en 61 
vecinos, y no es Anguiano, porque en la 
misma relación está Anguiano con 284 
vecinos. 

La Granja de Oreca, que era de los pa
dres Bernardos de Herrera, y hoy es aldea 
de Angunciana á la izquierda del rio, tam
bién se llama en él Preca. Con este moti
vo conviene advertir que en este censo de 
población hay muchos pueblos mal escri
tos: Atamauri está asi como hoy se llama 
en la provincia de las tierras del Condesta
ble, y se le pone en las aldeas de Haro 
Atambis; á Foncea, en los pueblos del ar
zobispado de Burgos, en este mismo pais, 
Foricea; á Arce Foncea, Arca Foncea; á Sa
ja, Sages; á Fonzaleche, Foncaleche; todos 
estos pueblos están tres leguas en circuito. 

Población de Angunciana en el censo 
citado, 61 vea, 305 almas. 

Hoy por el censo de la prov. con Ore
ca 106 vea, 474 almas. 

Oreca está en el censo del siglo X V I 
con 4 vea, 20 almas. 

ANGUTA, lugar de la Rioja, prov. de Log., 

Í
tart. de Santo Domingo de la Calzada, 10 
eg. S. O. de la cap. y 4 de Santo Do

mingo. 
En el tom. 9.° de la Colecc.de Velazquez 

se insertó una escritura de la era 1125 
(año 1087): «regnante Serenísimo Rexe 
Adefonso in lspania Comité Domino Gar
da dominante Naieran:» por la que cons
ta que Oro Dulce donó al monasterio de 
San Millan las posesiones que tenia en 
Quintanilla, Villaenguta y Montañana. 
Manuscritos de la R. Acad. de la Hist. 

Se nombra con el de Henguta en una 
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escritura de venta que de varios pueblos 
cerca de Santo Domingo ratificó D. Pedro 
Manrique, Duque de Nágera, Conde de 
Treviño, Señor de las villas de Jubera y 
Pónferrada: «vendo á vos (dice), la Señora 
Doña Contesina de Luna, mi tia, é á vos 
mi primo Bernabé Manrique de Luna, su 
hijo, la villa de Redecilla del Camino, é 
los lugares de Quintana é Villaharta,é 
Heterna, é Henguta, é Avellanosa , é la 
Torre de Orceros, é Vascuñana, con otros 
mis lugares de la Coz Monte, con todos sus 
vasallos, é términos.» La cual venta pasó 
ante Diego López Mancebo, escribano de 
Santo Domingo de la Calzada, &c.: se es
presa que la antigua escritura tenia la 
condición de refroventa, y que usando de 
ella retraía la villa de Redecilla del Cami
no; y con respecto á los demás pueblos se 
hace nueva escritura de venta «por precio 
y cuantía de cuento é medio de maravedi
ses:» se dice como se han de pagar; y se 
añade: «é que cada uno de vos (Doña 
Con tesina de Luna y Bernabé Manrique 
de Luna) non podades llevar, ni gozar de 
los dichos logares, é rentas, é pechos, é 
derechos de ellos, salvo treinta y seis mil 
maravedís, é demás de estos los derechos 
é rentas anexos ó pertenecientes á dicha 
prestamería en los dichos logares, é en 
cada uno de ellos.» Se otorgó esta escri
tura en la ciudad de Nágera á 3 dias del 
mes de setiembre del año del nacimiento 
de N. S» de 1495. Salazar, Casa de Lara. 

Doña Contesina de Luna era hija del 
Condestable D. Alvaro de Luna y de Do
ña Maria Eniiquez, su mujer: estuvo ca
sada con Pedro Manrique, Señor de V a l -
descaray. 

En las Adicciones al censo de población 
de Castilla en el siglo XVI , en los pueblos 
del corregimiento de Santo Domingo, está 
Anguta en esta forma: «Enquita, que 
diz que es del Duque de Nágera,» veci
nos 11. 

Prod. Trigo, cebada, centeno y pastos. 
Ganado lanar y cabrío. 

Fue de lá prov. de Bqrgos con el parí, 
de Santo Domingo á que pertenecía. 

Ponían Alcalde el Duque de Nágera y 
la ciudad de Santo Domingo. 
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Pobl. En el siglo XVI (véase Santo Do

mingo) 11 vec, 55 almas. 
En el Dice. publ. en Barc. en 1831, 

muy esacto, 28 vec, 130 almas. 
En el censo para la formación de la 

prov. de Logroño, que está muy bajo, 10 
vec, 50 almas. 

ARENZANA DE ABAJO, villa de la R. , prov. 
de Logr., part. de Nágera, 1 leg. corta 
de Nág., y 6 S. O. de la capital. 

Se nombra Arenzana sin alteración en 
el famoso Fuero dado á Nágera por Don 
Sancho el Mayor sin distinguir de Arriba 
ó de Abajo. 

En la fundación de tres mayorazgos pa
ra tres hijos que en el año de 1458 hizo 
D. Pedro Velasco, Conde de Haro, dejó á 
su hijo tercero el pueblo de Arenzana, 
también sin espresar cuál de las dos era, 
la de Arriba ó la de Abajo. Parece seria la 
de Abajo, porque la de Arriba perteneció 
á los monasterios de Nágera y San M i -
llan, como se verá en el artículo siguiente. 

ARENZANA DE ABAJO goza de una campiña 
muy fértil, situada en lo hondo de la 
vega, por donde el Nagerilla sale á la tier
ra llana; sus campos producen en abun
dancia toda especie de frutos y frutas; go
zando parte de su territorio del beneficio 
del riego. 

Fue de la prov. de Burgos. En el Dice. 
La España dividida por Prov., publica
do en el año de 1789, está como villa real. 

En el censo de población del siglo XVI 
está Arenzana de Yuso en el artículo de 
Nágera empadronada por 250 vec, 2,250 
almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona, pu
blicado en 1831, por 120 vec,, 600 alm. 

En el censo para la formación de la 
nueva prov. de Logroño, 126 vec, 584 
almas. 

ARENZANA DE ARRIBA, villa de la Rioja, 
prov. de Logroño, part. de Nágera, 1f leg. 
S. de Nág. y 6\ S. O. de la capital. 

En el testamento de la Reina Doña Es
tefanía, viuda del Rey D. Garcia de Ná
gera , se donan á Santa María de esta ciu
dad: *illos monasterios, quos habeo, id 
est, Sanctam Columbam cum tota sua per-
tinentia ad integritatem, et cum suas vil-
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las, idest, illa popidatione Argén zana, 
Torre Seca, et Fonte Mayor, et Coba 
Perros, cum illas Castañares, et Antela
na...* Que traduce Moret: doy á Santa 
María de Nágera aquellos monasterios que 
tengo, conviene á saber: Santa Coloma 
con todas sus pertenencias enteramente, y 
con sus villas, es á saber: la población de 
Arenzana, Torre Seca, Fuen Mayor, Cue
va de Perros, Castañares y Entrena...... 
Moret, Anales de Nav.., núm. 11 del cap. 
2.°, lib. 14. Yepes, Cron. de S. Ben., núm. 
22 del Ape'nd. al tom. 6.°, en donde está 
también la escritura. 

E l Emperador D. Alonso VII confirmó 
esta donación el dia 30 de enero de 1137. 
Llórente , núm. 108 del Ape'nd. á las Not. 
hist. de las Prov. Vasc. La iglesia de Aren-
zana de Arriba era una de las iglesias que 
sostenían los Obispos de Calahorra; les 
pertenecia en pleito contra Santa María 
de Nágera; pero por transacion celebrada 
en tiempo de D. Alonso VIH quedó del 
monasterio. 

Esto comprueba que la Arenzana dona
da por la Reina Doña Estefanía fue la de 
Arriba. 

En los últimos tiempos Arenzana de Ar
riba era en lo espiritual del monasterio de 
S. Millan, quien ponia allí un monge para 
la cura de almas: su iglesia posee el cuer
po de S. Ramiro, muy venerado en el 
pais. 

E l terreno de Arenzana de Arriba no es 
tan fértil como el de la de Abajo, situada 
en la sierra produce algunos granos, le
gumbres y pastos para ganados. 

Fue de la prov. de Burgos, y era v i 
lla real. 

En el censo de la población del siglo 
XVI está empadronada con los pueblos 
de Nágera por 80 vec, 400 almas. 

En el Dice. Geogr., publicado en Bar
celona en 1831 , 60 vec, y 300 almas. 

En el censo para la formación de la 
prov., que está muy bajo, 37 vec. y 178 
almas. 

ARCE FONCEA, Véase FONCEA. 
ARNED1LLO, villa de la R. , prov. de Logr., 

part. de Arnedo, 8 legs. S. E. de la cap., 
y 2 | S. O. de Arnedo. 
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Aunque Arnedillo es un diminutivo de

rivado de Arnedo, no por esto es pobla
ción moderna; se nombra espresamente en 
el voto del Conde Fernán González « A r -
nietello.» 
- E l Obispo de Calahorra D. Rodrigo Cas
cante, por escritura otorgada en 4 de 
marzo del año de 1156, que se ratificó en 
1179, donó al Cabildo de su Iglesia Car-
tedral de Calahorra las tercias y cuartas 
decimales de Arnedillo y de otros pueblos. 
Llórente, documento núm. i 32 del Apénd. 
á las Notic. hist. de las tres Prov. Vasc. 

El Obispo D.Juan de Prejano, en la 
escritura de asignación de rentas para la 
mesa capitular de Calahorra - del año de 
1200, dice : «de Arnetello et omnes redi-
tus eiusdem villa? cumsuo castello^et cum 
ómnibus pertinentiis suis, sicut dominus 
Adefonsus Rex Castellae contulit Mam 
'víllam Ecclesia? Calagurra?.Llórente, 193 
del Apéndice citado. Se ve por esta es
critura, que el Rey D. Alonso VIII de Cas
tilla babia donado el señorío de Arnedillo 
á la Iglesia de Calahorra; á quien ha cor
respondido hasta nuestros dias. 

Entre los pueblos del señorío de Came
ros, concedido por Enrique II, viviendo 
aun su hermano D. Pedro, á D. Juan Ra
mírez Arellano, se lee: «la Casa de A r 
nedillo.» Véase CAMEROS. 

ARNEDILLO será siempre conocido por las 
aguas medicinales, muy concurridas por 
sus buenos efectos; están un paseo de la 
población: algunos vestigios que se reco
nocen manifiestan la mucha antigüedad 
del uso de estas aguas. Llórente dice que 
en escritura del monasterio de San Pru
dencio de Lalurce, de 6 de setiembre de 
1068, consta que en aquella época ya se 
conocían las virtudes medicinales de estas 
aguas. Nota al núm. 198 del tomo 3 de 
las Notic. hist. de las tres Prov. Vasc. 

En el dia 18 de marzo del año de 1817, 
poco antes de medio dia , sufrió este pue
blo un terrible terremoto: se desgajaron 
del monte fuertes peñacos; se sintió hasta 
Valladolid. 

ARNEDILLO está situado en la ladera de 
un monte cercado de otros mayores. Por 
la parte baja del pueblo corre el rio C i - . 
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dacos, sobre el que hay dos puentes: tiene 
su término 4 leguas de estension, la ma
yor parte montuosa, cubierta de carras
cos, enebros, robles, sabinas y otros ar
bustos; no obstante, produce algún vino 
y aceite: tiene muchos pastos y ganados; 
fábricas de bayetas. Dice. Geogr. publica
do en Barcelona sobre los años de 1831. 

Es patria de Juan Iñiguez de Arnedo, 
colegial de San Ildefonso de Alcalá, fa
moso jurisconsulto del siglo XVII. Dice. 
citado. 

Los Obispos de Calahorra se titulaban 
Señores de Arnedillo: su castillo fue muy 
fuerte antiguamente; aun se conserva: so?-
lia llamarse Cámara de los Obispos de Ca
lahorra. 

Arnedillo fue de la prov. de- Soria..' 
En el censo del siglo XVI está con Ná-

gera, Arnedillo y sus aldeas empadronado 
por 190 vec., 950 alm. 

Hoy en el Dice, citado de Barcelona, 
muy exacto en esta parte, 250 vec. ,1,193 
almas. 

En el censo de la nueva prov. de Logr., 
que está muy bajo, 236 vec, 1,120 almas. 

ARNEDO, ciudad de la prov. de Logroño, 
8 \eg. S. E. de esta ciudad. Capital del part. 
de su nombre. 

ARNEDO es población antigua: en la es
critura núm. 201 de la Colección de pri
vilegios ¡franquicias, &c., sacadas del Ar
chivo de Simancas, que lleva el epígrafe 
«Donatio in Nop,eta,-» otorgada á 8 délos 
idus de febrero de la era 966 (6 de febr. 
del año de 928), se lee entre los testigos: 
*Velasco Licurt Possidente in Arneto.* 

Los Séniores ó Gobernadores de Arnedo 
parece que seguian la corte de los anti
guos Reyes de Pamplona; asi se les ve 
siendo testigos continuamente de las escri
turas y donaciones reales. 

Se hace también mención de Arnedo en 
la carta de arras de la Reina Doña Este
fanía, de la era 1078 (año 1040), en que 
el Rey D. Garcia, entre otras posesiones, 
espresa las que tiene en honor Fortun 
Oxiz «flechera, entrambos Cameros y va-r 
lie de Arnedo.» 

Sénior Eximino Fortunionis dominus 
Arneto, confirma la donación que del 

3 
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monasterio de San Fructuoso de Pampane-
to , junto á Senzano, hizo el Rey D. Gar
cía de-Nágera al monasterio de Albelda en 
el año de J. C. de 1048. Colección citada 
de Simancas, núm. 225 del tom. 6.° 

En otras donaciones de la era 1087 (año 
1049), que el mismo Rey D. García hizo 
á San Milian, firma también D. Gimeno 
Fortuñez en Arnedo. Moret, Anales de 
Nav., núm. 17 del cap. 2.°, lib. 19. 

En otra escritura de la era 1094 (año 
1056), que lleva en el núm. 229 del tomo 
6.° de la Colección citada de Simancas, el 
título dé «Restitutio in Alberite-¡>\ que es 
una restitución que hacia la Reina Doña 
Estefanía estando ya viuda, firma «Lope 
Fortunionis in Arnelo.» 

E l mismo firma la escritura del núm. 
245 del mismo tomo, que es una donación 
del Infante D. Ramiro, hijo de D. García, 
de la era 1115 ( año 1075). 

En la escritura de concesión de los fue
ros deSobrarbe á Tudela, Cervera y Ga-
lipienzo de la era 1155 (año 1117) firma 
Sénior Alfonsus in Arneto. Apéndice al 
%° tom. del Dice. Geogr. histórico de la 
Academia. 

Resulta de todo que Arnedo era ya ett 
aquellos tiempos una población de impor
tancia , cuyo gobierno obtenían los For
tuñez, Señores de Cameros, muy próxi
mos parientes de la Casa Real de Pam
plona. 

Estos mismos caballeros Fortuniones, 
hijos ó descendientes de Fortun Oxoiz, 
agregaron al monasterio de San Pruden
cio, en la era 1101 (año 1063), un anti
guo monasterio de San Benito, que existió 
en Arnedo con el título de San Miguel. 
Yepes, Crónica de la Orden de San Benito, 
tom. 5.°, Mon. de San Prudencio. 

En el dia 14 de abril del año de 1458, 
el Condestable de Castilla D. Pedro Fer
nandez de Velasco, Conde de Haro, en 
unión con la Condesa Doña Beatriz Man
rique, ademas del gran mayorazgo que 
fundaron para el hijo mayor, y otro para 
el segundo, fundaron también para su ter
cer hijo D. Sancho, un mayorazgo sobre la 
villa de Arnedo, su fortaleza, vasallos, tér
minos 'y aldeas, y sobre los lugares de 
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Nieva, Torrecuellar, Arenzana, Oriñuela, 
Mahabezon, y las casas de Nágera. Sala-
zar, Casa de Lara, tom. 1.°, art. Doña 
Beatriz Manrique. 

ARNEDO goza de una de las campiñas 
mas fértiles, regada por el rio Cidacos, á 
cuya izquierda está la población: produ
cen sus campos todo género de frutas y 
frutos, vino, aceite, granos, legumbres, 
hortalizas, escelentes peras en mucha abun
dancia. La cosecha de pimentones de los 
que se hace el pimiento en polvo, es otro 
artículo de estraccion y de utilidad para 
sus habitantes. 

En esta rica ciudad aitn hay familias 
que viven en cuevas: los vecinos po
bres socavan ú oradan un género de pe
ña blanda fácil de abrir, y en su cabi-
dad fabrican habitaciones con ventanas, 
chimeneas, y mas desahogos correspon
dientes. 

Ind. Fábricas de aguardiente y a l 
farerías. 

Entre los ilustres hijos que ha produ
cido en todos tiempos esta ciudad, se 
cuenta D. Gerónimo González, presbítero, 
que escribió Comentarios á la Regla 8.a de 
la Cancillería. D. N. A. B. N. Y en nues
tros tiempos el Sr. D. Antonio Jiménez Na
varro, Consejero de Castilla; el Sr. Lizana, 
Arzobispo deMéjico-,D.Justo Ibar-Navarro, 
Consejero de Estado, cuyo nombre está 
unido á los grandes acontecimientos de 
Bayona del mes de abril del año de 1808. 

Tenia 3 parroquias reunidas en una: 
hospital; 2 conventos, uno de monjas, y 
otro de religiosos franciscanos; un paseo de 
la ciudad al O. llamado de Nuestra Señora 
de Vico. 

ARNEDO tuvo sus aldeas , que hoy no se 
espresan en el Estado de población de la 
nueva provincia de Logroño; serian el V i 
llar de Arnedo, hoy villa, y Santa María 
y San Vicente de Robres, 

Fue de la prov. de Burgos, últimamen
te de la de Soria , y del señorío de la casa 
de Velasco, Duques de Friáis. 

En las Adiciones al censo de población 
de la Corona de Castilla en el siglo X V I 
está Arnedo, con otros 85 pueblos en el 
artículo de Nágera, con la población de 
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500 vea A continuación de Arnedo dice: 
«aldeas de Arnedo» (sin nombrarlas), 500 
vec.: serian acaso las espresadas en el pár
rafo ante último. 

Población, según dicho censo del siglo 
X V I , sin las aldeas, 500 vec, 2,500,hab. 

En el dia, conforme al Dice* publicado 
en Barcelona en el año de 1831 , muy 
exacto en este punto, 1,122 vec, 6,612 hab. 

En el censo de la prov., muy bajo, «901 
vec, 4609» habitantes. 

ARRUBAL, villa de la prov. y part. de Lo
groño, 3 leg. S. E. de la capital. 

Se hace mención de Arrubal con el 
nombre de Parietes Rubias en una escri
tura del siglo X I , Citada en el artículo de 
AGONCILLO. 

Con el nombre de Alubar, acaso mal 
escrito, se,halla en la escritura del año 
1200, en que el Obispo de Calahorra Don 
Juan de Prejano asignó á |a mesa capitu
lar de su iglesia catedral la tercera parte 
de los diezmos. Llórente, Escrit. núm. 193 
del Apénd. á las No tic. historie, de las 
tres Prov. Vascongadas. 

ARRUBAL fue también donado por Enri
que II á D. Juan Ramírez Arellano, con 
Pinillos, Jalón y Aícocera, que eran de 
Gonzalo Fernandez Dicastillo, criado del 
Rey. Salazar, Casa de Lara, cap. 10 del 
lib. 5. 

Cerca de Arrubal se ven aun grandes 
trozos de la calzada romana, que pasaba 
por Barbariana, hoy San Martin de Bar-
berana, próximo á Arrubal y Agoncillo. 

ARRUBAL era una de las villas llamadas 
eximidas en la prov. de Soria, y de seño
río secular. 

Prod. Granos, legumbres, vino, aceite, 
cáñamo, & c 

En el censo de población del siglo XVI 
está con Nágera, en las Adiciones, empa
dronado por 40 vec, 200 habs. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona de 1831, 
31 vec, 160 habs. 

En el censo de la nueva prov. de Logro
ño, 38 vec-, 182 habs. 

ATILIANA, antigua mansión romana de que 
boy no han quedado reliquias: era la pr i 
mera mansión después de Virovesca ó Br i - , 
viesca en el camino que corría de O. al E. 
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desdé Astorga por Briviesca á Zaragoza-
Distaba Atiliana, según el itinerario de 
Antonino Augusto, 30 millas de Briviesca, 
o ?§ leg., por lo que esta mansión estaba 
ya en el pais de los Berones, dos ó tres 
leguas mas al E. , ó mas internada que L i -
via (hoy Leiva y Herramelluri) , también 
mansión antigua romana. 

Resulta del itinerario de Antonino que 
en este pais las mansiones del camino que 
venia del E. , ó de Italia, no eran las mis
mas que las del que iba á la inversa, ó del 
que venia del Oeste. Desde Briviesca á Borja 
( Balssione ) eran diversas las mansiones en 
Jos viages opuestos. E l de O. se separaba 
en Virovesca , y tomando una dirección 
recta, probablemente por las lomas, á Ce
rezo, tramo en que hoy se ve la calzada 
romana, dejaba á Livia bastante á la i z 
quierda, y marchaba por Villalobar (en 
donde acaso se unían los dos caminos) á la 
mansión Atiliana; desde allí á Barbariana, 
y de esta mansión á Gracurris, la antigua 
Ilurcis (Grábalos y Herce), y en Balssione 
(Borja ) , mansión siguiente al E. , se volvia á 
reunir el derrotero, llevando después las 
mismas mansiones: en este mismo pais, y 
entre estas mismas mansiones estaban las 
del camino que venia del E . , Calagurris, 
Varia, Tritium, Metalum óMegalon,Livia, 
Segisamunculum, Virovesca, hoy Calahor
ra, Varea, Tricio, Leiva, Santa María de 
Riba-Redonda y Briviesca. La causa de 
esta, al parecer, anomalía se puede espli-
car con la naturaleza de un pais nada ás
pero, fértil, abundante de aguas y bien 
poblado, en el que existiendo mayor nú
mero de pueblos, suficientes para mansio
nes, sé escogieron diferentes, ó por no 
recargarlos con el continuo tránsito de las 
tropas, ó por la mayor comodidad de ellas. 
Pero, sea la causa de la diferencia laque 
se quiera, es cierto que la habia, y que el 
camino del Oeste hacía su primera man
sión en Atiliana, y la segunda en Barbaria
na, y que siéndonos plenamente conocido 
el punto de esta última mansión, que aun 
hoy conserva el nombre, y que está de 
Briviesca en la dirección conveniente las 
62 millas ó 15 legs. que señala el itinera
rio, como se dirá en su artículo, ocupando 
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casi la mitad de esta distancia Atiliana, 
que distaba de Virovesca 30 millas, y de 
Barbariana 32, correspondiendo el medio 
á Ormilleja y pueblos de sus cercanías, en 
los que se ven restos claros de la calzada 
romana, en ellos debe fijarse el punto, y 
buscarse las ruinas de la antigua mansión. 

Aunque autores graves han querido re
ducir el punto de Atiliana á Sadava de 
Navarra , por haberse descubierto allí mo
numentos pertenecientes á la familia Ati— 
lia, se desvanece tal opinión sabiendo que 
Atiliana distaba 7§ leguas, ó 30 millas 
de Briviesca, y Sadava lo menos 120 mi
llas. Ademas, para ir á Borja y Zaragoza 
desde Briviesca pasando por Sadava, se ha
cia un rodeo sin necesidad, que casi du
plicaba el camino, se atravesaba el Ebro 
y otros rios de Navarra, y se buscaban 
obstáculos de que absolutamente carecía y 
carece el camino recto. Pero sabido boy 
fijamente el punto de Barbariana, seria 
un delirio señalar la segunda mansión des
pués de Briviesca mucho mas cerca, ó á 
la mitad del camino que la primera. 

En algunas escrituras de lo» siglos me
dios se llama á Entrena en latín Entedi-
gone y Antelana (V. ARENZANA DE ARRIBA), 
que tiene cierta semejanza con Atiliana; 
pero aunque la dirección del camino cor
responda, las distancias no convienen ni 
con Briviesca ni con Barberana. Entrena 
dista de la primera 13 leguas ó 52 millas, 
y de la segunda como 4 leguas ó 16 mi
llas , y Atiliana distaba del primer punto 
ó de Briviesca 7§ leguas ó 30 millas, y 8 
leguas ó 32 millas de Barberiana; no obs
tante la buena dirección del camino, la 
calzada romana que se ve en Entrena aun 
claramente, las antigüedades romanas que 
allí se encuentran, y el no hallarse rastro 
de Atiliana en los pueblos á la distancia 
de siete ú ocho leguas E. de Briviesca, 
obligan á recelar,ó por lo menos á dudar 
de la exactitud de las distancias señaladas 
en el itinerario; y en el caso de enmen
darle, es necesario poner 52 millas ó 13 
leguas desde Briviesca E. á Atiliana, que 
es la distancia mas corta que hay á Entre
na desde Briviesca, en vez de las 30 mi 
llas ú 8 leguas del itinerario de Antonino 
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Augusto; y por consecuencia es necesario 
reducir la distancia á Barbariana desde 
Atiliana, señalando 16 millas ó 4 leguas 
en lugar de 32 ú 8 leguas de Antonino. 
En el testamento de la Reina de Pamplo
na y Nágera Doña Estefanía (viuda de D. 
Garcia el VI de Pamplona), que supone 
Moret murió el año de 1066, se dona á Santa 
María de Nágera entre otros pueblos el de 
Antelana , que dice Moret es Entrena; An
telana es cierto está indicando Atiliana; 
acaso entonces se verian aun las ruinas de 
la antigua mansión. 

AVELLAÑOSA DE RIOJA, lugar de la prov. 
de Burgos, part. de Belorado, 2§ legs. Nord. 
de Belorado y 10 de la capital. 

Esta pequeña población está compren
dida en la escritura del año de 1495 c i 
tada en Anguta. Véase su artículo. 

Está próxima á la sierra de Santo Do
mingo por la parte de O., á la izquierda 
del rio Rubrillos, muy cerca de Cerezo 
a l E . 

Perteneció al partido de Santo Domin
go de la Calzada ; era realengo con regi
dor pedáneo. 

Prod. Granos, legumbres y ganados. 
En el censo de población de Castilla en 

el siglo X V I está empadronado en el año 
de 1571 con los pueblos del part. de San
to Domingo, en 26 vec, 130 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona de los 
años de 1831, 24 vec, 120 almas. 

En el censo de la prov. de Burgos, que 
está muy bajo, 8 vec, 40 almas. 

AVELLANEDA. Véase SAN ROMÁN. 
AUSEJO, villa grande del part. de Calahor

ra, 5 leg. S. E. de la capital, y 3 S. O. de 
Calahorra. 

Se hace mención de Ausejo en la carta 
de las arras que el Conde D. Gonzalo Ro
dríguez de Lara dio á su esposa Doña Es
tefanía Armengol, en la era 1173 (año 
1135), entre otras mandas que se espre
san, dice: *et in villa Ousegio similiter do 
vobis meam partem ab omni inte grítate.» 
Salazar, Casa de Lara, tom. 4, pruebas al 
libro 17. 

Con el nombre de Agoseio está con A l -
canadre y otros pueblos en la escritura de 
donación de los tercios y cuartos decima-
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les que hizo al cabildo de Calahorra su 
Obispo D. Rodrigo Cascante en el año de 
1156, ratificada en 1179. Llórente, Escritu
ra núm. 132 del Apénd. días Notic. hist. 
de las tres Prov. Fase. . 

Se nombra Ausejo en la sentencia com
promisaria del año 1177, dada por el Rey 
de Inglaterra Henrique II, con motivo de 
las pretensiones v guerras entre D. Alonso 
YIII de Castilla "y D. Sancho V i l de Na
varra. Dice el Rey de Inglaterra: «Pro-
ponebant hi quibus causa Aldefonsi, regís 
Castellaa commissa fuit Sancium Regem 
Navarra;, memorato regí Castellaa dum 
adhuc pupillus esset et horfanus Castella, 
et térras scilicet Locronium, Navarrete, 
Antrena, Abtol, Ausejo cum ómnibus ter-
minis, &c.,, injuste, et violenter abstulisse. 
Llórente, Escrit. núm. 156 delAp. citado. 

Por tratados posteriores, y cesiones mu
tuas entre los dos Reyes, fue devuelto 
Ausejo á Castilla en el año de 1179, con 
los pueblos citados arriba en el compro
miso. Moret, Nota A., núm. A.° del cap. 
8, ¡ib. 19, Anal, de Nav: 

AGUSEJO está en la escritura núm. 193 
del Apénd. de Llórente citado, entre los 
pueblos cuya tercera parte de diezmos 
asignó á la mesa capitular de la iglesia de 
Calahorra su Obispo D. Juan de Prejano 
en el año de 1200. 

Otra noticia de Ausejo da Salazar en la 
Hist. de la Casa de hara\ dice: hay me
morias de D. Ñuño en la Historia desde el 
año de 1207, en que por el mes de octu- f 

bre asistió al Rey (D. Alonso VIII) en 
Guadalajara al tratado de las treguas que 
por cinco años hizo con el Rey D. Sancho 
de Navarra; y como para seguridad del se 
obligase aquel Príncipe á poner los casti
llos de Iruceta, Yuzula y San Adrián en 
poder del Rico-hombre de su Reino que 
nuestro Rey eligiese (Alonso VIII), S. M . 
habia de poner en poder del Rico-hombre 
que el Rey D. Sancho nombrase los tres 
castillo» de Clavijo, Ausejo y Jubera. Li
bro 3.°, cap. 3;° 

En el testamento que D. Juan Ramirez 
Arellano, Señor de los Cameros, hizo en 
la ciudad de Soria en el dia 29 de octubre 
del año de 1385, deja á su nieto, hijo de 
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Juan Ramirez y de Doña Teresa Manrique 
su mujer, ademas de otros pueblos en 
Navarra, los lugares de Ausejo, Alcanadre 
y Murillo de rio Leza, por via de mayo
razgo, y el dé Carbonera como se con
venga con los Canónigos de la catedral 
de Calahorra. Salazar, Casa de hará, Ub. 
5, cap. 10. 

Entre los hijos ilustres que en todos 
tiempos ha producido Ausejo no debe omi
tirse el Señor Paz Merino, Consejero de 
Castilla en tiempo del Señor D. Carlos IV. 

AUSEJO está sitnado sobre un cerro, go
za de una campiña muy fértil, abundante 
en todo género de frutos, especialmente 
de aceite, vino, granos y legumbres. 

Tenia un castillo en la cumbre del cer
ro, que se ha concluido de demoler en 
nuestros días, para componer la quiebra 
que hizo la iglesia en el terremoto de Ar-
nedillo del año de 1817. 

En el anterior estado de las provincias 
era de la de Soria, y fue de los Condes de 
Murillo. 

Está en el censo de población de Casti
lla en el siglo X V I , con Nágera y mas 85 
pueblos, empadronado en las Adiciones en 
él año de 1,571, por 300 vec, 1500 almas. 

Y con 364 en la prov. de Soria en el 
mismo censo, acaso en diferentes años. 

Hoy por el Dice. Geog. publicado en 
Barc. en 1831, 530 vec, 2,632 almas. 

Por el último censo de la prov. de 
Logr. «541 vec, 2,464» almas. 

AUTOL, villa grande de la prov. de Logro
ño , parU de Calohorra, 2 legs. S. de esta 
ciudad, y 8 S. E. de Logroño. 

AUTOL con el nombre de Abtole es uno 
de los pueblos espresados en el voto del 
Conde Fernán González, Arneto, Kelle, 
Abtole, Bea, Calahorra. 

Aunque algunos críticos duden de la 
autenticidad de este voto, otros le dan en
tera fé, y todos convienen en la mucha an
tigüedad de la escritura. 

AUTOL era uno de los castillos que recla
maba del Rey D. Sancho V i l de Navarra 
D. Alonso VIH de Castilla en el año de 1176. 

Véase el artículo de AUSEJO. 
Entre otros hijos ilustres que han naci

do en esta villa se cuenta al P. F. Ramón 
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Sanz, dominico, que escribió «Historia de 
Predicadores.» D . N . A. B. N . , y en nues
tros dias al Ulmo. Sr. D. F. Pablo de Col
menares, benedictino, cronista y general de 
su orden, y últimamente Obispo de Lé
rida. Murió eu Monzón en 20 de junio 
de 1832. 

AUTOL era de la Prov. de Soria, y de Se
ñorío de los Condes de Azpa, Marqueses 
de Fontellas. 

Situado á la orilla izquierda del rio C¡-
dacos goza de una fértilísima campiña, que 
produce todo género de Frutos, especial
mente aceite, vino, granos, legumbres y 
cáñamos. 

A las márgenes del rio se notan obra3 
muy antiguas, que algunos califican de 
Romanas. 

Tiene dos fábricas de aguardiente y 
una de jabón. 

En el censo de poblac. del Siglo XVI 
está en la Prov. de Soria empadronado asi: 
«Autol y Yergas » 334 vec., 1,670 almas. 

En el Dice. Geog. de Barcelona de 1831, 
650 vec., 3,249 almas. 

En el censo de la Prov. no correspon
den las almas á los vecinos á razón de 5, 
610 vec, 2,740 almas. 

AZOFRA, villa de la prov. de Logr., part. 
de Nág., 6 legs. S. O. de la capit. y 1 de 
Nágera. 

AZOFRA es voz árabe que significa la con* 
tribucion personal ú obligación que tenian 
los vasallos de labrar las heredades del Se
ñor por una corta recompensa. 

Se nombra Azofra sin alteración en el 
fuero de Nágera, dado por D. Sancho el 
Mayor á principios del siglo XI . 

En una donación de una heredad en la 
villa de Alesanco, citada en su artículo , y 
correspondiente al año de 1061, firma «lo
to Concilio de Alesanco et Azofra.» 

En la era de 1393 (añode 1355) el Rey 
D. Pedro de Castilla hizo merced del Seño
río de Azofra á Iñigo Ortiz de Zúñiga, Se
ñor de las Cuevas, Cidamon y Montalvo, 
descendiente de los Reyes de Navarra. Doc
tor Tejada, Hist. de Sto. Dom., Id). 3., 
cap. 10, par. 20. 

En el año de 1160 el mismo Rey D.Pe
dro colocó su campo en Azofra, de donde 
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salió para dar la batalla en que derrotó 
á sus hermanos D. Enrique, D. Tello y al 
ejército de Aragón en los campos de Náge
ra. Mariana, Hist. de Esp. , cap. 4 del li
bro 17. 

AZOFRA es el centro del valle de Cañas. 
Es de la Junta de Valpierre, y era de la 
prov. de Burgos, y de los Condes de Mon
talvo y Hervías. 

Prod. Vino, granos y legumbres. Cam
piña llana y fértil. 

AZOFRA está entre los pueblos de la 
tierra de Briones en la Adición al censo de 
población de Castilla, empadronado en el 
siglo X V I por 69 vec, 345 almas. 

En los estados de la nueva prov. de L o 
groño está con 87 vec., 398 almas. 

B 
BADARAN, villa del partido de Nágera, 2 

leguas S. O. de esta ciudad, y 6 de la 
capital. 

En la era 960 (año 922) el Rey de 
Pamplona D. Garcia Sánchez y su madre 
la Reina Doña Toda «dieron á San M i 
llón el monasterio consagrado á las re l i 
quias de Santa María en el lugar de V i 
lla-Gonzalo, que fue un barrio del cual, 
y de otros allí cerca , se hizo el pueblo de 
Badaran. Halláronse presentes D. Bibas 
Obispo.... Y dice que reinaba D. Garcia 
con su madre Doña Toda en Pamplona y 
Nágera.» Sandoval, Hist. delnwn. de San 
Mi lian, párrafo 33. 

En la era 1009 (año 971) D.Sancho 
Rey de Pamplona, «dio al monasterio de 
San Millan y á su abad Lupercio dos v i 
llas, una que dicen Villa-Gonzalo, que 
agora es Badaran, con otros barrios que 
allí se juntaron, en término de la ciudad 
de Nágera, cerca del rio de Cardinis (que 
es Cárdenas ); y la otra Cordovin con sus 
términos, y que los vecinos de estos luga
res sirvan al monasterio dos dias cada se
mana por todo el año.... ó paguen cien 
sueldos.» Saud., Hist. de San AfUlan, pár
rafo 40. 

Año de 1049 D. Garcia Rey de Pamplo-
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na y de Nágera, y la Reina Doña Estefanía 
su mujer, libraron perpetuamente del 
servicio llamado de la Guardia, y de la 
vela del castillo, y de llevar madera á los 
palacios de Nágera, á los pueblos del mo
nasterio de San Millan Villa-Gonzalo (Ba-
daran)j Cordovin, Terreno, Villajuntin y 
Ventosa, recibiendo en pago 80 vacas, 600 
carneros y 100 cabezas de ganado de cer
da. Id. párrafo 49. Moret, Anal, de Nav., 
lib. 13, cap. 2, núm. 17. 

En el año de 1110 la Reina de Castilla 
Doña Urraca dio privilegio de libertad á 
los vecinos de Villa-Gonzalo y Cordovin. 
Sandoval. 

En tiempo de D. Alonso VIII disputa
ron los dos pueblos Villa-Gonzalo, hoy 
Badaran, y Madrid, hoy despoblado en el 
valle de San Millan, acerca de la pertenen
cia del término de la cabana de Pradilla; 
se decidió en desafío, nombrando cada 
pueblo su campeón; venció el de Bada
ran, y se le adjudicó á este pueblo. Velaz-
quez, Colecc. Dipl. de la R. Acad. de la 
Hist., t.\.° 

BADARAN está bien situado fuera de las 
sierras, aunque cerca de ellas; parte de 
sus campos los riega el rio de Cárdenas; 
produce granos, legumbres, hortalizas y 
vino. 

Fue de la prov. de Burgos, y del par
tido de Santo Domingo. Villa Real. En lo 
espiritual era del monasterio de San M i 
llan: hay un hospital. 

En el censo de pobl. del siglo X V I está 
en la tierra de Briones empadronado por 
172 vec.,860 almas. 

En el Dice, de Barcelona de 1831, tie
ne 303 vec, 1,515 almas. 

En el censo de la nueva prov. de L o 
groño, «190 vec, 820» almas. 

BAÑARES, villa del partido de Santo Do
mingo de la Calzada, 1 leg. N. de esta ciu
dad, y 7 O. de Logroño. 

Dia 5 de febrero de la era 1113 (año 
1075), D. Sancho, Rey de Nágera, y la 
Reina Doña Placencia, donaron á San Mi
llan el monasterio de Santa María de Ba
ñares. Sand. Mon. de San Afilian, párr. 
64- «En la era 1117 (año 1079) Fort un 
Aznares de Bañares, estando para morir, 
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mandó sepultar su cuerpo en San Millan, 
y que se le diesen los palacios que tenia 
en Bañares, Collazos y Divisas.» Ídem, 
párrafo 79. También se hace mención de 
Bañares en una escritura de la era 1171 
(año 1133), por la que Don Alonso el Ba
tallador, Rey de Aragón , dona á la iglesia 
de Santo Domingo de la Calzada una he
redad «que por derecho Real toca al cas
tillo deBilibio, en la villa de Bañares, con 
toda la heredad del Rey en la misma villa, 
sus caseríos y solares.» Dr. Tejada, Hist. 
de Santo Dom. de la Calz., párr. 10 del 
cap. %°, lio. 2.° 

BAÑARES es nombrado en la*Historia por 
las dos batallas campales que por los años 
de 1157 se ganaron en los llanos de Val -
pierre contra los ejércitos navarros, por 
las tropas del Rey D. Sancho 111 de Casti
l la, mandadas por D. Ponce, Conde de 
Minerva, refugiado leonés. Véase V A L -
FIERRE. 

En la era 1205 (año 1167) Doña Urra
ca, mujer de Pedro González de Álava, 
donó á San Millan un solar y dos colla
zos poblados, ó dos colonos, en Bañares. 
Llórente, doc. núm. 138 del Apénd. á las 
Not. hist. de las tres Prov. Vasc. 

D. Diego López de Haro, décimo Se
ñor de Vizcaya, que murió en el año de 
1176, casó con Doña Toda Pérez de Lara, 
y tuvo á D. Lope Diaz, padre del Conde 
D. Diego López el Bueno, y á Doña Toda 
Pérez de Haro, mujer de D. Iñigo Ortiz, 
Señor de Estúñiga, Bañares y Alesanco. 
Salazar, Casa de Lara, cap. 12 del lib. 2, 
citando á Pellicer. 

En el encinar de Bañares (que casual
mente aun existe) celebró consejo D. En
rique de Trastamara en el dia 3 de abril 
del año de 1367 con Beltran Claquin y 
demás cabos de su ejército, acerca de dar al 
Rey D. Pedro la batalla que perdieron en 
los campos de Nágera. Mariana, Hist. de 
Esp., cap. 10 del lib. 17. 

BAÑARES fue población considerable en 
donde residieron algún tiempo los López 
de Haro, Señores de Vizcaya y Goberna
dores de la Rioja , pero la fundación de la 
próxima ciudad de Santo Domingo debió 
contribuir á su decadencia, trasladándose 
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allí poco á poco sus principales vecinos. 
Tuvo dos parroquias, una que se llama la 
antigua, que subsiste como capilla, y la 
actual parroquia ,toda de buena sillería y 
de bastante capacidad, en donde se veneran 
las reliquias de San Formerio mártir su 
patrón. 

Tiene Bañares un hospital fundado en el 
año de 1387. A la parte del Sur de la villa 
se ven las paredes ruinosas del antiguo Cas
tillo , que últimamente pertenecía á los 
Condes de Bañares , título creado en 1478 
para D. Pedro de Zúñiga, de la casa de los 
Duques de Bejar y Plasencia, á quienes ha 
pertenecido hasta el dia la villa de Bañares. 

Sit. En terreno llano. Es de la Junta de 
Valpierre, y era de la prov. de Burgos. Go
za de fuentes de aguas muy buenas. 

Prod. Granos, legumbres y ganados. 
Hace poco mas de un siglo que se hacia 
buena casecha de vino, hoy apenas queda 
la memoria. 

Pobl. En el censo del siglo X V I está en 
la prov.deBurg. con 136 vec, 680 almas. 

En el censo de la nueva Prov. de Logr. 
«128 vec, 582 almas.» 

BAÑOS D E RIO OJA, villa del partido de 
Santo Domingo, 1 | leg. Norte de esta 
ciudad, y 8 O. de Logroño. 

Se hace mención de Baños en una escri
tura de la era 1113 (año 1075), por la 
que Sénior Iñigo López de Llodio donó 
á San Millan, entre otras fincas, el Monas
terio de Santiago de Villanueva y la here
dad y los collazos que tenia en Baños: y 
añade Sandoval que es un lugar cerca de 
Santo Domingo de la Calzada: Iñigo López 
era Señor de Llodio, y Castilla la Vieja (Ve-
tula), que entonces componían las siete Me-
rindades y la Bureba, y las capitales eran 
Pancorbo y Cerezo. Sand., Mon. de San Mi
llan, párrafo 80. 

También se hace mención de Baños de 
Rioja en una escritura de la era de 1221 
(año 1083), por la que Urraca García, 
mujer de Sancho Diaz, vecino de Treviana, 
donó á Santo Domingo de la Calzada un 
solar en Baños de Rioja. Doctor Tejad. 
Hist. de Santo Dom., donacs. de este año. 

En este Baños murió infelizmente en el 
dia 4 de octubre de 1254 D. Diego López 
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de Haro III de este nombre, Sr. de Vizcaya. 
Llórenle citando la Crónica de D. Alonso 
el Sabio, cap. 27 y 28. 

En el año de 1396 se hizo el contrato 
matrimonial entre Iñigo ó Yeñego Ortiz de 
Zúñiga, hijo de Diego López de Zúñiga, 
Caballero Navarro, Justicia mayor de Cas
tilla, y Juana, hija bastarda del Rey Don 
Carlos III de Navarra: el padre del novio 
dio á su hijo Iñigo, ademas de Zúñiga y 
Mendavia en Navarra, cuatro aldeas en el 
obispado de Calahorra, Clavijo, Baños, 
Huercanos y Bobadilla. Yanguas, Dice, de 
antig. de Nav., tom. Z.°,pág. 540. Aun
que este Baños pueda ser el de Rio Tobia, 
hallando fundado el Condado de Baños en 
el de Rio Oja, parece debe entenderse de 
este. 

BAÑOS DE RIO OJA está muy bien situado 
á la izquierda del rio, goza de buena cam
piña , en la que se coge vino, granos y 
mucha legumbre. 

Fue de la Prov. de Burgos, partido de 
Santo Domingo de la Calzada, cabeza del 
condado de su nombre. 

En el censo de pobl. del siglo XVI están 
en la prov. de Burgos bajo de una suma 
«Leiva, Tirgo, Baños y Ochanduri,» 
16.8 vecinos. 

Por el censo de la prov., Baños de Rio Oja 
solo «56 vec, 284 almas.» 

BAÑOS DE RIO TOBIA, villa del partido de 
Nágera, 2 legs. de esta ciudad, y 6 S. O. 
de Logroño. 

En el fuero de Nágera se espresa un 
pueblo con el nombre de Baños sin mas 
calificación • la proximidad á Nágera me 
ha persuadido sea Baños de Rio Tobia, y 
no Baños de Rio Oja, ni Baños de Ebro, 
prov. de Álava, todos de este pais. 

Se hace mención de este Baños por los 
años de 1076 en la escritura de donación 
de Camporbin, hecha al Monasterio de San 
Millan por D. Iñigo López, Conde de Viz
caya , señalando los términos , dice: «dein-
de per sumo lumbo usque ad termino de Le-
tesma, et ad Vadello de Scangurium, qtti 
est inter Banios, et Camporbin ad loca Cas-
treggon.» Castrejon es hoy, Santuario. 
Sand., Mon. de San Mili.,párrafo §§.Fe'a-
se CAMPORBIN. 
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El monge autor de la relación latina de 

la traslación del cuerpo de San Felices des
de el Castillo de Bilibio al monasterio de 
San Millan, en la era 1128 (año 1090), 
refiere un milagro de San Felices con una 
mujer de Baños. M . Risco, Ap. altom. 33 
de la Esp. Sagr. Este Baños está muy cer
ca de San Millan. 

En la donación que en el dia 30 de ene
ro de la era de 1175 (año i 137), hizo el 
emperador D. Alonso VII á Santa María de 
Nágera, estando en Burgos, de la iglesia 
de Santa Coloma y otras, se dice también 
« Eclesiam Sanctce Marice quam habet in 
Bannos de suso cum sua heredítate.-» Escr. 
108 del Ap. alas Note. hist. de la tres Prov. 
Vasc. de Llórente. 

BAÑOS DE RIO TOBIA está á la entrada de 
la Sierra, y por tanto le conviene la cali
ficación de «Suso» para distinguirle de los 
otros dos Baños, que están en la parte ba
ja y llana del pais. 

BAÑOS DE RIO TOBIA está á la entrada de 
la sierra de Valbanera, próximo al Rio 
Tobia, que riega sus campos, cerca de 
Anguiano y de S. Millan. 

Prod. Granos, legumbres, pastos y ga
nados. 

Era de la prov. de Burgos, villa real del 
part. de Santo Domingo de la Calzada. 

En el censo del siglo XVI está en la 
Adición en la tierra de Briones, empa
dronado por 192 vec, 950 almas. 

En el Dice, de Barcelona del año 31, 
120 vec, 600 almas. 

En el último tenso de la prov. de Lo
groño «136 vec, 584 almas.» 

BARBARANA ( SAN MARTIN DE) . Despo
blado entre Logroño y Calahorra á la de
recha del Ebro, 4 leg. E. de Logroño, y 
próximo á las villas de Arrubal, Agoncillo y 
Murillo de rio Leza, prov. y part. de Logr. 

No se puede omitir este despoblado por
que está cabalmente á la misma distancia 
de las 62 millas, ó 16 leguas de Briviesea, 
en que Antonino Augusto señaló en su it i
nerario la mansión Barbariana, en el cami
no que del O. al E . , ó de Astorga, iba 
por Virovesca (Briviesea) á Zaragoza. De 
Barbariana pasaba á Gracurris, que la opi
nión común coloca en Agteda, y el Señor 
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Cortés, con mucho fundamento, en Gráva
los, qué comprueba también el nombre 
de la villa de Herce, próxima á Grávalos, 
que conserva claramente la fisonomía del 
antiguo nombre Ilurcis, que Graco mudó 
en Gracurris: la distancia de Gracurris ó 
Grávalos á este despoblado está también 
conforme al itinerario. 

Ademas, la dirección, los trozos perfec
tamente conservados de la via militar ro
mana próximos á este despoblado, y las 
inscripciones romanas halladas en esta cal
zada, con la buena situación en terreno 
ameno y delicioso junto al rio Ebro á la 
derecha, y el nombre que ha sobrevivido 
casualmente á la ruina de la población, 
no dejan lugar á duda, dándonos noticia 
clara y exacta del punto fijo de esta anti
gua mansión , confundido por Mariana, é 
ignorado por todos nuestros historiadores. 

Es también notable que el territorio de 
la villa de Murillo de Rio Leza, que con
fina con este despoblado, se llama hoy Bal-
barés, derivado acaso de Barbares. 

Sandoval, en el párrafo 39 de la Hist. 
del monasterio de San Millan, pone una 
memoria que puede corresponder á este 
despoblado; dice: «era 985 (año 947) se 
hallaron otra vez los Reyes ( D. García el 
cuarto de Pamplona, Doña Teresa su mu
jer, y su hijo y sucesor D. Sancho), en el 
monasterio, y le dieron una granja que se 
llamaba S. Martin de Barbarana, y las pri
micias de Villa mezquina... Parece, según 
una memoria, que en la era 1137 la Con
desa Doña Hurraca, mujer de D. García 
Ordoñez, quitó esta granja á los monges,» 

"y en el párrafo 79, añade : «era propia 
del monasterio de San Millan San Martin 
de Barbarana, y queriendo el abad D. Pe
dro que se poblase en la era 1158, dio car
ta en que ordenaba los fueros con que ha
bían de vivir:» é inserta allí el fuero. 

En el Diccionario de España divid. en 
prov., public. en -1789, se pone «Despo
blado San Martin de Barberana,» entre las 
villas eximidas de la antigua provincia de 
Soria, señorío secular de D. Juan Geróni
mo de Frias; este caballero era también Se
ñor de Agoncillo, villa próxima al des
poblado, 

4 
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Hay en Barberana unas salinas manda

das inutilizar por el gobierno. 
BELORADO, villa de la R., prov.de Burgos, 

8 legs. N . E. de esta ciudad, capital del 
partido de su nombre. 

Barrios de Belorado , Tosantos ; y una 
parte de San Miguel de Pedroso. Véase SAN 
MIGUEL DE PEDROSO. 

BELORADO es muy conocido en nuestra 
historia , por lo que al través'de sus ver
daderas glorias no han dejado de entre-
tegerse en sus fastos algunas fábulas. La 
Crónica general hace mención de Bilfora-
do, refiriendo las hazañas del Conde Fer
nán González; pero como en la Crónica se 
ensartaron todo género de cuentos, pres
cindiremos de ella en este punto, care
ciendo de otras autoridades mas seguras 
en que fundarse. 

BELORADO es llamado Bilforad en el fue
ro que le dio en el año 1116 D. Alonso I 
de Aragón, llamado el Batallador, segun
do marido de Doña Urraca, Reina de Cas
tilla, hija de D. Alonso VI. E l mismo Rey 
de Aragón le llamó Belphoratum en una 
escritura de donación de varias fincas en 
Bañares becha á Santo Domingo de la 
Calzada, de que se habla en su artículo: 
otros le han llamado Belliforamen ó Belli-
foratuin; no ha faltado quien le derive de 
Belliforum, suponiendo,-sin autoridad ó 
testo antiguo que lo indique, tomó este 
nombre porque en 6u término reunió Au
gusto las tropas para acometer los Cánta
bros de la Bureba, ó de Oña, y de la 
actual Cantabrana. Algunos, por cierta 
semejanza de nombre, la quieren reducir 
á la antigua Vellia Velleia, ó Vellialis de* 
Plinio y del itinerario de Antonino A u 
gusto, sin reparar que la Vellia ó Bellia 
del itinerario distaba 11 legs., ó tres jor
nadas de Briviesca; por tanto era la terce
ra mansión al Nordeste en el camino de 
Pamplona, y estaba pasado el Ebro, mien
tras que Belorado no está en la dirección 
de Briviesca á Pamplona, dista solamente 
3 legs., y está al Sur de aquella villa. 
Si unos historiadores han querido remon
tar la antigüedad de Belorado, otros por 
el contrario le han supuesto un origen 
demasiadamente moderno; porque Don 
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Alonso el Batallador dio fueros y repobló 
á Vilforad le hacen su primer fundador, 
y cuentan desde esta época la existencia 
de esta villa; pero como esto no se dice en 
la carta puebla, y por otra parte es cierto 
que la misma equivocación se ha padecido 
por insignes escritores con respecto á la 
fundación de otros pueblos muy principa
les del pais, como Miranda de Ebro, Brio-
nes, Logroño, Haro y Navarrete, supues
tos modernos porque sus fueros lo son, 
constándonos por documentos y testos 
irrefragables su mucha mayor antigüe
dad, podemos creer que el mismo error 
se cometió con respecto á Belorado: el 

Ítueblo existiría; pero D. Alonso el Bata-
lador, conociendo su escelente situación, 

fértil campiña, y clima mas templado, 
debajo de los montes de Oca, quiso fo
mentarle, y acaso hacerle mas adicto á 
sus intereses en un pais de que acababa 
de apoderarse, prevaliéndose de la menor 
edad de D. Alonso VII su hijastro; y de 
las circunstancias en que se vio Castilla en 
tiempo de su mal avenida esposa Doña 
Urraca. 

Teniendo todo esto presente, y viendo 
por la fundación del monasterio de Oña 
del año de 1011, y por el fuero de Cere
zo del 1146, documentos en que se espre
san mas de 200 pueblos de esta comarca, 
que sus nombres no han sufrido variación, 
y que algunas alteraciones en escrituras 
latinas se hacían por asimilar mas las vo
ces al lenguage latino, creo que Belorado 
se llamaba asi como hoy* le llamamos, y 
que este nombre se deriva de Beronado ó 
Beronatus, tomado del pais antiguo de 
los Cerones, de que Belorado debia ser 
por aquella parte el primer pueblo. La 
confusión de la 7* con la l es conocida de 
todos los anticuarios, y la ¿ en d la hemos 
cambiado en todos los participios de pre
térito: se ha dicho que Belorado debia ser 
por aquella parte el primer pueblo, ó uno 
de los primeros pueblos del pais de los 
Berones; y esto se comprueba con la pro
ximidad á la antigua Livia de los Berones, 
hoy Leiva y Herramelluri. Sabemos fija
mente la situación de Livia, cuyas ruinas 
se ven en una colina de la villa de Her-
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ramelluri, próxima á la actual villa de L e i 
v a , que conserva el antiguo nombre; sabe
mos también que Belorado solamente dista 
51egs.de Leiva; nadie duda que laLiv ia de 
Antonino, y Oliva de Tolomeo era de los 
Cerones; ambas poblaciones, Leiva y Be
lorado, están á la derecha del rio Tirón, 
rio que, Como se puede ver en su artículo, 
trae su nombre del pais Autrigon, por 
donde corría, que en tiempo de los roma
nos se llamaría Autrigon ú Otrigon; y 
constándonos que parte de este pais de los 
Autrigones estaba á la izquierada del rio, 
y á la derecha el de los Berones, como se 
ve en L i v i a , hoy Leiva, no parecerá estra-
ño suponer á Belorado tan próximo á L i 
via, perteneciente al pais de los Berones; y 
derivando su nombre de el de este antiguo 
pueblo, como indudablemente trae su orí-
gen, el nombre de la villa de Briones. 
Véanse los artículos de BRIONES, FONCEA, 
L E I V A , y T I R Ó N , y especialmente en el 
artículo de los BERONES. 

Dicho Rey D. Alonso I de Aragón se 
titula en el fuero de Belorado magnífico 

Í ' grande Emperador, y con esta cláusu-
a principia el fuero: «Ego Aldefonsus 

Dei gratia Rex et magnificus Imperator 
ad fidelissimos meos pobladores de B Ufo— 
rad:» mas adelante señala los términos, y 
dice: «et suurn exidum habeat Bilforad 
de Otecorbo usque ad Terraza, et de villa 
de Punusquead Villa-franca'.» nombra 
después á Santa María de Pedroso y á C e 
rezo, y es muy notable lo que sigue: «et 
DOS francos mittatis judice franco, atque 
tollite ad vestrum talentum: et castellanos 
similiter tollite, et mittite vestro jjudice a 
vestro talento de mea gente; et omnes in 
unum mittatis Alcaldes ad discurrendum 
juditium:* úl t imamente les concede los 
honores que dice les ofreció, y añade: et 
solunt trece casas tolo vos inde, quod dedi 
ad meos caballarios.» Fueron dados estos 
fueros á 8 de los idus de agosto de la era 
1154 (6 de agosto del año de 1116), rei
nando en Aragón, Pamplona, Nágera, C e 
rezo , Belorado, Carrion, Sagun y Toledo. 

En la escritura de la donación hecha 
por este mismo Rey á la iglesia de Santo 
Domingo citada al principio, dice: que rei-

BEL 27 
naba en Aragón, Pamplona «in tota Rivo 
de O ja usque ad Belphoratum.» Y a se l l a 
maba este pais Rioja como se ve en el 
fuero de Miranda de Ebro, anteriora este; 
pero aquí el que estendió la donación va 
rió el nombre atendido su origen. 

Se hace mención de Belorado con el nom
bre de Villaforado en una donación de d i 
ferentes iglesias hecha á la catedral de 
Burgos, y á su Obispo D. Simón, en el 
año de 1128, por el Emperador D . A l o n 
so V i l «Et monasterifim (dice) Sanctce 
Mario? de Villa-forado cum ómnibus ejus-
dem villa? ecclesiis, et monasterium Sancti 
Romani de Monte....» Florez, España Sa
grada , Apénd. 15 al tom. 26. Y en el 
Apénd. 18 del mismo tomo publicó el 
mismo Mtro. «Florez la tasación de los 
préstamos del obispado de Burgos, que se 
hizo siendo Obispo D. Aparicio, que lo fue 
desde el año de l$47 basta el 57, y en la 
relación de los pueblos se lee: •del arce— 
dianato de Briviesca, las iglesias de BU— 

forado] San Nicolás 45 mrs.; San Miguel 
18 mrs.; San Pedro 28 mrs.; San Andrés 
2 mrs.; Sant. M. 9 mrs., Sant. Lorent 9 
mrs.; Santa Cruz 4 mrs.; Santa M. de 
Bellem... mrs.» 

Por concordias posteriores entre los ar
zobispos de Burgos y arcedianos de B r i 
viesca ya no pertenecía Belorado al arce-
dianato. 

Hoy Belorado tiene tres parroquias; un 
hospital; una obra pía para hospitalidad 
domiciliaria. Tenia un convento de P . fran
ciscanos, en el que se enseñaba filosofía. 
U n convento de monjas; caja de correos, y 
administración subalterna de loterías. 

Belorado es patria, entre otros escrito
res y personas eminentes, de D . Juan de 
Espinosa, que escribió el Ginoecepoenos ó 
Diálogo en honor de las mujeres, y otra 
obra que ti tuló también en griego, Mi-
cracanthos...» Y de D . Pedro Guevara, 
pesbítero, que escribió varias obras de hu
manidades. D. N . A. B. N . 

Está situado en el hondo del valle que 
forma allí el terreno: el pueblo es de for
mación antigua, cerrado con puertas ó 
entradas de bastante antigüedad, á la de
recha del rio T i r ó n , que riega sus huertas 
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y parte de su fértil campiña, sobre el que 
tiene un antiguo puente de piedra. Cuan
do Santo Domingo de la Calzada fabricó 
el puente de esta ciudad, aproximándole 
mas á la sierra que la antigua calzada 
romana, sin duda varió la dirección de 
estaque iba á Briviesca, cuyos trozos aun 
se conservan, y dirigió su nueva calzada 
rectamente á Burgos por Belorado , facili
tando á los peregrinos el paso por la ciu
dad de Burgos, tan principal en aquella 
época; con este motivo se fundarían las 
hospederías ú hospitales de Belorado, Villa-
franca de montes de Oca, &c. 

Su campiña produce granos, legum
bres, hortalizas, cáñamos, linos, y se cria 
ganado lanar, cabrío, mular y boyal. 

Tosamos es barrio de Belo/ado, y ambas 
poblaciones antes de la formación de los 
nuevos partidos judiciales pertenecían al 
de Juarros y la Mata, y á los Duques de 
Frias. Tosantos dista 1 leg. de Belorado. 

En el censo de población del siglo X V I 
está en las relaciones dadas por los Re
verendos Obispos, en la de Burgos con tres 
pilas y 700 vec., 3,500 almas. 

En el Dice, de Barcelona de 1831, 727 
vec, 3,633 almas. 

En el censo de la prov. de Burgos, for
mado últimamente, 450 vec, 1,8^0 almas. 

Su barrio Tosantos en el siglo X V I , 40 
vec, 200 almas. 

Dice de Barcelona, 58 vec, 300 al
mas. 

Censo de esta prov., «52 vec, 164» 
almas. 

BERCEO, aldea de San Millan, pueblo an
tiguo. Véase SAN M I L L A N . 

BERONES era una familia ó república muy 
antigua, que ocupaba parte de lo que hoy 
llamamos Rioja y provincia de Logroño 
cuando los Romanos conquistaron la Es
paña. Confinaban por el O. con los Autri-
gones, por el S. con los Arebacos y los 
Pelendones , por el E. con los Vascones , y 
por el N. con los Bardulos ó Bardietas. Es-
trabon dice: debajo de los Autrigones están 
los Berones, y debajo de los Pelendones y 
Berones están los Arebacos. Estrabon colo
có á los Pelendones en tierra de Lara y 
Salas délos Infantes, y como el Norte de 
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las sierras de Lara y Salas eran de los Be
rones, exactamente dijo que debajo, ó des
pués de los Pelendones y de los Berones 
seguían los Arebacos. Plinio dio otra situa
ción á los dos pueblos Arebacos y Pelen-
dones entre sí; pero esto no es de nuestro 
artículo. 

Estrabon hace también confinantes con 
los Berones á los Cántabros Coniscos, ve
cindad que es muy difícil de esplicar, por 
que estendiéndose el pais de los Autrigo
nes desde Tritium Autrigonum (Monaste
rio de Rodilla ) y de Briviesca hasta la en
trada del Nerva ó Nervion en el mar, ó 
hasta Bilbao, no quedaba punto de contac
to de los Berones con los Cántabros, que 
estaban al N . O. de los Autrigones. Por tan
to no se pueden colocar estos Cántabros Co
niscos en las Conchas de Haro, á no suponer
los separados enteramente de los otros Cán
tabros de los montañas de la Bureba y de 
Burgos, porque precisamente por enmedio 
cruzaba el pais de los Autrigones, que cor
riendo desde Virovesca (Briviesca )al mar, 
ó á la entrada del Nervion por Bilbao, te
nia los Cántabros de las montañas ó de 
Augusto al O., y las Conchas de Haro al 
E. Ademas, el brazo de montes que corre 
desde Pancorbo por encima de Foncea á 
las Conchas, ó al paso del Ebro, es de muy 
corta estension, apenas corre 4 leguas, y 
estrechado por los paises llanos de ambos 
lados, ó de Miranda y de la Rioja, no tiene 
una legua de latitud, por lo que hoy per
tenece á los pueblos de sus faldas, y nun
ca ha podido mantenerse en estos montes 
la mas pequeña población. 

Estas indisolubles dificultades se evita
ban en alguna manera fijando el punto 
de los Cántabros Coniscos en las montañas 
y alturas inmediatas sobre el monasterio de 
Rodilla (Tritium Autrigonum), y que. ba
jando por Montes de Oca confinaban con 
los Berones por Belorado, que acaso se de
riva de Beronatus ó Beronado (Véase su ar
tículo). Por esta parte cabalmente los Be
rones se aproximaban mas que por ningún 
otro punto á la Cantabria de Augusto, 
confinante por aquella parte con los mon
tes de Oca, distando Belorado, que está de
bajo de ellos, apenas 8 legs. de los montes 
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opuestos, ó de la parte de Santa Casilda, 
antigua Cantabria. Se confirma esta opi
nión con el dicho de Estrabon , que señala 
el nacimiento del monte Idubeda en la 
Cantabria; efectivamente sobre estos mon
tes de Oca principian á elevarse las sierras 
de Pineda , que corren al S. de la Rioja y 
que indudablemente eran ó formaban el an
tiguo Idubeda, que estaba al S. de los Be-
rones y al N . de los Arebacos, boy provin
cia de Soria-

Sabemos por Tolomeo que los Berones 
tenían tres poblaciones principales, Oliva, 
Tr i t ium Megalon y Varia: estas tres c i u 
dades se llaman en el itinerario de Anto
nio Augusto, Liv ia , Tr i t ium y Verela. P l i -
nio, entre los pueblos que concurrían á la 
audiencia ó convento jurídico de Caesar 
Augusta (Zaragoza), cuenta los Livienses 
ó Luvienses. Tenemos también noticias de 
la existencia de Livia en el siglo V por la 
carta de San Hilario Papa, como se puede 
ver en el artículo de L E I V A , con cuyas au
toridades, y el nombre actual de la villa 
de Leiva, muy próxima á una colina de 
la jurisdicción de la villa de Herramelluri, 
en la que hoy se descubren muchas anti
güedades, se ve á no dudar, que su an
tiguo nombre era Livia y no Oliva, como 
se escribe en Tolomeo, acaso por altera
ción de los copiantes. Una alteración seme
jante se hizo con Var i a , escribiéndola Ve
rela en el itinerario de Antonino, constán-
donos por Estrabon, Plinio y Tolomeo que 
se llamaba Varia (Véase en el artículo de 
LOGROÑO). 

, Ademas de estas tres grandes poblaciones 
sabemos por el itinerario existia otra llama
da Atiliana, que distando 30 millas, ó 7 legs. 
E . de Briviesca con dirección á Barbariana, 
hoy Barberana, estaba precisamente dentro 
del país de los Berones, y debe colocarse en 
Ormilla, cerca de Nágera (Véase el artículo 
A T I L I A N A ) . E l Sr. Cortés, en su Dice. Geog. 
histór. antiguo, colocó la mansión Barba
riana en los Berones, pero esta mansión, 
que conserva su nombre en- un despoblado 
conocido por San Martin de Barberana, á 
la derecha del Ebro, 4 l e gs. E. de Logroño, 
y 16 legs. ó 62 millas E . de Briviesca, es 
dudoso si pertenecia á los Vascones, porque 
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Calahorra, ciudad vascona, está á la misma 
distancia del despoblado por E . que Varea 
por N . O., y creyendo que los dos pueblos 
Berones y Vascones tendrían alguna línea 
natural de división, ó de separación, en 
contrando en el medio de la distancia de 
las dos ciudades famosas Var ia , Berona y 
Calagurris Vascona, un rio que es el L e -
za, se puede conjeturar que él formaba 
la línea de demarcación, y estando Barba
riana á la derecha de rio Leza , ó á la par
te de Calahorra, parece mas probable per
teneciese al mismo pueblo á que corres
pondía Calahorra, que era á la Vasconia. 

No debiendo dudarse que la antigua 
Livia estuvo en la Colina de Ramelluri ó 
Herramelluri, muy próxima á la villa de 
Leiva, este punto nos indicará la línea d i 
visoria de los Berones por el O. con los Au~ 
trigones. Leiva y Herramelluri están sobre 
el rio Tirón al E . ó á la derecha; este rio 
que nace cerca del pueblo de Pradilla, mas 
de 3 legs. Sur de Belorado, conserva el so
nido del nombre del antiguo pueblo A u -
trigon, pues pronunciado el au en o, como 
en Auca , Cauca, Auregia, & c , Oca , Coca, 
Orense, se diría Riootrigon , y con la sina
lefa de la o, como la del Rio Oja en Rioja 
resultó Ríotrigon r .y hoy Riotiron. Vemos á 
la antigua Livia (Leiva) situada sobre este 
rio á la derecha, ó á la parte de los Bero
nes, y estando á la izquierda á 3 legs. del 
rio Briviesca (Virovesca), y 1§ leg. al mis
mo lado Foncea ( Vendeleya ó Fendeleya), 
ambas poblaciones Autrigonas, y esta ú l 
tima á la misma distancia de Leiva , se co 
noce que el rio Tirón corría próximo á po
blaciones de las dos repúblicas; y estando 
las Autrigonas á la izquierda y la Berona 
Livia sobre el rio a l a derecha, se com
prende naturalmente que este Vio fue la 
línea de demarcación ó de separación. Brio-
nes, que conserva con tan pequeña altera
ción el antiguo nombre de los Berones 
(llamados Virones en el fragmento al li
bro 91 de Tito L jv io , y también Berones); 
está á las 3 legs. E . de Leiva y Herrame
l l u r i , y 5 cuartos de leg. á la derecha ó 
al E . del T i rón , sobre el Ebro á la dere
cha; ocupando casi el centro de un medio 
circulo formado por las tres poblaciones 
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Beronas, Livia, Tritium Megalon y Varia: 
por loque debió ser población Berona, y 
ñola Deo-briga Autrigona, cuyo punto 
mejor conviene á Briñas, como se probará 
en su artículo. 

La línea de los Berones por el Sur la 
formaba elldubeda, ahora sierras de Pine
da, Ezcaray, Valbanera y Cameros, que 
como hoy por las vertientes del Sur son de 
Jas provincias de Burgos _y Soria, y por las 
del Norte de la Rioja, asi entonces por el 
S. pertenecían á los Arebacos y Pelendones, 
y por el N. á los Berones. 

De la línea al E. se ha hablado cuando 
hemos sostenido arriba que Barbariana de-
bia reputarse pueblo vascon; allí hemos 
supuesto que el rio Leza formaba la l í 
nea E. de los Berones con respecto á los 
Vascones. 

Mas difícil es señalar los límites de los 
Berones por el N. Los Bardulos ó Bardietas, 
que se estendian desde el mar al E. de B i l 
bao hasta el Ebro, cogiendo parte de lo 
que boy llamamos Álava y Navarra, sabe
mos que confinaban con los Berones; pero 
ignoramos si el pais de estos pasaba á la iz
quierda del Ebro, ó si este rio separaba es
tas dos familias. 

Según Estrabon, los Berones eran tam
bién Celtas, pues suponiendo indígenas á 
los Iberos, hablando de la poca unión que 
tenían, dice: «Si los Íberos unidas sus 
fuerzas hubieran defendido la libertad de 
su patria, ni los Cartagineses con sus espe-
diciones, ni antes de ellos los Tirios y los 
Celtas, llamados ahora Celtiberos y Bero
nes , hubieran podido sojuzgar como lo hi
cieron sin oposición la mayor parte de la 
España. » Estrabon , lib. 3 : y mas adelan
te dice: «al Norte de los Celtíberos están 
los Berones, limítrofes de los Cántabros 
Coniscos; y estos Berones traen también su 
origen de la trasmigración ó ejército de los 
Celtas ; de ellos es la ciudad de Varia , que 
está en el paso del Ebro.» Esta era la opi
nión de Estrabon; en nuestros dias algu
nos eruditos españoles sostienen que los 
Celtas eran indígenas de España (Véase 
Risco y Masdeu.) 

Acerca de la religión de este antiguo 
pueblo leemos también en Estrabon : «Hay 
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quien asegura que los Gallegos no recono
cen divinidad alguna. Los Celtíberos y sUs 
vecinos que les caen al Norte (Berones y 
Vascones), en el plenilunio pasan toda la 
noche saltando y bailando á las puertas de 
las casas, en honor de un Dios para quien 
no tienen nombre propio.» 

En este pais se verifica exactamente la 
descripción del curso del Ebro, Que nos 
da Estrabon en el lib. 3.° «Entre el Pirineo 
y el Idubeda tiene su curso el rio Ebro, 
por un cauce paralelo á las dos cadenas 
de Montes, y aumenta sus aguas con los 
rios que nacen de ambas...» Cabalmente el 
Ebro, pasadas las Conchas, va atravesan
do el largo y hermoso valle de los Berones 
(Rioja), formado por los montes de Álava 
al N . (Pirineo), y por las sierras de U r -
bion ó Idubeda al Sur; este valle sigue por 
la ribera de Navarra, &c. 

Son también conocidos los Berones en 
la Historia romana Sertoriana. Refiriéndo
se la toma de la famosa ciudad Celtíbera 
Contrevia Leucade por Sertorio, en el 

fragmento al libro 91 de Tito Livio, en
contrado en la Biblioteca vaticana á me
diados del siglo pasado, y publicado por 
el erudito Giovenaci, se dice: « Praeter-
quam urbem opportunissimus ex Beroni-
bus transitus erat in quamcumque regio-
nem ducere exercitus statuisset.» Que da 
á entender el aprecio que hacia aquel 
gran capitán de la posesión de este pais, 
pues que uno de los motivos para la con
quista de la fuerte plaza de Contrevia Leu-
cade, fue facilitar el movimiento ó curso 
de sus ejércitos acantonados en los Bero
nes, para cualquiera otra región á que los 
enviase. Es de conjeturar que Sertorio, 
conociendo la fertilidad y suavidad del 
clima de los Berones le destinó para des
canso y cuarteles de su ejército, cuando 
no estaba en campaña. E l fragmento cita
do de Tito Livio es muy interesante para 
la historia de este pais. 

OtroTecuerdo honorífico de los anti
guos Berones nos conservó Aulo Hircio, 
digno continuador de los Comentarios de 
César, en el cap. 8, lib. ún. de bello Ale-
xandrino C. f. C, dice: que habiéndose 
sublevado la tropa en Córdoba contra su 
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Pro-Pretor Q. Casio Longíno, fue defen
dido por los Berones, que armados de 
arcos llevaba siempre para su guardia. 
«Concurritur acl Casium defendendum\ 
semper enim Berones compluresaue evo-
catos cum telis secum habere consuele— 
rat.» Este pasage, y la conducta estre
ñ i d a m e n t e fiel de los Calagurritanos sus 
vecinos con Sertorio, y después con los 
Emperadores, prueban las relevantes ca
lidades ó virtudes que adornaban á estos 
antiguos pueblos. 

No se puede fijar la época en que este 
pais perdió el nombre de Berones. E n 
tiempo de los Reyes Godos se ve por la 
historia de San M i l l a n , escrita por San 
Braulio, que se llamaba Cantabria. (Véase 
Cantabria en el art ículo de LOGROÑO). Los 
Reyes de Pamplona, después que recon
quistaron este pais, se titularon algunas 
veces Reyes de Cantabria. E l Albeldense, 
siguiendo esta nomenclatura, escribe: que 
D . Sancho Garcia habia conquistado en 
la Cantabria desde Nágera á Tudela. Es 
posible que después de la sujeción de la 
Cantabria por Augusto se estableciese un 
gobernador de todos aquellos países, que 
llevase el nombre de la Cantabria, como 
pais á que debia vigilar, pero que por 
comodidad fijase su residencia en el mas 
templado y hermoso próximo á los Cán
tabros: residiría en la opulenta Varia, y 
entonces acaso se fundó en punto mas 
elevado, muy cercana á aquella, la fuerte 
plaza de Cantabria. Con este motivo se 
denominaría Cantabria todo el pais, y se 
olvidarían los antiguos nombres de Aut r i -
gones, Berones, & c . , como hoy se llama 
Castilla el antiguo reino de León. 

B E Z A R E S , villa del part. judicial de N á g e 
ra, media leg. S. E . de esta ciudad, y 6 
S. O. de Logroño. 

E n el fuero de Nágera se espresa Santa 
Columba de Bezares. Con el nombre de B i -
zares se hace mención de esta villa en una 
escritura de donación del Emperador Don 
Alonso VII al monasterio de Nágera del 
año de 1137. Llórenle , docum. núm. 108 
del Ape'nd. á las Notic. hist. de las tres 
Prov. Vasc. 

La iglesia de Bezares fue una de las re -
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clamadas del monasterio de Santa M a 
ría de Nágera por los Obispos de Calahor
ra en los largos pleitos seguidos en e l 

. siglo X I I ; pero por convenio celebrado 
en los tiempos de D . Alonso VIII quedó 
del monasterio. 

En el año de 1315 el Rey D. Alonso X I , 
á súplicas de D. Alonso de Haro , Señor 
de Cameros, concedió á esta villa el p r i 
vilegio de que los 20 vecinos que tenia en
tonces se considerasen 15 para el pago de 
contribuciones, en atención á su pobreza. 
Ce'dul. man. de la R. Acad. de la Historia. 

Se han querido hacer naturales de esta 
villa las gloriosas Santas Mártires Nuñilo 
y Alodia; pero el M . Risco, con su e rud i 
ción y sana crítica, ha decidido esta cues
tión de una manera evidente. V . el t. 33 
de la Esp. Sag. 

BEZARES está á la entrada de la sierra, 
tiene muy próximo al N . á Tr i c io , al E . á 
Aleson, y al S. Arenzana de abajo. 

Fue de la prov. de Burgos y partido de 
Santo Domingo de la Calzada, y villa rea
lenga: en lo espiritual pertenecía á Santa 
María de Nágera. La iglesia parroquial, 
dedicada á San Martin Obispo, fue edifi
cada por el maestro Martínez Mucio por 
los años de 1546. Ce'd. man. citadas. 

Produce. Trigo, cebada, avena, legum
bres, & c . « 

En el censo de la población de Castilla 
en el siglo X V I , está en las Adiciones en el 
artículo de Nágera, empadronado por 45 
vec., 200 almas. 

E n el Dice, de Barcelona de 1831, 50 
v e c , 250 almas. 

E n el censo de la prov. de Logroño, 
«29 vec , 136» almas. 

B O B A D I L L A , villa del part. de Nágera , 2 
legs. S. de esta ciudad, y 6 S. O. de L o 
groño. 

Sandoval dice: «En la era de 1120 (año 
1082), á 6 de enero mur ió un caballero 
que vivía en Bobadilla llamado Sénior San
cho Petriz, y sus hermanos (que allí nom
bra) dieron á San Millan por el alma de 
su hermano cuatro viñas , dos hereda
des, &c.» Mon. de San Millan, par. 70. 

BOBADILLA fue una de las aldeas dadas 
por Iñigo Orl iz de Z ú ñ i g a , en el año de 
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1396, á su hijo D. Diego, para casarse 
con Doña Juana, hija bastarda del Rey 
D. Carlos III de Navarra. Véase BAÑOS DE 
RIOJA. 

BOBADILLA fue de la prov. de Burgos y 
del part. de Santo Domingo de la Calzada. 
De señorío secular. Está á la entrada de 
la sierra. Tiene buena campiña, parte de 
regadío, en la que cogen granos y legum
bres. Buenos pastos, y se.cria ganado 
lanar. 
> En el censo de población del siglo XVI 
está en la prov. de Burgos y año de 1594, 
empadronado en 37 vec., 185 almas. 

En el Dice, pupblicado en Barcelona en 
1830 y siguientes, 30 vec, 152 almas. 

En el censo de la nueva prov. de L o 
groño, «24 vec. ,107» almas. 

BRIEVA, villa del part. de Nágera, 6 legs.S. 
de esta ciudad, y 9 S. O. de Logroño. 

BRIEVA es notable en la historia de la 
Rioja, porque con esta población princi
pian las memorias del santuario de N. Se
ñora de Valbanera, tan venerado en todo 
el pais. Asi cuanta mayor antigüedad se dé 
á la invención de la santa imagen, tanta 
mayor se da á la existencia del pueblo de 
Brieva; pero adoptando la opinión mas 
probable, y fijando la"invención de la Vir
gen en los siglos IX ó X , cuando los ára
bes iban abandonando el pais, resultará 
que Brieva ya existia en los primeros si
glos de la restauración. 

Era natural de Brieva, según los docu
mentos que poseía el monasterio, el pres
bítero Domingo, que habiéndose reti
rado á hacer vida anacoreta en una cueva 
de Anguiano, tuvo la revelación de que 
la sagrada imagen estaba oculta en lo in
terior de un grueso roble. Lo mismo se 
reveló á otro anacoreta de Montenegro lla
mado Ñuño, compañero de Domingo, y 
ambos luego que hallaron la sagrada ima
gen la colocaron en una ermita, y esten
dieron su santo culto. Ñuño volvió á su v i 
da anacoreta. Domingo fue muy luego su
perior de una comunidad de monges con
sagrada al culto de la Virgen , y á la vida 
contemplativa y penitente en aquellas frias 
y altísimas sierras. Este fue el origen del 
monasterio de Valbanera. Murió Domingo 

BRI 
en buen olor de santidad, y dicen estaba 
enterrado en Valbanera en el claustro l la
mado de los Santos. Véase el Miro. Yepes en 
la Crónica de la orden de San Benito. 

Ha existido el monasterio y el santuario 
con mucha veneración de todo el pais has
ta nuestros dias. Pero fue quemado el con
vento por los franceses en la guerra llama
da de la Independencia (ó del 1808), pa
ra prender una partida de ladrones que 
se habia hecho fuerte en él. Y aunque ha
bilitado posteriormente, abandonado por 
la estincion de las comunidades religio
sas, llevada á efecto en los años de 1835 y 
1836, se trasladó la sagrada imagen á la 
iglesia de la villa de Brieva , en donde se 
conserva con la debida veneración. 

BRIEVA era una de las villas eximidas de 
la prov. de Soria y de los Condes de Agui-
lar. Es del arzobispado de Burgos. Está ya 
en la sierra de Valbanera. 

Prod. Granos, legumbres y pastos, ga
nado lanar estante y trashumante. 

En el censo del siglo X V I está Brieva en 
el arciprestazgo deMansilla, arzobispado 
de Burgos, con dos pilas y 150 vecinos, 
750 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona de 1831, 
170 vec, 862 almas. 

En el censo de la nueva prov. de Logro
ño, «101 vec. 484" almas. 

BRIÑAS, villa del part. judicial de Haro, 
media legua N. de esta villa, y 7 O de la 
capital Logroño. 

Tenemos noticia de Briñas del año 1047 
por una escritura, en que D. Sancho For-
tuñez donó al monasterio de Leire el lugar 
de Ororbia y la villa de Briñas (que está 
en la Rioja sobre el rioEbro), siendo Obis
pos D. Sancho en lruña (Pamplona),Don 
García en Álava, y D. Gomesano en Ná-
gera. Risco, Esp. Sag>., t. 33 , p. 244» 

E l Rey D. Garcia VI de Pamplona ha
bia donado la villa de Briñas á D. Sancho 
Fortuñez, aquel caballero á quien donó 
la villa de Ororbia, que ganó en la bata
lla de Tafalla el caballo del Rey D. Rami
ro de Aragón con la silla y freno de plata: 
este caballero fue muy devoto del monas
terio del Salvador de Leire, y en diferen
tes donaciones le donó las dos villas: « co-
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rao las adquirí del Rey D. García mi Sé-
ñor. » Señala la situación de Briñas, advir
tiendo está cerca de la villa llamada Don-
don y del rio Ebro. Moret, Anal, de Nav., 
libro 13 , cap. % , n. 15. 

Dondon, aunque despoblado, conserva 
asi su nombre: se tratará de Dondon en el 
artículo de Haro, á cuya juridiccion per
tenece. 

También se bace mención de Briñas en 
la donación de la villa de Tondon ( la mis
ma que Dondon) hecha al Salvador de Lei-
re por los Reyes D. Sancho (de Peñalen) y 
Doña Placencia, estando enNágera,dia 3 
de julio del año de Jesucristo de 1072. Se 
nombran Faro (Haro) y Briñas. Moret, 
Anales de Navarra, lib. 14, cap. 3.°, «.10. 

A la entrada del Ebro, en la jurisdicción 
de Briñas ó en la parte Sur de las Conchas 
de Haro , cree Llórente estaba la unión de 
los montes que cerraba antiguamente el 
paso del Ebro, y formaba la famosa lagu
na de que habla Estrabon, citando á Posi-
donio, que causaba las grandes crecidas 
ó avenidas del Ebro sin preceder lluvias 
ni deshielos, cuando soplaban aires nor
tes. Efectivamente, los riscos de la mon
taña están tan próximos, que tasadamente 
permiten el paso del rio. 

A corta distancia de este paso el Ebro va 
tan profundo, que los de Briñas en vendi
mias forman un puente de tablas simple
mente atravesadas; este punto se llama el 
salto. Se dice por tradición, que en la fa
mosa seca de España, que raya en los 
tiempos fabulosos, nunca faltó agua en 
este sitio, concurriendo á él gentes y gana
dos de todas partes. 

En este mismo punto principia el ca
nal del Ebro de que habla Estrabon, for
mado por los Pirineos al N . (hoy montes 
de Álava), y por el Idubeda, ó las sierras 
de Ezcaray, Valbanera y Cameros al Sur. 

BRIÑAS está sobre el Ebro á la izquierda, 
un cuarto de legua del puente llamado de 
Briñas, aunque está en jurisdicción de Ha
ro. Dista del antiguo castillo del monte 
Tolonio poco mas de una legua. Del cas
tillo de Buradon, en las Conchas, á la iz
quierda del Ebro, está media legua S., 
otra media del antiquísimo castillo de B i -
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libio, que está á la derecha del rio, y 3 le
guas al E. del famoso castillo de Cellorigo. 
Los montes hacen una especie de recodo- al 
N . , y en el llano despejado al E. y S. está 
la villa de Briñas. 

Fundada como todos los pueblos anti
guos sobre una colina, en el barrio que 
llaman de Suso, donde aun existen al
gunas casas y una antigua capilla, se ha 
ido bajando la mayor parte de la pobla
ción» tocando ya muchas casas con el agua 
del Ebro. 

BRIÑAS sin duda se haria aldea depen
diente de Haro cuando se repobló esta v i 
lla para gozar de sus francos fueros. A ú l 
timos del siglo XVII se hizo villa inde
pendiente. 

La iglesia parroquial, dedicada á los 
Santos Cornelio y Cipriano, se estaba 
construyendo á principios del siglo pasa
do XVIII , por lo que su arquitectura no 
es tan arreglada como correspondía á la 
solidez del edificio de hermosa sillería, y 
á la despejada nave que le forma. E l altar 
mayor es de preciosa escultura antigua de 
la escuela de Berruguete. 

Es pueblo rico; tiene buenos edificios, 
pero sus calles no guardan regularidad: 
padeció mucho en la última guerra de su
cesión de 1834« 

BRIÑAS era de la prov. de Burgos y del 
partido de Santo Domingo, y de los D u 
ques de Frías, como la villa de Haro. 

Es patria de Francisco Tomás de Mon-
zabal, autor de la primera parte del Hom
bre Feliz y de la humana felicidad. 

Produce mucho vino, y algunos granos 
y legumbres. 

En el censo de pobl. del siglo X V I está 
en el artículo de Haro, en las adiciones, 
empadronado por 30 vec., 150 almas. 

Hoy tiene 100 vec,500 almas. 
En el censo de la prov. de Logroño, 

muy bajo, «72 vec, 308» almas. 

OBSERVACIONES 

Acerca de si la Deo-briga de los Autri— 
gones estuvo sobre la actual Briñas. 

Antonino Augusto,en el viage de Espa-
5 
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ña á la Aquitania, viniendo de Astorga, 
después de Virovesca (Briviesca),á \% mi
llas, pone á Vindeleya ó Fendeleya (Fon-
cea y Fonzaleche); de Vindeleya ó Ven--
deleya á las 14 millas á Deo-briga. E l 
Señor Cortés, en su Dice. Geogr. hist., pro
bó que la antigua Vendeleya debió de es
tar en donde hoy la villa de Foncea: esta 
opinión se apoyará con mas pruebas en 
este Diccionario en el artículo FONCEA; por 
ahora nos es bastante saber que Foncea está 
efectivamente de Briviesca á la distancia 
Nordeste que señala el itinerario, y pró
ximo á una atalaya romana, que se con
serva perfectamente, como para dar tes
timonio de que por allí iba la calzada 
romana. A las 14 millas, ó 3§ legs. Nor
deste de Foncea, en dirección á Pamplona 
por Peñacerrada, está Briñas, siendo de 
advertir que para ir de Foncea á Briñas no 
hay que atravesar ni montes ni rios; en el 
mismo Briñas se pasaba el Ebro, rio que 
no se podia escusar en cualquiera direc
ción de este camino. Otras 14 millas ó 3f 
leguas Nord. distaba de Briñas la siguien
te mansión Veleia ó Velegia; lo que con
viene perfectamente á la villa de Varoja, 
mas al Nord. que Peñacerrada. Prueba la 
situación de Velegia en Varoja, y la d i 
rección de este camino por la falda meri
dional del monte Tolonio la siguiente man
sión Suestatium, que por la distancia de 
13 millas á la anterior, ó 3 legs. y un 
cuarto, por la dirección á Pamplona, y 
por el nombre casi idéntico, corresponde 
á Saseta, latinizado Sasetatium, muy pa
recido al Suestatium de Tolomeo, y al 
Suissatium de Antonino: completa este sis
tema la distancia de Saseta á la mansión 
Tullonium, hoy Alegría de Álava, 7 cuar
tos de legua de Saseta, y 7 millas en el 
itinerario Tullonium de Suestatium. Esta 
igualdad admirable de las distancias, la 
dirección, y la conformidad de los nom
bres , ó poca diferencia, como Deo-briga, 
suprimido el Deo, Briñas, el de Brigan-
t ium, Berganzo, pueblo cerca de Briñas, 
Suestatium, Sasetatium, y aun el nombre 
de la antigua ciudad Tullonium, que to
dos colocan en Alegría de Álava, conser
vado en un monte en esta dirección, y el 
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fácil acceso á las sierras de Peñacerrada, 
me han inclinado á este nuevo sistema con 
preferencia á otros no tan fáciles de com
prender. 

BRIONES, villa del partido de Haro, 1 legua 
E . , y 6§ O. de Logroño. 

BRIONES conserva el nombre de los an
tiguos Berones, pueblo Celta que poseía 
este pais cuando los Romanos conquista
ron la España. (Véase BERONES. ) 

BRIONES es pueblo muy antiguo: el Cro
nicón de Sebastian nos conserva una me
moria de esta villa, muy próxima á la in
vasión árabe: cuenta á Briones entre los 
pueblos que en el siglo VIH taló D. Alon
so I, llamado el Católico, llevándose á las 
montañas los habitantes cristianos, y de
gollando á los árabes. «Bruñes (dice), C¿-
nisariam, Alesanco,» Briones, Cenicero y 
Alesanco, tres pueblos de la Rioja alta 
muy próximos. 

En el famoso fuero de Nágera, entre 
otros muchos pueblos que en él se espre
san, se nombra dos veces á Briones es
cribiendo Ebriones. 

En la historia de San Fernando hay un 
pasage particular con respecto á Briones; 
dice: que él Rey quitó á D. Diego López 
de Haro, tercero de este nombre, los seño
ríos honorarios que tenia; que D. Diego 
se retiró á su señorío propietario de Viz
caya. E l Rey, advirtiendo que D. Diego 
quería molestar las tierras realengas con 
las guerras feudales que permitia el fuero 
castellano á los II i eos-ho mes desnaturali
zados, fue con ejército contra D. Diego, le 
derribó su villa de Briones en la Rioja, é 
hizo presos á D. Diego y á los caballeros 
que le seguian. Cron. gen, de Esp., part. 
4, cap. 11. 

BRIONES fue muy estimado de nuestros 
antiguos Reyes, y gozó de particulares 
privilegios; D. Alonso el Sabio le dio el 
fuero de Vitoria, año de 1256. D. Fernan
do IV le concedió otras gracias en la era 
1343 (año 1305), en atención, decía, á 
los muchos gastos, muertes, é grandes 
daños que recibieron é reciben cada dia 
(los de Briones) por guardar mi señorío, 
contendiendo con los de Navarra, é seña
ladamente con los de San Vicente, é la 
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Guardia, con quien comarcan, c contien
den cada día. 

En las Cortes de Burgos de 1315 fue 
procurador de Briones Pedro Garcia. 

Por los años de 1373 tuvieron vistas en 
Briones D. Enrique II de Castilla y el Rey 
de Navarra, y concertaron y celebraron 
el matrimonio de Doña Leonor, hija de 
D. Enrique, con D. Carlos, hijo del Rey 
de Navarra. Mariana, lib. 17, caps. \1 y 18. 

Se hace mención de Briones en el Dice, 
de antigs. de Nav. del Señor Yanguas, en 
el artículo de D. Carlos II de Navarra, quien 
firmó en Briones, en el dia 31 de marzo 
del año vulgar de 1379, un tratado (poco 
decoroso) á favor de D. Enrigue II de Cas
tilla , porque se obligaba D. Carlos á ser 
enemigo de sus amigos los ingleses, y á 
entregar al Rey de Castilla en rehenes los 
castillos de Tudela, EstellavSan Vicente, 
Viana , Lerin , Lárraga, &c. 

D. Fernando, hijo de D. Alonso X I , fue 
Señor de Briones, y á su solicitud el Rey 
su padre confirmó á la villa en el dia 16 
de junio del año de N . S. J. de 1348, la 
exención del pago de portazgos que la ha
bía concedido D. Alonso X , y habia con
firmado su hijo D. Sancho el IV. 

Posteriormente D. Enrique II la donó 
á su hermano D. Sancho, por quien vino 
á su hija Doña Leonor, confirmando la do-
nación D. Juan I en el año de 1379. Doña 
Leonor casó con el Infante D. Fernando, 
que fue Rey de Aragón, de quienes here
dó la villa de Briones su hijo D. Juan, Rey 
de Navarra y después de Aragón. D. Juan 
la vendió en el año de 1445 á D. Sancho 
Londoño, Mariscal de Navarra. 

Volvió á la corona por una escritura 
otorgada en Barcelona en 1455 por Don 
Juan, Rey de Navarra , en la que se obli
gó á devolver al Rey D. Enrique IV de 
Castilla esta y otras villas, que en la escri
tura se espresan , y el Rey D. Enrique IV 
en la misma escritura pactó y juró que 
no las enagenaria mas de la corona. Sin 
embargo, este mismo Monarca donó la v i 
lla de Briones en el año de 1459 al Maes
tre de Calatrava D. Pedro Girón. 

En 1467 reclamó D. Sancho Londoño 
el señorío, y hubo grandes litigios y cues-
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tiones entre Londoño, que se apoyaba en 
la compra que habia hecho á D. Juan, 
Rey de Navarra, la villa, que sostenía la 
nulidad de toda enagenacion, fundán
dose en la escritura de devolución citada, 
y el Maestre alegando la donación real. 
E l mismo D. Enrique IV, disgustado ya 
del Maestre, por cédula librada en Medi
na del Campo en 15 de setiembre de 1467, 
en la que usa de las notables espresio
nes de «desleal á mi corona....» y que ha
bia hecho merced de la villa al dicho Pe
dro ¡Girón injusta, «é non debidamente,™ 
dio carta de comisión para el Obispo de 
Lugo, el Doctor Barroso y el Abad de 
Valladolid, á fin de que fallasen en justi
cia y diesen sentencia: dichos jueces efec
tivamente vieron el pleito, y fallaron á 
favor de Londoño; pero no se ejecutó la 
sentencia, pues en el año de 1475 acudió 
á los Reyes Católicos Diego Londoño, hijo 
mayor de D. Sancho Londoño, suplicando 
se llevase á efecto, lo que se estimó por 
cédula espedida en 26 de abril de 14^5, 
la que tampoco se cumplimentó. 

Por último, en el año de 1480 el espre
sado Diego Londoño transigió con el Con
de de Ureña, hijo natural y heredero del 
maestre, y se apartó, vendió y cedió sus de
rechos al Conde, quedando los Girones en 
quieta y pacífica posesión del señorío de la 
villa de Briones y de sus aldeas, hasta el 
año de 1818, que se dio por el Consejo de 
Hacienda sentencia de incorporación á la 
corona, la que se confirmó posteriormente 
en 1837 por el Supremo Tribunal de Justi
cia. Pleito de incorp., seguido en el Con
sejo de Hacienda, 

BRIONES , situado sobre una colina de 
peña arenisca, á la margen Sur del rio 
Ebro, debió de ser plaza muy fuerte para 
aquellos tiempos: toda la villa, que ocupa 
la cima de la colina estaba rodeada de 
murallas y torreones; y ademas tenia en 
la parte mas fuerte y mas elevada un 
buen castillo. Hoy apenas se conservan al
gunas varas de muralla á la parte de N . 
y O. E l castillo también está destruido; 
sirve hoy de cementerio; en él se ve aun 
el algibe. Hace pocos años se derribó la 
entrada principal, sin mas objeto que 
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para aprovechar la piedra: estaba coro
nada de almenas, guarnecida con dos pe
queños torreones laterales, á los que se 
subía por una buena escalera interior de 
caracol; encima del ángulo agudo del 
arco gótico se veía un mochuelo, sím
bolo de la vigilancia, perfectamente es
culpido; sobre las ruinas de esta linda fa
chada, y sobre los escombros del castillo 
levanta aun su venerable cabeza la torre 
del homenage. 

Tuvo antiguamente esta villa varias a l 
deas, entre ellas Ollauri y Jimileo. Es de 
la antigua junta de Valpierre, y de la 
de Orri-turri. Conserva el título de muy 
noble y muy leal; tiene sello con armas 
propias, y cuando á mediados del siglo 
XV se hizo dueño de esta villa el Maestre 
de Calatrava, en las instrucciones que da
ba á su pariente y primer gobernador 
D. Juan Tenorio, previniéndole que trata
se con toda consideración á los vecinos., le 
advertía que pusiese el escudo de armas 
de los Girones en una de las puertas, pero 
que diese lugar preferente á las armas del 
pueblo (Manuscritos de los Rodeznos}: en 
esta forma ha estado el escudo sobre la 
puerta llamada de la villa, ó del N . O., 
hasta que habiéndose mandado qnitar por 
las leyes constitucionales todos los sím
bolos de feudalismo, se picaron las gi 
ras del escudo, quedando encima las ar
mas de la villa, que son un castillo y 
un león en un cuartel. Celebra mercado 
franco los lunes. 

La iglesia es espaciosa, de arquitectura 
gótica poco recargada; es de tres naves; la 
de en medio mayor, y de hermosa vista. Se 
hizo en el primer tercio del siglo XVI por 
el M . Juan Martínez, vecino de Fuenma-
yor. En el año de 1546 fue reconocida por 
maestros arquitectos como concluida, para 
hacer la entrega del edificio á los patro
nos. Las capillas, aunque han afeado algún 
tanto la fábrica, conservan la memoria de 
algunos hijos ilustres de la villa. 

La primera capilla á la derecha, y la 
mas antigua, que acaso fue parte del an
terior edificio de la iglesia , pues sus cape
llanías se dotaron en el año de 1521, fue 
fundada por D. Rodrigo Tenorio y Rojas, 
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protonolario apostólico y canónigo de To
ledo, hijo de D. Juan Tenorio, primer go
bernador de Briones por la casa de Girón, 
y de Doña Isabel de Rojas; dotó en ella 
dos beneficios para sus parientes, nom
brando patrón á su sobrino D. Juan Teno
rio, hijo de D. Pedro Tenorio y de Doña 
Beatriz Arista y Zúñiga; esta descendía de 
la casa de los Duques de Bejar y Plasencia 
y de la casa Real de Navarra: D. Juan Te
norio estuvo casado con Doña García de 
Mendoza , era Señor de Montalvo, y de él 
descienden los Condes de este título; y 
de su hermana Doña Ana Tenorio Rojas 
Zúñiga, varias casas principales de Brio
nes, que han poseido estas fundaciones 
por su línea , y son los Villodas-Tenorios, 
Gadeas y Govantes. Los Gadeas son hoy los 
Velunzas de Haro, y los Alvarez de La
sarte de la villa de Ollauri: el altar de 
esta capilla es muy antiguo, y está ente
ramente deteriorado. 

Sigue á esta capilla otra mas moderna 
de buen gusto, de los tiempos de Feli
pe II, fundada por el Licenciado Vicio, 
provisor y vicario general de Calahorra. 
E l altar de buena escultura del mismo 
tiempo. 

La primera capilla de la nave de la iz
quierda es fundación del Sr. Pereda y Ro-
merino, de la orden de S. Agustín, Obis
po de Arequipa ; sobre su sepulcro de ho
nor está la estatua del prelado de rodillas, 
estatura natural, no mal ejecutada. Este 
prelado imprimió en Lima, en el año 
de 16^9, una obra que tituló: «Certezade 
la pureza de la Virgen. » D. N . A. B. N. 

La tercera en el mismo lado es de los 
dos hermanos Martin y Pedro de Hircio, 
naturales de esta villa, compañeros de Her
nán Cortés en la conquista de Méjico. Mar
tin casó con Doña María Mendoza, hija del 
Conde de Tendilla. Querían los Hircios 
que se edificase una magnífica capilla, pe
ro no lo permitió el ayuntamiento, por
que tenia que ocupar parte de la plaza; 
se redujo por tanto á un pequeño arco con 
un altarcito y un sepulcro de piedra blan
ca con la estatua al natural de rodillas del 
conquistador Martin de Hircio, obra bas
tante buena. Es de presumir sea sepulcro 



BR1 
de honor, pues eo los pleitos que se siguie
ron á luego del fallecimiento de los fun
dadores, sobre derechos á las capellanías 
fundadas para esta capilla, de donde se han 
tomado estas noticias, no se dice se enter
rasen en ella. Pleito seguido en el tribu
nal eclesiástico de la Calzada, ante el no
tario Diego Callantes, en que recayó sen
tencia en \% de octubre del año de 1601. 

La torre es muy sólida y alta, pero su 
arquitectura no es del'mejor gusto, ado
lece del tiempo en que se hizo-, á media
dos del siglo XVIII. E l altar mayor de la 
iglesia es de buena escultura, obra de Pe
dro Arbulo Marguvete, que vivia á fines 
del siglo X V I , y dejó muy buenas obras 
de escultura en este pais. 

En el último estado esta iglesia tenia 15 
beneficiados, un cura párroco y un tenien
te cura. Los beneficios se proveían por los 
beneficiados de ración entera, precisamen
te en patrimoniales de la villa que hubie
sen sido aprobados por los examinadores 
sinodales; método casi general en el obis
pado de Calahorra. Los beneficiados se t i 
tulaban antiguamente capellanes del Rey y 
de la Reina. El patronato de la iglesia es de 
la villa, y se ejerce por el ayuntamiento, 
el cura párroco y por dos beneficiados. 

Esta iglesia era una de las 8 parroquia
les del Obispado de Calahorra que tenían 
el privilegio de visita personal, óde no po
der ser visitadas sino por el Obispo en per
sona. 

BRIONES es Patria del P. Mecoketa, au-
tor de diferentes obras místicas. 

Era natural de esta villa D. Nicolás de 
Francia, primer Marqués de San Nicolás 
y tesorero general del Reino en tiempo 
de Fernando V I : única época en que la 
España ha tenido Tesoro. También lo fue 
Don Diego José de Arias y Urbina, be
neficiado de su iglesia, á cuyas espen-
sas se hizo la obra del nuevo hospital, va-
ron de singular piedad; falleció en el ú l 
timo tercio del siglo pasado. Es también 
patria de D. José de Arias y Paternina, del 
Consejo Supremo de Guerra, escelente ma
gistrado, falleció en el año de 1808. 

Y del reverendísimo Chavarría, doctor 
teólogo, general de la orden premostra-
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tense, autor de una biblioteca manuscrita 
de escritores de la Rioja. Este ilustre pre-
mostratense, ademas de su particular afi
ción al estudio, era de costumbres verda
deramente ejemplares, falleció en el año 
de 1809. 

La villa de Briones está situada al estre
mo N. de su jurisdicción, sin duda para go
zar de las aguas sanas del rio Ebro: su tér
mino se estiende como 1f leg. S. S. O., y 
del E. á O. es como de media leg.; en la 
mitad de la jurisdicción tiene una antigua 
ermita dedicada á la Purísima Concep
ción, en donde suponen hubo población 
hace siglos; cerca de la ermita hay un 
término que llaman la Puebla y una fuen
te peremne; todo esto, y la celebración 
de la misa parroquial el dia segundo de 
la Pascua de Pentecostés, leyendo en ella 
las proclamas, parece comprueba la tra
dición; pero la poca abundancia de agua 
demuestra, que en caso de existir debió 
ser poco numerosa. 

En este término de 1f leg. se cogen en 
Briones en un quinquenio 280,000 cánta
ros de vino, 16,000 fanegas de trigo y ce
bada , y algunos miles d& fanegas de le
gumbres. Ademas, hacia la parte N. de la 
villa, tiene buenas huertas, regadas por el 
abundante y siempre igual arroyo Zama-

-ca, que baja de la villa de Bañares, y des
pués de regar los campos de OJlauri y J i -
mileo entra en el Ebro por el N . de la villa. * 
En las huertas se dan escelentes verduras, 
pementones, legumbres verdes y secas, y 
frutas esquisitas, especialmente guindas y 
cerezas, que no ceden á las de Toro. 

BRIONES goza como toda la Rioja de un 
cielo hermoso, despejado, y la villa sobre 
la colina domina mucha parte del pais; al 
rededor tiene un paseo espacioso, que pa
rece una galería, y un espolón de buen 
gusto construido modernamente á espen-
sas de D. Andrés de Ibarra, hijo del pue
blo, que falleció en América á principios 
de este siglo con exorbitantes riquezas. Las 
calles déla villa son bastante regulares con 
buenos edificios de sillería; los arrabales, 
como situados á los lados de E. y N. O. de 
la colina, tienen malas calles y formas 
irregulares. 
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La campiña es llana, interrumpida con 

colinas de peña arenisca y cascajo de la 
misma formación que la colina sobre 
que está colocado el pueblo. Al O. se ele
va el terreno formando una colina de ma
yor altura y estension que se llama Men-
digüerra, palabra vascongada como la 
mayor parte de los términos de estos 
pueblos. 

Tiene esta villa un hospital, tenia estu
dio de gramática latina, fundado por el 
Señor Pereda, de quien se ha hecho men
ción , y escuelas separadas de niños y ni
ñas á costa de los fondos públicos. 

En el censo dé la población de Castilla 
en el siglo XVI , está Briones en la pro
vincia de Burgos, año de 1594» con 351 
vecinos. 

En las adiciones al mismo censo, está 
Briones empadronado por 320 vec, 1,600 
almas, hoy tiene 850 vec, 4»250 almas, 
no se espresa el año. 

En el censo de la nueva prov. de Lo
groño, «635 vec, 2,940» almas. 

BUCESTA, lugar antiguo del part. y prov. 
de Logroño, aldea de Jubera. Véase el ar
tículo JUBERA. 

BUZARRA, pequeño lugar del partido de 
Arnedo, 2 legs. S. O. de Arnedo, y 65 S. 
E . de Logroño. 

BUZARRA era de la prov. de Soria, obis
pado de Calahorra, 1 leg. O. de Erce, 
1| N. de Arnedillo, y 2 E. de Robres. Muy 
corta población, situación montuosa: pro
duce algunos granos, legumbres j pastos 
y ganados. 

En el nuevo censo de la prov. está con 
Robres, Dehesillas, Olivan, Santa Mari
na, San Vicente y Valtrujal, con la po
blación de «95 vec. ,466» almas. 

En el censo del siglo XVI están Dehesi
llas, Santa Marina, Olivan, Buzarra, San 
Vicente y Valtrujal, 73 vec, 365 almas. 

Nota. En este censo no está unida á es
tas aldeas la villa de Robres. 
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CABEZÓN, villa pequeña del part. de Tor
recilla de Cameros, 2 | legs. S. E. de esta 
villa, y 6 S. de Logroño. 

Aunque está en el centro de las sierras 
de Cameros, no se espresa en el privilegio 
de este señorío, dado á D. Juan Ramírez 
Arellano en el año de 1366 (véase C A 
MEROS), acaso seria aldea de algunos de los 
pueblos que se nombran; lo que parece se 
demuestra por haber pertenecido basta la 
reciente abolición de señoríos á los Con
des de Aguilar, Señores de Cameros. 

CABEZÓN era de la prov. de Soria, y una 
de las villas llamadas eximidas, ó que te
nia jurisdicción ordinaria propia, indepen
diente del adelantamiento. Los Condes de 
Aguilar ponian alcalde ordinario. 

Situación áspera entre sierras: produce 
algunos granos, legumbres, pastos y ga
nados. 

Pobl. En el siglo XVI , en el artículo de 
Nágera, con 30 vec, 150 almas. 

En el Dice. Geogr., publicado en Bar
celona en 1830 y siguientes, 38 vec, 193 
almas. 

En el censo de la nueva prov. de Lo
groño, «34 vec, 156» almas. 

CALAHORRA, Calagurris Nassica, Cala-
guris Julia, Municipum Calagurritanum, 
ciudad de los antiguos Vascones, hoy del 
la Rioja, prov. de Logr., 8 legs. E . de la 
capital, y 17 de Santo Domingo de la Cal
zada. Es cabeza del partido de su nombre. 

La antigüedad de Calahorra se pierde en 
la oscuridad de los siglos: sabemos existia 
hace dos mil años, cuando Publio Come* 
lio Scipion debió comunicarla el sobre* 
nombre de Nassica, propio de su familia. 

Por la raiz de la voz Cala se reconoce | 
la grande antigüedad de esta población. 
Cala en las lenguas antiguas hebrea, Cal
dea y árabe significa lugar fortificado, J 
en lengua Céltica altura, elevación, cir*I 
cunstancia análoga á los puntos fuertes;}' 
uri ó uria en dichos idiomas población,; 
en vascongado agua: Calahorra, que noba 
mudado de posición de tiempo inmemorial 
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reúne estas circunstancias de sitio alto y 
proximidad á las aguas por el río Cidacos, 
que lame por el E. el cerro en que está 
edificada, ocupando aun aquella posición 
que la dio nombre, y que fue tan formi
dable á los soldados de Pompeyo el Grande. 

Hoy está decidida la cuestión de que la 
Calagurris Nassica, Julia, el Municipo,y 
la que acuñó tantas monedas, es la nues
tra de los Vascones, y no la Fibularia 
Contributa de Osea (Huesca) en los Iler-
getes. Las respetables autoridades de M o 
rales, de Zurita y de D. Antonio Agustín, 
que quisieron trasladar los nombres y 
honores de nuestra Calahorra á la Fibula
ria, y los argumentos y sutilezas en que 
apoyaban su opinión, han venido comple
tamente á tierra con el fragmento al libro 
91 de Tito Livio, descubierto en la Biblio
teca Vaticana por Pablo Santiago Bruns, 
y publicado por el docto Giovenaci; en él 
llama Tito Livio Calagurris Nassica á la 
Calahorra de los Vascones, aliada y amiga 
de Sertorio. 

Con la misma autoridad queda decidido 
también, que la Calagurris Julia era la 
Vascona, porque dándose los dos epitetos 
de Julia y Nassica en unas mismas mone
das á una Calahorra, llamando Tito Livio 
Nassica á la nuestra, uniendo las monedas 
á este sobrenombre el de Julia, no cabe 
ya la menor duda de que solamente cor
responden á nuestro Municipo los epitetos 
espresados. 

E l sobrenombre de Nassica opina el 
M . Risco que le debió adquirir, porque 
dejando en muy mal estado la guerra en 
la España Citerior el Pretor Sexto Digitio, 
fue necesario que el otro Pretor P. Cor-
nelio Scipion, fuese á ella, quien habiendo 
hecho la guerra con mucha fortuna á la 
derecha del Ebro, sobre los años 559 de la 
fundación de Roma, según Tito Livio, 
cap. 1, lib. 35, es fácil adquiriese por con
quista ó por convenio la ciudad de Cala
horra , y que esta, por algún favor que 
recibiese de Scipion, pidiese y alcanzase la 
gracia de unir el nombre de la familia 
Nassica. 

Consta también por Tito Livio, que en 
el año 566 de la fundación de Roma sa-
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lieron los Celtíberos de los fines de su re 
gion, y fueron á atacar á los Romanos en , 
su propio territorio, presentándoles bata
lla cerca de Calahorra; siendo esta la pri
mera memoria que tenemos de esta ciu
dad. Risco, Esp. Sagr., tom. 33, p. 18. 

La historia de Calahorra está unida á 
las glorias de Sertorio, por lo que no es 
posible acomodarla á estos breves apunta
mientos; no se puede empero omitir ei 
valeroso aunque temerario fin de esta ciu
dad sertoriana. Muerto Sertorio, parecía 
consiguiente se rindiesen todos los pue
blos que habían seguido sus banderas, 
porque faltaba el hombre de aquella guer
ra, el gefe que por su talento la había 
creado, y por su valor se había adquirido 
la confianza general: efectivamente, la 
mayor parte de los confederados cedieron; 
pero Osma y Calahorra quisieron teñir con 
la sangre de sus habitantes el lazo roto 
que les habia unido á Sertorio. Los te
nientes de Pompeyo sitiaron á Calahorra; 
en vano intentaron los medios de la fuer
za; combates, asaltos, todo fue inútil: en 
vista de tan desesperada defensa se vieron 
obligados los sitiadores á reducir el sitio 
á un largo bloqueo, encomendando al 
tiempo y á la hambre la destrucción de 
sus indómitos enemigos; asi fue, el sitio se 
prolongó, las subsistencias se concluye
ron; pero firmes en la resolución de no 
entregarse, se alimentaron con los cuer
pos muertos de sus mujeres é hijos; y so
lamente cuando la misma hambre y debi
lidad no les permitió usar de las armas, se 
entregaron los pocos que vivian en forma 
de espectros, desfallecidos, estenuados, y 
moribundos. La hambre fue tari grande, 
que pasó á proverbio «hambre Calagur-
ritana.» Los Pompeyanos enfurecidos ar
ruinaron y arrasaron esta ciudad, ejemplo 
estremado de fidelidad y firmeza. 

Julio César, elevado al supremo poder, 
no podía olvidarse de una ciudad víctima 
de la fidelidad mas estremada con los ami
gos del Dictador: Sertorio fue partidario 
de Mario; también lo habia sido César; 
ambos fueron perseguidos por Sila, y am
bos fueron enemigos de Pompeyo: Cala
horra destruida por los tenientes de este 



40 CAL 
tenia una verdadera mancomunidad de in
tereses y afectos con Julio César; en efec
to, no la olvidó, y permitió se redificase. 
A este tiempo parece debe reducirse la 
concesión de Julio César para que se unie
se el nombre de Julia al antiguo de la 
ciudad, Calagurris Julia. 

Restaurada Calahorra por Julio César, 
recibió su mayor esplendor en el imperio 
de Augusto. Cuando Octaviano vino á Es
paña á últimos del año de Roma de 727, 
condecoró muchas ciudades de la España 
citerior, y es regular no fuese olvidada 
Calahorra, á quien daba las muestras mas 
particulares de aprecio, eligiendo solda
dos Calgurritanos para su guardia; tenia 
muy presente la lealtad y Gdelidad obser
vada con Sertorio. Por esta época sin duda 
concedió Augusto á Calahorra, entre otras 
gracias, la facultad de acuñar moneda, 
porque cabalmente se nota el uso del pri
vilegio por primera vez en tiempo de este 
emperador. 

Desde Augusto hasta la muerte de T i ^ 
berio no tenemos mas noticias de Calahor
ra, que las conservadas por sus medallas; 
pero las reliquias de.un antiguo y costoso 
acueducto, de otros suntuosos edificios, y 
especialmente del circo, que se ve y se 
reconoce con claridad, son irrecusables 
testigos del esplendor y grandeza de Ca
lahorra después de la restauración, y las 
lápidas é infinitas monedas que adornan 
los gabinetes de los anticuarios confirman 
su posterior opulencia. 

En el imperio de Calígula se quitó la 
facultad de acuñar moneda á las ciudades 
de España, según opinan muchos anticua
rios, por lo que cesaron también las mo
nedas de Calahorra. Por los años de esta 
prohibición nació en Calahorra el famoso 
IVf. Favio Quintiliano, gloria de su patrja 
y de España, orador eminentísimo entre 
los de su tiempo, primer maestro de re
tórica en Roma , restaurador de la elo
cuencia latina. Risco, Esp. Sagr., tomo 
33, p. 52, núm. 14« 

Aunque no tenemos exactas noticias de 
los primeros siglos de Calahorra ya cris
tiana , el glorioso martirio de sus santos 
patronos Hemeterio y Celedonio, que el 

CAL 
poeta Prudencio, cantándole á principios 
del siglo V, ó sea en el año 405, llama ya 
antiguo, nos hace conocer que la sangre 
de los Santos, simiente verdadera de nues
tra religión, se derramaba en Calahorra en 
los primeros tiempos de la iglesia. 

Una casualidad nos ha conservado me
moria de Calahorra de mediados del si
glo V, ó del año 457 y de su Obispo Si l 
vano: instituyó este prelado por su pro
pia autoridad un nuevo Obispo y obispado 
contra lo prevenido en el canon 5.° del 
Concilio de Nicea, de lo que se quejaron 
al Papa Hilario los obispos de la provincia 
Tarraconense, á que pertenecía Calahorra. 
E l Papa al principio se inclinaba á decla
rar al Obispo incurso en las penas decre
tadas por el Concilio, conforme lo pe
dían los obispos comprovinciales; pero ha
biendo recibido una esposicion á favor de 
Silvano de las personas mas distinguidas 
de las ciudades de Tarazona, Cascante, Ca
lahorra, Varea, Tricio, Leiva y Brivies-
ca, atendiendo á las circunstancias delica
dísimas de la época, perdonó los defectos 
cometidos y confirmó lo dispuesto por 
Silvano. 

Aunque Eurico, Rey Godo, apoderán
dose de una gran parte de España, tam
bién lo hizo de la diócesis de Calahorra, su 
dominación pasó luego , viéndose obligado 
á volver inmediatamente á las Galias. Ca
lahorra entonces volvió á la dominación 
romana, y á pertenecer á la provincia Tar
raconense, hasta que vencidos los imperia
les por Leovigildo, dueño de toda España 
este Rey Godo, Calahorra y Tarragona 
quedaron definitivamente unidas á la co
rona gótica. Esta es la opinión del M . Ris
co, que se comprueba con la justa obser
vación de que desde esta época principian 
á leerse las firmas de los Obispos de Cala
horra en las actas de los concilios de To
ledo. Munio, Obispo de Calahorra, firma 
en el Concilio III de Toledo del año de 589. 
(Véase el M. Risco, Esp. Sagr., t. 33.)El 
Abate Masdeu supone á este pais reunido 
anteriormente al imperio gótico; pero la 
opinión del M. Risco está mas fundada á 
nuestro juicio. 

Invadida la Península Ibérica por los 
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árabes , que venian de subyugar parte de 
la Asia y la estensa Costa de la África, 
Calahorra sufrió la desgraciada suerte ge
neral, basta que D. Sancho Garcia, Rey 
de Pamplona, arrojándose impetuosamente 
desde las montañas á los llanos, desafian
do al inmenso poder de los Califas de Cór
doba, conquistando en la Cantabria desde 
Nágera á Tudela (según lo espresa el Cro
nicón Albeldense^), precisamente tomó tam
bién á Calahorra, situada dentro del térmi
no designado; pero alarmado el famoso A l -
derraman con el atrevimiento de los Reyes 
de las Montañas, se propuso tomar la mas 
terrible venganza reuniendo un ejército 
innumerable, que se podia llamar invenci
ble por la mucha gente de que se compo
nía , y por el valor y talento de sus gefes. 
Ent ró Alderraman por aquel pais, llamado 
entonces Cantabria , hoy Rioja; su ejército 
todo lo arrollaba , tomaba plazas, saquea
ba, destruía , procurando decidir al Rey 
de Nágera D. Garcia á admitir la batalla; 
pero este Rey prudente al par que valero
so, se retiraba y reconcentraba , y daba l u 
gar á que D. Ordoño II, Rey de León, lle
gase en su auxilio. Llegó el ilustre Monar
ca de León, y aunque conocían que los dos 
ejércitos reunidos eran muy inferiores al 
del Rey de Córdoba, creyeron habia l l e 
gado el tiempo de aventurar la batalla ; se 
dio y se perdió, y esta fue la famosa y 
desgraciada batalla de Valdejunquera. No 
obstante, los efectos de esta desgraciada 
acción no fueron tan infaustos para el pais 
como para Calahorra; Alderraman se i n 
ternó por Jaca en Francia, y distraído en 
ella con vastos proyectos, dio lugar á que 
nuestros Príncipes reconquistasen en el año 
de 923 las tierras perdidas, y entre ellas 
las fuertes plazas, de Nágera y Viguera. 
Calahorra no se dice fuese recuperada; 
su misma fortaleza la perjudicaba; sufrió 
la esclavitud otro siglo mas, hasta que 
el valiente D. Garcia el V I , llamado el 
de Nágera , la tomó después de terribles 
combates, y de una obstinadísima defensa 
á últimos de abril del año de Cristo de 
1045. 

E n los primeros años de la invasión los 
Obispos de Calahorra residieron en Ovie-
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do: muy luego se encuentran Obispos en 
Valpuesta, quienes naturalmente ejercita
rían sus cuidados pastorales en todos los 
países libres de la antigua diócesis de 
Calahorra. Vemos también con bastante 
antigüedad establecidos Obispos en Álava, 
parte de la captiva diócesis; estos prelados 
estenderian su solicitud aun á los Cristia
nos de los paises próximos ocupados por 
los infieles. Conquistada la ciudad de Ná
gera, frecuentada por los Reyes de Pam
plona, protegida, y por últ imo escogida pa
ra su corte, se estableció en ella el Obispo 
de Calahorra, aunque con el nombre de 
Nágera. Libertada Calahorra, el mismo 
Rey D. Garcia entregó la iglesia á D. San
cho Obispo de Nágera, que se halló pre
sente á la entrada, como á su legítimo 
Obispo. Recuperó entonces la Iglesia Cala-
gUrritana su apostólica dignidad; no obs
tante, los Obispos, ya porque Nágera era 
la corte, ya porque solían pertenecer á la 
comunidad del monasterio de Santa María, 
residieron en esta ciudad muchos años, 
hasta que dasavenidos con los priores de 
Santa María, no solamente dejaron á N á 
gera, sino que mas adelante solicitaron pa 
ra la Iglesia Colegial de Santo Domingo 
los honores catedralicios, como se dirá en 
su artículo. Aun después de reconquistada 
Calahorra siguieron algunos años los Obis
pos de Álava, hasta que se extinguió el 
obispado en una vacante en tiempo de Don 
Alonso V I , sobre los años de 1088, quedan
do reintegrado el de Calahorra en su an
tigua diócesis. 

Los niales sin cuento que ocasionó al R e i 
no de Nágera la infausta y -violenta muer
te de D. Sancho el Noble, conocido después 
por el de Peñalen , porque allí fue inicua
mente asesinado , no cayeron con mano es
casa sobre la insigne ciudad de Calahorra; 
limítrofe del reino de Navarra, y mas se
parada del centro ó de Castilla que lo res
tante del pais, era víctima de las continuas 
desavenencias, que por la posesión de esta 
comarca tuvieron continuamente en los 
siglos XII y XIII los Reyes de Castilla y 
Pamplona. 

Se hace mención de algunos términos ó 
territorios de esta ciudad en una donación 
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del año común de 1074, en la que el Rey 
D. Sancho (de Peñalen) concede á su pri
mo D. Iñigo Aznarez, Señor de Calahorra, 
unas casas en la ciudad, y unas heredades 
en Perenzanos, Torrescas y Almodobar, 
términos, dice Llórente, que hoy conser
van estos nombres. Provincias Vasconga
das , tom. 5.°, Cronicón de Vizcaya, art. 
Reyes de Nav. 

En la obra citada de Llórente, part. % 
cap. XI, se lee: «que el Emperador D. Alon
so V i l dio fuero á Calahorra, ciudad de la 
merindad de Logroño en la Rioja, después 
del año de 1135, en que la recobró de los 
Reyes de Navarra, que ha sido confirmado 
por diferentes monarcas. » 

En la menor edad de D. Fernando el IV 
de Castilla los ejércitos navarros, al mando 
de D. Juan Nuñez de Lara, hicieron una 
entrada por Calahorra; pero fueron derro
tados porD. Juan Alonso de Haro, hacien
do prisionero á Lara. 

Calahorra envió sus procuradores á las 
Cortes de Burgos del año de 1315 en la 
menor edad de D. Alonso X I , en las que 
firmaron como tales Miguel Gómez y San
cho Pérez. 

En esta ciudad se decidió D. Enrique II 
á llamarse Rey de Castilla, viviendo aun 
su hermano D. Pedro. 

En tiempo de Enrique IV de Castilla fue 
tomada por el Conde de Fox ; pero fue re
cuperada por los mismos ciudadanos, arro
jando la guarnición enemiga. 

La campiña de Calahorra es de las mas 
fértiles de España, regada en su mayor 
parte con las aguas del rio Cidacos; pro
duce vino, aceite, granos, abundantísima 
cosecha de legumbres, especialmente judias 
ó aluvias, y esquisitas frutas y hortalizas. 
E l Cidacos pasa próximo á la ciudad al E. 

La situación de la ciudad no es igual, 
ocupando parte del vecindario la cima de la 
colina, y otra parle su base; la formación 
actual ó constitución de este antiguo pue
blo es irregular. En medio del abundante 
riego que da á su vega el rio Cidacos, sus 
aguas son poco delicadas, por lo que las 
personas mejor acomodadas se surten del 
rio Ebro, á pesar de estar separado de la 
población. La iglesia catedral está en la 
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parte baja , su fábrica es de muy diferente 
gusto,como ejecutada en diversos tiempos. 
En general su arquitectura es gótica; cons
ta de tres naves, crucero y capillas; la fa
chada y puerta principal son del tiempo de 
Felipe V. Ademas de la catedral tiene Ca
lahorra 2 parroquias, seminario conciliar, 
casa de misericordia, un hospital para la 
bradores pobres mayores de 60 años, tenia 
% conventos de frailes y uno de monjas. 

Tiene escuelas de primeras letras, estu
dio de latinidad, &c. Celebra feria dia 31 
de agosto. 

No faltan literatos que intenten despo
jar á Calahorra de la gloria de haber pro
ducido á Quintiliano, suponiéndole Ro
mano, pero sus argumentos, demasiada
mente generales, no deben prevalecer so
bre la autoridad de San Gerónimo, que 
terminantemente señala á Calahorra por 
patria del insigne orador. Algunos hay 
también que tienen á Calahorra por patria 
de Prudencio, primer poeta cristiano; no 
obstante, en honor de la verdad debemos 
decir que no hallamos bastante claro este 
punto histórico. 

De escritores modernos es patria Cala
horra del Doctor Carrero, sabio médico de 
Felipe III; del P. F. Juan de Jesús y Ma
ría, carmelita descalzo, autor de diferentes 
obras teológicas; de Diego Francisco de 
Andosilla; de Feliciana Eufrosina de San Jo
sé, carmelita descalza, que escribió « Ins
trucción de Religiosas ó recreación espi
ritual; » de Francisco García del Valle, je
suíta que escribió Historia natural y mo
ral del nacimiento del mundo, y de Juan 
Basilio Santoro que publicó un Flos Sanc-
torum, D. N. A. B. N . Y de otras muchas 
personas eminentes. 

Ind. Fábricas de aguardientes, de cur
tidos, molinos harineros y de aceite. 

Calahorra era de la provincia de Soria, y 
tenia corregidor de segunda clase nom
brado por S. M . Hoyes cabeza del partido 
de su nombre. 

En el censo de la población de la Coro
na de Castilla, en el siglo X V I , se lee en 
las adiciones: « El Doctor Diego Vargas, te
niente corregidor de la ciudad de Calahor
ra, por testimonio del escribano Juan A l -
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varez,en 18de enero de 1571 formó el si
guiente padrón : 

VECINOS. 

Porroquia de la Catedral. . . 380 
Parroquia de San Andrés. . . 125 
Parroquia de Santiago 550 

1055 
En el mismo censo está en .el año de 1530 

en la prov. de Soria, con 488 vecinos. Y/ en 
1694 con 915 vecs. Conforme al padrón del 
año de 1571 tenia 1,055.vecs., 5,250 almas. 
Año de 1831, Dice. Geog., publ. en Barce
lona en 1830, & c , 1,308 vecs., 6,667 alm. 
Censo de la prov. de Logroño, «1,390 vec. 
5,860 » almas, con su aldea Murillo de Ca
lahorra. 

Cuando se hizo dicho censo de 1571 eran 
aldeas de Calahorra 

VECINOS. 

Aldea nueva. . . 350 
Rincón de Soto. . . . . . . . . 200 
Murillo de Calahorra. . . . . 80 
Torroba .30 
telilla 12 
Pradejón 40 

712 
_ En el anterior estado de las provincias 
y corregimientos eran ya solamente aldeas 
de Calahorra Murillo de Calahorra, Torro
ba y Velilla, constituidos en villas los otros 
pueblos; siendo de notar que Torroba y 
Velilla están 6 legs. al S. O. de Calahorra: 
por tanto perteneciendo estas dos pobla
ciones al partido de Torrecilla de Came
ros, entre cuyos pueblos están hoy, ya 
no son aldeas de Calahorra , á la que sola
mente ha quedado como aldea Murillo de 
Calahorra. 

En la escritura del voto del Conde Fer
nán González se nombrad «Bea;» este lu
gar fue una antigua aldea de Calahorra, 
que estaba á la derecha del rio Cidacos, 
cuyas ruinas, dice Llórente, se ven aun 
entre Autol y Calahorra. 

OBISPADO DE CALAHORRA. 

E l Obispado de Calahorra de tiempo in
memorial era de mucha estension: se cree 
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que el Obispo Silvano instituyó el obis
pado de Auca (Oca) desmembrándole de 
su diócesis; motivo délas quejas dadas con
tra él por los obispos de la provincia de que 
se ha hablado arriba. Aun con esta des
membración el obispado ocupaba un largo 
territorio. En el censo citado del siglo XVI 
en la pág. 227, se dice: «Obispado de Cala
horra: no se ha hallado relación del vecin
dario de esta diócesis, y solamente existe 
una carta del R. Obispo fecha á 5 de se
tiembre del año de 1597, en que dice á la 
Magestad del Rey D. Felipe II, que en solos 
tres años habia visitado personalmente 2 ca
tedrales, 3 colegiales y al pie de 1000 par
roquias confirmando mas de setenta mil 
personas, y ordenando 1126 clérigos de ór
denes mayores, y doble número de meno
res. » Era entonces Obispo de Calahorra 
D. Pedro Manso, natural de Canillas, de 
ilustrísima familia, que habia tomado po
sesión de esta mitra en el año de 1594-

El editor del censo citado suplió la falta 
del estado del vecindario del obispado de 
Calahorra en el siglo X V I , insertando en 
el apéndice las relaciones de los corre
gimientos de Calahorra, la Calzada, Alfa-
roy otros pueblos dependientes de esta dió
cesis; y en el final del apéndice ó adición 
del censo de los referidos corregimientos, 
se dice: « el Obispado de Calahorra tiene 
ademas 39 pueblos en Vizcaya, 56 en Gui 
púzcoa y 87 en Álava. Comprende 1013 
pilas de 55 vecinos unas con otras al po
co mas ó menos. Concuerda con las relacio
nes originales que obran en la Secretaría de 
la Cámara del Estado de Gracia y Justicia 
de Castilla, legajo núm. 2160:está rubri
cado.» 

En Castilla comprende casi toda la Rioja 
hasta Ezcaray, Belorado y los pueblos pró
ximos á este, que son del arzobispado de 
Burgos. Alfaro era abadía con jurisdicción 
casi episcopal, y de la diócesis de Tarazona. 

Hoy tiene este obispado 2 iglesias ca
tedrales, Calahorra y Santo Domingo de la 
Calzada; 4 iglesias colegiales, Logroño y 
Albelda reunidas, Vitoria en Álava y Ce-
narruza en Vizcaya ; 39 vicarías foráneas y 
965 pilas bautismales. 

La iglesia catedral de Calahorra secom-
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pone de 8 dignidades, 24 canónigos, 6 ra
cioneros y 12 medios racioneros. 

La catedral de Santo Domingo de la Cal
zada de 4 dignidades, 10 canónigos, y 8 
medios racioneros con voto canónico. 

Las colegialas unidas de la Redonda de 
Logroño y Albelda, de 8 dignidades y 18 
canónigos, de los que parte residen en 
Albelda. 

Fue sufragánea de la iglesia metropoli
tana de Zaragoza, basta que elevada á esta 
dignidad la catedral de Burgos, el Papa 
Gregorio XIII, en 22 de octubre de 1574, 
entre otros obispados asignó también á la 
nueva metropolitana por sufragáneo el de 
Calahorra. 

CAMEROS (SIERRAS DE) , montes altos 
de la Rioja y de la prov. de Soria, que 
ocupan una gran parte de las montañas 
que los romanos llamaron Idubeda, en las 
que está el famoso lago Urbion, de don
de nace el Duero. Estos montes, situados 
al Sur del Ebro, correspondían por el N . 
á los Berones, y por el S. á los Arevacos. Hoy 
con la nueva provincia de Logroño se ha 
renovado la antigua división, dejando á las 
provincias de Soria y Burgos la parte de 
estos montes que vierten las aguas al S., y 
que habitaron antiguamente los Arebacos 
y Pelendones, y dando á la nueva prov. 
de Logroño ó de la Rioja el lado de las 
mismas sierras que vierte alN.: aunque la 
Rioja de hoy ocupa alguna parte de los 
antiguos Austrigoues por el O. , y de los 
Vascones por el E . , comprende íntegra
mente en el medio el antiguo pais de los 
Berones, por loque se la debe considerar 
como el mismo pais ó pueblo Beron. 

E l origen del antiguo nombre Cameros 
que llevan estas sierras, ha dado lugar á 
infinitas fábulas, y porque los redactores 
de los antiguos instrumentos en latin se to
maban la libertad de alterar las voces , cre
yendo asimilarlas mas al idioma en que es
cribían, como sucedió con Nágera y otros 
nombres de antiguas poblaciones, habién
dose escrito en algunos documentos Cam-
beros por Cameros, se dio margen á su
poner un pais de Cántabros-Beros , ó de 
Cántabros Berones, del que ninguno de 
los antiguos ha hecho mención. 
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Pero leyéndose en documentos antiguos 

auténticos , próximos á la restauración de 
aquel pais, el nombre de Cameros sin a l 
teración ó de la misma manera que hoy 
se llaman, parece debe creerse que este 
era su antiguo nombre continuado hasta 
nuestros dias, y que el de Camberos fue 
una innovación. En el fuero dado á Nágera 
por D. Sancho el Mayor á principios del 
siglo X I , documento de la mayor fé, se 
espresa asi: «Camero Novo.» En la escri
tura del voto del Conde Fernán González, 
cuya antigüedad todos confiesan aunque 
muchos hayan dudado de su objeto, se . 
lee: *Omnes villa? de ambobus Cameris.» 
En la escritura núm. 88 del Apénd. á las 
Noticias históricas de las tres Prov. Vas
congadas, de Llórente, de la era 1148 
(año 1110), firma: «Enecus Scemenus 
Calagurram, Camerosque dominante.» De 
la misma manera se nombran en los s i 
glos XII y XIII en las infinitas veces que 
se habla de los Señores de Cameros; con
tinuando asi este nombre sin alteración 
en tan diversas épocas hasta nuestros dias, 
se debe deducir en buena lógica, que el 
nombre propio de inmemorial de estas 
sierras es el de Cameros, y que el de Cam
betos fue innovación curial, y sueños to
das las fábulas de Cántabros-Beros, que 
sin fundamento alguno antiguo moder
namente se han inventado. 

En el documento núm. 215, deltom. 6.° 
de la Colección de privilegios, &c. sacados 
del archivo de Simancas, de la era 1011 
(año 973), cuyo epígrafe es: « confirmatio 
in Bagibel,» firma: «Cuncto Concilio de 
Cambero testis.» Cláusula que parece de
nota que el Camero tenia un concejo ge
neral, como diferentes valles de las mon
tañas de Burgos, y como los concejos de 
Asturias, que cada uno comprende otros 
muchos pueblos: también es notable que 
no se dice de cual de los dos Cameros era 
este concejo, de donde se podria deducir, 
que en aquella época aun no se había in
troducido la distinción de Camero Nuevo 
y Viejo, si no viésemos en el fuero de Náge
ra , tan próximo á esta misma fecha, es
presado «Camero Novo.» 

Por este nombre de Camero Nuevo qae 
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el fuero de Nágera, de principios del siglo 
X I , da á una parte de estas serranías, se 
puede suponer la antigüedad de la deno
minación Camero, confundida en la oscu
ridad de lejanos siglos. Pero si se quiere 
buscar el origen de este antiguo nombre, 
sin oscurecer las verdaderas glorias de un 
pais tan conocido en nuestra historia, se 
podrá encontrar observando las causas 
que han dado nombre á muchos de nues
tros montes y poblaciones; la abundan
cia ó mayor cria en ellos de algunos a n i 
males ha denominado, «Las Cabreras, 
Loberas, Vulpegeras, Oseras, &c. E l Ce-
brero, monte muy conocido de la entra
da de Galicia, no tiene ciertamente nom
bre que necesite esplicacion; tampoco es 
necesario meditar mucho para sacar el 
origen de los nombres de tanta Cervera 
como hay en la Península: en esta misma 
provincia de Logroño , y confinante con 
estas sierras, está la villa de Cervera de Rio 
Alhama, y en estas mismas sierras V a l -
deosera, llena de tradiciones gloriosas, á 
que no perjudica el origen humilde de su 
nombre, valle de Osos: en vista de esto, 
¿ por qué no se ha de sacar el origen del 
nombre Cameros de donde sin violencia 
debe nacer? Cameros es lo mismo que Ga-
meros; porque la C y la G se han con
fundido en infinitas voces. En estas sierras 
hay muchos pueblos de denominación Ja-
tina: al principio se llamarían Dameros es
tos montes, por los gamos que en ellos se 
criaban; confundida la palabra se dijeron 
Gameros, y por la pesadez de la lengua 
Cameros. 

Asi como la moderna invención de Cán-
tabros-Beros no se funda en testimonios ó 
documentos antiguos, no se puede poner 
en duda que en el largo siglo que corrió 
desde la reconquista de este pais en el año 
de 923 por D. Sancho García , Rey de 
Pamplona, y D. Ordoño 11 de León, has
ta la difinitiva toma de Calahorra por Don 
García llamado el de Nágera en 1045, sir
viendo de frontera las sierras de Came
ros, cuando el poder de los árabes aun 
estaba en su mayor elevación, debieron 
acontecer en ellas insignes y gloriosas ac
ciones militares, que darían nombre á 
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ilustres linages, y motivos justos para la 
concesión de diversos privilegios, como los 
de Valdosera: acciones heroicas, que se 
han olvidado, ó no se conocen acaso por 
haberlas confundido y mezclado con f á 
bulas; desgracia que ha oscurecido tam
bién la gloriosísima historia de los Condes 
de Castilla, y hubiera oscurecido la del 
Cid sin la diligencia y estudio del ilustre 
agustiniano F . Manuel del Risco. 

E l aprecio que hadan los Reyes de 
Pamplona y Nágera del país de los Came
ros se conoce por los objetos á que lo des
tinaban, y por los personages que consti
tuían para su gobierno: «Bechera (Vigue-
ra) cum ambobus Camberibus, curtí val de 
Arneto, et cuín ómnibus villis Cantabrien— 
sis,» fueron unos de los muchos estados 
que el Rey D . García de Nágera dio á la 
Reina Doña Estefanía en la escritura de 
arras, fecha el 28 de mayo del año co
m ú n de 1040. 

E l primer Señor de Cameros tue Don 
Fortun Oxiz ó Uxoiz, emparentado con 
la casa real de Pamplona. Este caballero 
fue comisionado por el Rey D. Sancho el 
Mayor para deslindar los términos del 
Reino de Pamplona y Nágera con el con
dado de Castilla: tuvo tres hijos, D . Lope 
For tuñez , gobernador de Calahorra por 
el Infante D. Ramiro, D. Lope estuvo ca
sado con Doña Mencía, hija natural del 
Rey D. García el de Nágera; D. Jimeno 
For tuñez , y D. Sancho; á este dio el Rey 
D . Sancho de Peñalen el patronato del 
monasterio de San Miguel de Biurco, que 
cambió con los monges de Albelda por el 
de San Prudencio (véase este a r t í cu lo ) , 
escogiéndole para enterramiento de su fa
milia. Llórente trae la sucesión de estos 
primeros Señores de Cameros hasta el año 
de 1334, en que fue degollado en la villa 
de Agoncillo por orden de D . Alonso X I , 
Rey de Castilla, el Señor de los Cameros 
D. Juan Alonso de Haro, úl t imo vastago 
de esta casa. 

Cuando viviendo aun el Rey D . Pedro, 
su hermano D. Enrique se proclamó en 
Burgos Rey de Castilla en el año de 1366, 
no se olvidó de su fiel servidor Juan R a 
mírez Arellano, y le dio el señorío de los 
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Cameros en agradecimiento de no haber 
accedido á las persuasiones de los tres Re
yes de Navarra, Castilla y Aragón, que 
le escitaban á que matase á D. Enrique, 
entonces Conde de Trastamara,en la for
taleza de Sos á donde debía concurrir ba
jo palabra de seguro, y de que estaba en
cargado Arellano. 

Desde esta época poseyeron el señorío 
de Cameros hasta nuestros dias, en que se 
han abolido los señoríos, la familia y des
cendientes de dicho D. Juan Ramírez Are-
llano, Condes de Aguilar, reunidos á la 
casa de los Duques de Abrantes. Véase 
Salazar, Casa de Lara, cap. D. Juan Ra
mírez Arellano. 

E l mismo Salazar de Castro, citando el 
privilegio del señorío de Cameros, dice: 
«consisten estos estados en dos valles de 
12 leguas de distrito entre Soria y la Rio-
ja, en los confines de Castilla, Aragón 
y Navarra, y se incluían en las villas y l u 
gares que nombra el privilegio; á saber: 
Yanguas y sus aldeas, Munilía y sus a l 
deas, San Román y sus aldeas, Soto,Tre-
vijano, Luezas, Montalvo, Muro, Santa 
María, la Torre, Rabanera, Valdeociera 
(Valdosera), Ajamil, Vadiellos, Avellane
da, Murillo de Calahorra, OIbega, Nalda, 
Villanueva, Entrena, la Casa de Albrid, 
Hornos, Mansiella, Villa-Velayo, Monte
negro, Viniegra de Yuso, Viniegra de 
Suso, las cinco Villas, Canales de Suso é 
de Yuso, las Casas de Arnedillo, Santa 
Lucía, Rio de Iza, Aguaras, Anguiano, 
la heredad de Cornago, Orbitana , la San
ta, Torre-Muña, Hornillos, Villela de 
Ocon, Fresno de Cantespina y Armesillo.» 
Anguiano hoy no pertenece al señorío de 
Cameros, pero desde su jurisdicción E. 
principian los pueblos de él. 

Llórente, esplicando en el voto de Fer
nán González la cláusula •Omnes villa* de 
ambobus Canter is,» dice: «Dosdistritos hay 
en las sierras de la provincia de la Rioja 
que tienen el nombre de Cameros, y son 
Camero Viejo y Camero Nuevo: el Viejo es 
oriental, é inferior al Nuevo. Por lo res
pectivo al Gobierno civil no hay pueblo re
conocido como capital; pero en lo ecle
siástico hay arciprestazgo de Camero Viejo, 
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uno de los que componen el distrito del 
arcedianato titular de Calahorra (llamado 
de Cameros en tiempo de los Obispos de 
Nágera), y la villa de Soto hace de cabeza 
con la que forman arciprestazgo las villas 
y lugares de Ajamil, Avellanosa, Badillo, 
Belandia, Cabezón, Laguna, Larriba, Lue
zas, Muro, Montalvo de Cameros, Raba
nera, San Román, Santa María, Tejada, 
Torre, Torre-Muña, Terroba, Tregua-
jantes, Trevijano, Valdosera, Velilla, Ja-
Ion. Confina por Or. con el arciprestazgo 
de Logroño con las márgenes del rio Jubera, 
y por Oest. con tierras del rio Iregua y ar
ciprestazgo de Camero Nuevo. Este con
fina por O. con el Viejo, y por Pon. con el 
de Nágera y tierras del rio Nagerilla. Sus 
pueblos son Almanta de Cameros, Aldea 
Nueva de Cameros, el Horcajo, el Rasillo, 
el Hoyo, Gallinero de Cameros, Lumbre
ras, Nieva, Nestares, Ortigosa, Pajares,-
Peñalosciento, Pinillos, Pradillo, R i va be-
llosa, San Andrés de Cameros, Torrecilla 
de Cameros, Villaoslada, y Villanueva de 
Cameros.» Llórente, voto de Fernán Gon
zález en el Ape'nd. á las Notic. hist. de 
las tres Prov. Vasc. 

Para concluir pondremos la descripción 
breve, pero bastante exacta, que de la ca
lidad material de esta sierra se lee en el 
Dice. Geogr. publicado en Barcelona so
bre los años de 1830, dice: «Camero, 
sierra de España que sirve de límite S. á 
la Rioja. Se compone en mucha parte de 
tierra, sin que se vean rocas escarpadas. 
En su cima y sitios sombríos se crian ha
yas, y en- su ladera y • faldas y parages 
mas soleados robles, pero en las montañas 
mas elevadas apenas se cria árbol alguno, 
y solo produce alguna planta lánguida y 
mezquina , con muchas yerbas medicina
les, y contienen algunos minerales de hier
ro y cobre, cristal de roca, y otras pro
ducciones mineralógicas.» De las faldas 
meridionales de estas sierras nace el Due
ro, Arlanza, Lucero y otros rios, y de Jas 
setentrionales, sigue el Dice, «á mas de 
una multitud dearroyuelos, los ríos Tirón, 
Oja, Nagerilla, Iregua, Leza, Cidacos y 
Albama, que precipitándose en el llano de 
la Rioja corren por él con mucha rapidez, 
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producida ya de la altura de su origen, 
va del mucho desnivel y declive del ter
reno desde S. al N. hasta desaguar en el 
Ebro.» En esta descripción se ha estendi
do el nombre de Cameros mas allá de lo 
que exactamente comprende. E l Oja y el 
Tirón no nacen en la parte de la sierra que 
llamamos Cameros, y si bien esta equivo
cación seria disimulable cuando se hablase 
en general de esta cordillera de montañas, 
no se puede permitir cuando solamente 
se describe la parte llamada de Cameros. 
E l Oja y el Tirón nacen sobre los montes 
de Ezcaray y de Pineda, algunas leguas 
distantes de la parte de la misma sierra 
que se ha distinguido de inmemorial con 
el nombre referido de Cameros. 

Estas sierras y sus confinantes eran muy 
ricas, pero habiendo decaido de pocos 
años á esta parte la estimación de la lana 
merina española, dándose preferencia á la 
sajona, se hubieran despoblado, á no sos
tenerlas el genio despejado y trabajador de 
sus habitantes, que van sustituyendo otros 
géneros de industrias, mejorando los teji
dos de lana, y aumentándola agricultura. 
Por la fidelidad y talento los jóvenes de 
estas sierras salen por toda España á ejer
citarse en el comercio; y son estimados 
para cajeros y directores de muchas casas 
de comercio particulares, con cuyo auxi
lio es bastante común hacer su fortuna, y 
gozar de reputación y conveniencias. 

CAMPROBIN, villa del part. de Nágera, 1f 
leg. S. E. de Nágera, y 5 S. O. de L o 
groño. 

En la era de 1114 (año 1076), Sénior 
Eneco López, Conde de Vizcaya, dona á 
San Millan, en sufragio por la alma de su 
mujer Doña Toda, la villa de Comprobin, 
que habia comprado del Rey D. Sancho 
su «Señor.» Son notables estas espresiones 
de la escritura: Regnante Rege /Ildefon
so in omni Hispania, ego Sénior Eneco 
López gratia Dei Vizcayce Comes divina 
sucensus Jlagratione. Sandoval, Hist. del 
Monast. de San Millan, párrafo 66. 

E.ia escritura publicó Llórente en el 
Ape'nd, á las Notic. hist. de las tres Pro
vincias Vase., y en ella se espresan los lí
mites de Camprobin, y se nombran los lu-
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gares que hoy existen, Letesma (Ledesma), 
Casfreggon (Castejon, santuario), y Ma-
habe. En este año de 1076, de la escritura 
referida, fue muerto alevosamente en Pe-
fíalen el Rey D. Sancho el Noble , y se 
acabó el reino de Nágera, apoderándose 
de sus estados, sin consideración á sus h i 
jos, los Reyes de Castilla y Aragón. El de 
Aragón usurpó todo el antiguo reino de 
Pamplona, que pasados algunos años se 
restauró, y D. Alonso VI de León y Casti
lla toda la derecha del Ebro hasta Cala
horra, que constituía el reino de Nágera, la 
Bureba, Merindades de Castilla la Vieja y 
parte de las Provincias Vascongadas, de lo 
que resultaron infinitos males á estos paises. 

Camprobin está á la entrada de la sier
ra, por lo que su campiña aun es buena: 
produce granos, legumbres, cáñamos y 
frutas. 

En el censo de población de Castilla 
del siglo X V I , Camprobin está en las adi
ciones, en el artículo de Nágera, empa
dronado por 140 vea, 700 almas. 

En el último censo de la provincia de 
Logroño, que está bajo, «74 vec, 336» 
almas. 

CANALES, villa de la sierra de Cameros, 
part. de Nájera, 9 legs. S. de esta ciudad, 
y 14 S. O. de Logroño. 

CANALES es tenida por la antigua Sege
da; pero leyendo con atención el pasage de 
Apiano Alejandrino, y teniendo presente 
la topografía del pais, y la retirada ó hui
da de los Segedanos áNumancia de resul
tas de la muerte de su general Caro, se 
verá que todo conviene masa la ciudad de 
Agreda, y que el no haber colocado en es
te punto á Segeda, consistió en que gene
ralmente se ha creido que Agreda era Gra-
curris, pero siendo mucho mas probable 
que Gracurris ó Ilurcis es Grábalos ó Her-
ce, Agreda debe de ser Segeda ó Sageda, y 
Canales Coníluenta. Véanse Jos artículos de 
GRÁBALOS y de HERCE. 

En una eminencia, no lejos de la actual 
población, se ven las ruinas de la antigua 
ciudad. 

En el voto del Conde Fernán González 
se espresa: «Canales, Rentosa cumsuis vil-
lis ad sitos alfoces pertinentibus.» 
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Firma Diego Gustios, gobernador de 

Canales, en una escritura de donación he
cha á favor de San Millan por los Laraseu 
la era 1133 (año 1095). Sand., Mon. de 
San Millan , párrafo 75. 

En el privilegio del Señorío de Cameros 
del año de 1366 está Canales de Suso é de 
Yuso. 

CANALES era una de las villas eximidas 
de la provincia de Soria y del Señorío de 
los Condes de Aguilar, Señores de Came
ros y Duques de Ábranles. Es del arzobis
pado de Burgos. Situada en bastante ele
vación de la sierra tiene al N . el alto pico 
de San Lorenzo y la sierra de la Deman
da, ambas montañas sobre Ezcaray. 

Produce algunos granos y legumbres y 
abundantes pastos para cria de ganado. Hay 
en su término minas de cobre. 

Ind. Fábricas de paños. 
En el censo de la población en el siglo X V I 

está en la tierra de Aguilar, provincia de 
Soria, empadronado por 106vec. ,530 almas 

Pobl. Por el Dice. Geogr. de Barcelona, 
publicado en 1830, & c , 348 vec, 1,746 
almas. 

Por el censo de la provincia de Logro
ño , «196 vec, 842» almas. 

CANILLAS, villa del pan. de Nágera, 2 leg. 
S. O. de esta ciudad, y 6|S. O. de Logroño. 

CANILLAS y Cañas fueron donados por 
D. Lope Diaz de Haro, Señor de Vizcaya, 
á las monjas cistercienses deFayuela , cer
ca de Santo Domingo, en el dia 9de abril 
del año de 1170. Pero con respecto á Ca
nillas dice D. Lope en la escritura, que se 
la habia donado el Rey D. Sancho: «simi~ 
liter dono et concedo eodem modo Deo, et 
Sancta* Marine, et sororibus ibi servientibus 
sicut superius scriptum est, Canielas cum 
illud quod mihi pertinet, et sicut Rex San-
cius dedit mihi, atque concessit cum introi-
tu.» Era 1208. Llor., docum. núm. 145 del 
Ape'nd. á las Notic. hist. de las tres Prov. 
Vasc. 

CANILLAS ha producido hombres eminen
tes: en ella nació D. Pedro Manso, Obispo 
de Calahorra, colegial del Arzobispo de 
Salamanca, gran teólogo, lectoral de la 
Santa iglesia de Burgos, confesor de Santa 
Teresa, y fundador del monasterio de re-
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ligiosas del Cister de Santo Domingo de la 
Calzada, en donde fue sepultado en el año 
de 1612 \ y su sobrino D. Pedro Manso, 
patriarca de las Indias, y Presidente del 
Consejo de Castilla. Los dos prelados eran 
de la casa de Hervías y de Cidamon. 

CANILLAS está bien situado en el valle de 
Cañas, muy próximo áesta villa; su cam
piña es muy feraz, especialmente en granos 
y legumbres. Está fuera de las sierras que 
tiene al S. Hay en esta villa un hospital 
para mujeres pobres. 

Fue de la provincia de Burgos, partido de 
Santo Domingo, y del señorío de los Con
des de Hervias y Montalvo hasta la aboli
ción reciente de señoríos. 

En el censo de la población de Castilla 
en el siglo X V I , está con Nágera y otros 
pueblos empadronado por 40 vec., 200 alm. 

En el censo de la nueva provincia de 
Logroño, «48 vecs.,220» almas. 

CAÑAS,villa de,l part. de Nágera, 2 legs. S. 
O. de esta ciudad, y 6 de Logroño. 

Dia 5 de setiembre de la era 960 (año 
922), los Reyes de Pamplona D. García, y 
su madre Doña Toda, donaron á San M i 
llan el monasterio de Santa María de Ca
ñas. Sandoval, Monasterio de San Millan, 
párrafo 33. 

Doña Toda fue mujer de D. Sancho II 
de Pamplona, el que según el Albeldense 
conquistó desde Nágera hasta Tudela: á 
este D. Sancho llama «Abarca» Sandoval, 
pero Moret da este epiteto á su nieto, hijo 
de este D. García. En la era 1085 (año 
1047) el Rey D. García de Nágera y la 
Reina Doña Estefanía donaron á San M i 
llan el monasterio de San Miguel de Ca
ñas, cerca del rio. Sandoval, id. párrafo 
48 al fin. 

En esta villa existe hoy, dependiente de 
las Huelgas de Burgos, el monasterio de 
religiosas del Cister que sucedió al an
tiguo de Fayuela cerca de Santo Domin
go. Llórente publicó la escritura de dona
ción de la villa de Fayuela, en la Rioja, 
del año de 1169, hecha por el Conde Don 
López Diaz de Haro y Doña Aldonza su 
mujer , á favor de las monjas cistercienses 
para fundar monasterio. Apéndice nú
mero 143 á las Notic. de las tres Prov. 
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Vasc, y en el número 145 inserta la do
nación de las villas de Cañas y Canillas 
que el Conde D . Lope Diaz hizo á las mon
jas de Fayuela en 9 de abril del año co
m ú n de 1170; y en el número 147, por 
la escritura de donación de diferentes bie
nes que la Condesa Doña Aldonza, viuda 
ya de D . Lope Diaz de Haro, Señor de V i z 
caya, hace al monasterio de Cañas dia 20 
de junio de 1170, se ve que dicho Conde 
había fundado en aquella época eí monas
terio de Cañas, al que se retiró la Condesa, 
quien dice: «Trado namque me, etcommen-
do in Ecclesia Sanctce Matice de Cañas, 
quam comes Lupus Maritus meus in propio 
solo jundavit, et ibi Sanctimoniales, ut sub 
regula beati Benedicti viverent, instituit, 
atque de hereditatibus, et possessionibus 
suis in tantum eis contulit, ut grada Spi-
ritus Sancti coperante possint currere sta-
dium huius vita?.... Ajfero itaque, etfir-
miter concedo ego comitisa domna Aldon-
cia adquisitiones et comparationes omnium 
hereditatum quas cum marito meo Comité 
Lupo adquisivi et comparavi supradictos 
Ecclesia? Santa* Mariae de Cañas....«Fue 
otorgada esta escritura á 12 de las calen
das de julio en la era 1208 (20 de junio 
del año 1170). Parece que en el año ante
rior de 1169 habian fundado el monasterio. 

Salazar de Castro en la Casa de Lara, 
dice, hablando de Doña María Manrique: 
estuvo «casada con D. Diego López de Ha
ro el Bueno, Señor de Vizcaya y de los ho
nores de Bureba y Castilla la Vieja, alférez 
mayor de D. Alonso VIII, su capitán ge
neral en la memorable batalla de las N a 
vas año de 1212, que era hermano de 
Doña Urraca, Reina de León , hijos del 
Conde D . López Diaz, Señor de Vizcaya, 
de Nágera y de Haro, cuya población ó 
dominio dio apellido á su descendencia, y 
de Doña Aldonza Ruizde Castro su mujer, 
que el año 1170 fundaron el monasterio 
de nuestra Señora de Cañas de monjas 
del Cister, como se ve en los anales del 
Cister.» Salazar, Caía de Lara, cap. 1.° 
del libro 3. 

Esta villa da nombre al fe'rtil valle en 
que está situada, á la izquierda de un ar
royo que riega y fertiliza su campiña. A u n -

CAR 49 
que tiene las sierras al Sur , no asombran 
su hermosa situación. 

CAÑAS tiene la gloria de ser patria de 
Santo Domingo de Silos, abad y restaura
dor de la vida monástica en Silos; nació en 
el año de 1000. Fue muy eslimado del Rey 
D. Alonso el V I , quien por respeto al 
santo abad, dio al monasterio de Silos la 
parroquia de San Martin de Madrid y el 
monasterio que en ella se fundó. 

Era de la provincia de^Burgos, y de los 
Condes de Hervías. 

Tiene un hospital. 
Prod. Granos, legumbres y todo g é n e 

ro de frutas. 
Poblac. E n el censo del siglo X V I está 

en las adiciones con Nágera empadronado 
por 30 vec., 150 almas. 

E n el Dice. Geog., publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 68 vec., 343 alm. 

E n el censo de la nueva provincia de L o 
g roño , «40 vec , 190» almas. 

C A R B O N E R A , pequeña aldea del part. de 
Arnedo, 2 legs. Ñ. O. de esta ciudad, y 5 | 
S. E . de Logroño. 

E n el Cronicón de Sebastian, entre los 
pueblos talados por D . Alonso I en este 
pais, se espresa: «Carbonariam,» nombrán 
dola antes de Brioríes, Cenicero y Alesan-
co , bajando de Miranda de E b r o ; obser
vándose bastante regularidad en la marcha 
de este monarca por esta tierra, y exacti
tud en el historiador, se debe suponer era 
otra Carbonaria al N . O. de Briones, ó an 
tes de Briones por O. ó N . (Véase lo que 
se ha dicho en Abalos.) Ademas esta aldea 
Carbonera está 9 legs. mas al E . que C e 
nicero y Alesanco, es decir, 9 legs. mas i n 
ternada en aquellos tiempos en pais ene
migo, y mas lejos de los estados del Rey 
de Asturias, con ásperas sierras interpues
tas, y acaso los castillos de Viguera, N á 
gera, &c. 

Se nombra á Carbonaria entre los pue
blos cuyos diezmos donó al cabildo de C a 
lahorra su Obispo D. Rodrigo Cascante en 
el dia 4 de marzo del año de 1156, y que 
ratificó en 6 de junio de 1179. Y también 
entre aquellos cuya tercera parte de diez
mos asignó á la mesa capitular de la mis
ma iglesia el Obispo D . Juan de Prejano 
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en el año de 1200. Llórente, Documentos 
núms. 132 y 193 del Apénd. á las Notic. 
kist. de las tres Prov. Vasc. 

E n el testamento otorgado en la c i u 
dad de Soria á 29 de octubre del año de 
1385 por D . Juan Ramírez Arellano, se 
señala el lugar de Carbonera para la do
tación de tres capellanías que fundaba en 
la iglesia catedral de Calahorra ; pero por 
otra cláusula deja á su nieto, hijo de D. Juan 
Ramírez y de Doña Teresa Manrique, el 
mismo lugar de Carbonera, con tal que 
se convenga con el cabildo de la catedral. 
Salazar, Casa de Lara. 

CARBONERA era de la prov. de Soria, y 
dé los Duques de Frías, que ponían alcal
de pedáneo. 

Situación. E n el camino de Logroño á 
Arnedo. 

Prod. Algunos granos, legumbres, pas
tos y ganados. 

E n el censo de población del siglo X V I , 
está en una suma con Grávalos y otros 
pueblos. (Véase G R Á V A L O S . ) 

En el Dice. Geogr. de Barcelona de 
1830 y siguientes, 48 v e a , «235» almas. 

E n el censo de la provincia de Logroño, 
«24 vec., 112» almas. 

CÁRDENAS, vil la del part. de Nágera , 1 
leg. S. de Nágera, y 5£ S. O. de Logroño. 

Hay memorias antiguas de Cárdenas. 
E n el voto del Conde Fernán González se 
dice: «Omnes villas de rivo de Alesanco, 
et rivo de Cárdenas de vértice usque ad 
Naxeram.* 

E n la era de 1030 (año 992), el Rey de 
Pamplona D. Sancho, y su mujer la R e i 
na Doña Urraca, y su hijo D. Garcia, que 
estaba casado con Doña Jimena, ofrecieron 
á San Mil lan el lugar de Cárdenas por el 
ánima del Infante D. Ramiro, hijo del 
Rey, que mur ió aquel año , y está sepulta
do en San Mil lan. Sandoval, Monasterio 
de San Millan, párrafo 40. 

En la era 1102 (año 1064), el Rey de 
Pamplona y Nágera D. Sancho, llamado el 
de Peñalen , donó á San Millan y á su 
abad Pedro, la granja que llaman villa de 
Cardinis, que el Rey D. Sancho, su rebi
sabuelo, había donado al mismo Santo. 
Sandoval, id. párrafo 54. 

CAS 
En 28 de febrero de la era 1114 (año 

1076), hallándose el Rey D. Sancho en 
San Millan con la Reina Doña Placencia, 
y llamándose «Naiarensis Rex,» donó al 
santo las villas de Cardinas Mayores y Me
nores: dice que reinaba en Pamplona, A l a -
va y Nágera , y D . Alonso en Burgos y 
Galicia. Sandoval, id. párrafo 76. 

En este año fue muerto el Rey D. San
cho espresado, usurpando el reino de Ná
gera y Álava D. Alonso V I de León, y el 
Rey de Aragón D. Sancho Ramírez el 
Reino de Pamplona. 

CÁRDENAS era villa realenga de la prov. 
de Burgos. 

Situación: despejada por el N . , dominan
do un terreno llano bastante feraz; pero que 
está casi inculto por el daño que le hace 
el rio en las avenidas de la sierra, que tie
ne muy próxima al S. 

Prod. Granos, legumbres, cáñamos, 
linos, y cria de ganados. 

Pobl. En el censo del siglo X V I , está en 
las adiciones, artículo de Nágera, con 20 
vec., 100 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona de 
1830 y siguientes, 38 v e c , «192» almas. 

En el censo de la prov. de Logroño, 
«55 vec., 270» almas. 

CÁRDENAS (RIO D E ) ; tiene su origen en 
las faldas setentrionales de las sierras de 
San Lorenzo, en el Monte que llaman Pan-
crudo y montes de la Cogulla. Corre de S. 
á N . por los pueblos del Valle de San M i 
llan de la Cogulla, Estollo, E l R í o , San M i 
l lan , San Andrés, Villaverde, Berceo, B a -
darany Cárdenas, en donde,pasado el pue
blo que le da nombre, entra en el Nagé-
ril la por el O. de este rio. 

CASA D E L A R E I N A , villa del part. de H a -
ro, 1 leg. S. S. O. de Haro, y 7 O. de Logroño. 

Entre las donaciones hechas á la iglesia 
de Santo Domingo de la Calzada sobre los 
años de 1137, que refiere el Doctor Tejada 
en la historia de Santo Domingo, se lee la 
siguiente: D. Ñuño de Ciurí otra viña en 
«Nahar rau r i , que ahora se llama Casa la 
Reina: » dice Tejada: 

En el fuero de Cerezo del año de 1142, 
entre los pueblos próximos á Casa de la 
Reina, está uno con el nombre de Naharru-
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l i , en este orden, «Castrilseco (Caslilseco), 
Villaseca, Naharruli , Sajazarra, Fonzale-
che, Sanctus Michael de Leiva, Torman-
tos:» todos estos pueblos distan de Gasa la 
Reina de una á dos leguas; por lo que no 
debe dudarse que el Naharruli del fuero 
de Cerezo es el Naharrauri de la dona
ción referida, y de las memorias siguientes. 

E l mismo Doctor Tejada, en la historia 
de Santo Domingo, en las adquisiciones he
chas por aquella iglesia en el año de 1210, 
dice: «Pedro García y Fortun García, que
riendo ir á poblar á Moya, venden al abad 
de Santo Domingo las posesiones que te
nían en Naharrauri.» 

Alvaro Sarracino, vecino de Olgobarte, 
dice el Doctor Tejada, hoy Jubarte, donó á 
Santo Domingo por el mismo tiempo otra 
viña en Naharrauri. Doctor Tejada, Hist.de 
Santo Domingo de la Calzada citada. J u 
barte es hoy granja en la jurisdicción de 
Casa de la Reina, y la llaman Ajarte. 

Por lósanos de 1508,D. Juan de Velas-
co, Obispo de Calahorra, hijo del Condes
table Duque de Frías y Conde de Haro, 
Señor de Casa la Reina, fundó en esta villa 
un convento para religiosas dominicas con 
la advocación de la Piedad. 

Sobre los años de 1820 al 30 se ha cons
truido en esta villa un magnífico [mente de 
escelente sillería, sobre el rio Oja, á costa 
del pais, obra del ingeniero militar Bola-
ños. E l antiguo , cuyas ruinas aun se veian, 
estaba mas arriba, casi tocando las tapias 
del convento. 

Era de esta villa el ilustre marino y gefe 
de escuadra Gayangos, descubridor de 
nuevas tierras en el mar del Sur á media
dos del siglo pasado XVII I . 

CASA DE LA R E I N A es una de las pobla
ciones mejores del pais: su llana y despeja
da situación á la derecha del rio Oja , mag
nífico puente, escelentes edificios de sillería, 
cielo claro, sotos frondosos, abundancia de 
aguas, buenas huertas, y las montañas á 
una distancia que ya ni ofenden ni asom
bran, todo, todo contribuye á formar un 
pueblo de los mas agradables y cómodos. 

Era de la.provincia de Burgos, partido 
de Santo Domingo de la Calzada, y de los 
Condes de Haro , Duques de Frías. 
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Prod. vino, granos, legumbres, horta

lizas, &c. 
En el censo de población del siglo X V I 

está con Haro empadronado por 60 vecinos 
300 almas. 

E n el censo de la provincia de Logro
ño, «236 vec, 1,139» almas. 

Lo mismo en el Dice, de Barcelona de 
1831, con poca diferencia. 

CASTAÑARES D E L A S C U E V A S , pequeña 
villa de la Sierra, part. de Torrecilla de 
Cameros, 2 legs. N . E . de esta villa, y 4 S. 
S. E . de Logroño. 

No se halla comprendido en los pueblos 
del señorío de Cameros, citado en su a r 
tículo, ni en los dos arciprestazgos de Ca 
mero Viejo y Nuevo. 

E l M . Risco cita una donación hecha á 
San Mil lan en la era 1100 (año 1062), por 
D . Aurelio López, de unos palacios que 
tenia en Castañares. Esp. Sagr., tomo 33, 
Obispo de Álava J{igila. No se dice en 
cuál de los dos Castañares estaban estos 
palacios, si en este ó en el de Rtoja del ar
tículo siguiente. 

Sobre una alta peña hay en esta villa 
un antiguo edificio ruinoso que llaman 
Cueva de Moros. 

A media legua hay un caserío que se t i 
tula San Prudencio. Era de la provincia 
de Soria, señorío de los Condes de M o n 
ta! vo, 

Sit. A la orilla del Iregua, al lado de 
una alta peña. 

Prod. Granos, legumbres, pastos, y 
ganados. Dicen hay una mina de cinabrio. 

Pobl. E n el siglo X V I está en el ar t ícu
lo de Nágera con 30 vec , 150 almas. 

E n el censo de la prov. de Logroño, 10 
vec., 49 almas. 

CASTAÑARES D E R I O J A , vil la del part. 
de Haro, 2 legs. S. de esta vi l la , y 8 S. O. 
de Logroño. 

E l Doctor Tejada cita varias escrituras 
de los siglos X I y XII , en que firman como 
testigos algunos vecinos de Castañares con 
otros de Villalobar, Morales y Hervías, 
pueblos próximos á este Castañares. 

Llórente también publicó una escritu
ra del año 1120, en que firma «Lupus 
Enneci de Castañares testis,* con otros 
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de Hervías, Villalobar, ÓVc, núm. 95, 
Ap. d las Notic. de las tres Prov. Vasc. 

En el artículo anterior de Castañares 
de las Cuevas, se ha hecho mención de la 
donación á San Millan de unos palacios 
en Castañares; si se atiende á la buena si
tuación, deberian haber estado en este Cas
tañares: está hermosamente situado á la 
derecha del rio Oja entre Haro y Santo Do
mingo: terreno llano y abierto; buena 
campiña, frondosos sotos, &c. 

Era de la provincia de Burgos , partido 
de Santo Domingo, señorío de los Duques 
de Bejar, quienes ponian alcalde ordinario. 

Prod. Granos, legumbres, hortalizas, 
vino, &c. 

Pobl. Dice. Geogr. un. publicado en Bar
celona en 1830 y siguientes, 125 vecinos, 
628 almas. 

Censo de la nueva provincia de Logro
ño, 99 vec., 432 almas. 

CASTILSECO, villa del part. de Haro,2f legs. 
O. de esta villa , y 10 ídem de Logroño. 

En el fuero de Miranda de Ebro de úl
timos del siglo X I , se nombra tres veces 
á Castilseco latinizándole en Castrum «'-
cum, dice, señalando los términos de M i 
randa por la parte S. y O. de los montes 
Obarenes, «transversando Campum de Sa
ja ad pennam Granoni, qui est in vía de 
Castrosico, et deinde per senderum qui va-
dit a Castrum sicum, et d barranco Cas
trosico de foris, et barranco intus eundo.» 

En el fuero de Cerezo del año de 1146 
se le nombra «Castrilseco.» 

En la escritura de donación de parte del 
lugar de Villaseca del año común de 1194, 
se le escribe *Castellum sicum.» Véase el 
artículo de VILLASECA. 

Los nombres de estos pueblos próximos 
Castilseco y Villaseca dicen lo que es su 
terreno; á pesar de la proximidad á los 
montes de Obarenes, escasea la agua, y 
las tierras bajas demasiado secas produ
cen solamente los años húmedos. Castilse
co, situado en la ladera del monte, tiene 
el O. y S. despejado. En el monte hay 
grandes grutas. 

Prod. Granos, legumbres y algo de 
vino. 

En el censo del siglo XVI , está en la re-
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lacion remitida por el arzobispo de Bur
gos en 1588, asi: «Castriseeo una pila y 
diez y siete vecinos.» 17 vec, 85 almas. 

No está Castilseco en el censo de la 
nueva provincia de Logroño', aunque no 
puede menos de pertenecer á ella por su 
situación, y por estar rodeado de pueblos 
de la misma provincia, por lo que es nece
sario atribuirlo á omisión casual. Tampoco 
he leidosu actual población en el Dice, de 
Barcelona: es lugar pequeño, por lo que 
es poco conocido. 

CASTRO VIEJO, villa pequeña del partido 
de Nágera, 2§ legs. S. E. de Nágera, y 4 S. 
O. de Logroño. 

El Infante D. Alonso Ramírez, hermano 
del Rey D. Sancho el Valiente de Navarra, 
fue Señor de Castro Viejo: dicho Infante 
está sepultado en Santa María de Nágera. 
Yepes, Crónica de San Benito, cent. 6, 
cap. 6. 

En algún tiempo se supuso que en esta 
villa habían sido martirizadas las santas 
Nunilo y Alodia, pero el M . Risco probó 
plenamente en el tomo 33 de la Esp. 
Sagr., con el testo de San Eulogio, que 
Huesca fue el pueblo dichoso que rega
ron con su sangre las santas; por lo que 
hoy no debemos detenernos en este punto. 
Véase Risco citado. 

Sobre los años de 1481 Diego Arista y 
Zúñiga se titulaba Señor de Cuevas y Cas
tro Viejo. Salaz., Casa de Lara, 1.5, cap.\§. 

CASTRO VIEJO era villa real del partido 
de Santo Domingo, provincia de Bufrgos. 

Situada á la entrada de la sierra, en 
terreno llano, pero rodeado de montes, á 
la orilla del rio Zaldo. 

Prod. Granos, legumbres, pastos, ga
nados, &c. 

En el censo de la población del siglo 
XVI, está en la provincia de Burgos, por 36 
vec, 180 almas. 

En el Dice. Geogr., publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 56 vec, «280» 
almas. 

En el censo de la provincia de Logroño 
empadronado por «36 vec, 174» almas. 

CELLORIGO, villa del part. de Haro, 3 
legs. N . O. de esta villa, y 10 idem de 
Logroño. 
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CELLORIGO es memorable en nuestra res

tauración ; su castillo abatió por dos veces, 
á últimos del siglo I X , el orgullo y el in 
menso poder de los reyes de Córdoba, 
cuando aspiraban á la conquista de la 
Europa. Oigamos al monge de Albelda en 
la era 920 (año 882), reinando D. A l o n 
so III, dice: «que Almundar, enviado por 
su padre Mahomat, Rey de Córdoba, con 
803 hombres , mandados por Abuhalit, 
después de haber combatido las fortalezas 
de Zaragoza y Tudela sin rendirlas, po
seídas por los Zimaeles, hijos de Muza, 
enemigos del Rey de Córdoba , talando el 
ejército cordobés todo el pais, llegó refor
zado con Ababdella, anteriormente amigo 
nuestro, á los términos de nuestro reino 
(de Asturias); primeramente acometió al 
castillo de Cellorigo, defendido por Vela 
Jiménez, Conde de Álava, pero fue recha
zado con pérdida de mucha gente ; de allí 
pasó con su ejército al estremo de Castilla 
á combatir el castillo de Pontecurbo (Pan-
corbo), que atacó por tres dias , pero so
lamente consiguió perder mucha gente al 
filo de los vengadores aceros: era Conde 
de Castilla Diego, hijo de Rodrigo.» 

«En la era siguiente de 921 (año 883), 
hizo la misma espedicion (sigue el A l b e l -
dense): corrió desde Zaragoza, talando los 
campos y saqueando cuanto encontraba; 
pero sin poder rendir castillo alguno: v o l 
vió á combatir el castillo de Cellorigo, de
fendido por el Conde de Álava Vela, vién
dose obligado á renunciar su empresa con 
no corta pérdida; sucediéndole lo mismo 
en el castillo de Pancorbo defendido por 
su Conde Diego.» Cron. Alb. núm. 66, 67, 
68 , 69 , etc. 

Aun se ven las reliquias del antiguo cas
tillo de Pancorbo, fundado sobre una roca 
al S. O. de la v i l l a : del castillo Cellorigo, 
(jueestaba sobre las puntas de unos peñascos 
escarpados, sobre las casas del pueblo, ape
nas ha quedado rastro. Una villa de otra 
distan dos leguas. E l castillo de Pancorbo 
defendia la entrada por la haz de su nom
bre, y el de Cellorigo la hoz ó garganta de 
Foncea y la hoz de la Morquera, quedando 
asi preservados los países de Álava y Casti
l l a , que después se llamó Vieja, de las cor-
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rerías y talas que hacían frecuentemente 
los ejércitos en las tierras de sus contrarios. 
Asi vemos que en la relación del Albelden-
se, Pancorbo era el estremo de Castilla, y 
Cellorigo era de los Condes de Álava. 

CELLORIGO hace muchos siglos que se 
ha considerado Castilla. 

Posteriormente á tan grandes aconteci
mientos, que se pueden llamar combates 
de gigantes, tenemos noticias de Ce l lo r i 
go. Se le nombra en el voto del Conde 
Fernán González, en el fuero de Miranda 
de Ebro de últimos del siglo X I , y en el 
de Cerezo del XI I . *. 

E l M . Risco publicó la memoria de un 
monasterio dedicado á San Pelayo, que 
existia en la hoz de la Morquera ó M o r -
cuera de Cellorigo, que fue restituido á 
San Mil lan en el año de 1060 por un c a 
ballero llamado Tello Muñoz. Esp. Sagr., 
tom. 33, pág. 256, Ob. de Al. Munio, 
año 1060. 

E n la Morcuera, que asi se llama tam
bién hoy, se ven algunos paredones anti
guos arruinados, que parecen restos de 
antiguo monasterio ó iglesia. Morquera, 
es una especie de tomillo, del que habrán 
tomado el nombre las sierras llamadas 
Morqueras y Morcueras. 

También se hace mención espresa de 
Cellorigo en la petición que los embaja
dores del Rey de Navarra D. Sancho el 
V I I , llamado el Sabio, presentaron rmte 
el Rey de Inglaterra Enrique II contra el 
de Castilla D . Alonso VIII, en la cuaresma 
del año de 1177, á consecuencia del com
promiso hecho en agosto de 1176. E l Rey 
de Navarra pretendía que el de Castilla le 
entregase Nágera , Grañon, Pancorbo, Bel-
forado, Cerezo, Monasterio, Cellorigo, Bí-
libio, Méntr ida , Veguera, Clavíjo, Berbio 
y Lamerón. Llórente , Docum. núm. 155 
delAp. á las notic. de las tres. Pro. Vasc. 

CELLORIGO es hoy una pequeña vil la , en 
punto muy elevado de la parte meridional 
de los montes Obarenes, como agrupado 
debajo de aquellos empinados riscos que 
sostuvieron el famoso castillo de que ya en 
el pueblo ni hay rastro ni memoria. Su s i 
tuación alta, dominando el largo valle de 
la Rioja, ha hecho que se le denomine por 
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algunos el Pulpito de la Rioja. Desde C e 
llorigo, y especialmente de su término de 
la Morquera,los montes Obarenes, quede 
la Bureba corren al Nord., se inclinan en
teramente al E . en la misma dirección que 
las montañas de Álava, de Tolonio y la Son-
sierra de Navarra. 

E l terreno de Cellorigo es muy desigual; 
produce granos, legumbres, hortalizas y 
algún vino. 

CELLORIGO era villa real del partido de 
Miranda de Ebro: provincia de Burgos, y 
es de su arzobispado. 

E n el censo del siglo X V I está empadro
nado, juntamente con otros pueblos del 
partido de Miranda de Ebro, por lo que no 
se puede espresar el vecindario que enton
ces tenia. 

Hoy , por él censo de la provincia de L o 
g r o ñ o , tiene «56 v e c , 294» almas. 

C E N I C E R O , villa del part. y prov. de Logro
ño , 3f legs. O. de esta ciudad. 

Tenemos una memoria antigua de Ceni
cero de la primera época de la historia de 
la restauración. Cenicero es uno de los pue
blos del pais que bajo del latino CÁnassa-
riam nombra el Cronicón de Sebastian, 
én t re los que taló D.*Alonso I , llevándose 
los habitantes cristianos á las montañas , y 
degollando los árabes. «Bruñes (d ice) , Ci-
nissarium, Alesanco,» Briones, Cenicero y 
Alesanco, tres poblaciones de la Rioja alta 
á la distancia de 2 ó 3 leguas. 

E n una colina de esta villa se descubren 
vestigios de un castillo; y en la jurisdicción 
del pueblo reliquias de un antiguo acue
ducto. Cédul. man. de la R. Academia de 
la Historia. 

Tiene hospital. 
CENICERO está bien situado , en la ribera 

del Ebro á la derecha: tiene buenos edifi
cios de hermosa piedra de arena. La igle
sia, que era muy buena, fue abrasada por 
el ejército carlista mandado por Zumala-
cá r regu ien el año de 1834: habiendo p a 
sado este caudillo el Ebro para sorpren
der un convoy, que se dirigía á Logroño, 
una cincuentena de nacionales de Cenicero 
le resistieron y se hicieron fuertes en la 
iglesia, peleando desesperadamente contra 
miles de enemigos; nopudiendo rendirlos, 
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quemaron los carlistas la iglesia para abra
sarlos con el la , pero los nacionales de Ce
nicero felizmente se salvaron en la torre. 

Pasa por esta villa la calzada construida 
á espensas de la Rioja, que entre Monta l -
vo y Cenicero tiene un magnífico puente 
nuevo de sillería altnodillada. Cerca de es
te puente, a l N . O. de Cenicero, entra en 
el Ebro el rio Nagerilla, precipitándose 
desde lo mas alto de las sierras de Came
ros por Villavelayo, Mansilla y Anguiano 
á Nágera , distante de este punto de su em
bocadura 3 leg. S. 

Fue natural de Cenicero Juan M o n -
temayor, docto jesuita que escribió dife
rentes obras teológicas: el P.Esteban C a n 
tón, también jesuita, que escribió acerca del 
templo de Salomón; Martin Esteban le l la 
ma D. Nicolás Antonio en la B. Nova; el 
P . Pedro Arrubál que publicó diversas 
obras teológicas; el Señor Martirez teólo
go, obispo de Canarias; el Ilimo. Sr . Don 
Fernando Nestares, del Consejo y Cámara 
en tiempo del Señor Carlos IV, y otros ilus
tres personages. Cédulas manuscritas de la 
R. Academia de la Historia. 

E l terreno de Cenicero es generalmente 
fértil , produce mucho vino, aceite, gra
nos y legumbres; y en alguna parte que 
es de regadío todo género de hortalizas. 

Tiene fábricas de aguardiente. 
E n el censo de población del siglo X V I 

está en la adición, artículo de Nágera, con 
160 vec , 800 almas. 

En el Dice. Geog. de Barcelona de 1830 
y siguiente, 463 vec , 2,321 almas. 

E n el censo de la provincia de Logroño, 
está muy bajo, en «348 vec, 1,492» almas. 

C E R E Z O , vi l la de la Rioja, en la prov. de 
Burgos, part. de Belorado, 10 leg. Nord. 
de Burgos, y 2 N . de Belorado. 

En los últ imos estados de la Provincia se 
pone Cerezo y su anejo Quintanilla de las 
Dueñas. 

Como la Rioja no ha formado un distrito 
civil separado ó solo, si que, al contrario, 
ha estado unido á diversas provincias, su 
cede con algunos pueblos que se ignora si 
pertenecen á ella: Cerezo es uno de estos: 
el M . Florez le pone en la Bureba, y el 
P. Anguiano y otros escritores del pais en 
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la Rioja, y todos tienen razón; pero para 
colocarle entre los pueblos de la Rioja be 
tenido presente, que hasta el último esta
do de las provincias ha correspondido al 
partido de Santo Domingo, antiguamente 
merindad del Rio Oja ,y cuna de este rio, 
que ha estendido su nombre sobre todos 
los rios y términos del pais. Cerezo es po
blación muy antigua: en la escritura del 
voto del Conde Fernán González se espre
sa: « Ceresocwn suis villis ad suas alfoces 
pertinentibus.» -

El P. Moret cita otra memoria antigua 
de Cerezo: refiere una donación hecha al 
monasterio de Arlanza en 12 de junio del 
año 970 por el Conde Garci Fernandez,del 
lugar « de Osmilla y monasterio de San Ro
mán sobre el Tirón, en el término cera-
siense, que es la villa de Cerezo.» Lib. 9, 
cap. 4, núm. 19, 

En la escritura de fundación de Santa 
María de Nágera del año 1052 se nombra 
dos veces en esta forma: «Sanctum Pela-
gium de Cureso cum sua hcereditate\ alium 
Sanctum Pelagium in ejusdemCerassisub
urbio , cum suo excúsalo in valle de Gruí 
Tedio Munior nomine, omnibusque subce-
sionibus.» 

El emperador D. Alonso YI l dio fuero á 
Cerero en el año de 1146, y á 134 pue
blos de aquella tierra: es notable por sus 
francas disposiciones, y ademas es un do
cumento estadístico de la existencia á me
diados del siglo XII de los pueblos que hoy 
conocemos. 

En el fuero viejo de Castilla se citan diez 
y seis capítulos del fuero de Cerezo, según 
el Señor Marina en el Ensayo histórico 
crítico, núm. 151 y siguiente. Llórente pu
blicó el fuero de Cerezo en el núm. 122 del 
apénd. á las Notic. hist. de las tres Provin
cias Vascongadas', fue dado en la era 1184 
y concluye asi: «die quarto idus Januari, 
anno quo lmperator pugnavit cum illis 
Muzmitis, et devicit eos,» dia 10 de ene
ro del año de 1146. 

A pesar de un fuero tan franco, Cerezo 
vino á tal decadencia, sin duda por las 
continuas guerras entre Castilla y Navarra 
sobre la posesión de este pais, que hecho 
dueño de Cerezo el Rey D. Sancho el VII 
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de Navarra, tuvo que fortiílcarle y repo
blarle en el año de 1160. 

Posteriormente D. Alonso VIII de Cas
tilla, coligado con el Rey de Aragón, re
cuperó los pueblos que D. Sancho le ha
bía tomado en la menor edad , enlre los 
que se cuentan Briviesca, Cerezo, L o 
groño y Navarrete. 

Cerezo tiene la gloria de que ejerciese 
en el la cura de almas el glorioso San Ví
tores. No se sabe la época de este santo; 
pero es probable sufriese el martirio en 
los primeros años de los Reyes de Astu
rias, cuando los árabes, viendo renacer el 
imperio godo, que creian para siempre es-
tinguido, harían continuas escursiones por 
este pais, y grandes esfuerzos para sujetar 
las próximas montañas de Castilla y Álava, 
que eran parte del nuevo reino cristiano. 
En esta época es muy natural sufriesen 
mucho los cristianos de los pueblos l l a 
nos, en quienes vengarían los descalabros 
quo les causaban los de la montaña. Se 
dice que San Vítores fue cura de una de 
las iglesias de Cerezo titulada Santa Ma
ría de Villalva. En el tomo 27 de la Esp. 
Sagr., iglesia de Burgos, se inserta en 
los apéndices una antigua relación del 
martirio de este santo. 

CEREZO fue antiguamente del arcedia-
nato de Briviesca. En la estimación de los 
préstamos del obispado de Burgos, hecha 
sobre los años de 1247, se ponen, como 
iglesias de Cerezo, Santa María de la Peña, 
Santa María de Villalva, San Nicolás, 
Santa Gadea y S.M. Véase la Esp. Sagr., 
tom. cit. En el dia Cerezo solamente tiene 
tres parroquias unidas. 

CEREZO está en una gran caída que hace 
el terreno, que parece un barranco he
cho por el rio Tirón: aun se ven las rui
nas de su antigua fortaleza: por tanto su 
situación es desigual y pendiente con es-
posicion al E. y S., á la izquierda del rio, 
sobre el que tiene un puente. 

Una calzada romana que se ve aun en 
las lomas sobre Cerezo al O., parece venia 
desde Briviesca á esta villa, de donde iria á 
Atiliana. Véase su artículo. 

La campiña de Cerezo es buena, y a l 
guna parte se riega; produce granos, le-
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gumbres, pastos, &c. En su jurisdicción 
hay una abundante mina de sulfato de 
sosa. 

Fue natural de Cerezo Andrés Gutiér
rez, que escribió sobre la traslación de San 
Vítores, y otras obras* de humanidades. 
(D. Nic. Ant. Bibl. nova.) 

CEREZO tenia alcalde mayor de primera 
clase: escuela, hospital, &c. 

En el censo de la población de Castilla 
en el siglo XVI, está Cerezo en el arzobis
pado de Burgos, arciprestazgo de su nom
bre, con tres pilas y 160 vea, 800 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona de 
1831, 260 vea, «1,312» almas. 

En el censo de la provincia de Burgos 
está con Quintanilla de las Dueñas, por 
«450 vea, 995» almas. 

En estos censos de las provincias de 
Burgos y de Logroño, advierto continua
mente que no guarda correspondencia el 
vecindario con las almas; pero en la po
blación de Cerezo es muy notable 450 ve
cinos y 995 almas, que es á menos de 
dos almas por vecino; se ve la inexactitud 
con que están formados, y no obstante se 
publican conio documentos oficiales. 

Quintanilla de las Dueñas, lugar pró
ximo á Cerezo, en el censo de la provincia 
de Burgos se llama anejo de Cerezo. Es 
famoso en la historia de San Vítores, pues 
en él se fija el martirio del santo. V. F lo -
rez, t. 27. Esp. Sagr., cap. 2. 

Está nombrada asi: «Quintanilla de 
Duennas,» en el fuero citado de Cerezo 
de mediados del siglo XII. 

Con el nombre de «Quintaniella de las 
Dueñas» está en la relación de los présta
mos del arcedianato de Briviesca, que se 
hizo hacia los años de 1247, siendo obis
po de Burgos D. Aparicio, y pagaba 4 m r s . 
Florez, Ap. 18 del tomo 26. 

Quntanilla, aunque próximo á Cerezo, 
está á la parte opuesta del Tirón, ó á la 
derecha, en terreno fértil. 

Prod. Granos y legumbres. 
En las relaciones dadas á Felipe II por 

los obispos está en el arciprestazgo de Be-
lorado una pila y 12 vea, 60 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona de 
1830 y siguientes, 7 vea, 33 almas. 
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En el censo de la provincia de Burgos 

está unido con Cerezo. 
CERVERA DE RIO ALAHAMA, villa gran

de de la prov. de Logroño, capital del part. 
de su nombre, 14 leg* SI E. de Logroño. 

Rincón de Olivero es aldea de Cervera. 
Se hace mención de Cervera con el mismo 
nombre en el voto de Fernán González 
« Cornavo, Cervera. » 

Tenemos también una memoria antigua 
de Cervera en el documento núm. 251, 
tomo 6.° de la Colección de privilegios, oca 
del archivo de Simancas, cuyo epígrafe es: 
« Donatio in Prescano, in Albuerco, in 
Cervaria. » Aunque la escritura de esta do
nación no tiene fecha, como se hizo al abad 
de Albelda Dulquito en presencia del obis
po Tudimiro , sabiendo que estos prelados 
vivian en el monasterio de Albelda en la 
era 980 (año 942), á esta época se debe 
reducir la fecha de la memoria de i Pres
cano ( Prejano )*, Albuerco, Cervaria, et in 
Cornazo.» Véase la escrit. del núm. 207 
del mismo tomo y colección. 

En el mes de setiembre de la era 1155 
(año 1117), D. Alonso I de Aragón, l la
mado el Batallador, concedió los fueros de 
Sobrarbe á los pobladores deTudela, y á 
los de Cervera y de Galipienzo en la nie-
rindad de Sangüesa. Véase la escrit. en un 
apénd. al final deltom. 2.° del Dice. Geog. 
histór. de la Academia de la Historia. 

E l obispo D. Rodrigo Cascante de Cala
horra donó al Cabildo de esta Santa Igle
sia , en el año de 1156, la parte de los diez
mos que tenia en Cervera, lo que ratificó 
en 1179. Y el obispo D. Juan de Prejano, 
en el año de 1200, asignó á la mesa capi
tular la tercia de los diezmos de Muro, 
Cervera, Pedroso, Matute, Madriz y de 
Villalobar. Llórente, Apénd. núm. 132jr 
193 de las Notic. hist. de las tres Provin
cias Vascongadas. 

Parece que el Rey de Castilla D. Enr i 
que II, hahia donado la villa de Cervera 
con su castillo á su aliado Beltran Claquin 
porque este la cedió á su amigo D. Juan 
Ramirez Arellano, Señor de los Cameros, 
con sus oficios, rentas, pechos, dere
chos, & c , cuya cesión y donación confir
mó el Rey D. Enrique en Burgos á 8 de 
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junio del año de 1372. Salazar, Casa de 
Lar a, tom. 1.°, Ubr. 10. 

CERVERA en el anterior estado de las pro
vincias era villa real, y una de las llama
das eximidas de la provincia de Soria. Te
nia alcalde mayor, administración y casa de 
aduana. Tiene dos parroquias y hospital; 
y tuvo dos conventos, uno de religiosos 
y otro de religiosas. 

Situación. Entre dos arroyos, en la car
retera de Agreda á Calahorra. E l rio Ala-
hama, que la presta el nombre para dis
tinguirla de otras Cerveras, pasa al S. O. 
de la villa y riega las huertas. 

Es patria del jesuita Baltasar Alvarez, 
autor de varias obras místicas latinas, y de 
otros insignes personages. 

Prod. Granos, legumbres, vino, aceite, 
linos, cáñamos, &c., y cria de ganados. D i 
cen que en su jurisdicción hay minas de 
cobre y azufre. 

Ind. Sus habitantes se dedican al comer
cio; tienen ademas fábricas de lonas, jabón 
duro y pólvora. 

En el censo de la población de la coro
na de Castilla, en el siglo X V I , está Cer
vera en la provincia de Soria y tierra de 
Aguilar, con 452 vec, 2,260 almas. 

En el Dice. Geog.de Barcelona de 1830 
y siguientes, 1,009 vec, 5,043 almas. 

En el censo de la provincia de Logroño, 
con Rincón de Olivedo, «820 vec., 3,780» 
almas. 

A distancia de 1 legua Sur de Cervera 
se ven las murallas y vestigios de una po
blación antigua: entre las ruinas se encuen
tran monedas llamadas celtibéricas: se ig
nora su antiguo nombre. Véase HINESTRI-
I X AS. 

C1DACOS, rio de la Rioja, el sesto princi
piando la numeración por el O. Nace cer
ca de la Sierra de Alva y bajo de la cum
bre de la Gargantilla: corre por Vizmanos, 
Villar del Rio y Yanguas: en Enciso entra 
en la nueva provincia de Logroño, y sigue 
á Arnedillo, Santa Eulalia bagera, Her-
ce, Arnedo, Quel, Autol y Calahorra; en 
cuya jurisdicción, á corta distancia de la 
ciudad, entra en el Ebro. Este rio fecun
da con sus aguas los terrenos y pueblos que 
recorre, especialmente Arnedo, Quel, A u -
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tol y Calahorra. Su curso es como de 8 le
guas al Norte. 

CIDAMON, lugar del part. de Santo Domin
go de la Calzada, 1§ leg.N.de esta ciudad 
y 7 O. de Logroño. 

Salazar, en la Historia de la Casa de 
Lara, hace mención de Cidamon en el si
glo XII con motivo de hablar de Doña Leo
nor Hurtado, Señora de Mendivil, & c , 
quien (dice) casó con D. Diego Lope de 
Mendoza, Señor de esta casa y de sus her
mandades en Álava , y que de este matri
monio procedió entre otros hijos Doíia Fur-
tada de Mendoza, que casó con Ortien Or— 
tiz Calderón, Señor de Villamardcni, Ci
damon y Nograro. Lib. 2.°, cap. 13. 

En el año de 1456, el V. P. F. Ix>pe de 
Salinas, fundó en Cidamon el sétimo con
vento de la orden de San Francisco, con el 
título de nuestra Señora de los Angeles: le 
dio el sitio ó terreno para edificarle el ca
pitán Iñigo Ortiz de Zúñiga , Señoi de C i 
damon. En el año de 1535 fue trasladado 
este convento á Santo Domingo de h Cal
zada. 

Cerca de Cidamon pasa la calzada ro
mana, que se ve aun bien conservada en 
Valpierre y cerca de Cidamon estuvo la an
tigua mansión romana Atiliana, que dista
ba de Briviesca 8 leg. E. tomadas poi el ca
mino de las Lomas ó de Cerezo. 

CIDAMON es Granja, y fue lugai de los 
Condes de Hervías y Montalvo, que nom
braban alcalde. Fue de la provincia de Bur
gos. Los Condes tienen en Cidamon un 
buen palacio. 

Situación llana y despejada; produce su 
terreno granos, legumbres y pastos para 
ganados. Conserva el monte llano ó bajo 
de encinas en buen estado, como propie
dad particular de los Condes de Hervías. 
Si hubiera sido del común de los pueblos 
se hubiera acabado como otros muchos de 
este pais; porque en los pueblos todos des
truyen lo del público, y nadie lo renueva. 

Pobl. En el Dice. Geogr. de Barcelona 
de 1830, 16 vec, 75 almas. 

En el censo de la provincia de Logroño, 
«14 vec, 66* almas. 

CIHURI, lugar del part. de Haro, 1§ l.g. S. 
O. de esta villa, v 1\ O. de Logroño. 

8 
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Hay memorias muy antiguas de esta pe

queña población. Moret cita una donación 
del año 947, hecha por el Conde Fernán 
González al monasterio de San Miilan, de 
un monasterio dedicado á San Juan Bau
tista en el lugar de Zifiuri, á la ribera del 
rio Tirón. Anales de Navarra, lib. 9, ca
pítulo 3.°, núm. 3. 

Sandoval dice, que á 7 de enero de la 
era 1113 (año 1075), los reyes D. Sancho 
y Doña Placencia, hallándose en San Miilan 
clonaron al monasterio « una granja en Ur -
turi, y otro lugar llamado Zagazahar, que 
ahora llaman Zaharra > y es un término 
cerca de Ciguri:» añade; «que reinaban 
en Pamplona, Najara y Barrocia. Hállanse 
con el Rey sus hermanos el Infante D. Ra
món y la Infanta Ermigilda, que en otras 
partes se llama Ermisilda.» Monasterio de 
San Miilan, párrafo 64. 

Estas posesiones las ha gozado el mo
nasterio hasta la reciente extinción de las 
órdenes religiosas. Cerca de Cihuri ó Cigu
ri está la villa de Saja Zaharra, de quien 
se hablará en su artículo. 

En la era de 1115 (año de 1077), el abad 
de San Miilan D. Blas se quejó al Rey Don 
Alonso el VI (que por muerte de D. San
cho de Peñalen se habia apoderado del Rei
no de Nágera) de Gonzalo y Pelayo Sarra-
cinez, vecinos de Ciguri, lugar del monas
terio, porque se negaban á servir al mo
nasterio en las labores como los demás co
lonos: el Rey remitió la causa á su Meri
no, quien oidas las partes, sentenció á fa
vor del monasterio. Sand. Monasterio de 
San Miilan , párrafo 67. 

En la era 1118 (año de 1080), Órbita 
Aznares dio á San Miilan y á su abad Don 
Alvaro la parte que tenia en el monasterio 
Albiano cerca de Ciguri; y dice Sénior 
Sancho Fortunez de Ozaeta, que Sénior 
Sancho Ortiz su sobrino habia dado otra 
parte que tenia en este monasterio al mis
mo Santo,« antes de la lid de Batagoz et 
Conca». ídem. p. 70 

Llórente publicó la donación que en 
la era 1159 (año 1121), hacia de su he
rencia en Sotihori (Ciguri) juxta Angus-
tiana (Angunciana), para el monasterio 
de Nágera, Tota Lopiz y su hija María 
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Lopiz: Regnante Rege Aldefonso in Cas-
tella, et in Álava, et in Pampilona, et in 
Aragone, et in Ripa-Curza: et Didaco 
Lopiz in Vizcaya, et in Faro', era el Rey 
D. Alonso I de Aragón , llamado el Bata
llador , marido segundo de Doña Urraca, 
reina de Castilla y León. Doña Toda Lo
piz era hermana de D. Diego López, Se
ñor de Vizcaya y de Haro. La escritura 
está en el núm. 96 del Apend. á las Notic. 
hist. de las tres Prov. Fase. 

CIGURI era de la provincia de Burgos, 
. partido de Santo Domingo de la Calzada. 

Y en lo espiritual y temporal del monas
terio de San Miilan, cuyo abad nombra
ba alcalde pedáneo. 

Bien situado á la izquierda del rio T i 
rón, en frente del punto en que se une á 
este rio el Oja, Glarea ó Glera, sobre la 
villa de Angunciana, en terreno llano y 
fértil, 1| leg. antes de la entrada del T i 
rón al Ebro en la villa de Haro. Tiene 
este pueblo al N . los montes de las Con-

f chas como á 2 legs. de distancia. 
Prod. Granos, vinos, legumbres, hor

talizas, pastos y ganados. 
Pobl. En el censo de la población del 

siglo XVI , está con los lugares del corre
gimiento de Santo Domingo asi: «Ciuri 
de San Miilan,» 25 vec, 125 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona de 
1830 y siguientes, 39 vec, «197» almas. 

En el censo de la provincia de Logro
ño, «51 vec, 254» almas. 

CIRIÑUELA, villa del part. de Santo Do
mingo de la Calzeda, 1 leg. E. de la ciu
dad , y 7 O. de Logroño. 

D. Alonso VII Emperador douó á Santa 
María de Nágera, estando en Burgos, y en 
la era 1175 (año de 1137), la villa de 
Ciriñuela, y dice: «fació cartam donatio-
nis, et conjlrmationis Deo, et Sancta; Ma
rio? de Naxera.... de quadam villa, quat 
dicitur Ciriñuela i» Llórente, núm. 110 del 
Ape'nd. á las Notic. hist. de las tres Prov. 
Vasc. 

CIRIÑUELA era de la provincia de Bur
gos, partido de Santo Domingo; título del 
marquesado de su nombre. Los Marque
ses de Ciriñuela ponian alcaldes antes de 
la abolición de señoríos y jurisdicciones. 
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Situación llana: produce granos, le

gumbres, pastos y ganados: al S. tiene las 
sierras de San Lorenzo. 

En el censo del siglo X V I , está con 
Hervías, los dos por «65» vec. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona C i r i -
ñuela solo, 25 vec, «127» almas. 

En el censo de la provincia de Logro
ño, solo «20 vec, 108» almas. 

CIRUEÑA, villa del part. de Santo Domin
go de la Calzada, 1 leg. E. de Santo Do
mingo, y 7 O. de Logroño. 

Moret, historiador Navarro, pone en 
Cirueña la prisión del Conde Fernán Gon
zález en el año de 960 efectuada por Don 
Garcia Sánchez IV de este nombre, Rey 
de Pamplona, de resultas de una gran ba
talla perdida por el Conde. Moret, Ana
les de Nav. lib. 9, cap. 4» ns. 12 y 13. 
Masdeu, citando los Anales Compostelanos 
sigue la opinión de Moret. Hist. crít. de 
Esp.y civil árabe, núnu 188. 

En la crónica de D. Alonso el Sabio se 
cuentan al contrario estos sucesos, y se 
supone prisionero el Rey D. Sancho Abar
ca. En el artículo de Valpierre se referi
rán estas batallas como las cuenta M a 
riana. 

También dice el P. Moret, que el Rey 
D. Sancho de Pamplona fundó el monas
terio de San Andrés de Cirueña en el dia 
13 de noviembre de la era 1010 (año 
972), repoblando á Cirueña y dándola 
fueros. Anales de Nav., lib. 9, cap. 4> 
núm. 10, y lib. 10cap., 1.° 

E l P. Yepes insertó la escritura en la 
Hist. general de la orden de San Benito, 

J. notable en las siguientes cláusulas: *lo-
cum hunc videlicet desertum, et-ab ómni
bus incultum, qui est situm, quee vocitatur 
Cironia, quae olim fuit sub imperio pesi-
morum haereticorum habitatum, et d Ca-
tholicis christianis desertum, et nunc de-
nique divina prazstante clementia nostris 
sub imperiis est constitutum... Facía scrip-
tura testamenti sub die qui est idus no— 
vembris, era 1010, Regni nostri tertio. 
Regnante Domino nostro Jesu-Christo in 
Celo; et Principe puerulo Ranemiro in 
Legione, et Sanctione Rex in Naxera, et 
in PampUona, et sub ej'us imperio paren» 
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do Rex Ranimirus in Veharia (Viguera) 
seu Comité Garsea Ferdinandus in Cas— 
tella. Sanctius Serenissimus Rex cum 
prolis Garseani hunc testamentum manu 
propia confirmavit: Ranimirus Frater 
ipsius Regís conf. Dona Urraca Clara 
Regina conf. Yepes citado, núm. 19 del 
Apénd. al tomo 5.° 

E l Rey D. García deNágera, fundando 
el monasterio de Santa María la Real de 
Nágera, año 1052, entre otras muchas do
naciones que le hizo, fue una: «Cironian 
cum ómnibus suis pertinentiis.» 

El fuero de Cirueña se conservaba en 
el archivo de Santa María de Nágera, se
gún Moret, en el núm. 6, del cap. 1.°, 
libro 10 de los Anal, de Nav. 

En los largos pleitos seguidos en el si
glo XII entre los obispos de Calahorra y 
el monasterio de Santa María de Nágera, 
quedó Cirueña para el monasterio en vir
tud de la transacción celebrada en tiempo 
de D. Alonso VIII. 

CIRUEÑA llegó á despoblarse segunda 
vez, por lo que esponiendo las causas de 
la despoblación acudieron al prior de 
Santa María de Nágera seis vecinos ma
nifestando habian sido vecinos de Cirue
ña, pero que la babian abandonado por 
los desafueros cometidos con ellos, que 
era su intención volver á poblarle y mo
rar en él, si el prior les concedía licencia, 
declarándose sus vasallos: el prior les con
cedió la licencia, eximiéndoles por diez 
años del pago de tributos, &c., de lo que 
se otorgó escritura en 22 de noviembre 
de 1387: Archivo de Santa María de Ná
gera, citado en las cédulas man. de la R. 
Acad. de la Hist. 

CIRUEÑA fue de la provincia de Burgos, 
de la real jurisdicción, la que compró en 
el año de 1658. Situada en el valle de Ca
ñas en terreno llano y abundante en gra
nos, legumbres, hortalizas, pastos y gana
dos: rodeada de montes de encinas, ro
bles, &c. 

En el censo de la población de Castilla 
del siglo X V I , está Cirueña en las relacio
nes de la provincia de Burgos, empadro
nada por «29» vec, 145 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona de 
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1830 y siguientes, 45 vecinos, «297» almas. 

En el censo de la provincia de Logro
ño , «26 v e c , 134» almas. 

CLAVIJO, vil la del part. y prov. de Logro
ñ o , 2§ legs. Sur de la capital. 

CLAVITO está espresado en la escritura 
del voto del Conde Fernán González asi: 
«et ClaviggOy et rio de Leza.» Cito este 
documento por su antigüedad, prescin
diendo ile las grandes cuestiones sobre si 
es falso ó verdadero. 

En la era 1071 (año 1033), el Rey D. San
cho el Mayor, donó el castillo de Clavijo al 
abad y monges del monasterio de Albelda. 
« Castellum unum Clavilium nomine cum 

pertinentiis suis, et in alio loco cunellam 
cum exilibus,et ingresibus ex quibuscum-
que necessariis sibi pertinenlibus.» Docu
mento núm 21 del tom. 6.° de la Colec
ción de priv. & c del archivo de Simancas. 

En la misma Colección, en los documen-
tos núms. 225, 229 y 246, correspondien
tes á los años 1048, 1056 y 1075 del mis
mo tomo 6.°, son testigos las autoridades 
de «Clav'ijo,» llamado asi como hoy le 
llamamos. 

C L A V I J O gozó también del famoso fuero 
de Logroño. 

F u é reclamado de D. Alonso V I H con 
otros castillos por el Rey de Navarra Don 
Carlos el Sabio, en el compromiso ante 
el Rey D. Enrique II de Inglaterra, en el 
año de 1177. Véase CELLORIGO. 

Para el matrimonio celebrado en el año 
de 1396, entre Iñigo Ortizde Zúñiga con 
Doña Juana, hija bastarda del Rey Car 
los III de Navarra, Diego López de Z ú ñ i 
ga, justicia mayor del Rey de Castilla, dio 
á su hijo Iñigo cuatro aldeas en el obis
pado de Calahorra, Clavijo, Baños, Huer-
canos y Robadilla. Véase BAÑOS DE RIOJA. 

C L A V I J O fue vendido por escritura otor
gada en Baños de Rio Tobia en 28 de ma
yo de 1476. en la cantidad de 430 mil mara
vedís á los Condes de Aguilar, Señores de 
Cameros, por D. Pedro de Zúñiga , hijo 
mayor de Diego López de Zúñiga , Señor 
de Clavijo, Nieva, Arenzana, Tobia y Ba
ños. Salazar, Casa de Lara, libro 5, 
cap. 10. 

Antes de la creación de la nueva pro-
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vinciade Logroño, Clavijo era uua de las 
villas eximidas ó de jurisdicción propia en 
la provincia de Soria, y del señorío de los 
Condes de Clavijo. 

Situación: escabrosa á la subida de la 
sierra, confinante con el famoso monte 
Laturce, desde el cual se descubre toda la 
Rioja y parte de Navarra y de Aragón. A l 
Sur del monte, que es alto y redondo en 
forma cónica, hay una capilla real dedi
cada á la aparición de Santiago. 

Produce granos, legumbres, vino y 
pastos. 

En el censo de la población del s i 
glo X V I , está en las adiciones, en el a r t í 
culo de Nágera, empadronado por «150» 
vec , 750 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona del año 
de 1830 y siguientes, 65 vec , «347» 
almas. 

En el censo de la provincia de Logro
ño, «70 vec,, 330» almas. 

B A T A L L A DE C L A V I J O . 

C L A V I J O es famoso por la batalla que 
lleva su nombre , y que ha dado tanto 
que discurrir á nuestros críticos historia
dores, defendiéndola unos como cierta, y 
descartándola de la historia otros por 
falsa: se dice que negándose D . Ramiro 
primero á pagar las contribuciones que 
algunos de sus antecesores habian satisfe
cho á los Reyes moros de España, y espe
cialmente el tributo de las doncellas-, man
dando tomar las armas á todos sus sub
ditos , marchó al momento contra los 
enemigos, llegando hasta Nágera y A l b e l 
da. E n este punto estaban los cristianos, 
cuando se vieron amenazados de repente 
por un ejército numerosísimo de árabes, 
no solamente de toda España, sino veni
dos también de Marruecos y de otras p r o 
vincias de África. E l primer choque fue 
desgraciado, retirándose muy tristes los 
cristianos al cerro de Clavijo. En aquella 
melancólica noche el Rey se quedó unos 
momentos dormido, y en el sueño se le 
apareció el apóstol Santiago, que recor
dándole su apostolado de España, apretán
dole la mano con su mano, le mandó 
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volviese á la batalla, asegurándole su asis
tencia visible en ella á caballo, y la mas 
completa victoria. Cumplió el Rey la or
den del apóstol; acometió al grande ejér
cito africano en el día inmediato; y con el 
auxilio del santo, que se vio en un caba
llo blanco arrollando las huestes agarenas, 
quedando tendidos en el campo mas de 
setenta mil enemigos, alcanzó la mas com
pleta victoria. Ademas, perseguidos viva
mente hasta Calahorra, entraron los cris
tianos mezclados con sus enemigos en 
ella, degollándolos en las mismas calles, 
consumándose allí la mas completa derrota: 
por lo que en esta ciudad se supone otor
gado el famoso voto llamado de Santiago. 

A favor de la batalla está el testimonio 
del Arzobispo D. Rodrigo, historiador de 
muy acreditada opinión, que aunque pos
terior cuatro siglos á la época de la bata
l la , pudo haber visto documentos que no 
hayan llegado á nosotros. 

Contra la batalla el silencio de los his
toriadores coetáneos, incluso el monge de 
Albelda, que escribiendo á la vista del 
mismo lugar de la acción, poco mas de 
cien años después, no podía omitir en su 
historia un acontecimiento tan grande, que 
debia aun entonces conservarse vivo en la 
memoria de los habitantes. 

Por otra parte, el diploma está tan lle
no de anacronismos y de errores, que se 
debe contar mejor en el número de los 
comprobantes contra la batalla, que en 
los de su favor. A esto se ha respondido, 
que el verdadero diploma se perdió; y que 
se quiso suplir la falta con el que hoy exis
te en el que el redactor confundió los años, 
la Reina, los hijos del Rey &c. Acaso será 
asi; pero es mas creíble que la batalla de 
Clavijo sea una confusión de la verdadera 
batalla de Albelda, dada por D. Ordoño I, 
hijo de D. Ramiro I. La casi indentidad del 
lugar} el esclarecido valor de D. Ordoño I 
y de sus gentes, y los efectos de la gran 
victoria de Albelda, dieron sin duda orí-
gen á la dudosa de Clavijo. (Véase el ar
tículo de ALBELDA.) £1 voto no obstante 
pudo hacerse en alguna otra circunstan
cia apurada de las muchas que entonces 
tendrían nuestros pequeños Reyes. 
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CORDOVIN, villa del part. de Nágera, 1§ leg. 

S. S. O. de esta ciudad,y 6 | S. O. de Lo
groño. 

Es población antigua. En el año de 946 
ó era 984, el Rey de Pamplona D. Gar
cía (IV), y la Reina Doña Teresa, ofrecieron 
á San Millan las tres villas de Gordovin, 
Barbaranay Barbaranilla; y en la era 1009 
(año 971) -, el Rey de Pamplona D. San-
cho(III) dio al monasterio de San Millan los 
pueblos de Gordovin y Villagonzalo, hoy 
Badaran. Sand., Monasterio de San Millan, 
párrafos 39, 40 J 49. En el artículo de 
BADARAN se dan mas noticias de Cordovin^ 

CORDOVIN era villa Real con alcalde or
dinario. Fue de la provincia de Burgos, 
partido de Santo Domingo, y en lo espiri
tual del monasterio de San Millan. 

Sit. Cerca de Cañas, en una vega bastan-
• te amena, próxima á las sierras de Tobia, 

que tiene al S. E. 
Prod. Granos, legumbres, cáñamos y 

ganado lanar. 
En el censo de la población del siglo XVI 

está en el artículo de Nágera 20 vecinos, 
100 almas. 

En el censo de la provincia de Logroño, 
«33 vec, 152» almas. 

Y casi los mismos en el Dice, de Barce
lona de I83Í. 

CORERA, véase OCON. 
CORNAGO, villa del part. de Cervera, 4 \eg. 

N . O. de esta villa, y 11 S. E. de Logroño. 
En la escritura del voto del Conde Fer

nán González, está «Cornavo , Cervera.» 
Con el nombre de Cornazo se espresa en 

una donación de mediados del siglo X,de 
que se ha hablado en el artículo de Cer
vera: en ella se dan al monasterio de A l 
belda: «ín Cornazo Casas térras, et vi-
neas, ut oretis pro anima mea.* 

En la asignación de rentas para la mesa 
capitular de Calahorra hecha por el Obis
po D. Juan de Prejano en el año de 1200, 
una de las partidas es: «tertiam decimarum 
de Sancto Petro, et de Cornago.» Llor., 
docum. núm. 193 del Apénd. á las Notic. 
hist. de las tres Provincias Vascongadas. 

En las cortes de Burgos de 1315 firma 
como procurador por Cornago, Gonzalo 
Mateo Alcalde. 
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En el privilegio del Señorío de Cameros 

del año de 1366, entre los 44 pueblos (Véa
se CAMEROS) , se pone la heredad de Corna-
go y Orbitana. 

CORNAGO era una de las villas eximidas 
de la provincia de Soria, y de señorío se
cular de la casa de Cisneros en el año de 
1789. 

Situada en una Colina rodeada de otras 
mayores á la margen S. del rio Linares, 
que riega su vega, y sobre el que tiene 
un puente de piedra. 

En la vega había un convento y un an
tiguo Castillo. 

Prod. Granos, legumbres, miel, cera, 
cáñamo y cria de ganados. 

Ind. Fábricas de bayetas y sayales. 
Valdeperillos es anejo de Cornago. 
En el censo de la población de Castilla 

en el siglo X V I , está en las adiciones, en 
el artículo de Nágera, empadronada por 

• 450 vec, 2,250 almas. 
En el Dice. Geog. de Barcelona de 1831, 

245 vec, 1,460 almas. 
En el censo de la provincia de Logroño, 

«342 vec, 1,468» almas. 
En el censo de la provincia no se nom

bra Valdeperillo, sino aldehuela de Va l -
deperillo, aldea sola en el partido de Cer-
vera, con 20 vec y 83 almas. 

En el del Dice, de Barcelona, está Val
deperillo, 40 vec. , 200 almas. 

CORPORALES, lugar del part. de Santo 
Domingo de la Calzada, 1 leg. S. O. de es
ta ciudad, y 8 S. O. de Logroño. 

En la era 1218 (ano 1180), Doña San
cha de Hervias donó á la iglesia de Santo 
Domingo de la Calzada, un solar en San-
turde la Mayor en la divisa de su herma
na Doña Toda, y una viña en el lugar de 
Corporales. Doctor Tejada, Historia de 
Santo Domingo de la Calzada, donaciones 
del año 1180. 

En la donación hecha al monasterio de 
premostratenses de Bugedo de Campa jares, 
por Rodrigo de Morales, de la hacienda 
que tenia en Villaseca entre las divisa» 
que también dona, que son tres, una esta
ba en Villavenazar (hoy Granja de Gra-
ñon), otra en Morales y otra en Corpora
les , año de 1194- Llor., Apéndice, docu* 
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mentó número 183. Provincias Vascon
gadas. 

Situado en una cuesta de fácil declive, 
no lejos del Rio Oja, á la izquerda, cerca 
de la sierra de Santurde. Fue de la provin
cia de Burgos, partido de Santo Domingo 
de la Calzada de la real jurisdicción con 
alcalde pedáneo. 

Prod. Granos, legumbres, pastos y ga
nados. 

Pobl. En el censo del siglo XVI está 
como aldea de Santo Domingo empadro
nado por 30 vec, 150 almas. 

En el Dice. Geog. de Barcelona de 1831, 
23 vec, 114 almas. 

En el censo de la provincia de Logroño, 
«20 vec , 99» almas. 

CUZCURR1TA D E RIO TIRÓN, villa del 
part. de Haro, 2 legs. O de esta villa, y 
9§ O de Logroño. 

En el año de 1085 el Obispo de Armen-
tia ó de Álava Fortunio eximió de las 
tercias y cuartas episcopales á las iglesias 
de cuatro pueblos, Hulla, Iraza,Quos-
quorrita y Mundaca. Esp. Sagr.y tom. 33, 
Obisp. de Álava. E l M . Risco opina que 
este Quosquorrita no es el actual de Rio 
Tirón, porque se dice que aquel estaba en 
el distrito del Rio Olga; y ademas porque 
creia que la diócesis de los obispos de Ala-
va no llegaba á Cuzcurrita de Rio T i 
rón; y se persuadía hubiese entonces otro 
Quosquorrita en Álava, y para distin
guirle se habia añadido al nuestro la cir
cunstancia de Rio Tirón. 

Llórente publicó la escritura de la do
nación del Obispo, y de ella resulta eran 
pueblos de diversos países, dice:eí in ter
mino fluvii qui nuncupatur Olga ecclesiam 
quee dicitur Quosquorrita. In Biscaja.... 
Mundaca.,.. núm. 69 del Apénd. á las 
Notic. hist. de las tres Prov. Vasc. 

E l mismo Llórente, en el núm. 31 de 
los referidos Apéndices, publicó un docu
mento precioso, que él llama con razón 
geografía de Álava en el siglo X I ; y es una 
memoria de los pueblos de Álava que pa
gaban fierro y ganados á San Millan en el 
año de 1025. Están con mueba distinción 
todos los pueblos de Álava; se encuentra 
allí Hulla, una de las iglesias agraciadas 
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por el Obispo, pero en vano se busca 
Quosquorrita. 

Atendiendo á esto, y á que el Rio Olga 
puede ser Ogga (Oja) mal escrito, rio dis
tante solamente un cuarto de legua de Cuz-
eurrita de Rio Tirón; y también á que cabal
mente en el mismo tiempo, ó á fines del si
glo XI se llamó ya aquella tierra Rioja, por 
el Rio Oja, como se ve en el fuero de M i 
randa de Ebro; creyendo que la diócesis 
de Álava 6eestendia á la derecha del Ebro, 
especialmente á aquellos pueblos debajo 
de los castillos de Pancorbo y de Cellori-
go, que necesariamente debían estar ocu
pados por los cristianos antes de la con
quista de Nágera, y que no tenían otro 
Obispo mas próximo que el de Álava; 
considerando la proximidad de esta pro
vincia, que apenas dista de Cuzcurrita 
2§ leguas; que los Condes de Álava te
nían el castillo de Cellorigo en tiem
po de D. Alonso III (Véase CELLORIGO), 
y que Cellorigo está 1§ legua de Cuz
currita de Rio Tirón, creo puede tenerse 
á nuestro Cuzcurrita de Rio Tirón por el 
Quosquorrita de la donación del Obispo 
de Álava Fortunio. 

Existe ademas en comprobación de la 
estension de la diócesis de Álava á la de
recha del Ebro por esta parte, una me
moria histórica importante: cuando el Rey 
D. Garcia en el año de 1052 fundó el mo
nasterio de Santa María de Nágera, quiso 
honrarle con las reliquias de los santos 
que yacian en diversos pueblos del pais: 
entre otros cuerpos santos, dispuso trasla
dar el de San Félix de Bilibio, cerca de 
Haro: el Obispo de Álava iba á verificar y 
autorizar la traslación, que no se llevó á 
efecto por haberse declarado contra los 
deseos del Rey la voluntad divina: si la 
derecha del Ebro, si Bilibio, que está á la 
derecha del Ebro, é izquierda del Tirón 
como Cuzcurrita, y 2 leguas cortas uno 
de otro, hubiese sido de los Obispos de 
Nágera, el Obispo de Álava no se hubiera 
metido en diócesis agena para ejercer un 
acto tan solemne: no se dice tampoco que 
se le encargase particularmente la trasla
ción, sí que se refiere como un caso ó ne
gocio propio, sin espresarse nada contra el 

CUZ 63 
Obispo por este motivo, aunque se cuenta 
que Dios le castigó por querer sacar de 
Bilibio el cuerpo de San Felices; que des
pués fue trasladado en tiempo de D. Alon
so VI de Castilla á San Millan. 

La cualidad que ge añade del Rio Tirón 
á nuestro Cuzcurrita es para distinguirle 
de Cuzcurrita de Juarros, próximo á Bur
gos, asi como Cuzcurrita, aldea de la v i 
lla de Haro, se llama Cuzcurritilla para 
distinguirle de los dos. 

Se hace mención de Cuzcurrita de la 
Rioja en la historia de Santo Domingo efe • 
Silos, con motivo de un milagro obrado 
por intercesión de este santo en el año de 
1086, á favor de un cautivo llamado Ser
vando , natural de Cuzcurrita en la Rioja. 
Esp. Sagr., tom.W, Burgos, monasterio 
de Santo Dom. de Sil., p. 460. En el fue
ro de Miranda de últimos del siglo XI tam
bién parece se indica á Cuzcurrita cuan
do se nombra Quosquorrita. 

En una escritura que publicó Llórente 
del año de 1167, que es una donación de 
dos collazos en la villa de Bañares, firma: 
«Petrus Cozcorrita testis.» Escrit. núm. 
138 del Apénd. á las P. V. 

CUZCURRITA era de la prov. de Burgos, 
part. de Santo Domingo de la Calzada; y 
antes de la abolición de señoríos pertene
cía á los marqueses de Lezán. 

Entre las personas ilustres de esta villa 
no debe omitirse D. Germán Salcedo, Con
sejero de Castilla,Marqués de Fuerte-Hi-
jar llevado preso á Francia en 1808 por 
su adhesión á la causa nacional y á Fer
nando VIL 

Tiene un pequeño hospital. 
Está situada á la orilla izquierda del rio 

Tirón, sobre el que hay un puente de piedra. 
Es villa rica con buenos edificios de s i 

llería; escelente campiña abundantísima en 
vino: también se cogen granos y legum
bres, y se cria ganado lanar. 

Su población se ha duplicado en pocos 
años de resultas de haber metido en cu l 
tivo mucho terreno. 

En el censo de la población de Castilla 
en el siglo X V I , está en la provincia de 
Burgos, «Cuzcurrita de Rio Tirqn, 54 vec., 
270 almas. 
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En el Dice. Geogr. de Barcelona de 1830 

y siguientes, 240 vec., 1,400 almas. 
En el censo de la provincia de Logro

ño, 242 vec, 1,190 almas. 
Tiene hoy, según noticias particulares, 

400 vec, 2,000 almas. 
CUZCURRIT1LLA era Granja del monaste

rio Gerónimo de San Miguel del monte y 
es aldea de la villa deHaro. Véase este ar
tículo. 

D 
DAROCA , villa del part. y prov. de Logro

ño , 3 leg. S. O. de dicha ciudad. 
Hay memoria de Da roca en el testamen

to de la Reina Doña Estefanía, que supo
ne Moret murió en el año de 1066*, en él 
deja á su hija (y de D. Garcia llamado el de 
Nágera)la Infanta Doña Jimena, « Orcue-
tos, Fornos (Hornos) y Daroca» con sus 
términos. Moret, Lib. \¡{,cap. 2, núm 11 
de los Anales de Navarra. 

En una escritura del año 1187, publi
cada por Llórente, después de los testigos 
de Soto y Sotes, firma: • et de Daroca D¿-
dacus, Filias de Belasquita.» Núm. 174 
del Apead, á las Notic. histór. de las tres 
Provincias Vascongadas. 

DAROCA fue de la prov. de Burgos, par
tido de Logroño. Agregado este partido á 
Soria, quedó de esta provincia. Perteneció á 
los Duques de Arcos. 

Prod. Granos, legumbres,pastos y ga
nados; está á la entrada N . de la sierra de 
Cameros. 

Pobl. En el censo del siglo XVI está en las 
adiciones con Nágera, 12 vec, 60 almas. 

En el Dice. Geog. de Barcelona de 1830 
y siguientes, 44 vec, 221 almas. 

Eneleensodelaprov., 32 vec, 168almas. 
DEHES1LLAS, aldea. Véase ROBRES. 

E 
ENCISO, villa del part. de Arnedo, 4 leg. S. 

O. de esta ciudad, y 8 S. E. de Logroño. 
En el voto de Fernán González se nom

bra á Enciso: «Omnes villa* de ambobus 
Cameris, Orticosa, Enciso.» 

En el siglo XIII, los castillos de Preja-
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no y Enciso pertenecian á la orden de Ca-
latrava, de quien los tenia por su vida Don 
Vela Ladrón de Guevara, y en agradeci
miento á este favor y en remisión de sus 
pecados, dio á la orden todo cuanto poseia 
en Ezija, que había comprado de « D. Ñu
ño González, hijo de D. Ñuño, que Dios 
perdone;» por Prejano y Enciso vuestros 
Castillos «que me dades, que tenga de vos 
en tenencia en toda mi vida.» Fecha en 
Bardauri á 17 dias del mes de noviembre 
de la era 1326 (año 1288). Salazar, Casa 
de Lar a, prueb. al libr, 17, tom. 4 , pági
na 642. El lugar de Bardauri será acaso 
una aldea de Miranda de Ebro, que tiene 
este mismo nombre 

ENCISO en el anterior estado de las pro
vincias era de la de Soria, y perteneció á 
los Duques de Medinaceli. 

.Tiene dos parroquias, siete filiales, un 
hospital, y dos puentes sobre el Rio Cida-
cos, que la baña por el Sur. 

Fue natural deEncisoF. Juan del Espíri
tu Santo, carmelita, que escribió: «Carta d 
los Religiosas delCarmen.» (D. N . A. B. N.) 

Prod. Granos, legumbres, frutas y hor
talizas; pastos y ganado lanar y cabrío. 

Ind. Fábricas de paños y bayetas. 
ENCISO es cabeza de la tierra ó partido 

de Enciso, y comprende su jurisdicción á 
7 lugares ó aldeas , en las que hay alcaldes 
pedáneos, que son: 

•VEC. A L M . 

Escorquilla; produce algunos 
granos, legumbres, pastos y ga
nado: sierra, y tierra fría. . . 30 150 

Garranzo; granos, legumbres, 
cáñamo, pastos, ganado lanar y 
cabrio, lienzos y bayetas: mon
tuoso. 35 176 

Nava el Saz;productos y s i 
tuación idem 55 280 

Poyales; su parroquia es filial 
de la matriz; produce idem, . 41 205 

Ruedas de Enciso;productos 
é industria idem, 13 66 

Valde-Vigas, idem 12 60 
Villar (el) , idem 31 155 

Dic. Geog. de Barcelona pu
blicado en 1830 y siguientes, 217 1092 
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Los restantes hasta 1700 hab. ó 320 vec. 

son de Enciso. 
El censo de la provincia da á Enciso y 

sus aldeas, 453 vec. 1992 almas. 
En el censo de la población de Castilla 

en el siglo XVI está Enciso y su partido 
en dos diferentes partes; en las adiciones 
en el artículo de Nágera con 4 aldeas, y en 
la provincia de Soria con 7. 

VEC. A I M . 

En el de Nágera tiene Enciso. 267 1335 
Aldeas, Nava 80 400 

Garranzo 16 80 
E l Villar. 30 J 5 0 

393 1965 
En el mismo censo está en la 

provincia de Soria Enciso y su 
tierra, 

VEC. A L M . 

Enciso ."ais7 1102 
Ruedas \ 
Navalsaz, Poyales. . .1 

rdlAr' í / 147 702 
Garranzo [ 7 
Culquillas (será Escor-1 

quilla) y Valde Vigas. .] 
Enciso y sus aldeas. . . 375 1804 

Resulta que Enciso y su tierra apenas 
ha tenido alteración en su población des
de el siglo XVI. 

ENTRENA, villa del part. y prov. de Lo 
groño, 2 leg. S. O. de la capital. 

ENTRENA fue legada á Santa María de 
Nágera por la Reina Doña Estefanía, viu
da de D. García, llamado el de Náge
ra, que murió en la batalla de Atapuerca. 
La Reina en su testamento la llama A n 
telana. Moret publicó el testamento de la 
Reina, en el núm. 11 , del cap. 3 libro 14, 
de los Anales de Navarra. 

Con el nombre latinizado de Entedigone 
se halla en la escritura núm. 243 del to
mo 6.° de la Colección de Simancas, que 
tiene el epígrafe; « Donatio de Decima de 
Vichera. » En ella los Reyes de Nágera y 
Pamplona D. Sancho y Doña Placencia, 
por haber recobrado el Rey la salud en 
una enfermedad, donan á los Santos Cos
me y Damián (de Albelda) el diezmo de 
la labranza del Rey en Viguera: «id est 
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térras et vineas, et de illa térra de Valle 
de Fornos , et medietate de Entedigone.» 
Era 1112 (año 1074). 

Se hace mención de Entrena entre los 
pueblos que el Rey de Castilla D-. Alon
so VIII reclamaba de D. Sancho el VII de 
Navarra, llamado el Sabio, en el compro
miso presentado por los dos Reyes al Rey 
Henrique II de Inglaterra en la cuaresma 
del año de 1177. Llor., docum. núm. 156 
de los ape'nd. á las Notic. histór. de las 
tres Provincias Vascongadas. 

Posteriormente, compuestos los dos Re
yes, Entrena con Logroño y lbs pueblos 
de la derecha del Ebro hasta Tudela que
daron de Castilla ; y de Navarra la mayor 
parte de Álava , &c. (Véase LOGROÑO.) 

De resultas de la sentencia dada á favor 
del Obispo de Nágera D. García , sobre los 
años de 1189 , declarando pertenecer á los 
obispos el monasterio de Santa María de 
de Nágera, los monges acudieron al Rey 
diciendo de nulidad de la sentencia porque 
no se babia oido al abad de Cluni, á quien 
decian pertenecer el de Nágera. Cansados 
los obispos con tantos pleitos, celebraron 
una transacion con los monges, por la que 
se dieron á los obispos San Jaime de Ná
gera, Medrano, Entrena y Torre-Muña, 
renunciando á favor de Santa María todas 
las demás pretensiones. Doctor Tejada, his
toria de Santo Domingo de la Calzada, li
bro 3, cap. 8, par. 9. 

ENTRENA esta comprendido en la escri
tura del señorío de Cameros del año de 
1366. (Véase CAMEROS.) 

Por las graves desavenencias que hubo 
hacia los años de 1478 entre los Manriques, 
Señores de Navarrete, y los Ardíanos, Seño
res de Cameros, los de Navarrete destruye
ron unas obras de fortificación que babian 
fabricado los de Entrena : los de Clavijo 
entonces, que eran de Arellano, y los de 
Lagunilla, que Arellano tenia en enco
mienda, talaron en venganza los términos 
de Rivafrecha, que era de los Manriques. 
Los Reyes Católicos cortaron estas dife
rencias interponiendo su autoridad real. 
Salaz., Casa de Lar a, lib. 5, cap. Í0. 

En el Diccionario Geográfico publica
do en Barcelona sobre los años de 1830, 

9 
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31 & c , se dice, que Entrena fue fundada 
por D. Alonso el Católico por lósanos 750; 
es un error; sabemos por el Cronicón'de 
Sebastian de Salamanca , que D» Alon
so I, bajando de las montañas, hizo una i r 
rupción por este pais llegando á Cenicero 
y Alesanco; pero tan lejos estuvo de edifi
car y fundar pueblos, que al contrario, 
según el mismo Cronicón, pasaba á cuchi
llo los habitantes mahometanos, y se lleva
ba los cristianos á las montañas.. Entrena 
después de la invasión sarracena no pudo 
pertenecer á nuestros Monarcas hasta la 
conquista de Viguera por D. Sancho II, Rey 
de Pamplona, en el año de nuestro Señor 
de 924. 

Mas verosímil es la otra noticia que se 
da en el mismo Dice. Geog., de que la re
poblase D. Sancho VII de Navarra por los 
años de 1160 cuando sus guerras con Cas
tilla. 

En la jurisdicción de Entrena se ven aun 
trozos de la antigua calzada romana bien 
conservados, y se hallan antigüedades. 

En cuanto al nombre de Antilidona y de 
Antelana que se da á Entrena en algunas 
escrituras latinas, véase el artículo A n -
LIANA. 

ENTRENA fue de los Señores de Cameros 
y Condes deAguilar hasta los últimos tiem
pos, y una de las villas llamadas eximidas 
en la provincia de Soria. 

Goza de una campiña fértil en todo gé
nero de frutos, especialmente en granos, 
legombres, vino, aceite, buenos pastos y 
ganados. 

lnd. Fábricas de aguardiente. 
En el censo del siglo XVI está en las 

adiciones con Nágera empadronado en 232 
vecinos, 1,160 almas. 

En el Dicc.Geog. de Barcelona de 1830 
y siguientes, 255 vec., 1,285 almas. 

En el censo de la provincia de Logro
ño, 181 vec, 803 almas. 

ESPINOSA DEL MONTE DE M O J A , villa 
de la Kioja en la prov. de Burgos, part. 
de Belorado, 2 legs. S. E. de esta villa, y 
8 E . de Burgos. 

Parece que indudablemente esta Espi
nosa es la que se espresa en el fuero de 
Cerezo del año de 1146; porque los pue-
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blos entre quienes se refiere, son aun co
nocidos y sus comarcanos; dice : «Sanc-
tus Vicentius, Sancta Eulalia, Espinosa, 
Villa-nova, fresneda,» San Vicente del 
valle, Villa-nueva y Fresneda, apenas dis
tan una legua de Espinosa del Monte de 
Rioja. 

ESPINOSA era villa real, del valle de San 
Vicente, y del partido de Burgos. 

En este punto los pueblos de los anti
guos partidos de Burgos, Juarros, la M a 
ta, Belorado y Santo Damingo de la Cal
zada , están interpolados; de modo que 
es difícil conocer cuales eran de la Rioja. 

Es del arzobispado de Burgos. 
Situación en la sierra al O.: produce al

gunos granos, pastos y ganados. 
En el censo de población del siglo XVI , 

está en el arciprestazgo de val de San V i 
cente asi: «San Martin de Espinosa del 
Monte, 1 pila y 25 véc , 125 almas. 

En el pensó de la provincia de Burgos, 
últimamente publicado, está muy bajo, 
«9 vec, 50» almas. 

ETERNA, lugar de la Rioja en la prov. de 
Burgos, part. de Belorado, 2 legs. S. de 
esta villa, y 8| E. de Burgos. 

Con el nombre de Villa Eterna está en 
el fuero de Cerezo de mediados del si
glo XII: «Fresneda, Villa Eterna, Sanctus 
Petrus de Monte.» Con solo el de Eterna 
en la estimación de los préstamos de la 
diócesis de Burgos que se hizo á media
dos del siglo XIII. Pertenecía entonces al 
arcedianato de Briviesca,y dice: «Eterna 
13 mrs.» Esp. Sagr., Apénd. \% al tomo 
26. Con el nombre de Heterna se halla en 
la escritura del artículo de Anguta cor
respondiente al siglo X V . (Véase ANGUTA.) 

Fue del antiguo partido de Logroño: 
unido este á Soria, Eterna quedó por su 
proximidad de la provincia de Burgos. 
Está á la derecha del Tirón, á la entrada 
de la sierra por el O.; acaso su nombre 
primitivo fue Interna. Era de los Duques 
de Frias, que ponian alcalde pedáneo. 

Prod. Algunos granos, pastos y ga
nados. 

Pobl. En el censo de población del si
glo XVI , está en las relaciones dadas por 
los reverendos Obispos así: «arciprestaz-
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go de Belorado, arzobispado de Burgos, 
Heternia 1 pila,» 24 v e c «» 120 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona de 
1830 y siguientes, 27 vec., 135 almas. 

En el de la provincia de Burgos está 
muy bajo, «12 vec, 62» almas. 

EZCARAY, villa del part. de Santo Domingo 
de la Calzada, 2 legs. S. S. O. de Santo 
Domingo y IOS. O. de Logroño. 

EZCARAY tiene 13 barrios ó aldeas, de 
las que se tratará al final. 

Con motivo de la donación de la ermi
ta de Santa María de Ubaga en Ezcaray, 
hecha al monasterio de Valvanera en el 
año vulgar de 1110 por D. Alonso I de 
Aragón llamado el Batallador, marido de 
Doña Urraca , Reina de Castilla, se hace 
mención de Ezcaray en la escritura en 
esta forma: «una casaquee vocitant Sancta 
María de Ubaho, qua? est sita super Vi— 
llam, quo3 vocitant Izcarai juxta mon-
tem....» Llórente, doc. núm. 87 de los 
Apénds. á las Notic. hist. de las tres Prov. 
Vasc. 

Al final de este artículo se tratará del 
santuario de Ubaga, y se insertará un do
cumento curioso por los términos de la 
jurisdicción de Ezcaray, que en él se nom
bran ; y por el estilo ó lenguage en que 
está redactado, quesería el que se usaba 
cuando se escribió 

En los documentos antiguos se nom
bra muchas veces á Oja-Castro y su va
lle, y viendo por el documento citado la 
antigüedad de Ezcaray, es probable se le 
comprendiese entre los pueblos del valle 
de Oja-Castro. 

En la lista y estimación de los présta
mos de la diócesis de Burgos, mandada 
hacer por su Obispo D. Aparicio, que lo 
era en el año de 1247, está «Azcaray 35 
mrs.» y Oja-Castro 18: se ve que en esta 
época ya era mayor Ezcaray que Oja-Cas
tro. España Sagrada, tomo 26, Apén
dice. 

D. Fernando el IV llamado el Empla
zado, en el dia 24 de abril del año 1312, 
estando celebrando cortes en Valladolid, 
dio fuero «al valle de la villa de Oja-Cas
tro, Ezcaray, é Zurraquin, é Valgañon:» 
en él manda que para que mejor se pue-
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ble el dicho valle, los 'pobladores de él y sus 
términos sean francos de todo pecho, t r i 
buto, empréstito «é de todo otro cual
quier pecho real, que los de otra tierra 
me hayan de dar, que nombre haya de 
pecho:» los exime de portazgo, escepto en 
las ciudades de Toledo, Murcia y Sevilla, 
y después de otras gracias y mercedes, di
ce: «épor les hacer merced, é porque este 
valle se pueble mejor, es mi merced que 
los hornes é mujeres homicianos, é mal fe-
chores, que se vinieren á coger en el d i 
cho valle y en sus términos, sean defendi
dos, é que ninguna justicia non sea osada 
de entrar en el dicho valle, nin Jos pueda 
tomar nin sacar de él, é si los quisieren 
sacar, que los vecinos, é moradores del 
dicho valle ge lo defiendan, é que no in 
curran en pena ni en calumnia por gelo 
asi defender, é esta merced fago asi á los 
que ahora son moradores en el dicho va
lle, como á los que serán de aqui adelante 
para siempre jamás.» Fuero de Ezcaray, 
archivo de la villa. 

Llórenle dice, que habiéndose disputado 
después si debían alcabala y donativos, se 
declaró que no. Llórente, Notic. hist. de 
las tres Provincias Vascongadas, parte 2, 
cap. 11. 

Este fuero con respecto á las alcabalas 
ha estado en observancia hasta el dia. 

Fue confirmado por el Señor D. Fer
nando VII en Madrid y diciembre 13 de 
1814-

De principios del siglo X V tenemos mas 
noticias de Ezcaray : Salazar publicó el 
poder que Doña Leonor de Castilla, mu
jer del adelantado Pedro Manrique, dio en 
el monasterio de Santa Cruz, cerca de R i 
bas, en el dia 8 de octubre del año de 
1427 para la toma de posesión de los pue
blos de que la habia hecho donación su 
marido, que eran las villas de Amusco, 
Amayuelas de Suso, é de Yuso «é otro 61 
Ribas, é Calabazanos, y á Redecilla del 
Camino, y á Valdescaray, é Villarta, é á 
Quintana y otros lugares asi en Rioja co
mo en Campos.» A este poder siguen las 
posesiones que se dieron en «Sanlurde, 
Ezcaray, Zorraquin, Pradilla, Redecilla, 
Valgañon, Heterna, Vellanosa, Quintana 



68 EZC 
y Villarta.» Casa dé Lara, pruebas al lib. 8. 

E l mismo autor, citando á Alonso Ló
pez de Haro en su Nobilario, presenta un 
árbol de los Señores de Ezcaray. 

Doña Luisa de Padilla, Señora de Pa
dilla, Caltañazor, Santa Gadea, casó con 
D. Antonio Manrique, Señor de Valdezca
ray y Matute , hijo de 

Pedro Gómez Manrique, Señor de Val-
dezcaray y Matute, y de Doña Elvira Ma
nuel; nieto de 

Pedro Gómez Manrique, Señor de Va l -
dezcaray y Matute, y de Doña Isabel Qui
ñones; viznieto de 

Pedro Manrique, adelantado mayor de 
León , Señor de Amusco y Treviño, y de 
Doña Leonor Ponce de Castilla; esta Se
ñora dio el poder citado. Casa de Lara, 
tom. 4 , pruebas al libro 11. 

Inserta también en dicho tomo y libro 
la escritura de vinculación de los estados 
de Valdezcaiay, en la que los Reyes Don 
Fernando y Doña Isabel, por real cédula 
del 13 de abril del año de \$1, dan fa
cultad á Pedro Manrique su aposentador 
mayor y de su Consejo, para fundar ma
yorazgo de sus bienes en Pedro Gómez su 
hijo; y usando de esta facultad le fundó á 
30 dias del mes de enero del año de 1478, 
en presencia de la Señora Doña Aldonza 
de la Vega su suegra, de la parte que te
nia en la villa de Ezcaray, y del lugar de 
Santurde, y su casa fuerte, y la parte que 
tenia en la aldea de Pradilla, que es de 
Ezcaray, y de las villas de Anguiano,y 
Villanueva del Conde, con Ventosa, para 
que todo lo heredase Pedro Gómez Man
rique , su hijo lejítimo, y de Doña Elvira 
Manuel de la Vega su mujer, sus descen
dientes varones y hembras, &c , y lo apro
baron los Reyes Católicos en Vitoria á 
24 de diciembre del año de 1483. 

De otra escritura citada por Salazar en 
el mismo tomo y libro, consta que D. Pe
dro Manrique y Doña Elvira Manuel su 
mujer , y D. Antonio Manuel, hijo mayor 
de dichos Señores, vendieron á Bernabé 
Manrique de Luna, y á su mujer Doña 
Catalina Toledo las tercias de pan y vino 
menudo, y otras cosas que poseian por 
reales privilegios en la villa de «Ezcaray, 
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é Zorraquin, é Valgañon,» en la cantidad 
de ciento veinte mil maravedis. Fue otor
gada esta escritura en la villa de Ezca
ray, «y dentro en el palacio donde los di
chos Señores facen su morada,» á 25 de 
mayo del año de 1496. 

La Reina Doña Juana, estando en Valla-
dolid, dio una real provisión de fecha 8 de 
agosto del año de 1508, confirmando otra 
anterior de sus padres los Reyes Católicos, 
por la que se prohibe á Pedro Manrique 
vender la villa y valle de Ezcaray, por 
estar obligado al saneamiento de otros 
bienes, «que vos diz que disteis á Juan de 
Leiva por la parte que vos vendió de la 
dicha villa, é valle...» Salazar citado. 

Del árbol geneológico para las pruebas 
del hábito de Santiago del adelantado Don 
Eugenio Padilla, Conde de Santa Gadea y 
Buendia, consta que su abuelo paterno 
D. Antonio Manrique fue natural ae Ez 
caray; y también su abuelo materno Don 
Juan Padilla: se le hizo merced de hábito 
dia %% de febrero del año de 1607. Salaz., 
Casa de Lara citado. Resulta de estos dos 
documentos que los Manriques, Señores 
de Ezcaray, vivían en esta villa en el si
glo X V I ; hoy apenas hay memoria del si
tio en donde estuvo el palacio. Este seño
río recayó en los Duques de Medinaceli. 

La particular circunstancia de ser pa-
trona de Ezcaray una nuestra Señora que 
se venera en la ermita llamada de Allende, 
muy próxima á la actual villa, y el nom
bre mismo de Allende, que supone otro 
barrio aquende, parece está indicando que 
allí hubo un barrio muy principal del an
tiguo Ezcaray, y habiéndose encontrado 
en el pago que llaman Valnegra, junto á 
la ermita de Allende , sepulcros y algunas 
monedas romanas, no parece queda lugar 
á dudarlo; pero no se puede fijar en Ezca
ray la mansión romana Atiliana, como ha 
supuesto alguno, pues si bien la distancia 
de 8 leguas á Briviesca no lo resista, no se 
puede creer que los Romanos metiesen la 
Calzada entre montes, dejando un terreno 
llano y fértil. La Calzada Romana aun se 
reconoce, pero va por fuera de las sierras, 
2 | legs. N . de Ezcaray, por Villalobar, 
Ormilla, &c. 
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Habia también en Ezcaray muy próxi

mo á la villa otro santuario muy venera
do en el país, dependiente del convento 
de Valvanera, que ponia en él un monge: 
de esta ermita, conocida por Nuestra Se
ñora de Ubaga, donada al monasterio de 
Valvanera por D. Alonso I de Aragón, en 
el año de 1110, publicó un documento 
Llórente á continuación de la escritura de 
donación, que hecreido digno de copiarse; 
dice asi: « Et este es el heredamiento de 
Santa María de Ubahó. Ladefesa suya quie
ta: é toma en el valle de Pa-de-rey; é su
be hasta el faedo mayor¡, por somo el Re
media!, é de si pasa por Anavicha fasta el 
vallejo que descende á la fuente Desparri-
turi. Et esta defesa afuero yo Rey D. Alon
so, que ninguno que y entrare por pascer, 
ó por cortar , ó por facer y danno nengu
no por fuerza, peche quinientos maravedis 
en coto al Rey, et en danno doplado á la 
orden. Et de si la presa con el agua va 
por su heredad libre é quieta por al mo
nasterio, et la Serna del pan toma en el 
monasterio, et sube á la Solana, é viene 
fasta la fuente Desparrituri. Edesi va por 
el arroyo arriba á Ignarricha, é recude á 
las peñas del cerro Samaray, é descende 
por el cerro ayuso á la Serna de José Mar
tin, é prende en la Serna, é pasa el agua 
é va por fondón de valle de Pa-de-rey. E 
cinco piezas en el llano de Fuso. E qua-
tro piezas en Val negra. E otra pieza en 
IIúnica. E una viña en Pino.» Llórente, 
núm. 87 de la parte 3, ó colección dipl. 
para las Noctic. histór. de las tres Provin
cias Vascongadas. 

Estinguidas las comunidades religiosas 
quedó abandonado este santuario, y ya se 
está arruinando, de suerte que dentro de 
pocos años apenas habrá memoria de él. 

EZCARAY está situado en un profundo 
barranco en sitio muy estrecho, dominado 
por elevadas montañas con una sola salida 
angosta al N . , por la que sale el Rio Oja 
á la tierra llana. Este rio, que ha dado 
nombre á este pais hasta Alfaro, pasa to
cando las casas de Ezcaray: en verano ape
nas lleva agua, ya porque se filtra en la 
mucha arena que el mismo ha arrastrado 
de las sierras; ya porque necesariamente 
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han de menguar las aguas á proporción 
del estado de tala á que se van reduciendo 
los montes. 

Pasa por la villa de Ezcaray el antiguo 
camino^jue llaman de la Demanda, que 
atravesando lo alto de la sierra al Sur va 
á caer á Salas de los Infantes. En jurisdic
ción de Ezcaray está el alto pico de San Lo
renzo; cerca de la cúspide habia, aun en 
el año de 1808, una ermita dedicada al 
santo diácono, á donde subía el ayunta
miento el dia de San Lorenzo, hacia fun
ción al santo , y ejercía varios actos de po
sesión del terreno. La subida á la ermita 
es de tres leguas. En el pico duran las nie
ves casi todo el año. 

Hubo antiguamente en este valle mu
chas ferrerías , y se ven ademas de las es
corias de hierro, tambiem de cobre , lápiz, 
plomo y otros metales. También hay dos 
minas de plata. Actualmente solo se bene
ficia una ferrería. 

Aunque Ezcaray tiene una jurisdicción 
estensa, es por todas partes montuosa. La 
industria es su principal subsistencia. Por 
lo que hay en la villa fábricas de paños fi
nos y bastos que llevan el nombre del pue
blo á todo el reino; entre estas es muy 
nombrada por la solidez del edificio y por 
sus paños la de los Gremios de Madrid. 

También se cogen algunos granos y es-
celente legumbre. Tiene abundantes pas
tos, y mucho ganado lanar fino y basto, 
aunque el primero ha decaído en estos ú l 
timos tiempos. 

EZCARAY forma un solo concejo con tre
ce barrios ó aldeas, cuyos nombres son: 

Altuzarra. San Antón. 
Ayabarrena. San Juan. 
Azarrulla. Turza. 
Bonícaparra. Urdanza. 
Espurgaña, Zabarrena. 
Lozalaya» Zaldierna, 
Posadas. 

EZCARAY y sus aldeas eran del partido 
de Logroño; pero cuando aquel partido 
fue agregado á la provincia de Soria que
dó Ezcaray en la provincia de Burgos se
parado de Logroño. Es del arzobispado de 
Burgos*. 

lia producido siempre varones insignes. 
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En el siglo pasado tuvo al Señor Berroeta, 
arzobispo de Lima, y después de Granada; 
y en el actual al Sr. D. Antero ̂ Benito, 
doctoral que fue de Granada, erudito y 
poeta. # 

En las relaciones dadas por los reveren
dos obispos al rey D. Felipe II de la pobla
ción de sus diócesis en el año de 1588, 
publicadas en el censo de la Corona de Cas
tilla, está Ezcaray en el arciprestazgo de 
Belorado, 1 pila y 200 vecinos, no se ex
presan las aldeas. 

En el mismo censo, en las relaciones de 
la provincia de Burgos del año de 1594 es
tá Ezcaray con 332 vecinos. 

Por separado pone como lugares y bar
rios de Ezcaray , bajo de una suma, Zorra— 
quin, Pradilla, Valgañon y Santurde, 460 
vecinos. Ninguno de estos pueblos son boy 
barrios de Ezcaray. 

Supongo que en los 332 vea de la re
lación referida estarán comprendidos los 
barrios de Ezcaray referidos antes, y asi 
era la población en 1594, 332 vea, 1,620 
almas. 

Hoy por el censo de la provincia de Lo
groño con sus aldeas, 768 vea, 3,990 almas. 

FONCEA, villa del part. de Haro, 3 legs. O 
de Haro, y 10 idem de la capital. 

De la era 990 (año 952), hay noticia 
de Foncea por una escritura de varias do
naciones en diferentes pueblos de este pais, 
que publicó Llórente, en la que en una 
cláusula se lee: «in Fonteceia mea ratione 
in térras, in vineas, inpratis, in monte-
bus, in ¿ntroitu, et in exitu...* Docum. 
núm. 24 del Apénd. á las Notic. hist. de 
¡as tres Prov. Vasc. Y el mismo Llórente 
traduce Foncea en el núm. 20, cap. 10, del 
tom. 1.° de la misma obra. 

Aunque el fuero de Miranda del si
glo XI no habla expresamente de la villa 
de Foncea , porque los aprovechamientos 
jurisdiccionales de Miranda de Ebro no 
llegaban á la misma villa; no obstante, en 
el señalamiento de ellos, nombrando los 
términos por donde pasaban, se da noti-
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cia cierta de la existencia de Foncea en 
aquella época. Cuando llega al término 
de esta villa, corriendo desde el Norte, d i 
ce: «et per senderum qui vadit per Quin— 
tanillam super pennam majorem ad Cas-
trum Muriel, et per médium Arce-Foncea, 
et crucixadam de ripa Arcas, et deinde 
ad Penuquillos.» De la misma manera se 
llaman hoy estos términos de la jurisdic
ción Norte y Nord. de Foncea, Peña Ma
yor, Castro Muriel: Arce-Foncea es una 
aldea muy próxima á Foncea que llevaba 
ya entonces y lleva hoy adjunto el nom
bre de Foncea, para distinguirle de otros 
Arces, y especialmente de ArcemiraJPerez, 
que está muy próximo á Miranda de Ebro. 
E l término de Penuquillos es también de 
la villa de Foncea, y conserva sin altera
ción este nombre. Vemos pues en el fuero 
de Miranda la aldea de Arce-Foncea, y 
como derivado tan claro, no deja duda de 
la existencia entonces de la villa de Fon-
cea su derivante. 

En el fuero dado á Cerezo por Don 
Alonso VII de Castilla, llamado el Empe
rador, en el año 1146 (véase CEREZO), está 
nombrado «Foncea» asi sin alteración. 

En la petición que los embajadores del 
Rey de Navarra D. Carlos el Sabio, pre
sentaron ante el Rey de Inglaterra Enri
que II, contra el de Castilla D. Alon
so VIH, en la cuaresma del año de 1177, 
en virtud de compromiso celebrado en 
agosto de 1176; el Rey de Navarra, ade
mas de otros muchos castillos, reclamaba 
los de «Cerezo, Valluercanes, Trepeana, 
Muriel, Ameyugo...» Hemos visto por el 
fuero de Miranda de Ebro que Castro 
Muriel estaba entre los términos de Fon-
cea; aqui aparece entre Treviana y Ame-
yugo; asi está la villa de Foncea entre 
estos dos pueblos, 1 legua distante del 
uno que está al Sur, y otra de Ameyugo 
que está al N. O., y sobre la villa de Fon-
cea, muy cerca en el monte, sobre unos 
riscos está el sitio que hoy se llama Castro 
Muriel; pero sin rastro de castillo, dicen 
que hace como 80 años habia aun señales de 
fortificación; hoy se encuentran silos; la 
posición era muy fuerte. Llórente publi
có la escritura de donación de San Juan 
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déla Hoz Muriel que hizo al monasterio 
premostratense de Bugedo (de Campaja-
res) D. Alonso VIII en el año de 1170. 
Doc. nám. 146 del Jpénd. á las Prov. 
Vasc. Esta hoz se llama hoy la hoz de Fon-
cea ó de Bugedo, que es un aplanamiento 
tan profundo de la montaña (parecido al 
de Pancorbo), que las aguas de la parte de 
Foncea, ó de la parle meridional de los 
montes, atraviesan por él á la parte del 
Norte , para reunirse al rio Orón y entrar 
por Miranda al Ebro. A la entrada por el 
E . de esta hoz, enfrente de Cellorigo, y 
media legua distante al S. O., estuvo Cas-
trum Muriel. 

Acerca de las antigüedades romanas de 
Foncea y verdadera situación de la anti
gua mansión Vendeleya, se tratará en un 
artículo particular al fin de esta discrip-
cion, por lo que prescindiendo en este 
párrafo de este punto seguiremos la cro
nología de las noticias de Foncea empeza
da, hasta concluirla en nuestros dias. Del 
siglo XIII tenemos noticia de Foncea en 
la lista ó razón de los préstamos de la 
diócesis de Burgos hecha en tiempo del 
Obispo D. Aparicio, y que publicó el 
M . Florez en el tom. 27 de la Esp. Sagr. 
Posteriormente debió sufrir grandes vici
situdes en las pestes que afligieron á España 
á mediados del siglo XIV, y también á me
diados delXV. Sin duda en este último tiem
po quedó tan reducido su vecindario, que 
proyectaron trasladar el pueblo á mejor 
localidad, arreglando su formación. Des
truida la antigua mansión romana Vinde-
leya, arruinados ó quemados los edificios 
y rotos los conductos de las aguas, es na
tural que los habitantes que habían sobre
vivido procurasen acercar sus moradas al 
nacimiento de las fuentes al pie del mon
te, en donde cada uno arreglaría su vivien
da en la forma que pudiese. Efectivamen
te, al pie de la montaña está una iglesia 
dedicada á San Miguel, patrón de la villa; 
esta iglesia se llama la Antigua, esto es, la 
antigua parroquia, la que hasta lósanos 
de 1810 conservó su torre de espadaña 
con los arcos de las campanas, obra fuer
te, que aunque desmantelada hubiera re
sistido siglos si no la hubiesen demolido 
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malamente. La iglesia existe por fortuna, 
es obra muy antigua, de pequeños silla
res de piedra de arena y de peidra serrana, 
los de arena están muy consumidos ó gas
tados por el tiempo. Cerca de esta iglesia, 
en la raiz de la montaña, hubo otras er
mitas dedicadas al Salvador, á San Juan 
y á San Antonio, que hoy no existen, y 
otra mas moderna á Santa Ana, que tam
poco existe. Muy próximamente al sitio 
donde estuvo la ermita de San Juan , está 
el nacimieuto de la abundante, clara y sa
ludable agua del pueblo, por lo que á la 
parte de agua que de la misma fuente se 
deja allí se llama fuente de San Juan. En 
el espacio no largo que hay desde la Anti
gua á la fuente debió de estar la población 
casi diseminada, ó con poco orden ó for
mación ; y en él se encuentran algunos es
combros, no muchos; porque estando tan 
cércala actual villa los aprovecharían para 
los nuevos edificios, y para los corrales de 
ganado que allí hay; también se encuentran 
silos para los granos; graneros que no hay 
memoria de cuándo se usaron en el pais. 
En este sitio debió permanecer la población 
de Foncea desde la destrucción de la man
sión Vindelia hasta el siglo X V ; á último 
de este siglo debe fijarse la traslación de 
la villa al punto que hoy ocupa, conside
rando que la iglesia seria uno de los p r i 
meros edificios que se construyesen, y no
tando que en ella en los arcos góticos están 
las armas del Cardenal Mendoza, contem
poráneo de los Reyes Católicos, y funda
dor del famoso colegio mayor de Santa 
Cruz de Valladolid. Este ilustre persona-
ge de nuestra historia, conocido por-el 
gran Cardenal de España, tenia un fami
liar de esta villa, de quien hacia mucha 
estimación, que por el pueblo de su na
cimiento llamaron el bachiller Foncea, aun
que su apellido era Fernandez (fees anti
guas de la iglesia de Foncea), á quien dio 
una de las primeras becas del coIegio,y que 
siendo después Canónigo de Toledo es fácil 
adquiriese esta dignidad por gracia del Car
denal [Constituciones del colegio y su his
toria^ y es posible que la arreglada forma
ción que se dio á la nueva villa, que se re
duce á un cuadrilongo que contiene cuatro 
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cuadrilongos con calles iguales y alinea
das y cuatro puertas, fuese plan de dicho 
bachiller Foncea. Asi permaneció el pue
blo hasta últimos del siglo pasado XVIII, 
en el que aumentada la población, se ha 
edificado fuera sin tanto orden ni concier
to ; pero existe la formación referida de la 
villa: con la particularidad de que eu ella 
los edificios públicos como la iglesia, casa 
de villa antigua, escuela, fuente y hospital 
ocupan el medio de la población. 

FONCEA, aunque villa no grande, ha pro
ducido siempre personas eminentes; he
mos hecho mención del bachiller Foncea, 
que vivió á últimos del .siglo X V . En el 
siglo pasado XVIII fue beneficiado de su 
iglesia parroquial el Señor D. Julián Gar
cía de Abienzo y Ángulo, provisor de Z a 
mora, Granada y Burgos, abad de Castro, 
dignidad de esta Santa Iglesia Metropolita
na , muy estimado del famoso D. Cenon de 
Somodevilla; fue consultado varias veces 
para diferentes obispados; dejó á la iglesia 
de Foncea preciosos ornamentos: también 
fue natural de esta villa el lllmo. Señor 
D. Domingo Fernandez y Ángulo, Obispo 
y Señor de Tuy, colegial de San Bartolo
mé de Salamanca, y doctoral de la cate
dral; asistió en el año de 1789 á la jura 
del Príncipe de Asturias, el Señor D. Fer
nando, que después fue VII Rey de este 
nombre. Dejó este prelado manuscritos 
muy doctos, que conservan sus sobrinos, 
entre ellos un Diccionario ó índice de los 
capítulos ó partes en que los Santos Pa
dres tratan mas estensamente de los miste
rios de nuestra sagrada religión, y de las 
virtudes; obra de mucho estudio, pero que 
la poca salud impidió su conclusión á este 
docto y virtuoso prelado: también dejó di
ferentes homilías y una traducción de la 
apología ó defensa de la vida monástica de 
San Juan Crisóstomo: dio á la iglesia de 
Foncea el altar de los Pasos, obra de buen 
gusto del escultor de Pancorbo Cortés: mu
rió en el dia á de octubre de 1796. El Se
ñor D. Manuel Fernandez y Ángulo, her
mano de este prelado, canónigo, cardenal, 
dignidad mitrada de Santiago, colegial que 
habia sido del mayor de Santa Cruz de Va-
lladolid, eclesiástico erudito y de escelen-
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tes costumbres, dejó también á la iglesia 
de Foncea preciosos ornamentos de tisú. 

En uno de los libros bautismales de la 
iglesia, se dice que el P. Abienzo, natural 
de Foncea, murió mártir en el Japón. 

FONCEA está situada al pie de los montes 
Obarenes, á la parte Sur, debajo del cas
tillo de Cellorigo, que tiene á media legua 
Nord. Su jurisdicción es como 1 legua en 
cuadro;la tercera pártela ocupa el monte, 
que está demasiadamente talado. A la par
te O. del pueblo, hacia Pancorbo, en el 
monte, tiene Foncea una fuente que l la
man Albilla, que dicen es buena para fa
cilitar las evacuaciones de la orina. A la 
parte opuesta del monte, á la salida N . de 
la hoz, éntrelas muchas fuentes que allí 
rebosan se ven algunas ferruginosas; y en 
las Ontanillas, que antiguamente se llama
rían Quintanilla, en la misma parte de 
monte, se encuentran cristalizaciones de co
lor de violeta muy lindas. 

El terreno llano es muy bueno, y como 
recibe la frescura de las sierras, sus cose
chas de cereales son bastantes seguras; ade
mas se coge mucha leguinbre. 

FONCEA era villa real de la provincia de 
Burgos y merindad de Bureba, cuadrilla 
de Quintanilla de San Garcia. Es del arzo
bispado de Burgos y del arcedianalo de Bri-
viesca. En su iglesia habia cuatro benefi
ciados patrimoniales. La Iglesia es de una 
nave bastante espaciosa, y de sillería; el al
tar mayor es muy antiguo. 

E l Duque del Infantado llevaba las ter
cias reales. Su hospital fue fundado por 
Martin de la Torre en el año de 1536. 

Prod. Granos, legumbres, vino y cria 
de ganado lanar, cabrío y vacuno. 

Pobl. En las relaciones manuscritas, sin 
año, de la población del siglo XVI que tie
ne la Real Academia, está Foncea con 108 
vecinos, 540 almas. 

En el censo del mismo siglo, publicado 
en 1829, está Foncea en elarciprestazgo de 
Pancorbo, una pila, y 50 vecinos, 250 almas. 

En el Dice. Geogr.de Barcelona de 1830 
y siguientes, 154 vec, 750 almas. 

En el censo de la provincia de Logroño 
con la aldea de Arce Foncea, «154 vec-, 716»' 
almas. 

http://Geogr.de
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ARCE-FONCEA, aldea; á las mismas dis

tancias de las capitales que la villa de Fon-
cea, de la que está un paseo corto al S. E. 

Ha sido aldea de Cerezo, de los Duques 
de Frias como Cerezo, y de la provincia de 
Burgos; pero habiéndose erigido la nueva 
provincia de Ix>groño, quedó Cerezo con 
Belorado de la antigua provincia, y Arce, 
que dista 3 leguas de Cerezo, en las cua
les hay interpolados diferentes pueblos, fue 
adjudicado á la de Logroño; pasando áser 
aldea de Foncea, á quien reúnen á Arce-
Foncea la proximidad y su nombre. 

Es lugar antiguo, llamado en el fuero 
de Miranda de últimos del siglo XI Arce-
Foncea , como hoy le llamamos ( véase FON-
CEA ); y en el de Cerezo de mediados 
del XII, Arce en este orden, «Foncea, A r 
ce, Cellorigo.» 

La iglesia principal, hoy abandonada 
( viéndose obligados los vecinos de Arce á 
acudir á Foncea por los sacramentos) es 
antigua; por tradición se dice que fue de 
templarios: al lado izquierdo de la puer
ta hay una inscripción, en la que se lee cla
ramente: «Obit DidacusdeArce, era 1255.» 
E l color vivo de fuego que tiene la pared 
delO. parece denota que ella, ó algunos 
edificios contiguos fueron en algún tiem
po abrasados. La ermita de Santa Marina, 
próxima al pueblo, edificio pequeño, es 
muy antigüe, su pavimento era de mosaico, 
cuyas piezas se encuentran revolviendo la 
tierra; pero como ha servido de enterra
miento está todo destruido. Habiéndose 
hecho una escavacion delante de la ermita, 
se sacaron grandes piedras labradas. Sobre 
esta ermita al Sur está una colina de la 
jurisdicción de la villa de Foncea, de que 
se tratará en el artículo siguiente. 

ARCE en lo espiritual pertenecia al mo
nasterio de San Millan,que ponia un mon-
ge para la administración de sacramentos. 
La jurisdicción del pueblo estaba limitada 
á las casas: sus vecinos labraban hereda
des de San Millan en la jurisdicción de Fon-
cea, que circunda al lugar de Arce. En el 
dia se está despoblando. 

Produce granos, legumbres y ganado 
lanar. 

En el censo de población del siglo XYI 
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está en las relaciones dadas á Felipe II por 
los reverendos obispos asi, Burgos, Arci— 
prestazgo de Pancorbo, - Arce-Foncea una 
pila y 20 vecinos;» 100 almas. 

Los mismos tenia últimamente. 

VENDELEIA. 

Después de Virovesca (Briviesca), la 
primera mansión romana que vemos en 
el itinerario de Antonino Augusto en el 
camino de la Aquitania por Pamplona, á 
las 12 millas Nord. de Briviesca, es Ven
deleia. Llórente en las. Antigüedades de 
laVasconia, supone estaba 1 legua E. de 
Santa María de Riva-Piedonda; y el Se
ñor Cortés en su Dice. Geogr. histor. la 
fijó ya con mas seguridad en la actual v i 
lla de Foncea, poco mas de 1 leg. E. de 
Santa María. La dirección del camino, las 
distancias, las circunstancias de Foncea con 
respecto á los otros pueblos, y al país que 
sigue al E. de Briviesca, y las antigüeda
des que felizmente se ven aun en la villa 
de Foncea, confirman de una manera indu
dable la opinión de los autores citados. 

La dirección del camino está marcada 
por las montañas de la Bureba, que cor
riendo al O. y N de Briviesca indican la di
rección de un camino, que no teniendo ne
cesidad de atravesarlas por aquella parle, 
las llevaba siempre á la vista, sin tocarlas 
ni aun en el mismo Foncea, en donde el 
camino, cortando recto por el pais llano, se 
puede decir que pega con la base de los 
montes. Hasta Foncea todo el pais es llano, 
no existe obstáculo alguno, y asi se dirigia 
perfectamente á tomar la rectitud para 
Pamplona; debiendo advertirse, que aun
que también podia llevarse por Antecuya, 
Pantecubiaó Pancorbo, se le hacia atrave
sar aquella estrecha, y entonces peligrosa 
garganta de los montes, y se le inclinaba 
al N . cuando por Foncea seguía por pais 
llano, en perfecta dirección á Pamplona ó 
al Nord. Por lo que acaso el itinerario de 
Antonino no hace mención de Pantecubia 
(Pancorbo), población de los Autrigones 
espresada por Tolomeo, muy próxima á 
Vendelia (Foncea), y á la misma distancia 
de Briviesca. 

10 
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Lá distancia de Foncea á Briviésca es po

co mas Je 3 leguas ó de las \% millas del 
itinerario, no debiendo olvidarse, que 
cuando se fijan las distancias , no siempre 
se tiene presente el punto geográfico de la 
población, sino todo el término ó jurisdic
ción ; pero en este caso es despreciable la 
diferencia. -

Circunstancias de localidad. Situada 
Foncea al S f E. de las faldas de los montes, 
que Llórente llamó Obarenses, que cor
ren al Nord. por Oña, Bustos y Pancorbo 
á Foncea, goza de un horizonte despejado 
al E. y S.; y la proximidad á la sierra la 
surte de aguas muy delicadas: de ellas ca
recen los pueblos y todo el pais que hay 
antes de Foncea , después de Briviésca en lo 
que llaman «las Lomas,» inclusa la villa de 
Altable, aunque dista solamente media le
gua de Foncea, y menos de los montes; 
circunstancia que buscaban los romanos 
para sus mansiones , que felizmente la en
contraban en la dirección natural del ca
mino en la villa de Foncea, y que faltaba 
y falta en los pueblos próximos de la parte 
llana. 

Antigüedades. 

Apenas se dejan las casas de la villa de 
Altable, ó á muy corta distancia de este 
pueblo por el E., principíala jurisdicción de 
Ja villa de Foncea, y muy luego se descu
bre al N . una antiquísima atalaya romana 
perfectamente conservada, indestructible, 
á pesar de tener sus paredes descubiertas, 
por loque se la llama «Torre mocha.» Es
ta torre-cuadrada domina todo el terreno 
á Oriente y Mediodía, viéndose desde ella 
al E . por el espacio de mas de 10 legs. el 
delicioso pais ó valle de la Rioja alta, for
mado por el N . con los montes de Álava, 
que Estrabon llama Pirineos; y por el Sur 
con las sierras de Ezcaray y de los Came
ros, en las que nace el Duero, y son parte 
del antiguo Idubeda. Al Mediodía de la 
torre á distancia de 4 legs. se elevan y ven 
estas sierras de Ezcaray, que vienen cor
riendo al Nord. desde las cercanías E. de la 
ciudad de Burgos, en donde nacen , incli
nándose al N. y formando con las monta-
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ñas de Burgo? y de la Bureba casi parale
las al P. y N. un ancho y elevado terreno 
que se llama tierra de Burgos y montes 
de Oca; y confinante con la Rioja en po
sición mas baja , la tierra llana y fértil 
de la Bureba. Por Oeste la Atalaya casi to
ca á estas montañas de la Bureba ó mon
tes Obarenes que la dominan. Está forma
da de piedras cuadradas, ó pequeños silla
res de poco mas de una tercia, y de 
la peña arenisca que compone la base 
de la montaña. La argamasa, que une 
las piedras está petrificada, y alrededor 
del edificio aun se conoce un pequeño fo
so. No tenia puerta al nivel del suelo, y 
no hay memoria de cuándo se rompió la 
pared para hacer la entrada, sin que por es
to se resintiese en nada la torre. La puer
ta era una ventana grande en arco, como 
á cinco varas del suelo al S. E. mirando ó 
los lados que domina; pero á todos cuatro 
costados tiene troneras en diferente eleva
ción. Hoy sirve de cementerio: es de diez 
á doce varas de altura. 

La situación de la atalaya, las ruinas 
de la antigua población de que inmedia
tamente se va á tratar, y la dirección de 
Briviésca, señalan el punto por donde de-
bia ir necesariamente el camino ó la cal
zada romana, hoy enteramente deteriora
da. Esta misma torre atalaya domina 
también la actual villa de Foncea, situada 
al Nord. de la torre á menos de medio 
cuarto de legua, en terreno mas bajo. A 
muy corta distancia de Foncea al E . , se 
ve la aldea de Arce-Foncea, en la que hay 
una ermita antiquísima dedicada á Santa 
Marina, cuyo pavimento ha sido de mosai
co. Sobre esta aldea, é inmediatamente 
sobre la ermita espresada, se eleva ya en la 
jurisdicción de la villa de Foncea una co
lina de escelente tierra de labor, que hoy 
se llama «el Cuquero,» en la que proba
blemente estuvo fundada la antigua V i n -
deleya de Antonino, ó Vendelia de Tolo-
meo: hoy nada se ve en esta colina; sobre 
el suelo no ha quedado una sola pared, 
ni el menor vestigio; el arado consumó la 
obra del tiempo, pero cavando á ma
yor profundidad se encuentran inmedia
tamente antiquísimos cimientos de edifi-
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cios, escombros, muchos residuos de tejas, 
piedra labrada, cenizas, y hierro en mal 
estado; el que escribe esto ha visto los con
ducios de las aguas de barro cocido, lo 
mismo que se usan en el dia; advir
tiendo que la ascensión de las aguas á la 
colina exigia trabajos hidráulicos de algún 
estudio, porque aunque el origen de ellas 
en la sierra esté mas alto, hay en el me
dio bastante profundidad, especialmente 
al pie N. de la colina ó al lado de la sier
ra, y de las fuentes: también supo por 
personas de toda veracidad que á media
dos del siglo pasado XVIII , se encontró 
una lápida, que estaba trastornada en el 
suelo, como que dejó las letras impresas 
en él, la que estuvo mucho tiempo á la 
vista de todos en la villa de Foncea, hasta 
que desapareció, sin dudase empleó en 
alguna obra, que después se buscó con es-
quisita diligencia, y no se encontró. En 
las heredades debajo de la colina se han 
hallado sepulcros de una pieza de peña 
de arena. Al S. O. de la colina, muy cer
ca de ella, hay un término que llaman 
el Cenicero, en el que también se recono
cen cimientos de edificios, y en donde en 
nuestros dias se han encontrado hacecitos 
de saetas, bolitas de bronce, cajas de hier
ro, y piezas de metal, al parecer adornos 
de frenos. Por el N . es mas pendiente la co
lina, y por su base, entre la colina y la 
aldea de Arce, va una antigua calzada, que 
viene de Altable en dirección de Briviesca, 
que aun se frecuenta: ademas en dicho 
término del Cenicero y en toda la juris
dicción de la villa de Foncea se han halla
do por miles las monedas ya celtibéricas, 
ya de la república romana, ya del tiempo 
del imperio. 

En vista de la dirección recta al Ebro 
tomada desde Briviesca con respecto á 
Pamplona: de la distancia señalada en el 
itinerario de Antonino:de las circunstan
cias particulares del terreno: déla existen
cia de la atalaya romana, que es como un 
venerable testigo que nos está señalando 
el punto por donde iba el camino ó cal
zada romana de Briviesca á la Aquitania 
por Pamplona: del reconocimiento de los 
antiguos cimientos, y de los acueductos, 

FON 75 
cenizas y escombros de la colina del C u 
quero: del nombre latino Arce de la a l 
dea próxima á la colina; y de todas las de-
mas particularidades que se han referido, 
no parecerá infundada la colocación de la 
antigua Vendeleia, ó Fendeleia, en Fon-
cea, que indicó Llórente , y quemas po
sitivamente fijó con acierto el Señor Cor
tés en su Dice. Geogr. hist. de la Esp. 
ant. 

A cerca déla diferencia del nombre di
ce el Señor Cortés en el tomo 3.° del Dice. 
citado,página 48, articulo Vindeleia: «No 
me queda duda que se debe reducir á la 
antigua villa de Foncea. El digama eólico, 
ó consonante i» se pronunció en los siglos 
medios comojfe, ó como h. Asi de hto-
nium se formó Visdonium, Weda, y Hue-
te, jde Vendeleia, Hendeleia y Fendeleia, 
que se redujo á Fondea y Foncea.» 

E l abate Masdeu en el suplemento 11 
del tomo 17 de. la Hist. crít. de España, 
advierte la confusión que han hecho los 
pueblos antiguos y modernos de las letras 

j , h y v, escribiendo Fesia y Vesia, & c ; 
también notó la confusión de la v con la 
b, y de esta con ph, escribiendo Briges, 
Phriges ó Frigios. La sustitución de la o y 
la e en Hemo, Benus, Delor, por Homo, 
Bonus, Dolor. De la z con \ad como Me-
zentius y Medentius. De la e con la i, Le-

. cenius, Venucena, Screptum por Licinius, 
Vinicina, Scriptum. Hasta aqui Masdeu. 

Es sabido también que la v consonante 
era letra nueva entre los romanos, y que 
su pronunciación participaba del sonido 
de la J, acaso en la misma forma que la 
pronuncian hoy los franceses. Asi se de
rivó de Vendeleia, Fendeleia, Fondeleia, 
y Fondea, Foncea. 

Una legua E. de Foncea está Fonzale-
che, que en el fuero de Miranda, ó por al
teración decopiantes, óporlatinizarel nom
bre, se escribió Fuentealeche; pero no en el 
deCerezo,enquesepusocon eldeFonzale-
checomohoy se llama, y que por el nombre 
se conoce fue una población dependiente 
de Foncea ó suburbio suyo. Los que no co
nozcan el pais podrán creer que la anti
gua Vendeleia podia haber estado en Fon-
zaleche, nombre que naciendo de Vonda-
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lea tiene mas relación con Vendeleia. Pero 
sabiendo que Fonzaleche dista 4 millas 
mas de Briviesca que Foncea , y por tanto 
no está á las 12 millas del itinerario , sino 
alas 16, tendrán que rectificar su juicio, 
fijando á Vindeleia en Foncea con el Se
ñor Cortés, situación que no la puede dis
putar Fonzaleche porque carece de buenas 
aguas, y las malas son escasas: ademas no 
se descubren en él las antigüedades que 
en Foncea: pero en aquellos tiempos debie
ron formar una misma población, siendo 
Fonzaleche un barrio que nos ha conserva
do mas señales del primitivo nombre Ven
deleia, Vondale, Fondale, Fonzaleche. 

Ha parecido conveniente estenderse en la 
anterior disertación , porque es un nue
vo descubrimiento geográfico histórico de
bido al Señor Cortés. Asi queda perpetua
da la memoria de las antigüedades de la 
villa de Foncea, que hoy se ven, y que 
acaso ó̂ e aquí á algunos años desapare
cerán: con ellas se prueba la opinión del 
Señor Cortés, se hace mas creible la s i 
tuación de Vendeleia en Foncea, y se l la
ma la atención de los sabios , para que d i 
luciden esta materia con mayores conoci
mientos. 

FONZALECHE, villa del partido de Haro, 
2 | leguas N . O. de Haro, y 9§ idem de Lo
groño. 

Se hace mención de Fonzaleche en el 
fuero de Miranda de Ebrodel año de 1099 
confirmado en 1147 con el nombre de 
Fuente-aleche; pero se conoce fue una al
teración hecha por el redactor de los fue
ros en latín, ó alguna mala lectura, por
que en el de Cerezo de la misma época, ó 
de 1146, se llama Fonzaleche como en 
el dia. 

Casi igualmente se llama en una escri
tura de donación de los términos del l u 
gar de Villaseca, próximo á Fonzaleche, 
hecha á los premostratenses de Bugedo en 
el año de 1194, en la que'son testigos va
rios vecinos de «Fonzalech, asi dice (véa
se VILLASECA.) 

Acerca del nombre de Fonzaleche, su 
origen y antigua pronunciación véase Ven
deleia en el artículo de FONCEA. 

FONZALECHE ha aumentado en estos ú l -
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timos años el cultivo de la vid, haciendo 
ya una buena cosecha de vino; ademas 
produce su terreno granos, legumbres, 
pastos y ganado lanar. 

Fue villa realenga del partido de Santo 
Domingo de la Calzada y provincia de 
Burgos. 

En lo espiritual era del monasterio de 
San Mi lian, quien ponia un monge para la 
cura de almas. Con este motivo ha dado á 
la congregación benedictina excelentes 
monges, entre los cuales son dignos de me
moria el M. F. Vicente Fernandez Horliz, 
abad de San Benito de Valladolid , religio
so docto y ejemplar; y el P. M . F. Isidoro 
Urna , varias veces abad de San Martin de 
Santiago, y procurador general de Roma 
en Madrid, austero observador de la vida 
monástica. 

Producciones se han referido: la situa
ción desigual; pero no está en la montaña, 
de la que dista tres cuartos de legua al S. 

Pobl. Está en las relaciones dadas á Fe
lipe II por los reverendos obispos, en el 
arzobispado de Burgos y arciprestazgo de 
Pancorbo, una pila y 40 vec, 2Q0 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona, pu
blicado en 1830, y siguientes, 49 vec, 246 
almas. 

En el censo de la provincia de Logroño, 
«78 vec, 362» almas. 

FRESNEÑA, lugar de la Rioja, fue barrio de 
Belorado, hoy de su partido y provincia de 
Burgos; es pueblo independiente, era del 
partido de Santo Domingo, y de los Du
ques de Frías. 

Prod. Granos y legumbres. Situado á la 
orilla del arroyo Recuerdeces. 

Pobl. Siglo X V I , 50 vecinos, 250 al-
mas. 

Dice. Geogr. de Barcelona, 48 vec, 231 
almas. 

En el censo de la provincia, 21 vec, 71 
cilm 38 

FRESNO DEL RIO TIRÓN, lugar de la 
Rioja, part. de Belorado, prov. de Burgos, 
tres cuartos de legua al Ñ. de Belorado y 
9 leguas Nord. de Burgos. 

Se nombra á Fresno sin mas esplicacion 
en el fuero de Cerezo del-año de 1146; y 
aunque hay otros pueblos del mismo noni-
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bre, este es el mas próximo á aquella anti
gua villa. 

FRESNO DE RIO TIRÓN es famoso en el 
pais por el santuario en que se conservan 
las reliquias del glorioso San Vítores, del 
que dicelo siguiente el Mr. Florez, en el 
capítulo 2.° de los santos de la diócesis de 
Burgos. E l sitio de este santuario es en lo 
alto de una cuesta muy pendiente entre 
Cerezo y Belorado, mas cerca de aquel que 
de este, uno hacia el Norte, y otro que es 
Belorado al Mediodia. Entre el santuario y 
Belorado está el lugar de Fresno, y de este 
es el término del convento donde pastan 
sus ganados, y el pueblo de Fresno costea 
la fiesta del patranoS. Vítores, cera y ser
món, haciendo el oficio su cura: los regi
dores hacen las posturas, y cualquiera co
sa del derecho parroquial se hace por los de 
Fresno; pero Belorado tiene la jurisdicción 
civil y criminal, como principal villa so
bre terezo y Fresno, que preside las fun
ciones públicas, y por esto tiene una de 
las llaves de la urna del Santo. Hasta aquí 
el Mr. Florez, tomó 27. 

No se sabe la era en que vivió este san
to mártir, pero debe fijarse en los primeros 
siglos de la irrupción mahometana, espe
cialmente en el nono, cuando aquel pais 
era la raya de los estados de los Reyes de 
Asturias con los de los árabes. 

A l principio estuvo encomendado este 
santuario á capellanes ó clérigos seculares; 
después á religiosos dominicos, hasta el 
año de 1551, en el que los dominicos h i 
cieron renuncia y dejación del santuario y 
convento á favor del cura y clérigos de la 
iglesia de San Andrés del lugar de Fresno. 
Dos años después dichos clérigos de San 
Andrés cedieron al condestable de Casti
lla la casa de San Vitóres, para que pu
siese en ella los religiosos que tuviese por 
conveniente, aceptó el condestable en el 
dia 14 de noviembre del año de 1553, y 

Ítrévias las solemnidades correspondientes 
a entregó á los padres de la regular ob

servancia de San Francisco en el año de 
1556 (Florez citado); y en este estado 
ha permanecido hasta la reciente estincion 
de los regulares. 

FRESNO DE RIO TIRÓN está también me-
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tido entre otros de la Bureba, pero no cor
respondía á la merindad, sino al partido de 
Logroño, á pesar de la gran distancia á que 
está. Cuando Logroño fue agregado á la 
provincia de Soria, Fresno quedó de la 
provincia de Burgos y del partido de Santo 
Domingo de la Calzada, hoy es del parti
do de Belorado. 

En el artículo de TREVIANA hay una me
moria antigua de Fresno. 

Prod. Granos, legumbres, nueces y pas
tos para ganados. 

En el censo de la población de la coro
na de Castilla en el siglo X V I , está en el 
arzobispado de Burgos, con una pila y 30 
vecinos, que á cinco personas por vecino 
hacen 150 almas. 

En el Diccionario Geográfico publi
cado en Barcelona en 1830 , 75 vec., 376 
almas. 

En el censo último de la provincia, «45 
vecinos 256» almas. 

FUENMAYOR, villa de la Rioja, provin
cia y partido de Logroño, 2 legs. O. de la 
capital. 

FÜENMAYOR fue donado á Santa María 
de Nágera por il§ )g 1e¡na viuda Doña Este
fanía, dice: rj4py..á Santa María aquellos 
monasterios que tengo, conviene á saber: 
Santa Coloma con todo su pertenecido 
enteramente, y con sus villas, que son: 
la población de Arenzana, Torseca , Fuen-
mayor , Cueva de Perros, Castañares y 
Entrena con su pertenecido.» La Reina 
Doña Estefanía, viuda de D. García VI de 
Pamplona, cree Moret falleció en el año 
1066. La cláusula citada del testamento 
de la Reina Doña Estefanía dice: « simili-
ter do Sanctas Mario? , tilos monasterios, 
quos habeo, id est Sanctam Columbam, 
cum tota sua pertinentia, ad integrita-
tem, et cum suas villas, id est illa pupu-
lalione Argenzona, Torreseca, et Fonte-
majror, et coba de Perros, cum illas Cas-
tañiares, et Antelena cum omni eorum 
pertinentia, et Sancti Saturnini...* Yepes, 
Escrit. núm. 22 del Apénd. al tom. 6 
de la crónica de San Benito. 

En la escrit. núm. 108 del Apénd. d 
las notic. hist. de las tres Prov. Vasc. de 
Llórente, que es la donación y confirma-
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cion de pertenencia de la iglesia de Santa 
Goloma y otras al monasterio de Santa 
María de Nágera por el Emperador Don 
Alonso VII de Castilla, era 1175 (año 
1137), se lee: «et Turrem Venal de Fon-' 
temajore cum sua heredítate, et cum suis 
canalibus\et vineam quam habet in Me— 
drano^ ethereditatem quam habet in Sote's.* 

Y en el capítulo 19, núm. 54 del pri
mer tom., cita una escrituraren la que 
el prior y monges de Santa María de Ná
gera vendieron á D. Juan Garcia, Obispo 
de Calahorra, por sesenta áureos el diez
mo que digeron pertenecerles de las tier
ras del Rey, sitas en Navarrete, Entrena y 
Fuenmayor, y acaba la escritura de este 
modo. «Hecha la carta en el año 1214» 
de la Encarnación del Señor, reinando el 
Rey Alfonso (el VIII) con su mujer Doña 
Leonor, y el Infante D. Enrique, hijo de 
ambos , en Alcaráz, Cuenca, Toledo, Es-
tremadura, Castilla, Álava, Sahagun, 
Burgos, Nágera, Logroño y Calahorra, 
y dominando bajo de este Rey en Navarra 
D. Diego López de Haro, año segundo 
desde que el mismo Rey venció gloriosa
mente y ahuyentó ̂ aéüejos por ¡a gracia 
de Dios al Rey^ oe(Marruecos llamado 
Mahomat. n9t j»r 

En la lista de los caballeros y conti
nuos del Duque de Nágera, D. Pedro Man
rique, de últimos del siglo X V , que pone 
Salazar, Hist. de la Casa de Lara , en las 
pruebas al lib. 8, se lee: «Fernando de Me-
drano,Señor de Fuenmayor y Almarza.» 

Está bien situado, no lejos del Ebro, 
aunque no sobre él. A media legua de 
Fuenmayor, al otro lado del Ebro , están 
los molinos llamados de Asa, ya en la 
provincia de Álava; nombre antiquísimo, 
que recuerda la villa de Asa donada á 
San Millan con Logroño por D. Sancho 
Garcia en el año de 926. (Véase LOGROÑO): 
en el fuero de Nágera se nombra también 
asi: «Asan ultra Ebrum.* 

Atraviesa á Fuenmayor un arroyo que 
sirve para el regadío y para los molinos 
de granos. La iglesia parroquial es muy 
buena, de tres naves y toda de sillería, 
con un altar mayor de mérito. La peña 
de arena de que abunda este pais hace 
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que los edificios sean hermosos, aunque 
en Fuenmayor no guardan la igualdad 
conveniente. E l camino de la Rioja pasa 
por en medio de Fuenmayor. Tiene esce-
lente campiña, y está como á un cuarto de 
legua del Ebro. 

Productos. Mucho vino, también gra
nos, legumbres y aceite, escelentes fru
tas y hortalizas , especialmente pimientos 
grandes muy dulces. 

FUENMAYOR está con Nágera y otros 
muchos pueblos en la adición al censo de 
población de Castilla en el siglo XVI , em
padronado por 300 vecinos, que á cinco 
personas por vecino hacen 1500 personas. 

Pobl. En el siglo XVI 300 vea, y 1,500 
almas. 

Dice. Geogr. unh>. .publicado en Bar
celona en 1830 y siguientes, «457 vea, 
2,285 almas. 

Censo de la nueva provincia de Lo
groño 471 vea, 2,284 almas. 

G 
GABARRULI ó GALBARRULI , pequeña 

villa del part. de Haro, 10legs. O. de Lo
groño , y 2f O. de Haro. 

No menciona á Galbarruli el fuero de 
Miranda de Ebro, aunque espresa todos 
los pueblos con quienes confina, especial
mente á CastilsecO, muy cercano á G a l 
barruli. 

Pero Galbarruli asi sin alteración está 
comprendido en el fuero dado á Cerezo por 
el Emperador D.Alonso V i l en la era 1184 
(año 1146), 47 años después del deMiranda. 

En el censo de población de la corona 
dé Castilla en el siglo X V I , en la relación 
dada por el Arzobispo de Burgos, año 1588, 
está Galbarruli en el partido de Miranda 
asi: «Galbarrure una pila y 40 vecinos,» 
que á 5 personas son 200 almas. 

Galbarruli parece que concluye una l í 
nea de pueblos con nombres vascos, que 
principia en Herramelluri sobre el Rio T i 
rón, sigue Ochanduri; y un cuarto de le
gua del Tirón ya sobré el Rio Oja Nahar-
rauri (hoy Casa de la Reina), luego á la iz
quierda del Tirón, enfrente de la unión 
del Oja, Cihuri, y poco mas abajo la gran-
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ja de Alamauri, y como una legua y cuar
to en la sierra Galbarruii en peor terreno 
que los otros. 

Galbarruii era del partido de Miranda 
de Ebro y provincia de Burgos: villa real 
distante de Miranda 2 leguas S. á la parle 
opuesta de los montes Obarenes en terre
no muy elevado. 

Prod. Trigo, cebada, a vena, ganado la
nar bastó. 

Pobl. En el siglo XVI , 40 vec, 200 almas. 
En el Dice. Geog. publicado en Barce

lona en 1830 y siguientes, 45 vec., 226 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de 
Logroño, «36 vec, 184» almas. 

GALLINERO DE CAMEROS, villa de la 
sierra, part. de Torrecilla de Cameros, 
6 | legs. S. de Logroño, y 2§ S. E. de Tor
recilla. 

En esta villa hay un santuario antiquí
simo con la advocación de la Virgen de la 
Cuesta, y cerca dicen hay muestras de mi 
nas de plomo y bancos de peña azul. Se re
conocen vestigios de minas antiguas, por 
lo que suponen estuvo el pueblo en una 
cumbre que hoy se llama Castejon, y d i 
cen que el'pueblo se llamó Aracil, y aho
ra llaman aquel término Araci. Céd. man. 
de la real Academia de la Historia. 

Su parroquia tiene anexas las de L u m -
brerillas y Cerberiza con comunidad de 
pastos. Situado en la falda N . E. de la sier
ra de Vizmanos, tiene al E. una altura, al 
S. y O. un llano, al N . el puerto de Pique
ras. Riega su pequeño campo una fuente 
abundante que nace en el monte Garra-
guitas. Diccionario Geográfico Univ., pu
blicado en Barcelona el año 1831. 

No se nombra á Gallinero de Cameros 
en el privilegio del señorío de los Came
ros del año 1366; sin duda estará com
prendido en alguno de los pueblos mayo
res, del que pudo ser aldea ó anejo. Véase 
CAMEROS. 

El P. Anguiano quiso sacar la etimolo
gía de Gallinero, no de las gallinas, sino 
de los antiguos Gallos ó Gaulas, pero no 
da pruebas suficientes para tal derivación. 
Le pareció sin duda que no era origen no
ble para el nombre de un pueblo la cir-
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cunstancia de la cria de muchas gallinas 
mansas ó silvestres. 

Es patria del De. D. Pedro González Te
jada, catedrático de Derecho en la Uni
versidad de Alcalá,y diputado por Madrid 
para las cortes de Cádiz de 1812; sacerdo
te modesto é instruido. Murió en Madrid 
en 14 de enero de 1823. 

GALLINERO DE CAMEROS en el último es
tado de las provincias, antes de la creación 
dé la de Logroño, era una de las villas exi
midas de la provincia de Soria, y del se
ñorío de D. Pedro Ildefonso Montoya cuan
do se publicó en 1789 el Diccionario de la 
España dividida en provincias, quien po
nía alcalde ordinario. 

Prod. Poco grano y legumbres, muchos 
pastos y ganado lanar, vacuno y yeguar. 

Pobl. En el Dice. Geogr. publicado en 
Barcelona en 1830, 57 vec, 275 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 32 vec., I48 almas. 

GALLINERO DE RIOJA, lugar pequeño del 
part. de Santo Domingo de la Calzada, 

# 8 legs. S. O. de Logroño, y 1 S. de Santo 
Domingo. 

Parece que este seria el Gallinero de 
Suso en queAccenariusFortunionisde Fer-
vias (Hervías) donó un solar á San Millan 
en el año 1186, cerca del solar de Martin 
Fernandez de Cerraton. Llórente, docum. 
núm. 17 del Ape'nd. á las notic. hislór. de 
las tres Prov. rase. 

Entre los hijos que quedaron á la de
función de D. Lopelñiguez III de su nom
bre, y VII Señor de Vizcaya, cuenta Lló
rente á Doña Goda López, Señora de G a 
llinero en la Rioja, que casó con D. Gar
cía López, hijo de D. Lope Sánchez, Señor 
de Mena y de parte de Ayala. Llórente, Ca
tálogo de los Señores de Vizcaya, Vil 
Señor, años de 1076 á 1093. 

En la era 1223 (año 1185) se donó á la 
iglesia de Santo Domingo una heredad en 
Gallinero. Tejada, Historia de Santo Do-
mingo de la Calzada. 

En la estimación de Jos préstamos del 
obispado de Burgos, mandada hacer por 
el Obispo Aparicio, que regia aquella d ió
cesis á mediados del siglo XIII, se leen en
tre los delarcedianato de Bribiesca, « Fo-
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yuelos, Sanlurde, Pino y Gallinos 70 mrs.» 
que serian Fayuela, hoy despoblado , San-
lurde, Pino de Yuso, despoblado, y Galli
nero, todos cerca de Santo Domingo. Es
paña Sagrada, Ape'nd. al lomo 26. 

En la guerra de la independencia, á 
principios del año de 1813, el regimiento 

Í>rovincial de Logroño sostuvo en esta v i -
la con valor el ataque de una división fran

cesa, obligándola aponerse en retirada. 
En el censo de población de mediados 

del siglo X V I , publicado en el año de 1829, 
está en las adiciones entre las aldeas de 
Santo Domingo, «Gallinero,» empadro
nado en el año de 1571, por 15 vecinos 
(Véase SANTO DOMINGO), que á 5 almas por 
vecino hacen 75. 

GALLINERO es patria del Dr. Tejada, que 
escribió la Historia de Santo Domingo de 
la Calzada, Abran de la Rioja. 

Era pueblo realengo, pertenecía á la 
provincia de Burgos y al partido de Santo 
Domingo. Tenia alcalde pedáneo. 

Prod. Granos, legumbres y pastos. 
Pobl. En 1571,15 vec, 75 almas. 
En el Dice. Geogr. publicado en Barce

lona en. 1830 y siguientes, 16 vec, 80 almas. 
En el censo de la nueva provincia de Lo

groño, 14 vec, 66 almas. 
GALLINERO, despoblado; hubo un lugar 

con este nombre cerca de Nágera sobre el 
Nagerilla, que últimamente era granja del 
monasterio de Santa María, que conserva
ba en él iglesia y jurisdicción. Entre las 
iglesias dadas al monasterio de Nágera, 
por su fundador el Rey D. Garcia en el 
año 1052, está: «Sanctum Romanum de 
Gallinero cum ómnibus suis pertinentiis.» 
Colección de Simancas, tomo 6 numero 
228. 

Posteriormente en el año de nuestro Se
ñor de 1135 , se encuentra San Román de 
Gallinero donado otra vez á Santa María 
de Nágera con Almondar, Cuevacardiel y 
San Jorge de Ojacastro por el Emperador 
D. Alonso el V i l ; pero sin duda fue sola
mente una confirmación como la de estos 
tres pueblos últimos, donados también an
teriormente á Santa María en el año vu l 
gar de 1117 por la Reina Doña Urraca, 
madre del Emperador. Llórente, Escritu-
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ra 104 del Ape'nd. á las Notic. histór. de 
las Provincias Vascongadas. 

GRAÑON , villa del part. de Santo Domingo, 
9 á 10 legs. O. de Logroño, y 1| leg. O. de 
Santo Domingo de la Calzada. 

En una donación de Fernán González 
de la era 976 (año 938), en que se llama 
Conde de toda Castilla, y da á San Millan 
el monasterio de siete fenestras cerca de T i 
rón , dice en la data que tenia á Castilla, 
Cerezo y Grañon. Sandov., par. 36 mon. 
d.e San Millan. En el voto del Conde Fer
nán González, se espresa: «Gramnione 
cum suis villis.» 

GRAÑON era uno de los diferentes con
dados que tenia Fernau González, limítro
fe del reino de Pamplona y Nágera. 

En la fundación del monasterio de Oña, 
hecha por el Conde D. Sancho Garcia, en 
el año de 1011, para su hija Santa T i g r i -
dia, entre las muchas iglesias, monasterios 
y villas, especialmente de la Bureba, que 
se espresan con los mismos nombres del 
dia, está «Grañon, cum sua Eclesia cum 
inte grítate.» Yepes insertó la fund. en la 
Escrit. 44 del apend. al tít. 5.° 

De Grañon hay muchas noticias del si
glo XI. En la carta de arras de la Reina 
Doña Estefanía la daba el Rey D. Garcia 
de Nágera, Granione cum tota sua man-
datione, 28 mayo de 1040, y en la funda
ción y donación del monasterio de Santa 
Maria de Nágera, hecha por el mismo Rey 
D. Garcia , dia 12 de diciembre del año de 
Cristo de 1052, entre las donaciones que 
hace el Rey al monasterio suena San Juan 
de Grañon. 

A 11 de diciembre del año de 1059, el 
rey D. Sancho de Pamplona dio licencia á 
Gomezano, obispo y abad de San Millan, 
para poblar el barrio de San Martin de Gra
ñon. Risco, tomo 33, Obispo de Álava Vi' 
gila, p. 255, núm. 7. 

En la era 1101 (año 1063) el Rey Don 
Sancho de Pamplona dio á Sénior Acena-
ri Garciez, que había sido déla servidum
bre de su padre D. Garcia ,dos monasterios 
en Grañon , uno que tenia el título de San 
Miguel, y el otro de Santo Tomé apóstol. 
Después Azenari los donó á San Millan. 
Sand., monast. de San Millan, par. 54 
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Se hace muchas veces mención de G r a -

ñon en diferentes escrituras del siglo XII 
pertenecientes á la iglesia de Santo Do
mingo de la Calzada, y entre ellas firma 
Fortun Jiménez, en Grañon, en una dona
ción hecha porD. Alonso el Batallador, Rey 
de Aragón y Navarra, de las heredades 
que el castillo de Bilivio tenia en la villa 
de Bañares, era 1171, año 1133. Dr. Te
jada, Vida de Santo Domingo de la Cal
zada , libro 2 , cap. 2 , par. 1. 

E n el compromiso puesto ante el Rey 
Enrique II de Inglaterra por D . Alonso VIII 
de Castilla y D. Sancho V i l de Navarra el 
Sabio, pretendía este en su petición del 
año de 1177 la restitución de los castillos 
de Grañon, Pancorbo, &c. Véase el a r t í cu 
lo de CELLORIGO. 

GRAÑON ha sido villa grande y murada, 
su castillo al E . , llamado Mirabe l , hoy 
destruido, era muy fuerte. Tuvo fuero 
particular, del que existen dos capítulos 
en él fuero viejo de Castilla; copilacion he
cha por orden de D. Alonso V I H , perfec
cionada por D . Fernando III, y retocada 
y publicada por el Rey D. Pedro. Marina, 
Ensayo histór. crít. núm. 151 y 154-

Está bien situada en un alto. Sus cam
pos son muy fértiles, especialmente los de 
un cerro que ha dado lugar á que se d i 
ga en el país: «Terrón por Ter rón ,e l cer
ro de Grañon. » Tiene próxima una dehe
sa encinar, que dicen la ganó á la Calzada 
Martin García , vecino de G r a ñ o n , pelean
do con otro vecino de aquella ciudad; un 
hospital y una aldea, que es el lugar de 
Morales (véase su artículo) y hubo antigua
mente en su jurisdicción un pueblo que 
hoy no existe llamado Villavenazar. 

Prod. Mucho trigo, cebada, legumbres 
y ganado lanar basto. 

E n el censo de la población de la coro
na de Castilla, en el siglo X V I , está G r a 
ñon en las relaciones de la provincia de 
Burgos, con 253 vec , 1,265 almas. 

E n el censo de la nueva provincia de L o 
groño, 250 v e c , 1,137 almas. 

En el Diccionario Geogrrdfico de Bar
celona, publicado en 1830, 254 vec. 1,270 
almas. 

. GRÁVALOS, villa del part. de Cervera de 
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rio Alhama, 10 legs. S. E . de Logroño, y 
2 N . de Cervera. 

E l Señor Cortés, en el Dice. Geogr. 
hist. déla España antigua, en el art ículo 
Gracur r í s , defiende con fundamento que 
en Grávalos estuvo la antigua Gracurris; 
remito á dicho diccionario á los que quie
ran enterarse de las razones que han mo
vido al historiador geógrafo á separarse 
de la común opinión, que le ponía en 
Agreda. Brevemente computaremos las 
distancias que hoy se pueden señalar 
exactamente con el conocimiento de Bar-
bariana, mansión anterior á Gracurris, y 
la segunda después de Bríviesca caminan
do al Este. En el art ículo de Barbariana 
hemos dicho que ya no hay duda del 
punto que ocupó esta mansión romana, 
conservándose á la exacta distancia de 15 
leguas Este de Briviesca , ó á las 62 millas 
del itinerario de Antonino en dirección 
de Zaragoza, y á la derecha del Ebro, un 
despoblado en que se ve aun la calzada 
romana, y se llama San Martin de Barba-
rana. Fijado este punto resulta que G r a 
curris debe buscarse á 32 millas ó á 8 
legs. E . del despoblado, y resultando esta 
distancia á Grávalos , y encontrándose en 
sus proximidades antigüedades romanas, 
y el pueblo Herce, que conserva también 
la asonancia de Ilurcis, que Graco mudó 
en Gracurris, parece que se debe adoptar 
la opinión del señor Cortés. • 

E l despoblado de San Martin de Barbe-
rana no se ha señalado en los mapas, pero 
estando muy próximo á la villa de Agon-
cillo, y á la de Arrubal , midiendo la dis
tancia de estos pueblos á Grávalos, resul
tan de 7 á 8 legs., que son fijas las 32 
que marca el itinerario de Antonino A u 
gusto; y á Briviesca 94 millas ó 24 leguas; 
distancia exacta dirigiéndose desde B r i 
viesca al E . por las Lomas, Cerezo, V i l l a -
lobar, Ormilleja, Entrena y Barberana á 
Grávalos. 

GRÁVALOS fue de la provincia de B u r 
gos, después de la de Soria hasta la crea
ción de la provincia de Logroño. 

Era de los Duques de Frias , quienes 
ponían alcalde ordinario. 

Está situada en una altura en terre-
11 
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no muy fértil y abundante de aguas. A 
corta distancia del pueblo hay un ma
nantial sulfúreo llamado Fon-Podridj, 
cuyas aguas son muy cristalinas, frías en 
verano, templadas en invierno, de buen 
sabor, y muy eficaces contra las enfer
medades cutáneas. 

Prod. Trigo, cebada, avena, vino, miel 
y alguna legumbre. 

En el censo de la población de la coro
na de Castilla en el siglo X V I , publicado 
en 1829, están en el empadronamiento de 
la provincia de Burgos del año de 1594 
bajo de una suma los siguientes pueblos : 

Turruncum 
El Villar 
Villarroya i ~go 
Gravallos 
Tudelilia . 
Vergasa y Carbonera. . . 

En el Dice. Geogr. de Barcelona, publi
cado en 1830, etc., 203 vec, 1,015 almas. 

En el censo de la nueva provincia de 
Logroño, 230 vec, 1,120 almas. 

H 
HARO, villa grande y rica, cabeza del part. 

de su nombre, 7 legs. O. de Logroño, 15 
de la ciudad de Calahorra, y 3 N. de la 
ciudad de Santo Domingo. 

Aunque algunos han creído que los Ló
pez de Haro, Señores de Vizcaya, funda
ron la I. villa de Haro en el año 1168, y 
la dieron nombre, tenernos documentos 
irrefragables de que muy al contrario los 
Señores de Vizcaya se honraron con unir 
á su-apellido el nombre de aquella anti
gua población. 'Prescindiendo de la fun
dación de Haro por el hijo mayor de Lain 
Calbo, que refiere la Crónica general, consta 
por la escritura de Arras de la Reina de Pam
plona Doña Estefanía, del 28 de mayo del 
año del Señor 1040, en la que se dice es-
presamente que el Rey D. Garcia VI, ó 
el de Nágera, la dona, «Bilibio eum Faro 
et eum sua pertinentia,* que siglo y me
dio antes del año 1168; época de la su
puesta fundación, ya existia esta villa. 
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El M. Risco, citando á Sandoval, refie

re una donación del Rey D. Sancho de 
Peñalen, correspondiente al año de 1072, 
por la que dio al monasterio del Salvador 
de Leire la villa de Tondon, que dice es
taba situada á la ribera del Ebro entre 
Briñas y Faro: y añade el M. Risco: «Por 
otra parte el mismo Sandoval dice, que la 
primera noticia que vio de Haro es del 
año de 1116, en que se hacían cruda 
guerra el Rey D. Alonso de Aragón , lla
mado el Batallador, y D. Diego López de 
Haro, Señor de Vizcaya; y el Rey testifi
ca que estaba en un castillo nuevo ante 
Farum, que es Haro en la Rioja.» Esp. 
Sagr., trat. 69 del tomo 33. 

Ya se ha visto por la escritura de arras 
de la Reina Doña Estefanía que Haro exis
tia antes de las épocas espresadas en los 
documentos del párrafo anterior, pero es 
notable en Sandoval el olvido que refiere 
el M. Risco , no solamente del dooumento 
citado, sino de otros dos espresados por 
el mismo Sandoval, que indudablemente 
hacen referencia á la villa de Haro. El 
primero es el de una donación al monaste
rio de San Millan de la era 1118 (año 
1080), en la que éntrelos testigos que 
firman, y que unen á sus apellidos los 
pueblos á que sin duda pertenecían está, 
«Sénior Gonzalo Muñoz de Haro; Ñuño 
Ovekez de Herramelluri, &c.» Monasterio 
de San Millan, párrafo 80. El cual Gonzalo 
Muñoz puede ser el mismo que en la era 
1126, año 1088, fue testigo en otra escri
tura también citada por Sandoval en el 
párrafo 72 de la misma historia, corres
pondiente á Fortun Sánchez de Cembra-
no, aquel gran caballero á quien por sus 
hazañas el Rey D. Sancho hizo merced de 
los solares de Cembrana , que se enterró 
en San Millan, y su mujer Doña Toda, y 
donaron al santo el monasterio de San 
Justo y Pastor de Chispianes, aldea de la 
Guardia, en la que firma «Sénior Gonza
lo de Fare.» 

Por estos documentos, y por otros que 
cita el Doctor Tejada de donaciones he
chas á la iglesia de Santo Domingo de Ja 
Calzada por D. Alonso I de Aragón, lla
mado el Batallador, en los años de 1125, 
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estando en Haro, se ve claramente que la 
villa de Haro existió rnuchos años antes 
que los Señores de Vizcaya tomasen el 
apellido de Haro, el que acaso unieron al 
suyo dé resultas de las brillantes acciones 
militares que á favor de los reyes de Cas-
tilia sostuvo en la vil la de Haro y sus cer
canías D. Diego López de Haro, Señor de 
Vizcaya, contra el valiente Rey de Aragón 
D. Alonso I, segundo esposo, mal avenido, 
de Doña Urraca de Castilla , madre del 
Emperador D . Alonso VII. 

Llórente dice: «D. Diego López de Ha
ro , hijo del Conde D. López Iñiguez y de 
la Condesa Doña Tecla Diaz su mujer, fue 
octavo Señor de Vizcaya desde 1093 por 
muerte de su padre, y segundo Señor de 
las Encartaciones por su madre. E l Rey 
D . Alonso el VI le donó la villa de Haro 
en la Rioja, cuyo señorío dio su origen al 
apellido de Haro con que se distinguió 
desde su tiempo la casa de los Señores de 
Vizcaya. Sirvió después á la Reina Doña 
Urraca de Castilla , hija de su favorecedor 
D. Alonso V I contra el Rey D. Alonso de 
Aragón llamado el Batallador, á quien en 
22 de enero del año de 1117 hizo guerra 
desde la villa de Haro. «Llórenle, Calál. 
de los Señores de Vizcaya, octavo Señor. 

Los singulares favores que la villa de
bería á los Señores de Vizcaya , por cuya 
mediación acaso el Rey D. Alonso el No
ble, V I H de Castilla, dio el fuero'á la 
vil la de Haro en 15 de mayo de la era 
1225 (año de 1187), en unión con la Reina 
Doña Leonor, darían causa para llamar 
sus fundadores á los López de Haro. E n 
tre otras gracias que el Rey D. Alonso V I H 
hacia en el fuero á esta villa, era una 
la cesión á los pobladores de todas las he
redades pertenecientes al Rey en término 
de Faro y Bilibio. Este fuero se tradujo al 
castellano, y una y otra pieza se hallan en 
el tumbo de la v i l l a , insertos en la con
firmación que hizo del fuero el Rey Don 
Alonso X , año de 1254. Llórente publicó 
este fuero en el núm. 171 del Apénd. d 
las Notic. hist. de las tres Prov. Va se. 
Marina , al núm. 403 del Ensayo hist. so
bre la antigua legislación, cita una dispo
sición de las cortes celebradas en la villa 
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de Haro acerca de las leyes de amortiza
ción, con estas palabras: «y su nieto Don 
Fernando e\ IV dijo—Mandamos entrar 
los heredamientos que pasaron de realen
go al abadengo , según que fue ordenado 
en las corte Í de Haro. » 

Correspondía dar en en este artículo 
noticias exactas de estas cortes, no se ha 
podido hacer, porque desgraciadamente, 
como sucede con otras, se han perdido sus 
actas ó cuadernos, acaso se encontrarán, y 
entonces con pleno conocimiento se podrá 
hablar de ellas. 

Asistieron algunas veces á las cortes 
diputados por esta vi l la , y en las de B u r 
gos del año de 1315 firma como procu
rador de Haro «Juan Pérez.» 

En el día 6 de agosto del año de 1358 
se celebró en Haro una junta de los pue
blos principales próximos, Vitoria, Logro
ñ o , Nágera , Santo Domingo, Haro, M i 
randa de Ebro , Treviño, Briones* Dava-
l i l l o , La Bastida , Salinas de Buradon, 
Port i l la , Salinas de Anana, Puebla de 
Arganzon, Peñacerrada y Santa Cruz de 
Campezu, con el objeto de unirse y auxi
liarse contra los malhechores ó poderosos: 
en ella formaron ordenanzas. 

Aunque, como se ha manifestado, Haro 
existía ya en el siglo X , es ciertamente no
table que gozando de tan bella situación, 
fértil suelo y abundancia de aguas, no 
hubiese tenido antiguamenle mayor nom
bradla j es posible que sus habitantes for
tificados en el castillo de Bi l ib io , que está 
media legua al Norte, no le abandonaron 
enteramente, hasta que fueron cediendo 
los peligros que en los siglos VIII y I X 
había con los árabes, y en los posteriores 
con los Reyes de Navarra. Ya entonces 
existia Faro, pero seria un pueblo peque
ño : tenia á media legua á Bil ibio, que ya 
no existe; á menor distancia á Tondon, 
que tampoco existe; á casi igual tiene á 
Briñas y otros pueblos pequeños. Bilibio 
y Tondon fueron absorbidos por la actual 
vi l la , llena de las comodidades que falta
ban á los dos antiguos pueblos, y espe
cialmente al primero, situado en las mon
tañas en un punto fuerte, pero muy áspero. 
Favorecido Haro con el fuero, y fortifica-
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do con el castillo, cuyos restos se ven aun; 
unida la seguridad con el goce pacífico 
y aun privilegiado de las mayores como
didades, creciendo en riquezas y vecinda
rio, fue codiciado luego por las parciali
dades que posteriormente disputaban el 
cetro. En las guerras de D. Pedro con sus 
hermanos, entrando D. Enrique y Don 
Tello con gran furia por la Rioja, ganaron 
la villa de Haro y la ciudad de Nágera; 

Í^ero derrotados por el Rey D. Pedro á 
a vista de Nágera, tuvieron que abando

nar sus conquistas. Mariana, Historia de 
España, año de 1360, cap. ^,lib. 17. 

Apoderado D. Enrique del trono, que 
con la vida quitó á su hermano D. Pe
dro ., donó la villa de Haro á D. Sancho, 
de quien vino á su hija Doña Leonor: es
ta donación fue coi-firmada por D. Juan I 
en el año de 1379. (Memorial ajustado 
del pleito, sobre la incorporación déla vi
lla de Briones\ fallado en el consejo de 
Hacienda, dia 1 de diciembre de 1818) 
Doña Leonor casó con el Infante D. Fer
nando, que fue elegido Rey de Aragón; de 
los que vino á D. Juan Rey de Navarra y 
después de Aragón. 

Con motivo de las guerras que hubo en
tre D. Juan II de Castilla y el Rey de Na
varra, también D. Juan, Pedro Velasco 
hizo una entrada en el reino de Navarra, 
y quemó la villa de San Vicente y sus al
deas, escepto Avalos; entonces le dio el 
Rey de Castilla el señorío de la villa de 
Haro con título de Conde (año 1340); sin 
embargo deque el mismo Rey habia ofre
cido no enagenar esta villa en escritura fe
cha en el pueblo de Casas de Santibañez, 
del 26 de agosto de 14^9. La ambición de 
Velasco anuló la palabra real. El privilegio 
de incorporación se conserva en la Bi-
bliot.R. de Madrid, Q. 96, P. 130. 

En la guerra de la independencia, ó de 
1808, en que todos los puntos del reino 
eran campo de batalla, los franceses tenían 
guarnición en Haro, y para evitar una sor
presa, cercaron la villa de empalizada y 
paredes con troneras, y fortificaron en re
gla la colina de Santa Lucía. Concluida la 
guerra se destruyeron aquellas obras; pe
ro volvió á fortificarse esta villa en la guer-
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ra de sucesión de 1834 para resistir á las 
bandas carlistas que algunas veces atrave
saban el Ebro. 

HARO tiene dos buenos puentes de pie
dra, uno sobre el Ebro llamado el puente 
deBriñas, menos de un cuarto de legua 
de Haro al Norte, y otro tanto de Briñas al 
Sud. Este puente acaso se hizo cuando su 
repoblación, pues en el fuero de Miran
da se prohibe todo puente desde Miranda 
á Logroño. E l otro puente está sobre el 
rio Tirón tocando las casas de la villa por 
el N. En el fuero de Haro se hace mención 
de los puentes en la disposición siguiente. 
«Manuero de Faro qui patentes in 'villa 
non habuerit ad quos sua bona pertineant, 
si intestatus deceserit dúo clerici, et dúo 
laici sua collatione ipsum, et bona ejus re-
cipiant et eclesix et pontibus et pauperibus 
vel ubi eis visum fuerit in elemosimis per 
bonam Jidem, et sine dolo distribuatur.» 
Este fuero se dio 88 años después que el de 
Miranda. 

HARO tuvo en otro tiempo aldeas depen
dientes de su j urisdiccion.Hoy son barrios de 
Haro Cuzcurritilla y la Serna de Atatnauri. 

La iglesia parroquial de Haro, titu
lar de Santo Tomás, es fábrica escelente 
construida en el siglo X V I , acaso por el 
mismo arquitecto que la de Briones; se 
compone de tres naves góticas poco recar
gadas de arabescos, lo que le da un aire 
serio y agradable. E l cabildo de Haro era 
muy numeroso y rico; los diezmos eran 
muy pingües, especialmente en vino, le
gumbres y frutas. Tiene fábricas de loza, 
sombreros, curtidos y licores. 

Ademas Haro tiene un comercio bastan
te regular: sus mercados semanales son de 
los mas concurridos del pais, Y las ferias 
de setiembre traen al pueblo comercian
tes de Cataluña, y aun de Francia; pero 
la mayor concurrencia de ellas es de ga
nadería de todas especies: en esta parte las 
ferias de Haro son comparables á las me
jores del reino. 

Tenia un convento de religiosos de San 
Agustín, fundado á mediados del sigloXV 
por D. Diego Entrena, arcediano de Cala
horra, un hospital, casa de misericordia, 
escuelas y estudio de latinidad, &c. 
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HARO es patria de personas eminentes, 

entre ella del Señor D. Gerónimo Velasco, 
Obispo de Oviedo, que asistió al Concilio 
de Tiento, y murió en el año de 1566; del 
cartujo pintor Leiva, de quien habla con 
elogió D. Antonio Pons en el Viage de 
España; y en nuestros tiempos el Señor 
D. Bernando Antonio Marrón , beneficiado 
de su iglesia parroquial, doctoral de Cala
horra y de Toledo, electo Arzobispo de 
Charcas, que no admitió; falleció siendo 
arcediano de Guadalajara, dignidad de la 
Santa Iglesia Primada. Fue también natu
ral de Haro el Mr. Risco, de apellido Mar
tínez, digno continuador de. la España 
Sagrada, y autor de otras obras históri
cas muy doctas; y D. Esteban de Agreda, 
famoso escultor en estuco y marmol, d i 
rector de la Academia de San Fernando en 
el año de 1835. 

En el recinto de la jurisdicción de Haro 
hubo antiguamente dos poblaciones nota
bles, de las que aun se ven las reliquias. Bi-
libio, insigne por haberla habitado San Fe
lices, maestro de San Millan, y Tondon ó 
Dondon; ambas merecen párrafo separa-
rado: también se hará aunque no con tan
to motivo de otro lugar llamado Villabo-
na, que igualmente parece que existia en 
sus cercanías. 

En la jurisdicción de esta villa, metido 
en el monte, estuvo el monasterio Bernardo 
de Herrera, cerca del que hay unas salinas: 
en dicho monte se saca un yeso azul esce-
lente y hay canteras de jaspes. Véase el ar
ticulo de HERRERA. 

En el censo dé la población de la Coro
na de Castilla en el siglo X V I , publicado 
en el año de 1829, en las adiciones está 
Haro y su tierra, año de 1571. 

Villa de Haro y su tierra. 
VECS. 

Haro.. . . 500 
Casa de la Reina. 60 
Briñas 30 
Cozcorrita (es á la que hoy l la 

mamos Cuzcurritilla) ? 
Atambis (Atamauri) 3 

600 
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Casa de la Reina y Briñas hoy son villas 

separadas de Haro. Cuzcurritilla y Atamau
ri son aun sus barrios. 

En el mismo censo en la provincia que se 
llama de las tierras del Condestable, año de 
1591, está Haro en la página 12 asi: 

TECS. 

Haro . 376 
Casa de la Reina. . j 
Briñas. > 138 
Atamauri y Cuzcurritilla ) 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, Haro y Cuzcurritilla, * 1,143 veci
nos, 6,572» almas. 

En el dia Haro tiene 1,400 vecinos y co
mo 7,000 almas. 

BILIBIO. Si son recientes las noticias mas 
especiales dé la villa de Haro, son muy 
antiguas y repetidas en muchos siglos las 
que nos quedan de Bilibio, hoy despobla
do, y castillo arruinado en la jurisdicción 
de Haro, como media legua N. de la villa 
y sobre la áspera montaña que tuvo que 
romper el Ebro para hacerse paso á la 
Rioja, y de que se ha tratado en el artí
culo de Briñas. Bilibio está en las Conchas 
sobre el Ebro, á la derecha, enfrente de 
otro castillo á la izquierda llamado de Bu-
radon, sobre el pueblo de Salinillas,que es 
de la provincia de Álava. 

San Braulio, esclarecido Obispo de Za
ragoza, escribiendo la vida del glorioso San 
Millan, dándonos noticia de San Félix su 
maestro, fue el primero que nombró el 
Castillo de Bilibio: dice que tuvo noticia 
(San Millan) de que vivia «en el Castillo 
de Bilibio, in Castello Bilibio, cierto ermi
taño llamado Felices, varón santísimo,» 
bajo cuya dirección se puso. 

San Braulio escribió la vida de San M i 
llan en el año de nuestro Señor de 633 á 
los 59 años de su fallecimiento, lo que fi
ja el tránsito glorioso de San Millan en el 
año de 574- San Millan vivió muchos años, 
se hizo de edad centenaria , y habiendo ¡do 
muy joven á Bilibio es indudable que es
taba allí á últimos del siglo V. De modo 
que por la vida de San Millan, escrita por 
San Braulio, consta que en el siglo V exis
tia el castillo de Bilibio. 

Confirma estas mismas noticias y com-
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potación la lápida que se encontró en el 
año de 1601 en el antiguo sepulcro de San 
Mil lan , de donde habia sacado y elevado 
las santas reliquias el Rey D. Sancho el 
mayor á principios del siglo X I : sin duda 
se paso esta lápida cuando murió el santo 
confesor en la era 612, que en la misma se 
espresa; y en ella yernos que á la edad de 
20 años fue ad Castellum Bilibiensem á 
buscar su director. La era 612 es el año de 
Cristo 574- Por esta lápida nos consta la 
existencia del castillo en los siglos V y V I ; 
y escribiendo San Braulio en el V i l , y su
poniéndole existente entonces, sabemos que 
Bilibio existia también en el siglo VII . 

JEn el VIII fue la irrupción de los árabes, 
y desde entonces, por los siglos VIII, I X y 
X , nuestras historias son tan concisas, que 
apenas indican los mas grandes aconteci
mientos; por tanto no es de estrañar que 
carezcamos por este tiempo de noticias de 
las antiguas poblaciones; no obstante, d é 
se el crédito que se quiera á la escritura 
del voto del Conde Fernán González, ya 
6e nombra en ella el castillo de Bilibio. 

Moret en el cap. 3.°, lib. 8 de los Aña
les de Navarra, pone como punto no du
doso, que « D . Sancho II de Navarra, des
pués de tomar á Nágera por los años de 913 
pasó á las tierras que riega el rio Oja, que 
dio nuevo nombre á la región, dejado el 
antiguo de Berones... y á la margen de es
te ganó las tierras de Castro Bilibio, don 
de se fundó después la villa de Haro.» 

En la escritura de arras citada de la Re i 
na Doña Estefanía del año de 1040, el Rey 
D. García VI de Pamplona, entre otros m u 
chos señoríos, señaló á la Reina su esposa 
Bilibio y Faro con cuanto le pertenece. 

E n el mismo siglo X I , con motivo de la 
traslación de las reliquias de San Felices, 
efectuada el dia octavo de los idus de no
viembre de la era 1128 (6 de noviembre 
del año de 1090), el historiador de esta 
traslación á San Mil lan, testigo á este acto, 
nombra continuamente el castillo Bilibien-
se, y el Conde D. Lope su gobernador que 
residía en él. 

En este siglo, L ló ren te , citando á M o 
ret, pone una donación del año 1076 , de 
varias heredades y casas en Valcuerna (hoy 
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Valbuena) barrio de la ciudad de Logro
ñ o , en la que uno de los confirmantes es 
D. Lope Iñiguez, Señor de Bilibio. Sin du
da el mismo que nombra la historia déla 
traslación. Prov. Vasc. núm. 31 ,cap. 15, 
tomo 1.° 

Después de este tiempo hay muchas es
crituras que hacen mención de este mismo 
Castillo y población. E l fuero de Miranda 
del año 1099, señalándolos términos juris
diccionales, dice: «Et cutn alfocibus quo3 

fuerunt de Cellorigoet de Bilibio qui sint de 
Miranda, et de Cellorigo, et de Bilibio quo3 
remanent inse.» Y mas adelante: «Et Ebro 
ver sus sursum sub Bdibio totus Ebro , inte-
rius eundo , usque dum junguntur Zador-
ra et Ebro.» 

En el fuero dado á la villa de Haro por 
el Rey D. Alonso VIII en el año 1187, con
firmado por D . Alonso X en 1254, el Rey 
cede á los pobladores de Haro las hereda
des que tenia en Faro y en Bilibio. E l mis
mo Rey D. Alonso VIII habia concedido 
anteriormente en la era 1240 (año 1202) 
á los monges bernardos de Herrera « el he
redamiento que yo tengo desde los casti
llos dé Bilibio. arriba, hasta la villa de M i 
randa. » 

También se nombra á Bilibio en una 
escritura de D. Alonso de Aragón, l lama
do el Batallador, citada en el artículo de 
Bañares, y en otros mas documentos, que 
no es necesario referir, siendo bastantes los 
citados para conocer que ni en ellos ni en 
el uso común ba padecido ni la leve alte
ración de una letra el nombre antiquísimo 
de Bilibio. 

En el testamento del adelantado Pedro 
Manrique, otorgado en Valladolid dia 20 
de setiembre del año de 1440, publicado 
por Salazar en el tomo 4-° de la Casa de 
Larat pruebas al libro 8.°, se ve una cláu
sula en que manda á Diego Manrique su 
hijo «las tenencias de los castillos de D a -
valillo y Vel l iv io , para que las tengan por 
el Rey mi Señor como yo las tengo.» 

Sandoval publicó su Historia délos Mo
nasterios de la orden de San Benito de 
España en el año de 1601, y en aquel 
tiempo estaba tan reciente el abandono del 
castillo de Bilibio, que de una informa-
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cion recibida en el mismo año, resulta, 
que las puertas del Castillo de Bilibio, es
taban sirviendo entonces en casa de Fran
cisco Ojeda, vecino de la villa de Haro. 

E l P t Anguiano, que escribió su Com
pendio historial de la Rio ja en el año de 
1701, dice en el cap. ±°, lio. %° «El sitio 
de esta población de Bilibio dista de Haro 
media legua, y aun hasta hoy conserva 
no solo el nombre de Bilibio, sino tam
bién las ruinas del (pueblo) y el castillo 
que le defendía. He visto dichas ruinas y si
tio de la población, y según el ámbito que 
cogían fue lugar fuerte y de 400 á 500 ve
cinos ; pero sobre todo fué inexpugnable 
el castillo por estar muy enriscado y cer
cado de empinadas peñas por la mayor par
te, y por lo restante del Ebro, que pasa 
por allí con grande profundidad. >< 

Apenas hay población antigua de que se 
puedan alegar tantas pruebas de su ante
rior existencia. En el artículo de BERCEO se 
citarán con diferente objeto parte de los 
documentos referidos: aqui no se ha teni
do otro mas que el de presentar una bre
ve cronología de este antiguo pueblo y cas
tillo, omitiendo las reflexiones que natu
ralmente hace el que pisa aquellas vene
rables ruinas, considerando el estado de 
guerra continua de nuestra patria, que 
obligaba á sus habitantes á vivir como las 
fieras en sitios tan altos y ásperos, tenien
do á menos de media legua á la vista una 
de las vegas mas fértiles y hermosas. 

Idacio, al año /\\\, refiriendo la deso
lación de España de resultas de la irrup
ción de los Suevos, Wándalos y Alanos, y la 
división que hicieron de las provincias, d i 
ce: « Hispan i per c ¿vitales et Castella resi-
dui á plagiis barbarorum per Provintias 
dominanüuní se subjiciunt servituti. 

El castillo de Bilibio, la ilustre villa de 
Haro y todo el pais tienen la gloria de que 
el bendito San Felices, viviendo y habien
do muerto en Bilibio, sea su paisano y san
to protector, recordando con gusto el elo
gio que en pocas palabras hace de él San 
Braulio, Obispo de Zaragoza, llamándo
le «varón santísimo» en la vida de San 
Millan, y dándonos la noticia importan
te de que fue maestro y director espiri-
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tual deeste otro santo y famoso anacoreta. 

TONDON , hoy DONDON, fue una antigua 
población que no existe, «[ue estaba menos 
de media legua al N . de Haro, casi enfren
te de Briñas. Dondon está á la derecha del 
Ebro, ó á la parte de Haro, y por tanto á 
la orillar Sur del rio. 

Sandoval, citado por Risco, trae una 
donación de D. Sancho de Pamplona, co
nocido por D. Sancho dePeñalen, del año 
de nuestro Señor de 1072, por la que dio 
al monasterio del Salvador de Leire la vi
lla de Tondon. Esp. Sagr., tom. 33, ca
pítulo 19, trat. 69. 

En el Diccionario Geográfico, histórico 
de la Real Academia de la Historia, en el ar
tículo LEIRE, entre los pueblos que antigua
mente pertenecieron al monasterio, se lee: 
«Dondon,» que es como hoy se llama; pues 
aunque alguno de Haro parece dijo al 
M . Risco, según lo espresó en el tomo 33 
de la España Sagrada que llamaban Hon
dón á aquel término, existen escrituras de 
mediados del siglo pasado XVIII en las que 
se escribe Dondon. 

Moret en los Anales de Navarra, lib. 14, 
cap. "6, nú/n. 10, dice, hablando al año de 
Jesucristo de 1072 y de D. Sancho de Pe-
ñalen: «martes á 3 de julio se hallaba el 
Rey en Nágera, y donó al mismo monas
terio de San Salvador (de Leire) y al Obis
po D. Fortuno una villa por nombre Ton
don á la ribera del Ebro, que dice estaba 
sita entre Faro y Briñas,» añade «estar 
hecha la donación en Nágera en el barrio 
tercero, asi habla con la palabra latina in 
*vico tertio ; » y mas abajo sigue Moret: «vé-
se que la villa de Haro tiene ma9 antigüe
dad de lo que se pensaba y aumentaríase 
después cuando suena fundada. » 

En Dondon no han quedado reliquias de 
la antigua población, reducido á cultivo 
todo el territorio , solo se ven residuos de 
tejas y ladrillos, y mas abajo, á donde el 
Ebro hace un recodo, enfrente del término 
de la villa de la Bastida, se encuentran se
pulcros en peña viva. 

La proximidad de Briñas y Dondon,que 
solamente estaban separadas por el Ebro, 
parece que indica que antiguamente debió 
de estar allí el paso del Ebro, que hoyes-
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tá apenas medio cuarto de legua mas arri
ba en el puente llamado de Briñas. Este 
puente, que se puede suponer construido 
cuando se repobló Haro en el siglo XII, 
acabaria con las reliquias de la antigua 
población de Tondon ó Dondon, y de su 
antiguo puente si le hubo allí, porque cons
truyéndose otro tan próximo, era natural 
aprovechar los residuos útiles del antiguo 
que estaría destruido. Persuaden que es
taría allí el antiguo paso del Ebro: 1.° el 
nombre de los barcos que dan los de Br i 
ñas al término en frente de Dondon , que 
es cierto no.se necesitaban, si el actual 
puente hubiese existido entonces: 2 o la 
proximidad de las dos poblaciones á quienes 
solamente separa el Ebro, y que parece in
dican un mismo pueblo con dos barrios: 
3.° la existencia de un pueblo en el térmi
no de Dondon , dejando la mil veces mejor 
situación de la villa de Haro, distante po
co mas de un cuarto de legua, abundante 
de aguas para beber, y de regadío, de la 
que carecia el antiguo pueblo,* teniendo 
que surtirse para el primer artículo del 
Ebro, agua no tan pura como la de las 
fuentes ; y careciendo para regadíos abso
lutamente de todas. 

En el artículo de Briñas se ha probado 
que Briñas es la antigua Deo-Briga , y la 
proximidad de Dondon y Briñas, separados 
únicamente por el Ebro, parece está indi
cando que antiguamente fueron un solo 
pueblo, que era la mansión Deo-Briga ; y 
que arruinado él puente se formaron dos 
poblaciones, una que tomó su nombre de la 
primera parte de Deo, TheosóTona, como 
escribió el Rafoenate Tono-B rica por Deo-
Briga; y la otra le tomó de la segunda 
parte Briga. Del Deo, Theos y Tono se for
mó Tondon ó Dondon: y de Briga Briñas. 
Y en comprobación de la derivación de Bri
ñas de Briga, á poco mas de una legua de 
Briñas está el pueblo de Berganzo,que ca
si conserva el nombre antiguo Brigantium 
que se daría al término ó suburbio de la 
antigua Deo-Briga; convienen ademas las 
distancias señaladasen el itinerario de Anto-
nino Augusto con la mansión anterior Ven-
deleya (Foncea), y con la siguiente Veleia ó 
Velegia, Baroja: véase el articulo de BRIÑAS. 
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De este sistema ó esplicacion en esta par

te del itinerario de Antonino se han sepa
rado algunos eruditos, suponiendo inacce
sible el paso de Briñas ó la Bastida á Peña 
Cerrada y Baroja; pero esta es una equivo
cación: al contrario, se puede asegurar que 
no hay por aquel pais en los montes paso 
mas accesible, ni en que menos dure la 
nieve. 

VILLABONA ó la VEGA. Hidalgo de Tor
res, ó el P. Anguiano, en el Compendio 
historial de la Rioja , lib. 3, cap. 3, citan
do á Garibay en el lib. 11, cap. 10, dice: 
D. Sancho García de Peñalen (Rey de Pam
plona y Nágera) donó al Obispo de Álava 
D. Ñuño, la iglesia de Santa María de la 
Vega , dia 1 de julio del año de 1063. D i 
ce también que alli había un pequeño pue
blo, que se llamaba Villabona, del que era 
parroquia la Vega con pila bautismal: que 
este pueblo, se dice, era la casa solar de 
los liaros, y que aun se veían las ruinas 
del pueblo y del palacio, y se encontraban 
sepulcros. Hasta aqui Hidalgo de Torres. 

Comprueba esta noticia la siguiente es
critura citada por Llórente. «En la era 
1101 , año 1063, D. Sancho donó la igle
sia de Santa María de Abecha (hoy de la 
Vega en la villa de Haro, en la Rioja), á 
D. Ñuño, Obispo de Álava, durante su v i 
da, y para después al monasterio de San 
Millan.» Lorente, Notic. histór. de las tres 
Prov. Vasc, tom. 1.°, cap. 13, quien cita 
la escritura , pero no está en los apéndices. 
D. Sancho era el Rey de Pamplona y Ná
gera conocido por el de Peñalen. 

La iglesia es bastante capaz, aunque no 
de la mejor arquitectura ; pero las muchas 
luces de las ventana» en un clima claro y 
puro; los adornos brillantes y demás cir-. 
cunstancias de un templo separado de otros 
edificios, aislado, solo, de buena sillería, 
dominando una preciosa vega, suplen las 
faltas del arte y le hacen agradable. 

Este santuario está muy próximo á las 
casas de la villa de Haro: dedicada al mis
terio de la Natividad de nuestra Señora, se 
le tiene mucha devoción, y es rico y posee 
preciosos ornamentos. 

HÉRCE, villa del part. de Arnedo, 8 legua. 
S. E. de Logroño , y 1 S. S. O. de Arnedo 
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HERCE conserva perfectamente la fiso

nomía ó consonancia del nombre Ilurcls 
(Ilurce) que quitó Graco á una ciudad, en 
los confines de la Vasconia y de la Celti
beria, 180 años antes de Jesucristo, dándo
le el de Gracurris para perpetuar sus glo
rias ó triunfos en la Celtiberia. 

Las antigüedades que se hallan en Grá
balos, á 1§ leg. de Herce, han persuadido 
al Señor Cortés, que en Grábalos estuvo 
la antigua Gracurris, y no en Agreda, co
mo generalmente se ha creído. E l Señor 
Cortés lo prueba con mucha copia de eru
dición en el artículo Gracurris de su Dic
cionario de la España antigua, adonde 
debe acudir el que quiera instruirse en es
te punto histórico geográfico. Confirma la 
opinión del Señor Cortés la distancia que 
en el itinerario se señala desde Gracurris á 
Barbariana, hoy despoblado, San Martin 
de Barbarana (Véase este artículo y el de 
GRÁVALOS), y el nombre de la villa de Her
ce, que sin duda era un suburbio ó aldea 
de Ilurcis, que conservó el nombre que se 
quitaba á su principal. 

En el voto del Conde Fernán González 
se espresa Herce sin variación: « Penacha^ 
Herce, Pressano, Arneto.» En la traduc
ción de Sandoval, Peña-alva, Herce, Pre-
jano, Arnedo. Llórente dice que Peñaca es 
Peña Isasa. 

En la donación del término de Rute al 
monasterio de Sacramenia, hecha por Don 
Pedro Jiménez, Señor de los Cameros, en 
19 de abril del año de 1162, firman como 
testigos dos vecinos de Herce. Llor. docu
mento número 135, del Apéndice á las 
Noticias históricas de las tres Provincias 
Vascongadas. 

En el número 193 del mismo Apéndice 
de Llórente, en la escritura de asignación 
de rentas á la mesa capitular de la cate
dral de Calahorra, hecha por su Obispo 
D. Juan de Prejano en el año de 1200 , se 
lee: « Tertiam de Prcexano, de Erce de 
Le garda.» 

HERCE es patria de Atanasio Lobera, es
critor de biografías y de diferentes histo
rias, según D. N . Antonio, Bibl. nov. Era 
una de las villas eximidas de la provincia 
de Soria. La jurisdicción de abadengo. E l 
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monasterio de monjas bernardas de la mis" 
nía villa ponia alcalde ordinario. 

En el censo de la población de la corona 
de Castilla en el siglo X V I , publicado en 
1829, está Herce en la provincia de Soria, 
tierra de Calahorra, encabezado con Tor
re-muña, Lasan ta, San tola lia, Begasas (hoy 
Bergasas), Aldehuela, La-riba, Ladradi-
11o, Mugia y Hornillos, por 4?8 vecinos. 
Mugia ha de ser Mongia. 

Está separadamente en el mismo censo, 
en las adiciones , en el artículo de Nágera, 
con 1,000 habitantes, que á 5 por vecino 
hacen 200 vecinos. 

Hoy por el de la provincia con Santa 
Eulalia bagera, Bergasilla bagera y Ber— 
gasilla somera, «350 vec. 1,500» almas. 
Este censo está muy bajo. 

HERRAMELLURI ó R E M E L L U R I , villa del 
part. de Santo Domingo de la Calzada, 
9 leg. O. de Logroño, y 3 N. O. de Santo 
Domingo. 

Esta villa da nombre al valle de Herra-
melluri. 

VELASCO, aldea. 
En la era 1118, año 1080, firma una 

escritura de donación á San Millan un Sé
nior Ñuño Ovekoz de Harramelluri. Sando
val , Monasterio de San Millan, par. 70. 

También se hace mención de Herrame-
lluri en la era 1139 (año 1101), en una 
donación que hizo al monasterio de San M i 
llan de todo lo que tenia en «Erra Mellu-
ri, y un monasterio en Ogganduri,» Do
ña Sancha Velez por el alma de su marido 
Sen. Sancho Fortunez y de su hijo Martin 
Sánchez. ídem , párrafo 75. 

Y en la escritura de la era 1148 (año 
1110), copiada por Llórente en el núm. 88 
del Apénd. á las Notic. hist. de las tres 
Prov. y ase, que es donación al monaste
rio de Valvanera de la iglesia de Santa 
María de Leva-Torre, se dice: «Leva-Tor
re dictam usque ad semitam Herramellu— 
ri.» Leva-Torre acaso seria alguna torre ó 
rastro de la antigua Livia, que existiría aun, 
ó haria poco tiempo que se habria des
truido. 

HERRAMELLURI está muy cerca de Leiva, 
y mientras esta villa conserva tan perfec
tamente, ó tan poco alterado el nombre de 
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la antigua Livia, mansión romana que 
nombra Antonino Augusto en el camino 
que de Italia ibaá Astorga, después de Tri-
tium Megalon, boy Tricío, Herramelluri 
en un cerro de su jurisdicción presenta 
muchas antigüedades que denotan el pun
to fijo de la antigua Livia. Esto acaso ha 
dado motivo para que Masdeu y otros eru
ditos hablando de Livia la coloquen en 
Herramelluri sin hacer mención de Leiva, 
sin duda porque no tendrian noticia de 
esta villa, cuyo nombre confirma la opinión 
de que en ella y en Herramelluri estuvo la 
antigua mansión. 

La vega de Herramelluri es muy fértil 
y parte es de regadío; está entre los ríos 
Tirón y Oja, terreno llano. En la vega de 
Herramelluri ponia alcalde mayor D. M i 
guel Antonio Tejada. 

Prod. Trigo, cebada, legumbres, v i 
no, &c. 

Pobl. En el censo de la población de Cas
tilla de mediados del siglo X V I , entre los 
lugares empadronados en el corregimiento 
de Santo Domingo, en el año de 1571 ,está 
puesto asi: « Herramelluri del Condestable 
50 » vecinos, que á 5 personas por vecino 
son 250 almas. 

Por el censo de la nueva provincia de L o 
groño con Velasco, 83 vea, 405 almas. 

Por el Dice. Geog.univ.^ publicado en 
Barcelona en los años de 1830 y siguien
tes, 1188 habitantes. Está muy alto; no 
tiene esta población. 

H E R R E R A , monasterio. EL monasterio de 
nuestra Señora de Herrera, tres cuartos 
de legua al O. de la villa de Haro, y de 
su jurisdicción, le fundó para los Padres 
del Cister en las era3 1207 y 1214 (años 
1169 y 1176)D. Alonso de las Navas VIH 
de Castilla, concediéndole varios privilegios; 
en ellos leda el Rey todos los heredamien
tos que tenia desde los castillos de Bilibio 
arriba hasta la villa de Miranda de Ebro. 
Usa de la palabra castillos como hoy mis
mo se llama aquel término del monte. 

HERRERA con el nombre de Ferrera está 
en el fuero de Cerezo del año 1146, dice: 
«Galbarruli, Ferrera, Sajuela de Yuso, é 
Sajuela de Suso.» 

Fr. Ángel Manrique, Obispo de Badajoz, 

HER 
en el tomo 2.° de los Anales Cistercienses, 
refiere las traslaciones ó transmutaciones 
que tuvo este monasterio. «Antes del año 
de 1169 estuvo en Valdefuentes: después, 
hasta el año 1171 en Sajazarra, en ambas 
partes era priorato: y últimamente en di
cho año de 1171, fue trasladado á Herre
ra,» erigido en monasterio. 

Cerca del monasterio están las salinas 
que surten de sal á los pueblos inmediatos. 

Este monasterio tenia enfrente de An— 
gunciana, á la parte opuesta del Tirón, ó 
á la izquierda, una antigua granja que se 
llama Oreca. 

HERVÍAS, pequeña villa del part. de Santo 
Domingo, 6 | leg. O. de Logroño, y 1| N . 
E. de Santo Domingo. 

En el año de 1029 intervino D. Sancho 
el Mayor, Rey de Pamplona, en la entre
ga del monasterio de monges de Hervías 
al de San Millan. Sandoval. 

Se hace mención de Hervías en la era 
1121 (año 1083) en una escritura de do
nación que hizo á San Millan Sénior For-
tun González, dando al monasterio los pa
lacios que tenia en Hervias. Sandoval, mo
nasterio de San Millan, párrafo 81. 

En la sentencia dada en la era 1175 (año 
1137 ) á favor de los obispos de Calahorra 
contra los de Burgos, declarando que el 
lugar de Santo Domingo era de la dióce
sis de Calahorra, firma como testigo • Die
go Fortunione de Fervias.» 

Y en la donación de la casa de Santo 
Domingo de la Calzada al Obispo D. San
cho de Nágera, que publicó, Llórente en 
el núm. 95 del Ape'nd. á las Notic. histór. 
de las tres Prov. Vasc., firma "Fortunio
ne de Fervias , testis et confirmat, » era 
1158 (año 1120). 

La villa de Hervias lleva el título del 
condado de su nombre, concedido por el 
Rey D. Felipe IV, dia 26 de marzo del año 
1651 , al Illmo. Señor D. Francisco Manso, 
Arzobispo de Burgos, con facultad de ele
gir el sucesor que gustase, y en el mismo 
dia fue creado Vizconde de Negueruela. 

HERVÍAS tiene la gloria de contar entre 
sus hijos al primer marqués de la Ensena
da D. Cenon de Somodevilla, ministro de 
Fernando VI en el período mas feliz para 



HIN 
la nación después de tantos años de desas
tres. De este sabio ministro, cuya caída ce
lebró tanto el embajador inglés, que escri
bía á su patria, «quedataba sus cartas con 
una nueva e ra ,» y principiaba, otra carta 
lleno de placer por el triunfo, «ya no se 
construirán mas navios en España.» 

Prod. T r igo , cebada, avena, centeno y 
algún vino, pastos y ganado lanar basto. 

Pobl. Está Hervías empadronado como 
realengo entre los lugares del corregimien
to de Santo Domingo en el año de 1571, por 
46 vec. ó 230habitantes, calculando á cinco 
por vecino. 

E n 1831, en el Dice. Geog.de Barcelona, 
426 almas. 

E n el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 61 vec , 284 almas. 

H I N I S T R I L L A S ó I N E S T R I L L A S , vil la del 
part. de Cervera de Rio Alhama, 1 leg. S. 
O. de Cervera, y 15 S. E . Logroño. 

HINISTRILLAS es población antigua: con 
el de Finistrillas se nombra en el voto de 
Fernán González; dice: * Agreta, Finistrie-
liasy Centronica» Agreda, Hinistrillas, C i n -
t ruénigo. 

E n la jurisdicción de este pueblo se ven 
las ruinas de una antiquísima población 
que conserva parte de sus murallas, de la 
que se ha hablado en el artículo de C E R 
V E R A . Se encuentran en ella monedas cel
tibéricas ; los del pais dicen se llamaba C l u -
nia, y no pudiendo fijarse en este punto el 
convento jurídico de Clunia (Coruña del 
Conde) , suponen seria otra ciudad del 
mismo nombre. Llórente y Tragia reco
nocieron estas ruinas. 

HINESTRILLAS sin duda fue de mas impor
tancia que las otras poblaciones de aque
lla parte del pais; pues Agui la r , que ya 
era pueblo de estimación por los años de 
1381, se llamaba Aguilar de Hinestrillas, 
cuando con sus aldeas se le dio D. Juan 1 á 
D. Juan Ramírez Arellano, Señor de los 
Cameros. Aun en el día conservaba Hiñes-
trillas ciertos privilegios ó preeminencias, 
rastros de su antigua importancia. 

HINISTRILLAS era vi l la realenga, tenia 
alcalde ordinario, y era una de las villas 
eximidas de la provincia de Soria. 

Situada á 1 | legua de la raya de A r a -
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gon y Navarra, circuida de una cordillera 
de montañas cubiertas de romero, tomillo, 
espliego, salvia y otros arbustos a r o m á t i 
cos, abunda de aguas. E l clima es templa
do. Dice. Geogr. univ., publicado en Bar
celona año 1831. 

HINISTRILLAS está en la margen O. del 
Rio Alhama, 1 leg. S. O. de Cervera y 3 
N . de Agreda. 

Prod. Cáñamo, anis , l i no , algo de vino, 
granos, legumbres, hortalizas y patatas. 

E n el censo de la población de la coro
na de Castilla del siglo X V I , publicado en 
1829, está en la provincia de Soria, tierra 
de Aguilar , con 60 vec , ó 300 almas. 

E n el Diccionario Geográfico universal, 
publicado en Barcelona en 1830, 115 vec, 
574 almas. 

E n el censo de la provincia de Logroño, 
111 v e c , 494 almas. 

H O R C A J O , pueblo de la sierra muy próxi 
mo á Lumbreras, part. de Torrecilla de 
Cameros, 5 leg. S. de Logroño, y 3 S. S. E . 
de Torrecilla. 

HORCAJO es una aldea tan pequeña , que 
no se incluyó en el Diccionario de la Es— 
paña, dividida en provincias, & c , for 
mado por el Gobierno en el año de 1789. 
Está muy internada en la sierra ; medía l e 
gua N . de Lumbreras, y muy próxima á la 
venta de Piqueras. 

Tampoco se ha puesto en el Dice. Geog. 
univ. publicado en Barcelona en el año 
de 1831. 

En el censo de la población de la coro
na de Castilla en el siglo X V I , está H o r 
cajo en la provincia de Soria, tierra de Sau 
Pedro de Yanguas, en el sesmo de Guerte-
les, empadronado con Rabanera y con otros 
pueblos que son también hoy de la pro
vincia de Soria. 

E n el de la provincia están con Lumbre 
ras las aldeas de Horcajo, Hoyo, Pajares, 
y San Andrés , 230 vec , 1164 almas. 

H O R N I L L O S , villa de la sierra, part. de Tor
recilla de Cameros, 6 leg. S. E . de L o g r o 
ño y 3 | de Torrecilla. 

«San Félix, á quien algunos suponen 
Obispo de Calahorra, hizo vida eremítica 
en la falda de una eminencia cerca de Hor 
nillos; su santo cuerpo, según relación d i -
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rígida al M . Yepes, estuvo antiguamente en 
una iglesia en tierra del Camero, entre las 
villas de Hornillos y La Santa. Su sepulcro 
estuvo en el suelo hasta que en el año 1551 
el P. Barrio, abad de San Prudencio, hizo 
le colocasen en el altar. Después la mayor 
parte de sus reliquias se trasladaron á San 
Prudencio, colocándolas en una arca do
rada á la derecha de San Prudencio , y su 
santa cabeza se puso en una medalla junta 
con la de San Funes. La sierra de San Fe
lices toma el nombre de este santo.» Risco, 
España Sagrada, tom. 33, Obispos de 
Calahorra. 

Puede referirse á este mismo pueblo, con 
el nombre de Villahornillos, la donación 
de la era 11 42 ( año 1104 ), en que la con
desa Doña Tido, viuda del conde D. Lope 
de Vizcaya, estando con ella sus hijos Do
ña Toda, Diego López, Sancho López, y 
Teresa López juntos en el capítulo, dieron 
á San Millan los palacios de Villahornillos 
con sus divisas, que dice tuvo su padre 
Die^o Alvarez: señala los linderos, nom
brando á Reinaldo gramático, Blasco Gó
mez, Bermudo Rodríguez, Alvaro Diaz y 
Doña Frumilde. Sandoval, Monasterio de 
San Millan, par. 76. 

En la escritura del privilegio del seño
río de Cameros, dado á Don Juan Ramirez 
Arellano* por D. Enrique II , estando en 
Burgos, año de 1366,entre los demás pue
blos de Cameros se espresa Hornillos. 

HORNILLOS era villa de abadengo; yan 
tes de la abolición de los señoríos ponían 
alcalde ordinario las monjas bernardas de 
Herce. 

Está situada en la cumbre de un cerro 
á media legua de Nido de Cuervo con ex
posición al O. Los vientos que la dominan 
por todos los puntos, menos por el N . , la 
hacen fria en invierno y templada en ve
rano. 

Prod. Trigo, avena,legumbres, horta
lizas, hilados de lino y lana. 

Pobl. Hornillos está en el censo de pobla
ción del siglo XVI citado en el artículo de 
Nágera, empadronada por 42 vec. que á 5 
personas son 210 almas. 

En el siglo XVI, 42 vec., 210 almas. 
En el Diccionario Geográfico publica-
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do en Barcelona en 1830 y sig., 211 almas' 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño , 52 vec, 238 almas. 

HORNOS, lugar del part. y proY. de Logro
ño , 3 leg. S. de la capital. 

La Reina Doña Estefanía (viuda del Rey 
D. García de Nágera ), dejó en su testamen
to á su hija -Doña Jimena, los pueblos de 
Orcuetos, Fornos (Hornos) y Daroca. Mo-
ret, libr. 14, cap. 2 , núm. 2 de los Anal, 
de Nav. 

En dos escrituras de los números 243 y 
244 de la era 1112 (año 1074), del tomo 6 
de la Colección de diplomas ó documentos 
del archivo de Simancas, los Reyes de Ná
gera y Pamplona, D. Sancho y Doña Pla-
cencia, donan al monasterio de los San
tos Cosme y Damián las décimas de la l a 
branza del Rey que les pertenecía en V i -
guera: «id est térras et vineas; et de illa 
térra de Valle de Fornos et medietate de 
Entidigone &c. En la segunda escritura el 
Rey D. Sancho da « illo décimo de paren-
tibus meis persignando medio de Tidicon, 
et toto de Valle de Fornos , et in pertinen-
tio de Vichera, &c. No se puede dudar que 
este Valle de Fornos es e\rmismo de la v i 
lla de Hornos, tan próximo á Viguera v á 
Albelda. 

HORNOS está comprendido en la escritu-, 
ra del señorío de Cameros del año 1366. 
( Véase CAMEROS). 

Fue con Logroño de la provincia de Bur
gos; pero agregado el antiguo partido de 
Logroño á Soria, quedó Hornos de esta 
provincia hasta la creación de la nueva de 
Logroño. 

Era de los Duques de Nágera, que po
nían alcalde pedáneo. 

Prod. Granos, legumbres y ganados. 
Pobl. En el censo de población de la co

rona de Castilla en el siglo XVI, está Hor
nos en la sección de Nágera con otros 85 
pueblos, empadronado en 60 vecinos, 300 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 58 vec, 292 almas. 

En el Dice. Geog. publicado en Barce
lona en el año de 1830, 212 almas. 

HORTIGOSA DE CAMEROS, villa antigua 
de la sierra, part. de Torrecilla de Carne-
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ros, 8f leg. S. de Logroño y 2 también S. 
de Torrecilla. 

Peñaloscientos su aldea. 
HORTIGOSA está nombrada en la escritu

ra del voto del Conde Fernán González: 
«•Omnes villas de ambobusCameris, Or-
ticosa, Enciso, &c.» 

Se hace espresion de Ortigosa en la do
nación del monasterio de nuestra Señora 
de Castejon, que los Reyes D. Sancho III 
de Castilla y Doña Blanca su esposa hicie
ron á la santa iglesia de Calahorra. 

E l P. Aoguiano en el cap. 5.° del lib. 1.° 
del Compendio historial de la Rioja, co-

Ítia literalmente la cláusula déla donación, 
a que concluye en estos términos: «de 

quodam monasterio quod vocitant Beatam 
Mariam de Castejon , et iacet in termino 
de Nieva; inter villam Ortigosa, et ínter 
'villam Anguidano,» era 1196, año 1158. 

D. Enrique II, en el dia 8 de abril del 
año de 1366 donó las villas de Treviño V i -
lloslada, Lumbreras y Hortigosa á D. Pe
dro Manrique III de este nombre, que ha
biendo sostenido con decisión el poder del 
Rey D. Pedro, defendiendo contra el Rey 
de Aragón la plaza de Murviedro , sufrien
do con otros valientes caballeros castella
nos un sitio de seis meses, luego que la en
tregó se pasó al partido de D. Enrique. Sa-
lazar de Castro, Casa de Lara, lib. 5, ca
pítulo 6jr 11. 

Prod. Ganado lanar trashumante y es
tante. Granos y leg. 
. Ind. Lavaderos de lana. 

Pobl. En la adición al censo de la po
blación de Cast. en el siglo X V I , citado en 
el artículo de Nágera, con sus aldeas, 300 
vec, 1500 almas. 

En el Dice. Geog. de Barcelona de 1830 
y siguientes, 317 vec, 1585 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, Hortigosa de Cameros y Peñalos-
ciento, 211 vec, 944 almas. 

HOYO DE LUMBRERAS, pueblo pequeño 
de la sierra, muy próximo á Lumbreras, 
part.de Torrecilla de Cameros, 7 leg. S. 
de Logroño y 4 S. S. de Torrecilla. 

HOYO es una pequeña aldea muy próxi
ma á Lumbreras, cerca de Horcajo y de la 
venta de Piqueras, muy internada en la 
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sierra. No se nombra esta pequeña pobla
ción en el Diccionario titulado, la Espa
ña dividida en provincias, publicado por 
el Gobierno en el año de 1789. Ni en el 
Dice. Geog. univ. publicado en Barcelona 
en el año de 1831 y siguientes. 

Véase HORCAJO y LUMBERAS. 
HOYO DE V1LLANUEVA, aldea de la Sier

ra, part. de Torrecilla de Cameros, 7 leg. 
S. de Logroño, y 3 S. de Torrecilla. 

HOYO DE VILLANÜEVA es una corta pobla
ción muy internada en la sierra, tres cuar
tos de legua S. de Villanüeva de Cameros, 
y 1 leg. N. O. de Villoslada. 

No se nombra esta aldea en el Dicciona
rio titulado «España dividida en provin
cias* publicado de orden del Gobierno en 
el año de 1789. Sin duda se tuvo por po
blación comprendida en Villanüeva de Ca
meros. 

Véase VILLANÜEVA DE CAMEROS. 
HUERCANOS, antigua villa del part. judi

cial de Nágera, 4 leg. O. de Logroño, 1 leg. 
E. de Nágera, y media N. de Tricio. Hoy 
está reducida á una corta población, pero 
su campiña es muy fértil. 

HUERCANOS es también una población an
tiquísima: consta de documentos del A r 
chivo de Simancas que en la era 932, un 
tal Bellita vendió al Obispo Tudimiro va
rias tierras que tenia en «Horcanos, año 
894. Colección de franquicias, privile
gios, & c del Archivo de Simancas, nú
mero 196, tomo 6.a 

En el número 209 de otra escritura 
de venta de la misma colección consta que 
el Obispo Tudimiro compró una tierra á 
Fumiz Iben Dovat en la era 983 (año 
945). 

Y en el número 210 de la misma Co
lección y tomo, hay otra venta hecha al 
Obispo Tudimiro en Huercanos (Horca-
nos) con la misma fecha que la anterior: 
Regnante Garsia Sancionis in Pampilona. 
D. Garcia IV Rey de Pamplona y I de Ná
gera.1 

«Era 1010, á 14 de julio,año 972, el so
bredicho Rey D. Sancho (de Navarra) con 
la Reina Doña Urraca su mujer ofrecieron 
á San Millan que llaman santísimo confesor 
presbítero: ubi cor pus eius sacra cum vene-
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ratione tumulatus quiescit ; la villa de Huer-
canos en términos de la ciudad de Náge-
ra.» Sand., monasterio de San Miltan,pár~ 
raf 40. Era D. Sancho III de Pamplona 
y II de Nágera. 

HUERCANOS eslá situado en terreno l l a 
no y fértil, que lo seria mucho mas si se 
dirigiese mejor y canalizase el rio Yalde, 
que derramándose en las crecidas por los 
campos los desustancia y perjudica. 

Esta antigua villa hasta nuestros dias 
tenia derecho á cortar leña en unión de 
otros trece pueblos comarcanosen un terre
no montuoso llamado Haso, situado enci
ma de Santa Coloma, y tenia voto con 
ellos para el nombramiento de un alcalde 
mayor que cuidaba de la conservación del 
monte. Diccionario publicado en Barcelo
na en el año 1831. 

HUERCANOS era villa real, partido de 
Santo Domingo, provincia de Burgos. 

Prod.Trigo, cebada , legumbres , vino, 
cáñamos, lino y frutas, ganado lanar basto. 

Pobl, En el censo de población del s i 
glo X V I , citado en el artículo de Nágera, 
está Huercanos empadronado en 170 ve
cinos, que á 5 personas son 850 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo*-
groño, 175 vec., 798 almas. . 

I 
IBRILLOS, villa pequeña de la Rioja, part, 

judicial de Belorado, provincia de Burgos, 
9 | leg. de esta ciudad, y 2 leg. Nord. de 
Belorado. 

Tenemos una memoria importante de 
Ibrillosen el Cronicón Albeldense: refirien
do los nombres de los Reyes de León , dice: 
« Post illum Jilius ejus Ordonius, qui alli-
sit Albaida: Deinde Jilius ejus Adefonsus; 
qui allisit Ebrellos.» No se puede dar una 
noticia mas sucinta, y que al mismo tiem
po nos dé mejor á conocer la importancia 
de la plaza de Ibrillos, que esta, pues com
para tácitamente la toma ó destrucción de 
Ebrelos con la de Álbeida, y trasladándonos 
la noticia de la destrucción de esta por Don 
Ordoño I, como una de las grandes glorias 
de su reinado, porque Albaida (Albelda) 
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era una plaza muy fuerte que acababa de 
edificar Muza, Rey de Zaragoza, nos refie
re como gloria comparable á aquella la 
conquista de Ebrellos (Ibrillos), nada me
nos que por el famoso Rey D. Alonso III, 
que mereció el nombre de Magno. 

Esta noticia , ademas , nos dice el estado 
ó estension del reino de Asturias en el si
glo I X , puesqueconstándonos que los Con
des de Castilla y de Álava defendían por 
los Reyes de Asturias los castillos de Pan
corbo y Cellorigo (Véase el artículo de C E -
LLORIGO), estando Ibrillos 4 leg* al S. de 
este último pueblo se conoce perfectamen
te la linea ó raya de los imperios árabe y 
cristiano por aquella parte: Ibrillos, Ná
gera y Viguera eran plazas árabes arrima
das á las sierras de Ézcaray y Cameros, y 
apoyadas en las mismas que defendían las 
posesiones árabes del E. ó de la Rioja ba
ja y de Aragón. Pancorbo y Cellorigo pro
tegían parte de lo que hoy llamamos Rio
ja alta á la entrada del Rio Tirón y del 
Oja en el Ebro, ó á los pueblos de Tre-
viana , Foncea, Saja, & c , y defendían las 
entradas de los montes Obarenes por las 
hoces de Pancorbo, Foncea y Cellorigo á 
la antigua ó primitiva Castilla, y á la pro
vincia de Álava. Destruida la fortaleza de 
Ibrillos, la línea árabe de fortificación se 
retiró á Nágera, que muy luego fue con
quistada con Viguera y toda la Rioja (en
tonces llamada Cantabria) por el Rey Don 
OrdoñoII unido á D. Sancho Abarca, Rey 
de Pamplona. 

IBRILLOS aun posteriormente fue pobla
ción no despreciable, pues mereció se le 
diese fuero particular separado de los de 
Belorado y Cerezo, a pesar de la proximi
dad á estas dos antiguas poblaciones. Este 
fuero se encontró en el archivo de las mon
jas de Cañas, fundación de los López de 
Haro, Señores de Vizcaya y gobernadores 
muchos años de la Rioja y Bureba, fue da
do porD. Alonso VIII, y es el mismo de la 
villa de Haro con dos capítulos mas. 

Hoy Ibrillos es un pueblo corto: era del 
antiguo partido de Santo Domingo de la 
Calzada y del señorío.de D. Rafael Gil 
Delgado, Conde de Berberana. Está bien 
situado al pie de las sierras por la parte de 
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Belorado en tierra despejada, fértil y fresca. 

Prod. Todo género de granos y legum
bres, pastos y ganados. 

Pobl. Empadronado entre los pueblos del 
corregimiento de Santo Domingo de la Cal
zada en 1571, por 21 vecinos y como rea
lengo. 

En 1571, 21 vec, 105 almas. 
En el Dice. Geog. de Barcelona año 1830 

y siguientes, 60 vec, 300 almas. 
En el censo de la provincia de Burgos, 

33 vec, 131 almas. 
IGEA, villa del part.de Cervera del Rio A l -

hama, 2 legs. N . O. de Cervera, y 11 S. E . 
de Logroño. 

IGEA en el anterior estado de la división 
de España en provincias pertenecía á la de 
Soria, de la que era una de las villas exi
midas, y del señorío de D. José Rodríguez 
de Cisneros, quien ponía alcalde ordinario. 

Está situada al pie de una colina l l a 
mada la Cuesta de Santa Ana, en cuya c i 
ma hay una ermita de este título que fue 
la antigua parroquia. La mitad del pue
blo está en llano y la otra en cuesta. Báña
le el rio Linares que fertiliza su campiña 
y olivos: tiene un puente de piedra con 
tres arcos. Dice. Geog. unw. publicado en 
Barcelona año de 1831. 

Prod. Trigo,cebada, avena, legumbres, 
cáñamo, vino, aceite, frutas, miel y cria 
de ganado lanar y cabrío. 

lnd. Tejidos de sayales y bayetas. 
Pobl. En el censo de la población de Cas

tilla en el siglo X V I , publicado en 1829, 
está lgea en la provincia de Soria y tierra 
de Cornago en esta forma: «Aldea, Igea, 
y Valdeperillo, 347 » vecinos. 

En el Dice. Geog. de Barcelona, publi
cado en 1830, 4^5 vec, 2,178 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 381 vec, 1,624 almas-

IREGUA, rio de la Rioja, que nace sobre 
Villaoslada cerca de la sierra llamada Ce
bollera. En diferentes escrituras de la co
lección de documentos del archivo de Si
mancas se le llama Erroca y Erveca {es
crituras del año 941 y del 1063, núm. 204 
y 235, tomo 6), en otras Eroca é Iroca, aca
so por latinizarle, confundiendo asi el orí-
gen y natural derivación del verbo irriga-
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re. En la escritura del voto de Fernán Gon
zález se escribe Iruega «Omnes villa}de rivo 
de Iruega, Metrano, Beckera et Claviggo.» 
Corre por Villaoslada, Villanueva de Came
ros, Pradillo, Pinilios, Almarza de Cameros, 
Torrecilla de Cameros, Víguera, Nalda, 
Albelda,Villamediana, Varea, hoy aldeade 
Logroño (la antigua Varia), por donde en
tra en el Ebro después de haber regado 
y fertilizado los campos de diferentes pue
blos. Su curso es de 9 á 10 leg. al N, y 
desde Torrecilla de Cameros á Logroño su 
cauce y sus orillas parecen un bello jar-
din de flores, frutas y verduras. 

ISLA L L A N A , pequeño lugar, barrio de la 
villa de Nalda ; fue dado á D. Juan Ramí
rez Aréllano por el Rey D. Enrique II , y 
D. Juan Ramírez Aréllano le dejó en tes
tamento con Alta Alvelda ó Víguera á su 
hermano D. Gonzalo. Salazar, Casa de ha
rá cap. 11 del lib. 5. 

Véase NALDA. 

JALÓN, villa del part. de Torrecilla de Ca
meros, 5 | legs. S. de Logroño y 2 S. E. de 
Torrecilla. 

JALÓN anteriormente perteneció á la pro
vincia de Soria y era una de las villas exi
midas y de los Condes de Aguilar, quienes 
nombraban la justicia civil ordinaria. 

D. Enrique II no contento con haber 
premiado los servicios que le había hecho 
D. Juan Ramírez Aréllano, caballero Na
varro, dándole el señorío de los Cameros, 
comprensivo de 44 villas y lugares, y ade
mas el señorío de Aguilar de Inistrillas, 
con sus aldeas, y otros muchos pueblos, le 
dio también los lugares de Pinilios, Jalón, 
Alcocera y Arrabal, que eran de Gonzalo 
Fernandez Dicastillo, criado del Rey en los 
Cameros! Salazar, Casa de Lara, capitulo 
10, libro 5, art. D. Juan Ramírez Are-
llano. 

JALÓN está situada en terreno peñascoso, 
rodeada de montes, cerca del rio Tejada, 
que desagua en el rio Leza. 

Prod. Algunos granos y legumbres, pas
tos para ganado lanar. 

http://part.de
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Pobl. En el censo de la población de Cas

tilla en el siglo X V I está con Nágera en 
las adiciones empadronado por 25 vecinos. 

E n el siglo X V I , 25 vec , 125 almas. 
E n el Dice. Geog. de Barcelona de 1830 

y siguientes, 34 vec , 170 almas. 
E n el censo de la nueva provincia de L o 

groño , 29 vec , 186 almas. 
J I M I L E O , villa pequeña del part. judicial de 

Haro , 5 legs. y media E . de Logroño, y 
media leg. E . de Haro. 

JIMILEO es población muy antigua: se es
presa con el nombre de Cbemelio en el 
fuero de Nágera , dado por D. Sancho el 
Mayor, á principios del siglo X I , confirma
do por D. Alonso V I en el año 1076 y por 
D . Alonso el Emperador en la era 1174 
(año 1136). 

E n la escritura núm. 72 del Ap. á las 
Notic. hist. de las tres Prov. Vasc. de Lló
rente, que tiene el epígrafe: Donación á 
San Mil lan de una casa y otros bienes en 
Bozo, Jimileo, Pollas y Trepiana, se lee 
con respecto á Jimileo: «et in villa Semel-
lio Mediano meas casas sitas in media vil
la cum terris, vineis, pomiferis et perti 
nentia exituet introitu integro. «Era 1124 
(año 1086), firma: •Monnio Telliz oui hec 
dedi, testes Iradidi. Comité Garsea Ordo— 
ni in Noiera conf. Comité Lope in Álava 
et Bizkahia, &c . Alfonsus Rex in Toleto 
confirmáis D . Alonso V I . 

También hay noticia de Jimileo en una 
donación que en la era 1220 (año 1182) 
hizo á Santo Domingo de la Calzada Don 
Jimeno García , vecino de Leiva, de un so
lar en la vil la de Jimileo. 

JIMILEO sin duda decayó después; ha 
biendo sido aldea de Briones hasta princi
pios del siglo pasado XVII I en que se hizo 
v i l l a ; era del señorío de los Condes de 
Ureña y Duques de Osuna, como Brio
nes. 

Cuando se repite el nombre de Jimileo no 
puede me nos de recordarse el de Gemina Le-
gio, y teniendo presente que San Emeterio 
y San Celedonio, soldados de la legión 7. a 

Gemina padecieron martirio en Calahorra, 
como que se vislumbra que sin embargo 
eje que la mayor parle de la legión estu
viese en León, á quien dio nombre, pudo 
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alguna parte fijarse en el obispado de C a 
lahorra y poblar en él á Jimileo y otros 
pueblos. 

E l P . M . Risco dice: la legión 7. a , con 
los nombres de Gemina, P ia , Fé l ix , que 
Augusto fundó y colocó en Dalmacia, y 
por orden de Nerón fue trasladada á Siria; 
ú l t imamen te , por decreto de Nerón, ó 
Traja no, vino á España; se estableció cer
ca de Sublancio , de cuyas ruinas se l e 
vantó la ciudad de León. Risco, Esp. Sa
grada, tom. 33, trat. 69, cap. 19, nú
mero 6, pág. 277. 

Y al número 13 del mismo capítulo: 
«no podemos decir que residían en aque

lla ciudad (León), porque es constanteque 
las legiones estaban destinadas para la con
servación y tranquilidad de las provincias 
del imperio; y para este fin se repartían 
los soldados legionarios por varias regio
nes y ciudades. 

E n vista de estas justas observaciones del 
M . Risco se confirma la opinión enunciada; 
y si se considera que Jimileo está situado 
perfectamente al E. , y al pie de una peque
ña colina en una hermosa campiña, y so
bre una vega regada por el rio Zamaca, 
muy próximo al Ebro , y á la derecha, 
pero no sobre é l , en país muy templado y 
fért i l , un cuartp de legua de la preciosa 
vega de Haro, no seria de eslrañar que a l 
guna parte de la legión 7. a Gemina hubiese 
fundado una colonia en punto tan agrada
ble, cuyas reliquias, ó pequeños recuer
dos, existen solamente en el nombre de J i 
mileo, Gemi-Leo , ó Gemina Legio. 

JIMILEO está sobre la carretera de la 
Rioja, entre Haro y Briones, media legua 
distante de cada uno de estos pueblos. 
Muy bien situado, un corto paseo del 
E b r o , defendido de los nortes por una co
lina de tierra, y de peña arenisca. Su cam
piña está regada en parte por el rio Za 
maca, que entra en él Ebro debajo de. 
Briones, y en Jimileo tiene al E . puente 
de un arco. 

Prod. Mucho vino, tr igo, cebada, l e 
gumbres y hortalizas. 

E n el censo de la población de Castilla 
en el siglo X V I , publicado en el año de 
1829, está Jimileo en Briones y su tierra 
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empadronado por 18 vecinos, que á 5 a l 
mas cada uno son 90. 

En el siglo XIX, Dice. Geogr. publica
do en Barcelona en 1830 y siguientes, 43 
vea, 218 almas. 

Censo de la nueva provincia de Logro
ño , 36 vec., 179 almas. 

JUBERA, villa pequeña del part. de Logro
ño, 4 l e g- S. E. de esta ciudad, 3 de Cla-
vijo y 3 | E. de Viguera. 

En la colección de privilegios y fran
quicias , &c. del archivo de Simancas, to
mo 6.° núm. 230 se insertó una escritura 
de donación otorgada, «dia sesto feria idus 
decembris,» era 1095 (8 de diciembre de 
1057), por los vecinos de Jubera, de mu
chas heredades á favor y para dotación de 
la iglesia de San Andrés en el dia en que 
fue consagrada. 

A esta dotación sigue en el núm. 231 
una noticia de las heredades de Jubera, 
digna de leerse por el latin bárbaro en 
que se descubre el actual romance. 

JUBERA con sus villas Bucesta, Laguni-
11a y Oprela con sus términos, fueron de
jados en testamento al Infante de Pamplo
na D. Fernando por su madre la Reina 
Doña Estefanía, que Moret supone falle
ció en el año cristiano de 1066. Anal, de 
Navar.ylib. 14, cap. 2, núm. 11. 

E l alcalde de Jubera, que entonces lla
maban séniores y domini, se encuentra 
firmando como testigo algunas escrituras 
de dicha colección: siendo notable por su 
antigüedad la del núm. 195 , donación de 
Senzano ó Cenzano de la era 929(año 891), 
en que se lee: «eí omne concilium de Ju
bera testis.» Véase el artículo de SENZANO. 
En la escritura núm. 237 son notables las 
palabras: « in civitate illius villa? dicta; Ju
bera?.» 

De Jubera se ha escrito mucho suponien
do que el apóstol Santiago, en vida, pre
dicó en ella y en el país el santo Evange
lio. Como no hay memoria alguna de aque
llos tiempos ni aun de muchos siglos des
pués que lo diga, se quiso fundar esta 
piadosa creencia en las conchas ó moldes 
de conchas petrificadas de que se compo
nen sus montes y los de Viguera, &c Cuan
do se creia que esta clase de montañas de 
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conchas ó producciones marítimas eran 
peculiares de este pais, merecia disculpa 
que se las considerase efectos de causas 
sobrenaturales; pero constando por la 
historia natural que estos bancos de con
chas ó de sus signos se encuentran tierra 
dentro en otros muchos puntos del globo, 
cesa el milagro, y solamente llaman la aten
ción de los naturalistas para contemplar los 
grandes cataclismos que ba sufrido el pla
neta que habitamos. 

JUBERA parece que conserva el nombre 
antiguo de estas sierras; pronunciado Y u -
bera, tiene cierta asonancia con Yubeda 
é Idubeda. 

El castillo de Jubera con el de Clavijo 
y Ausejo fue dado en el año de 1207 por 
D. Alonso VIH de Castilla al Rey de Na
varra D. Sancho, en seguridad de la tre
gua por 5 años pactada entre ambos Re
yes, y en correspondencia de otros tres en
tregados por D.Sancho. Salazar, Hist. de 
la Casa de Lar a, lió. 5, cap. 3. 

En la anterior división de provincias, 
Jubera pertenecia á la de Soria, y era ca
beza del partido de su nombre que le com
ponían los siguientes lugares. 

Lugares. Bucesta. Véase su' 
artículo. 

Collado, E l . 
Reinares. 
San Bartolomé. 
Santa Cecilia. I Alcaldes 
Santa Engracia, tiene una/pedáneos. 

mina de plomo, sita cer-f 
ca del nacimiento del rio! 
Jubera. 

San Martin. 
Cenzano. Véase su artículo.] 

Hoy pertenecen todos estos pueblos con 
Jubera á la provincia de Logroño. 

JUBERA y su partido cuando se publicó 
el Diccionario titulado La España dividi
da por Provincias, publicado en el año de 
1789, pertenecia á D. José Rodriguez de 
Cisneros. 

Está en terreno montuoso y poco fértil. 
Da nombre al rio Jubera, que nace mas 
abajo de la villa de Lasanta y entra en el 

13 
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Ebro unido al Leza por Agoncillo. Tiene 
en su término minas de plomo. 

Prod. Algunos granos y pastos, gana
do lanar y cabrío. 

Media legua O. de Jubera está el despo
blado de una aldea de su jurisdicción que 
se llamó «Los Orcos.» 

En el censo de la población del siglo XVI 
está Jubera en la provincia de Soria, tier
ra de Fuente Pinilla , con 190 vecinos, y 
siguen: 

Venturiel. 
San Bartolomé. 

Reinares. 
Bucesta. 
Begajal. 
Santa Cecilia. 

Ce riza no. 
Santa Engracia. 
Collado. 

Pobl. En el siglo XVI con su tierra, 
410 vec, que á 4 habit. son 1,640 almas y 
á 5, 2,050. 

Con su tierra hoy 400 vec, ó 1820 al
mas, según el censo actual déla provincia. 

JUBERA, rio; el rio de Jubera nace en la 
falda septentrional de las sierras ó del an
tiguo Idubeda , cerca de Lasanta y Santa 
María, corre de S. á N. pasando las juris
dicciones de Valtrujal, Bucesta, Las-Dehe-
sillas, Jubera, San Julián, Las-Ruedas, 
Ventas-Blancas, Santa Lucía y Murillo de 
Rio Leza, en donde se une al rio Leza, en
trando juntos al Ebro. 

LAGUNA DE CAMEROS , villa de la sierra, 
part. de Torrecilla de Cameros, 6 leg. S. 
de Logroño y 2 S. E. de Torrecilla. 

La mucha antigüedad de Lagunilla, es-
presamente nombrada en el fuero de Ná-
gera, de principios del siglo XI, nos indi
ca la de Laguna, de donde debió derivar
se aquel diminutivo. 

En su monte se encuentra una cueva, 
que se dice por tradición fue en la que es
tuvo haciendo vida eremítica Santo Do
mingo de Silos, con cuyo nombre se la 
conoce: es pais muy montuoso. 

En la donación del término de Ruete, 
hecha al monasterio de Sacramenia, por 
D. Pedro Jiménez, señor de los Cameros, 
en el dia 19 de abril del año 1162, firman 
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como testigos dos vecinos de «Laguna.» 
Llórente, docum. núm. 135 del apénd. á 
las notic. hist. de las tres Prov. Vasc. 

Esta villa no se nombra en la escritu
ra del señorío de Cameros, dado por D. En
rique II á D. Juan Ramírez Arellano en el 
año de 1366. (Véase CAMEROS.) 

Es patria de Alfonso Martinez de Lagu
na, autor de un catecismo de doctrina 
cristiana. 

Laguna, cuando se publicó el Diccio
nario « La España dividida por provin
cias,» en el año de 1789, pertenecía al 
partido de Logroño, y provincia de Bur
gos, posteriormente fue agregada con el 
partido á la provincia de Soria, á la que 
perteneció hasta la creación de la provin
cia de Logroño. 

Era villa real. 
Prod. Algunos granos- y legumbres, 

pastos y cria de ganado lanar. 
En el censo de población del siglo XVI 

citado en el artículo de Nágera, está L a 
guna de Cameros con 160 vecinos, que á 
5 personas son 800, y Laguna con 60 vec; 
una será Lagunilla,pero no se puede fija
mente asegurar cual de las dos lo sea, tan
to menos, cuanto las dos son de Cameros; 
por lo que como Lagunilla ha sido mas 
nombrada en todos tiempos, y considera
da mayor población, á pesar de su nom
bre diminutivo, se puede creer que la L a 
guna de mayor población en el siglo XVI 
es Lagunilla , y la de menor Laguna. 

Pobl. En el siglo X V I , 60 vec, 300 alm. 
En el Dice. Geog. publicado en Barce

lona en 1830 y sig., 187 vec, 935 almas. 
En el censo de la nueva provincia de Lo

groño, 150 vec, 690 almas, 
LAGUNILLA, villa del part, de Logroño, 

3 legs. al S. S. E. de la capital. 
LAGUNILLA es población antigua: en el 

fuero de Nágera se llama Lacunela latini
zándola, tiene un barrio á menos de me
dia legua con iglesia filial que se llama 
Ventas-blancas. 

La Reina Doña Estefanía, viuda del Rey 
D. Garciade Nágera, dejó en testamento á 
su hijo el infante Don Fernando el pue
blo de Jubera con sus villas Bucesta, La
gunilla, Oprela y sus términos. Falleció 
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Doña Estefanía, según Moret, año de 
1066. Anal, de Navarra, lib. 11, cap. 2.°, 
núm. 11. 

Se hace mención de Lagunilla en una 
donación hecha en el año de 1162 al mo
nasterio de Sacramenia, por D. Pedro J i 
ménez, señor de los Cameros, dice: «doom~ 
nem terminum Roda; á rivo Sot usque ad 
terminum Murelli, et a via, qua* est subtus 
Lagunillam et descendit versus Logronio 
usque ad terminum Gusellietad terminum 
de A radon et utraque parte rivi Juverce om-
nem hereditatem cum aquis et pascuis... et 
Agriones, cum aquis et pascuis, &c. , et 
meam partem illius canalis, qui vocatur 
Picadones.» Llórente, docum. núm 135 
del Apénd. á las notic. hist. de las tres 
Prov. Vasc. epígrafe, Donación del térmi
no de Ruete. E l rivo de Sot será el rio 
Leza que pasa por Soto. Firman testigos 
de Novales, de Lagunilla, de Laguna, de 
Varea y de Villamediana. 

En el año de 14?8 los de Lagunilla, v i 
lla que tenia en encomienda el Conde de 
Aguilar, señor de los Cameros, con los de 
Clavijo, que eran del Conde, hacian guerra 
á los de Ribafrecha, que tenia en enco
mienda el Duque de Nágera. Salazar, His
toria de la Casa de hará, lib. 5 , cap. 10. 

En el Diccionario « España dividida en 
provincias» se pone Lagunilla ó Ventas 
Blancas; será y Ventas Blancas. Era del 
antiguo partido de Logroño, provincia de 
Burgos. Posteriormente fue agregado con 
Logroño á Soria. Señorío del marqués de 
Revilla, quien ponia alcalde ordinario, del 
que se apelaba al adelantado. 

Fue del monasterio de San Prudencio 
hasta que Felipe II con bulas pontificias 
le incorporó ala corona, y después se ven
dió á Martin de la Rivera, en cuya descen
dencia ha estado hasta la abolición de los 
señoríos. 

Situada en la orilla del rio Baun, que 
se reúne luego al Juvera. Tiene montes al 
Sur y Oeste, poblados de boges y encinas, 
y canteras de yeso y cal. 

Fue natural de Lagunilla D. Juan Saenz 
de Viamonte, que escribió un tratado so
bre la jurisdicción militar. D. N . A. B. N. 

En el censo de población de Castilla en 
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el siglo X V I , en la adición artículo de Ná
gera , se ponen dos Lagunas y ninguna La
gunilla; por supuesto una de las dos L a 
gunas es Lagunilla, pero no es posible dis
tinguirlas con plena seguridad. Véase el 
artículo anterior de Laguna. 

En el mismo censo se pone en las rela
ciones de la provincia de Burgos del año 
de 1594 as*> Lagunilla y Ventas blancas 
138 vecinos. 

Pobl. En el siglo X V I , 160 vecinos, 
800 almas. 

En el Dice. Geog. public. en Barcelona 
en 1830 y siguientes, 200 vec, 998 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño con Ventas Blancas, 262 vec, 1288 
almas. 

Cerca de Lagunilla estuvo el monaste
rio de Ruete ó Rota, fundado en el año 
vulgar de 1162, por D. Pedro Jiménez, h i 
jo segundo de D. Jimeno y de Doña M a 
ría, señores de los Cameros, y hermano de 
D. Diego Jiménez, patrón del monaste
rio de San Prudencio, al que en el año de 
1182 se pasaron el abad Lamberto y su 
comunidad de Ruete luego que el de San 
Prudencio se hizo de la orden del Cister. 
Yepes , monast. de San Prudencio, Cróni
ca de San Benito, tom. 5. 

LA MONGIA, pequeña población de la sier
ra, part. de Torrecilla de Cameros, 4 leg. 
S. S. E. de Logroño, y 3 E. de Torrecilla. 

E l retiro de San Millan y sus discípu
los á estas sierras, y de Santo Domingo de 
Silos y otros, y los nombres de La Mon— 
gia, La Santa, &c . , persuaden que en a l 
gún tiempo muchos santos varones se re
tiraron á ellas abrazando la vida monas-
tica y contemplativa. 

Esta pequeña población está apenas un 
paseo de Lagunilla y de Treguajantes. 

No la pone el Diccionario titulado « Es
paña dividida en provincias,* publicado en 
el año de 1789. 

Y en un mapa bastante exacto de los 
partidos de Logroño y Santo Domingo de 
D. Tomas López, está bajo de la nota de 
caserío. 

' En el censo de la población del siglo XVI 
está empadronado con Herce y otros pue
blos. (Véase HERCE. ) 
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Y en el último de la provincia de L o 

groño está con La Santa. (Véase L A SANTA.) 
LARDERO, villa del part. de Logroño, 1 leg. 

S. de la capital. 
En el fuero dado á Nágera á principios 

del siglo XI por D. Sancho el Mayor, con
firmado por D. Alonso V I , se nombra un 
pueblo con el nombre de Ladrero que pro
bablemente es Lardero. 

Sandoval en la Historia de San Millan, 
párrafo 48, pone la curiosa noticia si
guiente. 

«Era 1078 (año 1040), martes 26 de ju
lio, el Rey D. Garcia con su muger Doña 
Estefanía dieron á Azenari Iñiguez, llaman* 
dolé «tibijideli meo» fiel mió, de donde 
dicen nació el nombre de Fidalgo, la he
redad de D. Juan de Lardero; y para que 
la donación fuese firme, dio Azenar Iñi
guez al rey un caballo que valia 500 suel
dos, de color castaño, llamado el caballo 
del Conde D. Fernando Muñoz. 

La Reina Doña Estefanía dejó en su tes
tamento Alberite Lardero y Mucrones con 
sus términos á su hija la Infanta Doña 
Urraca. Moret, inserta el testamento en el 
lib. 14» cap* 2 , núm. 11 desús Anales 
de Navarra. 

.LARDERO está situado cerca del rio Ire-
gua que riega sus fértiles campos. 

En su jurisdicción se ven hoy trozos de 
la calzada romana que iba á Varia y á Bar-
hariaoa (hoy Varea y Barberana), per
fectamente conservados. En esta villa está 
el santuario dedicado á San Marcial, muy 
venerado en el país. 

LARDERO era lugar realengo: tenia alcal
de pedáneo. Antes de la creación de la nue
va provincia de Logroño era de la de 
Soria. 

En su término hay un despoblado que 
se llama Atajo que fue de la Reina Doña 
Estefanía, y lo mandóá su hija Doña Ma
yor; de él se habla en varios documentos. 

Prod. Granos, aceite, vino, frutas, ver
duras , cáñamo y lino. 

Pobl. Tenia 160 vec. á mediados del s i 
glo X V I , que á 5 son 800. \ 

En el Diccionario Geográfico publicado 
en Barcelona en 1830, 154 vecinos, 770 
almas. 

LED 
En el censo de la nueva provincia de Lo

groño, 250 vec, 1,150 almas. 
LA SANTA, villa pequeña de la sierra, part. 

de Torrecilla de Cameros, 6§ leg. S. E. de 
Logroño, y 5 | E. de Torrecilla. 

L A SANTA está comprendida en el pri
vilegio del señorío de Cameros del año 
de 1366. Está menos de 1 leg. de Horni
llos. En una iglesia entre Hornillos y La 
Santa estuvo el sepulcro de San Félix. 
(Véase HORNILLOS.) 

Era una de las villas llamadas eximidas 
en la provincia de Soria, del señorío de las 
monjas bernardas de Herce, quienes po
nían alcalde ordinario. 

Prod. Algunos granos, pastos y ganados. 
La Santa está en el censo de población 

del siglo X V I , citado en el artículo de Ná
gera, empadronada por 40 vec.', que á 5 
personas son 200 almas. 

Y en el censo de la provincia de Logro
ño está asi: «La Santa, La Mongia y R i -
valmaguillo, 36 vec, 164 almas.» 

LEDESMA, villa antigua del part. de Ná
gera , 6§ leg. S. O. de Logroño y 3 S. de 
Nágera. 

En la era 1052 (año 1014), estando los 
Reyes D. Sancho y su mujer Doña Mayor 
en San Millan, siendo abad el insigne va-
ron Ferrucio, á quien el rey D. Sancho 
amaba mucho, dieron (al monasterio de 
San Millan) la villa de Ledesma, cerca de 
Anguiano, y el lugar de Colia, cerca de Ma
tute, y mas dos monasterios, uno allí cer
ca de San Cristóbal, otro cerca de Náge
ra, que se dice San Pedro. Sand. Monast. 
de San Millan,par. 44* 

También se hace mención de Ledesma 
(Letesma) en la escritura de donación de la 
villa de Camporbin hecha al monasterio 
de San Millan por D. Iñigo López, Conde 
de toda Vizcaya año de 1076. Véase C A M 
PORBIN , dice: « deinde per sumo lumbo us
que ad termino de Letesma et ad Vadello 
de Scanguriam, qui est ínter Bunios et 
Camporbin ad loca Castreggon, et de alia 
parte Vallemediana ínter Camporbin et 
Mahabe a molleólo de confratres usque ad 
Bacarriezuela ; et illas vineas de Rate 
per via mercatura usque ad termino de 
Letesma.» 
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Situado entre el Nagerilla y la sierra 

de Cameros á la entrada de los montes, cer
ca de Pedroso,y 1f leg. N. deAnguiano. 

Era villa real con alcalde ordinario, del 
que se apelaba al adelantado. En lo espiri
tual ha pertenecido hasta la extinción délos 
monacales al monasterio de San Millan, que 
ponia un religioso para la cura de almas. 

Fue de la provincia de Burgos con el 
partido de Sanio Domingo. 

Prod. Algunos granos y legumbres, 
pastos y ganado lanar y cabrío. 

En el censo de la población de la corona 
de Castilla en el siglo X V I , está Ledesma 
en las relaciones de la provincia de Burgos 
del año 1594, empadronada por 40 vecinos. 

Pobl. En el siglo X V I , 40 vec., 200 alm. 
En el Dice. Geog. univ., publicado en 

Barcelona en 1830 y siguientes, 36 vec, 
180 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 34 vec, 156 almas. 

LEIVA, villa del part. de Santo Domingo de 
Ja Calzada, 10 leg. O. de Logroño, y 2§ N. 
de Santo Domingo. 

Tenemos noticia de Leiva en la dona
ción, nüm. 95, que insertó Llórenle en el 
Apénd. á las no tic. histór. de las Provine. 
Vascong., en laque firma «Garsia Munio 
de Leiva Testis,» era 1158 (año 1120}. En 
el fuero de Cerezo de mediados del si
glo XII , está Sanctus Michael de Leiva. 
En una donación hecha á la iglesia de San
to Domingo de la Calzada, año 1182, de un 
solar en la villa de Jimileo porD. limeño 
García, vecino de Leiva, y en otra de una 
serna en Santa María de Leiva por D. Die
go López de Haro, gobernador de la Rioja. 
Dr. Tejada, Histor. de Santo Domingo de 
la Calzada. En la lista de los préstamos de ' 
la diócesis de Burgos mandada hacer por 
el Obispo Aparicio á mediados del s i 
glo XIII, entre los pueblos del arcediana-
to de Briviesca, está «Leiva.» 

En una lista de los caballeros continuos 
de la casa de los Duques de Nágera de úl
timos del siglo X V , está D. Juan de Le i 
va, señor de Leiva. Se hace también men -
cion del Señor de Leiva en la sentencia 
sobre el señorío déla villa de Anguianoda-
tla en la Cnancillería de Valladolid á favor 
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del monasterio de Valvanera en 29 de no
viembre del año 1502, contra Juan de Lei
va, «capitán de sus Altezas, Señor de la ca
sa é el lugar de Leiva.» Salazar, Casa de 
Lara, tom. 4-°, pruebas al libro 17. 

Fue natural de este pueblo el famoso 
general de Carlos V Antonio de Leiva, in
signe defensor de Pavia. De este pueblo 
tomó el apellido la casa de los Condes de 
Baños, como descendientes de D. Sancho de 
Leiva, caballero del tiempo de D. Juan II. 
Llórente, Provine. Vascong., part. 2. a, 
cap. 24 número 22. 

BREVE DISERTACIÓN ACERCA DE LA ANTIGUA 
LIBIA. 

LIBIA, llamada asi en el itinerario de Antoni-
no Augusto, y en Tolomeo Oliva, acaso aña
dida la o por los copiantes; y sus habitantes 
llamados por Plinio Libienses ó Lubienses, 
numerándolos entre los pueblos del con
vento de Caesar Augusta, era por el O. la 
primera población de los Berones de que 
tengamos noticia. Estaba Libia, según el 
itinerario, 18 millas de Tritium Megalon, y 
dista hoy la actual Leiva 5 leg. O. del mis
mo pueblo, que sin variación de una sola 
letra se llama Tricio. Leiva está de 3 á 
4 leg. S. O. de Briones, villa que conser
va el nombre del pueblo que ocupaba el 
país á la entrada de los romanos, y que se
gún Estrabon, era de transmigración: Lei
va está sobre el rio Tirón al E. ó á la de
recha: rio que acaso separaba los dos pue
blos confinantes por este lado", Autrigones 
y Berones, y que parece conserva el nom
bre de aquellos, pues aunque se llamase 
rio Autrigon, convertido el au en 0, co
mo en Auca, Cauca, Auregia, & c , en Oca, 
Coca, Orense, unida Ja o de rio ó rivo con 
el nombre Autrigon pronunciado Otrigon, 
resultó rio Trigon y hoy rio Tirón, como 
Rio—oja. 

LIBIA era la mansión romana que seguía 
á Tricio en el camino que de Italia venia 
á España ó en el camino de E. á P. Ya he-
hemos dicho que la distancia apenas dis
crepa con la que hoy contamos á Tricio: la 
dirección á Briviesca, á donde iba el cami-
BO por Sagasamunclo y las antigüedades 
romanas que hoy mismo se encuentran en 
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una colina de tierra en la villa de Rame-
lluri ó Herramelluri, vienen á comprobar 
la localidad de la antigua Libia, sin duda 
en aquella colina muy cerca del actual Lei-
va. De modo que Leiva, conservando el 
nombre, nos esplica á qué población per
tenecieron las antigüedades de la colina de 
Hamelluri. 

No está tan exacta á la distancia natu
ral , la que nos marca el itinerario de Lei
va ó Libia áBriviesca: en él se ponen 18 mi
llas á Sagasamunclo, y 7 de Sagasamunclo 
á Briviesca, que es lo mismo que 25 millas 
ó 6 leguas y 1 milla, distancia que no hay 
por camino recto; pero como ignoramos 
la situación fija de Sagasamunclo, y por 
tanto el rodeo de 2 leguas que daban, no 
se puede decir si estará alterada la cuenta 
de las millas en el itinerario ó no. Gene
ralmente se cree que Sagasamunclo ó Segi-
samunculum, estaba junto á Santa María 
de Rivaredonda: llevando el camino de 
Leiva á Briviesca á un punto tan al O. po
dría acercarse ala distancia dé las 6 leguas: 
contra esta opinión hay argumentos y re
flexiones tan fuertes, que acaso por ellas 
el Señor Cortés, en su Dice. Geog. hist., lle
vó Sagasamunclo á Cameno; pero Cameno 
no está 7 millas ó siete cuartos de legua de 
Briviesca, apenas dista 1 legua, y nos ha
llamos con la misma dificultad para arre
glar las millas del itinerario. 

No corresponde á este artículo señalar 
detenidamente el punto del Sagasamunclo 
de Antonino ó Segisamunclum de Tolo-
meo; pero considerando que Cubo , próxi
mo á Santa María, y cerca de 1£ leg. de 
Pancorbo, conservando tan claramente 
parte del nombre de Antecubia ó Pante-
cubia que se reduce á Pancorbo, puede in
dicar el antigno término S. de este pueblo; 
viendo á Santa María de Rivaredonda me
tido entre Pancorbo y Cubo, parece se de
be buscar para Sagasamunclo otro punto 
mas distante de Pancorbo, y mas al E. ó al 
S. Y no pudiendo serlo Cameno, que apenas 
dista de Briviesca 1 leg. ó 4 millas, y el iti
nerario señala 7 millas ó siete cuartos 
de legua á Sagasamunclo, acaso se podria 
fijar en Zuñeda, que en su nombre y en la 
dirección presenta alguna probabilidad. 
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Convertida la S de Segisa en Z, conver

sión tan natural ó análoga; la g en w, co
mo en pugillum, puño pequeño, pugio pu
ñal, tangere, tañer, fingere, teñir, & c , Se-
gisa sonará Zeñesa; y teniendo presente 
que la d y la s se han usado indistintamen
te en algunas voces latinas, Quintiliano 
escribía, asversum por adversum, resulta
rá quede Segisa ó Sugesa, pudo nacer 
Zeñeda ó Zuñeda. La u y la e se han usa
do sin distinción en los mismos nombres: 
Gelio dijo, Auger por Augur, de lo que 
se podian citar muchos ejemplos: con estas 
observaciones, y teniendo presentes las 
grandes alteraciones, y estremadas abre
viaturas que ordinariamente se notan en 
los antiguos nombres de los pueblos, que 
el Ca de Cá-ceres indica la dicción de Cas-
trum casi suprimida: Zar, en Zar-agoza, 
César: Portu-gal Portus-Gallaicus: Por-
man, Portus Magnus: no se estrañará que 
Zuñeda nazca de Súgeda ó Ségesa, Saga-
sa ó Segisa, Segisama,y en diminutivo Se-
gisamunculum. Acerca de las letras que 
confundían ó usaban como equivalentes 
los Romanos y los antiguos, véase el su
plemento 11 deltom. 17 de Masdeu en la 
Histor. crít. de España. 

E l rodeo que daba este camino se pue
de esplicar, ó por la mayor fertilidad y 
abundancia de aguas del pais por donde 
pasaba, en comparación con el de la otra 
calzada que iba desde Briviesca á Atiliana 
ó de O. á E.,ó porque reuniéndose en los 
altos de Altable con el de Aquitania, era 
la misma calzada, y estaría suficientemen
te guarnecida. 

Sabemos la existencia de Livia en el año 
de 465 porque sus vecinos principales re
presentaron aquel año al Papa Hilario con 
los de Tricio y Briviesca á favor del Obis
po de Calahorra Silvano. 

LEIVA está muy bien situada casi al me
diodía de las sierras de Santurde y de las 
de Cellorigo, al principio del gran valle de 
la Rioja: su terreno produce todo género 
de granos y legumbres. Era de la provin
cia de Burgos y de los Condesde Baños. 

En el censo de la población de la coro
na de Castilla en el siglo XVI , está en el 
arzobispado de Burgos y arciprestazgo de 
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Belorado «San Miguel deLeiva una pila.» 

Pobl. En el siglo X V I , 20 vea, 100alm. 
En el Dice. Geog. publicado en Barce

lona en 1830 y 1831,.259 vea, 1296 almas. 
En el censode la nueva provincia de Lo

groño, 92 vea, 4^3 almas. 
La población del censo de la nueva pro

vincia de Logroño está mas exacta con res
pecto á esta villa que la del Dice. Geog. 
publicado en Barcelona citado. 

L E Z A , villa del part. de Logroño, 2§ legs. 
S. E. de la capital. 

Es población muy antigua: en el voto 
del Conde Fernán González se hace men
ción deLeza, llamando asi al rio que la 
baña, «rivo de Leza.» 

También consta la existencia de Leza en 
un documento de la era 988 (año 950), del 
que aparece que todos los vecinos de Le
za fueron testigos de la entrega que Ab
dica , abad del monasterio de Laturce, h i 
zo de sí y de sus monges ai monasterio 
de Albelda. Yepes, Crónica general de la 
orden de San Benito, escrit. 10, apénd. al 
tomo 5.° 

Y en una permuta de tierras hecha por 
los vecinos de Leza con los monges del mo
nasterio de Albelda en 22 de mayo del 
año de 974, era 1012, la escritura con
cluye, «Regnante Principe nostro San-
ció in Pampilona , et sub illius imperio fra-
ter ejus Ranimiro in Pecharía, et Leza.* 
Colee, de Simancas, tomo 6, núm. 216. 

La Reina de Pamplona y Nágera Doña 
Estefanía, dejó á su hijo el Infante D. Ra
miro, por el testamento que otorgó hacia 
los años de 1066, Leza con sus villas, So
to, Ciellas, Alficero, Torrecilla de los Ca
meros y Larraga. Moret, Anal. deNavar. 
lid. 14, cap. 2.°, núm. 11. 

Este Infante donó al monasterio de San 
Prudencio en 20 de mayo del año vulgar 
de 1072 los palacios y casas que en la v i 
lla de Leza le habia donado su hermana 
Doña Mencia. Moret, Anal, de Nav. lib. 14 
cap. 3, núm. 9. 

Y al monasterio de Santa María la Real 
de Nágera'dió en el año vulgar de 1081 
las villas de Torrecilla de Cameros, Leza 
y Trevijano. Archivo de Santa María de 
Nágera. 
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E l mismo Infante, titulándose señor d e 

Calahorra en el año común de 1081, ha
bia donado una heredad en Leza al mo
nasterio de San Millan. Sandoval, Historia 
del monast. de San Millan, año citado. 

La iglesia de Leza era una de las que se 
litigaban por los obispos de Calahorra con
tra el monasterio de Santa Maria de Náge
ra en los pleitos seguidos en el siglo XII, 
pero por transacción celebrada en tiempo 
de D. Alonso VIII, quedó para el monas
terio. 

Cerca de Leza se ven aun trozos de la 
calzada romana bien conservados. 

Tiene un puente esta villa sobre el rio 
Leza. Al N . está el monte de Viloria, po
blado de árboles y con buenos pastos, y 
al S. el peñasco y pueblo de San Bartolomé. 

En 1789 aun era Leza de la provincia 
de Burgos, partido de Logroño; pero ha
biéndose agregado este partido á la pro
vincia de Soria, correspondió á esta pro
vincia basta la creación déla de Logroño. 

Fue del señorío de los marqueses de 
Caracena, quienes ponian alcalde pedáneo, 
del que se apelaba al adelantado. 

Era natural de esta villa el insigne teó
logo del concilio de Trento D. Pedro 
Guerrero, arzobispo de Granada, y su so
brino Juan de Montalvo, agustino que es
cribió la vida del V. P. Juan Bautista Mo
ya. D. Nic. Antonio, Bibl. nov. 

Prod. Granos, legumbres, hortalizas, 
frutas, aceite, vino, &c. 

Tiene canteras de yeso. 
En el censo de la población de la coro

na de Castilla del siglo X V I , está Leza en 
el artículo de Nágera con 150 vea, ó 750 
almas. 

En el censo de la provincia de Logroño, 
88 vea, 392 almas (está bajo). 

LEZA, rio, llamado también en algunos mapas 
riode Cameros porque pasa y atraviesa esta 
sierra: es conocido algunas veces en escri
turas antiguas por el rio Jubera, porque 
este rio se le incorpora un poco mas aba
jo de Murillo. En el voto del Conde Fer
nán González se nombran los dos en la 
forma siguiente: « et rivo de Leza, et ri
vo de Gubera. » En la escritura núm. 227, 
del tom. 6.°, de la colección de documen-
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tos del archivo de Simancas, correspon
diente al año de IO48, se dice; «per rivo-
lum Lezce ab utriusque insulis cum limpha 
regatrice, &c.» Nace en la sierra y puer
to de Piqueras, y corta por Ajamil, Rava-
nera de Cameros, Soto de Cameros, Leza, 
Rivafrecha, Murillo de rio Leza y Agon-
cillo, en donde por el |0. del pueblo entra 
en el Ebro. Su curso es de 6 á 7 leguas 
al Norte. 

LINARES, rio; este rio toma tantos nom
bres como los pueblos por donde pasa bas
ta que se une al rio Alhama. Nace en la 
falda N . de la cordillera de los montes 
Idubedas ó Distercios, que demarcan la 
geografía de la provincia de Rioja: se for
ma de varios arroyos que corren al E. del 
puerto de Oncala en las sierras conocidas 
con los nombres respectivos de sierra del 
Escudo , sierra de Matarrebollo, puerto de 
Castelfrio, sierra de Cayo y sierra de Val-
tarejos. Va primero de S. á N. y después de 
S. O. á Nord. por la tierra y lugares de la 
villa de San Pedro Manrique, provincia de 
Soria, y por los de Logroño, Cornago, Val -
deperillo, Igea y Rincón deOlivedo, deba
jo del cual entra en el rio Alhama por su 
margen O. 

También se le llama rio de Cornago. 
LOGROÑO, ciudad, capital de la nueva prov. 

de su nombre, 7 | leguas Nord. de Ca
lahorra, 8 Nord. déla Calzada, 22 Nd. de 
Burgos y 55 Nord, de Madrid, situado á 
los 16 grados de longitud, y 42 de latitud 
sobre el rio Ebro, á la derecha. 

LOGROÑO es hoy capital de la Rioja. A l 
gunos doctos escritores han tenido por 
moderna la fundación de esta ciudad, su
poniendo fuesen sus fundadores los Con
des D. García y Doña Urraca en el reina
do de Alonso el VI. Los que esto escriben 
confunden la repoblación con la funda
ción. D. Alonso VI , dando á Logroño su 
famoso fuero en el año 1095, sin duda 
contribuyó al esplendor de esta ciudad; 
pero la población existia siglos antes como 
lo indica el mismo fuero. Su origen pare
ce debe fijarse en la destrucción por el 
Rey godo Leovigildo de Cantabria y Are-
jia ó Varejia, de las que se hablará al fi
nal. En prueba de la mayor antigüedad de 
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Logroño tenemos muchos documentos. 
Primero, la donación que los reyes de Pam
plona D. García el IV, y su mujer Doña Te
resa, hicieron á San Millan de la Cogulla, 
en el año 926, de las villas de Logroño y 
Asa, cuya escritura está en los Becerros 
gótico y galicano de San Millan. Llórente, 
Notic. hist. de las tres Prov. Vasc. Notas 
d la escrit. 81 del Apend.... Ademas, en el 
tomo 6.° de la colección de documentos 
del archivo de Simancas hay repetidas 
noticias positivas de la existencia de Lo
groño anterior á la ocupación del pais por 
D. Alonso el VI. En la escritura núm. 229 
de dicha colección y tomo se lee firman
do como testigo: «et judicio judicante 
Domino Martino, Dominator in Lucro-
nio\» era 1094 (año 1056). En otra del 
núm. 238, déla era 1102 (año 1064), fir
ma : Sénior Gomiz Zorraquin Dominator 
Logruño testis. En la del núm. 214, °, ue 
lleva el epígrafe Commutatio in Alesson, de 
la era 1111 (año 1073), se lee: «accepi ex 
vobis in mutua alia pieza in vía de Lu-
cronio devante sancti Michael^-» y en la 
del núm. 253, que aunque no tiene fecha 
se puede reducir á los mismos tiempos, 
que lleva el epígrafe, sernas de Albeldarse 
dice: «alia pieza justa rigo de Sancti 
Martini, et una de mercato Lucronio\ + y 
mas adelante, «duas piezas petrosas in 
•via de Lucronio.» En Ja escritura citada 
en el artículo de Lagunilladel 1162 y en 
otras muchas se vé la anterior existencia 
ée Logroño, no como un lugar cualquie
ra, sino como un pueblo principal, cuyas 
autoridades se encuentran firmando las do
naciones reales, como la del núm. 214 c i 
tada; y que en la del núm. 229, «Domi-
nus Martino dominator in Lucronio,* está 
con la cláusula particular de •judicio ju
dicante.* Se comprende también que se 
llamaba Logroño como en el dia, y que 
el nombre de Lucronium se le ponían por 
elegancia para latinizarle, pues en la del 
núm. 238, sénior Gomiz Zorraquin, no 
siendo tan latinizador, se firma Domina
tor in Logruño , habiendo puesto la u pre
cisamente por la o que ponen todos los 
otros, y conservando la o primera que los 
otros alteraban. Lo mismo sucedió con Ná-
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gera, que llamándose idénticamente como 
en eldia, se ve alterada en diferentes es
critos con el de Anagarum, Naiara, &c. 
Esta arbitrariedad que se tomaban de a l 
terar los nombres en las escrituras latinas 
era frecuentísima. Llórente,citandoá Mo-
ret en el núm. 31, cap. 15 , tom. i.°délas 
Notic. hist. de las Prov. Vasc., hace men
ción de una donación de casas y hereda
des en Valcuerna del año de 1076, y aña
de (hoy Valbuena), barrio de la ciudad de 
Logroño, en la que firma Lope Iñiguez, 
sénior en Bilivio. Por la muerte desgracia
da de D. Sancho de Peñalen, acaecida en 
junio del año de 1076, habiéndose apode
rado D. Sancho, rey de Aragón de los es
tados de Pamplona, D. Alonso VI de Cas
tilla aprovechó la ocasión de aplicarse pa
ra sí el reino de Nágera; y queriendo 
atraerse las voluntades, siguiendo el con
sejo que le habían dado los grandes de que 
conservase sus fueros á los del pais recien
temente unido, porque era gente dura y 
terrible ( palabras de la escritura del año 
1076 del libro Becerro de San Mil/an, c i
tado por Sandoval al párrafo 66), no so
lamente lo hizo asi en general, sino que 
mas adelante, después que los Condes Don 
Garcia y Doña Urraca mejoraron la pobla
ción de Logroño, el rey, en la era 1133 
(año 1095), le dio el famoso fuero de que 
dice Marina: «No fue menos insigne y 
celebrado que el de Sepúlveda, y aunque 
corto y escaso de leyes civiles y crimina
les, acaso es el cuerpo legal, si asi se pue
de llamar, que tuvo en Castilla mayor au
toridad y estension. D. Sancho el Sabio de 
Navarra dio este fuero á la villa hoy ciu
dad de Vitoria en el año 1181. El fuero 
de Logroño y de Vitoria se debe en cier
to modo reputar por cuaderno legislativo 
general de las villas y lugares de la Rioja 
y Provincias Vascongadas. E l de Logroño 
se dio á Santo Domingo de la Calzada, 
Castrourdiales.Laredo,Salvatierra de Ala-
va, Medina de Pomar, Frias, Miranda de 
Ebro, Santa Gadea, Berantcvilla, Clavijo, 
Treviño, Peñacerrada, Santa Cruz de Cam-
pezu, La Bastida y Placencia de Guipúz
coa. D. Diego López de Haro, habiendo 
fundado á Bilbao, año de 1300, le dio el 
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fuero de Logroño, como asegura Garibay.» 
Hasta aqui el Señor Marina en \osnume-
ros 113 j - 114 de su Ensayo histórico so
bre la antigua legislación. Este fuero se 
ha publicado impreso en varias obras, por 
lo que no se cree necesario trasladarle 
aqui. Llórente le insertó en la escritura 
núm. 81 del Apéndice á la obra Notic. 
hist. de las tres Prov. Vasc. E l mismo fue
ro, con el nombre de fuero de Vitoria, se 
dio á la villa de Briones por el Rey Don 
Alonso el Sabio. Desde esta época Logro
ño, favorecida con unas leyes tan francas, 
principió á prosperar, á lo que ademas 
cooperaba su bellísima situación, hermo
sura de su cielo despejado, y feracidad de 
un terreno sustancioso, y en mucha par
te regado con las aguas del rio Iregua. 

LOGROÑO tuvo que sufrir las vicisitudes 
y alteraciones que causó á todo el pais la 
desgraciada muerte de D. Sancho de Pe
ñalen. Mientras vivió D. Alonso gozó, co
mo toda la monarquía del sabio y feliz go
bierno de un Rey de quien dice Pelagio 
Ovetense: «ad hoc autem ne ulla témpora 
vitos ipsius vacarent a bonis operibus stu-
duit faceré omnes pontes qui sunt á Lu-
cronio asque ad Sanctum Jacobum^ pe
ro llevado á mejor vida este glorioso Prín
cipe, luego se vio envuelto el pais en una 
terrible guerra que sostenían por Castilla 
los López de Haro contra D. Alonso el Ba
tallador , rey de Aragón y Navarra, se
gundo esposo mal avenido de la reina Do
ña Urraca de Castilla. Colocado en el tro
no el hijo de esta, D. Alonso V i l Empera
dor, recuperó los estados de su abuelo, l le
nando de gloria su reinado. En tiempo de 
su hijo y sucesor D. Sancho III de Casti
l la , volvieron á entrar en la Rioja los ejér
citos navarros, mandados por su Rey Don 
Sancho VII en persona; pero fueron der
rotados completamente en dos acciones 
consecutivas en los llanos de Valpierre, 
cerca de Briones, por D. Ponce, Conde 
de la Minerva, refugiado leonés que man
daba las tropas castellanas. E l mismo Don 
Sancho V i l , llamado el Sabio, aprovechán
dose de la menor edad del rey de Castilla 
D. Alonso V I H , hizo una entrada por la 
frontera, apoderándose de Logroño, E n -

14 
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trena y otros pueblos; pero declarado de 
mayor edad D. Alonso, aliado con el Rey 
de Aragón, no solamente recuperó cuan
to el Rey de Navarra le tenia, si que, en
trándose con su ejército por aquel reino 
llegó á la vista de Pamplona: siguieron 
las vicisitudes de la frontera, ocupada unas 
veces por el Rey de Navarra y otras por el 
de Castilla, hasta que los dos Reyes, reuni
dos entre Nágera y Logroño á mediados 
de abril de la era 1217, se convinieron en 
diversas capitulaciones, que publicó Moret 
en el lib. 19, cap. 8 de los Anal, de Nav. 
Desde este tiempo los Reyes de Navarra 
renunciaron las justas pretensiones que te
nían á unos estados que hasta la infausta 
muerte de D. Sancho de Peñalen habían 
poseído sin contradicción. Logroño se so
brepuso á tantas mudanzas de fortuna, y 
en el año 1293 hallamos allí celebrando 
unas vistas á los Reyes D. Sancho IV de 
Castilla y el Rey de Aragón. 

D. Alonso el Sabio concedió á Logroño 
la exención de portazgos en todo el reino, 
esceptuando solamente los de Sevilla, To
ledo y Murcia. 

En las cortes de Burgos del año de 1315 
firmaron como procuradores por Logroño 
«Juan Márquez é Bernal Pérez.» 

Pero la acción gloriosa y para siempre 
memorable de Logroño sucedió en el año 
de 1336 en que, rolo el ejército castella
no, Ruiz Diaz Gaona, capitán y ciudada
no de Logroño, con solos tres soldados, de
fendió el puente impidiendo el paso al ejér
cito navarro vencedor, capitaneado por 
Gastón, Conde de Fox: Gaona murió en el 
puesto salvando la ciudad, y el Ebro le 
dio honrosa sepultura en el pozo que aun 
hoy conserva el nombre de Rui Diaz. 

Sobre los años de 1366, en la liga con
tra D. Enrique, Conde de Trastamara, ce
lebrada por el príncipe de Gales, el Rey 
de Navarra y D. Pedro Rey de Casulla, 
ofreció D. Pedro entregar Logroño al na
varro en premio de su amistad. Y en las 
celebradas el año siguiente de 1367 en 
Santa Cruz de Campezu , entre el mismo 
Rey de Navarra y D. Enrique, competi
dor de D. Pedro, ofreció D. Enrique al 
navarro Logroño si se unía á él contra 
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su hermano. Uno y otro no tuvo efecto. 

Vencedor D. Enrique II de su herma
no, y pacífico poseedor de la corona de 
Castilla, el Rey de Navarra devolvió á Don 
Enrique, en el año de 1373, las ciudades de 
Vitoria y Logroño, que habian sido fie
les siempre á D.Pedro. 

En el año de 1410 celebró sínodo en 
Logroño el Obispo de Calahorra D. Diego 
de Zúñiga. En tiempo de este prelado el 
Papa Eugenio IV mandó se trasladase la 
colegiata de Albelda á la iglesia de Santa 
María la Redonda de Logroño, lo que se 
verificó en el año de 1435 (Anguiano 
Comp. hist.)\ por lo que Sandoval en el 
par. 36 de la Hist. del mon. de San Mi-
llan% dice: que la iglesia de la Redonda 
de Logroño es la misma de San Martin de 
Albelda. 

Por este tiempo el Rey D. Juan II la con
cedió título de M. N. y M . L . y voto en 
cortes que no conservó. Anguiano cit. 

En tiempo de Enrique IV volvieron á 
apoderarse de Logroño los navarros; pero 
este Rey, acompañado del maestre deCa-
latrava D. Pedro Girón, la recuperó, to
mando al Rey de Navarra Los Arcos, La 
Guardia y San Vicente. 

Otro recuerdo histórico glorioso con
serva Logroño, y que celebra en el dia de 
San Bernabé. Combatida la ciudad desde 
el 25 de mayo del año de 1521 por un 
formidable ejército francés al mando del 
general Áspenos, á quien acompañaba un 
fuerte tren de artillería, no solamente re
sistió los ataques de este ejército que venia 
de apoderarse de Pamplona y de toda Na
varra, sino que ademas le rechazó y batió 
con la corta guarnición de la ciudad. Por 
esta hazaña él Emperador Carlos V man
dó añadir tres flores de lis á las armas de 
Logroño. 

En el año de 1572 se trasladó á Logro
ño el Tribunal de la Inquisición que se 
titulaba de Navarra, que había estado has
ta entonces en Calahorra. Ocupaba un 
magnífico edificio fuera de la ciudad, que 
fue destruido en la guerra déla indepen
dencia ó de 1808. 

En esta guerra estuvo casi constante
mente guarnecida Logroño por tropa 
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francesa fortificada en varios edificios pa
ra defenderse en caso necesario de nuestras 
divisiones militares espedicionarias y par
tidas patrióticas armadas, que recorrian el 
pais por todos lados y acometían con te
meridad á las divisiones del famoso ejér
cito de Napoleón. 

En el mismo tiempo destruyeron las 
guerrillas patrióticas el convento del Car
men , sobre el que los franceses hicieron 
un paseo; pero restablecidas las comuni
dades religiosas á la venida de Francia de 
Fernando VII en 1814, los carmelitas lo 
edificaron de nuevo. Publicada la consti
tución en 1820 fue otra vez destruido por
que los ingenieros opinaron que no se po
día defender la ciudad teniendo fuera de 
fortificación un edificio tan grande y sóli
do. Restituido Fernando V i l al poder ab
soluto fue segunda vez reedificado por los 
frailes en los años de 1826 y 28. 

Fueron naturales de Logroño, los es
critores siguientes: 

Fr. Gerónimo Román, de la orden de 
San Agustín. 

E l P. Mendo, jesuíta. 
Fr. Juan Bautista Fernandez, francis

cano. 
E l P. Ortuño, general de los bernardos. 
E l P. Bernal, premostratense, que es

cribió Sentencias de Santo Tomás en fa
vor de la inmaculada Concepción. 

E l P. Rodrigo Aríaga, jesuíta ; obras de 
elocuencia y filosofía. 

Fr. Bernardo Santander y Barcenilla, 
mercenario; Pláticas teológicas. 

Fr. Gregorio Argaiz, benedictino \ obras 
históricas. 

E l P. Paternina, jesuíta; obras devo
tas. 

Fr. Juan de Torreblanca, dominico; 
idem. D. N . A. B. N . 

D. Antonio Pérez Navarrete, Marqués 
de la Tercia, Caballero del hábito de San
tiago, autor de varias obras eruditas. 

D. Francisco López Zarate, poeta. 
D.Francisco Alvea Castro; obras polí

ticas, que se imprimieron á mediados del 
siglo XVII. 

D. Pedro Fernandez Navarrete, canóni
go de Santiago del mismo tiempo, sabio 
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autor de la obra Conservación de monar
quías. 

Y el docto Cardenal de Aguirre, bene
dictino, editor de la Colección de Concilios 
de España, y autor de otras obras y 
disertaciones profundas canónico-teo-
lógicas. 

Es patria también de Navarrete, famo
so pintor del tiempo de Felipe II, conoci
do por el Mudo. 

Y en nuestros dias, del Señor Barrio, 
digno consejero de Castilla, del Señor Ara
na, poeta; y de otras muchas personas 
eminentes en todas carreras civiles y mi 
litares. 

LOGROÑO tiene hoy, como cabeza de pro
vincia, Gefe político, Intendente, Admi
nistración y Diputación provincial, y co
mo cabeza del partido de su nombre Juez 
de primera instancia dependiente de la 
Audiencia de Burgos. 

En lo eclesiástico tribunal foráneo; cin
co parroquias, entre ellas la colegiata titu
lada Santa María la Redonda. Tenia cin
co conventos de frailes, tres de monjas, y 
en la casa que fue de los jesuítas un se
minario conciliar. 

Tiene buenos edificios públicos y parti
culares. De los públicos son los principa
les la Iglesia colegial y el puente sobre el 
Ebro, que ya existía en el año de 1095, 
pues se hace mención del puente en el 
fuero dado en el mismo año. Tuvo una 
capilla dedicada á San Juan, de la que ha
bla el fuero. Se la llevó el Ebro en la fa
mosa crecida de 1775. Es de 710 pies de 
largo con doce arcos, y tres fortalezas rui -
nosas. 

Tuvo buen castillo y murallas, en la» 
que habia cinco puertas principales. En el 
Dicción. Geogr. publicado en Barcelona 
el año de 1831 , se dice que Logroño fue 
conquistada por D. Sancho Abarca, y que 
después se volvió á perder. Logroño y 
parte de la Rioja se volvieron á perder 
cuando la batalla de Valdejunquera, pero 
inmediatamente se recuperaron. 

Las calles son regulares, se limpian con 
las aguas del Iregua. 

Muy buenas fuentes, y buenos paseos. 
Celebra feria el 21 de setiembre y dos 
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mercados los martes y viernes de la sema
na. Estaba exento de alcabalas, y gozó an
tiguamente de otros privilegios. 

Pero sobre todo, en lo que sobresale Lo
groño es en su fértilísima campiña y en 
su hermoso y despejado cielo, que lo 
constituyen una de las situaciones mas 
hermosas y apacibles para vivir. E l rio 
Iregua riega sus fértilísimos campos, y 
asegura con sus aguas las cosechas de to
do fruto. 

Prod. Abundancia de granos, legum
bres, hortalizas, frutas, aceite, vino, cá
ñamos, linos &e. 

lnd. Fábricas de aguardiente, de cur
tidos , de velas de sebo, naipes, sillas, som
breros y otras manufacturas. 

Pobl. En el censo de la población de 
Castilla en el siglo X V I , el empadrona
miento de Logroño y sus aldeas está en las 
adiciones en la forma que sigue: 

• 
PARROQUIAS. VECS. 

Iglesia de Santa María de Pa
lacio 600 

Santa María la Redonda. . . . 600 
Santiago. 700 
San Bartolomé 150 
San Blas. 30 
San Pedro. 25 
Barrio de Barea, anejo de San

ta Maria de Palacio 20 
Barrio del Cortijo , anejo de 

Santiago 20 
2,145 

ALDEAS ENTONCES DE LOGROÑO, HOY 
VILLAS. 

Lardero JW 
Alberite . - 200 
Villamediana ^OU 

560 
kft 

TENIA LOGROÑO EN EL SIGLO XVI SIN ESTAS 
ALDEAS. 

I 
Vecinos . 2,145 
Almas 10,690 
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POR EL CENSO DE LA NUEVA PROVINCIA 
TIENE HOY. 

Vecinos 2,080 
Almas 8,987 (1) 

Diferencia. . . 1,703 

Cantabria: Logroño á sus antiguas glo
rias añade otras muy notables por haber 
existido en el recinto ó jurisdicción de es
ta ciudad, y muy próximas á ella dos an
tiguas y memorables poblaciones, de las 
que con exactitud se puede decir que es 
sucesora. Una la famosa Varia de Tolo-
meo y Plinio, á donde llegaban las embar
caciones por el Ebro desde el mar; la que 
merece un artículo separado; y la otra 
Cantabria, que conserva su nombre en 
un cerro á la izquierda del Ebro, ó al l a 
do opuesto de Logroño alE.de la ciudad, 
muy próxima á ella. Por mas dificultades 
que se encuentran para admitir una ciu
dad con el nombre de Cantabria en este 
punto, son tantas las autoridades, y tales 
los vestigios que restan de ella, que no se 
puédemenos de confesar y creerlo como 
una verdad histórica. El primero que ha
bló de una ciudad de este pais llamada 
Cantabria fué San Braulio en la vida de 
San Millan, y aunque algunos han preten
dido que San Braulio no entendió por es
te nombre una ciudad sino una provincia, 
todo el contesto del pasaje que cuenta San 
Braulio lo resiste. Dice San Braulio que á 
San Millan reveló Dios en la cuaresma la 
destrucción de Cantabria. Eodem igitur 
anno cuadragésima* diebus revelatur ei 
etiam excidium Cantabria3. Unde nuntio 
misso jubet ad diem festum Paschae se-
natum ejus praesto esse: Ad praestitum 
conveniunt tempus: Narrat Ule quod vi-
derat: Sceleratorum Ccedes ¿Cómo se 

(1) Asi está el censo del ano de 1821; pero cal
culando á 5 almas por vecino son 10, Í00 almas: está 
bajo este censo. 
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ha de entender que San Millan fueseá ha
blar á toda la provincia? El santo quiere 
hablar á un pueblo, á su senado: á este 
reprende, á este intima la enmienda y la 
penitencia, porque si no perecerían. Lo que 
efectivamente se verificó, según San Brau
lio, habiendo sido destruida en tiempo de 
Leovigildo. Para predicar á la provincia ó 
á la Cantabria en general, no tenia que 
salir de su pueblo, en ella estaba. San 
Braulio distinguió bien la ciudad de la 
provincia, cuando hablando de un milagro 
del santo dice:.«todos los cántabros tu-
bieron noticia del;» que equivale á, todo 
su pais lo supo. « Eo quodnemo sit Canta-
brorum qui hocnon aut videre aut audire 
potuerit.» De la guerra que Leovigildo 
hizo en este pais sabemos por San Isidoro, 
que ocupó este Rey á Cantabria , y tomó á 
Arejia: «Cantabriam namque iste obtinuit, 
Aregiam iste cepit,» á la que el arzobispo 
D.Rodrigo llamó Varejia, conviniendo con 
Tito-Livio, que llama Varejaá la Variade 
Tolomeo: sabemos ademas, que el año 465 
existia con el nombre de Vareja, pues fué 
uno de los pueblos principales del obispado 
de Calahorra que representó al Papa Hila
rio á favor del obispo de aquella diócesis 
Silvano, y vemos fué conquistada por Leo
vigildo hacia los años 574, en el mismo año 
en que murió San Millan á la edad larga 
de mas de cien años. De modo que si 
no supiéramos la existencia de estas dos 
poblaciones en la misma época, podría
nlos creer que una se había sucedido á la 
otra; pero existían al mismo tiempo, y 
ambas fueron conquistadas por Leovigildo 
cuando, según San Isidoro, estendió el im
perio de los Godos, que antes de él, dice el 
santo doctor, « angustis Jinibus arctaba-
tur.» Y es tan cierto que se apoderó en 
este tiempo de la diócesis de Calahorra, 
que desde esta época se encuentra el obis
po calagurritano en los concilios de To
ledo, siendo el tercero del año 589 el pri
mero en que se lee. 

Moret, que no ignoraba la situación de 
la Cantabria antigua, dice hablando de la 
nuestra. «Loque podemos asegurar con 
toda certeza es, que en tiempo de los an
tiguos Reyes de Pamplona ó Navarra se 
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llamaba la Rioja con el nombre de Can
tabria. Porque hallamos que el Rey Don 
Sancho, abuelo del Mayor, en instrumen
to de la Redonda de Logroño del año de 
Cristo 983, dice reinaba en Pamplona y 
Cantabria, y firma como gobernador de 
ella Fortun Oxois el privilegio en que 
D. Sancho confirma sus posesiones y tier
ras de diócesis á la iglesia de Pamplona, 
en la era, según Sandoval, 1045: y en el 
reinado de su hijo D. García el de Náge-
ra, se hecha de ver comprendía mucha 
parte de la Rioja el gobierno ó tenencia 
llamada Cantabrense; porque en la carta 
de las arras que el Rey dio á su mujer la 
Reina Doña Estefanía, en la era 1078, en
tre las demás tierras que le señala , son las 
que tiene en honor este mismo caballero 
que todavía vivía, y fue el que hizo tam
bién de parte de Navarra el amojonamien
to con el condado de Castilla en la era 
1054« La memoria de las arras dice: El 
Señor Fortun Oxois con la tierra que tie
ne, conviene á saber, Vechera, con en
trambos Cameros, y Valle de Arnedo con 
todas las villas de la Cantabria. Y ya se 
vé, que fuera de las tierras que nombra, 
comprendía también otras con el nombre 
Cantabrtense.» Hasta aquí Moret citado 
por el P. Anguiano. Compend. histor. de 
la Rioja, lib. 2, cap. 5.° A lo que se debe 
añadir, quejen el fuero concedido en Ja era 
1070, año 1032, por el Rey D. Sancho al 
monasterio de Pampaneto en el lugar de 
Villanueva, confirmado por el Rey Don 
García y la Reina Doña Estefanía en 1 de 
enero de 1044» entre los testigos se lee 
sin duda el mismo Fortun, firmándose 
«Fortuni Uxoam Cantabrensis hic testis.» 
Colecc. de privileg. del archivo de Siman
cas, tom. 6 , núm. 220. 

Después dice Moret que él mismo «ha 
reconocido las ruinas del cerro de Can
tabria, y que las del Castillo estaban aun 
manifiestas; que se ven los cimientos de 
las murallas todavía levantados de la tier
ra, y las líneas torcidas de las torres so
bresalientes á trechos, y los fosos tira
dos &c., y sigue: y porque no quede duda 
del caso, en el Archivo de la Catedral de 
Calahorra se conserva un instrumento orí-
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riginal del Rey D. Alonso el Batallador, 
con el mismo signo que acostumbraba, en 
que concede á un caballero por nombre 
Fortun Aznares de Medina, que tenia en 
honor á Tilera, Santa Eulalia, Peña y Ta-
razona por sus muchos servicios para él y 
sus descendientes, la Torre de Almudebar 
con todos sus términos en Calahorra; y 
remata diciendo: Fecha la carta y corro
borada en la era 1 170, en el mes de marzo, 
en aquella población de Cantabria. Reina
ba dice, en Aragón, Pamplona, en Zere-
zo, San Esteban, en Arun, &c. Y en otra 
escritura del archivo de Sangüesa, que es 
del mismo Rey á los pobladores francos del 
burgo viejo de Sangüesa, dice en el origi
nal latino lo mismo que en una copia que 
bay en romance muy antiguo en dicho ar
chivo, este es: «fecha carta de donación era 
1160 en el mes de abril, en las octavas de 

S la resurrección de nuestro Señor, dia vier
nes, por nombre en aquella población de 
sobre Logroño que se clama Cantabria.» 
Moret citado. No se pueden dar unas 
pruebas mas terminantes de la existencia 
de la antigua ciudad Cantabria, que es
tá confirmada con la tradición constante 
basta nuestros dias, con el nombre del 
cerro, y con las ruinas que aun se ven. 

En prueba de la tradición no interrum
pida acerca de la existencia de esta ciudad, 
creemos dignos de traerse á la memoria los 
pasages de la antigua traducción del ar
zobispo D. Rodrigo, que reducen el nom
bre de Cantabria á Logroño, copiados por 
el M . Risco en el cap. 10, trat. 69 del 
tom. 33 de la España Sagrada. « E como 
quier que este Rey Witiza comenzase á ser 
bueno á los suyos en el comienzo, empe
ro después no les fué tan bueno. Echó á 
D. Pelayo, fijo de Favila, Duque de Canta
bria, que agora dicen Logroño, de la cib-
dad de Toledo. » Y en otra parte: « Estan
do España en grande cuita acordóse nues
tro Señor de ella por su merced, é levantó 
un esfuerzo, como una centella de fuego, 
á el Rey D. Pelayo, que Dios quisiera é 
quiso guardar para su servicio é para es
fuerzo de la cristiandad. Este Rey D. Pe-
layo fue fijo de Favila, Duque de Canta
bria, que es Logroño, que matara el Rey 
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Witiza cerca de Tuy: é Witiza persiguie
ra á este Pelayo é quisiera sacarle los ojos 
como ya dijimos, é Pelayo fugera á Can
tabria.» Y confirmando lo mismo en otra 
parte: «Persiguió otrosí Witiza á Don Pe-
layo, hijo del Duque Favila, que él ma
tara en Tuy é quisiéralo matar, mas Don 
Pelayo fuxó á su tierra que es Logroño, é 
asi escapó de las manos del Rey, que no 
quiso Dios muriese, antes quiso que fin
case simiente de los buenos en España. Ca 
él es amparo de los que le han menester.» 
Vemos en este párrafo ademas que D. Pe-
layo era de Cantabria ó Logroño. 

La misma traducción supone á D. Alon
so en Logroño algún tiempo después que 
D. Pelayo se retiró á Asturias, porque 
habiendo referido las victorias que este 
ganaba de los Árabes, dice luego: «en 
aquel tiempo D. Alonso el Católico, hijo del 
Duque D. Pedro de Cantabria, que es Lo
groño , fuxó de Logroño é fuese para As
turias, é ayudaba muy bien al Rey D. Pe-
layo á lidiar las lides de Dios.» 

Era tan común el nombre de Cantabria 
para todo aquel pais, que el Albendense, 
escritor tan auténtico y tan cercano á Ja 
restauración, escribiendo en el mismo 
pais á 2 leguas de Logroño, en medio de 
una numerosa comunidad en el monaste
rio de Albelda, nos dejó en pocas palabras 
el testimonio mas auténtico en la materia. 
Refiriéndolos sucesos déla era 943,dice de 
los Reyes de Pamplona: *Surrexit in Pam-
pilona Rexnomine SancioGarseanis...idem 
cepitper Cantabriam a Nagerense urbe us-
que ad Tutellam omnia castra.» E l mis
mo conquistó en la Cantabria desde la 
ciudad de Nágera hasta Tudela todos los 
castillos: escribía en el año de nuestro se
ñor Jesucristo 976. 

Se vé que no se puede dudar que en los 
últimos años del imperio en España, cer
ca de Logroño, hubo una ciudad que se 
llamó Cantabria, que destruida por Leo-
vigildo sin duda volvió á reponerse, y 
que debió ser la residencia de los Duques 
de Cantabria hasta la entrada de los Árabes. 

No por esto se puede afirmar que exis
tiese en tiempo de Augusto, porque care
cemos de autoridad que nos lo haya tras-
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mítido. También no es dudoso que los 
Cántabros que sujetó Augusto no se es-
tendian tanto; aquellos ocupaban las mon
tañas de Burgos cerca de los manantiales 
del Ebro, y por el E. lo mas llegarían has
ta Oña, en cuya inmediación, en el valle 
de las Caderechas, está la actual villa de 
Cantabrana, ya metida entre altos montes. 
Oña está 16 leguas al O. de Logroño, dis
tancia notable para llevar la Cantabria de 
Augusto hasta allí: de modo que aunque 
Estrabon dijo que los Berones confinaban 
también con los Cántabros Coniscos, co
mo por otra parte sabemos que los Autri-
gones cogian desde Briviesca hasta la en
trada del Nervion en la Mar, que es decir, 
hasta Bilbao, no hay lugar para poner á 
los Cántabros Coniscos en las Conchas de 
Haro, que están al E. del paisque induda
blemente era Autrigon, y que por allí te
nia los Cántabros al O. Asi, cuando algu
nos críticos colocaron los Cántabros Co
niscos en las Conchas de Haro, facilitaban 
la existencia de una ciudad cántabra en 
Logroño, solamente 6 leguas distante; pe
ro considerado el terreno y la estension de 
los Autrigones hasta Bilbao, estos se cru
zaban en medio sin dejar comunicación á 
los Cántabros Coniscos, colocados en las 
Conchas con los otros Cántabros. Mas creí
ble es que los Cántabros Coniscos confi
naban con los Berones por Montes de Oca; 
pero este esotro pun{o. 

Para nuestro intento queda demostrada 
la existencia de una ciudad llamada Can
tabria en el cerro de este nombre, próxi
mo á Logroño, á la izquierda del Ebro. 
Se podían alegar aun mas comprobantes, 
pero parecen suficientes. En qué tiempo se 
fundó lo ignoramos; sabemos que existia 
en tiempo de San Millan ó en el siglo V; 
que en el VI la destruyó Leovigildo; que 
posteriormente, en muy diferentes y leja
nas épocas, se conservaba su memoria y sus 
ruinas. Hallamos, sí, la dificultad de que 
pudiesen estar dos grandes ciudades tan 
próximas; no Logroño, que entonces no 
existia, sino Cantabria y Vareja; pero cons
ta asi, y aun cuando se pueda suponer 
una misma ciudad dividida en dos barrios 
el uno á la derecha del Ebro, que es V a -
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rea, y el otro á la izquierda, que era Can
tabria, lo que al parecer componía á San 
Isidoro y á San Braulio, refiriendo el pr i 
mero, que Leovigildo conquistó á Arejia ó 
Barejia, y el segundo que el mismo Leo
vigildo destruyó á Cantabria; como no es 
imposible la existencia de los dos pueblos 
ni hay contradicción en los testos de los 
dos santos doctores, no parece necesario 
aventurar supuestos que pueden ser ima
ginarios. 

Varea, aldea, partido de Logroño, me
dia legua al E. de la capital, sobre el rio 
Iregua á la derecha, y sobre el Ebro tam
bién á la derecha. 

Varea es el otro famoso pueblo de la 
antigüedad á quien ha sucedido Logro
ño: hoy apenas es una pequeña aldea la 
que Tito Livio, en el Apénd. al lib. 91, 
llama Validissimam Urbem. Se ha con
siderado dudosa la existencia de una c iu 
dad con el nombre de Cantabria, en el 
cerro de este nombre, casi al frente de Lo
groño á la izquierda del Ebro, pero no 
se ha puesto en duda la existencia de Va
rea á media legua E. de Logroño. Estra
bon la llama fiaría, ciudad de los Berones, 
pueblo también de la transmigración de 
los Celtas, y añade que Varia está en el 
paso del Ebro. Tolomeo la cuenta entre 
las poblaciones de los Berones con Tritium-
Megalon y Oliva, y también la llama Va
ria. En el itinerario de Antonino Augusto 
se la vé con el nombre de Verela, en el 
viage del Este á Pon. en este orden: Ca-
lagurra, Verela, Tritium, en cuyo orden 
están también hoy Calahorra, Varea y 
Tricio. No parece se debe dudar que el Ve-
rela se haya alterado por los copiantes es
tando conformes en el de Varia los auto
res citados. Plinio nos dejó en pocos ren
glones importantes noticias de esta anti
quísima población : dice en el cap. 3.°, li
bro 3, del tom. 1.° de la Histor. natural: 
lberus amnis navigabili comercio dives, or-
tus in Cantabris haud procul oppido lulio-
briga, 4^0 M. pass. Jluens navium per 
260 M. a Varia oppido capacc quem prop-
ter universam Hispaniam Graici appela-
vere Iberiam. Sabemos por esta noticia que 
Varia distaba 260 millas de la entrada del 
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Ebro en el Mar, espacio en que era nave
gable siendo el último puerto Varia. Mas-
den creia estaba equivocada está cuenta 
de las millas; pero si se consideran las 
continuas vueltas ó sinuosidades de este rio 
se hallará exacta la distancia de las 260 mi
llas ó 65 leguas de Plinio. 

Hay otra noticia importante de Varea 
en la Historia romana. En el fragmento 
al lib. 91 de Tito Livio, encontrado á fines 
del siglo pasado en la Biblioteca del Vati
cano, y publicado por el sabio abate Gio -
venaci, dice Tito Livio, hablando de la 
guerra sertoriana , que Sertorio « dimisiss 
iis ipse profectus per umconum {Vasco-
num) agrum dudo exercitu in conjinio 
Vironum {Veronurn) posuit castra. Pos
tero die cum equitibus progressus ad Hiñe
ra exploranda ,jusso pedite quadrato ag-
mine sequi, ad Varejam validisimam re-
gionis ejus Urbem venit.» Tenemos aqui 
á Sertorio en frente de Vareja; no sigue 
el fragmento, y asi ignoramos el fin de es
ta espedicion; pero vemos por esta rela
ción que en el tiempo de la guerra serto
riana la Varia de Estrabon, Plinio y To-
lomeo y Vareja de Tito Livio ya era una 
ciudad muy fuerte de los Berones. Después 
de estas memorias, no se encuentra V a 
rea nombrada en la Historia hasta los 
años 455 de Jesucristo ó mediados del s i 
glo V , con motivo de una esposicion he
cha al Papa Hilario á favor del obispo de 
Calahorra Silvano por los principales ha
bitantes de Cascante, Calahorra, Varea, 
Tricio, Livia y Briviesca; recomendación 
que oyó el Papa, suspendiendo las provi
dencias que contra el obispóse habian to
mado con arreglo al Canon 5.° del con
cilio Niceno por los obispos de la provincia 
Tarraconense. En el siglo V i l se vé otra 
memoria de Varea, que acaso no todos ad
mitirán, que ya se ha apuntado en el ar
tículo de Cantabria: hablando San Isidoro 
de Leovigildo, dice: «Cantabriam namque 
iste obtinnit: Aregiam iste cepit.» Algu
nos críticos buscan esta ciudad no con
formándose con la traslación que hizo el 
arzobispo D. Rodrigo que la escribió Bare-
giam; no obstante parece de mucho peso 
la autoridad de un historiador docto que, 
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escribiendo siete siglos antes que nosotros, 
pudo tener presentes códices de que hoy 
carecemos, y que siendo del pais, ó muy 
próximo á él, estaba en proporción de ad
quirir noticias, ver documentos y las mis
mas ruinas de Varia. Se confirma la tras
lación de D. Rodrigo, ó su inteligencia de 
Arejia en Barejia, conque mientras igno
ramos existiese una ciudad Arejia, ni en la 
Cantabria, que comprendía aquel pais en
tonces, ni en alguna otra parte, sabemos 
por el documento anterior que en el tiem
po del Papa Hilario á mediados del siglo V 
existia nuestra Vareja; y efectuándose las 
campañas de Leovigildo en el siglo siguien
te VI y en el pais de Varia, Vareja ó Va-
regia, es muy natural que San Isidoro ha
blase de esta antigua , fuerte y rica ciu
dad. Leovigildo dejaría en mal estado á Va
ria , y de sus ruinas se iria formando L o 
groño. 

En el siglo XII era aun navegable el 
Ebro desde Varea, en donde D. Alonso el 
Batallador embarcaba la madera que lle
vaba de la Rioja parala proyectada toma 
de Tortosa. 

LOGROÑO, provincia: la nueva provin
cia de Logroño comprende, con muy po
ca diferencia, el pais que sin demarcación 
anterior, solamente por su posición natu
ral , se ha llamado Rioja, aunque según 
los tiempos fue dividido ó repartido en 
diferentes provincias, y especialmente en 
las de Burgos y Soria. En los años de 1789, 
cuando se publicó el Diccionario de los 
pueblos titulado La España dividida en 
provincias , aun pertenecía la mayor parte 
de la Rioja á la provincia de Burgos. De 
ella eran los grandes partidos de Logroño 
y de la Calzada, que constituían una gran 
parte y muy poblada del pais. Tenia no 
obstante entonces la provincia de Soria los 
partidos de Alfaro y Calahorra á las ribe
ras del Ebro, y en la sierra los de Aguilar, 
Enciso y Jubera, y ademas mezcladas prin
cipalmente con pueblos del partido de Lo
groño, un número considerable de pobla
ciones conocidas con el nombre de villas 
eximidas, entre las que se contaban Albel
da, muy próxima á Logroño, Autol, Au-
sejo, Clavijo, Nalda, &c. Posteriormente se 
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hizo otra nueva división, dando á la pro
vincia de Soria la mayor parte de los pue
blos del partido de Logroño, y entre ellos 
Abalos, San Vicente, Rivas y Pecina en la 
Sonsierra de Navarra, distantes solamente 
15 leguas de Burgos con camino llano y 
20 leguas de Soria, obligándolos á atrave
sar las altas y ásperas sierras de Cameros 
para concurrir á la capital al despacho de 
sus negocios: esta a'gregacion, hecha sin 
duda para reunir á la provincia de Soria 
un pais muy fértil , era monstruosa en to
dos conceptos: en nada estaban conformes 
ni los intereses ni los hábitos de los dos 
paises, y no se presentará en la historia 
una época en que los habitantes del Sur 
de las sierras de Cameros, Valbanera y la 
Demanda, se considerasen de la misma fa
milia que los del Norte y sus llanos, ó los 
de la Rioja. En tiempo antiguo los roma
nos encontraron el valle del Ebro y las 
sierras referidas al N . pobladas por los Be-
rones, y al S. por los Arebacos. En el de 
los Godos la Rioja estaba comprendida en 
el ducado de Cantabria, que no se dice 
pasase de las sierras. 

Reconquistadas al principio del siglo X 
Nágera y Viguera, perteneció el pais que 
hoy llamamos Rioja unas veces con título 
de reino de Cantabria, y otras de reino de 
Nágera, á los Reyes de Pamplona en unión 
con la Bureba, parte de las merindades de 
Castilla la Vieja y las Provincias Vascon r 

gadas hasta la muerte desgraciada de Don 
Sancho de Peñalen : D. Alonso el V I se 
apoderó entonces del pais y le conservó 
sus fueros. En tiempo de este Rey vemos 
por primera vez el nombre de Rioja en el 
fuero que dio á Miranda á últimos del s i 
glo X I . Siguió y sigue conocido el pais 
con el nombre de Rioja, n o m b r e q u é , na
cido del pequeño rio Oja, ha hecho común 
hasta Alfaro la semejanza de clima y la 
conformidad de producciones. Estas c i r 
cunstancias reclamaban hacia tiempo la 
formación de la nueva provincia; y efec
tivamente, teniéndose presentes en las cor
tes de los años de 1820 y 2 1 , habiéndose 
hecho una nueva división de territorio, se 
creó la provincia de Logroño. Pero en el 
año de 1823, restituidas las cosas al esta-
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do que tenian antes de las innovaciones del 
año de 20, se restableció la monstruosa d i 
visión anterior, que permaneció hasta que 
por real decreto de 30 de noviembre de 
1833, se hizo una nueva división civil de 
las provincias del reino, estableciendo la 
de Logroño como una de las ocho corres
pondientes á Castilla la Vieja. 

Para la formación de esta nueva provin
cia se siguió el mismo plan que en la de 
los años 20 y 21 con algunas alteraciones 
ligeras nacidas de no querer alterar los l í 
mites de las provincias exentas, y reino de 
Navarra. En la división de las cortes se 
agregaba á la nueva provincia de Logro
ño la parte de Álava qué , por formar par
te del gran valle de la Rioja , se llama R i o 
ja alavesa, y de Navarra se habia unido á 
Logroño la ciudad de Viana, 2 leguas so
lamente distante. En la nueva división que
daron estos paises y pueblos con su anti
gua constitución, y la provincia se com
puso enteramente de pueblos de Castilla, 
señalándose sus límites con las otras pro
vincias en la forma siguiente: 

Confina esta provincia por el N . y N . E . 
con Álava y Navarra*, por el E . con esta y 
la de Zaragoza ; por el S. y N . O. con las 
de Soria y Burgos, y por el O. y N . O. con 
esta última. 

E l límite S. empieza en la sierra Neila, 
sigue por la laguna Urbion, origen del 
Duero, N . de Montenegro; nacimiento del 
Iregua, sierra de la Tregüe la , puerto de 
Piqueras, Posada del Rey, origen del rio 
Leza, por el límite del partido de Yanguas, 
el cual con todos sus pueblos queda para 
Soria, por entre la sierra de Ayedo y A r -
chena, por el E . de Armejim y Villadijo; 
cruza el Cornago y continúa por el E . de 
Fuentebella, sierra de Alcarama O. de N a -
vajun, y N . de Cigudosa; pasa por Mone-
gro, y corta el rio Añamaza en la confluen
cia de los dos ramales que forman una is
la por el N . de Agreda á terminar en el an
tiguo límite de Aragón al O. de San Mar 
tin. 

E l límite O. principia en la sierra y o r í -
gen del rio Neila , sigue por este y por en
tre Canales y Huerta de arrriba al puerto 
de la Demanda y origen del rio T i r ó n , por 

15 
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cuya margen derecha corre hasta Pradilla, 
desde donde, dirigiéndose par el E. de es
te pueblo y de Espinosa del monte de Rio-
ja, va á buscar el rio llamado Lechigo, el 
cual sigue hasta su unión con el Tirón; 
atravesando luego este rio marcha por en
tre Valluercanesy Treviana, Áltabley San 
Millan de Yécora por el O. de Foncea, y 
doblando luego á buscar los montes Ova-
renes cerca de Pancorvo, dejando al N. á 
este pueblo, sigue por la línea divisoria de 
dichos montes hasta terminar en el Ebro 
al S. de nuestra Señora de Herrera. 

E l límite N. empezando por mas abajo 
de Alfaro, al S. de Navarra, sigue la orilla 
derecha del Ebro hasta mas arriba de Mon-
talvo, donde pasa á la izquierda, y com
prendiendo á San Vicente, La Bastida y 
Briñas, vuelve á buscar la misma orilla al 
S. de nuestra Señora de Herrera. 

- Su límite E. es la actual línea divisoria 
de Aragón y Navarra. 

Hasta aquí el real decreto citado, advir
tiendo que en el párrafo anteúltimo está 
la Bastida equivocadamente como de la 
nueva provincia perteneciendo á la de 
Álava. 

Toda la nueva provincia se dividió en 
nueve partidos, que con el número de los 
pueblos en general y población se ponen 
en el siguiente estado, copiado del resu
men que publicó el Gobierno. 

FtJL'BS. TECT50S. ALMAS. 

Alfaro ~ T 1,986 7,654 
Arnedo 46 5,16% 19,040 
Calahorra. . . . 6 3,153 12,616 
Cervera 12 2,921 11,000 
Haro. . . . . . . 30 5,326 18,153 
Logroño 39 7,649 29,768 
Nágera 45 5,557 20,390 
Santo Domingo. 53 3,287 12,946 
Torrecilla de Ca-

meros J 6 _ 4247 16,151 
285 39,288 147,718 

LOGROÑO está en medio de la provin
cia considerada en su latitud , y el últ i
mo pueblo por el O. es Foncea, 11 leguas 
distante de la capital, y por el E, Alfaro á 
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12 leguas: los demás pueblos están ge
neralmente mas próximos á Logroño. En 
su longitud no está en el medio, muy al 
contrario á un estremo, porque situada so
bre el Ebro á la derecha, por la izquier
da de este rio confina con la jurisdicción 
de Logroño la de Viana, que está á 1 legua 
N. E., y es de Navarra, y la de Oyon á la 
misma distancia N . , que es de Álava; pero 
no reuniendo las demás poblaciones nu
merosas siquiera la primera cualidad, es
pecialmente Calahorra y Santo Domingo, 
situadas á los estreñios, no se ofreció duda 
en la elección de Logroño. 

Comprende la nueva provincia seis c iu
dades, Alfaro, Arnedo, Calahorra, Logro
ño, Nágera y Santo Domingo; todas me
morables en nuestra historia, como sé verá 
en sus artículos particulares ; ademas mu
chas villas ricas y muy pobladas como Ha
ro, Briones,San Vicente, Ezcaray, Navar-
rele, Torrecilla, Soto, Cervera, Ausejo &c. 
, Antes de la formación de la nueva pro
vincia, el pais de la 11 i o ja se dividió con 
diferentes denominaciones, nacidas unas 
de la naturaleza del terreno, y otras de 
circunstancias secundarias, políticas y ad
ministrativas: se llamó por esta última 
causa Rioja alavesa y castellana, porque 
una pequeña parte de la Rioja, situada á la 
izquierda del Ebro, comprensiva de las vi
llas de la Bastida y la Guardia y su tercio 
eran y son de la provincia de Álava, Rioja 
burgalesa y soriana, por pertenecer una 
parte del pais á la provincia de Burgos y 
otra á la de Soria; y por la naturaleza del 
pais se llamó alta y baja , denominación 
que, como mas natural, ha sido mas común, 
y se usaba á pesar de no estar conforme con 
la división en las dos provincias de Soria 
y Burgos. La alta comprendía desde L o 
groño al O. y la baja la otra parle al E. 
Pero esta división tampoco es la masa pro
pósito para la mejor descripción del pais: 
en ella están confundidas las sierras con 
el pais llano; y siendo tan diferente el c l i 
ma y sus producciones, debe adoptarse una 
que, mas conforme con la naturaleza, las 
distinga mejor. Por tanto dividiremos Ja 
provincia de Logroño en llana y serrana, 
ambas corren de una parte á otra con ignal 
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dirección. La llana es el canal del Ebro de 
que habló Estrabon. La serrana la forman 
las sierras al S. del Ebro , que son princi
piando por el O. las de Ezcaray , San M i -
llan , Valbanera , Cameros, y las de Cer-
vera del Rio Alama. 

La parte llana del pais es templada y 
muy fértil, las cosechas generalmente son: 
trigo, cebada, legumbre, frutas, hortali
zas, aceite y mucho vino; aventajándose 
ciertos pueblos que por gozar de regadíos 
hacen cosechas abundantes y seguras, co
mo Logroño, Calahorra , Arnedo y Alfa-
ro, &c. En todos se aprovechan mucho de 
las aguas como en Haro, Bríones, Nágera 
y otros pueblos, en cuyas huertas se cogen 
buenas hortalizas y frutas. Son delicadas 
las guindas y cerezas de Briones, los melo
cotones de Nalda, las peras de Arnedo, &c. 
La fruta es una riqueza para este pais, y 
seria sin comparación mayor, si la propie
dad estuviese defendida; pero los robos 
frecuentes del campo desaniman á esten
der su cultivo fuera de los términos que 
pueden estar custodiados. Se estraen del 
pais melocotones secos, ciruelas pasas, pi
mientos secos y en polvo, ademas de to
das especies de frutas verdes, hortalizas y 
grandes pimientos dulces. 

La vid se cultiva bien, pero la elavora-
cion del vino se hace mal; es cierto que la 
abundancia en los mas años es tal, que la 
recolección se hace atropelladamente, mez
clando todo el fruto blanco, tinto, helado, 
podrido &c.: por lo demás las uvas de la 
ribera del Ebro son dulces, y es induda
ble que con otro régimen de elaboración 
el vino seria mas agradable y de mas du
ración; no obstante, la estraccion del vino 
hace la principal riqueza. 

El aceite es bueno, pero también dege
nera, porque se suele tener la aceituna 
hacinada mucho tiempo dando lugar á 
que se recueza, y acaso á que se corrom
pa, sacando algunas veces mal sabor el 
aceite; también se estrae fuera de la pro
vincia. 

Los Árabes llamaban á este pais Veled 
Assikia, que significa tierra de regadío ó 
tierra de acequias: efectivamente, son tan
tos los rios y arroyos que se desprenden ó' 
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fluyen de la sierra, que si se ayudara á la 
naturaleza con algunas obras del arte, ca
si toda la parte llana de la provincia seria 
de regadío. El primer rio que se encuen
tra al O. es el Tirón, cuyo nombre es pro
bable sea derivado de rio Trigon ó rio Au-
trigon , que seria la línea de separación de 
los antiguos pueblos Autrigones y Bero-
nes; nace sobre Belorado, corre al N . en
trando en el Ebro por Haro. El segundo 
el Oja ó Glaréa ó Glera. El Oja, que nace 
sobre Ezcaray, ha dado nombre al pais , á 
pesar de ser de menos caudal de agua y 
de menos curso que el Tirón: se une á 
este sobre Angunciana. Sigue el Nagerilla, 
que nace cerca de la laguna Urbion ó Agua 
Negra, próximoá Neila; entra en el Ebro 
junto á Montalvo. Sigue el lregua, nom
bre que naturalmente nace de irrigo irri
gare , regar; este rio riega los campos de 
varios pueblos, y especialmente los de Lo
groño: nace cerca de Villaoslada y entra 
en el Ebro por Varea, la antigua Varia. 
Sigue el rio de Cameros ó el rio Leza, á 
quien se le junta el Jubera que entra en el 
Ebro por Agoncillo: luego el Cidacos, que 
nace en la sierra de Yanguas y fertiliza 
los campos de Arnedo y Calahorra, en cu
yas cercanías se une al Ebro: y última
mente el rio Alhama, que tomó el nombre 
de Ja población árabe Alhama, que hoy no 
existe y significa Baño (según Conde, no
tas al Nubiense}. El rio Alhama, entre 
otros pueblos de Navarra y Castilla , riega 
á Alfaro y luego entra en el Ebro. Todos 
corren en dirección á N. El Tirón lleva el 
mismo curso, pero 2 leguas antes de en
trar en el Ebro la base de los montes Oba-
renes le inclina al Este. 

La parte serrana de la provincia, que es 
la parte del N. de las montañas que están 
al S. del Ebro, no tiene la fertilidad que la 
llana; pero en recompensa abunda de pas
tos y ganados. Hace pocos años que esta 
parte del pais era rica, cuando las lanas 
españolas merinas tenian mayor estima
ción. La concurrencia de otras lanas estran-
geras originarias de las españolas, nos han 
hecho perder este ramo privativo de Espa
ña; pero si no se estragesen ganados me
rinos que sostuviesen la finura, es muy 
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probable que la perdiesen, y volvieran 
nuestras lanas á gozar de la justa estima
ción. No obstante, en estas sierras se cria 
mucho ganado fino y basto, y la indus
tria de los pueblos mayores sostiene algu
na parte de la población: tales son Ezca-
ray, Torrecilla de Cameros ,Soto, Enciso, 
Cervera, &c. En estos hay fábricas de pa
ños finos y bastos, bayetas , tejidos de l a 
na y algún comercio útilísimo al pais. En 
estas sierras, cuyas cañadas están cubiertas 
de ayas y enebrales, existen minerales de 
diferentes especies. En Ezcaray, ademas de 
las minas de hierro, hay dos de plata, de 
las que una se dice que es muy rica. Sobre 
estas elevadas sierras descuella el llamado 
Pico de San Lorenzo , jurisdicción de Ez
caray, en el que duran las nieves la mayor 
parte del año. 

A la parte opuesta de estas sierras, en 
los montes Obarenes también tiene la nue
va provincia una parte montuosa, que es 
el monte de Foncea, el de Cellorigo, la 
Morquera (en este punto los montes se 
inclinan al E. ), los de Galbarruli, Castil-
seco, Villalva y los de Bilibio, que son de 
Haro; aquí están las Conchas, y el Ebro en
tra en la provincia de Logroño por una 
angostura de las montañas. En frente de 
Bilibio está Buradon ó Salinillas que es Ala-
va, pero al S. de las Conchas, Briñas, que 
es Castilla; La Bastida, Álava, San Vicen
te de la Sonsierra de Navarra, Rivas, Pe-
ciña y Avalos, de Castilla, también todos 
á la izquierda del Ebro; y sobre estos pue
blos corren muy inmediatos los montes 
que llamó Estrabon Pirineos, y hoy l la
mamos Buradon, Tolonio, La Sonsierra de 
Navarra, &c. Algunos de estos pueblos, si
tuados en terrenos elevados, son mas frios 
que los de la derecha, pero sus produccio
nes , poco mas ó menos, son de las mis
mas calidades : San Vicente, que tiene un 
gran termino próximo al Ebro, coge uva 
escelente para vino. 

Aunque se ha llamado Rioja llana ó par' 
te llana de la provincia, á la mas baja ó 
riberiega del pais, no por eso se ha de su
poner que es un terreno llano, igual; muy 
al contrario, según se va entrando en la 
nueva provincia de Logroño por la Bure-
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ba, se empiezan á ver unas colinas peque
ñas, que al mismo tiempo que quitan la 
monotonía de las llanuras contribuyen á 
aumentar la superficie, á variar la calidad 
de las tierras, y á proporcionar abrigos. 
Estas colinas ó cerritos son regularmente de 
forma redonda; su núcleo es peña arenis
ca asentada sobre greda y sobre la peña, 
mezclada con cascajo ó glarea, hay una 
capa de tierra vegetal. Estos cerritos se 
aumentan á la proximidad del Ebro luego 
que pasa de las Conchas, y las canteras de 
peña arenisca forman el lecho del rio. So
bre estos cerros están situados diferentes 
pueblos ; sobre un cerrito se encuentran 
los cimientos de la antigua Vendelia ó Ton-
delia, las antigüedades de Livia, Leiva y 
Remelluri, el antiguo y actual Tricio &c. 
La descomposición de la peña de arena y 
el deslave de la greda por las aguas for
man en los sitios bajos suelos arcillosos de 
color amarillento claro como el de la gre
da, mas ó menos espeso proporeionalmen-
te á la mayor porción de arena ó greda. 
Hay también á la derecha del Ebro espe
cialmente terrenos de tierra negra sus
tanciosa , muy fértil para cereales. Es no
table que las canteras de peña arenisca 
empiezan con la provincia en Foncea,sir
viendo como de base á las sierras de aque
lla parte, continuándose por.las de Bilibio 
ó Haro y San Vicente, &c. A esta peña her
mosa y dócil ó fácil de trabajar debe el pais 
la belleza desús edificios no solamente en 
los pueblos crecidos como en Haro, Brio-
nes, Logroño, & c , sino aun en los cortos 
como Casa de la Reina, Olláuri, &c. Tam
bién hay canteras de jaspes en muchos 
puntos, y particularmente junto al anti
guo monasterio de bernardos de Herrera, 
muy próximo á la villa de Haro. 

Las producciones naturales ó espontá
neas del pais son romero, cantueso, salvia, 
espliego y tomillo, llenándose las hereda
des de estas y otras plantas aromáticas y 
medicinales si se dejan de cultivar. Apenas 
hace un siglo que los encinares llegaban 
en muchos pueblos hasta el mismo libio, 
y diferentes pueblos de la ribera derecha 
é izquierda del Ebro tenían montes bajos 
de encina que daban fruto, pasto y leña; 
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pero hará como 80 años entró en sus habi
tantes pobres un furor de roturar ó rom
per terrenos para plantar viñas, que ha 
hecho desaparecer los montes de encina, no 
quedando ya rastro ni memoria de ellos. 

Acerca de los antiguos Berones, gen-
te que ocupaba la principal parte de este 
país cuando los Romanos vinieron á Espa
ña (véase el artículo BERONES) , y sobre el 
origen del nombre Rioja, véase el a r t ícu
lo R I O J A . 

L U E Z A S , villa de la sierra, part. de Tor re 
cilla de Cameros, 5§ legs. S. de la capital 
y 2 | E . de Torrecilla. 

LUEZAS está en el testamento de la R e i 
na Doña Estefanía (viuda del Rey D. Gar
cía de Nágera) que supone Moret falleció 
en el año de Cristo de 4066, mandado con 
Viguera, Albelda, Alhacel, Castellón de 
Santa Eu la l i a , Excuniana, Lizuelos, Sor-
bicelo, Soricano, Nalda, Frechuela y Ví 
r ica , á su hijo D. Sancho. Moret insertó el 
testamento en los Anal, de Navar. lib. 14, 
cap. 2 nám. 11. 

LUEZAS es uno de los pueblos del señorío 
de Cameros comprendido en la escritura 
del año 1366. ( Véase CAMEROS.) 

Aunque por la circunstancia de corres
ponder Luezas al señorío de Cameros, pa
rece debia haber sido desde el año de 1366 
de los Ramírez de Arellano, no obstante, 
consta por escritura, fecha en Yanguas á 
14 de setiembre del año de 1481 , ante 
Alonso López, escribano del Rey, que Don 
Alonso Ramirez de Arellano IV Señor de 
los Cameros, Cervezo, Arellano, Andaluz, 
Muro , Albelda, & c . , primer Conde de 
Aguilar , compró las villas de Torre , Lue-
eas y Rivabellosa á Diego Arista de Zúñ i -
ga , señor de la Casa de Cuevas y Castro 
Viejo. Salazar, Casa de Lara, lib. 5, capí-
tulo 10. 

LUEZAS antes de la creación de la provin
cia de Logroño era una de las villas e x i 
midas de la provincia de Soria, y del se
ñorío de los Condes de Aguilar , que po
nían alcalde ordinario. 

Su situación es montuosa, alta y fria, 
cerca de Soto de Cameros. 

Prod. Algunos granos y pastos para la 
cria de ganados. 
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Pobl. Está en las adiciones del censo de 

población del siglo X V I , citado en el a r t í 
culo de Nágera, empadronada por 25> ve
cinos, que á 5 personas son 1S5 almas. 

E n el Dice. Geog. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 52 vec , 260 
almas. 

E n el censo de la nueva provincia de L o 
g roño , 50 vec , 230 almas. 

L U M B R E R A S , villa de la sierra, part. de 
Torrecilla de Cameros, 9 legs. S. de Logro
ño y 4 S. S. E . de Torrecilla. 

Las aldeas están al fin de este artículo. 
Aunque en el voto de Fernán González 

se nombra un Lumbreras con la adición 
«id est Garanzo,» y también hay un G a -
ranzo en los Cameros, no obstante la coloca
ción del pueblo, ó su relación entre otros 
de la montaña , debe persuadirnos que no 
es nuestro Lumbreras el del voto. 

E n el privilegio del señorío de los Ca 
meros, dado á D. Juan Ramirez de Arella
no por D. Enrique II en el año 1366, no se 
nombra á Lumbreras, acaso porque en el 
mismo año ó al mismo tiempo que hizo 
aquella gracia á Arellano, dio las villas de 
Villaoslada, Lumbreras y Hortigosa á Pe
dro Manrique III de este nombre y V I se
ñor de Amusco. 

Entre los hijos esclarecidos que ha p ro 
ducido esta v i l la , no puede omitirse el ge
neral D . Estanislao Sánchez Salvador, uno 
de los oficiales militares principales que 
se hallaron en la batalla de San Marcial, 
ganada á los franceses en el año de 1813: 
Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra en diferentes épocas: escelente 
mil i tar , de grandes conocimientos , y buen 
padre de familias: murió en Cádiz en el 
año de 1823. 

LUMBRERAS ú l t imamente era villa rea
lenga, y con Logroño pertenecía á la pro
vincia de Burgos en el año de 1689. Pero 
agregado el partido de Logroño á la pro
vincia de Soria, Lumbreras con mas m o 
tivo por su proximidad correspondió á es
ta última provincia. 

Está en lo mas internado de la sierra de 
Cameros, y desde L u m b r e r a s á Logroño 
es la parte mas ancha ó estensa de la pro
vincia. 



i 18 MAH 
Tiene dos anejos, hospital, y buenas 

fuentes. S i l . cerca del Iregua á la derecha 
en terreno llano y alto, da nombre á la 
sierra de Lumbreras. 

Prod. Algunos granos, especialmente 
centeno, muchos pastos, ganado merino, 
en cuyo pastoreo se ocupa gran parte de 
sus habitantes. 

Ind. Fábricas de paños, bayetas, y lava
deros de lanas. 

E n su jurisdicción hay dos despoblados, 
P in i l ia , la Rada, y la conocida venta de 
Piqueras. 

Pobl. En el censo de población de la co
rona de Castilla en el siglo X V I , está en 
las relaciones de la provincia de Burgos 
del año de 1594 con 295 vecinos, y sigue 
«cinco aldeas de Lumbreras, 100.» E n 
las adiciones al mismo censo está L u m 
breras en el punto de Nágera con 260 ve
cinos. 

En el censo de la población del siglo X V I , 
260 vec , 1300 almas. 

E n el año de 1831 , 1300 almas. 
En el censo dé la nueva provincia de L o 

groño está: 
Lumbreras y 
Horcajo (E l ) . 
Hoyo (El) . \ 230 1,164 
Pajares y 
San Andrés, sus aldeas. 

M 
M A H A V E , lugar antiguo del part. de Náge

ra , 1| leg. S. de esta ciudad y 5 S. O. de 
Logroño. 

En el núm. 207 del tom. 6.° de la Co
lección deprivilegios,franquicias, &c . , sa
cados del archivo de Simancas, está la do
nación que haceel Obispo Tudimiro á Dul-
quito, abad del monasterio de Albelda, de 
la herencia que poseia en la villa de M a -
hab, comprensiva de catorce eras, siete v i 
ñas , casas, huertas, &c . y añide que en 
tregó la caita de donación al Rey D. G a r 
cía y á su madre la Reina Toda para su 
confirmación, firma el Rey D. Garcia: 
« Ego Garsia Rex confirmans—Tuta Re-
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gina confirmans;» y siguen otros muchos. 
Era 980 (año 942). 

Este Rey D. Garcia era el IV de P a m 
plona, y I de Nágera, hijo de D. San
cho II, y de la Reina Doña Toda ; esta 
Reina madre confirma también la escri
tura. La Reina Doña Teresa, mujer de Don 
Garcia el IV, no está entre los confirma
dores, acaso se hallaría ausente, ó habria 
ya fallecido. 

Era 1100 (año 1062), Tello Muñoz y 
su mujer Doña Toda eligiendo para su 
enterramiento el monasterio de San M i -
Han le donaron unas heredades y viñas 
en Mahave y en Nágera. Sandoval, Hist. 
del monast. de San Millan, par. 54- ( Véa
se L E D E S M A . ) 

La escritura núm. 108 del Apénd. d las 
Notic. histár. de las tres Prov. Vasc: de 
Llórente , es una donación al monasterio 
de Santa María de Nágera que hace el E m 
perador D. Alonso VII de Castilla en la era 
1175 año 1137, y en esta escritura entre 
otras fincas, dona al monasterio las casas, 
molinos , huertos y heredades que tenia en 
Mahave y en Cárdenas. 

M A H A V E era del antiguo partido de San
to Domingo de la Calzada, provincia de 
Burgos, y del señorío del Barón de Maha
ve, que ponía alcalde ordinario. 

E n el censo de la población de la coro
na de Castilla en el siglo X V I , está en las 
relaciones de la provincia de Burgos del 
año 1594 empadronado asi: « Mahave jun
to á Nágera , 2 vecinos.» 

En el año de 1594, 2 vec, 10 almas. 
En el censo de la nueva provincia de Lo

groño , 6 xec, 29 almas. 
M A N J A R R E S , villa pequeña del part. de 

Nágera, 4§ legs. S. O. de Logroño y 1f S. 
S. E . de Nágera. 

MANJARHÉS es pueblo antiguo; ya se 
nombra «Manjarrés» en el fuero dado á 
Nágera á principios del siglo X I por Don 
Sancho el Mayor , confirmado por D. Alon
so V I , cuando se apoderó del Reino de 
Navarra en el año de 1076, y por D. Alon
so V i l en 1136. Situado en terreno pedre
goso le -riega un arroyo que nace en el 
monte llamado el Soto, próximo á la po
blación. Hacia el O. corre el rio Yalde, que 
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en los deshielos inunda los campos de 
Huercanos. 

MANJARRÉS pertenecía al partido de San
to Domingo de la Calzada y á la provincia 
de Burgos. Era villa realenga. 

Prod. Algunos granos, legumbres, ga
nado lanar cabrío y de Cerda. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla en el siglo X V I , está 
en la provincia de Burgos empadronado en 
1594 por 51 vec. ó 255 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona el año de 1830 y siguientes, 30 vec, 
149 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 46 vec, §14 almas. 

MANSILLA, pequeÑa villa de la sierra de 
Neila, part. de Nágera, 8 legs. S. O. de Ná-
gera y 12 de Logroño. 

MANSILLA está situada en grande eleva
ción sobre las sierras de Anguiano en el 
antiguo Iduveda, próxima á las Viniegras 
y á Neila. Mansilla puede ser corrupción 
de Mensa ó Mesa, nombre que se da á los 
terrenos altos que manifiestan una superfi
cie plana, asi se llama parte de la monta
ña de Oña, «La Mesa de Oña.» Mansilla ó 
Ménsula equivale á mesa pequeña, acaso 
éntrelos peñascos de Mansilla hay alguno 
mas chato que visto de cierto punto pre
senta la superficie plana. 

En el voto del Conde Fernán González, 
entre los pueblos de aquellas sierras se es
presa «Meciella ó Mensiella en esta forma; 
Mesiella, Arganza, Fuen teoría, Qu ima
nar, Canicosa, Cobaleda, Dural, Villago-
diermo, Neila.» Luego vienen Canales y 
Ventosa. E l orden de los pueblos se invier
te continuamente cuando no están muy 
distantes ó apartados. 

No se conoce por allí otro pueblo que ten
ga mas conexión con Mesiella que Mansi
lla, Mesiella es voz anticuada, hoy Mesi
lla. Llórente, esplicandael voto,diceque 
es Meai brilla, que era del partido de Aran-
da, distrito de Roa. 

Con el nombre de Mansiella ostá en la 
escritura del señorío de Cameros del año 
1366J (Véase CAMEROS. ) . 

MANSILLA era de las villas exentas, l l a 
madas eximidas, de la provincia de Soria 
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y de los Condes dé Aguilar, señores de 

~ Cameros, quienes ponían alcalde ordina
rio. 

Situada en un valle entre las sierras que 
la rodean pobladas de encina , roble, quei-
jo y ayas. Tiene una fuente mineral, que 
usan para curar todo género de obstruc-
ciones, y rastros de minerales de hierro, 
cobre y plomo argentífero. 

F^od. Algún grano, pastos, y ganado 
lanar y cabrio. 

Ind. Tejidos de lana fina y un batan. 
Pobl. En jas relaciones que dieron los Re

verendos Obispos del número de pilas y 
vecindario de sus diócesis, publicadas en el 
año de 1829, en el censo de la población 
de Castilla, en el siglo X V I , está Mansilla 
en la diócesi de Burgos, en el arciprestaz-
go de su nombre con una pila 160 vec, 
que á 5 personas son 800 almas. 

En el Dice. Geog. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 93 vec, 466 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 108 vec, 492 almas. 

MANZANARES, lugar pequeño del part. de 
Santo Domingo, 1f leg. S. de esta ciudad 
y 7 | S. O. de Logroño. 

En el fuero de Nágera dado por D. San
cho el Mayor á principios del siglo X I , se 
espresa el pueblo de Manzanares. 

«Año de 1071 (era 1109), á 1% de d i 
ciembre, el Rey D. Sancho de Pamplona 
dio á San Millan un lugar cerca de Man
zanares, y dice que reinaba en Pamplona, 
Nágera y Álava: firman sus hermanos el 
Infante D. Ramón y Doña Hermesinda, 
Doña Jimena y Doña Mayor...» Sandóval, 
Histor. del monast. de San Millan. 

En la donación de la casa de la cofradía 
de Santo Domingo de la Calzada , en favor 
de D. Sancho,Obispo de Calahorra, l l a 
mado en la escritura de Nágera, del año 
de 1120, firma « Galindo Galindez de Man
zanares testis.» Llor., Ape'nd. d la obra 
Notic. histór. de las tres Prov. Vasc., nú
mero 95. 

Prod. Granos, legumbres, cáñamos y 
lino. 

En el censo déla población de media
dos del siglo XVI publicado en el año de 
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i8%9, está Manzanares en las adiciones 
como aldea de Santo Domingo empadro
nado en el año de-1571, por 32 vecinos. 
(Véase el artículo de SANTO DOMINGO.) 

Pobl. En 1571, 32 vec, 160 almas. 
En el Dice, Geogr. de Barcelona publi

cado en 1830 y siguientes, 25 vec, 128 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 18 vec, 92 almas. • 

M A T U T E , villa pequeña de lá sierra, del . 
part. judicial de Nágera, 3 legs. S. de esta 
ciudad, 8 O. de Logroño. 

MATUTE y Tobia están tan cercanos que 
pudieron haber constituido en otro tiem
po una sola población: Sandoval en la 
Historia del monasterio de San Millan d$ 
la Cogulla, párrafo 10, extracta la escri
tura de traslación de las reliquias de San 
Millan, era 1071 (año 1033), por la que 
consta que el Rey D. Sancho el Mayor y 
su mujer la Reina Doña Mayor Nuña, en 
memoria de la traslación del cuerpo de San 
Millan, daban al abad D. Sancho un arra
bal en la ciudad de Matute. 

De todo parece resultar que Matute fue 
en otro tiempo mayor población, que aca
so seria una misma con Tobia, aunque 
dividida en dos barrios; hoy ambos pue
blos no son grandes. 

Según el P. Anguiano, en el Compendio 
historial de la provincia de Rio ja, cap. 9, 
lib. 2, en la jurisdicción de Matute, '«hay 
un pago que llaman Certum, donde en 
una ermita antigua que hay en é l , quie
re Yepes que hubiese monasterio antigua
mente:» hasta aqui Anguiano. En la fun
dación del monasterio de Santa María de 
Nágera, entre las muchas donaciones de 
iglesias que el Rey D. Garcia hace, se lee 
una que dice: «Certam cum ómnibus suis 
pertinentis:» pudo ser esta iglesia de M a 
tute con algún pequeño monasterio de los 
muchos que existían entonces en el pais. 

Se hace mención de Matute en una do
nación del año común de 1092, en que el 
Rey D. Alonso el V I , concedió al monas
terio de Valbanera, mancomunidad de 
pastos con otros pueblos. 

En la escritura otorgada en Burgos el 
dia 8 de las kal. de abril de la era 1187 
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(24 de marzo de 1149 ) por el Empera
dor D. Alonso V i l , al lugar de Villauue-
va, aldea entonces de Valbanera, última
mente granja, y hoy propiedad particular, 
consta que Matute tuvo fuero propio: di
ce el Emperador: «Aufero vobis illas fo
ros quos usque modo habuistis, et dono vo
bis eos foros quos habent vestri xicini de 
Matute.* La copia de este documento 
existe en la Biblioteca Real de Madrid, ma
nuscrito letra Q, núm. 96. Sandoval cita 
esta escritura en la Historia de los cinco 
Reyes, folio 197 vto. 

También se hace mención de Matute en 
la donación que en el año de 1156 hizo al 
cabildo de Calahorra su Obispo D. Rodri
go Cascante de la parte de los diezmos que 
en Matute le correspondían. Llor. docum. 
núm. 132 del Apénd. d las Notic. histór. 
de las tres Prov. Vasc. Y en la asigna
ción de diezmos á la mesa capitular de 
Calahorra que hizo su Obispo Don Juan 
de Prejano en el año de 1200. Llórente, 
núm. 193 del Apénd. citado. 

E l rio Tobia riega y fertiliza el poco tér
mino cultibable de Matute, que está ro
deado de montañas altas que conservan la 
nieve bastante tiempo, por lo que su tem
peramento es frió. 

Prod. Granos, algunas legumbres y pas
tos para ganado lanar, se cria también ga
nado de cerda. 

Tiene hospital. 
Pobl. En las adiciones al censo de pobla-

cionde la corona de Castilla en el siglo XVI, 
está Matute comprendido en la tierra de 
Briones por 196 vecinos, queá 5 personas 
por vecino hacen 970 almas, y en la pro
vincia de Burgos por 210 vecinos. 

En el siglo X V I , 196 vec. 970 almas. 
En el Dice. Geogr. publicado en Barce

lona en 1830 y siguientes, 140 vec, 700 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 191 vec, 797 almas. 

MEDRANO, villa del part. de Logroño, 
2 legs. S. S. E. de la capital. 

MEDRANO es población muy antigua. 
Se hace mención de Medrano en la es

critura del voto del Conde Fernán Gonzá
lez en esta forma :ct omnes villae rwo ele 
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I ruega, Metrano, Bechera, et Claviggo. 

En la era 1082 (año 1044) el Rey Don 
García de Pamplona en unión con la Rei
na y asistido de sus hermanos D. Fernan
do y D. Ramiro, hizo una gran donación 
al monasterio de San Julián de Sojuela 
(que estaba á 2 leguas de Logroño y 3 de 
Nágera ), dándole las villas de Medrano y 
Sojuela. Sandoval, Histor. del monast. de 
San Millan. E l monasterio de Sojuela se 
agregó al de Nágera. Id. par. ^\. 

En tiempo de D. Alonso VIII , sobre los 
años de 1189, se decidió á favor del Obis
po de Calahorra D. García el pleito que 
seguían los Obispos de Calahorra, con el 
prior y monges de Santa Maria de Nágera, 
sobre el dominio y posesión del monaste
rio , y se dio al Obispo la posesión: pero 
habiendo acudido al Rey los monges ale
gando de nula la sentencia por no haber 
sido oído el monasterio de Cluni, del que 
entonces era dependiente el de Nágera, pa
ra evitar nuevos pleitos se celebró una 
transacion por la que se dieron á los Obis
pos de Calahorra las iglesias de San Jaime 
de Nágera, Medrano, Entrena y Torre-
muña , quedando para el monasterio la ca
pilla de la Cruz y otras iglesias sobre que 
versó el pleito Tejada, Histor. de Santo 
Domingo de la Calzada, lib. 3 , cap. 8, 
par. 9. 

MEDRANO en el año de 1789 era del par
tido de Logroño y provincia de Burgos; 
agregado Logroño á Soria, lo fue también 
Medrano. 

Era villa real, alcalde ordinario con 
apelación al adelantado. 

Goza de una hermosa campiña, abun
dante en todo, y especialmente en vino, 
aceite, trigo, cebada, legumbres, fru
tas, &c. 

Pobl. En el censo de la población de Cas
tilla en el siglo X V I , está empadronado 
con Nágera en 1550, por 66 vec, que á 5 
personas son 330 almas. En el censo de la 
provincia de Burgos de 1594» 91 vecinos. 

En el Dice. Geog. publicado en Barce
lona en 1830 y siguentes, 141 v., 705alm. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 98 vec, 422 almas. 

MONTALVO DE CAMEROS, villa de la sier-

M O N 1 2 Í 
ra, part. de Torrecilla de Cameros, 41 leg-
S. de Logroño, y 3 E. de Torrecilla. 

E l M. Yepes dice, que el Infante de Na
varra D. Ramiro donó al monasterio de 
Santa Maria de Nágera , en la era 1119, 
año 1081, las villas de Torrecilla de Ca
meros , Ribaflecha , Trevijano , Montalvo 
y Viloria. Crón. gener. de San Benito, 
Cent. 6.a, cap. 4«° 

Sobre los años de 1162, reinando Don 
Alonso VIII, los Obispos de Calahorra tu
vieron grandes pleitos con el Prior y mon
ges de Santa Maria de Nágera sobre la 
pertenencia de varias iglesias, entre ellas 
se disputaban también las de Trevijano, 
Montalvo y Treguajantes; después de mu
chos y diferentes trámites se vino a tran
sacion, por la que, entregando los mon
ges á los Obispos parte de las iglesias re
clamadas, se quedaron con las otras, y en
tre ellas con la de Montalvo. 

MONTALVO es uno de los pueblos del se
ñorío de Cameros comprendido en el pri
vilegio del año 1366. ( Véase CAMEROS). 

Fue del partido de Logroño y provin
cia de Burgos. Posteriormente se le agre
gó á Soria con el partido de Logroño. 

Era de los marqueses de Sofraga, quie
nes ponían alcalde ordinario. 

Situación alta y fria. 
Prod. Algunos granos, muchos pastos 

y ganado lanar. 
Ind. Tejidos de lana. 
Pobl. Está en el censo de población del 

siglo XVI citado en el artículo de Nágera, 
empadronado en 24 vecinos, queá 5 per
sonas son 120 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 36 vec, 180 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 30 vec, 140 almas. 

MONTALVO (TORRE D E ) , lugar pequeño 
del part. de Logroño cerca de 4 legs. O. 
de la capital. 

Los Condes de Montalvo tienen en él una 
antigua Torre que habitan , y la Sociedad 
riojana construyó á fines del siglo XVIII 
un magnifico puente de sillería sobre el 
Nagerilla, que entra en el Ebromuy cerca 
de Montalvo. 

15 
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Se habla de Monlalvo en la era 1134 

(año de 1096), cuando el Señor Acenari 
Acenaris de Abalos se donó con su cuerpo 
y alma á San M i l l a n , y dio las heredades 
que tenia en Montalvo y en Davalillo, fue 
testigo el Rey D. Alonso de España, &c. 
Sandoval, Hist. del mon. de San Millan, 
párrafo 75. Era D. Alonso el VI . . 

Prod. Buen vino, aceite, granos, le
gumbres y frutas. 

Pobl. E n el censó de la nueva provincia 
de Logroño, 12 vec, 68 almas. 

M O N T E M E D I A N O , pequeña población de 
Ja sierra , part. de Torrecilla de Cameros, 
6 legs. S. de Logroño, y 1| S. de Torreci-

- Ha. Aldea de Nieva de Cameros. 
M O N T E MEDIANO es una aldea muy inter

nada en la sierra de Cameros, media legua 
N . de Hortigosa y cerca de Nieva. 

No se encuentra esta aldea en el Diccio
nario «España dividida en Provincias^ 
pero sí en el mapa de D. Tomás López de 
los partidos antiguos de Logroño y Santo 
Domingo, y en la lista de los pueblos de 
la nueva provincia de Logroño. 

Prod. Poco grano, pastos y mucho ga 
nado lanar. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla del siglo X V I , está Monte 
Mediano en la provincia de Burgos empa
dronado en el año de 1594 c o n R ' ° Tobia, 
Baños de Rio Tobia , Las Llanas, Los M o 
linos de Iregua y Pradil lo, todos por 290 
vecinos. 

Hoy. Véase N I E V A DE CAMEROS. 
M O R A L E S , pequeña población del part. de 

Santo Domingo, 9 legs. S. O. de Logroño, 
y 1 S. S.' O. de Santo Domingo. 

M U R A L E S es una aldea de Grañon según 
el Diccionario España dividida en Pro
vincias. 

En la escritura núm. 95 del Apend. á 
las Notic. histór. de las tres Prov. Vasc. 
de Llórente está la donación de la casa de 
la cofradía de Santo Domingo de la C a l 
zada á favor de D. Sancho Obispo de Ná-
gera ó de Calahorra de la era 1158 (año 
de 1120), y en ella firma, «Diego Díaz de 
Morales testis:» el Morales no es apellido, 
sino el pueblo de donde era vecino; acaso 
era hijo de este el testigo « Didacus de M o -
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. rales,» que firmó la donación que hicieron 

á la orden del Cisler del monasterio de 
San Prudencio de Laturceen el año 1181 
D. Diego Giménez y su mujer Doña Guiomar 
Fernandez de Traba. Véase S A N PRUDENCIO. 

En el mismo Apénd., núm. 183, que es 
una donación al monasterio de Bugedo 
del año 1194, firman cuatro testigos de 
Morales asi ;de Morales T. & c , y dona una 
divisa de Morales con otra de Corporales 
y Vil la vena'zar (Véase V I L L A S E C A ) . 

Prod. Todo género de granos, l egum
bres, l ino, cáñamo , pastos y cria de ga
nado. 

Pobl. En el censo de la población de Cas
tilla del siglo X V I , publicado en el año de 
1829 en las relaciones de la provincia de 
Burgos del año 1594, está asi: « Morales y 
parte de Grañon en Vascuñana, 56 vec.» 

E n el Dice. Geogr. publicado en Bar
celona en 1830 y siguientes, 17 vecinos, 
87 almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 15 vec , 69 almas. 

M U N I L L A , villa de la sierra, prov. de L o 
g roño , part.de Arnedo; 7f legs. S. E . de 
la capital y cerca de 3 S. O. de Arnedo. 

Aldeas: Antonanzas, Peroblasco y San 
Vicente. 

Firma todo el concejo de Munilla como 
testigo en una carta de venta que con el 
nüm. 238, y con el epígrafe «Vendido de 
térra de Calera» está en el tom. 6.° de la 
Colección de privilegios, & c , copiados del 
archivo de Simancas. Fue otorgada en la 

* era 1102 quarto idus Octobris, prima Fe
ria (12 de octubre de 1064); testigos «-Sé
nior Zorraquinus Dominator Logruño, 
testis, toturn Concilium de Munella testis.» 

E l Obispo D. Rodrigo Cascante cedió 
al cabildo eclesiástico de Calahorra su par
teen los diezmos de Munil la en el año 1156, 
lo que se ratificó en 1179. Llor . , docum. 
núm. 132 del Apénd. á las Notic. histór. 
de las tres Prov. Vasc. 

E l mismo en el núm. 171 publicó una es
critura de donación del año 1189 que dice: 
« Ego Sancia Ximenez , sana , et alegre 
dono de mea propia volúntate Deo et ad 
opus sancti Prudentii illos meos collazos, 
quos habeoin Muniella era 1227 {año 1189) 
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regnante Aldefonso (VIH) cuín uxo-
re sua Alienore Burgis et in Tolete, y en 
el núm. 193 del mismo, está la asignación 
de la tercera parte de los diezmos de M u 
nida que bizo en el año 1200 el Obispo 
de Calahorra D . Juan de Prejano á la me
sa capitular. 

M U N I L L A ha sido uno de los principales 
pueblos del antiguo señorío de los Came
ros, y es la segunda villa que se nombra 
en el privilegio, cuando se dio á Don 
Juan Ramírez Arellano por el Rey D. E n 
rique II , en el 18 de abril de 1366, dia 
en que se coronó en Burgos viviendo aun 
el Rey D. Pedrosti hermano: Muni l la , d i 
ce el privilegio y sus aldeas, desde enton
ces hasta la abolición de señoríos, ha per
tenecido á la Casa de los Ramirez de A r e -
llano ó á los Condes de Aguilar de Ineslri-
llas , que son los mismos. 

Era una de las villas eximidas de la pro
vincia de Soria, á cuyo distrito perteneció 
hasta que se ha formado la nueva provin
cia de Logroño. 

M U N I L L A y su tierra, en que se compren
den las aldeas de San Vicente y Perolasco 
ó Peroblasco y Antonanzas, es terreno 
muy áspero y montuoso entre peñascos* y 
barrancos profundos. 

Prod. Algunos granos, pastos y cria de 
ganado lanar. 

lnd. Fábricas de paños ordinarios con 
lo que comercian en toda España. 

Pobl. En el censo de población del s i 
glo X V I está con Nágera empadronado con 
130 vecinos, que á 5 personas son 650. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y sig., 434 vec., 2,170 almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño con las tres aldeas Antonanzas, Pe
roblasco y San Vicente, 540 vec., 2,360 
almas. 

MÜBILLO D E C A L A H O R R A , lugar del 
part. de Calahorra, 8 legs. E . de Logroño, 
muy próximo á Calahorra. 

M U R I L L O DE CALAHORRA fue acaso llama
do asi para distinguirle de Muri l lode Rio 
Leza. Era del corregimiento de Calahorra. 
Había en Mur i l lo un alcalde pedáneo. Es 
de muy corlo vecindario. 

En el año de 1166 D. Alonso VIII de 

MUR 123 
Castilla donó á D. Pedro Ruiz de Azagra 
las dos villas de Muril lp y Resa , y habien
do pasado este señorío al monasterio de 
San Mi lian, su abad y monges en 1246 le 
cedieron á D. Aznar Obispo de Calahorra 
y á su iglesia. Llórente, tom. 3.° de las 
Notic. histór. de lastres Prov. Vasc, espli-
cacion del voto de Fernán González, artí
culo Resa. 

En la asignación de rentas á la mesa ca
pitular de Calahorra, que hizo su Obispo 
D. Juan de Prejano en el año de t200, se 
dona « Villam quee vocalur Murello, et 
omnes ecclesiasticos reditus urbis Calagur-
ra?¡» y mas abajo «Tertiam partem de-
cimarum de Ausejo, Muriello, Alcanadre.» 
La unión del primer Mur i l lo con las ren
tas de Calahorra hace conocer que aquel 
era la aldea de esta ciudad y el de este ar
t ículo , y que el segundo es Muri l lo de rio 
Leza del artículo siguiente. Llor. ,núm. 193 
del Ape'nd. á las Notic. histór. de las tres 
Prov. Vasc. 

\ Entré los pueblos del famoso señorío de 
Cameros, dado á D. Juan Ramírez Are l la 
no por D. Enrique I I , en el año de 1366 
se incluye Muri l lo de Calahorra. 

De este pueblo dice el Dice. Geog. univ.t 

publicado en Barcelona en 1831, «que es
tá situado en una loma á 30 pies de a l t u 
ra sobre la vega que se riega con las aguas 
del Ebro. Este lugar, añade, tiene mil ven
tajas para ser un pueblo agrícola; pero se 
va despoblando por la fetidez de las aguas 
de su fuente, detenidas á causa de no l i m 
piarse las zanjas de la parte inferior por 
donde corren.» 

Prod. Todo género de frutos. 
En la adición al censo de población de 

Castilla á mediados del siglo X V I , publ i 
cado en 1828, ént re las aldeas de Calahor
ra está Mur i l lo empadronado en el año de 
1571 con 80 vecinos. 

Pobl. En 1571 tenia según el citado 
censo, 80 vecinos, que graduados á 5 per
sonas por vecino son ^ÜO almas. 

E n el censo de la provincia de Logroño 
está reunido con la población de Cala
horra. 

M U R I L L O D E RIO L E Z A , villa del nart. de 
Logroño, 2 legs. S. E . de la capital. 
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M O R I L L O es villa muy buena, situada á 

la derecha del rio Leza ó Cameros, poco 
antes de su unión con el Juvera. 

E n el testamento de la Reina Doña E s 
tefanía, viuda del Rey D. Garcia de Náge -
ra , deja á su hijo el Infante D. Ramón los 
pueblos de M u r i l l o , Mayelo, Cobillela, 
Agón y Agoncillo con sus términos. La 
Reina , según More t , murió en el año de 
Jesucristo de 1066. Moret , Anal, de Nav., 
lib. 14, cap. 2 , núm. 11. 

En una memoria antigua de Agoncillo 
se hace mención de Muri l lo . ( Véase A G O N 
CILLO). 

E n la asignación de rentas á la mesa 
capitular de Calahorra que hizo el Obispo 
D. Juan de Prejano en el año de 1200, se 
donan las tercias de Ausejo, Muri l lo y A l -
canadre. Véase el art ículo anterior. 

M U R I L L O fue también de los Ramírez de 
Arellano, y en el testamento otorgado por 
D . Juan Ramírez de Arellano en Soria, dia 
29 de octubre de 1385, dejó á su nieto, 
hijo de otro Juan Ramírez de Arellano y de 
Doña Teresa Manrique, por via de mayo
razgo , ademas de varios pueblos en N a 
varra, los lugares de Ausejo, Alcanadre 
y Muri l lo de Rio Leza. Salazar, Histo
ria de la Casa de Lara, libro 5 , capí
tulo 10. 

E n Muri l lo hay un término que se l l a 
ma Balbarés, por donde los trozos de la 
calzada romana, que aun se conservan, se
paran las jurisdicciones* de Muri l lo y el 
despoblado de San Martin de Barberana, 
en donde estuvo la mansión romana Bar-
bariana que señala el itinerario de Anto-
nino (véase el artículo BARBARIANA) . B a l 
barés naturalmente nace de Barbares, que , 
seria el antiguo nombre de la jurisdicción 
ó término de Barbariana. 

E n el territorio de la villa de Mur i l lo , á 
un cuarto de legua á la izquierda del rio, 
después de la confluencia del Leza y J u -
bera , hubo otra población llamada San 
Vicente, de la que se conserva aun parte 
de la iglesia. 

M U R I L L O era una de las villas llamadas 
eximidas en la provincia de Soria. Y aun
que es título de condado, su jurisdicción 
era real. 
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Prod. Vino , granos, legumbres, cáña

mos y linos. 
Fue natural de esta villa Fr . Juan R a -

mirez, dominico que escribió «Adverten
cias sobre el servicio personal de los Indios 
de Nueva España.» D. N . A. B. N . 

Pobl. En las adiciones al censo de po
blación de Castilla en el siglo X V I está en 

• la parte de Nágera, con 300 vec, 1,500 
almas. 

E n el Dice. Geogr. de Barcelona publ i 
cado en 1830 y siguientes, 188 vec , 1,240 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 251 vec , 1,204 almas. 

M U R O D E AMBAS A G U A S , villa de la sier
ra de Agui lar , part. de Cervera, 41 ' e S s * 
N . O. de esta villa, y 10 E. de Logroño. 

Tiene por aldea á Ambas Aguas. 
De esta villa parece que se habla en la 

donación hecha por D. Enrique II á Don 
Juan Ramírez de Arellano en el 12 de ju
nio de.1369, dice: Muro , Albelda, Alto A l 
belda, Entrambas Aguas, & c Salaz., Casa 
de Lara, lib. 5, cap. 10. 

Supongo es de este Muro , porque el otro 
Muro llamado del Conde en el mapa de 
D . Tomas López, y de Cameros en el Dic
cionario España dividida en Provincias, 
ya se habia donado á D. Juan Ramifez de 
Arellano con los demás pueblos del seño
río de Cameros en el año de 1366. (Véa
se CAMEROS) . No obstante, puede ser que 
se le volviese á donar, añadiendo Albelda, 
Alto Albelda (Viguera), y este Muro de 
Ambas Aguas ó de Entrambas Aguas. 

M U R O DE AMBAS AGUAS era una de las vi
llas de la provincia de Soria llamadas exi
midas, tiene hospital. 

Perteneció á los Condes de Aguilar se
ñores de Cameros, hoy Duques de Abran-
tes, quienes ponían alcalde ordinario. 

M U R O DE AMBAS AGUAS tiene por aneja la 
iglesia de Ambas Aguas. 

Está bien situado en una buena vega. 
Prod. Hortalizas , frutas , aceite , le

ña , &c. 
E n este pueblo en un barranco hay una 

cantera que contiene infinidad de piedras 
cuadradas desde el tamaño de un perdigón 
hasta tres y cuatro onzas, que llaman Can-



MUR 
talobos , de color de oro, muy brillantes, 
dan chispas al eslabón, y sirven para pol
vos de salvadera. 

También se llama Muro de Entrambas 
Aguas en el censo de población de Castilla 
de mediados del siglo X V I , en el que está 
con Nágera y otros muchos pueblos en las 
adiciones empadronado por 30 vecinos, 
que á 5 personas son 150. 

En el Dice Geogr. de Barcelona publi
cado en 1830 y siguientes, 126 vec, 660 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño con su aldea Ambas Aguas, 157 vec, 
728 almas. 

MURO DEL CONDE Ó DE CAMEROS, vi
lla de la sierra, part. de Torrecilla de Ca-

, meros, 6 legs. S. de la capital, y cerca de 3 
E. de Torrecilla. 

MURO está en la donación del señorío de 
Cameros del año 1366 (véase CAMEROS) 
sin ninguna adición de Cameros ni del Con
de; pero se conoce que es este porque le 
nombra entre Montalvoy Santa María co
mo está. El otro Muro de Ambas Aguas es 
llamado en el censo del siglo XVI Muro 
de Entrambas Aguas; fue donado al mismo 
señor de Cameros D. Juan Ramírez Are-
llano por D. Enrique l i en el día 12 de 
junio de 1369. 

MURO DEL CONDE era una de las villas 
eximidas de la provincia de Soria, y del 
señorío de los Condes de Aguilar, señores 
de Cameros, hoy Duques de Abrantes, quie
nes ponían alcalde ordinario. 

Entre los sugetos de distinción que ha 
producido Muro de Cameros, no debe pa
sar sin recuerdo el Señor Santa María, 
Obispo que era de Segovia al principio de 
este siglo, y gobernador del arzobispado 
de Toledo. 

Prod. Algún grano, pastos y ganados. 
Ind. Fábricas de bayetas. 
Pobl. En el censo de población de la corona 

de Castilla en el siglo X V I , está Muro con 
Nágera y otros muchos pueblos en las 
adiciones, empadronado por 120 vecinos, 
que á 5 personas son 600. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona publi
cado en 1830 y siguientes, 59 vec, 295 
almas. 
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En el censo de la nueva provincia de L o 

groño, 72 vec, 328 almas. 

N 
NAGERA, antigua é ilustre ciudad de la Rio-

ja, prov. de Logroño y capital del part. 
judicial de su nombre, 4 i legs. S. O. de 
Logroño. 

La historia de la antigua ciudad de Ná
gera, corte de los Ilustres Reyes de Pam
plona , y cuna de los dos primeros Reyes de 
Castilla y de Aragón D. Fernando y D. Ra
miro , debía ocupar un regular volumen, 
pero en un Diccionario geográfico histó
rico, en que se habla de otros muchos pue
blos, no es posible estenderse tanto , con
tentándonos con solamente indicar tan in
marcesibles glorias. 

Parece probable que Nágera fue funda
ción de los Árabes, y que desde el princi
pió se llamó Nágera como en el dia. Asi la 
llama el Cronicón Albeldense, cuando d i 
ce de D. Sancho II Rey de Pamplona , pa
dre de D. Garcia I V , *idem ceptper Can-
tabriam a Nagerense urbe usque ad Tu-
tellam omnia Castra.» Asi en una infini
dad de documentos de los siglos X y XI, 
publicados en el tomo 6.° dp la Colección 
de privilegios, franquezas, exenciones, &c. 
sacados del archivo de Simancas. En la ma
yor parte de estos documentos, desde los 
números 198 basta el 254, se nombra re
pelidas veces á Nágera, y en alguno tres 
veces, como en el de los números 241 del 
año 1068, «Regnante Sancius Rex in 
Nágera Munius Episcopus in Nágera.. 
Eneco Lopiz in Nágera testis. » autorida
des de mayor peso, porque tanto el Cro
nicón Albeldense, como estos instrumen
tos se escribían en el pais. Sampíro, refi
riendo la campaña de D. Ordoño II de León 
en auxilio de D. Garcia de Pamplona, dos 
veces nombra á Nágera de la misma ma
nera que hoy la llamamos: «Hce sunt (di
ce la una) Nágera et Vi güera* (y luego) 
« atque cepit supradictam Nageram quee 
ab antiquo Tritium vocabatur;» y última
mente, en el Nubiense, ei> la primera parte 
del quinto clima, también se nombra Me-
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dina Náxera ó Naghera. Por tanto los de
más nombres con que algunos autores han 
espresado á Nágera llamándola Naiara, 
Anagarum, & c , se deben tener por varia
ciones hechas para latinizar la voz, ó con 
relación al origen ó derivación que se le 
quería dar. 

En los primeros años de la conquista de 
los Árabes, en que acaso ellos se persuadie
ron tenían asegurada la tranquila pose
sión de la España, como la de las vastí
simas regiones de Asia y África, es proba
ble que los nuevos dueños de Veled Assi-
kia (tierra de acequias ó de regadío), nom
bre que daban los Árabes á la Rioja (se
gún el Señor Conde, notas al Núblense), 
habitarían en la gran ciudad de Tricio 
{Tritium Megalon), á quien con el nom
bre de Anagarum llama el Arzobispo Don 
Rodrigo capital del ducado de Cantabria. 
Pero cuando apenas transcurridos cuarenta 
años vieron á D. Alonso I , victorioso en 
Briones, Cenicero y Alesanco á las puertas 
de Tricio, llevándolo todo á sangre y fue
go (Cron. de Sebast.), no pudieron menos 
de conocer que la nueva Nágera, ó el an
tiguo Tricio, separado déla sierra y con 
sola una pequeña colina para su defensa, 
no era fortaleza bastante para contener el 
ímpetu de ^aquellos valientes montañeses, 
verdaderos cántabros que osaban desafiar 
á los que venían de conquistar medio mun
do, y entonces mismo aspiraban á la con
quista universal. En este tiempo es natu
ral que teniendo tan próximas posiciones 
fortísimas al pie de las sierras, antiguo 
Idubeda, arrimasen á ellas su nueva Ná
gera, escogiendo un punto elevado sobre 
el que boy ocupa y en el que también edi
ficaron el fuerte castillo que á principios 
del siglo X tomó D. Ordoño II Rey de 
León; situación que reunía á la fortaleza 
la conveniencia, utilidad y hermosura del 
rio Nagerilla, la proximidad á una vega 
muy fértil y de regadío, y la cercanía á la 
antigua ciudad de Tricio, distante media 
legua. 

Al principio acaso seria solamente un 
castillo de refugio; pero fortificadas las 
fronteras del reino de Asturias por aque
lla parte en las montañas opuestas con los 
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castillos de Cellorigo y Pancorbo á solas 
6 y 7 leguas de Nágera, el peligro se hi
zo mayor; principalmente cuando D. Ordo-
ño I pasó á la toma de Albelda á mitad del 
siglo I X , dejando á Nágera muy atrás, y 
derrotó completamente en el monte Latur
ce junto á Clavijo al famoso Muza, Rey de 
Zaragoza, vencedor de los franceses y de 
los Emires de Córdoba, asolando hasta los 
cimientos la fuerte y hermosa ciudad de 
Albaida ó Albelda que Muza acababa de 
edificar. , 

La historia no nos ha transmitido las in
finitas acciones militares que en los s i 
glos VIII y IX debieron ser frecuentes en 
este pais eslrerao del montuoso y pequeño 
reino de Asturias y del grande imperio 
de los Califas. Solamente nos ha conserva
do la noticia de los ataques terribles y os— 
tinados que en los dos años consecutivos 
de 882 y 883 dio á los castillos de Cellori
go y Pancorbo un ejército de masde ochen
ta mil hombres, enviado por el Rey de Cór
doba , y del valor y esfuerzo con que fué 
rechazado por los Condes de Castilla y de 
Álava que estuvieron al frente defendien
do sus respectivos castillos. 

También nos dice que Abdella, que en un 
encuentro afortunado batió é hizo prisio
neros á sus tios los Zimaeles, hijos de M u 
za, Reyes de Zaragoza y de Tudela, apode
rándose de sus estados, se quejaba al Rey 
D. Alonso III de que nuestros Condes de 
Castilla y Álava talaban y destruían sus 
pueblos. Por este tiempo el mismo Rey 
D. Alonso tomó y destruyó el castillo de 
Ebrellos, hoy Ibrillos, cerca de Santo Do
mingo de la Calzada, preludios todos de 
la próxima reconquista de un pais que iba 
á ser una principal parte del antiguo rei
no de Pamplona. 

Efectivamente, luego que aparecieron 
en escena los valientes Sanchos y Garcías, 
Reyes de Pamplona, y aliados con D. Or
doño II de León, tomaron las fuertes pla
zas de Nágera y Viguera, se arrojaron co
mo un torrente por las márgenes del Ebro 
estendiendo la raya de sus estados hasta 
Tudela, según el Albeldense. 

Masdeu cree que D. Ordoño II no tomó 
en esta ocasión á Nágera de los Árabes, s i-
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no que la sujetó revelada con Viguera á 
favor de los Condes de Castilla, pero esta 
opinión no está conforme con la escritura 
de restauración del monasterio de Santa 
Coloma, hecha por el mismo D. Ordoño II, 
y menos con la carta fundación del fa
moso monasterio de Albelda , hecha por 
D. Sancho García en la misma época, en 
acción de gracias por la conquista de V i 
guera , ni tampoco con la historia de Don 
Alonso III. Pudo haber sido conquistada 
Nágera anteriormente, pero acaso se vol
vió á perder de resultas de la batalla de 
Valdejunquera. 

Moret, sabio historiador navarro, da por 
supuesto que Abderramen corriendo el 
pais para obligar al Rey de Pamplona Don 
García á admitir la batalla que después se 
dio en Valdejunquera iba talando y arra
sando cuanto encontraba, quemando pue
blos y tomando castillos, entre los cuales 
nombra particularmente á Viguera y Ná
gera , cap. 4 > Ub. 8 de los Anal, de Nav. 

Dueños los Reyes de Pamplona del an-y 
tiguo ducado de Cantabria miraron todo 
este pais, y especialmente á Nágera, con 
particular predilección: D. Sancho el M a 
yor residía continuamente en Nágera; es 
de presumir que en Nágera le nacieron sus 
tres hijos, todos tres reyes valientes de 
Pamplona, de Burgos y de Aragón, Don 
García, D. Fernando y D.Ramiro, los dos 
últimos, primeros reyes de las dos nuevas 
monarquías de Castilla y Aragón tan fa
mosas en la Historia de España: el mismo 
ínclito Rey D. Sancho el Mayor, conside
rando á Nágera como la corte de sus es
tados, la dio el famoso fuero de que se ha
blará luego. 

D. García VI de Pamplona siguió me
jorando á Nágera especialmente en el bar
rio debajo de la peña, fundando y do
tando munifícenlísimamente en el año 
de 1052 el famoso monasterio de Santa 
María, enriqueciéndole con preciosas reli
quias y alhajas, y con muchos pueblos, 
iglesias y monasterios, eligiéndole para 
Panteón Real, en donde ha descansado en 
paz hasta nuestros días el cuerpo de este 
ilustre monarca, conquistador de Cala
horra, conservándose también en él los 
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restos de treinta y cuatro personas rea/es, 
y de muchos valientes caballeros, entre 
los cuales descuella el sepulcro de D. Die
go López de Haro, señor de Vizcaya llama
do el Bueno. En la iglesia de este real mo
nasterio, instituyó el mismo D. García, l la
mado el de Nágera, por el afecto á esta ciu
dad, la orden de la Jarra ó de la Terraza, 
primera orden de caballería que se cono
ció en España. 

Yepes, en la centuria 6.a, cap. % , de la 
Crón. gen. de la orden de San Benito, 
publicó estensamente la historia de este 
monasterio, digna silla por muchos años 
de los obispos de Nágera y Calahorra. 

D. Garcia con la fundación del real mo
nasterio fomentó la población de debajo 
de la Peña, en la llanura, no hizo un nue
vo pueblo, pues consta que ya existia aquel 
barrio en tiempo de D. Sancho por una es
critura de'donacion citada por Moret, en 
la que D. Sancho el Mayor dona á San M i -
Ilan por el alma deD. Garcia de Moza, su 
caballerizo, aquellas casas que el difunto 
tenia en Nágera sobre la peña y debajo de 
ella en el barrio llamado Sopeña: año 1028 
Anal, de Nav. Ub. 12, cap. 4» núm. 12. 
En la misma escritura de fundación del 
monasterio el Rey D. García da á Santa 
María la iglesia de San Pelayo que está en 
la peña sobre Santa María, y San Miguel 
que está debajo de ella; esta parroquia aun 
existe. Entre-las venerables reliquias que 
trasladó á este monasterio su glorioso fun
dador, lo fué una parte del cuerpo de San 
Prudencio Obispo de Tarazona, por quien 
dice una lámina de latón que se bailó en 
el arca antigua «Calahorra florece.» Esta
ba en el monasterio de San Prudencio y de 
San Vicente del Monte Laturce, en donde 
se dejó la cabeza y un dedo. También tras
ladó del mismo monasterio reliquias de 
San Vicente mártir, y el Papa le envió los 
cuerpos de los santos mártires Agrícola y 
Vital que estaban en Bolonia, y de Roma 
la cabeza y parte del cuerpo de Santa Eu
genia, hija de Philipo y Claudia. Moret, 
Ub. 13, cap. 3, núm. 8. 

E l desgraciado fin de los dos reyes pa
dre é hijo D. Garcia el de Nágera y D. San
cho el Noble ó de Peñalen fueron infaus-
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tos para todos sus estados, pero mas para 
la corle de Nágera; el Rey de Aragón 
usurpó al niño hijo de D. Sancho los an
tiguos dominios de Pamplona, y el de Cas-' 
tilla y León D. Alonso VI, no desprecian
do la ocasión se apoderó del reino de Ná
gera, que comprendía parte de las monta
ñas de Burgos, Álava y Vizcaya, toda la 
Bureba y la fértilísima ribera de la dere
cha del Cbro, sierras contiguas de Came
ros y San Millan, Ojacastro, &c. Concluyó 
de esta suerte la prosperidad y grandeza de 
la ciudad, de quien sabemos que á lo me
nos tenia tres barrios en esta época por 
una escritura de donación de la villa de 
Tondon , próxima á Haro, hecha al monas
terio de Leire por D. Sancho de Peñalen, 
año de 1072, en Nágera, en la que se espre
sa *in vico tertio.» Véase HARO, y en él 
ToNDON. 

E l conquistador de Toledo tenia puesto 
allí su corazón : Nágera ya se quedaba muy 
atrás, y para colmo de su desgracia los obis
pos de Calahorra, que aun después de re
dimida definitivamente su cátedra unian á 
ella el título de obispos de Nágera, resi
diendo en esta ciudad, la abandonaron 
trasladándose á Calahorra, y se inclina
ron á la nueva iglesia de Santo Domingo, 
de la Calzada, para la cual mas adelante, 
sobre los años de 1196, solicitaron y con
siguieron de la Santa Sede, la dignidad 
de catedral en unión con Calahorra, dis
gustados de Nágera por los muchos plei
tos que sostuvieron con los priores del mo
nasterio de Santa Maria, que el mismo Don 
Alonso habia hecho dependiente de Cluni 
en el año de 1079. 

Pero si la prosperidad de Nágera con
cluyó habiendo sido envuelta en el tras
torno general y quedando espuesta á las 
continuas vicisitudes que por dos siglos 
afligieron al pais, pasando continuamente 
de una dominación á otra, ó cuando á Cas
tilla , cuando á Navarra, Nágera conservó 
y conservará la gloria de haberse dado pa
ra ella el famoso fuero, de quien dice el 
docto Marina lo que sigue: 

«Coetáneo á este fuero (al de León) y no 
menos insigne es el de Nágera, dado á es
ta ciudad por D. Sancho el Mayor, y le 
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conservó y autorizó su hijo D. García: sa
bemos esta noticia por la confirmación que 
de estos fueros hizo D. Alonso VI en el año 
de 1076 con motivo de haberse apoderado 
déla Rioja y su capital Nágera después de 
la desgraciada muerte de D. Sancho de Pe
ñalen: enseñoreado el Rey de Castilla de 
esta ciudad, y habiendo establecido en ella 
por gobernadores y gefes militares á Die
go Alvarez y al Conde D. López, que le 
prestaron el acostumbrado juramento de 
fidelidad , quiso que se gobernase el pue
blo y tierra por los antiguos fueros de Don 
Sancho, los cuales sancionó y publicó de 
nuevo. Mando et concedo et confirmo, ut 
ista civitas cum sua plebe et cum ómnibus 
suis pertinentiis sub tali le ge et sub talifo
ro maneat per sécula cuneta, amen : isti 
sunt fueros quee habuerunt in Nágera in 
diebus Sanctii regís ét Gartiani Regis. Se 
hallan insertos en la carta de confirma
ción que hizo de estos fueros D. Alonso VII 
en el año de 1136: anuo quo coronam im
pera primitus in Legione recepi: son muy 
notables y se deben reputar como fuente 
original de varios usos y costumbres de 
Castilla.» Marina, Ensayo histórico, crít., 
núm. 105, 132^ sig. 

Si Nágera es célebre por su antiguo 
fuero del Rey y Conde D. Sancho el Ma
yor, no lo es menos por sus cortes cele
bradas por D. Alonso VII. Oigamos al mis
mo Señor Marina lo que dice acerca de 
ellas en el núm. 146 de la obra citada. «El 
primer cuerpo legislativo y fuero escrito, 
que en cierta manera se puede llamar ge
neral después del códice gótico , es el que 
publicó D. Alonso V i l mediado el siglo XII 
en las cortes de Nágera. Cuaderno impor
tantísimo y sumamente necesario para co
nocer las antiguas costumbres y la legisla
ción de Castilla y sus merindades. En él se 
establecen.las prerogativas mas caracte
rísticas de la soberanía; se declaran los 
mutuos derechos entre el realengo, aba
dengo y señorío, de behetria, divisa^y sola
riego, y los de estos señores con sus vasa
llos, se corrigen los abusos, y se ponen 
límites á la estension que la nobleza daba 
á sus exenciones y privilegios, se publica 
la famosa ley de amortización y otras mu-
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chas relativas á la Constitución política y 
militar de Castilla, y á las lides, rieptosy 
desafios de los fidalgos.» 

A tantos recuerdos gloriosas añade tam
bién esta ciudad haber sido la primera 
que proclamó Rey al santo, sabio y afor
tunado Fernando III en el año de 1217, 
en cuya memoria aun hoy va el ayunta
miento en el dia 1 de mayo, con tambor 
batiente al campo de San Francisco, don
de se cree se hizo la coronación debajo de 
un olmo, y tomando todos los individuos 
un ramo de laurel, con él en la mano, 
atravesando toda la ciudad, se dirigen á la 
ermita de San Cosme, en la que se cele
bra misa, restituyéndose de allí á las C a 
sas consistoriales. 

NÁGERA envió también su procurador á 
las cortes de Burgos del año de 1315, en 
las que firma por Nágera « Juan de Soria, 
alcalde.» 

La historia hace también mención de 
Nágera en la vida del Rey D. Pedro de Cas
tilla. En el año de 1360 derrotó este Rey 
delante de Nágera al ejército de su herma
no D. Enrique y de su aliado el Rey de 
Aragón, y en el dia 3 de abril de 1367, el 
mismo Rey D. Pedro, aliado con los ingle
ses, venció en los campos de Nágera al ejér
cito de D.Enrique, mandado por él en per
sona, por sus hermanos D. Sancho y D. Te-
lio, y por el famoso capitán francés Beltran 
Claquin. Mariana, Hist. gen. de España, 
cap. 4 y 10 dellib. 17. 

Por privilegio de la Reina Doña Juana, 
mujer del Rey D. Enrique II , de 16 de 
agosto de 1368, confirmado por el Rey en 
11 de diciembre del mismo año , se conce
dieron á Nágera dos ferias, una por San 
Miguel de mayo, y otra por San Miguel 
de setiembre; esta úl t ima fué famosa, á ella 
concurrían comerciantes de dentro y fuera 
de España especialmente de Flandes y de 
Florencia, y celebraban contratas de lanas 
de mucho valor. Ahora solamente hay 
una feria que dura los ocho primeros días 
del mes de octubre. 

En el año de 1438 el Rey D . Juan II la 
declaró ciudad, y en el de 1464 su hijo 
D. Enrique IV la concedió voto en cortes 
llamándola en cédula del mismo año para 
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que enviase sus procuradores á las cortes 
de Ayllon con motivo de la juradesu her
mano D. Alonso por Príncipe heredero. 

En el año de 1482 los Reyes Católicos 
concedieron facultad al Conde de Treviño 
D. Pedro Manrique, para incorporar á su 
condado la ciudad de Nágera, en cuya vir
tud, en 29 de julio de 1484 unió al mayo
razgo de sus antepasados esta ciudad, con 
la jurisdicción civil y criminal, & c ; en la 
concesión se dice con relación á la súplica 
del conde, que la habia ganado con justos 
t í tu los; estos títulos fueron los servicios 
hechos á los Reyes á los principios de su 
reinado. Salaz., Casa de Lara, tom. 4,prue
bas al ¿ib 18. E i título fué espedido en Cór
doba dia 30 de agosto de 1482. 

A mediados del siglo X V I , Doña Aldon-
za Manrique de Lara, que vivia aun en el 
año de 1561 , fundó el convento de mon
jas franciscas de Santa Clara dedicado á 
Santa Elena. Salaz, citado. 

Los claustros del real monasterio bene
dictino de Santa Maria son del año de 1517, 
y en ellos se ha conservado por siglos una 
solemnidad muy particular. Están enter
rados allí muchos caballeros principales,en-
tre los que sobresale el sepulcro de D. Die
go López de Haro, llamado el bueno; cuan
do se hacían las elecciones de ayuntamien
to salía este de las Casas consistoriales con 
toda etiqueta y llevaba la acta de eleccio
nes cerrada á dicho claustro de los Caba
lleros, se cubría el sepulcro de D . Diego 
López de Haro con un paño r ico, puesta 
una alfombra en el pavimento, y encen
didos dos cirios, y formado el ayuntamien
to delante, el regidor preeminente entre
gaba la acta cerrada al escribano, quien 
abria el pliego y publicaba en el mismo 
sitio la elección. En el año de 1711, estan
do alojada en el real monasterio la Reina 
saboyana esposa de Felipe V , retirada á es
te país por efecto de las vicisitudes de la 
guerra de sucesión , se celebró esta solem
nidad á presencia de la corte. Céduls. mans. 
de la real Academia de la Historia. 

Ademas de los dos conventos de monges y 
de religiosas de que se ha hecho mención, 
tenia Nágera otro de frailes franciscos 
al otro lado del rio. Tiene tres parroquias» 

17 



150 NAG 
Santa Cruz, que es capilla real con capella
nes reales, cuyo capellán mayor era el 
abad de Santa Alaria , esta parroquia esta
ba antes en el monasterio; San Miguel, que 
como hemos visto existía en el año de 1052, 
trasladada al sitio que boy ocupa en 1544» 
y San Jaime, que también existia en el s i 
glo XI. Ademas hay otra iglesia mas mo
derna titulada de la Madre de Dios. 

Hay en esta ciudad tres hospitales, uno 
de Real Patronato, llamado del Emperador 
por haber sido fundado por D. Alonso V i l . 

Un puente de piedra sobre el Nagerilla, 
del que se hace mención en el fuero en 
los términos siguientes: *si aliquis homo 
se despenaverit de penna aut de ponte» 
por lo que se ve que aunque este artículo 
del fuero fuese añadido por D. Alonso VI 
(como la clausula en que se habla del mo-
masterio de Santa Maria y de los Reyes en 
él enterrados) existia ya el puente, á lo 
menos en el año de 1076, época de la con
firmación del fuero por D. Alonso VI , y 
mas de un siglo antes que viviese San Juan 
de Ortega, de quien se dice le fabricó, de
biéndose entender que le restaurase. 

Tiene por armas esta ciudad un puente 
con dos castillos. 

Hoy Nágera es cabeza de partido de su 
nombre que comprende cuarenta y cinco 
pueblos con 5,557 vecinos ó 20,390 almas 
según el censo de la nueva provincia de 
Logroño, advirtiendo que este censo está 
muy bajo. Celebra los jueves un mercado 
bastante, concurrido de que ya hace men
ción el fuero. 

Situada al pie de una cordillera de mon
tañas continuación de las sierras de Valba-
nera que tiene al S. y al O. La baña el rio 
Nagerilla, que la separa de un arrabal con 
el que se comunica por el puente: su cam
piña es feracísima, y la parte de regadío 
produce escelentes hortalizas, legumbres 
y todo género de frutas esquisitas. En la 
parte de secano se coge vino y granos. 

NÁGERA ha producido hombres insignes, 
entre ellos D. Francisco Manrique de La-
ra, Obispo de Orense, Salamanca y Sigüen-
za, que asistió al santo concilio de Trento 
y murió en el año de 1560. D. Sancho Lon-
doño, general de Felipe II, famoso en las 
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guerras de Flandes, autor del «Arte mili
tar,» que escribió á ruego del Duque de 
Al va, impreso en Bruselas en 1587 y 89, 
y en Madrid en 1593, con el título de Dis
curso sobre reducir la disciplina militar 
al mejor y antiguo estado. Véase el artí
culo de ORMILLA; y D. Pedro Colona, 
consejero de Estado también de Felipe II, 
otros le hacen de Navarrete. E l sargento 
mayor Gayangos, célebre en las mismas 
guerrasde Flandes en tiempo de Felipe III. 
D. Carlos Abriz y D. Sancho Calahorra, 
teólogos. Fr. Juan Jiménez, Fr. Luis de 
Ariz y Fr. Diego Salazar, benedictinos. Don 
Juan Salazar, su hermano, teólogo, políti
co y poeta. Jurisconsultos D. Alvaro y Don 
Tomas Jiménez Cabredo. D. Juan Martí
nez Salazar, el Dr. San Pedro, D.Francis
co Maria Rodezno, prior de Roncesvalles y 
consejero de Castilla, muy virtuoso y eru-
dito,el Dr. Salinas y D. Pedro González Sal
cedo- D. Diego Ortuñez deCala horra, que es-
críbió el Caballero delFebo. D. Juan Alon
so Butrón, Defensade la pintura. Fr.José 
Nágera, capuchino, Espejo místico( D. N. 
A. B. N.),y Fr. José Jiménez Samaniego. 

También fue natural de esta ciudad Don 
Esteban Manuel de Villegas, á cuya me
moria parece deben consagrarse siquiera 
cuatro líneas. 

Nació este escelente poeta en Nágera de 
muy ilustre familia: á la edad de 14 años 
tradujo del griego las Anacreónticas, que 
después limó. Se ha hablado con variedad 
de esta traducción; pero dígase lo que 
quiera, la soltura de esta especie de com
posiciones, su ligereza y naturalidad, so
lamente se encuentran en la pluma de 
nuestro poeta. Formado por los poetas del 
siglo X V I , no podia ver con indiferencia 
el mal gusto que hacia rápidos progresos 
en los del XVII, le combatió Villegas, pe
ro fué arrastrado por la inundación, y ca
yó en los defectos que sabiamente había 
censurado; no obstante, siempre se citan 
con elogio algunas de sus composiciones, 
como la Oda Fabrícame una taza, la can
ción Yo vi sobre un tomillo, los sálicos 
Dulce vecino de la verde selva, y otras: 
tradujo las Consolaciones de Boecio, y las 
amenizó con poesías muy filosóficas: escri-
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bió doctamente sobre el Código Teodo-
siano, y por estas y otras obras merece 
se le considere como escelente poeta, buen 
filósofo y docto jurisconsulto. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla en el siglo X V I , pub l i 
cado en 1829, está Nágera con 85 pueblos 
y sus tres parroquias asi: 

VECS. 

Santa Cruz 600 
San Jaime. . . . . . . . . 100 
San Miguel 1_00_ 

800 
E n el siglo X V I , 800 vec., 4,000 almas. 
E n el Dice. Geogr. publicado en Barce

lona en 1830, 710 vec , 3,549 almas. 
E n el censo de la nueva provincia de L o 

groño , 564 vec., 2656 almas. 
Próxima á Nágera estaba la granja ó s i -

lio real llamado Cueva de Perros, del que 
se habla en varias escrituras, y á donde 
parece vivia algunas temporadas la Reina 
Doña Estefanía, viuda de D. García el de 
Nágera. También estaba allí cerca V i l l a -
mezquina. 

Cronología de los Reyes de Nágera, si
guiendo al P. Moret en los /tríales de Na
varra, que se comprueba con las escritu
ras de los mismos Reyes citadas en este 
Diccionario, y que en su mayor parte se 

recapitularán en un Apéndice. 

D . Sancho II, Rey de Pamplona, princi
pio á reinar en la era 943, año 905, fué un 
gran Rey , conquistó de los árabes la ma
yor parte de la Rioja (que el Albeldense 
Ílama Cantabria) desde Nágera hasta T u -
dela. 

E l pais al O. de Nágera fué conquistado 
antes por los Reyes de Asturias; protegi
do este territorio por los castillos de Pan-
corbo y Cellorigo, v destruido por D. Alon
so I l l e l castillo de Ibrillos, no podían los 
árabes poseer un pais dominado por las 
montañas de Castilla y de Álava. 

D. Sancho 11 estuvo casado con la Reina 
Doña Toda. 

D. Garcia fué asociado por su padre Don 
Sancho II al gobierno del reino sobre los 
años de 918, dándole las tierras conquista-
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das á la derecha del Ebro con el título de 
Rey de Nágera. 

Abderraman, poderoso Rey de Córdoba, 
alarmado con los progresos que hacían los 
pequeños Reyes de Asturias y de Pamplo
na, que ya se atrevían á dejar las monta
ñas , y ocupar las fértiles tierras de los l l a 
nos, se decidió á esterminarlos, reuniendo 
con este objeto un numeroso y fuerte ejér
cito, compuesto de las fuerzas de toda E s 
paña , que esclusivamente dominaba y de 
tropas ausiliares de la África. Acompañado 
de los mas ilustres guerreros de su tiem
po, dirigió su espedicion á las tierras de 
laCantabria, ó de la derecha del Ebro, con 
quistadas por D. Sancho II. Los dos Reyes 
padre é hijo, conociéndose con fuerzas muy 
cortas para pelear con un ejército innume
rable, no admitieron la batalla que dife
rentes veces les presentó el Rey de Córdo
ba, y D. Garcia abandonando el recien 
formado reino de Nágera , se retiró á les 
antiguos estados de su padre, dando asi 
tiempo á que llegase D. Ordoño II, Rey 
de León, que corría en su ausilio. Aun
que se efectuó la reunión de los dos reyes 
sus ejércitos eran muy inferiores al de A b 
derraman; no obstante, se decidieron á pe
lear; pero el valor cedió al número, y per
dieron la famosa batalla de Valdejunque-
ra hacia los años de 921. 

Abderraman, acaso temiendo perder 
mucho tiempo en el asedio de Pamplona, 
se metió en Francia por Jaca, dejando espe-
dito á D . Garcia para reconquistar la ma
yor parte del pais á la derecha del Ebro 
que le había quitado. Volvió inmediata
mente D . Garcia á ocuparle para siempre 
hasta Calahorra, cuya reconquista se efec
tuó demasiado tiempo después. En esta 
campaña, habiendo conquistado D. Garcia 
la fortísima plaza de Viguera, y D. Ordo-
ño II como su ausiliar la de Nágera, fundó 
el primero el monasterio de Albelda, y el 
segundo restauró y dotó el de Santa Coloma 
junto á Nágera. Año de nuestro Señor 923. 

Se cree que D. Sancho II falleció hacia 
los años de 926. A este rey se da general
mente el sobrenombre de Abarca. 

D . Garcia Sánchez IV de Pamplona y 
I de Nágera , estuvo casado con la Reina 
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Doña Teresa: estos Reyes hicieron muchas 
donaciones á San .Aullan que ha poseído 
el. monasterio hasta nuestros días. La Rei
na Doña Teresa se llama en algunos do
cumentos Oneca ó Iñiga, y Endrogoto por 
ser hija del Conde Endrogoto Galindez, 
hijo del Conde D. Galindo Aznar. Fué un 
gran Rey, falleció entre el 26 de mayo 
y el 13 de noviembre de la era 1008 
año 970. 

D. Sancho III de Pamplona y II de Ná-
gera sucedió á su padre D. García en di
cho año de 970: su valor y su prudencia 
salvó á sus estados de los terribles golpes 
que por diez y ocho años continuos descar
gó el terrible Almanzor sobre los Príncipes 
cristianos. No admitiendo batallas campa-
Jes* batiéndose en retirada ó en sorpresas 
destruyó los ejércitos del Rey árabe de Za
ragoza que habían tomado á Barcelona. Pa
ra esta guerra viva de montañas calzó sus 
soldados con abarcas, de lo que se ledió el 
sobrenombre, según opina Moret; pero 
generalmente se llama Abarca á su abue
lo D. Sancho II. 

Fué también gran bienhechor del mo
nasterio de San Millan; falleció sobre los 
años de 995; estuvo casado con Doña 
Urraca. 

D. García el Vde Pamplona y III de Ná-
gera, llamado el Tembloso, sucedió á su 
padre y estuvo casado con Doña Jimena. 

Fué Rey valeroso, se halló por los años 
de 998 de Jesucristo en la famosa batalla 
de Calatañazor con el Rey de León y el 
Conde de Castilla, en ella fué derrotado 
completamente el invencible Álmanzor, ha
biendo perdido, según los mismos historia
dores árabes, setenta mil infantes y cua
renta mil caballos; de sus resultas murió 
aquel famoso general. 

D. García el Tembloso falleció sobre 
los años de J. C. de 999. 

D. Sancho el Mayor, IV de Pamplona y 
III de Nágera, sucedió á su padre en el re
ferido año de 999, ó en el siguiente de 
1000. 

En el año de 1001 de J. C. ya es
taba casado con Doña Muñía ó Doña E lv i 
ra, llamada también Doña Mayor, nombre 
que tomó del epíteto dado á su marido, 
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fué hija del Conde de Castilla D. Sancho. 

En el 27 de julio del año de 1001 , era 
1039, donó el Rey D. Sancho el Mayor á 
San Millan la iglesia de San Sebastian en 
el barrio de la ciudad de Nágera de «so
peña,» se titula Rey en Pamplona y en 
Nágera, firma la Reina Muñía, y D. Ra
miro con el título de Régulo. Moret cree 
que este D. Ramiro era hijo natural del 
Rey habido en una señora llamada Doña 
Iñiga , que tenía grandes herencias en Cas
tilla y la Rureba. E l Arzobispo D. Rodri
go la llama Doña Caya, y supone era de 
Aivar. Este Régulo D. Ramiro fué el pri
mer Rey de Aragón. 

D. Sancho el Mayor conquistó de los 
árabes á Sobrarbe y Rivagorzá, y corrién
dose por las riberas del rio Gallego es
trechó á Huesca. 

A los Reyes de León tomó las tierras en
tre los ríos Cea y Pisuerga. 

Por su testamento constituyó en Reyes 
á sus cuatro hijos, al mayor D. García de
jó los reinos de Pamplona y Nágera, par
te del antiguo condado de Castilla, here
dado por su mujer la Reina Doña Mayor 
ó Munia desde Grañon á.Atapuerca, toda 
la Bureba, las meríndades de Castilla ,1a 
Vieja y Álava. A D. Fernando, con título 
de Rey, lo restante del Condado de Casti
lla con las tierras conquistadas de León 
hasta el río Cea, y fué el primer Rey de 
Castilla. A D. Ramiro, hijo natural, dio las 
tierras que había conquistado en Aragón, 
escepto el Sobrarbe, y fué el primer Rey 
de Aragón. A D. Gonzalo, también natu
ral, el reino de Sobrarbe, llamando á su 
herencia á D. Ramiro en caso de no tener 
sucesión, lo que se verificó. 

Falleció á principios del año de nuestro 
señor J. C. de 1035. 

D. García VI de Pamplona y IV de Ná
gera, llamado D. García el de Nágera, su
cedió en el reino á su padre en el año de 
nuestro Señor de 1035. 

Rey muy valeroso, derrotó en la batalla 
de Tafalla á su hermano D. Ramiro, que 
ausiliado de los Reyes árabes se metió en 
Navarra con un ejército poderoso. D. Gar-
cia le venció y conquistó el reino de Ara
gón, que luego le devolvió. 
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Ausilió á su hermano D. Fernando en 

la batalla de Támara , en que murió el 
Rey de León D. Bermudoel III, sucedien
do en el reino Doña Sancha, mujer de Don 
Fernando. 

Reconquistó de los árabes la inespugna-
ble ciudad de Calahorra. 

F u é gran bienhechor de San Millan y 
de otros monasterios, fundó y dotó m u -
niíicentísimamente el de Santa Maria de 
N á g e r a , y después de haber reinado con 
felicidad 20 años, 4 meses y algunos días, 
mur ió en la batalla de Atapuerca dada con
tra su hermano D. Fernando, día martes 
1 de setiembre, año de nuestro Señor de 
1054; fué sepultado en Santa Maria de 
Nágera. 

D . Sancho el Noble V de Pamplona y 
IV de Nágera, sucedió á su padre en el 
mismo año , fué escelente Rey; á pesar de 
la desgraciada muerte de su padre sostu
vo el cetro con gloria, hasta que conjura
dos sus hermanos contra é l , le mataron 
en Peñalen , de donde tomó este nombre; 
sucedió esta desgracia en el año de Jesu
cristo de 1076; estuvo casado con Doña 
Placencia. Aprovechándose los Reyes de 
Castilla y de Aragón del estado lastimo
so en que quedaba el reino, el p r ¡ -
mero, D . Alonso el V I , se apoderó de la 
corte que residía en Nágera, y de toda Ja 
derecha del Ebro hasta Calahorra y demás 
estados de Castilla. Y el segundo, D.Sancho 
Ramírez , del reino de Pamplona. Pero ha
biendo fallecido sin hijos D. Alonso de 
Aragón , llamado el Batallador, fué resta
blecido el reino de Pamplona por D. Gar 
cía, llamado el Restaurador, nieto de Don 
Sancho el Noble ó de Peñalen. Pero el rei
no de Nágera y el esplendor de esta corte, 
en donde nacieron las dos famosas monar
quías de Castilla y Aragón, concluyeron 
con la muerte del ilustre Rey D . Sancho 
de Peñalen. 

N A G E R I L L A ó NÁGERA, r ío de la Rioja 
que nace en la falda septentrional de la 
sierra de Urbion cerca de Neila, y cer
ca de la famosa laguna Urb ion , de donde 
nace el Duero, que corre en dirección 
opuesta al S. y O. entrando en el Occéano 
por Oporto. E l Nagerilla, después de dífe-
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rentes y cortas direcciones que le dan las 
sierras en que nafce y corre, desde cerca 
de Brieba, que está á la derecha, toma ya 
fija la dirección á N . que no deja hasta en
trar en el Ebro poco mas abajo de la T o r 
re .de Montalvo. Desde su nacimiento le 
entran muchos arroyos que fluyen de las 
sierras de Valbanera y de Cameros, pero 
los principales son el rio de Tobia, que se 
le une junto al puente de Pedroso,y el rio 
de Cárdenas, que se le reúne cerca de C á r 
denas y Arenzana de Abajo. En el voto del 
Conde Fernán González se habla de estos 
ríos señalando Jos pueblos de su ribera; 
Omnes villas de rivo de Alesanco, et rivo 
de Cárdenas, et rivo de Tubia et Nágera 
cum suis villis.» En los fueros de Nágera se 
llama Nagerilla como en el dia, « Et si illas 
presas quce sunt in Nagerilla', &c. E l Na
gerilla tiene cuatro puentes desde Anguia
no hasta la entrada en el Eb ro , que son 
6 leguas, el primero en el mismo Anguia— 
no, muy alto, que es un arco de piedra t i 
rado de un peñasco á otro, el rio va muy 
profundo; el segundo puente es el de Pe
droso, mas abajo de Anguiano; el tercero 
el de Nágera, que existia en tiempo de Don 
Alonso V I , y que acaso renovó posterior
mente San'Juan de Ortega, y el cuarto el 
magnífico de Montalvo, hecho á espensas 
del pais á últimos del siglo pasado X V I I I . 
E l cauce de este rio está JJeno de piedras 
areniscas y de pequeños cuarzos blancos 
de figura amigdalada, mezclados con otros 
rojos: su curso total comprendidas sus s i 
nuosidades es de 13f leguas. Sus aguas, 
que riegan los campos de diferentes pue
blos crian esquisitas truchas en una abun-
bancia estremada. Corre por Neíla, V i l l a -
velayo, Mansilla, Anguiano, Arenzana de 
abajo, Nágera , Uruñue la , Hormilleja y 
Montalvo, en donde se une al Ebro. 

N A L D A , vil la del part. y prov. de Logro 
ño , 3 legs. S. de la capital; Isla llana su 
aldea. 

En el testamento de la Reina Doña E s 
tefanía, viuda de D. Garcia V I Rey de 
Pamplona llamado el de Nágera , deja á su 
hijo el Rey D. Sancho de Peñalen, trece 
vil las, entre las cuales está Nalda: murió 
la Reina sobre los años de 1066; véase el 
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testamento en Yepes, Cron. de San Beni
to , tom. 6.°, escrit. 22 del Ape'nd. 

En la era de 1102 (año 1064) el Rey 
D. Sancho el Noble,conocido por el dePe-
ñalen, donó al monasterio de San Pruden
cio el de San Agustin de Nalda, dice, que 
por remedio de su alma, y por habérselo 
rogado Jimeno Fortunez. Yepes id. Monast. 
de San Prudencio, tom. 5.° Esta familia de 
los Fortunez estaba emparentada con los 
Reyes, quienes le dieron el señorío de Ca
meros. 

En la era 1105 (año 1067), el monas
terio de San Prudencio dio en cambio al 
monasterio de Albelda el de San Agustín 
de Nalda por el de Pampaneto. ídem. 

La Condesa Doña Aldonza, viuda del 
Conde D. Lope Diaz, Señor de Vizcaya, por 
servicios hechos á su marido y á sus hijos, 
donó á D. Lucas, hijo de Lupo Aureolo, sus 
bienes de Nalda en el año de 1187. Archi
vo de San Millan citado por Llórente, nú
mero 174 del Apénd. á las Not. hist. de 
las tres Prov. Vasc. 

NALDA está comprendida en la escritura 
del señorío de Cameros, concedido á Don 
Juan Ramírez de Arellano por D. Enri
que II de Castilla en el año de 1366. Véase 
CAMEROS. 

Se ven aun reliquias de la antigua mu
ralla, y en la cumbre del pueblo el castillo 
y palacio de los señores de Camero3, des
cendientes de Ramírez de Arellano. En es
te alcázar se conserva el interesante archi
vo del señorío, del que tomó Salazar esce-
lentes noticias para sus obras geneológi-
cas de la Casa de Lara. También se ha 
conservado allí muchos años el puñal ó 
instrumento con que D. Enrique II mató 
á su hermano D. Pedro I, Rey de Cas
tilla. 

Aunque Nalda está en punto elevado, su 
campiña, regada por el rio Iregua es de las 
mas fértiles y hermosas: en otro tiempo 
se hacia cosecha de sedas y almendras, hoy 
se desconoce el primer artículo y se va con
cluyendo el segundo; pero se cogen mu
chos y escelentes géneros de frutas, y espe
cialmente melocotones, que se trasportan á 
todas partes frescos y secos dando buena 
utilidad al pueblo. Se ha aumentado el 
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cultivo del vino y del aceite, se crian l i 
nos, cáñamos, &c. 

NALDA está á la derecha del Iregua, tie
ne dos parroquias, una en la villa, y otra 
en el barrio de Isla llana aneja de la prin
cipal, y tenia un convento de franciscos 
recoletos. 

A distancia de un cuarto de legua N. di
cen hubo un pueblo llamado Morqueros, 
y poco mas al S. otro llamado San Vicente. 

Isla llana, barrio ó aldea de Nalda, está 
un cuarto de legua O. á la izquierda del 
rio, al pie de una alta peña que la abriga 
y la separa de la jurisdicción de Sorzano: de 
este punto sale un canal que llaman rio 
antiguo, que después de regar sus campos 
da agua á los molinos de Entrena y riega 
los campos de Navarrete y Fuenmayor. 
Dice. Geog. univ. publicado en Barcelona 
sobre los años de 1830. 

En este barrio nació el famoso D. Iñigo 
de la Cruz, Conde de Aguilar, que se dis
tinguió en la guerra de sucesión de Feli
pe V. Miñano, Dice. Geog. 

NALDA era una de las villas eximidas de 
la provincia de Soria: la jurisdicción eta 
real ordinaria. 

Pobl. En el censo de la corona de Castilla 
del siglo X V I , 300 vec, 1,500 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño con Isla llana, 376 vec, 1,804 almas. 

N A V A R R E T E , villa de la prov. y part. ju
dicial de Logroño, de quien dista 1f legua 
al Oeste. 

Acerca de Navarrete me parece se debe 
copiar lo que dice Marina en el níim. 125 
del Ensayo histór. crít. sobre la antigua 
legislación. 

« En el mes de diciembre del año de 1191 
el Rey D. Alonso VIII concedió fuero á la 
Puebla de Arganzon; comprende 62 le
yes estendidas en latin muy apreciables 
por su método y concisión. Lo son igual
mente las del fuero de Navarrete, publica
do en latin , y dado por este monarca con 
su mujer Doña Leonor en Carrion,era 1233, 
año 1195 , donde habia juntado Cortes ge
nerales para deliberar sobre la empresa de 
hacer la guerra á los moros. En este Con
greso ordenó el Rey se poblase en la pro
vincia de la Rioja el ¡lustre lugar de Navar-
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rete, como dijo el Marqués de Moudejar.» 
E l fuero de Navarrete lo publicó Llórente 
en el nám. 185 del Apénd. á las Notic. 
histór. de las tres Prov. Vasc. 

Aunque se vé por lo referido del Señor 
Marina , que Navarrete debió su fuero al 
Rey D. Alonso V I H , y por tanto se dice 
que le pobló , esto no se ha de entender 
materialmente porque le fundase de nue
vo, sino que con las nuevas leyes y fran
quezas que en él se concedían, Navar
rete, que seria una población corta y acaso 
estaría destruida por las recientes guerras 
con Navarra, se fomentó y repobló. Lo 
mismo sucedió con Logroño, Briones y 
otros pueblos que existían antes que se 
les diesen los fueros, aunque por el nom
bre que llevaban de cartas pueblas, pare
ce que creaban una nueva población. Asi 
se es plica fácilmente la dificultad que en
contró el P . Mariana para atribuir la po
blación de Navarrete á D. Alonso VIII 4 ha
llando nombrado este pueblo anteriormen
te en la historia. Dice Mariana en la His
toria de España, al final del cap. 14 del 
lib. 11, hacia los años de 1179, hablando 
del Rey de Castilla D. Alonso VIII y del 
Rey de Aragón. «Los dos Reyes hicieron 
liga contra D. Sancho, Rey de Navarra, en 
gran perjuicio suyo , porque con las armas 
de Castilla fueron ganadas y quedaron 
por aquellos Reyes Bribiesca, Cerezo, L o 
groño y los demás pueblos que hay des
de Montes Doca hasta Calahorra. E l Arzo
bispo D. Rodrigo pone también en este 
cuento á Navarrete, pueblo que otros d i 
cen aun no era edificado en aquel tiempo; 
pero mas caso se debe hacer de la autori
dad y testimonio de D. Rodrigo.» Hasta 
aqui Mariana, pero por lo que se ha d i 
cho, se vé que no hay contradicción en los 
testos citados. 

Concedido el fuero con las franquezas y 
privilegios que se acostumbraban, es na
tural que los vecinos de los lugares del 
contorno se fuesen reuniendo á Navarrete, 
y estos serian los de las aldeas de San A n -
tolin, nuestra Señora del Prado, San Pe
dro y San Llórente, próximas unas de otras 
y que dicen se llamaban losCorcuetos. 

O. Enrique II, que pagó tan liberal men-
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te á D. Juan Ramírez de Arellano los ser
vicios que le habia hecho antes de deci
dirse á proclamarse Rey y los que le hacia 
después de proclamado, le dio la villa de 
Navarrete y sus aldeas en indemnización 
de los cien mil florines que Arellano dio 
á los ingleses en rescate, de resultas de 
haber sido hecho prisionero por ellos en 
la batalla de Nágera; pero los de Navarre
te se opusieron con tanta firmeza á esta do
nación , que D. Juan I, por evitar una re
solución violenta contra la v i l l a , sin duda 
con asentimiento de sus vecinos , se la dio 
en el año de 1380 á Diego Gómez Manr i 
que, su repostero mayor, compensando á 
D. Juan Ramirez de Arellano , señor de los 
Cameros, con la villa de Aguilar de Inestri-
llas y sus aldeas. Salazar de Castro , Hist. 
de la Casa de hará, lib. 5 , cap. 10, a r t í 
culo D. Juan Ramirez Arellano. L a cédu
la de la donación á favor de D. Diego G ó 
mez Manrique, dada en Valladolid á dos 
días del me3 de febrero de la era 1418, año 
1380, la copia Salazar en el tom. 4 en las 
pruebas para el l ib. 8. 

De resultas de graves diferencias entre 
los Manriques y los Ardíanos , los de N a 
varrete, que eran de D. Diego Gómez M a n 
rique, destruyeron por los años de 1478 
unas obras de fortificación que habían fa
bricado los de Entrena, que eran del seño
río de los Ramirez de Arellano; en ven
ganza los de Clavijo, que también eran de 
los Ramirez ó de los Condes de Aguilar de 
Inestrillas, y los de Lagunilla, que tenia el 
Conde en encomienda, talaron los t é r m i 
nos deRivafrecha, que tenían enencomien-
da los Manriques ó los duques de Nágera; 
pero los Reyes Católicos cortaron estas d i 
ferencias interponiendo la Real Potestad. 
Salazar, Casa de hará, libro 5 , capítu
lo 10. 

Los procuradores de esta villa asistieron 
con voz y voto á las cortes celebradas por 
D. Alonso XI estando bajo la tutela de la 
Reina Doña Maria su abuela, como cons
ta de los cuadernos de aquellas cortes. 

N A V A R R E T E fué fortificado por D . Alon
so V I H su restaurador, para que sirviese 
de plaza contra Navarra: aun se ven arcos 
y restos de sus fortificaciones: el castillo 
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situado en lo mas elevado de la población 
debió ser muy fuerte. 

Esta villa es una de las siete llamadas 
del campo, en representación de los pue
blos Corcuetos. Las villas son Navarrete, 
Entrena, Medrano, Fuenmayor, Hornos, 
Sojuela y Velilla despoblado. La Reina Do
ña Estefanía, mujer de D. García el VI de 
Pamplona llamado el de Nágera concedió 
el privilegio de unión y otros derechos á 
los fundadores de San Vicente de Sojuela, 
y se hizo tan poderosa esta comunidad que 
compró en sus primeros tiempos las aldeas 
de Hornos, Daroca, Sotes y Fuenmayor. 

En el Dice, Geogr. de Miñano se dice 
que en esta villa fué hecho prisionero el 
año 1366 el célebre guerrero Dugues-
clin. 

También fué preso en esta v i l l a , sobre 
los años de 1524, el Obispo de Zamora 
Acuña, gefe de los comuneros de Castilla, 
que huía á Francia. 

La iglesia parroquial estuvo antigua
mente cerca del castillo, de donde se tras
ladó al medio de la vil la para mayor co
modidad del vecindario. 

Tenia esta villa un convento de rel igio
sos franciscos fundado^n 14^7 por San 
Bernardino de Sena. 

Tiene un hospital, diferentes ermitas 
en su término, y en la plaza una abun
dante fueníe. 

Está como media legua al S. del Ebro, 
su campiña es muy fértil, el pueblo está 
en una colina en medio de dos valles que 
se riegan por acequias sacadas del rio 
Iregua. 

N A V A R R E T E siempre ha producido varo
nes insignes, entre ellos el P. Francisco Sa
linas, jesuita, autor de varios coment. de 
la Sagrada Escritura, y otras obras. N i 
colás Antonio, Bibl. Nova\ y D. Santiago 
Estefanía, magistrado de la Audiencia de . 
la Coruña , que ha fallecido en nuestros 
dias, autor de un Diccionario Geográfi
co histórico antiguo manuscrito de mucho 
mérito que posee la Real Academia Matr i 
tense de la Historia. 

Prod. Mucho vino, aceite, trigo, ceba
da , legumbres,hortaliza, &c . 

lnd. Cuatro fábricas de aguardiente. 
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Pobl. N A V A R R E T E está como de la tierra de 

Nágera en las adiciones al censo de pobla
ción de la corona de Castilla del siglo X V I 
(véase N Á G E R A ) empadronado en 707 ve
cinos, que á 5 personas hacen 3,535 almas. 

En e\Dicc. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 467 vec., 1,427 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño , 467 vec, 1,998 almas. 

N E G U E R U E L A , pequeña población de la 
Rioja , part. de Santo Domingo de la C a l 
z a d a ^ ! legs. S. O. de la capital, y 1§ N . 
de Santo Domingo. 

NEGÜERÜELA es una pequeña villa de la 
Junta ó Yunta de Valpierre, en la que te
nia voto. 

Era del señorío de los Condes de Her
vías. Fué primer Vizconde de Negueruela 
el Illmo. Señor D. Francisco Manso, Arzo
bispo de Burgos, primer Conde de He r 
vías por gracia de Felipe I V , del St6 de 
marzo de 1651 , quien ademas le concedió 
la facultad de designar el sucesor. En el 
mismo día fué declarado Vizconde de Ne
gueruela. 

Los Condes de Hervías ponían alcalde. 
Era de la provincia de Burgos. 
Prod. grano y legumbres. 
Pobl. Empadronado en el año de 1571 

entre los lugares del corregimiento de San
to Domingo por 11 vecinos ó 55 almas, 
computando 5 personas por vecino, y en el 
mismo censo en la provincia de Burgos 
por 5 vecinos. 

En el siglo X V I , 11 vec, 55 almas. 
En el Dice. Geogr. de Barcelona p u b l i 

cado en 1830 y siguientes, 18 v e c , 86 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
g r o ñ o , 9 vec, 43 almas. 

N E S T A R E S , villa del part. de Torrecilla de 
Cameros, media legua S. de esta villa, y 
4f S. de Logroño. 

Supongo que el lugar de Genestajo del 
fuero de Nágera dado por D . Sancho el 
Mayor, sea el mismo Genestares del núme
ro 236, tom. 6.°, de la Colección de diplo
mas del Archivo de Simancas, y ambos 
la actual villa de Nestares de Cameros cer
ca de Torrecilla. 
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Es notable la donación que en dicho nú

mero 236 citado de la Colección de Si
mancas , hace el Rey D. Sancho de Pam
plona á su maestro el Obispo Gomesano, 
de un monasterio que se llamaba de San 
Andrés con todas sus tierras, bienes, mon
jes & c , el cual se le concede por toda la 
vida del Obispo , y después de sus dias pa
ra quien disponga, y sigue: «te le conce
do y entrego para que seas mi intercesor 
con nuestro Señor Jesucristo por los pe
cados que te manifesté en la confesión 
acerca de doce hombres que yo y mis sol
dados matamos en la villa que se llama 
Genestare y en su proximidad. Y en con
firmación de lo dispuesto en esta escritu
ra he recibido de tí por tu voluntad dos 
escelentes cotas de malla ( duas loricas óp
timas} que valen doscientos sueldos , y dos 
caballos que valen cuatrocientos sueldos 
(400 solidos")(Facta carta donationis. Fe
ria secunda idus decembris: era 1101), 
12 de diciembre de 1063.» 

Sandoval, al año 1078 dice: «valia este 
año una vaca buena y gorda, diez sueldos; 
valia un sueldo si era de oro, ocho reales; 
si de plata poco mas de medio real.» Hist. 
del monast. de San Millan, párrafo 68. 

En la escritura núm. 108, del Apend. á 
las Notic. histór. de las tres Prov. Vasc. 
de Llórente, que es la donación y confir
mación de pertenencias de la iglesia de 
Santa Coloma y otras al monasterio de 
Santa Maria de Nágera hecha por el Em
perador D. Alonso VII de Castilla en 30 de 
enero del año de 1137, era 1175, dona 
también «hereditatern auam habet in So-
tés et hereditatern quam habet in Genes— 
tar.» Otra comprobación de que Genestar, 
Genestares y Genestayo es el actual Nes-
tares próximo á Santa Coloma y á Nágera; 
y mas abajo « Et eclesiam Santa; Mario; 
de Genestar cum sua heredltate qua; est 
in termino Santa; Columba;. » 

D. Sancho III de Castilla el Deseado do
nó el pueblo de Nestares á Santa Ma
ria de Nágera en la era de 1186 (año 
1148), dice »pro remedio animas mas et 
muheris ma; •venerabais Blancoe pios bo
no; memoria; qua; supra in dicta Eclc-
sia Najarensi sepeliri feei.* Yepes, Cro-
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nica de San Benito, Centuria 6.a, cap. 6* 

NESTARES está situado á la falda S. del 
puerto del Serradero cerca del Rio Iregua, 
cuyo cauce y sus orillas es la única salida 
que tienen este pueblo y Torrecilla en di
rección de Logroño. 

Sus campos se riegan con varios arroyos 
y con la agua de una abundaute fuente 
que llaman Cuevabadel. 

Prod. Trigo, cebada , legumbres , pas
tos, cria de ganado cabrio y de cerda. 

Pobl. En el censo de población de Cas-
lilla del siglo XVI citado en el artículo de 
Nágera está Nestares empadronado por 72 
vecinos, que á 5 personas hacen 360 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Bar
celona en 1830 y siguientes, 4^ vec. ,210 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 39 vec., 196 almas. 

NIEVA DE CAMEROS, villa de la sierra, 
prov. de Logroño, part. de Torrecilla de 
Cameros, 1 leg. S. O. de Torrecilla, y 8 S. 
de la capital, tiene por aldea á Monte-
mediano. 

Inmediato á esta villa y situado en su 
término estuvo el antiquísimo monasterio 
de nuestra Señora de Castejon, que los Re
yes D. Sancho III de Castilla y su esposa 
Doña Blanca donaron á la iglesia de Cala
horra en el año de 1158: actualmente aun 
existe una ermita con el título de nues
tra Señora de Castejon. 

El P. Anguiano, en el cap. 5.° del libro 
1.°, del Compendio historial de la Rioj'a, 
publicó copiada literalmente lacláusula de 
la donación, la que concluye en estos tér
minos: «de quodam monasterio, quodvo-
citant Beatam Mariam de Castejon et ja-
cet in termino de Nieva, ínter villam Orti
gosa, et inter villam Anguidano.» &c. 

NIEVA está también incluido en la fun
dación del mayorazgo que D. Pedro Fer
nandez Velasco, Conde de Haro, y su mujer 
Duna Beatriz Manrique, dejaron por escri
tura del 14 de abril de 1458 á su tercer 
hijo D. Sancho. Véase el artículo de ARNEDO. 

NIEVA en el año.de 1789 era de la pro
vincia de Burgos y del partido de Logro
ño, posteriormente fué con su partido de 
la provincia de Soria, basta la creación de 

18 
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la nueva provincia de Logroño. Es cabeza 
del condado de su nombre. El Conde po
nía alcalde hasta la abolición de los seño
ríos: del alcalde se apelaba al adelantado. 

Situado en la sierra de su nombre jun
to á un arroyo que desagua en el Iregua. 

Prod. Pastos y ganado lanar trashuman
te y estante. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla en el siglo XVI publi
cado en 1829, está Nieva en la provincia de 
Burgos empadronado por 195 vecinos en el 
año 1594. 

En el siglo X V I , 195 vea, 975 almas. 
En el Dice. Geogr. de Barcelona publi

cado en 1830 y siguientes, incluso los de 
Monte-mediano, 204 y e c , 1,020 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño , 148 vea, 672 almas. 

O 
OCHANDURI, villa pequeña del part. de 

Haro, 3 | íegs. O. de Haro, y 9 | 0 . de Lo
groño. 

Se hace mención de Ochanduri con el 
nombre de Ogganduri en una escritura de 
la era 1139 (año 1101 ) , por la que Doña 
Sancha Velez dio á San Millan por el alma 
de su marido y Sénior Sancho Fortunez, y 
su hijo Maftin Sánchez, todo lo que tenia 
en Erramelluri, y un monasterio en Og
ganduri, que se dice San Andrés, cerca de 
Villa nueva, « et in circuitu Eclesie 72 pa
sos sicut cañones resonante» dice esta es
critura ; Regnante Dono Aldefonso in Na
jara et in Pampilona, et in Aragona » y 
añade Sandoval: ó está la data errada, ó es 
D. Alonso de Aragón, tíist. del monast.de 
San Millan, párrafo 75. 

Estando D. Carlos de Navarra en los Ar
cos en la era 1206 (año 1168), habiéndo
se apoderado de los estados de Nágera en 
la menor edad de D. Alonso VIII de Cas
tilla, donó á la iglesia de Santo Domingo 
de la Calzada la iglesia de San Miguel de 
Uagardia. Dr. Tejada, Hist. de Santo Do
mingo de la Calzada, quien añade que 
Uagardia estaba en término de Ochanduri, 
1| legua de la Calzada, en donde hoy, dice, 
hay una ermita que llaman Legarda. 

oco 
Era del partido antiguo de Santo Do

mingo, provincia de Burgos, villa real con 
alcalde ordinario. 

Situación á la izquierda del rio Tirón, 
próxima á Cuzcurrita, terreno despejado. 

Prod. Trigo, legumbres y algo de vino. 
Pobl. En el censo de la población de la 

corona deCastilla en el siglo XVI publicado 
en 1829, está Ochanduri en una suma con 
Leiva, Tirgo y Baños, en 168 vecinos. 

En el Diccionario Geogr. de Barcelona 
publicado en 1830 y siguientes, 45 vea, 
250 almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño, 38 vea, 182 almas. 

OCON, villa antigua, cabeza de la tierra de 
su nombre, part.de Arnedo, 4 legs» S. E. 
de Logroño, y 3 N . O. de Arnedo. 

Las aldeas se espresarán al final. 
OCON está sin variación alguna en la es

critura del voto del Conde Fernán Gonzá
lez, « Arnietello, Ocon, Kelle,» &c. 

Moret cita una escritura del año 1023 
reinando en Pamplona D. Sancho el Ma
yor, en la que suscribe Fortun López do
minando en Ocon. Anal, de Nav., lib. 12, 
cap. 3, núm. 18. 

En la escritura de Arras de la Reina 
Doña Estefanía, mujer de D. Garcia VI de 
Pamplona llamado el de Nágera, del año 
de IO4O, la da el Rey su esposo entre 
otros muchos señoríos el de Ocon y su 
pertenecido. 

En la escritura de donación del núme
ro 249 del tom. 6.° de la Colee, de diplo
mas, privilegios, & a , del archivo de Si
mancas , de la era 1130 (año 1092), fir
ma: « Sénior Enneco Azenariz in Ocon.* 

La villa de Ocon, según Salazar en su 
Casa de Lara, perteneció á los Condes de 
Treviño, y dice asi: «D. Diego Gómez 
Manrique, rico hombre, fué Señor entre 
otros pueblos de Amusco, Redecilla, Tre
viño , Ocon, Navarrete, &c. Repostero ma
yor del Rey y Adelantado mayor de Cas
tilla, quien dio principio á la esclarecida 
línea de los Condes de Treviño, Duques 
de Nágera & c , era hijo de Garci Fernan
dez Manrique, que vivía sobre los años de 
1355, de su segunda mujer Doña Teresa 
Vázquez de Toledo, lib. 5, cap. 8. 
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oco 
El mismo Salazar publicó la merced del 

señorío de Ocon hecha á Diego García 
Manrique sacada del archivo de los D u 
ques de Nágera, que dice: «sepan cuan
tos esta carta vieren como nos D. Juan por 
la gracia de Dios Rey de Castilla, de To
ledo, &c., vimos una albalá del Rey Don 
Enrique mi padre, que Dios perdone, es-
cripto en papel, firmado de su nombre 
en esta guisa: Nos el Rey; por facer bien 
é mercet á vos Diego Gómez Manrique, 
Repostero mayor del Infante mió fijo, por 
muchos servicios y buenos que habedes 
fecho é facedes á nos, y al nuestro Infan
te, damos y facemos vos mercet del lugar 
de Ocon con su castillo, del cual dicho lu
gar nos habíamos fecho mercet á Ramir 
Sánchez de Assien, é el seyendo nuestro 
vasallo y nuestro natural, é habiendo re
cibido de nos mucha mercet, fuese para el 
Rey de Navarra á nuestro deservicio ha
ciéndonos guerra con el dicho Rey de Na
varra é por esta nuestra albalá manda
mos al concejo y vecinos y moradores del 
dicho lugar de Ocon... que vos reciban y 
hayan por Señor... fecha 2 dias de enero de 
la era 1417 (año 1379). Nos el Rey.» Si
gue la confirmación del Rey D. Juan I en 
la forma ordinaria, hecha en las Cortes 
de Burgos del mismo año, que fué en el que 
murió su padre D. Enrique II. 

Ocon perteneció hasta nuestros dias á los 
Duques de Nágera, descendientes de Diego 
García Manrique, y los Duques ponían al
calde mayor, del que podía apelarse al 
alcalde mayor de Nágera. Estinguidas las 
jurisdicciones señoriales, ponia S. M . un 
alcalde mayor , del que se apelaba á la 
Cnancillería de Valladolid ; variado el sis
tema judicial, Ocon y su tierra fueron 
agregados al partido judicial de Arnedo. 

Tierra de Ocon. ,~ 

V E C . A L U S . 

Aldealobos 5 legs. S. E. de Logr . y 2 N. de Arnedo 60 300 
Corera. . 4 . . S. E. de id. y 3 N. 0. de id. . 452 790 
Galilea. . 3 Ir2. . id. de id. y 3H2N. O.deid. . 53 265 
Molinos los 41(2. . id. de id. y 3 N. O.deid. . 37 185 
Oteruelo. 5 . . id, de id. y 2112 id. . id. . 31 455 
l'ipaona. 4 . . id. . . id. y 3 iyi id. . id. . 40 199 
Redal, el 4lj2. . id. . . id. y 21i2 id. . id. . 445 725 

Véase su articulo. 
Ruedas de 
Ocon. las 4 ir2. . id. . ." id. y 3 • id. . id. . 14 70 

S. Julián. 4 \\2. . id. . . id. y 2 <i2 id. . id. 
se ha despoblado en 1830. (Véase ALCANADRE.) 

Sta. Lucia. 4 . . . id. . . id. y 4 U2 id. , id. . 82 408 
Las aldeas sin Ocon. , . 6(4 3,397 
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Corera, Galilea, el Redal y Pipaona, 

situados en la Ribera , ademas de granos 
y legumbres, producen vino, aceite y fru
tas; los demás en lo general granos, le
gumbres, pastos y ganados. 

En Corera hay fábricas de papel de es
traza» 

La villa de Ocon conserva aun su anti
guo castillo , en el que hay una iglesia 
consagrada dedicada á la Virgen, el ca
bildo eclesiástico reza de la dedicación de 
esta iglesia en el dia 10 de julio. 

Es patria del Dr. Alonso Juvera, médi
co, autor de diferentes obras de medi
cina. 

Está bien situada no lejos del Ebro, re
gada su campiña por dos arroyos que la 
fertilizan, confina por N . con la villa de 
Arrubal y despoblado de San Martin de 
Barberana (La Barbariana de Antonino). 

Prod. Toda especie de legumbres, gra
nos, frutas, hortaliza, vino, aceite, linos, 
cáñamos, &c. 

Pobl.En el censo de población de la co
rona de Castilla está Ocon dos veces, una en 
la provincia de Burgos y año de 1594, con 
59 vecinos y sus aldeas en una suma asi: 

Santa Lucia 
Galilea 
Corera 
E l Redal 
Pípaoná }530 2650 
Los Molinos 
Aldealobos 
Oteruelo 
Santrilla y Las Ruedas. 

Y en el artículo de Nágera del mismo 
censo en el año de 1571, 750 vecinos ó 
3,750 almas. 

En el año de 1571, 750 vecinos, 3,750 
almas. 

En 1594, 589 vec, 2,945 almas. 
En el Dice. Geogr. univ. publicado en 

Barcelona en 1830 y siguientes, 680 vec, 
3,400 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 661 vec. ,2,944 almas. 

OJA rio, conocido también con el nombre de 
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La Glera, voz nacida de la latina Glarea, 
que significa cascajo, de que esta lleno su 
álveo, y que el vulgo con mas confusión 
llama rio llera ó La llera. 

Nace en los'montes de las Herqui-
juelas, junto al puerto de la Demanda, y 
corre por Posadas, Ayabarrena, San An
tón, Zaldierna, Ezcaray, Oja-Castro, San-
turde, Santo Domingo de la Calzada, Cas
tañares de Rio Oja, Casa de la Reina y An-
gunciana, en donde antes de pasar por 
esta villa se reúne al rio Tirón enfrente 
del pueblo de Ciguri, entrando reunidos 
en el Ebro por el O. de la villa de Haro. 

E l nombre de.Oja con que se conoce de 
muy antiguo puede derivarse de la mu
cha hoja que arrastraría de los montes cuan
do no estaban talados como en el día; su 
curso es al N. impelido de la inclinación 
de las sierras en que nace; pero cuando 
se acerca á la villa de Haro reunido al T i 
rón declina al E. 

Tenia puente de piedra en Oja-Castro 
que se ha llevado en estos últimos tiem
pos: tiene en Santo Domingo de la Calza
da el que fabricó el Santo en el siglo XI . 
Otro nuevo magnífico en Casa de la Reina 
construido sobre los años de 1828 á costa 
de la Rioja pocas varas mas abajo que el 
antiguo arruinado: otro sobre los dos 
ríos reunidos en Angunciana, que fue de 
piedra y hoy es de madera, y el último 
igualmente sobre los mismos ríos reunidos 
muy bueno de piedra en la villa de Haro 
á la entrada en el Ebro, obra del siglo pa
sado XVIII, edificado sobre el que.se ha
bían llevado estos ríos anteriormente. 

Con el mismo nombre de Oja se le nom
bra en el fuero de Miranda de últimos del 
siglo X I : en una escritura de donación he
cha á Santo Domingo de la Calzada por 
D. Alonso el Batallador Rey de Aragón, 
casado con la Reina Doña Urraca de Cas
tilla, madre del Emperador D. Alonso VII. 
Véase BELORADO, y en otros varios docu
mentos. 

Este pequeño rio ha dado nombre al 
pais conocido por Rioja que se estiende 
por el E. á mas de 20 leguas de distan
cia del rio, y también ha llevado su nom
bre á la otra parte del Ebro. 

OJA 
Corre de 8 á 9 leguas y cria escelentes 

truchas. 
OJA-CASTRO, villa del part. de Santo Do

mingo de la Calzada, 2 legs. S. O. de esta 
ciudad, y 11 de Logroño, tiene nueve al
deas que se espresarán al final. 

Se hace mención de esta villa en el vo
to de Fernán González con el nombre de 
« Valle de Ogga Castro de vértice mon-
tis usque ad iberumjlumen.» 

En la escritura de fundación del mo
nasterio de Santa Maria de Nágera, año de 
1052, dice el Rey D. García que da al mo
nasterio: »Olía Castri cum eadem villa sua-
quce hcereditate.» 

En el año de 1088 se agregó al monas
terio de San Millan el de San Sebastian de 
Oja-Castro. 

En el de 1092 D. Alonso VI de Casti
lla concedió al monasterio de Valbanera 
comunidad de pastos con el valle de Oja-
Castro. Yepes, Crón. gen. de San Benito, 
tomo 10. 

En la era 1153 (año 1115), en las capi
tulaciones de los moros de Tudela con Don 
Alonso el Batallador firma: «Sanz Joannes 
de Oxa-Castro.» Dice. Geogr., Hist. de 
la Real Academia de la Historia. Apend. 
al tom. 2.° 

En el año de 1135 D. Alonso VII de 
Castilla donó á Santa Maria de Nágera 
San Jorge de Oja-Castro. Llor. , Not. hist. 
de las tres Prov. Vasc. Apénd. escritura 
número 104-

En el año de 1176 en el compromiso 
que de sus pretensiones pusieron los Re
yes de Castilla y de Navarra ante el Rey 
Enrique II de Inglaterra, reclamaba el 
Rey D. Sancho VII de Navarra el valle de 
Olia-Castro contra D. Alonso VIII de Cas
tilla. Llórente id. 

En la estimación de los préstamos de la 
diócesis de Burgos, mandada hacer por su 
Obispo Aparicio hacia los años de 1247, 
se encuentra Oja-Castro entre los pueblos 
del arcedianato de Briviescaasi: «Oia-Cas-
tro Í8 mar.» España Sagr. Apend. al 
tomo 26. 

OJA-CASTRO tuvo fuero particular con 
Ezcaray, Valgañon y Zorraquin dado por 
Fernando IV, en las cortes de Vallado!id 
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del año de 1312 (Véase EZCARAY) por él se 
concedió asilo en el valle á los homicianos 
é mal fechores que vayan á poblarle. 

D. Pedro Fernandez de Velasco, Conde 
de Haro, en la misma escritura de 14 de 
abril de 1458 en que fundó el gran M a 
yorazgo para su hijo primero, fundó otro 
para el segundo, sobre los pueblos de Be-
lorado , Val de San Vicente, Oja-Castro y 
la Puebla de Arganzon. Salazar, Casa de 
Lara. 

El alcalde Dominus ó Dominator de 
Oja-Castro se encuentra firmando en mu
chos documentos de donaciones de los an
tiguos Reyes de Pamplona del siglo XI ?de 
suerte que parece seguia continuamente 
la corte, por lo que se puede inferir era 
entonces pueblo de mas suposición que 
hoy, acaso el acrecentamiento de Ezcaray 
y de Santo Domingo de la Calzada dismi
nuiría su vecindario. 

Por el nombre se conoce debía haber 
allí un castillo, y que como por el pue
blo pasa el Rio Oja, parece que el castillo 
tomó el nombre del rio,á quien se pudo 
dar el nombre de Oja por la mucha que 
arrastraría de los montes que en aquellos 
tiempos no es regular estuviesen tan ta
lados como hoy. El castillo estaba bien s i 
tuado á la entrada de la sierra en una an
gostura sobre el camino que va al que hoy 
se llama de la Demanda de Ezcaray, que 
atravesando las sierras en una jornada cae 
á Salas de los Infantes al S. del antiguo 
Id u veda. 

Son barrios ó aldeas de Oja-Castro: Amu-
nartia , Arviza, Escarza, Tondeluna, Oyar-
ra, Urizarna, Viarra, Zabarrulla y San 
Asensio de los Cantos. En el Dice. Geogr. 
univ. publicado en Barcelona por los años 
de 1830 y siguientes se confunde este San 
Asensio con la villa de San Asensio, á la 
que pertenece lo que allí se dice de un 
monasterio y de Dabalillo. 

Llórente publicó la donación que en el 
dia 31 de julio de 1198 hizo D. Diego Ló
pez de Haro al monasterio de Bugedo de 
Campajares, cerca de Miranda de Ebro, de 
la iglesia de Santa Maria Magdalena de Za
barrulla y sus heredades en el camino que 
corre de Valgañon, entre Oja-Castro y la 
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espresada Santa Maria hasta el Otero, so
bre el valle de Mencho, y del ofro lado el 
camino que pasa por San Cosme y San D a 
mián, y va á Villa-Orcheros hasta Me-
trabello del Camino al camino de Contuer
to arriba, &c. Apend. 190 de las Notic. 
hist. de las tres Prov. Vasc., en donde es
tá equivocado el epígrafe. 

Sil. En el antiguo valle de su nombre, 
entre las al tas sierras de la Demanda, San-
turde y San Lorenzo , sin mas salida que 
por el N . , siguiendo el cauce del rio Oja: 
pertenece al arzobispado de Burgos. 

Prod. Granos, legumbres, frutas, pas
tos y ganados. 

Pobl. En el censo de la corona de Castilla, 
año de 1594, está Oja-Castro, su arrabal y 
Cabanas, 237 vecinos. 

En 1594, 237 vec, 1,020 almas. 
En el Dice. Geogr. publicado en Barce

lona en 1830 y siguientes, 182 vec, 860 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño, 176 vec, 804 almas. 

OLIVAN, pequeña población del part. de 
Arnedo, 6 legs. S. E. de Logroño, y 2 O. 
de Arnedo. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño está como aldea de Robres. 

OLIVAN es una aldea de tan corto ve
cindario, que no se incluyó en el Dicciona
rio España dividida en provincias. Pero 
está en el mapa de los antiguos partidos 
de Logroño y Santo Domingo, hecho por 
D. Tomás López, situada en terreno mon
tuoso entre Carbonera*y la Dehesilla. 

E l P. Anguiano, en el Compendio histo
rial de la Rioja, dice: que Olivan es O l i 
va de Tolomeo, para lo que solamente tu
vo presente la semejanza del nombre. Pe
ro reconociendo el itinerario de Antonino 
Augusto, y viendo que Livia (en Toloméo 
Oliva) era la primera mansión que seguia 
á Tricio para ir á Briviesca en el viage de 
E. á O., resulta que no puede ser Olivan, 
que estando cerca de Arnedo quedaba mas 
atrasó mas al E. que Tricio 8 leguas. En 
el artículo de Leiva se ha señalado el pun
to fijo de la Oliva de Tolomeo, ó de la L i 
bia de Antonino, y se ha recordado que sus 
habitantes fueron llamados por Plinio L u -
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bienses ó Libienses, que existia aun con 
el nombre de Livia á mediados del siglo V, 
que hoy se conserva su nombre en la v i 
lla de Leiva, y sus ruinas en una colina 
de Ramelluri, muy próxima áLeiva, y que 
es posible que en el mapa de Tolomeo se 
alterase su nombre añadiendo la O.: no pue
de por tanto colocarse á Oliva ó Livia en 
Olivan. Véase el artículo de LEIVA. 

Prod. Algunos granos, pastos y cria de 
ganados. 

Pohl. En el sigloXVI, véase DEIIESILLAS. 
En el censo de la provincia, la villa de 

Robres y las aldeas Buzarra, Dehesillas, 
Olivan, Santa Marina\ San Vicente y Val-
trujal, 95 vec., 466 almas, 

OLLAURI , villa del part. de Haro, media 
legua S. E. de esta villa y 6§ O. de L o 
groño. 

Es villa muy buena y rica, fue aldea 
de Briones hasta últimos del siglo XV11, 
motivo acaso porque hay pocas memorias 
antiguas precisamente suyas; pero debe 
comprendérsela en las glorias y antigüe
dades de la ilustre villa de Briones. 

Situac. en un vallecito, por el que pa
sa próximo á las casas el arroyo Zamaca 
que riega sus huertas, en las que se cogen 
buenas verduras, algunas frutas y legum
bres: su principal cosecha es de vino; tam
bién se coge algún grano y linos, y se ven 

-algunos olivos. 
Está en la orilla derecha del Ebro como 

media legua S. de este rio. 
Era natural de esta villa el Señor Pobes, 

consejero de Hacienda en tiempo del Señor 
D. Carlos III, magistrado muy recomen
dable, y á quien debe grandes favores el 
pueblo. 

Fue del señorío de los Duques de Osu
na como Briones, quienes ponian alcalde 
ordinario. 

Perteneció antes de la creación de la 
nueva provincia de Logroño á la de Bur
gos y al partido de Santo Domingo de la 

- Calzada. Tiene algunos edificios muy bue
nos. 

Pobl. En el censo de la corona de Casli- ' 
lia del siglo XVI publicado en el año 
de 1829, esta escrito Ullauri en las adi
ciones con Briones y su tierra y empa-

ORM 
dronado en 50 vecinos, que á 5 almas 
son 250. 

En el Dice, Geogr. univ. publicado en 
Barcelona en 1830 y siguientes, 160 vec, 
779 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 185 vec, 813 almas. 

ORM1LLA úHORMILLA, villa pequeña en 
el part. de Nágera, 5 legs. O. de Logroño 
y cinco Cuartos de legua N. de Nágera. 

ORMILLA es villa antigua, en la era de 
1077 (año 1039) Azenari Sánchez donó 
á San Millan y á su abad D. Gómez, unas 
heredades en Fermoella de Arriba, «que es 
Ormilla.» Sandoval, monasterio de San 
Millan, párrafo 47. 
* A 13 de marzo de la era 1093 (año 1055) 

el Rey D. Sancho de Peñalen con su ma
dre la Reina Doña Estefanía, dieron á San 
Millan el majuelo que el Sénior Azenar 
Sánchez habia dado al monasterio, y el Rey 
D. Garcia se le habia tomado, fecha la car
ta de donación el año primero de mi rei
nado, reinando yo Sancho en Pamplona 
y mi tio D. Hernando en León, & c Sand. 
párrafo 52. 

En Ormilla ó sus cercanías estuvo nece
sariamente la mansión Atiliana, señalada 
por Antonino á 30 millas E. de Bribiesca 
y 32 O. de Barbariana, hoy despoblado, San 
Martin de Barbarana, 4 leguas E. de Lo
groño á la derecha del Ebro. Las distan
cias espresadas , que son las del itinerario 
de Antonino en el viage de Italia á Astor-
ga ó de E. á O., y el conocimiento cierto 
de los dos puntos estremos Barbarana y 
Bribiesca, nos dan en su medio el punto 
de Ormilla ó sus cercanías, para conocer 
con corta diferencia el punto de Atiliana, 
añadiéndose la circunstancia de verse aun 
la calzada Romana en los términos de Or
milla y Valpierre, en donde se la conserva 
el nombre de camino romano. Ormilla es
tá cerca de Cidamon. Véase ATILIANA. 

D. Nicolás Antonio en la Bibl. Nov., en 
el artículo de D. Sancho Londoño, dice: 
que este caballero era hijo de otro D. San
cho Toparcha de Ormilla; no dice la na
turaleza del 2.° D. Sancho. En el artículo 
de Nágera se ha puesto como nacido allí; 
pero Ormilla puede disputar á Nágera un 
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varón tan esclarecido: fue maese de cam
po del tercio de Lombardía en las guerras 
de Flandes , en donde escribió y dedicó al 
Duque de Alva un discurso sobre la Dis
ciplina militar, impreso en Bruselas en 
1587 y 89. También dice D. Nicolás A n 
tonio que en la Bibl.de D. Juan deComte 
esta obra ú otra manuscrita tiene el t í tu 
lo de Arte militar, & a , un tomo en folio, 
al que se añade otro tratado con el t í tulo 

„ Comentario hecho por elill. caballero Don 
Sancho Londoño. Véase D. N . A. B. ,N. 

O R M I L L A Ú H O R M I L L A ha sido villa real 
con voto en la Yunta ó Junta de Valpier-
re, era de la provincia de Burgos. 

Tiene hospital y una antigua fortaleza 
ó castillo que dicen fue de templarios. 

Prod. Tr igo , cebada, legumbres y vino. 
Pohl. E n el censo de la población del 

siglo X V I , véase N Á G E R A , 90 vea, 300 
almas. 

E n el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 116 vea ,589 
almas. 

E n el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 90 vea, 398 almas. 

O R M I L L E J A ú H O R M I L L E J A , villa peque
ña del part. de Nágera, 4 legs. O. de Logro
ño y 1 N . de Nágera. 

PorOrmilleja se ven también trozos dé la 
calzada Romana; Ormillejaestá muy cer
ca de Ormil la , de donde parece se derivó su 
nombre. Situación cerca del Nagerilla á la 
izquierda, enfrente de la deliciosa granja 
de Somato, que está á la derecha, y era dé 
Santa María de Nágera. 

H O R M I L L E J A ú O R M I L L E J A era también de 
lá provincia de Burgos y de la Junta de 
Valpierre, y del señorío de las monjas 
bernardas de Cañas, quienes ponían a lcal 
de ordinario. 

Prod. T r i g o , cebada, legumbres, vino 
pastos y ganado. 

Pobl. En el censo de población de la co
rona de Castilla en el siglo X V I , está en la 
provincia de Burgos, en las relaciones del 
añode 1594, empadronado por 15 vecinos. 

En 1594, fo vea , 75 almas. 
En el Dice. Geogr. publicado en Barce

lona en 1830 y siguientes, £6 vea, 230 
almas. 
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E n el censo de la nueva provincia de L o 

g roño , 36 vea, 174 almas. 
ORUÑUELA ó URUÑUELA, pequeña villa 

del part. de Nágera, 4 legs. S. O. de L o 
groño , y media Nord. de Nágera. 

En el núm. 228 del tom. 6.° de la Co
lección de documentos del Archivo de Si~ 
mancas, entre las iglesias agregadas al mo
nasterio de Santa Maria de Nágera en su 
fundación, año de 1052, se lee: « Heredita-
tem S. Sebastiani de Eruniola.» 

ORUÑUELA está incluida con el nombre 
de Oriñuela en la escritura de fundación 
de diferentes mayorazgos que dejó á sus 
tres hijos D . Pedro Fernandez de Velasco, 
Conde de Haro, y su mujer Doña Beatriz 
Manrique; fue otorgada esta escritura en 
14 de abril del año de 1458. Véase el ar
t ículo de ARNEDO. 

E n el año de 1518, D . Luis Manrique, 
hijo del Duque de Nágera D. Pedro, seguía 
pleito con el Duque D. Antonio su her
mano sobre Villa-Jirnena, Alesanco y tier
ras de O r u ñ u e l a , en ella se art iculó que 
Doña Beatriz Manrique, hija de D . Diego 
Gómez Manrique primer Conde de Tre-
viño, y de la Condesa Doña Juana de San-
doval, casó con D . Juan Manrique. Salazar. 
Casa de Lara, tom. 4 , pruebas al libr. 6. 

De esta pregunta ó artículo de prueba 
se deduce, que el señorío de dichos pue
blos y tierras pertenecía á los Manriques 
desde el tiempo de Enrique I I , cuyas ban
deras siguió Diego Gómez Manrique y su 
familia. 

ORUÑUELA era de la provincia de Bur 
gos, partido de Santo Domingo de la C a l 
zada, ha sido villa realenga, tenia alcalde 
ordinario,del que se apelaba al adelantado. 

Pudo ser de esta villa Diego Merino, mé
dico que escribió seis libros de Morbis ¿n-
ternisj él misma se llama en latin «Huru-
nuelensis.» D. Nicolás Antonio, Bibl.Nova. 

Prod. T r i g o , cebada, legumbres. 
Pobl. E n el censo del siglo X V I está e m 

padronada en la provincia de Burgos en el 
año de 1594 con San Asensio, Saja , V i l l a -
porquera (hoy San Torcuato) y Arenza-
na de Yuso, en 642 vecinos. 

E n el censo déla nueva provincia de Lo
g r o ñ o , 126 vea, 604 almas. 
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P A N Z A R E S , aldea d é l a sierra de Cameros, 
4 legs. S. de Logroño, y 1 N , de Torreci
lla, á cuyo partido pertenece. 

PANZARES no se encuentra en el Diccio
nario « España dividida en provincias;» 
pero está en el mapa de los antiguos par
tidos de Logroño y Santo Domingo que 
publicó D. Tomas López, situado cerca del 
puerto llamado del Serradero, sobre el rio 
Iregua á la izquierda. 

No está en el Diccionario publicado en 
Barcelona en el año de 1830 y siguientes. 

Prod. Pastos y ganados. 
Pobl. E n el censo de la nueva provincia 

de Logroño está Viguera lugar, y Panza-
res aldea, empadronados en 10 vec., 54 
almas. 

P A Z U E N G O S , villa pequeña del part. judi
cial de Santo Domingo de la Calzada, 
8§ legs. S. O. de Logroño y 3 S. de Santo 
Domingo. Son sus aldeas Ollora y V i l l a -
nueva de Rioja. 

PAZÜENGOS es villa muy antigua , en la 
era 982 ( a ñ o 9 4 4 ) el Con.de Fernán Gon
zález y su mujer Doña Sancha Sánchez con 
6us hijos Gonzalo Fernandez, Sancho Fer
nandez y Garcia Fernandez, ofrecieron á 
San Mil lan el monasterio de Santa María 
de Pazüengos. Sandoval, monast. de San 
Millan ,párrafo 37, y añade:.«Este lugar 
es centro en las montañas que miran á la 
Rioja, tierra áspera y fuerte, aqui edificó 
e\ Obispo D. Sancho de Nágera un castillo, 
y después que el Rey D. Fernando el Mag
no mató á su hermano D. Garcia en la ba
talla de Atapuerca se apoderó de este cas
tillo y lo fortificó y puso en él gente de 
presidio contra los Reyes de Navarra en 
la era 1101; sácase esto del libro del Be
cerro de este monasterio con todo lo de
más que aqui refiero.» (Año 1063.) 

Pudo ser este Pazüengos el castillo de 
Pazluengos de que se hace mención en la 
Crónica del Cid. E l M , Risco en la histo
ria que publicó de Rodrigo Diaz dice en , 
el cap. 3.°, pág. 232: 

. * En estos primeros años del reinado de 

PAZ 
D. Alonso, después de la muerte de su her
mano D. Sancho, tuvo Rodrigo Diaz dos 
combates con dos soldados de los mas fa
mosos de aquel tiempo: el primero fue con 
l imeño Garces, uno de los mas valientes 
del reino de Navarra; y [el segundo con 
un sarraceno en Medinaceli. La historia 
latina que publico, no dice la causa de 
estos combates; pero la Crónica del Cid 
trae también estos verdaderos sucesos , y 
los refiere con mayor individualidad en el 
cap. 86 , en el año tercero del reinado de 
D. Alonso.» «E este .año, dice, lidió otro sí 
el Cid Ruy Diaz , con un caballero de los 
mejores de Navarra que habia nombre J i -
men Garcia, uno por otro, por mandado 
del Rey D. Alonso su señor , é lidiaron so
bre el castillo de Pazluengos, é sobre otros 
dos castillos, é venció él Cid é ovo el Rey 
D. Alonso los castillos.» 

E n la estimación de los préstamos del 
obispado* de Burgos mandado hacer por 
el Obispo Aparicio, que lo fué en los años 
de 1247 en los del antiguo territorio del 
arcedianato de Briviesca, se halla: «Paz 
Luengos 15 mrs. Florez, España Sagra
da , último Ape'nd. del tom. 26. 

PAZÜENGOS era de la provincia de Bur
gos y del antiguo partido de Santo Do
mingo de la Calzada. 

Del señorío del monasterio benedictino 
de San Millan de la Cogulla, quien ponia 
alcalde mayor con apelación al adelantado. 

D. Alonso VIII clonó al monasterio este 
señorío con todas sus pertenencias, día 
octavo de laskal. de junio, de la era 1230 
(año 1192), estando en Otero de-Funes. 
Velazquez, tom. 1.° de la Colee. Dipl. que 
posee la Real Academia de la Historia. 

Son aldeas de Pozuengos ó Pazüengos 
Ollora y Villanueva, muy próximas á Pa
züengos y á San Mil lan . 

Prod. Centeno, legumbres y pastos pa
ra ganado, que es su principal riqueza. 

Pobl. PAZÜENGOS con sus aldeas está em
padronado por 68 vecinos en el censo del 
partido de Santo Domingo, formado en 
1571 y publicado en las adiciones a lcen-
so de la corona de Castilla en 1829. 

E n el siglo X V I , 68 vecinos, 340 
almas. 

http://Con.de


PIN 
En el Dice Geogr. publicado en Barce

lona en 1830 y siguientes, 56 vec , 275 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño , 38 vec , 192 almas. 

P E D R O S O , villa de la sierra y del part. de 
Nágera , 3 legs. S. de esta ciudad y 6 | S. 

, O. de Logroño. 
D. Alonso VIII confirmó el señorío de 

esta villa al monasterio de Santa Maria de 
Nágera en el año 1169, y sin duda de esta 
misma donación es la escritura núm. 25 
que publicó el M . Yepes copiada de la B i 
blioteca Cluniacense, por la que el Rey 
D . Alonso V I H , entre otros monasterios y 
posesiones que confirma á Santa Maria de 
Nágera , lo bace también de esta villa en 
estos términos , *in rivo de Matute Cer-
tam cum oriini sita hcereditate, et villarn 
quoque quee vocatur Petrosa cum suis 
pertinentiis.» Crón. gen. de San Benito 
tomo 6. 

En el año de 1200-el Obispo de Cala
horra D. Juan de Prejano asignó á la me
sa capitular de Calahorra la tercia de los 
diezmos de Pedroso. Llor . , Escrit. 193 del 
ape'nd. á las notic. de las tres Provincias 
Vascongadas. 

PEDROSO últ imamente era villa realen
ga de la provincia de Burgos y del partido 
de Santo Domingo j está á la entrada de la 
sierra; tiene un hospital. 

Prod. Poco grano, muchos pastos y ga
nados. 

, Jnd. Tejidos de lana fina y basta. 
Pobl. En el censo del siglo X V I publ i 

cado en 1829, está en las adiciones con 
Briones y su tierra empadronado en 283 
vecinos á 5 almas 1,415. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 235 vec , 1,150 
almas. 

E n el censo de la nueva provincia de Lo
g r o ñ o , 230 vec , 1,120 almas. 

PEÑA LOS CIENTO, aldea de Hrotigosa; 
véase este artículo. 

Pobl. En el siglo X V I , véase RASILLO. 
P E R O L A S C O ó P E R O B L A S C O , aldea de 

Muni l l a , véase M U N I L L A , y en cuanto á la 
población en el siglo X V I , véase ZARZOSA. 

P1NILLOS, villa del part. de Torrecilla de 
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Cameros, 5 | legs. S. de Logroño, y 1| de 
Torrecilla. 

PINILLOS en la anterior división territo
rial de España pertenecia á la provincia 
de Soria, y era una de las villas eximidas. 

D. Enrique II dio el señorío de Pinillos 
á su favorecido D. Juan Ramírez Are l la -
no, señor de los Cameros, cuyos suceso
res eran posteriormente los condes de 
Aguilar. Véase el artículo de J A L Ó N . 

Sit. A la orilla E . del rio Iregua en ter
reno montuoso y frió. 

Prod. Centeno, l ino , pastos, y se cria 
ganado bacuno lanar y yeguar. 

Ind. Fábricas de paños. 
Pobl. En el censo de población de Castilla 

del siglo X V I está con Nágera y otros m u 
chos pueblos empadronado por 40 vecinos 
que á 5 personas hacen 200 almas. ( V é a 
se NÁGERA. ) 

E n el Dice. Geogr. de Barcelona, publ i 
cado en 1830 y siguientes, 4^ v e c , 225 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
g roño , 41 vec , 204 almas. 

PRADEJÓN, vil la del part. de Calahorra, 
5^ legs. S. E . de Logroño, y cerca de 2 O. 
de Calahorra. 

PRADEJÓN no se encuentra en el Diccio
nario España dividida en provincias; pe
ro sí en el mapa de D. Tomás López de 
los antiguos partidos de Logroño y Santo 
Domingo de la Calzada , en donde tiene la 
nota ó señal de aldea, está tres cuartos de 
legua al S. del Ebro. 

Prod. Granos, legumbres y vino. 
Pobl.En el censo de población de media

dos del siglo X V I , publicado en 1828, está 
Pradejón en las adiciones entre las aldeas 
de Calahorra, empadronado en el año de 
1571, por 40 vecinos, que equivale á 200 
almas graduando 5 por vecino. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 200 vec , 1,000 
almas. 

E n el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 138 vec , 690 almas. 

P R A D I L L A , lugar de la Rioja, provincia y 
arzobispado de Burgos, 10 legs. E . de la ca
pital, part.de Belorado, del que está 2 | S. 

Situado en un alto cerro entre Fresne-
19 
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da y Ezcaray. Por los años de 1789, cuan
do se formó el Diccionario España dividi
da en provincias, pertenecía al partido de 
Logroño y á la provincia de Burgos; se
parado de esta provincia Logroño para 
formar la provincia de Soria, Pradilla, co
rno tan próximo á Burgos, permaneció en 
esta provincia. Era de los Duques de M e -
dinaceli, quienes ponían alcalde pedáneo 
del que se apelaba al adelantado, y del 
partido de Santo Domingo. 

Prod. Cria de ganado lanar, vacuno y 
cabrio, y algunos granos y arbejas. 

Pobl. En el censo de la provincia de Bur
gos, aldea , 7 vec., 34 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 31 v e c , 155 
almas. 

P R A D I L L O , villa pequeña del part.de T o r 
recilla , 6 legs. S. de Logroño , y 2* S. de 
Torrecilla. 

PRADILLO está muy internado en la sier
ra , 1 legua E. de Hortigosa, cerca del 
Iregua a la izquierda, era del antiguo par
tido de Logroño y de la provincia de Bur
gos en el año de 1789, posteriormente se 
agregó con el partido á la provincia de So
ria. Pradillo pertenecía á los Condes de 
Nieva, quienes ponían alcalde ordinario, 
del que se apelaba al Adelantado. 

Prod. Pastos y ganados, a lgún grano, 
legumbres y grana de coscoja. 

Ind. Paños bastos y bayetas. 
Pobl. E n el censo de población del 

siglo X V I en Nágera, 60 vecinos, 300 a l 
mas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 81 vec , 405 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
g r o ñ o , 64 vec. ,314 almas. 

P R E J A N O , villa del pan. de Arnedo, 8 legs. 
S. de Logroño, y cinco cuartos de legua 
S. E . de Arnedo. 

En el voto del Conde Fernán González 
se nombra Prejano asi: «Kel le , Penadla, 
Herce, Presano, Arneto,» & c . , que tras
lada Sandoval K e l , Peña A l v a , Herce, 
Prejano y Arnedo. 

PREJANO es población muy antigua: en 
la Colección de privilegios, franquezas, &c . 

PRE 
del Archivo de Simancas, en la escritura 
núm. 251, del tom. 6.°, que lleva el e p í 
grafe « Dona tío in Albueco in Cervaria et 
in Cornazo, » el presbítero Hermenegildo 
dona al abad de Albelda Dulchito por re
medio de su alma las casas viñas y tierras 
que tenia en Prescano. Aunque esta escri
tura no tiene fecha por el nombre* del 
abad Dulchito, y la firma del Obispo T u -
dimiro se puede calcular de mediados del 
siglo X , en cuyo tiempo era abad de A l 
belda Dulquito, y vívia en Albelda el Obis
po Tudimiro. Véanse los artículos de C E R -
VERA y CoRNAGO. 

En la escritura núm. 193 del apénd. á 
las not. de las tres Prov. Vasc. de Lloren-
te, que es la asignación de rentas á la me
sa capitular de la Catedral de Calahorra 
hecha por su Obispo D. Juan de Prejano 
en el año de 1200, se dice: «et tertiam de 
Praejano de Erce de Le garda.» 

En el año de 1288 eran de la orden de 
Calatrava los castillos de Prejano y Enciso, 
y por la orden los tenia por su vida D. Ve 
la Ladrón de Guevara. (Véase el artículo 
de ENCISO.) 

PREJANO fue después del Señor Garcia 
Franco, hijo del Dr . Franco, á quien se la 
qui tó el Rey D.Enrique I V , confiscándo
le ademas todos sus bienes por haber se
guido en deservicio suyo la parcialidad de 
su hermano el Infante D . Alfonso, y por 
cédula de 23 de setiembre del año de 1463 
el mismo Rey D. Enrique donó el lugar 
de Prejano á Garcia Manrique, hijo del 
adelantado Pedro Manrique. Salaz., Casa 
de Lara, tom. 4«°, pruebas al lib. 15. 

Fue natural de Prejano D. Pedro J i m é 
nez de Prejano, Obispo de Badajoz y de 
Coria que asistió al concilio de Alcalá, con
gregado por el Arzobispo D. Alonso Car
r i l l o , para examinar las proposiciones de 
Pedro de Osma. Dice. Geog. univ. publica
do en Barcelona año de 1830. Y D. Miguel 
Herce Jiménez, canónigo de Santiago que 
fue á Roma comisionado por el cabildo pa
ra que se restituyese en las lecciones del 
apóstol Santiago el Mayor la clausula de 
la predicación en España que se habia su 
primido, lo que consiguió, y en el año 
de 1648 publicó una obra con el t í tulo de 
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La predicación de Santiago en España. 

Prejano en el año de 1789 cuando se 
publicó el Diccionario titulado La Espa
ña dividida en provincias, era de los Mar 
queses de Gastañaga; correspondía á la 
provincia de Soria, y era una de las villas 
eximidas. 

Tiene dos parroquias unidas; en la de 
San Miguel se administra el bautismo. 

Situación en la falda S. del monte Pie
dra Isosa , en terreno montuoso, es el ú l 
timo pueblo que llaman de ribera y está 
ya en la sierra. 

Llórente tradujo Peña Isasa el Penaca 
del voto de Fernán González (véase H E R -
C E ) ; si está bien la traducción este monte 
de Prejano nos conserva el nombre de un 
pueblo que no existe. 

Tiene una fuente de buena agua,y tan 
abundante que riega todo su té rmino , en 
el que se dice hay una mina de carbón de 
piedra, su temperatura es sana. 

Esta vil la sufrió mucho en los terremo
tos del año de 1818, las dos parroquias 
quedaron muy maltratadas en sus pavi
mentos, y la torre de San Miguel quedó 
arruinada. Diccionario citado publicado en 
Barcelona en 1830 y siguientes. 

Prod. T r igo , morcajo, vino de media
na calidad, aceite , se cria ganado lanar. 

Pobl. En el censo de la población de'Casti-
11a en el siglo X V I , está Prejano en las ad i -
ck>nes entre los pueblos de Nágera, con 
180 vecinos, que á 5 personas son 900 
almas. 

En el Dice. Geogr. univ. publicado en 
Barcelona en 1830 y siguientes, 245 vec, 
1,220 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
g r o ñ o , 234 v ec. , 1110 almas. 

Q 
Q U E L , vi l la del part. de Arnedo, 1\ legs. S. 

E . de Logroño, y 1 E . de Arnedo. 
Q U E L es población antigua ; se nombra 

en el voto del Conde Fernán González en 
esta forma: «Ocon,Relie»» hoy Ocoo, K e l . 

En el núm. 193 del ape'nd. á las not. 
de las tres Prov. Vasc. de Llórenle , que 
es la escritura de asignación de rentas á la 
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iglesia Catedral de Calahorra, hecha por 
su Obispo D. Juan de Prejano en el año 
de 1200, se dice: «et illas sernas de Quel, 
et villam quae dicitur Rochafuerte, et illud 
monasterium quod dicitur Sanctus Petrus 
vetus cum ómnibus pertinentiis suis. » 

Q U E L está entre Arnedo y Autol á igual 
distancia por el O., su terreno es montuo
so y seco; pero con el objeto de fertilizar
le se construyen obras de regadío. Por el 
S. tiene una escelente vega regada por el 
rio Cidacos, abundante en frutas, horta
lizas, legumbres , &c. Por el N . cubre á 
la villa un peñasco recto á manera de m u 
ralla de 120 varas de altura sobre el cual 
hay un antiguo castillo que cae hacia el 
medio de la población, principia este pe
ñasco como á los 1500 pies O. del pueblo, 
y corre al E . hasta las casas de Autol . 

Q O E L está dividido en dos vil las, Que l 
de Suso, y Quel de Yuso, ambas eran de 
señorío ; pasa próximo á las dos poblacio
nes el rio Cidacos. 

Dos leguas S. de Quel estuvo la antigua 
villa de Ordoyo, cuya parroquia de que 
apenas quedan vestigios estaba dedicada á 
San M i g u e l : las cargas y obligaciones de 
esta antigua parroquia se cumplen en la 
de Quel. 

Con la denominación de Quel de Yuso 
y Quel de Suso, su barrio está como una 
de las villas eximidas de la provincia de 
Soria en el Diccionario España dividida 
en provincias, publicado en 1789, y del 
señorío de Doña Maria Enciso y Mota y 
de D. Francisco Gante y Obando. 

Prod. Granos, legumbres, hortaliza, 
mucha fruta, aceite y vino. 

lnd. Cinco fábricas de escelente aguar
diente, molinos de granos y de aceite. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla en el siglo X V I en la pro
vincia de Soria, tierra de Calahorra, des
pués de Alfaro y Autol , se pone Cuel y 
Ordoño ; como en este censo hay a l te
rados bastantes nombres de pueblos, ó 
por mal escritos ó por mal leídos, se pue
de creer que Cuel es Quel, próximo á A u 
to l , encabezado con Ordoño por 177 veci
nos , que á 5 personas son 885 almas. 

E n el Dice. Geogr. univ. publicado en 
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Barcelona en 1830 y siguientes, 264 vec, 
1,819 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 365 vec, 1,530 almas. 

QUINTANAR DE MOJA, villa de la prov. 
de Logroño, part. de Santo Domingo de la 
Calzada , 9\ legs. S. O. de la capital, y 2 
cortas O. de Santo Domingo. 

QÜINTANAR DE RIOJA está con la nota ele 
villa pequeña en el mapa de los dos anti
guos partidos de Logroño y Santo Domin
go publicado por D. Tomás López, y en el 
Diccionario España divida en provincias 
está como lugar del antiguo partido de 
Santo Domingo de la Calzada, en el que 
administraba justicia un regidor realengo 
pedáneo: está muy próximo á Grañon, 
acercándose á la sierra. 

Prod. Trigo, cebada , pastos y ganados. 
Pobl. En la adición al censo de población 

de Castilla de mediados del siglo XVI , está 
empadronado en el año de 1571 en el cor
regimiento de Santo Domingo como del 
Duque de Nágera, por 42 vec, 210 alm. 

En el Dice. Geogr. univ. publicado en 
Barcelona en 1830 y siguientes, 37 vec, 
177 almas. 

En el censo déla nueva provincia de Lo
groño, 16 vec, 82 almas. 

QUINTANILLA DEL MONTE DE RIOJA, 
lugar de Rioja, prov. de Burgos, part. de 
Belorado muy próximo á esta villa, 8 legs. 
E. de Burgos. 

Este pueblo fue de Doña Iniga, quien le 
donó á D. Sancho el Mayor con otros mu
chos pueblos en el año de 1029. Moret, c i 
tado en las cédulas manuscritas de la Real 
Academia de la historia. A esta Señora se 
la supone madre de D. Ramiro primer Rey 
de Aragón, hijo deD. Sancho el Mayor. 

«QUINTANELA DEL MONTE » se llama 
en el fuero de Cerezo del año de 1146. 

En el Diccionario España dividida en 
provincias, también se llama «Quintani-
Jla del Monte » era del partido de Santo 
Domingo de la Calzada, y de los Duques 
de Frias,que ponian regidor pedáneo. 

Prod. Granos, legumbres y pastos. 
Pobl. En las relaciones remitidas á Feli

pe II por losobispos,delas pilas y vecinda
rio respectivo, está en el arciprestazgo de 
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Belorado, diócesis de Burgos, «Quintanilla 
del Monte una pila y 24 vecinos que á 5 
personas son 120.» 

En el Dice. Geogr. univ. publicado en 
Barcelona en 1830 y siguientes, 4^ v ec, 
210 almas. 

En el censo de la provincia de Burgos, 
18 vec, 67 almas. 

R 
RABANERA DE CAMEROS, villa del part. 

de Torrecilla de Cameros, 6 legs. S. S. E. 
de Logroño y 2 S. E. de Torrecilla. 

RABANERA es uno de los pueblos del se
ñorío de Cameros comprendido en el pri
vilegio del año de 1366. Véase CAMEROS. 

En el mapa de D. Tomás López de los 
antiguos partidos de Logroño y Santo 
Domingo, se le nombra Ravaneras escri
to con v. 

Era una de las villas llamadas eximidas 
déla provincia de Soria, y pertenecía á los 
Condesde Aguilar, señores de Cameros, 
títulos reunidos hoy al ducado de Abranr-
tes, quienes ponian alcalde ordinario. 

RABANERA está muy metido en la sierra 
cerca de Ajarail al Nd., y ambos próximos 
al nacimiento del rio Leza ó rio de Came
ros y á su izquierda. 

Prod. Pastos y ganados. 
lnd. Tejidos de lana. 
Pobl. En el censo del siglo XVI citado en 

Nágera está Rabanera empadronado por 
40 vecinos, que á 5 personas son 200. 

. En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y sig., 66 vec, 312 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño , 66 vec., id. 

RASILLO, villa del part. de Torrecilla de 
Cameros, 8 legs. S. S. O. de la capital y 2 
cortas S. de Torrecilla. 

Prod. Pastos y ganados. . 
En el censo de la población de la coro

na de Castilla en el siglo XVI en las re
laciones de la provincia de Burgos del año 
de 1594 está empadronado asi: 

Rasillo j TEC""»-, 
Peña los ciento * ( Qft 
Revilla y los Molinos de Ja á 

Puente . / 
-
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Según el censo de la nueva provincia de 

Logroño 85 vec, 430 almas. 
REDAL, lugar del part. de'Arnedo, 5 legs. 

S. E. de Logroño, y 3 N. O. de Arnedo, 
tierra de Ocon. 

REDAL es una de las mayores poblacio
nes de la tierra de Ocon, está muy próxi
mo á esta villa y á la de Ausejo, situado 
en ribera, goza ademas de las aguas y mon
te de los lugares de la misma tierra de 
Ocon que están mas altos. 

Prod. Toda clase de granos y legum
bres , hortalizas y aceite. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla en el siglo XVI está 
en la provincia de Burgos empadronado en 
el año de 1594 con las aldeas de Ocon, 
véase este pueblo. 

Eu el censo de la provincia de Logroño 
está empadronado con todos los pueblos 
de la tierra de Ocon, en 661 vec. 2,944 al
mas, está muy bajo. 

Redal solo, 725 almas ó 145 vecinos: 
Dice. Geogr. publicado en Barcelona en 
1830 y siguientes. 

REDECILLA DEL CAMINO, villa del part. 
de Belorado en la provincia de Burgos, 
1 leg. E. de Belorado y 8| de Burgos. 

Moret cita una donación hecha en el año 
de 1029 por Doña Iñiga que cree madre 
de D. Ramiro, primer Rey de Aragón, á 
D. Sancho el Mayor, padre de D. Ramiro, 
en la que, entre otros pueblos, dice: « en 
territorio de Cerezo en la villa de San Cris-
tova! su parte con los palacios, y la que 
tenia en Quintanilla del rio de Corticis y 
debajo del mismo territorio en Reteciella 
y la villa que decian Valle de Gómez.» 
Anal, de Nav.,lib. 12, cap. 4, núm. 16. 
Reteciella debe ser este Redecilla, Valle 
de Gómez, Villagomez en Juarros. 

Parece por la colocación y mayor proxi
midad de los pueblos que debe entender
se de este Redecilla el gobierno de For-
tun Jiménez, que firma la donación que 
en el año de 1133 , hizo á Santo Domingo 
de la Calzada de una heredad en Bañares 
el Rey de Aragón y Pamplona D. Alonso 
el Batallador; dice: «Fortum Jiménez (go
bernador) de Grañon, Belorado y Redeci
lla.» Redecilla del Camino está en medio de 
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Grañon y Belorado. Redecilla del Campo, 
aunque no muy lejos, está mas separado. 

REDECILLA DEL CAMINO fue vendida por 
los Manriques de Lara á Doña Contesina 
de Luna, hija del Condestable D. Alvaro, 
con los pueblos cíe Quintana, é Villarta, é 
Heterna, é Henguta (Angula), é Avella-
nosa, é la Torre de Villa Orceros, é Vas
cuñana. Por otra escritura posterior del 
3 de setiembre de 1495, D. Pedro Manri
que, Duque de Nágera y Conde de Trevi-
ño, confirmó la enagenacion de dichos pue
blos escepto de Redecilla del Camino, que 
en virtud del derecho de retracto que se 
había estipulado en la primera escritura 
volvió á los Manriques entonces Duques 
de Nágera, en cuya casa ha permanecido 
hasta la reciente estincion de señoríos. 

REDECILLA DEL CAMINO perteneció al an
tiguo partido de Logroño cuando esta c iu 
dad era de la provincia de Burgos. Agre
gado Logroño á Soria, Redecilla, como tan 
próxima á Belorado, quedó en la provincia 
de Burgos. Los Duques de Nágera ponían 
alcalde ordinario. Tiene un hospital. 

Está bien situada á la izquierda del rio 
Rubrillos que separa por aquel lado la 
nueva provincia de Logroño déla antigua 
de Burgos, esta á la izquierda y aquella 
á la derecha. 

Prod. Todo género de granos y le
gumbres. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla está en las relaciones 
de la provincia de Burgos del año 1594 
empadronada por 94 vecinos, que son 4^0 
almas. 

Según el censo último de la provincia 
de Burgos, 73 vec, 294almas. 

REDECILLA B E L CAMPO, villa del part. 
de Belorado en la prov. de Burgos, 1| le
guas N. de la capital del partido, y 9f de 
Burgos. 

En una escritura de donación del año 
1133 de D. Alonso I de Aragón y Pamplo
na , por la que dio á Santo Domingo de la 
Calzada la heredad que por derecho real 
tenia en Bañares el castillo de Bilibio, en
tre los confirmantes está * Fortun Jimé
nez, gobernador de Grañon, Belorado y 
Redecilla,» no se dice si es Redecilla del 
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Campo ó del Camino; véase el artículo de 

B S Con el nombre de Radicela del Campo 
está en el fuero de Cerezo, dado por el Em
perador D. Alonso V i l en el año de 1146. 

En la estimación de los préstamos del 
obispado de Burgos, mandado hacer por su 
obispo D. Aparicio a mediados del si
glo XIII, entre los pueblos que antigua
mente pertenecieron al arcedianato de Bri-
viesca, «stá «Redicielladel campo 80 rnrs.» 
Florez, España Sagrada, apend. 1» ai 
tom 26, Burgos. 

REDECILLA DEL CAMPO era del antiguo 
partido de Santo Domingo de la Calzada 
y de los Duques de Frias. Posee buena 
campiña. , 

Proa1. Todo género de granos y le
gumbres. . , , 

Pobl. En el censo de la población de la 
Corona de Castilla está en las relaciones 
de la provincia de Burgos de 1594, empa
dronado por 46 vec, 230 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Bar
celona en 1830 y siguientes, 123 vecinos, 
615 almas. . . 

En el censo de la provincia de Burgos, 
22 vec, 78 almas. . 

Parece escesivo el vecindario del Diccio-
nario, v corto el del censo. 

RIBAS, aldea de la villa de San Vicente de 
la Sonsierra de Navarra; véase SAN V I 
CENTE. , , ! / - . J 

RINCÓN DE OLIVEDO, aldea de Cervera de 
Rio Albama; véase el artículo de CERVERA. 

RINCÓN DE SOTO, villa del part. de AUa-
ro, 2 legs. O. de dicha ciudad, y 10 id. 
de Logroño. 

La donación de la villa, hoy despobla
do, de Nienzabas, hecha por el Emperador 
D. Alonso VII de Castilla al monasterio de 
Filero á 8 de las kal. de noviembre, de la 
era 1178(dia25 de octubre de 1140)que 
copió Llórente del archivo de Filero, en la 
que se dice al final fue hecha en la ribera 
del Ebro entre Calahorra y Alfaro cuando 
el Emperador hizo las paces con el Rey 
D. García de Navarra, y desposo su hija con 
el hijo de este rey , supone Llórente se hi
zo en Rincón de Soto, que dice ya exis-
tia entonces, y está en la ribera del Ebro 
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entre dichas ciudades- Llor., Escrit. 116, 
del Apend. á las not. hist. de las Prov. 
Vasc. Efectiva-mente, parece que en el dia 
30 de mayo del mismo año, el concejo de 
Calahorra hizo donación de una serna en 
la Recueja de Rincón de Soto á favor de 
D. García Zapata y Doña Sancha su mu
jer. Llor., citado. 

D. JuanRamirez deArellano, en el tes
tamento otorgado en Soria en el dia 29 de 
octubre del año de 1383 ante Alonso Va-
lladolid, mandó para la fundación de unas 
capellanías en la catedral de Calahorra 
todas las heredades que tenia en está ciu
dad, y en la aldea de Rincón de Soto-

Fue natural de esta villa Gregorio Gon
zález que compuso la primera parte de 
Onofre caballero Guitón... Y). Nicolás An
tonio, Bibl. Nov. Y el laborioso académi
co de la Historia, D. Juan Antonio Lloren-
te, á quien debemos en su obra que tituló 
Noticias históricas de las tres provincias 
Vascongadas, la conservación de precio
sos documentos, que regularmente se hu- ' 
bieran perdido con la estincion de los mo
nacales ; ademas de la obra referida escri
bió y publicó en francés la historia crítica 
de la Inquisición; y otras muchas obras 
literarias; canónicas, históricas y filosóficas. 
Fue Canónigo de Toledo y Consejero de 
Estado del Rey José Napoleón, cuyo ban
do siguió creyendo acaso, como otros su-
getos notables, que era una temeridad 
cualquiera resistencia al poder del Empe
rador Napoleón Bounaparte, dueño enton
ces de la mitad de Europa.Murió en Madrid 
á principios del año de 1823. 

Situado en las inmediaciones del Ebro 
á la derecha: buen terreno, muy fértil. 

Prod. Granos, legumbres, cáñamos, li
no, vino, aceite, &c. 

Era realenga y una délas villas llama
das eximidas en la provincia de Soria. 

Pobl. En el censo del siglo XVI está em
padronado como aldea de Calahorra en 
200 vecinos. 

Eo el siglo X V I , 200 vecinos, 1,000 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 244 vec., 1,176 almas. . 

RlOJA, (LA). Poco hay que decir en este ar-
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tículo, habiendo tratado de las antigüe
dades generales de este país en el artículo 
de los Berones y de su último estado en el 
de la provincia de Logroño; pero como es
te nombreeseldel pais, denominación que 
se ha sostenido á pesar de haberse dividi
do en diferentes provincias, parece que 
no se puede prescindir de hablar de él, 
aunque sea con la mayor brevedad. 

Algunos historiadores han supuesto que 
los antiguos Rucones citados en la histo
ria Goda , correspondían á los que hoy lla
mamos riojanos, y aun el abate Masdeu se 
inclinó á ello, diciendo en el núm. 83 del 
lib. %° de la España Goda, lo que sigue: 
«Sobre los años de 561 á 564 Leovigildo 
salió á campaña dos veces, la primera con
tra los riojanos llamados por San Isidoro 
Rucones , y por el abad de Valclara Ara
gonés.» Pero con esta misma autoridad, y 
con las que cita el Señor Cortés en el to
mo 3.° del Dice. Hist. Geogr. de España, 
se convence que los Rucones eran los del 
Valle Roncal, y no los riojanos, cuyo nom
bre se puede asegurar que era entonces 
desconocido. Dice el Señor Cortés: *la mas 
antigua noticia que tenemos de los Ruco
nes es del tiempo de los Godos: San Isido
ro, hablando de Sisebuto, dice: Rucones 
montibus ardáis undique conseptos per du-
ces vicit: era 660. A estos mismos Ruco
nes, vencidos por Sisebuto, llama el Albel-
dense Vascones. Astures et Gascones in 
montibus rebellantes humiliavit. De Suin-
tila dijo San Isidoro que venció á los R u 
cones, y el Cronicón Albendense los llaníó 
Vascones: el Rey Miro, según San Isidoro, 
hizo guerra á los Rucones: hic secundo 
regni sui anno bellum contra Rucones in-
tulit. E l Viclarense los llama Aragonés. 
Luego los Rucones eran los del Roncal, 
vascones de región, y de Rucones se 11a-
ma'ron Arugones y Aragonés; dieron nom
bre al rio Aragón, y á todo el reino. Aun 
se conserva allí el pueblo Rocas.» 

A pesar de tantos testos y tan claros 
que prueban que los Rucones eran losron-
caleses, dice el Señor Cortés que el P. He-
nao no se atrevió á resolver, y aun dudó 
si por Rucones podrían ser entendidos los 
Riojanos ó Rivojanos llamadosasidel rioOja. 
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Pero reflexionando en las palabras del 

testo citado de San Isidoro «Rucones mon
tibus arduis undique conseptos, » se cono
ce que habla de los Pirineos. La Rioja no 
es país montuoso, es un valle espacioso, y 
aunque se consideren parte suya las sier
ras, no forman la principal, ni tampoco 
en razón de montañas son tan espesas y cer
radas que se puedan comparar con los P i 
rineos ó con sus valles. Por otra parte, sa
bemos que en tiempo de los Godos, á la 
que hoy llamamos Rioja, llamaban Can
tabria, en cuyo sentido el Albendense di
jo que D. Sancho Abarca había tomado 
«per Cantabriam a Nagerense urbe us-
quead Tutelam omnia Castra.» San Brau
lio, en la vida de San Millan, llamó tam
bién Cantabria á este pais. Pero debe dar
se mucha autoridad en este punto al A l -
beldense, escritor del país, que estaba en 
la proximidad de Logroño, próximo por 
tanto á los Vascones y realmente perito en 
la materia, y cuando dice de Sisebuto 
« Astures et vascones in montibus rebellan
tes humdiabit,» nos debe quitar toda du
da, pues en él no cabia equivocar un pais 
con otro; y aunque se diga que Calahorra 
fue de lírVasconia, no lo era ya en aquel 
tiempo, y ademas el pais de Calahorra no 
es montuoso, muy al contrario, llano y 
abierto. Igualmente es exacta la espresion 
del abad de Valclara ó Viclarense que 
los llama Aragonés; Miro suevorum Rex 
belum contra Aragonés movet. Viclaren
se al año 572. De modo que todos nos 
indican perfectamente el valle Roncal y 
ninguno la Rioja , pais del Albeldense, 
en el que escribía, y que no se puede su
poner confundiese con los Vascones. 

Por tanto no parece debemos apropiar
nos antigüedades agenas: quédese el valle 
Roncal con sus Rucones, y veamos de don
de le vino al antiguo pais de los Berones el 
nombre de Rioja. 

Cuando se encuentra el origen claro, 
evidente de un nombre, toca en lo ridículo 
buscarle en noticias oscuras, dudosas y aun 
falsas, como las de los que con este y otros 
objetos parecidos trajeron á España á Oco, 
hijo del Rey Dario fundando á Oca, y dan
do nombre á pueblos, ríos, familias, &c. 
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, Tampoco es preciso acudir al vascuen

ce Erriogía ó tierra de pan para derivar 
Rioja. 

E l rio Oja que nace sobre Ezcaray y pa
sa por Oja-Castro, por Santo Domingo y 
otros pueblos y se une al Tirón sobre An-
gunciana, poco mas de una legua al S, O. 
de Haro, en donde entran unidos al Ebro, 
es indudablemente el que ha dado nombre 
á este hermoso pais. ¡ 

Aunque en diferentes escrituras del s i 
glo XI se hace mención del pueblo de Oja-
Castro y de su valle, y del rio ó rivo de 
Oja-Castro, la mención de un pais ó tierra 
con el nombre de Rio Oja, seencuentra por 
primera vez espresamente en el fuero de 
Miranda de Ebro del año de 1 092, que di
ce: «et omnes homines de ierra Lucronii, 
aut de Nagera, aut de Rioxa... repitién
dolo otra vez á continuación: y latinizado 
en una escritura de donación hecha á San
to Domingo de la Calzada en la era 1171 
(año 1133) por D. Alonso de Aragón lla
mado el Batallador, marido segundo de la 
Reina Doña Urraca de Castilla, hija de Don 
Alonso VI. Esta escritura , citada por el 
Dr. Tejada en el par. 1.°, cap. % del li
bro %° de la Hist. de Santo Domingo de 
la Calzada, concluye con- la siguiente 
cláusula: «Facía carta hujus donationis 
Rege Aldephonso regnante in toto Ara— 
gone, et Parnpilona et in tota Rivo de Oja 
usque ad Belphoratum.» 

El estudioso Señor Marina, en su precio
sa obra del Ensayo Histórico sóbrela an
tigua legislación, hablandoen el núm. 154 
del fuero viejo de Castilla,que supone co-
pilado en tiempo de D. Alonso VIH, y está 
en la real Bibloteca de Madrid, advierte 
que dicha copilacion en otros capítulos, 
dice: «este es fuero de Nágera, é de Cere
zo, é de Rioja...» Vemos por tanto, que 
existia un pais que ya en el siglo XI se lla
maba como hoy, Rioja, y latinizado en a l 
gunas escrituras, Rivo de Oja. Que este 
pais tenia un fuero particular á que daba 
nombre, ó que en los cuerpos de derecho 
de entonces, ó en la copilacion de Don 
Alonso VIII, perfeccionada por San Fer
nando y publicada por el Rey D. Pedro, se 
citaba con distinción diciendo: «esto es 

RIO 
fuero de Rioja.» En la Crónica de D. Alon
so el Sabio, cap. 27, que refiere lo que di-
geron los enviados de D, Alonso á D. Ñu
ño González de Lara, recordándole lo mu
cho que debia al Rey, espresaron también 
que le habia dado, «todas las rentas que 
él tenia en Burgos y Rioja.» 

Posteriormente este nombre se halla 
con frecuencia en nuestras historias, ha-
bieudo llegado sin alteración á nuestros 
dias, designando un pais fértil y hermoso, 
un ancho y largo valle que ha couservado 
el nombre que le dio el segundo rio al O. 
que corre por él, y acaso el menor ó uno 
de los de mas corto curso. 

Acerca del nombre de este rio, es natu
ral su etimología, aunque hoy la sierra de 
Ezcaray en donde nace, va quedando sin 
arbolado, de resultas de las ferrerias, y so
bre todo porque se corta y no se planta, 
es indudable que anteriormente estuvo 
cubierta de árboles y arbustos. De las no
ticias de la fundación de Santo Domingo 
de la Calzada resulta, que en la proximi
dad de la nueva población habia una villa 
que se llamaba Fayola ó Ayuela, cuyo al
calde fue testigo de la sentencia que se dio 
á principios del siglo XII declarando per
tenecer á la diócesis de Calahorra la nue
va villa del Burgo de Santo Domingo; el 
pueblo de Fayola ya no existe, es muy na
tural le haya absorbido la nueva y poste-
terior población; pero el nombre deriva
do de las Ayas ó Fayas, confirma lo que se 
cuenta del estado del terreno en que San
to Domingo fundó su hospedería que se 
supone un bosque espeso de hayas y otros 
árboles. El rio, arrastrando la hoja de es
tos y otros muchos árboles y arbustos, se 
vería cubierto con ella y de aqui se le lla
maría rio de Oja, ó rio Oja. También se 
le llama Glera, que nacedeGlaréa, voz que 
en latín se da á las piedras ó guijarros que 
se mezclan con la arena de los ríos y que 
ocupan comunmente su albeo. 

Aunque se puede decir que el Ebro ba
ña la mayor parte de la Rioja, mas exac
tamente se dirá que la ciñe, porque en 
bastante estension forma la separación de 
Navarra. 

La Rioja se ha dividido en alta y baja, 
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la alta se puede designar desde Belorado 
hasta Logroño, y la baja desde Logroño á 
Alfaro y Cervera de Rio Albania. Es pais 
ameno que abunda de todos frutos, espe
cialmente pan, vino y legumbres, y tam
bién de aceite, haciéndose una grande es-
traccion de vino y legumbres y aun de 
aceite á los países próximos. En las sierras 
se cria mucho ganado lanar fino y basto, 
y no deja de conocerse en ellas alguna i n 
dustria, como se ha espresado en el artícu
lo de la provincia de Logroño. Ademas 
todos sus ríos producen escelentes peces, 
siendo regaladas las anguilas y barbos 
del Ebro, y las truchas del Ñagerilla, 
Oja, Iregua, &c. En el Oja también se 
cogen esquisitas truchas, y unos pececi-
llos sabrosos que llaman lampreas, aun
que no parecen de la misma especie que 
las lampreas comunes. Acerca de esta 
materia, divisiones ó subdivisiones del pais, 
producciones, r íos, &c. véase el artículo 
de LOGROÑO (provincia). 

Son esquisitas las frutas y hortalizas de 
la Rioja. 

E n otros tie'mpos produjo también este 
pais escelente seda, pero hoy de esta r i 
queza apenas ha quedado memoria. Aho
ra parece quiere resucitar. 

L A R I O J A tiene la gloria de ser la cuna 
del primer retórico de Roma, Quintilíano, 
del primer poeta castellano Gonzalo Ber-
ceo, y de haber dado los primeros Reyes 
á Castilla y Aragón. 

Para comprobar la valentía de sus ha
bitantes, se debe citar un pasage ó testo 
antiguo que nos ha conservado el docto 
Sandoval, publicándole en el par. 66 de 
la hist. del monast. de San Millan, con la 
advertencia de Noticia importante, dice: 
«La segunda escritura fecha en este año 
de la era 1114 ( año de nuestro Señor J. C. 
1076) que está en el becerro de San M i 
llan, fól. 151 y tiene t í tulo de usuale et an
tiguo fuero in Naiara et regione conces-
so et confirmato\ y comienza Impiissima 
fraude interfecto Rege Santio Garcix 
strenuissimi Re gis filio; ego Aldefonsusji-
lius Ferdinandi Regis successi in Regno.... 
Trata el Rey D. Alonso en esta carta que 
deseando conservar esta gente, que era 
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dura y terrible, y tener sujeto el reino 
de Nágera le dieron los grandes del rei
no un saludable consejo, que mirase qué 
leyes habían tenido en tiempo de los re
yes pasados, y aquellas les confirmase, y 
guardase sus fueros.» Hasta aqui San
doval. 

Este consejo dieron los grandes á Don 
Alonso el V I cuando se apoderó del reino 
de Nágera, hoy Rioja, de resultas de la des
graciada muerte de D. Sancho de Peñalen, 
y por este testo se ve el concepto que ha
cían los famosos guerreros de D. Alonso V I 
de los habitantes de este pais calificándo
los de gente terrible ó valerosa, que era 
necesario no exasperar, sino muy al con
trario atraer, conservándoles sus leyes y. 
fueros, para que sintiesen menos la m u 
danza de Soberano; y siguiendo este con
sejo confirmó el Rey D. Alonso el famoso 
fuero de Nágera. Véase su artículo. 

Acerca de la esclarecida nobleza de la 
Rioja, copiaremos el imparcial juicio que 
emitió el mismo Obispo Sandoval que co
nocía el pais , aunque no era natural de él, 
dice: « No se puede dudar que han que
dado hasta hoy muchos descendientes de 
aquellos antiguos y muy nobles varones 
que tuvo la Rioja en aquellos siglos. Pero 
como la tierra es corta, y está muy pobla
da, por esa causa no crecen las haciendas, 
ni se aumentan las familias. Mas lo que es 
suelo y antigüedad noble la hay sin duda 
en muchos que ahora viven y descienden 
de aquellos antiguos caballeros. Monast.de 
San Millan, fól. 78, citado por Anguiano. 

Como la Rioja no ha constituido por sí 
sola una provincia ó partido, sino que ha 
sido agregada ó segregada adjudicando 
sus pueblos á diferentes partidos y provin
cias según se creyó conveniente en las épo
cas en que se hizo, sus límites en algunos 
lados no pueden ser tan exactos como era 
de desear, especialmente por el O. ó por la 
Bureba, y partido de Juarros, en que los 
territorios se unen sin moutañas ni rios 
que los separen; no obstante, por la es
critura citada de D. Alonso el Batallador 
se ve que entonces se estendia hasta Belo
rado « in tota Rivo de Oja usipie ad Bel-
phoratum.* Efectivamente, aun en el di 
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parece que desde Belorado á N . E . se supo-
nia principiar la Rioja, no desde Vil lafran-
ca de Montes de Oca, como algunos han 
afirmado. Por tanto, habiéndose limitado 
hoy la provincia de Logroño por el rio 
Rubrillos ó Lechigo, cuya izquierda ha 
quedado para la de Burgos hasta su entra
da en el Tirón cerca de Tormantos, es 
visto haber sido segregadas de la provin
cia de Logroño 2 ó 3 leguas de territorio 
de Rioja ; pero en compensación se le han 
dado algunos pueblos á la izquierda del 
Tirón que pertenecían á la merindad de Bu-
reba, confinantes con otros de la Rioja, co 
mo Foncea y Arce-Foncea, y otros del 
partido de Miranda de Ebro por la misma 
razón, que estají situados á la falda S. O. 
y S. E . de los montes Obarenes á lado 
opuesto de Miranda, y son Cellorigo, G a l -
bar ru l i , Villaseca, Castilseco y Villalva 
de Rioja. Pais que también se consideraba 
Rioja , aunque no su cabeza de partido 
Miranda de E b r o , porque los montes en 
medio la destinaban á otro territorio. E n 
el Dice. Geogr. univ. publicado en Barce
lona en el año de 1831, se da á la Rioja 
la población de230,000 habitantes, y 430 
pueblos en una superficie de 270 leguas 
cuadradas. 

La población de la actual provincia de 
Logroño y los pueblos que la forman se 
han puesto ea el artículo de Logroño, pro
vincia. 

R I V A F R E C H A , vil la del parí, de Logroño, 
cerca de 2 legs. S. S. O. 

E n el testamento de la Reina Doña E s 
tefanía (viuda del l\ey D . García llamado 
de Nágera ) dona la Reina á su hijo Don 
Sancho, con Viguera, Albelda, Nalda, & c , 
el pueblo Frechuela , que por la proximi
dad á los otros, debe ser el que hoy l l a 
mamos Riva-frecha. Moret insertó el tes
tamento de la Reina en los Anal. de Nav., 
lib. 1 4 , cap. 2 , núm. 11. ; y Yepes en la es
cri tura, núm. 22 del apénd. del tom. 6.° 
de la Crónica de San Benito. 

En la visita eclesiástica que el Señor F u 
nes, Obispo de Nágera y Calahorra, hacia 

'de las iglesias de su obispado en el año 
1115 (era 1153) visitando la de este pue
blo y la de Leza fue muerto por unos ma-
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los clérigos, sepultado en el monasterio 
de San Prudencio, se le venera como Santo. 

Hay noticias de Rivafrecha de los años 
14?8 con motivo de las desavenencias de 
las casas Manriques y Ardíanos. Véase 
E N T R E N A . 

RIVAFRECHA es una villa buena y bien si
tuada cerca del rio Leza á la izquierda. 

Era del antiguo partido de Logroño y 
de la provincia de Burgos, posteriormente 
de la de Soria. Su jurisdicción real ordi
naria. 

Patria del Reverendísimo Ruete, gene
ral de la orden de San Benito. 

Prod. Hortalizas, frutas, granos, l e 
gumbres, vino y aceite. 

Pohl. En el censo de población del s i 
glo X V I citado en Nágera, 180 vea , 900 
almas. 

E n el censo de la nueva provincia, 336 
vecinos, 1,444 almas. 

R I V A L M A G U I L L O , pequeña población de 
la sierra de Cameros, part. de Torrecilla 
de Cameros, 4f J e o s - * E . de Logroño y 
3f E. de Torrecilla. 

RÍVALMAGÜILLO está muy próximo á So
to de Cameros, distanie de La Santa 2 | leg. 

En el Dice. Geogr. uni». publicado en 
Barcelona en el año de 1831 se pone: « R i 
ba el Maguil lo , aldea abadenga del part i
do de Logroño, obispado de Calahorra, de 
la parroquia de la Santa;» era del antiguo 
partido de Logroño , dista de La Santa 2* 
leguas O. 

Prod. Pastos y ganado lanar. 
En el censo de Ja nueva provincia de 

Logroño está Rival maguillo con la M o n -
gia, como aldeas de La Santa, todas tres 
poblaciones con 36 vea y 164 almas. 

R I V A V E L L O S A , lugar del partido de T o r 
recilla, 1 leg. E . de Torrecil la, y 5 de L o 
groño. 

D. Alonso Ramírez de A reí la no, cuarto 
señor de los Cameros, primer Conde de 
Agui lar , se titulaba también señor de R i -
vavellosa. Salazar, Casa de Lara, libro 5, 
cap. 10. 

Según el mismo Salazar, en el libro y 
capítulos citados, compró Rivavellosa con 
las villas de Torre y Luezas á Diego Aris
ta de Zúñ iga , señor de la Casa de Cuevas 
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y Castroviejo por escritura fecha en Y a n -
guas á 14 de setiembre de I48I. 

Proel. Pocos granos, pastos y ganado. 
Pobl. 3 vecinos, 15 almas. 

ROBRES D E C A M E R O S , villa de la sierra, 
part. de Arnedo, 5f legs. S. E. de Logroño 
y 3 | O. de Arnedo. 

Los diezmos de Robres donó al Cabildo 
de Calahorra en el año de 1156 su obispo 
D. Rodrigo Cascante, dice: « Robres, M u -
nilla, Arnedillo, &c» Llórente , documen
to núm. 132, del Apénd. á las notic. hist. 
de las tres prov. Vasc. También está R o 
bres en la asignación de la tercera parte de 
los diezmos que hizo á la mesa capitular 
de Calahorra su Obispo D. Juan de Preja-
no en el año de 1200. Llórente , núme
ro 193 del Jpénd. citado. 

Entre los caballeros y continos de la ca
sa del primer Duque de Nágera D. Pedro 
Manrique de Lara á fines del siglo X V , es
tá «Juan de Lezana, señor de la villa de 
Robres.» Salazar, Casa de Lara. 

Situación muy montuosa y alta, á \\ le
gua del nacimiento del rio Jubera. 

ROBRES DE CAMEROS cuando se publicó 
el Diccionario España dividida en pro
vincias , era del partido de Logroño y de 
la provincia de Burgos. Posteriormente se 
agregó con todo el partido de Logroño á 
la de Soria, á la que ha pertenecido hasta* 
la creación de la provincia de Logroño. 

Era aun del señorío de los Lizanas, quie-
. nes ponían alcalde. 

Prod. Algunos granos, muchos pastos, 
ganados y leña. 

Pobl. E n el censo del siglo X V I (citado 
en Náffera) con sus barrios, 80 vec., 400 
almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 87 vec , 437 
almas. 

En el censo de la provincia está con seis 
aldeas empadronadas todas en 95 vec, 466 
almas. 

Las aldeas son: Buzarra, Dehesillas, 
Olivan, Santa Marina , San Vicente y V a l -
trujal. 

R O D E Z N O , villa del part. de Haro, 7 legs. 
O. de L o g r o ñ o , y 1 S. de Haro. 

En la era 1125 (año 1087) Doña Goto, 
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por el alma de su marido Alvaro Diaz, dio 
á San Millan el monasterio de Santa María 
de Rodezno. Sandoval, monasterio de San 
Millan, párrafo 72. 

En la era 1220 (año 1182), Gonzalo 
Fernandez, vecino de Castañares, dio un 
solar á Santo Domingo de la Calzada en 
la villa de Rodezno. Archivo de Santo Do
mingo citado por el Dr . Tejada en la his
toria de Santo Domingo, donaciones de 
aquel año. 

RODEZNO, en cuanto á lo espiritual, es
taba unido á Briones, formando su cabildo 
beneficial en la provisión de beneficios un 
mismo cabildo con el de la iglesia de Brio
nes, y hasta la creación de curatos ejer
cían la cura de almas en Redezno los be
neficiados de Briones del que dista 1 | le
gua. 

Está bien situado en un pequeño valle 
que forma allí el terreno muy abundante 
de aguas puras y sanas, que sin duda son 
filtraciones de las aguas del rio Oja. Lo 
demás de su terreno es llano, aunque con 
las desigualdades comunes á la parle r i 
beriega del país. 

En Rodezno se han encontrado ollas de 
barro con monedas romanas. 

Prod. V i n o , granos, legumbres y leña, 
algún ganado lanar basto. 

Pobl. En el censo de la población de 
Castilla en el siglo X V I está en las adi 
ciones en el párrafo de Briones y su tierra 
empadronado por 51 vecinos. 

En el siglo X V I , 51 vecinos, 255 
almas. 

En el siglo X I X , 66 vec , 294 almas. 
R U B R 1 L L O S , r io , aunque este es un arroyo 

ó rio pequeño que se une al rio Tirón en 
Tormantos, sirviendo hoy de límite por el 
O. de la nueva provincia de L o g r o ñ o , pa
rece que merece art ículo particular. E l 
nombre de Rubrillos pudo nacer de Rio— 
Ibrillos, que al principio se diría Ribrillos, 
y por evitar el concurso de las ii, se vario 
en ru. Esta derivaciou parece se comprue
ba con el nombre del antiguo pueblo Ibri
llos ó Ebrellos que tomaría del rio y que 
equivale á lberillo ó E b r i l l o , Ebro pe
queño. Este pueblo Ibrillos, hoy de poca 
consideración, fue antiguamente tan fuer-
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te, que en el Cronicón Albeldense se com
para su conquista por D . Alonso el M a g 
no con Ja del famoso castillo de Albelda, 
destruido por Ordoño I , espresándose asi: 
«Ordonius allisit Álbaydam. Adefonsus 
Ebrellos.» 

En la designación de los términos de la 
provincia de Logroño se le ha llamado rio 
Lechigo: nace cerca de Angula y corre de 
S. á N . entre los pueblos y jurisdicciones 
de Villanueva, Zabarrulla, Sotillo, V i l o -
ria , Quintanar de Rioja, Grañon, Ibrillos, 
Abellanosa de Rioja, Redecilla, Vascuña
na y Tormantos, donde se junta al Tirón 
por su margen E . En el punto de la unión 
de la parte E . del rio Rubri l los , ó á su 
derecha empieza la nueva provincia de L o 
groño. La izquierda ó la de O. es de Bur 
dos. 

S A J A Z A R R A , villa del part.de Haro , 2 leg. 
O. de esta villa y 8 id. de Logroño. 

En una antigua relación de pueblos é 
iglesias que pertenecieron al monasterio 
de Leire, entre Jas iglesias y monasterios 
se leen Zayazarra , San Vicente de Bergan-
zo, Berantevilla: Sajazarra es Castilla, Ber-
ganzo y Berantevilla, que están 2 ó 3 le
guas de Saja, son de Álava. Dice. Geogr. 
hist. de la Academia de la Historia , arti
culo Leire. Hay una memoria de Saja del 
año 1075 en el art. Ciguri . E n la carta 
puebla de Miranda de Ebro de los años 
1099 se llama á esta villa « Saja » como en 
el dia. Y en el fuero de Cerezo del 1146 
Saja-zarra como hoy también se llama. 

E l abad del monasterio de Saja íirma la 
donación de Villaseca del año de 1194, que 
publicó Llor. en el núm. 183 del Ape'nd. 
142 de las not. de las Prov. Vasc. 

SAJAZARRA fue donada por D. Alonso V I H 
de Castilla al monasterio de Valdefuentes 
estando el Rey en Tudela á 4 de las kal. 
de octubre de Ja era 1207 ( 28 de setiem
bre del año 1ÍG9); dice el Rey : «dono et 
concedo vobis Domno Guillermo Vallisfon-
tium priori et universis fratribus ibidem 
Deo servientibus presentibus atque futuris 
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pro saluti anima; maz hereditatem illarn 
qu& vocatur Sayazarra cum terminis, vi" 
neis. Llórente , Apénd. citado. 

E l P . Anguiano en el Compendio histo
rial de la Rioja, cap. 3 , del lib. 3.°, d ice 
que Saja en los siglos pasados estaba a r r i 
ba en el monte que llaman los Gembres 
y hoy Hormazas y Zaharra, y que babie'n-
dose bajado los vecinos al sitio llano donde 
hoy está el pueblo, quedó el de Zarra des
poblado; pero conservando la jurisdicción 
y propiedad que tuvo.» E n el fuero de 
Miranda se nombran estos términos en la 
forma siguiente: «per coxcojar de yuso 
de Jembres et de yuso de tíormafons de 
Cofñellos ubi cadit aqua in Ebro.» Peña 
Jembres se llama hoy una peña alta que 
se ve á bastante distancia en el monte no 
lejos de la actual villa. 

S A J A tiene un castillo muy bello per
fectamente conservado basta el dia, en que 
principia á desmoronarse. 

Era de los Condes de Nieva, que ponían 
justicia, y perteneció al partido de Santo 
Domingo de la Calzada. 

Situación debajo de los montes de Cello-
rigo y la Morcuera ó Morquera, terreno 
seco, atraviesa próximo al pueblo un pe
queño arroyo. 

Prod. Granos, legumbres, avena y vino. 
Pobl. En el censo de la población de Cas

tilla en el siglo X V I , está en el arcipres-
tazgo de Miranda de Ebro, arzobispado de 
Burgos alterado el nombre ó mal copiado, 
Sajes una pila y 30 vecinos, á 5 almas 150. 

En el Dice. Geogr. publicado en Bar
celona en 1830 y siguientes, 75 vecinos, 
383 almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño, 88 vec , 4^2 almas. 

Sajuela, granja, cerca de Saja y debajo 
de Cellorigo. En el fuero de Cerezo se d i 
ce Sajuela de Yuso, Sajuela de Suso. 

S A N ANDRÉS D E L U M B R E R A S , lugar pe
queño déla sierra de Lumbreras, part. de 
Torrecilla de Cameros, 8 legs. S de Logro 
ño , y 4f S. S. E . de Torrecilla. 

S A N ANDRÉS DE LUMBRERAS es una aldea 
muy próxima á Lumbreras en la sierra 
de este nombre, de los últimos pueblos 
de la provincia al S. y uno de los mas dis-
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Jantes, cerca de Pajares. No está en el Dic
cionario España dividida en provincias; 
pero sí en el mapa de D. Tomás López, que 
comprende los dos antiguos partidos de 
Logroño y Santo Domingo, y en la lista 
de ios pueblos de la nueva provincia de 
Logroño. Está en lo mas internado de la 
sierra Je Cameros. 

Prod. Pastos y ganados. 
Pobl. En dicho censo de la nueva provin

cia de Logroño está como aldea de Lumbre
ras con Horcajo, El Hoyo, Pajares y San 
Andrés empadronados todos con Lumbre
ras en 230 vecinos y 1164 almas. 

En el siglo X V I en que está con Ná-
gera y otros muchos pueblos, 40 vecinos, 
200 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 64 vec, 320 
almas. 

SAN ASENSIO, villa grande del part. de 
Haro, 4f legs. O. de Logroño, y 2 | E. de 
Haro. 

Aunque de San Asensio, como pueblo, 
no hay noticias muy antiguas, las hay co
mo iglesia y como monasterio. Entre las 
iglesias dadas por el Rey D. García de Ná-
gera al monasterio de Santa María la Real 
de esta ciudad en el año de 1052, se lee en 
la escritura de fundación: «Sanctum Sal-
vatorem de Ascensio cum ómnibus suis 
pertinentiis, 

En Ja era 1108 (año 1070) fue consa
grada Ja iglesia del monasterio de San 
Asensio por el Obispo de Calahorra Munio. 
Sandoval, Historia de San Millan. 

De un privilegio dado por D. Sancho 
el Rrabo en la era 1134 (año 1096) es
tando en el monasterio de San Millan, cons
ta la traslación del pueblo de Davalillo á 
San Asensio. Este privilegio se inser
tó en el libro Bulario de San Millan , fo
lio 66 y 68, «y en e'l dicen que el Rey 
hace mención de la traslación.» Sand. c i 
tado. 

La era y el año están equivocados,.pues 
D. Sancho murió en la era 1110o 1111, 
año 1072 ó 73. La espresion de Sandoval 
«y en él dicen que el Rey hace mención 
de la traslación,» nos manifiesta que San
doval no vio el privilegio, y que no Jeye-
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ron bien la era los que le comunicaron la 
noticia. Aunque se suponga dispuesta ó 
decretada lá traslación de los vecinos de 
Davalillo á San Asensio en Ja época refe
rida, ó quedó por muchos años parte del 
vecindario en el antiguo pueblo; ó la nue
va villa llevó por algún tiempo el nombre 
de él ; pues en las cortes de Burgos de 1315 
firma Martin Pérez como Procurador por 
Davalillo. Y también en la junta celebra
da en Haro el dia 6 de agosto de 1358 por 
Jos comisionados de los principales pue
blos de la Rioja y Álava , con el objeto de 
resistir unidos á Jos maJbechores y pode
rosos, se dice asistieron los comisionados 
por Davalillo, y no se hace mención de 
San Asensio. 

SAN ASENSIO está bien situado á la dere
cha del Ebro al S. como á un cuarto de 
legua ó poco mas. Tiene buenos edificios 
de sillería, muy buena iglesia parroquial, 
el altar mayor es de preciosa escultura. 
Pueblo realengo y de la junta de Valpier-
re. En la jurisdicción de San Asensio es
taba el monasterio de la Estrella, del que 
se pondrá un párrafo á continuación des
pués de Davalillo. 

Prod. Mucho vino, granos, legumbres 
y aceite. 

Pobl. SAN ASENSIO está en Briones y su 
tierra en el censo del siglo X V I publi
cado en 1829, empadronado por 251 veci
nos , 1255 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 379 vec, 1616 almas. 

DAVALILLO: este antiguo castillo de la 
jurisdicción de San Asensio, media legua de 
distancia al N . , aunque no inmediatamen
te sobre el Ebro muy próximo á é l , con
serva hoy bastante elevadas sus paredes en 
medio de la total desaparición de la po
blación que protegía. Corona aun la coli
na sobre que fue edificado formada de pe
ña arenisca, cascajo y tierra como otras 
muchas de este pais. E l castillo ocupa to
da la cabeza de la colina, por lo que la po
blación debió de estar debajo en donde 
esta la iglesia al S. de la colina. 

Hay memoria de la antigua población 
de Davalillo en la era 1134 (año 1096) en 
una escritura del monasterio de San M i -
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lian en laque consta que « el Señor Aznar 
Acenaris de Abalos se donó con su cuerno 
y alma á San Millan y á su abad D. Gar
cía, y dio las heredades que tenia en Mon-
talvo y DavaliUo-, de este acto heroico que 
fue hacer enirega de sí mismo, pone por 
testigos al Rey D. Alonso de España, al Con
de D. García de ISágera, al Conde D. Gó
mez que dominaba en Pancorbo, á Sénior 
Munio Munioz y á Sancho Serracinez de 
Monlalvo. Sand., Hist. del monast. de San 
Millan, par. 75. 

Hidalgo de Torres, ó sea el P. Anguia-
no, en el cap. 3, del lib. 3.° del Compen
dio historial de la Rioja, después de es
presar su opinión acerca de la antigüedad 
de DavaliUo, dice: «Mosen Diego Ramirez 
Abalos déla Piscina en su historia manus
crita escribe: Que un caballero del apelli
do de Abalos fue quien creó y cercó de mu
ros á Avalillo, ó en los tiempos del Rey 
de Navarra D. Sancho García el de Náge-
ra, ó de su padre D.García Sánchez, ó de 
su abuelo D. Sancho el Mayor, no se ase
gura dicho autor, y asi no apruebo su opi
nión.» hasta aquí el P. Anguiano. 

No obstante, teniendo presente la me
moria anterior de San Millan, se conoce 
que "Mosen Diego Ramirez quiso indicar 
alguna noticia no enteramente inverosímil. 
Aznar Aznares de Abalos pudo ser el fun
dador de DavaliUo inmediatamente des
pués de la muerte desgraciada de D. San
cho de Peñalen,que es á quien llama 
Mosen Ramirez D. Sancho Garcia el de 
Nágera, sobrenombre mas propio de su 
padre; Aznar Aznares de Abalos, en las al
teraciones de Navarra por la muerte vio
lenta dada en Peñalen á D. Sancho, siguió 
sin duda el partido de D.Alonso e lVlde 
Castilla, quien se apoderó de toda la dere
cha del Ebro hasta Calahorra, que consti
tuía el reino de Nágera-, quedaron enton
ces frontera del antiguo reino de Pamplona 
que usurpó el Rey de Aragón , los pueblos 
de la derecha del Ebro, y entre ellos el 
punto de DavaliUo en frente de Abalos, 
que está á la izquierda, y es muy fácil que 
Aznar, en obsequio del Rey D. Alonso 
el VI haría el castillo ó fundaría un pue
blo en la nueva línea ó raya de los esta-
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dos de este Rey, dándole en diminutivo el 
nombre de su pueblo Avalos ó Davalos. 
• En el testamento del adelantado Pedro 

Manrique, otorgado en Valladolid en 20 
de setiembre de 1440, manda á Diego 
Manrique su hijo, las tenencias de los cas
tillos de DavaliUo y Velivio, « que los ten
ga , dice, por el Rey mi Señor como yo 
los tengo.» Salazar, Casa de Lara,tom. 4«° 
pruebas al lib. 8. Y en el mismo libro po
ne el pleito homenage que hizo el Conde de 
Miranda al de Treviño para la recupera
ción de DavaliUo, «que el Señor D. Sancho 
Velasco tiene, el cual recibió del dicho 
Conde de Treviño en cierta forma por se
guridad de la fianza que fizo á la Señora 
Condesa mi esposa (Doña Maria Sandoval, 
madre del Conde de Treviño) por el dicho 
Señor Conde su fijo, al tiempo que la dicha 
Señora Condesa lo mandó, é hizo entregar 
la villa é fortaleza de ISavarrete, é el d i 
cho castillo de DavaliUo, de la cual dicha 
fianza, la dicha Señora Condesa ha dado 
por quitado al dicho Señor D. Sancho, y se 
recela no devolverá el castillo, &c.» Se hi
zo en Medina del Campo á 27 de agosto 
de 1470. 

L A ESTRLLA, monasterio de gerónimos 
de Santa María de la Estrella. 

En la jurisdicción de San Asensio á me
dia legua N . de esta villa, estaba el mo
nasterio de gerónimos de nuestra Señora 
de la Estrella-, hoy se ve el edificio que 
está situado en terreno fértil cerca del Ebro, 
aunque no inmediatamente sobre él. Dice 
el P. Anguiano que en aquel sitio hubo 
una antigua ermita que el Rey D. Sancho 
Garcia de Pamplona donó al Obispo de 
Álava D. Ñuño en el año 1060. Que en la 
escritura se lee que dona la ermita de 
nuestra señora deArizta ó Arícela, voz vas
congada que significa Encina. Con este mo
tivo hace una observación muy exacta, y 
es, que en la Rioja hay nombres de pueblos 
y mucho mas de pagos ó términos de los 
pueblos indudablemente vascones, ó por* 
que se los diesen los repobladores llevados 
por los Reyes de Pamplona, ó porque fue
se el vascuence el idioma antiguo del pais; 
efectivamente, Briones, que apenas dista 
media legua de la Estrella, señala casi r 
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dos los pagos de su jurisdicción con nom
bres vascongados , como Larra, Laigarra, 
Vareta, Mendígüerra, Arisabel, Orri-tur-
r¡ y otros. Lo mismo en Haro Turri-mur-
r i , Matulleri, Micalanda, &c. , y asi en 
oíros muchos pueblos. 

Reunida la Álava al obispado de Cala
horra, el Obispo D. Juan de Guzman en el 
año de 1400, donó la ermita al monasterio 
de San Miguel de la Morquera, entre Saja 
y Miranda. Quedó de granja de este mo
nasterio, hasta que el Papa Martino V la 
erigió en monasterio trasladando allí el de 
San Miguel, que hoy conocemos ó cono-
ciamos por San Miguel del Monte. Pero 
algunos monges no quisieron abandonar 
el antiguo , á pesar de la aspereza de su s i 
tuación , quedando por lo tanto este y el 
nuevo. Residían con estrechez en el nuevo, 
que se llamaba de la Estrella, algunos 
monges del de San Miguel, cuando refu
giándose en una noche tempestuosa á la 
casa de los religiosos D. Diego de Entre
na, arcediano de Calahorra, sugeto muy 
piadoso, que venia de ver la obra del con
vento de San Agustín, que fundaba en la 
villa de Haro, concibió el proyecto de edi
ficar otro allí para lo orden de San Geró
nimo, que se concluyó y entregó en el año 
de 1430, en donde el mismo fundador se 
encerró y murió. Anguiano, Compendio 
historial de la provincia de la Rioja, ca
pítulo 2 , libro 3. Sigüenza, Hist. de la or
den de San Gerónimo. 

La parte antigua de la fábrica de este 
monasterio podía ser del tiempo del fun
dador; otra parte de la fábrica se conoce 
es mas moderna como de últimos del s i 
glo X V , ó principios del XVI . La iglesia 
aun era obra posterior: en uno de los claus
tros bajos se veían pintados en la pared 
muy deteriorados por la humedad varios 
pasages de la pasión de nuestro Señor, de 
buena ejecución, que decían eran del famo
so pintor Navarrele, conocido por el M u 
do, y contaban había sido donado del mo
nasterio. Del mismo autor lenian un pre
cioso cuadro grande que representaba la 
muerte de San Gerónimo, que ha desapa
recido cuando la eslincíon de los mona
cales. 
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Este monasterio tenia una escelen te 

huerta con esquisita fruta y hortalizas, un 
grande viñedo y algunos olivares. 

SAN CRISTÓBAL DEL M O N T E , lugar de 
la prov. de Burgos, parí, de Belorado, 1 
legua S. de esta villa, y 9 E. de Burgos. 

Moret, en el año de 1029, cita una do
nación de muchos bienes, que por motivos 
que no se espresan, hizo al Rey D. Sancho 
el Mayor una señora llamada Doña Iñiga, 
que cree Moret era la madre de D. Rami
ro, que después fue Rey de Aragón: entre 
los pueblos cedidos en el territorio de Ce
rezo, cede también su parte en los pala
cios de la villa de San Cristóbal. Libro 12, 
Anales de Navarra, cap. 4 , núm. 16. 

«SAN CK/STOBAL DEL MONTE, 10 mrs.» 
así está en la estimación de los préstamos 
del Obispado de Burgos, que se hizo á me
diados del siglo XIII. Florez , España Sa
grada, Ape'nd. 18 al tom. 26. Entonces 
San Cristóbal pertenecía al arcedianato de 
Briviesca. 

Fue del partido de Logroño, unido es
te á Soria quedó de Burgos. 

De los Duques de Frias, quienes ponían 
alcalde pedáneo. Está muy próximo á Eter
na á la falda O. de las sierras de Ezcaray. 

Prod. Granos y pastos. 
Pobl. En el censo de la población de la co

rona de Castilla en el siglo X V I está en el 
arciprestazgo de Belorado del arzobispa
do de Burgos, una pila y 9 vecinos, que 
á 5 personas son 4̂> almas. 

En el censo de Ja provincia de Burgos, 
1o vec. A5 almas. 

SAN MIGUEL DEL MONTE, monasterio 
que fue de gerónimos, en los montes de 
la Morcuera ó Morquera, que separan la 
Rioja por el O. de la tierra de Miranda de 
Ebro, 8 legs. N . O. de Logroño. 

Este monasterio está en situación muy 
áspera y montuosa, entre Saja y Miranda 
de Ebro, poco mas de media legua al S. 
del Ebro. 

Según el P. Sigüenza antes déla funda
ción del monasterio habitaban en aquellas 
asperezas unos ermitaños que se reunían 
á hacer oración en una capilla dedicada al 
glorioso arcángel San Miguel. E l Señor 
D. Juan de Guzman, Obispo de Calahor-

• 
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ra, haciendo la visita de su diócesis por los 
años de 1398, tuvo noticia de los ermita
ños, y con apostólico celo subió ala mon
taña , y les aconsejó que dejasen la vida 
anacoreta y abrazasen la cenobita, for
mando comunidad, y sujetándose á la 
obediencia y eligiendo la regla que mejor 
les pareciese: siguieron el consejo del 
Prelado, se reunieron y eligieron la regla 
de San Gerónimo. E l Obispo en vista de 
tan buena resolución les donó algunas tier
ras de su dignidad para que pudiesen sus
tentarse, cuya donación confirmó después 
el Obispo de Burgos, porque el territorio 
de la ermita como estremo de los dos obis
pados pertenecía un año á Calahorra y 
otro áBurgos; también donó á San Miguel 
el Señor Guzman el santuario de nuestra 
Señora de Tolonio en Álava, que después 
fue de la Estrella , posteriormente devuel
to á los obispos, y \Vliimamente es de varios 
pueblos de la Divisa en Álava. E l Papa Be
nedicto X I U , aprobó y confirmó lo veri
ficado por los Obispos, concediendo ademas 
á la nueva comunidad otros privilegios y 
gracias, y entre ellas la exención de 
diezmos por bula espedida en el año de 
1406. 

Pero la nueva comunidad carecía de edi
ficio correspondiente, y se guarecía de la 
intemperie en malas habitaciones en el 
medio de un monte bastante frió. Viendo 
esto Pedro López de Ayala , persona rica, 
cuñado del Señor Guzman, Obispo de Ca
lahorra, les hizo el monasterio que también 
enriqueció con alhajas preciosas, y el Obis
po les donó la ermita de nuestra Señora 
de la Estrella, jurisdicción de San Asensio, 
próxima al Ebro , en terreno muy fértil y 
en clima suave , muy diferente del de San 
Miguel. 

Esta donación de la Estrella, al parecer 
beneficiosa, fue luego motivo de grandes 
disgustos, y pudo causar la ruina del mo
nasterio de San Miguel. Prendados los 
monges que pasaban algunas temporadas 
en la Estrella de su buena situación , su
poniendo mal sana la de San Miguel, soli
citaron y lograron del Papa Martirio V la 
traslación por bula del 2 de julio del año 
1419, convirtiendo en granja á San M i -
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guel; pero el P. Garcia Ameyugo, y otros 
monges amantes de la penitencia y del re
tiro del siglo, no contentos con la resolu
ción, acudieron al mismo Papa, á quien 
se presentó el P. Ameyugo, y con el ausi-
lio de un regidor de Miranda que le acom
pañó, logró por bula de 25 de julio del 
año de 1426 que el Papa decretase la con
servación del monasterio de San Miguel, 
sin perjuicio del nuevo de la Estrella. 

Concluidas estas contiendas el monaste
rio de San Miguel principió á mejorarse 
no por efecto de grandes riquezas, sino 
por el arreglo y economía en los gastos de 
la comunidad. Asi en el siglo siguienteXVI 
y en los mejores tiempos de las artes en 
España, en el reinado de Felipe II, se edi
ficó de nuevo lodo el monasterio con tan
ta belleza en las formas, con galerías 
abiertas, hermosas balaustradas de piedra 
perfectamente labrada, elegantes cornisas 
y serias fachadas, que es una perla arqui
tectónica escondida en la montaña. 

La iglesia, obra del mismo tiempo tenia 
todos los altares de cuadros- de preciosas 
pinturas. 

Es un dolor que este bello edificio se 
arruine como ya principia á verificarse. 
La abundancia de aguas puras de fuentes 
le hacen útil para otros establecimientos; 
la fuente de los angelillos se llamaba asi 
porque una infinidad de ángeles, que se 
acercaban á 200 echaban agua por las bo
cas: ademas, en medio del claustro prin
cipal habia una hermosa fuente de tazas. 

Sea bastante lo dicho para memoria de 
una antigua comunidad, y de un hermo
so edificio, del que pasado medio siglo no 
se verán mas que escombros y ruinas. 

Quien quisiere saber mas noticias de la 
primitiva fundación del monasterio de San 
Miguel del Monte, las encontrará en el P« 
Sigüenza, Hist. de la orden de San Ge-
rónnimo. 

SAÍN MIGUEL D E PEDROSO, sobre el rio 
Tirón , antigua población del part. de Be-
lorado , prov. de Burgos, menos de media 
legua S. de aquella villa, y 6\ N.de Burgos. 

SAN MIGUEL DEPEDROSO está dividido en 
dos barrios, uno pertenece á Belorado, el 
otro era villa de abadengo de SanMillanj 
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estinguidos los monges, hoyes villa inde
pendiente: de esta villa hay memorias tan 
importantes, que no deben omitirse. P r i n 
cipiaremos por lo que diceSandoval. 

«La primera escritura y fundación mas 
antigua, después que se perdió España, es 
una del monasterio de San Miguel de Pe
droso, filiación de San Mil lan. Parece que 
en la era de 797, que es año de Cristo 759, 
45 después que se perdió España, en el l u 
gar de Pedroso, media legua poco mas ó 
menos de Belorado, y á la ribera del rio 
T i r ó n , 7 leguas de San Millan , Doña N u -
ña Bella edificó un monasterio dedicándo
le á San Miguel Arcángel , San Pedro, San 
Pablo y San Prudencio, y hecho e1 edifi
c io , otorgó la carta de dote en la que l l a 
mándose abadesa, dice: «que con sus her
manas las monjas que allí se nombran, 
ofrece sus cuerpos y almas y los bienes 
que tenian á Dios y á estos Santos, en 
presencia de los hermanos el gloriosísimo 
Rey D. Fruela , el Pontífice Valentín y 
otros.» Sandoval, monasl. de San Millan, 
párrafo 23. 

Moretdice: «al mismo año (1049) per
tenece la anexión á San Millan de San M i 
guel de Pedroso, aquel insigne monaste
rio de monjas, á cuya consagración, tan á 
principios de la restauración de España, 
conviene á saber, el año de Cristo de 759, 
vimos asistiendo al Rey de Asturias Don 
Fruela el primero con el Obispo de V a l -
puesta D . Valentín. Hállase en San Mi l lan 
donación hecha por el Conde Fernán Gon
zález y su mujer Doña Sancha el año de 
Cristo de 945, á este monasterio de monjas 
de San Miguel de Pedroso y á su abadesa 
Doña Ostracia donando el monasterio de 
San Lorenzo en el monte Massoa, cerca de 
la villeta de Espinosa. Agora con la gran 
devoción á San Millan del Rey D. Garcia 
(el IV ) , siendo de su patronato , en com
pañía de la Reina Doña Estefanía , le do
nó á los Obispos D . Garcia y D. Gome-
sano y á los demás monges que vivían en 
San Millan debajo de la regla de San Be
nito, espresando estar sito á la orilla del 
rio T i roo , como hoy se vé á media legua 
de donde después se fundó la villa de V e -
lorado subiendo rio arriba. Y fue bien ad-
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vertir la situación, porque en la carta de 
dotación de Santa María de Nágera se ha
llará donado á este otro monasterio del 
mismo'nombre de San Miguel de Pedroso 
con su anexo San Andrés; pero advirtien
do es á la ribera del rio Tolsantos.» ¿líta
les de Nav., lib. 13, cap. 2.°, núm. 17. Has
ta aqui Moret; pero debe advertirse que en 
la escritura de dotación del monasterio de 
Santa María de Nágera publicada en el 
núm. 28 del tom. 6.° de la Colección diplo
mática del Archivo de Simancas que se ha 
tenido delante, no se encuentra la donación 
de este otro San Miguel de Pedroso, p róx i 
mo á Nágera , y no lejos del Nagerilla; pe
ro no de Tosantos , como dice al final M o -
ret, pues cabalmente cerca de Tosantos, 
barrio de Belorado, está el San Miguel de 
Pedroso, próximo al T i r ó n , de que se ha 
hablado en primer lugar, y de quien es el 
artículo que se estiende', Moret padeció a l 
guna equivocación. 

La primera escritura de fundación del 
monasterio de San Miguel de Pedroso pa
ra monjas correspondiente al 24 de abril 
del año común de 759 la publicó Sando
val , y posteriormente Llórente en el nú
mero 1.° del Ape'nd. á las noticias de las 
tres Prov. Vasc. En ella se espresan todas 
las monjas, y dicen hicieron la profesión 
en presencia del glorioso Rey D. Fruela y 
del Obispo Valentín en el dia 8 de las kal. 
de mayo de la era 797. D. Fruela fue IV 
Rey de Asturias, sucesor de D. Alonso 1 el 
Católico que murió en el año de 757. 

La escritura de agregación de este mo
nasterio al de San Mil lan , hecha en virtud 
de donación del Rey D. Garcia V I de Pam
plona llamado el de Nágera , la publicó 
Yepes, y en ella se dice que dona á San 
Mil lan un monasterio, « quod est situm in 
suburbio de Petroso juxta quodam Jlumi-
ne nomine Tirone.» Yepes, tom. 3.° de 
lá Crónica déla orden de San Benito, nú— 
mero 32 del Apéndice. 

Moret cita la confirmación de esta do
nación hecha por e l Rey de Pamplona Don 
Sancho de Peñalen hijo de D. Garcia V I , 
en el año de 1065. 

Para apreciar esta memoria es necesario 
tener presente: primero , que este monas-
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terio estaba fuera de las montañas de Bur
gos, ó de la Bureba, límites no muy segu
ros en aquella época del reciente reino de 
Asturias, y no solamente estaba fuera de 
las montañas, si que estaba separado de 
ellas al menos 6 leguas al E. Lo segundo, 
que no estaba metido en las sierras que 
llamamos de Pineda, que están al E.; sino 
fuera de ellas en sitio hondo y despejado 
por O. y N . : tercero, que los ejércitos ára
bes podían penetrará aquel punto por dos 
lados, sin atravesar montañas, ó por la par
te de la ciudad de Burgos que aun no exis
tia, ó por la Rioja, que en aquella época 
era suya: que no obstante el monasterio 
sobrevivió á las dos famosas excursiones 
que hizo por aquel país en los dos años 
consecutivos de 882 y 883, Almundar 
hijo del Rey de Córdoba con un ejército 
de ochenta mil hombres, al que se unió 
Abadella con otro también numeroso com
batiendo en vano los dos castillos de Ce-
llorigo y Pancorbo: que también resistió 
á la proximidad de los estados árabes que 
tenían un castillo en Ibrillos, 3 leguas de 
Pedroso, que les quitó D. Alonso III el 
Magno; y últimamente, que sabemos exis
tia en tiempo del Conde Fernán González 
según la escritura citada por Moret, tiem
po en que aquel pais estaba seguro por te
ner delante ya fundada la ciudad de Bur
gos, y al E. la Rioja ocupada en mucha 
parte por los Reyes de Pamplona. 

Pero vemos por esta fundación la esten-
sion que tenia el Reino de Asturias á los 
45 años, ó lo mas á los 49 después de la 
caída del imperio Godo , y parece que por 
los montes de Oca, que están próximos á 
Pedroso, se comunicarían los cristianos de 
las montañas con los de las sierras de P i 
neda; y de esta manera se concibe y espli-
can los puntos históricos en que se dice 
que algunos Reyes de Asturias bajaban á 
estas sierras de Pineda y Lara. 

Era lugar de abadengo de San Millan; 
situación al pie de un montecillo que tiene 
al S. continuación de la sierra de Pineda, 
despejado por el O. y N. á la izquierda del 
Tirón. 

Prod. Granos, legumbres, lino, cáña
mo y ganados lanar, mular y caballar. 

Pobl. En él censo de la provincia, 11 vec, 
37 almas. 

Por noticias privadas se sabe tiene mas 
de 20 vec, 80 almas. 

SAN MILLAN DE LA COGULLA, villa del 
part. judicial de Nágera, 3 legs. S. de esta 
ciudad, y 7§ S. O. de Logroño. 

Esta villa, capital del valle de su nom
bre, se llamó antiguamente Barrio Nue
vo y pertenecía á la antigua villa de M a 
drid, parece que según se iba despoblando 
Madrid, se poblaba Barrio, hasta quedejan-
do ya de existir aquella, trasladados los 
vecinos á su barrio, tan próximo al monas
terio, tomó la villa el nombre del santo 
fundador. Memorias del monasterio de San 
Millan , citadas en los manuscritos de la 
real Academia de la Historia, y en las cé
dulas para la formación del Dice. Geogr. 
histórico. 

Las glorias de esta villa de San Millan 
han sido su antiquísimo monasterio, que 
merece párrafo separado; el gran nombre 
del glorioso San Mi l lan , patrón en otro 
tiempo de Castilla, sus santos discípulos, 
los sabios que ha producido, y el precioso 
archivo que se ha conservado hasta nues
tros días en el monasterio. 

Situada á la orilla de uno de los mu
chos arroyos que se unen al Nagerilla,su 
terreno es de los mas fé rliles del pais. Ade
mas con grandes monte s muy poblados de 
árboles y de buenas yerbas se crian nu
merosos rebaños que aumentan la rique
za desús habitantes. 

Es patria del Señor D. Juan de San M i 
llan, Obispo qae fue de ^Tuy y León, que 
asistió al Concilio de Tren to, y murió en 
1578. 

Era villa real del partidor leSantoDomin-
gode la Calzada, provincia de Burgos, hasta 
la formación de la provincia de Logroño. 

Tiene un hospital. 
Prod. La fértil campiña de esta villa y 

valle, produce granos, legumbre, lino, 
cáñamos y frutas. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla én el sigloX VIpublicado 
en el año de 1829, está San i Vlillan en la 
tierra de Briones empadronado por 89 ve
cinos ó 445 almas. 
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Hoy por el Diccionario Geogr. publica

do en Barcelona en 1830 y siguientes, 1557 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño todo el valle, 4^1 vec , 1884 almas. 

V A L L E DE S A N M I L L A N : este valle princi-
cipia desde el lugar de Berceo y sube bas
ta la falda del empinado cerro de San L o 
renzo: tiene cerca de 3 leguas de largo y 
media de ancho en el principio, y se va es
trechando conforme se va sub iéndo les 
terreno muy fértil, especialmente de fru
tas, le atraviesa un pequeño arroyo que 
nace al pie de la sierra, y lleva el nom
bre de San Millan. Componen este valle 
los lugares Berceo, Estol lo , Rio y San A n 
drés del valle de San Mil lan . Berceo mere
ce un artículo separado por habernos da
do á San Millan y al ilustre poeta Berceo 
fundador de la poesia castellana, y el Rio, 
por las noticias que nos quedan de su o r i 
gen. 

Estollo está al pie del monte, sus pro
ductos son los de todo el valle. 

Pobl. E n el siglo X V I , 4» v e c , 225 
almas. 

E n el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830, 51 vec , 255 almas. 

San Andrés del valle de San Millan. 
Prod. Los mismos. 

Pobl. En el siglo X V I , 18 vec., 190 almas. 
E n el Diccionario citado, 31 vec , 156 

almas. 
B E R C E O , pequeño pero muy antiguo l u 

gar en el valle de San M i l l a n , provincia 
de Logroño y partido de Nágera, 1\ leguas 
S. O. de la capital, 3* S. de Nágera, y un 
cuarto de legua de San Mil lan. 

BERCEO es memorable por San Millan y 
por el poeta D. Gonzalo Berceo. 

Debemos á los que suscitaron moder
namente la duda y cuestión deque el San 
M i l l a n , tan venerado antiguamente en N a 
varra y en Castilla, no era el mismo cuya 
vida escribió San Braulio, las escelentes 
noticias de la Rioja, que para probar la 
identidad del San Millan de Berceo ó de 
la Cogulla con el de San Braulio, nos ha 
trasmitido el docto benedictino Sandoval: 
noticias que ademas interesan á la historia 
general de España, porque con las fechas 
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de las escrituras en que se nombran los 
reyes de Pamplona y Nágera, padres y 
abuelos de D. Fernando el Magno Rey de 
León y Castilla, nos da la cronología de la 
tercera línea de los reyes de Asturias y 
León , y de la primera de los de Castilla y 
de los de Aragón. 

Es imposible reducir á pocos renglones 
las cien páginas de folio que Sandoval ocu 
pó en la demostración de la verdadera pa
tria del San Millan de San Braulio. Los que 
quieran instruirse fundamentalmente en 
esta materia, deben consultar los escritos 
de aquel docto prelado; aqui solamente se 
pueden tratar ligeramente y como en Dic
cionario Geográfico Histórico los puntos 
históricos que la aclaran, tomados de la v i 
da de San Millan , escrita por San Braulio 
á principios del siglo VII á los 50 años del 
fallecimiento del santo anacoreta. 

Principiándola v ida , San Braulio, ha
blando de la conversión, dice, que supo 
que cierto ermitaño llamado Felices, va-
ron santísimo, moraba en el castillo de B i 
lí bio «in Castellum Bilibium^ que se fue 
allá 'y se sujetó á su disciplina. Para l l e 
var á Aragón al San Millan de San Brau 
lio era necesario buscar otro Bilibio en 
Aragón , y como hubiese existido cerca de 
Calatayud la ciudad de Bilbi l is , patria de 
Marcial , en Bilbilis colocaron á San F e l i 
ces sin mas motivo que la semejanza del 
nombre; pero felizmente para no dar l u 
gar á interpretaciones, el Castillo de B i l i 
bio, no Bilbilis, ha existido hasta hace tres 
siglos, casi hasta la época de Sandoval,y 
hoy y siempre ha conservado el nombre 
dado por San Braulio, sin la alteración de 
una sola letra, lo que no es de estrañar, 
pues en la misma forma sin alteración se 
conservan en aquel pais los nombres de 
las antiquísimas poblaciones romanas, T r i -
tium (Megalon), Varia , Barbariana y C a -
lagurris, hoy Tr ic io , Varea, Barbarana, 
Calahorra y otros. 

Se ha dicho que hoy, y siempre, se llamó 
y llama Bilibio, porque cabalmente hay 
una infinidad de documentos que lo prue
ban. E l monge que escribió la historia de 
la traslación de San Felices en el siglo X I 
repite una infinidad de veces el nombre 
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de Bilibio de la misma manera que le es
cribió San Braulio; ¿y cómo no habia de 
ser asi, cuando la historia de San Braulio 
fue quien les indicaba ó señalaba la anti
gua morada de San Felices? La lápida qué 
en el ano de 1601 se sacó del antiguo se
pulcro de San Millan en el oratorio de Su
so, del que habían sido sacadas y elevadas 
las reliquias por D. Sancho el Mayor, de 
modo que se debe suponer que la lápida 
se escribió muchos años antes, regular
mente cuando se colocó en dicho antiguo 
sepulcro el cuerpo del Santo, dice: «que 
San Mi l lan , habiendo nacidoen Vergegio, 
dirigido por el Espíritu Santo, fue al cas
tillo Bilibiense,» «ad castellum Bilibien
se (quod decem et quinqué mdliaria a su-
pra nominato oppido distat et duodecim a 
Tritio) ut magisterio Felicis Confesóris 
uteretur\y> dice que dista de Vergegio 15 
millas y 12 de Tricio. En el voto de Fer
nán González, que se puede citar, no por 
el voto, sino por la antigüedad del docu
mento, se lee término Cellorico, Bilibio, 
Buradon; en el fuero dado á Miranda á 
últimos del siglo X J , «e/ cum alfocibus 
quce fuerunt de Cellorigo et de Bilibio;» y 
después «-et Ebro versus sursum sub Bili
bio totus Ebro interius eundo.» En el fue
ro dado á la villa de Haro por el Rey Don 
Alonso VIII de Castilla en el 15 de mayo 
de la era 1á25, año 1187, se ceden á los 
pobladores de Haro todas las heredades 
que el Rey poseia en Faro y Bil ibio, y de 
la misma manera y sin alteración de una 
sola letra y en la misma localidad se ve en 
otras muchasescrituras. Aun muchos años 
después de la repoblación de la villa de 
Haro, subsistió en el monte el pueblo de 
Bilibio que se fue abandonando poco á po
co, trasladándose su vecindario desde tan 
áspera posición á la bellísima de Haro; pe
ro, el nombre ni se olvidó ni se alteró ; hoy 
mismo se llama Bilibio. En vista de todo 
no cabe la mas leve alteración de letras 
sin ir contra todos los documentos anti
guos, contra la común opinión, contra la 
tradición, y últimamente, contra lo que en 
el día se ve y se palpa. Véase BILIBIO en el 
artículo de HARO. 

Pero en la misma vida de San Millan 
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escrita por San Braulio, hallamos aun mas 
pruebas de la cuestión que defendemos. 
San Braulio escribía la vida de nuestro 
Santo suponiéndole siempre viviendo en la 
Cantabria. En el párrafo 15 refiriendo un 
milagro obrado por San Millan con los se
nadores Nepociano y Proseria , sin indicar 
que el Santo se moviese del pais ni de su 
pueblo, manifestando la publicidad del 
milagro, dice: «eo quod nemo sit Canta-
brorum, quihoc non aut videre, aut au-
dire potueriL» Que ninguno hay en la 
Cantabria que no hubiese podido vsrle vi 
oirle: que equivale á que ninguno habia 
en el pais en que habitaba el Santo que 
dejase de tener conocimiento del prodigio. 

En el párrafo 26 se ve aun mas clara
mente señalada por San Braulio la resi
dencia de nuestro Santo en la Cantabria, 
dice: «Que Dios reveló á San Millan por 
la cuaresma la destrucción de Cantabria; 
por lo que envió un mensagero al Senado 
con encargo de que el dia de Pascua estu
viesen reunidos. Juntáronse todos el dia 
señalado: contó el Santo lo que habia vis
to, los homicidios, los hurtos é incestos y 
las violencias de los malos, y reprendió 
los demás vicios y les predicó que hiciesen 
penitencia. Y como todos le oyesen con 
reverencia, porque todos se la tenían muy 
grande, como á uno de los discípulos de Je
sucristo nuestro Señor...» Cualquiera co
noce por este párrafo el pais de San Mil lan; 
él vio los cr ímenes, los males, los peca
dos en Cantabria; á él le respetan, le re
verencian como á un discípulo del Señor, 
como al apóstol del pais. Por un recado su
yo , por un aviso, se reúne el Senado para 
el dia aplazado por el Santo; les intima lá 
penitencia, le oyen con temor, &c . ¿Y 
quiénes serian estos? ¿Quiénes los que sa
bían sus virtudes, sus prodigios, su favor 
divino? ¿Quiénes los que le respetaban, 
reverenciaban, y con humildad obedecían? 
Sus vecinos ó paisanos de la Cantabria, que 
eran los que le vcian, oian y admiraban. 

Nótese ahora que á la actual Rioja se l la
mó Cantabria en aquel tiempo y posterior
mente, y nunca al pais de Tarazona. Véase 
CANTABRIA en el artículo de LOGROÑO. 

Contra tan naturales deducciones, con-
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tra razones de tanto peso, contra otras 
muchas espuestas por el doctísimo Fr . P r u 
dencio Sandoval, en la Historia del mo
nasterio de San Millan y solamente se pre
senta una objeción digna de atenderse. 
Dice San Braulio que Dídimo, Obispo de 
Tarazona, de cuya diócesis era el pueblo de 
San Millan , le movió á que se hiciese sa
cerdote... Este es el argumento: si Verge-
gio, pueblo de la naturaleza de San Mil lan 
es el actual Berceo, ¿cómo podia ser del 
obispado de Tarazona? Esta objeción, que 
á primera vista parece que tiene alguna 
fuerza, la pierde considerando que ningún 
inconveniente hay para que Berceo enton
ces fuese de Tarazona y no de Calahorra; 
es necesario tener presente que no tene
mos autoridad en que se diga, que per
tenecía á Calahorra, que si Berceo dista 
de Tarazona 20 leguas, de Calahorra dis
ta 16. Que Berceo y Tarazona están mas 
al S. que Calahorra; que las sierras en que 
está Berceo, se supone que por el S. per
tenecían entonces á Tarazona, ¿ ignoramos 
hasta donde llegaría su jurisdicción por el 
N . de ellas; que el obispado de Calahorra 
se estendia en aquel tiempo estraordinaria-
mente al O . , sabiéndose que llegaba en el 
siglo VI á Briviesca y á toda ó la mayor 
parte de los paises que posteriormente 
se han denominado Bureba, Álava y V i z 
caya. No se estendia asi por el S., acercán
dose mucho por este lado el territorio de 
la diócesi de Tarazona: debe también no 
olvidarse que estos paises no pertenecían 
en aquella época á diferentes provincias; 
ambos obispados eran de la provincia Tar 
raconense, y no había dificultad en que 
sus territorios estuviesen mas ó menos 
próximos á las capitales eclesiásticas. Hoy 
en las actuales diócesis, aun se ven irregu
laridades de esta especie , cuanto mas en 
tonces, cuyos límites tendrían no poca con
fusión, ó al menos mucho mayor. 

San Braul io , en el párrafo 4 ° de la vi
da de San Millan, dice: que este Santo 
se retiró á lo mas escondido de los mon
tes Distercios, y este nombre, que en anti-
tiguas escrituras se ha dado solamente á 
las sierras de Valvanera, es otro compro
bante indudable dé la verdadera patria del 
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Santo, ó al menos del punto donde vivió. 

Ademas , la espresion de que el pueblo 
de la naturaleza de San Millan fuese de la 
diócesis de Tarazona se puede esplicar y 
entender que entonces lo era, ó que lo era 
accidentalmente, pues según la disciplina 
de aquella época, cuando moria un Obispo 
gobernaba la iglesia vacante en lo espiri-
ritual y temporal el Obispo mas próximo 
hasta que se consagraba nuevo Obispo. 
(Masdeu, tom. 11 , núm. 115, Religión de 
la España Goda. } Continuamente suce
dería esto en las dos próximas diócesis de 
Calahorra y Tarazona; y en una de las va
cantes, que en tiempos tan calamitosos no 
serian de corta duración, pudo gobernar 
la diócesis de Calahorra Dídimo Obispo de 
Tarazona, y considerarse Vergegio, como de 
su obispado. Las mutuas relaciones de las 
dos iglesias se conocen en el interés que 
tomaron los de Tarazona por el Obispo de 
Calahorra Silvano, representando al Papa 
Hilario á su favor con los principales pue
blos del obispado de Calahorra en el año 
465; y acaso de todo lo referido nació 
la gran devoción que se ha tenido en C a 
lahorra á San Prudencio, Obispo de Tara-
zona, por quien, se decia , que Calahorra 

florece, en una antigua lámina de latón 
que estaba con sus reliquias en el monas
terio de Santa Maria de Nágera. 

No debiamosdetenernos en el argumen
to etimológico que se quiere sacar del pue
blo Verdejo á quien hacen patria de San 
Mil lan , dicen: que Vergegio se dijo del ver-
vo latino vergo, mudado en vergeo y de 
este en Vergegio, hoy Verdejo: no han ad
vertido que Verdejo tiene la raíz clara de 
verde, que no se puede variar sin pruebas 
evidentes: nosotros diremos que de Vergo, 
mudado en Vergeo, nace Verceo, no V e r 
dejo; son infinitos los nombres de pueblos 
en que la G se ha convertido en C . , el R a -
venate,quesesuponeescribiasnelsigloVII y 

llama Bricas á las antiguas poblaciones 
Brígas, las Bricias y Brizuelasdel dia es i n 
dudable derivan sus nombres de las ant i 
guas Brigas y Brigulas , este argumento 
mas favorece que contraría nuestra opi
nión, añadiendo que de Bergium, Bergi-
cium y Bergido se dijo Bierzo, conversión 
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casi idéntica á la nuestra de Vergegio Ber-
ceo. 

Ademas, en documentos de los siglos X 
y X I se llama á nuestro Santo San M i -
llan de Vergegio. Llórente en la escritura 
núm. 24 de las not. de las tres Prov. Vasc. 
pone una donación del año 952 que se ha 
ce, « Ad atrium, Sancti Emiliani in Ver
gegio; » y en la escritura núm. 33, que es 
Ja dotación de la Catedral de Pamplona 
hecha por D. Sancho el Mayor en la era 
1065 (año 1027): dice el Rey que restauró 
el manasterio: «Sancti Emiliani de Verge
gio.» Sabemos que este monarca fue gran 4 

bienhechor de este monasterio, y no ad
mite duda que llamaba Vergegio al lugar 
de nuestro San Millan , y no á Verdejo de 
Tarazona, que cabalmente entonces estaba 
en poder de los árabes. 

Pero para mayor comprobación puede 
verse en el M . Florez, el Catálogo délos 
abades de este monasterio, que principia 
en nuestro glorioso San M i l l a n , y sigue 
hasta el año 825 , época próxima ya á las 
infinitas donaciones que hacían al santo 
confesorios Reyes de Pamplona y de N á -
gera. España Sagrada, tom. 26, trat. 64 
capítulo 7. 

Parece bastante lo espuesto en prueba 
de la verdadera patria de San M i l l a n : al 
que desee mas pruebas le remitimos á los 
escritos del docto Sandoval en la historia 
de este monasterio. 

La segunda gloria del pueblo de Berceo 
es haber producido al primero, ó al me-
n o s á uno de los primeros poetas castella
nos , que es Gonzalo Berceo. 

D , Gonzalo Berceo era clérigo de Berceo, 
se crió en San Millan de Suso, según él 
mismo lo dice. 

En San Millan de Suso fue de niñez criado. 

Escribíasá principios del siglo XIII. En 
la vida de Santa Oria ó Áurea nos dice su 
nombre <m,. estos sencillos versos. 

Gonzalo le dijeron al versificador 
Que en su portaleyo fizo esta labor. 

Y en otra parte su sobrenombre acaso 
tomado de su pueblo. 

Yo Gonzalo por nombre clamado Berceo. 
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E l trato con los monjes, cultivadores 

casi únicos de la literatura en el sigloXII, 
y depositarios de los antiguos escritos, de
bió formar este antiguo poeta. 

E l erudito D. Tomás Antonio Sánchez en 
la nota 188 del tom 1.° deja Colección de 
poesías antfriores al siglo X V , dice: Las 
poesias de Berceo son todas del mismo g é 
nero, esto es, alejandrinas, compuestas de 
coplas de cuatro versos que guardan una 
misma r ima, y se pueden llamar propia
mente versos pentámetros, á escepcion de 
una cántica de distinto metro que se halla 
en el Duelo de la Virgen después de la 
copla 177. 

Escribió la vida de Santo Domingo de 
Silos, la de San Mi l l an , la de Santa Auria 
ú Oria en versos alejandrinos; y el mayor 
esmero en ellos y regularidad en la rima, 
persuadían á D. Tomás Antonio Sánchez que 
las composiciones de Berceo debían creerse 
posteriores al Romance del C i d , en todo 
mas defectuoso. Es probable sean de un 
mismo tiempo, y que la mayor regulari
dad en la rima y esmero en los versos con
sista en la natural facilidad de versificar, 
en el genio mas ó menos exacto del autor, 
y en otros motivos hoy inesplícables. 

De todos modos, el pequeño lugar de 
Berceo siempre tendrá la gloria de haber 
producido uno de los primeros poetas cas
tellanos, debiéndose dar á Gonzalo Berceo 
el t í tulo de padre del idioma castellano, y 
fundador de su poesía. 

Antes de la creación de la nueva pro
vincia de Logroño era de Burgos y del 
partido de Santo Domingo de la Calzada. 

Prod. Las del valle. 
Pobl. En el siglo X V I está empadro

nado por 35 vecinos, que á 5 personas por 
vecino son 175. 

En el Dice. Geogr. univ. publicado en 
Barcelona en 1830 y siguientes, 65 vec, 
576 almas. 

E n el censo de la nueva provincia de Lo
groño está con San Mil lan . 

E L R I O , lugar del valle de San Mil lan; 
está situado al S. y P. de esta v i l l a , y á 
distancia de mas de un cuarto de legua, y 
sus vecinos repartidos en un espacio de 
media legua sobre el Rio. 
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Este lugar en lo antiguo se llamó M a n 

zanéela, y en el dia conserva el mismo 
nombre parte de é l ; su principio puede 
colegirse desde el año de 1071 en que el 
Rey de Nágera y de Pamplona D. Sancho 
el Noble concede por un privilegio al mon-
ge Munio , presbítero de San Mil lan , la fa
cultad para que pueda habitar en el m o 
nasterio de Ntra. Sra. del Ye'Pmo que esta
bajunto á la iglesia de San Sebastian, que 
era y es ahora donde llaman la Manzane-
da,y para que pueda romper las tierras 
que en dicho sitio le parezca, y es de creer 
que para ello se empezasen á fabricar algu
nas casas y tuviese principioel lugar. Me
moria? del monasterio de San Millan. M a 
nuscritos de la Real Academia de la Hist. 

A distancia de 1 legua está la cueva 
donde estuvo San Millan retirado 40 años. 
La parroquia es anejo de San Mil lan. 

Prod. Granos, bellota, afriz, pastos y 
ganados. 

Pobl. En el siglo X V I , 44 vecinos, 220 
almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Bar
celona en 1830, 40 vea, 200 almas. 

SANTUADE, lugar muy corto del valle de 
San Mil lan, hoy apenas conocido, fundado 
en el año de 1022 acaso para habitación de 
los pastores y criados del monasterio.San-
turde dice Sandoval que es San Jorge ; y 
añade que en su montaña estuvo retirada 
la bienaventurada Santa Potamia, una de 
las vírgenes educadas espiritualmente por 
San Mi l lan : en tan áspero sitio acabó sus 
días entregada á la contemplación y á la 
mas austera penitencia, sepultada en la 
iglesia del Salvador, «muchos años des
pués fueron elevadas sus santas reliquias 
por los muchos milagros que nuestro Se
ñor obraba por esta Santa, y la trageron 
á este monasterio (de San Mil lan) donde 
al presente está su santo y virginal cuer
po en una arca de plata Trájose á San 
Millan del lugar de Santurde, año 1573." 
Sandoval, monasterio de San Millan, pár
rafo 18. 

De Santa Potamia habla San Braulio 
en la vida de San Mil lan . 

M A D R I D Ó L A MADRID, antigua villa ca 
beza del valle de San M i l l a n , que se fue 
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despoblando conforme se aumentaba Ja 
población de la villa de San Mil lan , ha
biendo quedadolos vestigios de la antigua 
Madrid en una sola ermita titulada San 
Miguel del Llano, en donde los vecinos de 
las aldeas de Berceo & c . , para memoria 
aun celebran concejo general. E l nombre 
de Madrid ha quedado reducido á Berceo, 
San Andrés y Es tollo. Ce'dulas manuscri
tos del monasterio de San Millan, que po
see la Real Academia de la Historia. 

De esta antigua villa de Madrid nos que
dan bastantes noticias. En el año 1030 Don 
Sancho el Mayor , para memoria y honor 
de la traslación del cuerpo de San Millan 
dio al Obispo D. Sancho, abad de San M i 
llan, un village que estaba cercanoy se de
cía Madrid... Risco, España Sagrada to
mo 33 , año 1014, Obispo de Álava, Mu
nio, pág. 241, núm. 3. 

Año de 1092 D. Alonso V I concedió 
comunidad de pastos al monasterio de Va l -
vanera con las villas de Matute, Tobia, V i -
llanueva, Anguiano, La Matriz y otras. 

E l Emperador D. Alonso V I I , en el dia 
10 de noviembre de la era 1172, año ( d i 
ce) en que murió el Rey de Aragón, dio 
á San Mi l lan una serna en Alesanco y los 
Palacios que tenia en Madrid con sus here
dades, dos iglesias con sus cimientos y otros 
solares; otra iglesia en Balluercanos, otra 
en Villanueva con sus cimientos. En Pan-
corbo Ja iglesia de San Miguel , una ser
na en San Miguel de PeüVoso, «quaefuit 
vine a Regís» con su huerta, «imperante 
el Señor D. Alonso in Toleto, regia urbe, 
León, Castilla, Nágera, tercios Jeria post 
Pentecostem in quo sumsi primam coro-
nam regni,» año 1134-

Y en el año 1137 volvió el Emperador 
á la Rioja , y asistió en 2 de noviembre 
con la Emperatriz Doña Berenguela su 
esposa á la función que el monasterio de 
San Mil lan hacia por la consagración de 
la iglesia, y ofreció al Santo las villas de 
Madriz y Vievertes. Sandoval, monasterio 
de San Millan , párrafo 81. 

Llórente copió la escritura de donación 
de este Madrid en el núm 111 del Ape'nd. 
alas noticias históricas de las tres Prov. 
Fase, en ella dice el Emperador: «Fació 
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deo et eclesice Sancti Emiliani et vobis do-
minus Petro.... cartam donationis et con-
firmationis de una villa quce dicitur Ma -
driz. Hanc villam dono ego totam in sa-
cratione eclesice Sancti Emiliani cuín tota 
hereditate ad supradictam villam perti
nente , scilicet cum cassis et collacis, cum 
terris... Facta carta in Sancto Emiliano 
die Sacrationis -, quarto nonas novembris 
era 1175» (4 de noviembre del año 1137). 
E l Obispo D. Sancho de Calahorra que 
consagró la iglesia, es uno de los confir
mantes, y cedió con sus arcedianos de Ca
lahorra, de Nágera , de Álava, deBerbe-
riego y otros clérigos la parte de diezmo 
que les pertenecía. 

En la escritura 193 del apéndice citado 
de Llórente se hace la asignación de la ter
cera parte de los diezmos de Pedroso, M a 
tute, Madriz y Villalobar á la mesa capi
tular de la catedral de Calahorra por su 
Obispo D. Juan de Prejano en el año 1200. 

Con todos estos auténticos documentos se 
demuestra la existencia de esta antigua po
blación, en donde los Bueyes tenían palacios, 
de la que en el día no hay memoria. Pero 
por este y otros pueblos antiguos de estos 
países del Norte de España, llamados M a 
driz y Matr iz , se ve con qué poco funda
mento losetimologistas de la corte de Ma
drid quieren hacer árabe este nombre, fun
dándose en escrituras latinas, en las que 
por elegancia se alteraban las verdaderas 
denominaciones de los pueblos. Véase N Á -
GERA, L O G R O Ñ O , & c . 

Otra memoria mas antigua deMadrid cita 
Sandoval; pero no consta suficientemente 
corresponda á Madrid de San Mil lan, acaso 
había otro pueblo con el mismo nombre, 
dice asi: «D.García Sánchez, Rey de Pam
plona, lega al monasterio de Pampaneto 
el lugar de Senzano y cuatro celemines 
de sembradura [modius seminatura) in 
M a l i i c , era929.» 

S A N M I L L A N DE LA C O G U L L A , monas
terio. La villa de San Millan de la Cogu
l l a , cabeza del valle del mismo nombre, 
debe su existencia al famoso monasterio 
que en ella había hasta nuestros tiempos, 
asi como el monasterio debió su magnifi
cencia á la posesión de las santas reliquias 
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del glorioso confesor San Mil lan, que es
cogió aquellas ásperas montañas para en
tregarse con toda anchura á la divina con
templación. E l elogio de San Mil lan está 
hecho solamente con decir que un San 
Braulio fue su cronista. A tan santo histo
riador, que escribía la vida de San Mil lan 
á principios del siglo V i l , á los 59 años 
de su fallecimiento en el año de Jesucristo 
de 633, deben recurrir los que deseen 
exactas noticias de nuestro anacoreta, con
tentándonos con haber hecho esta ligera 
indicación que nos hará recordar el moti
vo de la devoción de nuestros antiguos 
Reyes a esta veneranda casa. 

Hemos dicho que San Braulio escribió 
la historia de la vida de San Millan en el 
siglo VIL Pues del siguiente VIII consta 
del libro Becerro del monasterio de San 
Millan que en la era 811 ( año 773) los 
monjes de San Millan fundaron en el va
lle de Mena el monasterio de San Martin 
de Iharna en el lugar que llaman Foce de 
Flavio. 

Del siglo X en adelante son infinitas las 
noticias que tenemos de San Mi l l an , por 
las continuas donaciones con que los an
tiguos Reyes de Pamplona manifestaban 
su veneración al glorioso confesor, exis
tiendo ya una escritura en la era 958 (año 
920) de la que consta que D. García de 
Pamplona, hijo del Rey D . Sancho II con 
su madre Doña Toda, confirmaron á San 
Millan la donación de la villa de Uvenga 
ó Revenga que al Santo en vida le habia 
hecho el senador Sicorio. 

Moret en el cap. 3 del libr. 8 de los 
Anales de Navarra, supone que D. San
cho II de Navarra reconquistó el monas
terio de San Mil lan sobre los años de 913, 
y da como prueba que desde aquella épo
ca principian las donaciones de los Reyes 
de Pamplona al monasterio; efectivamen
te, la anterior es del 920. 

E l Rey D. García estando en San Millan 
con su madre Doña Toda, en la era 960 
(año 922), dio á San Millan el monasterio 
de Villagonzalo (véase el art ículo de BA-
D A R A N ) , y ademas ambos Reyes le hicieron 
otras donaciones muy particulares. 

Volvió el mismo Rey D. García á San 
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Millan con su mujer la Reina Doña Tere
sa en la era 967 ( a ñ o 929) y concedien
do ciertos privilegios de pastos en beneficio 
de los ganados del monasterio, añade que 
confirma las donaciones de términos, mon
tes y heredades que otros Reyes, Príncipes 
y Condes le habian hecho, «de quien , d i 
ce, ser justo que el monasterio sea ayuda
do.» Vernos que en esta escritura se hace 
mención de otras mas antiguas. 

Continuó las mercedes á San Millan Don 
Sancho III, hijo de D. Garcia, que habia 
ido al monasterio á celebrar la pascua de 
Navidad de la era 1009 (año 971),en unión 
con la Reina Doña Urraca, su hermano Don 
Ramiro, titulado Rey de Viguera, una 
hermana llamada también Doña Urraca y 
su hijo y heredero D. Garcia. 

Sucedió al Rey D. Sancho en el reino y 
en el amor de esta casa (como dice San-
doval) su hijo D. Garcia (e l V , ó el Tem
bloso), que en vida de su padre casó con 
Doña Jimena y nació de ellos aquel famo
so Rey llamado el Mayor. 

D. Sancho el Mayor residia ordinaria
mente en Nágera de donde pasaba conti
nuamente á San Millan, distinguiéndole 
en su veneración por las muchas mercedes 
que hacia al monasterio, y por la particu
lar circunstancia de haber asistido con la 
Reina Doña Mayor y toda la corte en la 
era 1071 ( a ñ o 1033) á la elevación del 
cuerpo de San Millan del primitivo sepul
cro, manifestando su gozo en tan solemne 
acto por la espresion de que, Dios quiso 
que por su mano se sacase de la sepultura 
y se sublimase el Santo confesor «patrón 
suyo. » E l Rey le colocó sobre el altar de 
la iglesia de Suso, mandando que se con
cluyese la preciosa arca de oro y pedrería 
que hacia años se estaba labrando para 
depositar las santas reliquias. A este solem
ne acto de elevación, que era la antigua 
canonización, asistieron obispos y ricosho-
mes de todos los principados que tenia es
te poderoso monarca en Pomplona, Ná
gera, Castilla y Aragón. Por todo esto en 
la escritura núm. 33 del Apénd. á las no
ticias de las tres Provincias Vascongadas 
de Llórenle, se llama D. Sancho el Mayor 
restaurador del monasterio *Sancti Emi-
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lianide Vergegio» era 1065 (año 1027). 

Desde que el Rey D. Sancho el Mayor 
elevó las reliquias de San M i l l a n , estuvie
ron sobre el altar de la antiquísima ig le 
sia de Suso, hasta que el Rey D. Garcia su 
hijo las bajó á la enfermería, con el ob
jeto dicen de llevarlas á Nágera para dar 
mayor lustre al nuevo é insigne monaste
rio que allí estaba fundando; pero añaden 
que, cuando quisieron moverlas de la en-
fermeria,el cielo manifestó visiblemente 
su voluntad no permitiendo se sacasen, por 
lo que el mismo D. Garcia mandó edifi
car allí una nueva iglesia. 

Catorce años se emplearon en la nueva 
fábrica, en cuyo tiempo murió el Rey Don 
Garcia, llamado el de Nágera, en la bata
lla de Atapuerca, cerca de Burgos. Por lo 
que su hijo D. Sancho el Noble, Rey de 
Pamplona y de Nágera , acompañado de 
la Reina Doña Placencia y de los prelados 
y ricoshomes de sus reinos, tuvo la g lo 
ria de solemnizar con su presencia en el 
año de 1067 el depósito de las santas re l i 
quias en la preciosa arca y su colocación 
en el nuevo templo. 

Esta preciosa arca duraba aun en los 
últimos tiempos, siendo digno de adver
tirse que en ella se cincelaron muchos pa-
sages de San M i l l a n , tomados de su vida, 
según la escribió San Braulio. Véase la des
cripción en Sandoval, monasterio de San 
Millan, párrafo 9. 

E l monasterio benedictino de San Mil lan 
era magnífico, su precioso archivo y es
cogida y copiosa biblioteca no estuvieron 
olvidados de los muchos doctos monges 
que alli vivieron. 

Descripción del monasterio de Suso, llama
do por San Braulio oratorio de San Mi

llan. 

Ha parecido digna de copiarse, por con
tener noticias históricas muy antiguas, la 
minuciosa relación que hace el P. An— 
guiano, como testigo de vista de las cuer
vas en que habitó San M i l l a n , y especial
mente de la última en que mur ió , llamada 
por San Braulio Oratorio, y posteriormen
te el Monasterio de Suso ó de Arriba' 

22 
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«Das son las cuevas donde residió el San

to, y dista la una de la otra cerca de % le
guas: ambas son harto lóbregas ; pero mu
cho mas oscura y húmeda la que está al 
pie del alto cerro ó monte de San Loren
zo, y dista 2 leguas del monasterio grande 
y 1 del lugar del Rio. Aqui vivió retirado 
el Santo 40 años, y de ella le sacó el Obis
po Dídimo para ordenarle de sacerdote y 
encargarle la iglesia de Berceo. Después 
de ya exonerado de esté cargo, se retiró 
del pueblo, y se fué á vivir á la cueva 
donde murió en el sitio que San Braulio 
llama siempre su Oratorio: esta dista de 
Berceo como media legua, y del conven
to grande como un cuarto de legua, y se 
sube hasta ella y está situada en un pequeño 
llano....» y se llamaba hasta nuestros dias 
Monasterio de Suso: allí residían unos 
monges que cuidaban de él. 

«En el corto espacio que ocupa toda la 
fábrica de Suso hay muchas memorias del 
tiempo del Santo; pero mirada desde la 
parte de la ermita dicha, se conoce con 
evidencia en el frontis de la pared,, que 
dicha fábrica ha sido aumentada en dife
rentes siglos, y lo mismo se reconoce en 
la iglesia, y aun mas patentemente, pues 
hay en la nave inmediata á la puerta de 
ella tres sepulcros juntos, elevados del 
suelo al modo de tumbas, de personas rea-
Jes, y es constante que estos estuvieron an
tiguamente fuera de la iglesia, pues ba po
cos siglos que se usa enterrarse los fieJes 
( aunque fueran Reyes ) dentro de las igle
sias como escriben Morales y todos comun
mente. Y asi se ven en el tránsito de la 
puerta muchos sepulcros á un lado y á 
otro, de los siete Infantes de Lara (según 
dicen) y de otros grandes caballeros, y 
otros muchos hay en la circunferencia de 
la cueva del Santo y de la iglesia; pero to
dos, escepto los del tránsito para la igle
sia, están fuera de tejado y cavados en va
rios sitios de la peña de la cueva donde 
los encajaron con sus lápidas, y á algunos 
les pusieron sus inscripciones, que por es
tar á la intemperie se han gastado. En en
trando por la puerta se ve á la mano de
recha una capilla muy pequeña, á la cual 
se sube por algunos escalones, y en ella 
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vivió y murió Santa Áurea virgen. Dentro 
de la iglesia hay una capilla en medio de 
la cual se ve levantado del suelo el sepul
cro de San Millan, cuya cubierta es de he
chura primorosa, y en la misma lápida, que 
parece de marmol, está el Santo revesti
do como para decir misa. Contigua á d i 
cha capilla se ve otra , en la que solia te
ner el Santo las cuaresmas, y en esta no 
hay mas puerta ni ventana que un aguge-
ro por donde entraba y una tronerilla an
gosta.... Poco mas adelante, aunque hoy hay 
pared enmedio, está la cueva del Santo, 
es corta, pero sin embargo tenia en ella un 
altar donde decia misa, y su lecho. En me
dio de esta cueva hay un agugero redon
do como de media vara de largo. Todo es
to es lo primitivo....» Anguiano, Compen
dio historial de la Rioja, cap. 6.°, lid. % 

SAN MILLAN (MONTES DE). Al final de 
la escritura del 27 de noviembre del año 
1132, que publicó Llórente en el núm. 102 
del Apénd. á las noticias hist. de las tres 
Prov. Vasc., hay una memoria acerca de 
los montes de San Millan que parece no 
debe despreciarse: se dice en la escritura 
que el Emperador D. Alonso I de Aragón 
llamado el Batallador estandoen Logroño, 
hacia cortar de los montes de San Millan la 
madera que se habia de conducir por el 
Ebro en navios para el sitio de la ciudad 
de Tortosa: «dum imperator jam dictus 
prcecideba ligna in montibus sancti Emi-
liani et deponebat ea ad iberum Jluvium, 
ut perinde navigio ea deferret ad oppug~ 
nandam clvitatem Dertosam, et capien— 
dam divino adjutorio.» La muerte del Rey 
deshizo tan buenos deseos. Estos montes, 
que no señala el mapa de los antiguos par
tidos de Logroño y de Santo Domingo de 
la Calzada, no deben ser los montes de la 
Cogulla, porque el Emperador estaba en 
Logroño dirigiendo la maniobra de corta 
y embarque, y los montes de la Cogulla 
no estaban tan próximos para estar á la 
vista de todo. Es posible se llamasen mon
tes de San Millan algunas de las sierras de 
Cameros inmediatas á Torrecilla de Ca
meros, que está 7 leguas de Logroño, y 
que acaso bajasen la madera por el rio Ire-
gua, para lo que y su embarque en el 
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Ebro estaba el Rey en el punto mas opor
tuno. 

De todos modos por esta escritura ve
mos que de unos montes del pais sacaba 
D. Alonso el Batallador la madera conve
niente para la proyectada conquista de 
una plaza tan distante y tan fuerte como 
Tortosa, y ademas notamos no sin admi
ración, que en el siglo X I I , ó en el año 1132 
aun era navegable el Ebro desde Logro
ño al Mar , ó en mas de 60 leguas, como 
por Plinio nos consta lo fue en tiempo de 
los Romanos. 

SAN M 1 L L A N D E Y E C O R A , villa pequeña 
en el part. de Santo Domingo de la Calza
da, 11 legs. O. de Logroño, y 3§ N . O. de 
la Calzada. 

Sanctus Emilianus de Yecora, en el fue
ro de Cerezo del año 1146. 

Está con el nombre alterado de San M i 
llan de Yecola en la estimación que se h i 
zo á mediados del siglo X I I I , de los p ré s 
tamos del obispado de Burgos, siendo Obis
po Aparicio entre los del arcedianato de 
Briviesca, asi. «Sant Milán de Yecola, 16 
maravedises.» Florez, España Sagrada, 
Apéndice al tomo 26. 

Esta pequeña villa es también conocida 
en el pais por San Millanejo para espresar 
sin duda con esta calificación diminutiva 
la diferencia de San Millan de la Cogulla. 
Su propio nombre seria el de Yecora, pero 
habiendo otro Yecora cerca de la Guardia 
en Álava se ha añadido el nombre del San
to Patrón para .distinguirlos. Yecora es 
palabra latina sin alteración. 

Esta villa era del partido de Santo D o 
mingo de la Calzada, y provincia de Bur
gos, su jurisdicción real y ordinaria: s i 
tuación llana. 

Prod. Tr igo, cebada, legumbres y g a 
nados. 

Pobl. Con el nombre equivocado de San 
Mil lan de Sicara, está en el censo de la po
blación de la corona de Castilla en el s i 
glo X V I en el arzobispado de Burgos,ar-
eiprestazgo de Cerezo, « una pila y 24 ve
cinos,» que á 5 personas, son 120 almas, 
año 1588. En las de la provincia de B u r 
gos del año 1594 está «San Millan de Y e -
cora 36 vec.» , 180 almas. 
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En el Dice. Geogr. publicado en Barce

lona en 1831, 199 almas. 
En el censo de la provincia de Logro

ñ o , 16 vec , 82 almas. 
SAN P E D R O D E L M O N T E , lugar de la Rio-

ja, prov. de Burgos, part. de Belorado, c i n 
co cuartos de legua S. E . de Belorado y 
8 | legs. E. de Burgos. 

Sanctus Petrus del Monte, era uno de 
los pueblos del fuero de Cerezo del año 
de 1146. 

En este pueblo, en Fresneña y Pradi -
l l a , dicen los historiadores de Santo D o 
mingo de la Calzada que tenia heredades 
el Santo. Anguiano, Compendio historial 
de la Rio ja, Vida de Sto. Domingo. 

S A N PEDRO DEL M O N T E está 1 | legua de 
Ezcaray,y por tanto seria como Ezcaray 
y su valle del antiguo partido de Logro
ño. Separado Logroño de la antigua pro
vincia de Burgos quedó Ezcaray en esta 
provincia y también San Pedro del M o n 
te. Perteneció á los Duques de Frias, quie
nes ponian alcalde ordinario. 

Sit. Y a en la sierra. 
Prod. Algunos granos, pastos y gana

dos. 
Pobl. En el censo de la población de la 

corona de Castilla en el siglo X V I está en 
el arciprestazgo de Belorado arzobispado 
de Burgos con una pila y 17 vecinos, que 
á 5 personas son 85 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 107 almas. 

En el censo de la provincia de Burgos, 
17 v e c , 50 almas.» 

SAN P R U D E N C I O , monasterio de la orden 
del Cisler, situado sobre el monte La tu r -
ce entre Nalda , Leza y Clavijo; 2 | legs. S. 
de Logroño. 

A este antiguo monasterio dio nombre 
el bienaventurado San Prudencio, Obis
po de Tarazona, y en él descansaron to
das sus santas reliquias, hasta que D. Gar
cía el V I de Pamplona llamado el d e N á -
gera, trasladó la mayor parle al nuevo 
monasterio de Santa Maria de Nágera, 
fundación de este monarca. Siguió no obs
tante después la veneración al Santo en su 
antiguo monasterio, disputándose las dos 
casas monacales la posesión del santo cuet -
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po; pero habiéndose trasladado á una nue
va arca en el año de 1533 las reliquias que 
poseía el monasterio de Nágera, se advir
tió faltaba la cabeza, que sin duda se dejó 
en el antiguo monasterio, y esto cree Mo-
ret daria motivo para suponer á los dos 
monasterios depositarios del cuerpo del 
Santo. Moret, Anal, de Nav., lib. 13, ca
pítulo 3.°, núm. 7.; y daria causa anterior
mente á un famoso pleito en que se decla
ró eran santos diversos. 

Ambrosio Morales, en la tercera parte 
del ¿¿pro 16, capítulo 17, dice que copió 
de una escritura del archivo de la iglesia 
Colegial de la Redonda de Logroño que el 
abad Adica y sus monges de San Pruden
cio se entregaron con cuanto tenían al abad 
Dulquito del monasterio de Albelda so
bre los años de 950, era 988. Yepes pone 
la escritura en el núm. 10 del Ape'nd. al 
tont. 5.°, y Moret citándola, dice: «Vese 
ser esto asi por aquella memoria de la en
trega que hicieron el abad y monasterio 
de San Prudencio al abad y monasterio 
de Santa Maria de Albelda... en el año de 
950 , era 988, en la qué se dice, qué Ab
dica, abad del monasterio de San Vicente 
y San Prudencio silo en la falda del monte 
Laturce, en una con sus monges Cristó-
foro, Furtuño, Sarracino, Dato, Estéfano, 
Rapinato, hacían entrega de sus personas 
y todos los bienes de aquel monasterio 
de San Prudencio, á donde dice descan
saba su venerable cuerpo, á Dulquito, 
abad de San Martín de Albelda y monges 
de su monasterio, uniéndose á perpetuo 
con ellos, para hacer un cuerpo y vivir á 
su obediencia... dice que esta entrega, que 
se hizo en la era 988, se habrá de confir
mar con la autoridad del glorioso Prínci
pe D. García y su madre la Reina Doña 
Toda, y que se entregó, á muchos testigos 
y fidedignos que se hallaron presentes, á 
la orilla del Ebro, en Santa Eulalia, y 
volvían de celebrar el aniversario del Rey 
D. Sancho, y dice eran Teodomiro, Obis
po de Nágera; Dulquito , abad de Albelda; 
Diego, abad deSojo; Munio, abad de San
ta Coloma; Estéfano, abad de San Millan 
de Berceo; Belasco, abad de Cirueña,y to
dos los vecinos del Concejo de Leza, y re-
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conocen y aceptan la entrega los monges 
de Albelda y signa por ellos el monge V i 
gila , que parece es el insigne escritor del 
tomo de los Concilios, que por el lugar 
se llamó Albeldense, y por el escritor el 
Vigilano, que se acabó de escribirlo años 
después. En un traslado auténtico de esta 
escritura sacado á 20 de junio de 1527 por 
Pedro Víllanueva, clérigo y notario apos
tólico, hallamos puestas junto al signo es
tas palabras: «Esta oblación se hizo por 
temor de los sarracenos.» Las cuales no 
hallamos en otro pergamino mucho mas 
antiguo de letra gótica: el notario las de
bió copiar del original que no pudimos 
encontrar en el archivo de la Colegial de 
Logroño, y también las topó Morales 
en el original ó en copia auténtica. Aun
que pospuso el suceso algunos años equi
vocado sin duda de la rúbrica por fuera 
en que se notó inadvertidamente la era 994 
siendo de cierto 988.» Hasta aqui Moret, 
en los Anales de Navarra, lib. 9, cap. 4«° 
número 3. 

Posteriormente, queriendo elegir los an
tiguos señores de Cameros, Sénior Eximí-
no Fortunionis y Sénior Sancio Fortunio-
nis, el monasterio de San Prudencio para 
Panteón de su ilustre casa, permutaron 
con el abad y monges de Albelda, entre
gando á estos el monasterio de Buirto, y 
recibiendo los Fortuniones el de San P r u 
dencio. Se hizo la escritura de permuta á 
13 de las kalendas de julio, era 1067 (19 
de junio del año 1029). Estos caballeros 
eran hijos de D. Fortunío Oxoiz, primer 
señor de Cameros. 

La escritura de esta permuta con el epí
grafe «Commutatio in Buirto» se ha pu
blicado en el núm. 219 del tom. 6.° de la 
Colección de documentos del Archivo de 
Simancas, y en el núm. 226 con el epígra
fe «Commutatio de monasterio Sancti Pru-
dentii, se repite la misma cesión á favor 
de dichos Señores Jimeno y Sancho For
tuniones por el Obispo Gomesano y capí
tulo del• monasterio de Albelda á 14 de 
las kalendas de abril, era 1086 (19 de mar
zo de 1048) reinando García en Pamplo
na , Fernando en León y en Burgos, y Ra
miro en Aragón, Ribagoiza y Sobrarbe. 
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Moret pone la fecha 13 de las kalendas de 
abr i l , era 1096 (año 1058), y dice: «Reg-
nante D. N. J. C. et sub ej'us Sanctius Rex 
in Pampilona. Yepes publicó también es
tas escrituras de permuta de San Pruden
cio y San Miguel deBiurco, en el Apénd. 
al tom. 5.°, escrituras 10, 11 "f 12, Cró
nica de San Benito. 

A l monasterio de San Prudencio se unió 
en el año de J . C. 1063 otro de Arnedo. 
E n 1064 el de San Agustín de Nalda. Por 
el mismo tiempo el de Papia ó Pavia á rue
go de Jimeno Fortunez: el de Pampaneto: 
y en el año también común de 1080 el de 
San Miguel de Ciellos por donación de 
un caballero llamado Cité. 

Diego Jiménez y su mujer Doña G u i o -
mar Fernandez de Traba , descendientes 
de los Fortuniones, cedieron el monaste
rio de San Prudencio á la orden del Cister 
en el dia 29 de agosto de 1181, fecha de la 
escritura en Jubera á 4 de las kalendas de 
setiembre, era 1219. Llórente , documen
to 163 del Apéndice á las noticias de 
las Provincias Vascongadas, fueron tes
tigos de la escritura diferentes vecinos 
de los pueblos del pais Villalobar, Sagre-
ro , Morales, Alesanco, Laguni l la , Logro
ñ o , & c 

Luego que San Prudencio se unió á la 
orden del Cister se incorporaron áé l otros 
monasterios, entre ellos el de Ruete ó Ro
ta, cerca del rio Jubera no lejos de Lagu
nilla en el año 1182, fundado en 1162, 
por D. Pedro Jiménez, hermano de D , Die
go Jiménez, patrón del de San Prudencio: y 
el de San Martin deSenzano, unido por Ro
drigo Diaz y su mujer Doña Aldonza, era 
1255, año 1217. Véase Yepes, Crónica de 
la orden de San Benito, monasterio de 
San Prudencio. 

Este antiguo monasterio de San Pruden
cio ba existido hasta la reciente eslincion 
de monacales de los años de 1835 y 36. 

SAN ROMÁN D E C A M E R O S , villa de la 
sierra de Cameros, part. de Torrecilla, 
provincia de Logroño, 5 legs. S. de esta 
ciudad, y 3 | E . de Torrecilla. 

SAN ROMÁN y sus aldeas es uno de los 
pueblos donados por D . Enrique II á Don 
Juan Ramírez de Arellano en el año 1366 
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con el señorío de Cameros; está á la i z 
quierda del rio Leza. 

Era villa eximida de la provincia de So
ria, y ha permanecido de los Señores de Ca
meros, Duques de Ábranles hasta la r e 
ciente abolición de señoríos. E l Duque 
nombraba el ayuntamiento. 

Tiene dos aldeas, Badillo ó mejor V a d i -
11o y Avellanosa; anteriormente tenia otras 
dos llamadas Mirón y la Aldea que se des
poblaron: también lo fue Cabezón hasta 
que se hizo villa en el siglo X V I I . Cerca 
de Badillos hay una ermita dedicada á San 
Lorenzo que fue parroquia del lugar de 
San Llórente que ya no existe. Badillo 
tiene parroquia por sí. Ce'dulas manuscri
tas de la Academia de la Historia. 

Es patria del Excmo. Señor D . Manuel 
Garcia Herreros, del Consejo de Estado, 
que habiendo dejado buenos recuerdos en 
la universidad de Alcalá en dpnde esplicó 
jurisprudencia, siguiendo el impulso na
cional en 1808, mereció ser nombrado d i 
putado por la provincia de Soria para las 
cortes de Cádiz de 1812, en las que se h i 
zo notable por su talento y opiniones, 
sufriendo á la vuelta de Francia de Fer
nando VII una atroz persecución. J u 
rada por el Rey la Constitución de Cá
diz en el dia 10 de marzo de 1820, se le
vantó el confinamiento en las Islas Balea
res al Señor Garcia Herreros, y vino á 
Madrid para ocupar la plaza de Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y Jus
ticia; cesó en este destino en marzo de 1821 
y las cortes de aquel año en aprobación 
de su conducta política le propusieron pa
ra el Consejo de Estado casi por unanimi
dad; pero el Rey no le eligió. Abolida la 
Constitución en 1823, emigró á Francia, en 
donde estuvo hasta el año de 1834 en que 
volvió á España, cuando después del falle
cimiento de Fernando VII varió de siste
ma el gobierno. En 1835 volvióá desem
peñar la Secretaria de Gracia y Justicia , y 
retirado ya de los negocios mur ió en 
esta corte el dia 25 de abril del año de 
1836. 

Prod. Algunos granos, pastos y ganados. 
Ind. Tejidos de lana bastos. 
Pobl. En el censo de la población de la 
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corona de Castilla en el siglo X V I está San 
Román en la provincia de Soria empadro
nado por 52 vecinos y 

dideas de San Román. 

Cabezón J ^wo». 
Badillos [ 76 
Avellaneda y Mirón ) 

Y en las adiciones en el art ículo de N á -
gera está San Román 50 vecinos, Cabezón 
30 vec, y mas abajo, San Román de C a 
meros , Larriba y el Aldegüela62 vecinos. 

San Román. 

En el siglo X V I , 50 vecinos; y 76 veci
nos ademas Cabezón , Badillos, Avellanosa 
y Mirón, todos cuatro 256 almas. 

En el censo de la provincia de Logroño 
con Avellaneda y Badillo, en 141 vec , 634 
almas. 

SANTA C O L O M A , villa pequeña del part. j u 
dicial de Nágera, 3§ legs. S. O. de Logroño 
y 1| E . de Nágera. 

Es conocido Santa Coloma por el anti
quísimo monasterio que allí floreció antes 
de la irrupción de los árabes, y aun en el 
tiempo que estos ocupaban el pais; estaba 
dedicado á Santa Columba Senooense, lo 
que dio motivo al error cometido por los 
que estendieron el instrumento de restau
ración y dotación hecha por D. Ordoño II 
de León estando en Nágera á 14 de las ka-
lendas de noviembre era 961 (año 923 ) pa
ra suponer contra lo que consta en los an
tiguos geógrafos Estrabon, Tolomeo, & c , 
que Tricio se llamó antiguamente Senonas. 
Véase el M . Risco, en el tom. 33 de la 
España Sagrada. 

En este antiquísimo monasterio descan
só muchos siglos el cuerpo de Santa Co
lumba Senonense ó de Sens en Francia, re
tirado acaso á este pais por algunos mon-
ges que, huyendo de los bá rba ros , cree
rían no habian de llevar tan adelante sus 
conquistas. 

Moret cita la donación del patronato de 
Santa Columba hecha á la Reina Doña E s 
tefanía por su marido el Rey D. García 
el VI de Pamplona llamado el de Nágera, 
en el dia 26 de diciembre del año 1046. 
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Moret, anales de Navarra , lib. 13 , capi
tulo 2 , núm. 14- Esta Reina le donó á San
ta Maria de Nágera, después de la muerte 
del Rey, en la era 1092 (año 1054). Id. li
bro 13, cap. 3 , núm. 23. 

Posteriormente el Rey D. Alonso el VII 
de Castilla confirmó esta donación á San
ta Maria de Nágera y dice de Santa Co
lumba: «qua? est in territorio Na g eren si 
cum barrio Sancti Michaelis et cum ómni
bus terminis suis quos hodie habet et anti' 
quitus habuit, et cum villis suis vidilicet 
Bizares, cum Arenzana de Suso, cum va
lle maj'ore, cum populatione de Collazo de 
Saja, cum Tur resica , &c . Escritura del 
monasterio de Nágera publicada por lló
rente en el núm. 108 del Ape'nd. á las 
not. hist. de las tres Prov. Vasc. 

E n virtud de estas donaciones fue el 
monasterio Señor de Santa Coloma, y co
mo tal Señor, en el año de 1323, le pidió 
licencia el concejo para cercar el pueblo 
de nueva muralla; se la concedió el mo
nasterio; pero con la condición de que na
die pudiese edificar torre ni casa fuerte si
no el prelado del monasterio con otras 
cláusulas de Vasallaje. Quince años después 
en el de 1338, acudió el concejo de Santa 
Coloma al Rey D. Alonso ( X I ) esponien
do que era frontero de Navarra, y que su
fría mucho en las guerras y en las parcia
lidades y bandos, por cuya razón se arrui
naba y despoblaba, y que los merinos de 
Castilla decian habian de derribar la cer
ca que ficieran. En vista de esta esposicion 
mandó el Rey se conservase la cerca &c. 

Tuvo el monasterio el señorío temporal 
hasta 1633 que le perdió, quedándole el 
derecho de poder nombrar merino y apro
vechamiento de pastos para los ganados de 
la comunidad. 

En el 16 de diciembre de 1657 ganó la 
villa cédula de exención de los Duques de 
Nágera que la tenian en encomienda, co
mo también del merino del adelantado 
mayor de Castilla, haciendo la villa sobre-
sí con jurisdicción civil y cr iminal , &c. 
Archivo de Santa Maria de Nágera, cita
do en las cédulas para formar el Diccio
nario histórico de la Real Academia de la 
Historia. 
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El monasterio de Sania Colonia hace 

siglos que no existe, pero se conservan las 
reliquias de la Santa en la parroquia de la 
villa, que en lo espiritual era del monas
terio de Santa Maria de Nágera hasta la 
reciente supresión de monacales. 

La iglesia parroquial es bastante buena, 
se hizo por los años de 1537 á 1546 por 
el arquitecto Martin deMucioá quien ce
dió la obra su hermano Juan Martínez de 
Mucio, escelente maestro que fabricó otras 
iglesias de este pais por este tiempo. 

Fue natural de Santa Coloma el Illmo. Se
ñor D.José Martin Ibañez, Obispo de A l 
mería, por los años de 1730. 

Sit. A la entrada de la sierra. 
Prod.Granos, legumbres, escelentes fru

tas , especialmente manzanas. Tiene huertas 
que se riegan con el arroyo Yalde, mon
tes de encinas y robles, ganado vacuno, &c. 

Pobl. En el siglo X V I , 91 vecinos, 450 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 76 vec, 354 almas. 

SANTA CRUZ DE RODEZNO, casas y Tor-
refuerte. 

Despoblado confinante con la villa de 
Rodezno; su término ocupa de N. á S. 200 
varas, de O. á P. 100; su circunferencia 
800 pasos. Tiene asimismo otro término 
que ocupa de N. á S. 30 varas y 60 de O. 
á P., confina con camino de Rodezno. 

Prod. Frutos, trigo, cebada, centeno 
y avena , ganado lanar y cabrio. 

Señorío de los Tejadas. 
Pobl. Un vecino y una casa. 
Noticias tomadas del catastro de la 

provincia de Burgos mandado hacer en 
tiempo del Señor D. Fernando VI. 

Tiene voto en la junta de Valpierre, 
véase VALPIERRE. 

SANTA EULALIA, pequeña población del 
partido de Arnedo, 7 leguas S. E. de L o 
groño. 

En la lista de los pueblos del partido 
de Arnedo, en la nueva provincia de Lo
groño, se han puesto dos poblaciones con 
el nombre de Santa Eulalia, llamándose 
ademas á la una Santa Eulalia Bagera y la 
otra Somera. En el mapa de los antiguos 
partidos de Logroño y Santo Domingo pu-
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blicado por D. Tomás López, no se encuen
tra mas que una Santa Eulalia. En el Dic
cionario de los pueblos publicado en el 
año de 1789, con el título España dividi
da en provincias, también se omitieron es
tas dos poblaciones. 

La aldea ó lugar de Santa Eulalia está 
un cuarto de legua N. de Herce, á la i z 
quierda del rio Cidacos, y tres cuartos de 
legua de Prejano que está á la derecha. 

En dicho censo de la nueva provincia de 
Logroño está Santa Eulalia Bagera con 
Herce empadronada con Bergasilla Bage
ra y Bergasilla Somera, en 350 vecinos, 
1500 almas. Véase HERCE. 

Y Santa Eulalia Somera con Arnedillo, 
asi: «Arnedillo y Santa Eulalia Somera, 
aldea, 236 vec, 1120 almas. Véase A R N E 
DILLO. » 

SANTA EULALIA. Se hace mención de esta 
antigua población, que hoy no existe y 
que estaba situada en la ribera del Ebro, 
por lo que no puede ser la anterior, que 
dista 3 leguas de él. En esta Santa Eu la 
lia, que debió de estar cerca de Leza se jun
taron en la era 988 (año 950) el Obispo 
de Nágera, Teodomiro y los abades D u l -
quito, de Albelda; Diego, de Desojo; M u -
nio.de Santa Coloma; Esteban, de San 
Millan de Berceo, y Velasco de Cirueña 
con todos los vecinos de Leza, para ser tes
tigos de la entrega que Abdica, abad del 
monasterio de San Prudencio de Laturce 
hacia de sí y de sus monges al de San Mar
tin de Albelda. Véase el artículo de SAN 
PRUDENCIO. 

La asistencia de todos los vecinos de Le 
za á este solemne acto, prueba que esta 
población, próxima al Ebro, estaria tam
bién cerca de Leza. 

SANTA MARÍA DE BELLOTA. Despoblado 
perteneciente á Ja casa de Tejada, confina 
por N . con Hervías y por S. con Torreci
lla sobre Alesanco y Cirueña. Su término 
tiene en circunferencia un cuarto de le
gua. 

SANTA MARÍA DE CAMEROS, villa de la 
sierra, del part. de Torrecilla de Cameros 
5 legs. S. de la capital, y 2 E. de Torre
cilla. 

SANTA MARÍA está nombrada espresa-
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mente en el privilegio del señorío de Ca
meros concedido por D. Enrique II á Don 
Juan Ramírez de Arellano en el año de 
1366 (véase CAMEROS), y ha permanecido 
en él hasta nuestros dias en que se han 
abolido los señoríos. Por tanto ponían an
teriormente alcaldes ordinarios los señores 
de Cameros, Condes de Aguilar y Duques 
de Ábranles. 

Era una de las villas llamadas eximidas 
en la provincia de Soria. 

Está media legua S. de Soto de Came
ros, cerca del rio de Cameros ó Leza á la 
izquierda. 

Situada en el declive de una colina. Al 
S. tiene un monte de ayas, y al N . y O. otro 
de robles y acebos: á su pie se unen dos 
arroyuelos. 

Prod. Algunos granos, pastos, ganado 
fino y churro. 

Ind. Fábrica de paños bastos, bayetas 
é hilados para las fábricas de Soto. 

Pobl. SANTA MARÍA DE CAMEROS, está con 
Nágera y otros pueblos en las adiciones 
al censo de población de Castilla en el s i 
glo XVI empadronado por 30 vecinos, que 
a 5 personas son 150 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1831 ,270 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 32 vec, 148 almas. 

SANTA MARINA, pequeña población de la 
sierra, part. de Arnedo; 6 legs. S. E. de 
la capital y cerca de 3 S. O. de Arnedo, 

Esta población, que tiene la nota de l u 
gar ó aldea en el mapa de los antiguos 
partidos de Logroño y Santo Domingo, no 
se encuentra en el Diccionario España di
vidida en provincias. Está entre Horni
llos y La Santa muy próxima á ambos 
pueblos. 

Pobl. En el censo del siglo X V I , véase 
DEHESILLAS. 

En el censo de la provincia de Logroño, 
está como aldea de Robres, empadronada 
con Robres, Buzarra , Dehesillas, Olivan, 
San Vicente y Valtrujal en 95 vecinos y 
466 almas. ( Véase ROBRES.) 

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA, ciu
dad de la prov. de Logroño, capital del 
part. de su nombre; 8 legs. S. E. de la ca-
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pital, 15 de Calahorra, 12 de Burgos y 
55 N. de Madrid. 

SANTO DOMINGO no es ciudad antigua, 
debe su existencia al Santo que la dio su 
nombre, y que se retiró á su recinto cuan
do era un bosque á dedicarse á la contem
plación. 

En los siglos XI y XII hubo algunos 
santos que con el objeto piadoso de facili
tar las peregrinaciones á los santos luga
res, mejoraron las antiguas calzadas, cons
truyeron otras, levantaron puentes y fun
daron hospitales ú hospederías. 

La Rioja y la Bureba reconocen entre es
tos piadosos bienhechores á dos paisanos, 
Santo Domingo de la Calzada y San Juan 
de Hortega. 

Esta devoción se conformaba con la vo
luntad del Rey D. Alonso el VI, de quien 
dice Pelagio en el cronicón de los Reyes 
de León, que procuró se construyesen to
dos los puentes desde Logroño á Santiago, 
«studuit faceré omnes pontes qui sunt á 
Lucronio usque ad Sanctum Jacobum.» 

Acaso la circunstancia de haberse reti
rado Santo Domingo á hacer vida eremí
tica en un palacio ó castillo viejo que cons
ta existió donde hoy esta la ciudad, 1 legua 
al S. del punto por donde pasaba la cal
zada romana que iba de Italia á Astorga, 
cuyos rastros se ven aun hoy en Valpier-
re, Ormilleja y Villalobar términos y po
blaciones próximas, fue causa de que, vien
do los trabajos que pasaban los peregri
nos que iban á Santiago , procurase aliviar 
sus penas mejorándoles el camino. 

Por el punto de Villalobar ó por sus 
cercanias tenían que atravesar el rio Oja, 
torrente que naciendo apenas á las 4 l e ~ 
guas al S. de Villalobar, sobre Ezcaray, 
aunque en mucha parte del año lleva po
ca cantidad de agua, en los deshielos y en 
las tempestades se hincha repentinamente 
y hace su paso peligroso. 

Lo primero que construyó nuestro er
mitaño fue un puente, el mismo que aun 
hoy existe después de ocho siglos, aunque 
muy deteriorado. Es presumible que San
to Domingo puso el puente mas arriba de 
la antigua calzada con dos objetos; uno 
para encontrar el álveo mas recogido cer-
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ca del monte, y el otro para lograr terre
no mas sólida para los cimiento». Gon esto 
varió la dirección de la calzada romana, 
llevando la suya ó la del puente al S. rec
ta á Belorado para que pasase por Burgos, 
ciudad entonces opulenta, dejando la ro
mana mas al O . , dirigiéndose á Briviesea 
rectamente por Cerezo, ó dando algún ro
deo por Leiva , Libia á Segisamnnculum 
cerca de Santa Maria de Rivarredonda ó 
Cubo. 

Construido el puente, y dirigida por 
alli la calzada que dio nombre al pueblo, 
estableció una bospedei ia de caridad , ó siu 
interés, la que el mismo Santo humilde
mente servia, y estos fueron los principios 
de la nueva población. 

Cuando el Rey D. Alonso el V I , de re
sultas de la desgraciada muerte de D.San
cho Rey de Pamplona y Nágera , cono
cido por D.Sancho de Peñalen, se apoderó 
del reino de Nágera, que comprendía todo 
lo que después se llamó Rioja , visitó á 
Santo Domingo, y aprobando sus obras, 
le concedió todo el terreno que le pidió 
para que las llevase á efecto. 

Vivió Santo Domingo muchos años d i 
rigiendo sus piadosos establecimientos, en
tregado enteramente á ejercicios caritati
vos, asistiendo y sirviendo por sí mismo 
á todos y especialmente á los enfermos, 
hasta que, lleno de méritos y virtudes, fa
lleció de muy avanzada edad en el año 
de 1109. 

La nueva calzada, la seguridad del paso 
por el puente, la comodidad de la hospe
der ía , la buena situación,el terreno llano, 
fresco, fértil y saludable, fueron atrayen
do pobladores q u é , después del falleci
miento del Santo , formaron la nueva po
blación, que á los principios se llamó con 
el humilde nombre de el «Burgo de San
to Domingo.» 

E l aumento de la población ó fundación 
del nuevo pueblo llamó la atención de 
los Obispos de Burgos, que, no sin funda
mento, sostenían que pertenecía á su dió
cesi. Cabalmente por aquella parte están 
confinantes los dos obispados. E l de Cala
horra se fundaba en la posesión. Hallába
se entonces en el pais D. Alonso VII reco-
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brando aquellos estados que en su menor 
edad le habia quitado su padrastro Don 
Alonso el Batallador, Rey de Aragón y de-
Navarra, que acababa de fallecer. Se puso 
la demanda anteD. Alonso VII estando eu 
Pino de Yuso junto á la Calzada ( hoy des
poblado) quien les mandó designar jueces 
por los cuales, oidas las parles, se dio la 
sentencia que sigue. 

• Sépase que el Rey D. Alonso(el VI) 
abuelo del Emperador, en tiempo que 
era Obispo de Burgos D. Garcia, dio á San
to Domingo y le concedió libremente 
aquel sitio en que Santo Domingo hizo la 
iglesia de Sania Maria, y se pobló la villa 
(después de la muerte del Santo ). E l mis
mo Santo Domingo rogó á D. Pedro, Obis
po de Calahorra, que le conságrasela igle
sia de Santa Maria y en ella fuese dueño 
y disponedor en todos los negocios. Con
sagró la iglesia de Santa Maria el dicho 
D. Pedro, y la poseyó por toda su vida sin 
contradicción del Obispo de Burgos. Por 
su fallecimiento la poseyó y rigió en paz 
D. Sancho de Grañon , como una de su 
obispado, hasta que siendo Obispo de C a 
lahorra D. Sancho Funes, le puso deman
da D. Gimeno Obispo de Burgos.» Sigue 
espresando las pruebas que se produgerou 
por las partes, y vistas, se decidió perte
necer la iglesia y villa al Obispo de Cala
horra: con cuya decisión se conformó el 
Obispo de Burgos. Dr. Tejada, Historia de 
Santo Domingo de la Calzada^ ¿id. 2.°, ca-
pítulo 3 , párrafo 1.° 

Fue dada esta sentencia en la era 1 175 
( año 1137). Los testigos declararon entre 
otras cosas: que la iglesia de Santo Domin
go habia sido edificada en término de San 
Medel (S. Hemeterio), en donde hacia po
co tiempo habia un castillo ; y en el de los 
lugares de Sonsoto y Pino de Yuso. Estos 
lugares se despoblaron; acaso sus vecinos 
pasaron su residencia á la villa de Santo 
Domingo. 

Año 1141 '• en 4 de noviembre de la era 
de 1179 el mismo Emperador D . A l o n 
so VII y Doña Berenguela su mujer, con
cedieron al Burgo de Santo Domingo co
munidad de selvas, montes, pastos, yer
bas y aguas cou las villas circunvecinas, y 
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el uso privativo del arroyo que baja por 
los molinos de Fayola ó Ayuela. 

Por este tiempo se hicieron muchas do
naciones á la iglesia y hospital de Santo 
Domingo, que nos servirán de compro
bantes de la existencia en lossiglos X I y XII 
de los pueblos que hoy subsisten , por lo 
que se hará mención de algunos en los 
artículos correspondientes. 

Apoderándose de la Bureba y de la R i o -
ja D. Sancho, Rey de Navarra, en la me
nor edad de D. Alonso VIII de Castilla, ya 
se encuentra ai navarro en la era 1206 
(año 1168) haciendo en los Arcos de N a 
varra donación á Santo Domingo de la 
iglesia de San Miguel de Ilagardia, 1f le 
gua O. de la ciudad, hoy despoblado, cer
ca de la villa de Oehanduri. González Te
jada , en la Historia de Santo Domingo de 
la Calzada, de donde se toman muchas 
de estas noticias de Santo Domingo, dice 
que en su tiempo existia allí una ermita 
que se llamaba Legarda. 

Tomó el gobierno del reino D. Alon
so VIII á la edad de 11 años , é inmedia
tamente recuperó los países que se le ha-
bian usurpado en su menor edad. Volvió 
á posesionarse de la Bureba y de la Rioja; 
visitó personalmente la iglesia de Santo 
Domingo, dio licencia y ausilios para en
grandecerla, y puso con el Obispo la p r i 
mera piedra. 

Acaso por estos tiempos se concedió á la 
ciudad, entonces aun vi l la , el fuero de 
L o g r o ñ o , que se puede decir fue general 
en aquellos paises y Provincias Vasconga
das por los muchos pueblos que gozaron 
de sus francas disposiciones. 

E l Obispo de Calahorra D . Juan Pérez, 
solicitó de S. S. la traslación de la sede 
episcopal á otro pueblo en atención á los 
peligros que había en Calahorra por las 
continuas guerras; á la poca salubridad 
de esta ciudad, y á suestraviada situación 
al estremo de la diócesi. E l Papa Grego
rio I X espidió un breve accediendo á las 
pretensiones del Obispo; pero con la c o n 
dición de que la iglesia de Calahorra con
servase su dignidad en la misma forma que 
la habia tenido, y en la misma que la tu 
viese la iglesia que eligiese para residencia. 
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E l Obispo eligió la iglesia del Salvador de 
Santo Domingo, y el Papa lo aprobó en 
breve que existe en el archivo de esta 
iglesia, dado en San Juan de Letran á 18 
de las kalendas de mayo, año quinto de su 
pontificado, que es 14 de abri l del año de 
nuestro Señor de 1232. 

A pesar de las disposiciones pontificias, y 
de la alta preeminencia que se concedía á 
la iglesia de Santo Domingo , el abad de 
este t í tulo, sostenido y protegido por Don 
Lope Díaz de Haro gobernador de la Río-
ja y Bureba, hizo una contradicción obsti
nada á la resolución de S. S., lo que díó 
lugar á nuevos rescriptos conminatorios 
del Papa, hasta que interpuso su potestad 
el Señor Rey D. Fernando I I I , con cuya 
protección cesó la resistencia, y la iglesia 
del Salvador de Santo Domingo quedó en 
quieta y pacífica posesión de la nueva d i g 
nidad. 

E l señorío de la villa de Santo D o m i n 
go pertenecía al cabildo; pero en la era 
1288 (año 1250) el mismo Rey San Fe r 
nando , estando en Sevilla, de conformidad 
de las partes, le incorporó á la Corona, 
concediendo en recompensa otras gracias 
á la iglesia. 

En las cortes de Burgos del año de 1315 
asistieron como procuradores por Santo 
Domingo Juan Pérez y Juan Sánchez. 

E n el año 1334, el Rey D. Alonso X I 
elevó la villa de Santo Domingo á la dig
nidad de ciudad, encabezándose una cé
dula librada en Valladolid en el año de 
1335. «Al concejo de la ciudad de Santo 
Domingo.» 

Reinando D. Pedro, Rey de Castilla, 
se edificaron las murallas , de las que 
aun existen algunos largos lienzos ó cor
tinas. 

En esta ciudad murió el Rey D. Enr i 
que I I , en domingo 29 del mes de mayo 
del año de nuestro Señor de 1379, y fue 
proclamado su hijo D. Juan primero de este 
nombre. 

E n el año de 1440 Don Diego López 
de Zuñ iga , Obispo de Calahorra y la Cal
zada, de la casa de los Duques de Vejar y 
Plasencia, que murió Arzobispo electo tic 
Toledo, hizo labrar el sepulcro del Santo. 



SAN 
Por los años de 1517 se principió la obra 
del claustro de la catedral v se concluyó 
hacia los años de 1550. 

En el de 1535 se trasladó de Cidamon 
á Santo Domingo el convento de San Fran
cisco: tenia entonces la ciudad 800 vecinos. 
Posteriormente fue mejorado el convento 
con obras de escelente arquitectura y con 
un hermoso templo por el P. F r . Bernar
do Fresneda, franciscano, confesor del E m 
perador Carlos V, y de Felipe II , Arzobis
po de Zaragoza, que está en él sepultado, 
y de quien se estenderá al final una bre
ve biografía. 

La catedral es de estilo gótico; la torre 
es moderna , de mediados del siglo XVI I I . 

E l altar mayor de la catedral y la sille
ría del coro son de escelente escultura de 
mano, ó por el estilo de Berruguete : par
te de esta sillería se quemó la noche de 
Navidad de 1825, y se repuso, en cuanto se 
pudo, por unos escultores de Peñacer-
rada. 

La misma catedral es parroquia de la 
ciudad; ademas tenia el convento de frai
les franciscanos referido: tiene convento 
de monjas de San Bernardo ; hospital, es
cuelas , y tuvo palacio episcopal, que fue 
destruido en la guerra del año de 1808. 

Aunque Santo Domingo no tiene fuen
tes, sus pozos son de agua filtrada del rio 
Oja, escelente, sana, abundante y delicada. 

Su campiña es llana , fresca y fértil. A l 
S. tiene el alto pico de San Lorenzo, y á 
la distancia de 1 legua las sierras sobre 
Ezcaray. E l N . y O. tiene muy despejados. 
E l Ebro corre al N . de la ciudad á la dis
tancia de 3 leguas. 

Celebra feria el 20 de marzo y 19 de 
mayo , y mercado los sábados. 

Tiene administración de rentas, y en el 
régimen anterior tenia corregidor de se
gunda clase. 

Mur i l lo Velarde, en la Geografía hist. 
tom. 9 , dice: que era natural de Santo Do
mingo Miguel de Estete, que fue el p r i 
mero que acometió al Inca del Perú en la 
batalla de Cajamalca dada por Pizarro, y 
en la que el Inca fue hecho prisionero. 
D . Nicolás Antonio, citando á Antonio 
Leonio en el tit. 8 de su Bibl., índica occi-
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dental, dice: que Miguel Estete dejó ma
nuscrito el viage de Fernando Pizarro des
de Cajamalca. Bibl. Nova. 

Fue también natural de esta ciudad M i 
guel Martinez de Leiva, que escribió Re-
medios preservativos para tiempo de pes
te , &c. D . N . A. id. De esta obra se hace 
mención con elogio en la Epidemologia 
ó historia de las pestes y epidemias de Es
paña. 

Aunque el Señor Fresneda no fue natu
ral de Santo Domingo, el mucho afecto 
que profesó á esta ciudad , la obra del con
vento á que tanto cont r ibuyó , y los gran
des proyectos que en beneficio de la c i u 
dad tenia, parece exigen se haga memo
ria de este ilustre prelado. 

Fr . Bernardo Fresneda fue natural de 
Fresneda, arzobispado de Burgos, fueron 
sus padres Bernardo Yelasco y Alvarado, y 
Doña Maria Mateo, que aunque pobres 
eran nobles. Tomó el hábito en el antiguo 
convento de Cidamon de la orden de San 
Francisco, que después se trasladó á la 
Calzada, por lo que el P. Fresneda miraba 
á este como de su profesión y se conside
raba su hijo. Su mérito y virtudes fueron 
conocidas desde los primeros años , y á es
to y no á otros medios debió su elevación 
en la orden seráfica , en la que obtuvo los 
mayores cargos. La buena fama del docto 
fraile llegó á oidos del Emperador Car
los V , quien le llamó algunas veces para 
que le oyese en confesión. E l concepto que 
formó el Emperador se manifestó nom
brándole confesor de su hijo D. Felipe, 
cuando este Príncipe pasó á Inglaterra á 
casarse con Maria Reina de Inglaterra, h i 
ja legitima de Enrique Y l l l y de Doña C a 
talina de Aragón. Vuelto á España F e l i 
pe I I , le dio el obispado de Cuenca, la 
Comisaria general d é l a Cruzada, el obis
pado de Córdoba, le hizo de su Consejo de 
Estado, le encargó interesantísimas comi
siones , y úl t imamente le dio el arzobispa
do de Zaragoza con ei gobierno del reino 
de Aragón en época muy delicada para 
aquellos estados. 

A l ir al arzobispado quisó pasar por San
to Domingo de la Calzada, para ver las 
obras del convento que costeaba con gene-
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rosidad. Llegado á la ciudad manifestó su 
decidida voluntad de fundar y dotar en 
ella un colegio mayor y universidad , pa 
ra lo que entregó cuantiosas sumas al Dean 
y cabildo; pero en el mismo convento que 
liabia elegido para su sepultura le cogió 
la última hora en el dia 21 de diciembre 
de 1577, á los 82 años de edad , no habien
do podido pasar á Zaragoza. 

Hizo su sepulcro de escelentes jaspes y 
de buen gusto con la estatua del arzobis
po su hermano el maestre de campo Don 
Francisco de A l varado. La fundación del 
colegio y universidad no se pudó verificar, 
y los fondos que dejó el Señor Fresneda se 
destinaron á otros objetos piadosos. Cróni
ca de la provincia de Burgos de la orden 
de San Francisco, primera parte. 

Prod. T r i g o , cebada, legumbres, hor
talizas, cáñamos, linos, pastos y ganados, 
todo muy abundante. 

Iri'dí Fábricas de paños finos, de baye
tas , sombreros, &c . 

En su término hay minas de hierro. 
Pohl. E l licenciado Tomás de la Cámara, 

corregidor de Santo Domingo de la Cálzate O 
da y su jurisdicción ,en carta de 7 de ma
yo del año de 1571, remitió al Señor Don 
Felipe II el vecindario del espresado cor
regimiento, autorizado por el escribano 
Francisco de Hita, y con respecto á la c iu
dad dice: 

La ciudad de Santo Domingo , 650 ve
cinos. 

Aldeas. 
. T E C S -

Villalobar. 29 
Corporales . 30 
Gallinero . 1 5 
Manzanares 32 

En las relaciones dé la provincia de Bur
gos del año de 1594» en el mismo censo 
está empadronado con sus arrabales y bar
rios en 770 vec., y sus aldeas en 85 vecinos. 

En tiempo del censo citado á razón de 
5 personas por vecino, 2,600 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona por los años de 1831, 5,897 almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 818 vec., 4 J 7 2 almas, 

SAN 
SAN T O R C U A T O , villa del part. de Santo 

Domingo de la Calzada, 7 legs. O. de la 
capital, y cinco cuartos de legua N . de 
Santo Domingo. 

Del siglo XII hay muchas memorias de 
San Torcuato con el nombre de Vil lapor-
quera, que conservaba aun en elsiglo X V I . 
En el pais hoy se conoce esta villa por San 
Torcuato. 

En la era 1175 (año 1137) en la sen
tencia dada á favor del Obispo de Calahor
ra sobre la pertenencia del terreno del Bur
go de Santo Domingo, entre los testigos 
firma « Orti Ortiz de Villaporquera.» 

En lacra 1202 (año 1164) Diego Díaz 
de Velasco con su mujer Doña Endorqui-
na, donaron á S a n Muían la hacienda que 
tenían en Villaporquera. Sandoval , Hist. 
del monasterio de San Millan, par. 82. 

En la era 1220, ano 1182, Endera E n -
deria, vecina de Zarraton , donó á Santo 
Domingo de la Calzada un solar en el Ju
gar de Villaporquera: y en la era 1223 (año 
1185), Lope Galindez, vecino de Blascuri, 
vendió al arcediano de la iglesia de Santo 
Domingo, una casa que tenia en Vil lapor
quera ,que advierte el Dr. Tejada que era 
San Torcuato. Hist. de Santo Domingo 
de la Calzada , cap. 14, lió. 1.° 

SAN TORCUATO está cerca de Bañares: s i 
tuación llana y despejada. Era villa realen
ga con alcalde ordinario, tenia voto en la 
junta de Valpierre. 

Prod. Toda especie de granos y legum
bres. 

Pohl. En el censo de población de la co
rona de Castilla de mediados del siglo X V I , 
publicado en el año 1829, está San T o r 
cuato entre los lugares del corregimiento 
de Santo Domingo de la Calzada empadro
nado en el año de 1571 con el nombre de 
Villaporquera por 44 vecinos, graduados 
5 personas por vecino 220 almas. 

En el censo de la provincia de Log ro -
fío, 52 vec , 238 almas.» 

S A N T U R D E , vil la del part. de Santo D o 
mingo de la Calzada, 1f leg. S. O. de esta 
ciudad, y 9 id. de Logroño. 

Se hace mención de Santurdecon la ca
lidad de mayor, sin duda para distinguir
le del que hoy llamamos Santurdejo, en 
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una escritura de donación de la era 1218 
(año 1180 ) hecha á la iglesia de Santo Do
mingo de la Calzada por Doña Sancha de 
Hervías de un solar en la divisa de su her
mana Doña Toda y una r iña en el lugar 
de Corporales. Tejada , Hist.de Santo Do
mingo de la Calzada. 

Cerca de esta villa en su jurisdicción 
se ven en una altura los rastros de un 
antiguo castillo, del que se conservan par
te de las paredes muy sólidas y algunas 
almenas y viseras. 

En el artículo de Ezcaray, y párrafo 
de la fundación del mayorazgo de Valdez-
caray se hace mención de la casa fuerte 
de Santnrde. 

Sit. Entre Santo Domingo y Ezca-
ray en terreno áspero. En el Diccionario 
publicado en Barcelona sobre los años de 
1831 , se dice es patria del ilustre Marques 
de la Ensenada. Véase H E R V Í A S . 

Era délos Condes de Baños, quienes po
nían alcaldes. 

Prod. Granos , legumbres, pastos y cria 
de ganados. 

Pobl. En el censo de población de la 
corona de Castilla en el siglo X V I está 
en el artículo de Briones y su tierra em
padronado por 29 vecinos, y en las rela
ciones dadas por los R. Obispos , está en el 
arciprestazgo de Belorado, una pila y 70 
vecinos. 

E n el Diccionario Geográfico de Barce
lona, publicado en 1830 y siguientes, 607 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 100 vec., 473 almas. 

S A N T U R D E J O , villa del part. de Santo Do-
mingo de la Calzada, 9 íegs. O. de Logro
ñ o , y \ \ S. O. de Santo Domingo. 

Ademas de la circunstancia de mayor 
que en la escritura citada en Santurde se 
da á esta úl t ima v i l l a , que hace conocer 
habia ya otra menor en el año de 1180, y 
que por su proximidad indudablemente se 
debe aplicar á Santurdejo, tenemos noti
cia de este pueblo por una escritura de 
convenio de la era 1249 ( a ñ o 1211) en 
que se demarcan sus dehesas y aprovecha
mientos de pastos con Santo Domingo de 
la Calzada y otros pueblos. Dr . Tejada, His-
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torta de Santo Domingo, lib. 3 , cap. 8, 
párrafo 10. 

Sit. A la falda de las montañas ó sierra 
de Ezcaray. Tiene monte de ayas, y por 
medio de él corre un arroyo que se une 
al rio Oja. E n el monte hay señales de 
minas. 

Esta villa era de los marqueses de la Cor-
zana que ponían alcalde. 

Prod. Granos, legumbres, manzanas, 
buenos pastos y ganado lanar, caballar y 
vacuno. 

Pobl. En las relaciones dadas á Felipe II 
á últimos del siglo X V I , está Santurdejo 
en el arciprestazgo de Belorado, diócesi 
de Burgos, con 90 vecinos, 490 almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
g roño , 101 vecinos, 444 almas. 

SAN V I C E N T E D E L A SONSIERRA D E N A 
V A R R A , villa grande de la provincia de 
Logroño ; 6 legs. O. de esta ciudad, y 2 E. 
de Haro. 

Perteneció al reino de Navarra, y el Rey 
D. Sancho el Sabio Ja dio fueros el dia 6 
de enero del año 1172, en los que tam
bién señaló los términos de la vil la con la 
espresion desde el rio de Samaniego hasta 
Buradon, y desde medio del Ebro por 
esta parte, etc., etc.: «dono vobis inprimis 
quod habeatts términos vestros del rio de 
Samaniego totum regale usque ad Bura
don , et de medio Ebro in hac parte her-
mo et poblado , in primis, &c.» Fueros de 
San Vicente de la Sonsierra dados por Don 
Sancho el Sabio, aumentados por D. Car
los Rey de Navarra y Conde de Evreus. 
L ló ren le , Nolicias hist. de las tres Prov. 
Vase., docum. 148 del ape'nd.; y Yanguas, 
Diccionario de antigüedades de Navarra. 

En el año de 1323 San Vicente de la 
Sonsierra y sus aldeas hicieron ordenan
zas para evitar las muertes que ocurrían;y 
pidiéronla aprobación del Rey: en uno de 
los artículos proponían: «que el habitan
te que tuviese queja de otro, acudiese al 
alcalde, el cual debería hacer justicia den
tro de nueve dias; que sí en este término 
el demandante matase al acusado, fuese 
puesto vivo bajo del muerto.» Esta parte 
de la ordenanza no se aprobó, sino que, en 
lugar de poner al matador debajo del 
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muerto, «le echasen del pílenle al agua, y 
que ahogado, le enterrasen donde por bien 
tuviesen.» 

E l Rey D. Carlos II de Navarra, en con
sideración á los servicios del pueblo de San 
Vicente y á que era frontera de Castilla, 
concedió á todos los que fuesen á habitar 
en é l , de cualquiera estado ó condición 
«que sean tenidos é finquen por fijosdal-
go, é illos é sus sobcesores, descendientes 
de su genoilla, morando en dicha villa.» 
Y a n g . , sinlig. de Nav., art. San frícen
te. Llórenle , Apéndice citado. 

Mariana, hablando del año de 1430, d i 
ce: «Las gentes de Castilla, bajo la conduc
ta de Pedro Velasco, general d é l a fron
tera de Navarra, tomaron por fuerza á San 
Vicente, villa de Navarra; le pusieron fue
go á causa que por quedar el castillo pol
los navarros, no se podia conservar.» 

E l pueblo de San Vicente, dice Yanguas 
en el Diccionario citado, se contaba toda
vía de Navarra en 1437, y fue uno de los 
que juraron la paz con Castilla á cuyo do
minio pasó sin duda en 1463, cuando el 
Rey de Castilla se apoderó de los Arcos y 
su partido á consecuencia de la sentencia 
compromisal de Luis X I , Rey de Francia. 

D. Pedro Velasco, general dé la fronte
ra de Navarra y primer Conde de Haro, el 
que quemó esta villa de San Vicente, se 
intituló algún tiempo Señor de San Vicen
te y sus aldeas. Posteriormente la poseyó 
el maestre de Calatrava D. Pedro Girón, á 
quien acaso la donaria el Rey D. E n r i 
que IV cuando el maestre acompañó al 
Rey para recobrar á Logroño en el año de 
1459, quitando al Rey de Navarra los A r 
cos, La Guardia y San Vicente. En 1516 
vendieron esta villa los Girones á Doña 
Juliana de Aragón, Condesa de Haro, por 
quien vino a recaer en D. Bernardino de 
Velasco, Príncipe de Grave y Conde de 
Castilnovo. 

En un documento del Rey D. Fernan
do el Calóüco de /\de octubre del año 1476 
(publicado en el referido Diccionario), d i 
rigido á su hermana Doña Leonor, ofrece 
D. Fernando interponer su autoridad con 
la Reina de Castilla, « mi muy cara é muy 
amada mujer, y en cualquiera otra mane-
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ra como los lugares de la Guardia, San 
Vicente y los Arcos, y cualesquiera otros 
que fueron puestos en rehenes sean torna
dos á vos y á la corona de Navarra.» 

No obstante esto, San Vicente siguió i n 
corporado á Castilla. Fue muy fuerte, 
frontero de Briones. Se ven aun las ruinas 
deisu castillo , que debia de ser casi incon
quistable, un torreón sirve de torre á la 
iglesia. Debajo del castillo, sostenido por 
él, estaba el puente sobre el Ebro, que por 
su escelente colocación , daba entrada fran
ca á los navarros en Castilla, sin que los 
castellanos pudiesen atacarle á no hacerlo 
á cuerpo descubierto del castillo por la 
parte mas fuerte. 

Este puente duró hasta el año de 1775, 
en que por la incuria de no haber recal
zado los estribos de dos arcos principales 
se los llevó el Ebro en una grande creci
da. Los otros siete arcos, aunque sin uso, 
siguen demostrando su solidez, resistien
do á las infinitas crecidas que han sucedi
do en 70 años después, igualmente que 
algunos trozos de los estribos compuestos 
de piedras cuya argamasa ó mortero petri
ficado resiste en medio de la corriente á 
toda la fuerza del rio. En este año de 184» 
se está reedificando. 

La iglesia parroquial está en lo mas a l 
to de la villa sobre la colina y sobre las rui
nas del castillo. E l pueblo, como situado 
á la falda de la colina, no presenta buen 
aspeclo. Cerca de las casas, al N . O. en 
mejor situación tiene una iglesia bastante 
capaz titulada de nuestra Señora délos Re
medios. Está media legua N . E . de Briones. 

Prod. Mucho vino de buena calidad. 
Tiene San Vicente dos aldeas Rivas V 

Pecina ambos pueblos muy antiguos ; per
tenecían á los Condes de Castilnovo, que 
ponían alcalde ordinario en San Vicente v 
pedáneos en las aldeas. Fue con el antiguo 
partido de Logroño de la provincia de Bur
gos, después se agregó con Logroño á la 
de Soria, de cuya capital dista 20 leguas y 
solas 14f de Burgos. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla en el siglo X V I está en 
el vecindario de la merindad de Allende 
de Ebro año de 1557 en las adiciones , con 
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496 vecinos con los nobles, 2,499 almas. 

En el censo de la provincia, 432 vec, 
1,928 almas. Está bajo. 

Aldeas de la villa de San Vicente. 

E I V A S es aldea de San Vicente de la Son-
sierra de Navarra, muy próxima a San V i 
cente, ya en la sabida de la sierra , ó de 
los montes que Estrabon llama Pirineos; 
6 leguas O. de Logroño y 2 E . de la villa 
de Haro. 

R I V A S es pueblo muy antiguo, ya se ha
lla nombrado en una lista de pueblos que 
antiguamente pertenecieron al monasterio 
de Leire , inserta en el Dice. Geogr. hist. 
d é l a Real Academia de la Historia, artí
culo Leire. Llórente, que publicó la escri
tura ín tegra , supone que era otro Rivas 
hoy despoblado en la hermandad de la r i 
bera en Álava. Moret la coloca en la Son-
sierra de Navarra como lo está esta aldea 
de San Vicente, y dice la donaron el C o n 
de D. Marcelo y su mujer Doña Goto al 
monasterio de Leire en el año de 1071... 
Anales de Navarra, lib. 14, cap. 3, nú
mero 7. 

R I V A S es un pueblo pequeño situado á la 
parte S. de las sierras de Álava al N . del 
Ebro. 

Era como San Vicente de la Sonsierra 
de los Condes de Castilnovo. En Rivas ha
bía un alcalde pedáneo. 

Prod, Algunos granos, legumbres y 
vino. 

Pobl. 42 vecinos, 210 almas. 
PECINA , otra aldea de San Vicente próxi

ma á la villa. 
NUESTRA SEÑORA DE LA PISCINA. Dice 

el P . Anguiano, en el Compendio historial 
de la Rioja, libro 3 , cap. 6.° Que el I n 
fante D. Ramiro Sánchez, hijo de D. Sancho 
García de Peñalen , perdido el reino por la 
desgraciada muerte de su padre, viéndose 
desheredado, pasó á la conquista de la tier
ra Santa y se halló en la toma de Jerusa-
len acaecida en el año de 1088. Que á este 
Infante D. Ramiro le tocó con su gente aco
meter la ciudad por la parte de la Piscina 
Proba tica, y que en memoria de esto, y de 
haber hallado una Santa Imagen de nues

tra Señora, dio este nombreá la iglesia don
de la colocó y se venera en este pueblo. 

Esta iglesia, titulada Santa Maria de la 
Piscina, dio este nombre al pueblo, que 
alterado hoy llaman Pecina, «que se cree 
fue fundado á principios del siglo X I I , pues 
según las ¡nscriciones que se conservan en 
dicha basílica, la fabricó el abad del mo
nasterio de Cárdena hacia los años de 1136 
por encargo del Infante de Navarra D . Ra
miro , después que regresó de la primera 
cruzada de Jerusalen, en memoria de la 
Probática Piseina, habiéndola consagrado el 
1.° de agosto del siguiente año el Obispo de 
Calahorra y Nágera D . Sancho de Funes. 
En ella se reunían todos los años los d i v i -
seros de la casa real de la Piscina,que para 
serlo probaban ser descendientes del i n 
fante fundador.» Dicción, de Barcelona 
publicado en el año de 1830 , art. Pecina. 

Aunque algunos han puesto en duda 
esta noticia, repetida por el P . Anguiano y 
tomada de Argaiz, es cierto que hay d o 
cumentos que Ja comprueban en la i g l e 
sia parroquial de Pecina encontrados en la 
ara de la antigua ermita de Santa Maria. 

Prod. Granos, legumbres y algún vino. 
Pobl. 16 vecinos, 81 almas. 

SAN V I C E N T E D E L V A L L E , villa de la 
Rioja, prov. de Burgos, part. de Belorado; 
3 legs. E. de esta villa y 8 | N . E . de B u r 
gos. 

Está comprendido en el fuero de Cere
zo en esta forma «Sanctus Vicentius, Sane-
ta Eulalia , Espinosa , Villanova , &c.» to
dos pueblos muy próximos. 

Era del antiguo corregimiento de la 
Calzada, del que dista 5 leguas. 

Su situación, l lana; su término medio 
cuarto de legua en cuadro, y por él pasa 
el rio Tirón. Confina por N . con Espinosa; 
por E . con Eterna; S.con Fresneda, &c. 

S A N VICENTE da nombre á un pequeño 
valle. 

Prod. Granos y legumbres. 
Pobl. En el censo de la provincia de Bur

gos, 33 vecinos y 92 almas. 
SIERRA ( L A ) . Por'este nombre, sin otra 

designación , se entienden en la Rioja los 
montes que principiando á elevarse 3 le
guas al E . de la ciudad de Burgos se deno-
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minan separadamente Sierras de Pineda, 
Montes de Oca, Val bañera , Cameros , &c . 
La casi igualdad de producciones de estas 
sierras y la inclinación general de sus ha
bitantes á la industria y comercio, ha con
fundido á algunos geógrafos para darlas 
el nombre general de Cameros; pero es
tando este pais circunscrito á ciertas y de
terminadas poblaciones, no se puede es
tender á otras sin faltar á la debida exac
titud. Véase CAMEROS. 

Estrabon llamó a esta cordillera de mon
tañas Montes Idtihedas, y señalando su 
principio en la Cantabria manifestó unos 
conocimientos del pais superiores á los que 
poseen muchos geógrafos modernos. Para 
conocer la exactitud de la espresion de Es
trabon en que fija el principio del ldube-
da en la Cantabria , es conveniente trasla
darse con la imaginación al terreno alto 
que separa los montes de Santa Casilda y 
de Poza de los llamados de Oca y de P i 
neda. Felizmente el punto en que deben 
hacerse estas observaciones es hoy bastan
te conocido. Todos los que viajan á las Pro
vincias Vascongadas,ó á Francia por B u r 
gos le pasan, todos ven el alto llamado 
modernamente «La Brújula,» y por tanto 
todos pueden juzgar acerca de esta mate
ria. Pero para darla la instrucción y c l a 
ridad conveniente es necesario recordar, 
que en tiempo de los romanos confinaban 
por este punto tres diferentes pueblos ó 
repúblicas: los Aulrigones, de quienes era 
Tri t ium Autrigonum ó Monasterio de R o 
di l la , en cuyas inmediaciones se hallan l á 
pidas y antigüedades: este pueblo ó repú
blica de los Autrigones se estendia por el 
N . hasta la entrada del Nerva ó Nervion 
en el Mar , ó hasta Bilbao: al S. de ellos 
estaban los Murbogos ó Turmogosque ha
bitaban la que hoy llamamos tierra de Bur
gos, y sobre ambas repúblicas los Cánta
bros que ocupaban las montañas O. Adon
de llegaba cada una de estas familias no es 
fácil señalarlo, pero por sus antiguas po
blaciones y por algunos rastros que nos 
quedan, se ve que estaban muy próximas 
al punto del alto de Monasterio ó de la 
Brújula. Concretándonos á la Cantabria 
generalmente se supone llegaba por el E . 

á Oña: debajo del monte de este nombre se 
conserva en el valle de las Caderechas co
mo un antiguo testigo la villa de Canta-
brana, 3 leguas O. de Poza: sobre Poza 
está una alta llanura que llaman el P á r a 
mo en muy elevados montes, la que se 
cubre de nieve mucha parte del invierno 
y que indudablemente perteneció á la Can
tabria: á estas montañas siguen al S. E. los 
montes de Santa Casilda; y próximos al a l 
to de Monasterio de Rodilla ó la Brújula y 
á continuación se ven los montes de Oca, y 
Jas sierras de Pineda, todo en distancias muy 
cortas de 8 á 10 leguas. 

En Monasterio de Rodilla aun se reco
noce la montaña ; después al S. £ . sigue 
un terreno menos escabroso, en él se ven 
algunos cerros, como el punto en donde 
se colocó en nuestros dias una brújula, y 
muy luego están las sierras de Pineda , á 
las que llamó Estrabon montes Idubedas. 

No parece que es necesario decir mas 
para probar la exactitud del geógrafo an
tiguo cuando fijó el principio del Idubeda 
en la Cantabria, resultando de lo espuesto 
la proximidad de las sierras por este lado 
á los montes de Santa Casilda, Oña y Po
za, y por lo tanto á la antigua Cantabria: 
únicamente se recordará que para quitar
nos toda duda acerca de la verdadera s i 
tuación de los montes Idubedas nos dijo el 
mismo Estrabon que en ellos nacía entre 
otros muchos ríos el Duero: todos saben 
que este rio nace de la laguna Urbion , y 
que esta laguna está en estas sierras á una 
distancia de 5 ó 6 leguas de Pineda. 

Parece suficiente lo dicho para conocer 
el principio de los montes Idubedas, y so
lamente por conclusión se añadirá que en 
estas mismas sierras en los nombres de a l 
gunos pueblos se conservan rastros del 
antiguo nombre. E l delbeas, pueblo p r ó 
ximo á Burgos al principio de esta sierra, 
puede nacer de Idubeda sincopado en Ibe-
da; peioJubera pronunciado Iubcra cla
ramente proviene de Idubeda. 

Posteriormente estos montes se llamaron 
Distercios, denominación queenelsiglo V i l 
les da San Braulio en la vida de San Alillan, 
y en el siglo X I , D . Alonso VI , en una es
critura estractada en el artículo de Valva-
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ñera. Hoy , cuando se habla particular
mente de los distritos, tienen diferentes 
denominaciones; pero en la acepción ge
neral del pais por sierra y serranos, sin 
otra esplicacion, se entienden estas eleva
das montañas y sus habitantes. 

Acerca de sus producciones, r íos , esta
do, & c . ; véase LOGROÑO, provincia. 

S I E R R A D E LA M O R C U E R A ó M O R Q U E -
R A , ó D E C E L L O R I G O , es una parte de los 
montes que Llórente llamó Obarenes, que 
por el S. E . pertenecen hoy á la provin
cia de Logroño. 

La gran cordillera de montañas que cor
ren al E . desde Galicia , y en laque T o -
lomeo colocó el Vindio y el Edulio, l l e 
gando á 6 ó 7 leguas N . de Burgos, en la 
apariencia se cortan y reprimen , y for
mando una especie de parapeto, cambian 
su primera dirección E . y van al Nd . por 
Poza, Oña ,Oba renes , Pancorbo y Foncea 
á la hoz de la Morcuera, próxima á Cello-
r igo , en donde haciendo un recodo vuel
ven á tomar su primitiva dirección , y dan
do tasadamente paso al Ebro debajo de B¡ -
l ibio, se unen á los montes de Buradon, 
Tolonio y Sosierra de Navarra que Eslra-
bon llamó Pirineos. La misma dirección 
llevan las sierras de Pineda, Ezcaray y V a l -
banera que están al frente al S., formando 
asi claramente el Canal del Ebro de que 
habla Estrabon, y de que se ha tratado en 
otros artículos. 

La roca que compone estas montañas es 
una peña blanca hermosa con vetas encar
nadas muy dura. En su base en Foncea 
principian las canteras de peña arenisca 
muy fácil de labrar que se estienden por 
gran parte del pais. 

En la pequeña parte de estos montes 
que pertenece á la nueva provincia de 
Logroño y ala Rioja, hay algunas pobla
ciones de las que se ponen los artículos 
correspondientes , por lo que no se re 
piten aqui, siendo ademas iguales sus cos
tumbres y frutos á los de toda la provin
cia. 

S O J U E L A , vil la antigua del part. de Logro
ño , 2|legs. S. O. de dicha ciudad. 

Hay una memoria de Sojuela de la era 
1034 por la que consta que el Rey D. Gar-
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cia Sánchez mandó reparar el monasterio 
de Sojuela. 

En la misma era confirma una escritu
ra que cita Sandoval, «Sancho abad se-
gionense,» y añade Sandoval «queser ía 
Sojuela dedicado á San Ju l ián , y agora de 
la casa real de Nágera.» Histor. del monas
terio de San Millan, párrafo /\\. 

Moret en la firma de una donación he
cha á San Millan por los Reyes D. García 
y Doña Jimenasu mujer, de la era 1034, 
copió: «Sancho abad Sogiense,» y dice: 
«parece Sojuela.» Anales de Navarra, li
bro 11 , cap. 11, núm. ¿\. 

La escritura citada por Moret acaso es 
la misma que la de Sandoval ó del pá r ra 
fo 2.° 

D. García, llamado el Tembloso era pa
dre de D. Sancho el Mayor, y abuelo de 
D. García V I llamado el de Nágera , de 
quien es la donación que sigue. D . García 
elTembloso estuvo casado con Doña Jimena. 

En la era 1082 (año 1044)el Rey Don 
García con la Reina su mujer y con la 
asistencia de sus hermanos D. Fernando y 
D. Ramiro, hizo una célebre donación, 
dando al monasterio de San Julián de So
juela, que estaba á % leguas de Logroño 
y 3 de Nágera las villas de Medrano y So 
juela. Risco, España Sagrada , tomo 33, 
cap. i 8. Moret, Anales de Navarra, lib. 13, 
cap. 2 , núm. 3. 

Se conserva aun una ermita en el sitio 
en que estuvo el monasterio dedicado á 
San Ju l ián , del que solamente han que
dado algunos vestigios. 

La Reina Doña Estefanía concedió á es
ta vil la los privilegios que después se l l a 
maron de las siete villas del campo. Ma
nuscritos de la Real Academia de la His
toria. Véase N A V A R R E T E . 

SOJUELA fue del antiguo partido de L o 
groño y provincia de Burgos; pero poste
riormente se agregó este partido á la p r o 
vincia de Soria, á la que pertenecieron So
juela y otros muchos pueblos hasta la 
creación de la provincia de Logroño. 

Antes de la abolición de los señoríos 
pertenecia á los marqueses de Villacampa, 
que ponian alcalde ordinario. 

Sit. Cerca de la sierra de Moncalvillo so-
24 
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bre una colina con pendiente por E . S. y O. 
desde donde se descubre el hermoso h o r i 
zonte de las amenas vegas de Nalda y Na-
varrete. Suelo fér t i l , y las cosechas son 
bastante seguras por la frescura de la 
montaña inmediata. 

Prod. Trigo, vino y legumbres, pastos, 
en donde se cria ganado lanar y caballar. 

/ Pobl. SOJUELA está en el art ículo de N á -
gera en el censo de población del siglo X V I 
empadronado en 82 vecinos, que á 5 per
sonas por vecino hacen 410 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona p u b l i 
cado en 1831 , 299 almas. 

En el censo de la provincia de Logroño 
70 vec. ,310 almas. 

Cerca de esta v i l l a , media legua al E., 
hubo antiguamente un pueblo llamado 
Ve l i l l a , del que solamente queda la me
moria. 

S O M A L O , granja que fue del monaste
rio de Santa María de Nágera ; hace pocos 
siglos lugar con vecindario; está 1| leg. N . 
de Nágera , y 4 O* de Logroño. 

Es población muy antigua, fue donada 
á Santa Maria de Nágera por el Rey Don 
García cuando fundó el monasterio año 
1052, dice: « villas quee nuncupanlur 5o-
tomalo, et villa mezquina, in Ambrensem 
villa Agreges. 

En 1594) cuando se hizo un censo de 
los vecinos de la provincia de Burgos, pu
blicado en 1829, aun tenia Somalo 12 ve
cinos. Es tierra fértilísima, cerca del N á -
gerilla y de San Asensio. 

Ha pertenecido al monasterio de Santa 
Maria de Nágera basta nuestros días. Hoy 
es de propiedad particular. 

S O N S I E R R A ó SOSIERRA D E N A V A R R A 
( L A ) Se llama asi el territorio que ocupa 
la falda meridional de la cordillera que 
separa la provincia de Álava de la parte 
de la Rioja alavesa y castellana en la i z 
quierda del Ebro. Es la misma cordillera 
de los montes Obarenes que bajan desde 
Foncea por Cellorigo y La Morquera á B i -
l ib ioó las Conchas, en donde, aplanada la 
montaña, está el paso del Ebro para la 
Rioja. La Sonsierra empieza en las C o n 
chas, y se enlaza con las interminables 
montañas de Álava y Navarra que antigua-
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mente se llamaban también Pirineos. La 
calidad del peñasco ó construcción de la 
roca de la Sonsierra es la misma que la de 
los montes Obarenes, una peña blanca 
muy dura con vetas encarnadas y algunas 
canteras de verdaderos jaspes. 

La base de esta montaña es también, co
mo en la cordillera de la Morquera, de 
peña arenisca que se trabaja con mucha 
facilidad, y de la que se han construido 
bellos edificios públicos y privados en los 
pueblos próximos al Ebro por esta parte. 
Estas canteras de arena, no solamente l le 
gan al Ebro , y forman por lo regular su 
álveo, si que le pasan y se estienden á su 
derecha. En esta montaña de la Sonsierra 
están los antiguos montes de Buradon y el 
alto monte Tolonio, que aunque distante 
como 5 leguas del sitio ó punto en que de
bió estar la ciudad ó mansión romana T u -
llonium, conserva su nombre porque aca
so llegaría á él su jurisdicción. E l redondo 
cerro de La Población, que tiene la figura 
de un volcan, &c. Por esta parte de medio
d í a , ó por el lado de la Rioja estas mon
tañas son muy secas; tostadas siempre por 
el so l , sus humedades se evaporan al mo
mento; y demasiado rápido su descenso 
no da lugar á que permanezcan en ellas 
las aguas, al contrario estas han arras
trado la tierra vegetal, viéndose las rocas 
desnudas en muchos trechos: asi, mientras 
que de las sierras de enfrente ó de Ezcaray, 
Nágera y Cameros, corren una infinidad 
de rios y arroyos que riegan la Rioja , en
trando en el Ebro por su derecha; de la 
famosa cordillera de la Sonsierra en la 
misma distancia por el S. , apenas se goza 
de agua para beber. No obstante, aun se 
ven algunas encinas, y es probable que 
habria antiguamente muchas mas; pero la 
vegetación agostada con el calor nunca 
seria muy lozana. Estos mismos montes 
tienen terrenos frondosos á la parte opues
ta, ó al N . por Peñacer rada , y muy cau
dalosas fuentes. Por tanto las plantas es
pontáneas de la parte baja de la montaña, 
al S. son de las que se crian en terrenos secos, 
como sabinas, espliegos, salvias, cantue
sos, romeros y otras muy aromáticas y 
medicinales, las que también se posesio-
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nan de las heredades incultas en la tierra 
llana del pais, con las que se calientan los 
hornos de pan, elevándose por el aire co
lumnas de humo aromático. 

Estas montañas de la Sonsierra de Na
varra forman con las sierras opuestas de 
Ezcaray y Cameros parte del valle del 
Ebro de que habló Estrabon, y hoy el an
cho, templado y fértil valle de la Rioja. 
L a mayor parte del pais que está entre la 
Sonsierra y el Ebro es la llamada Rioja 
alavesa, interpolada en su principio por 
el O. ó por las Conchas con pueblos de la 
Rioja castellana en esta forma: el primer 
pueblo á la izquierda del Ebro , debajo de 
la Sonsierra cerca de Salinillas de Bura-
don á la salida S. de las Conchas, es B r i -
ñas, que es Castilla: sigue al E . media l e 
gua La Bastida de Álava; á esta villa tres 
cuartos de legua la villa de San Vicente 
con sus antiguas aldeas Rivasy Pecina que 
fueron de Navarra, y hoy de Castilla y 
provincia de Logroño, sigue Abalos, aca
so la antigua Abaica de Sebastian de Sa 
lamanca, también Rioja castellana; después 
de Abalos, todos los pueblos de la Son-
sierra son hoy alaveses, constituyendo el 
tercio llamado de la Guardia, que antigua
mente fue de Navarra, como San Vicen 
te y Abalos. 

Las producciones de este pais de la i z 
quierda del Ebro son generalmente co
mo las de la derecha, mucho vino y a l 
gunos granos y aceite: no tiene tantos re
gadíos por lo que no es tan abundante en 
frutas y hortalizas como la parte derecha del 
E b r o ; pero el pais ó el terreno es el mis
mo, especialmente en las riberas del rio, 
lleno de canteras de peña arenosa que des
cansan sobre capas de greda, que han for
mado con su mezcla, arrastradas á los 
parages llanos ó bajos, terrenos arcillosos 
de color rojo ó amarillo. Algo mas elevado 
el terreno de la Sonsierra es también mas 
f r ío , lo que puede influir en la calidad de 
las producciones; pero como en la esten-
sion del terreno hay pueblos bajos, ó pró
ximos al Ebro , en ellos el vino es bueno 
como en San Vicente, el Ciego , La Guar
dia , &c . 

En la Sonsierra, ó en estos mon tes, se dice 
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que hay minas de hierro, en las Conchas de 
carbón de piedra , y en Tolonio de azufre. 
En la cúspide de este monte habia una 
espaciosa ermita dedicada á la Virgen, que 
se quemó en la guerra civil de 1835. Mas 
abajo del Santuario de nuestra Señora de 
Tolonio al E . , va el camino de La Bastida 
y San Vicente á Peñacerrada por parage 
muy practicable y nada áspero, y por 
donde naturalmente iría la Calzada roma
na de Briviesca á Pamplona por Vendelia 
ó Feudelia (Foncea), Deobriga (Briñas) , 
Veleya ó Velegia (Baroja), Suestatium 
( Saseta) y Tul lonium ( Alegría de Álava). 

S O R Z A N O , villa de la prov. y part. de L o 
g r o ñ o , á % legs. cortas S. S. E . de dicha 
ciudad. 

En el testamento de la Reina Doña Es
tefanía, viuda del Rey D. Garcia el de N á -
gera, deja á su hijo D. Sancho, con V i -
guera y oíros pueblos, el de Soricano, y 
sigue Nalda, &c. Soricano es sin duda Sor
zano mal escrito ó mal copiado. Moret, 
Anales de Navarra , lib. 14 , cap. 3, nú
mero 11. 

Puede ser Sorzano alterado el Solara-
na de la escritura 243 del tom. 6.° de la 
Colección de documentos del archivo de 
Simancas , año 1074» por la que los Reyes 
de Pamplona D. Sancho y Doña Placencia 
donan al monasterio de los Santos Cosme 
y Damián la parte de los diezmos de su 
pertenencia en Viguera, Hornos, Eniedi-
gone ( Entrena ) « et medio molino de So-
larana.» Todos estos pueblos están cerca 
y próximos á Logroño. 

SORZANO es una pequeña villa medía le
gua N . de Sojuela, y media S. de Entre
na. Era ya una de las villas eximidas de 
la provincia de Soria, cuando Logroño y 
su partido eran de la provincia de Burgos; 
de modo que Lumbreras de Cameros, 
Montalvo y otros muchos pueblos de la 
Sierra de Cameros á la mitad de distancia 
de Soria eran de Burgos, cuando Sorzano 
y otros próximos á Logroño y cerca de 
16 leguas de distancia de la ciudad de So
ria pertenecían á esta provincia. 

Fue délos marqueses de Vi l lena , quie
nes ponian alcalde ordinario. 

Sit. Terreno alto, vistas muy despeja-
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das al N . Buena iglesia parroquial y otra 
de nuestra Señora del Rosario muy espa
ciosa: tiene escelentes aguas. 

Es patria del bienaventurado Fr . Pedro 
del Campo, religioso franciscano que m u 
rió en Barcelona en 1593 á los 90 de 
edad. 

Prod. T r igo , cebada, legumbres, ver
duras, frutas, vino y algo de aceite. M u 
cho ganado lanar, cabrio y de cerda, y 
una escelente dehesa para toros. 

Pobl. Debe ser SorzanoóZorzano el pue
blo Corzana que en el censo de población 
del siglo X V I colocaron entre Nalda é Isla 
Llana alterando su nombre; por lo menos 
ahora no hay en la provincia de Logroño 
tal pueblo. Cerca de Miranda hay la Cor-
zana, pero era otra jurisdicción. Estaba em
padronado por 60 vecinos que son 300 
almas. 

E n el Diccionario Geogr. de Barcelona 
publicado en 1831, 84 vec, 124 almas. 

E n el censo de la nueva provincia de L o 
g roño , 106 vec., 494 almas. 

S O T E S , villa pequeña del part.de Logroño, 
2f legs. S. O. de la capital. 

Moret cita una permuta que hacia los 
años de 1068 hizo el Rey D. Sancho de 
Peñalen con el monasterio delrache; « r e 
cibe el Rey los palacios de Sotes en la Rio-
ja, cerca de Nágera, heredades, viñas, mez
quinos con todas sus casas y cuanto pue
da pertenecer allí á D. López Fortuñez de 
Calahorra que había donado toda aquella 
hacienda á Irache por su alma. » Anales 
de Navarra, libro 14, capítulo 3 , núme
ro 3. 

E n la escritura núm. 108, del Apénd. 
á la obra, noticias de las Prov. Vasc. de 
Llórente, que es donación que hace el Em
perador D. Alonso VII de la iglesia de San
ta Coloma y otras al monasterio de Santa 
Mariade Nágeraen la era 1175 (año 1137), 
dona también «hereditatem quam habet 
in Soles.» 

E n la escritura núm. 174 del Ape'nd á 
las not. hist. de las tres Prov. Vasc. de Lló
rente, otorgada en el año 1187, firman co
mo testigos «de Sotes Joannes Egidii, Se-
meho Gómez.» 

SOTES era del partido de Logroño, y de 
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la provincia de Burgos en el año de 1789 
después se agregó á Soria con todo el an
tiguo partido de Logroño. 

Es villa pequeña, pero tiene buena cam
piña; era de la real jurisdicción. 

Prod. Vino , granos, legumbres, y cria 
ganado lanar. 

Pobl. Sotes está en el artículo de Náge
ra empadronado por 62 vecinos en el 
censo de la población del siglo X V I , ca l 
culando á 5 personas, 310 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona, publ i 
cado en 1831 , 390 almas. 

En el censo de la provincia de L o g r o 
ñ o , 98 vec , 462 almas. 

S O T I L L O D E R I O J A , lugar de la prov. de 
Burgos, part. de Belorado 5 cinco cuartos 
de legua S. S. E . de Belorado, y ocho E . de 
Burgos. 

S O T I L L O , sin alteración, está nombrado 
en el fuero de Cerezo del año 1146. En la 
relación de los préstamos del obispado de 
Burgos de mediados del siglo XIII entre 
los del antiguo arcedianato de Briviesca, 
está: «Sotiello 4 mrs.» 

Sit. En una hoyada ú hondonada/Se es
tiende su término media legua de N . á S. 
y de E. á O. 

SOTILLO era del antiguo partido de San
to Domingo. De señorío de los Duques de 
Frias , quienes ponian regidor pedáneo. 

Prod. Granos, legumbres y ganados. 
Pobl. En las relaciones de la población 

de las pilas dadas por los reverendos obis
pos, á S. M . Felipe II , en el arciprestazgo 
de Belorado, arzobispado de Burgos, está 
«Sotillo una pila y 18 vecinos» que á 5 
personas son 90 almas. 

En el Dice. Geogr. de Barcelona pub l i 
cado en 1831, 89 almas. 

En el censo de la provincia de Burgos, 
25 vec , 106 almas. 

SOTO D E C A M E R O S , villa de la sierra, part. 
de Torrecilla de Cameros; 3§ legs. É. de 
Torrecilla y 4§ S. de Logroño. 

En el cap. 13 del tom. \.° de las not. 
hist. de las tres Prov. Vasc., cita L lo ren -
te una escritura del año 1037, en la que 
Gonzalo Fernandez vende una casa en la 
villa de Soto á un tal D . Jimeno. No está 
en el Apéndice. 

http://part.de
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E n el testamento de la Reina de N á g e -

ra y Pamplona Doña Estefanía de los años 
de 1066 se deja á su hijo D. Ramiro la v i 
lla de Soto. Moret , Anales de Navarra, 
lib. 14, cap. 2 , núm. 11. Véase L E Z A . 

En la donación del término de Ruete 
que D. Pedro Jiménez, Señor de los Came
ros, hizo al monasterio de Sacramenia en el 
dia 19 de abril del año común 1162, se
ñalando el territorio donado, se lee: a do 
omnem terminum Roda? arwo Sai usque 
ad terminum murelli. » E l rio Sot será el 
rio Leza que pasa por Soto. (Véase el a r 
t ículo L A G U N I L L A ) . 

SOTO es villa antigua y una dé la s com
prendidas en el privilegio del señorío de 
Cameros del año 1366. (Véase CAMEROS). 

Tiene un barrio que se llama Tregujan-
tes: era una de las villas eximidas de la 
provincia de Soria y de los Condes de 
Agui la r , Señores de Cameros, que ponían 
alcalde ordinario. Está sobre el rio Leza, 
ó rio de Cameros, á la derecha en la par
te que se llama Camero viejo. Es pueblo 
de a lgún comercio y de fábricas de paños 
y otros tejidos de lana. Tiene un hospicio 
en que se enseña el hilado y demás ope
raciones para tejer la lana. 

Es patria de ilustres varones, y entre 
ellos del Excmo. Señor D. Pedro González 
Vallejo, Obispo que fue de Mallorca, gran 
cruz de la orden de Carlos I I I , &c. Este 
docto y virtuoso prelado estaba en su d ió 
cesis cuando en el año de 1820 se mani
festó la terrible peste del bubón en un 
punto dé l a Isla: por el mismo tiempo fue 
nombrado diputado á las cortes de aquel 
año por la provincia de Soria. Con este 
motivo podía haber abandonado inmedia
tamente la isla; pero, muy al contrario, 
envió á las cortes la renuncia de la d i p u 
tación, no se le admit ió, y prodigando 
cuantos ausilios pudo á los apestados se 
presentó en las cortes pasada la cuarente
na. En las cortes se patentizó su genio bon
dadoso y conciliador propio de su digni
dad, conduciéndose en todo con la mayor 
prudencia: no por esto dejó de ser víctima 
en la reacción de 1823; de sus resultas 
renunció el obispado y emigró á Francia. 
Cambiadas las cosas públicas al fin del 
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año de 1833 por el fallecimiento de Fer
nando VII volvió á España y en la vacan
te del arzobispado de Toledo por muerte 
del Cardenal Inguanzo fue nombrado por 
S. M . la Reina Doña Isabel II para la m i 
tra primada, pero el Papa no envió las 
bulas á los Obispos electos, porque no 
reconocía por Reina de España á Doña 
Isabel II. Por el mismo tiempo el cabi l 
do de Toledo le nombró Gobernador del 
arzobispado, y entonces escribió el Dis
curso Canónico-Le gal sobre los nombra
mientos de Gobernadores hechos por los 
cabildos en los presentados por S. M.ien 
esta obra manifestó sus grandes conoci
mientos canónicos. Estimado generalmen
te de todos los hombres de bien murió en 
esta corte en el dia 30 de abril del año de 
1842, electo Arzobispo de Toledo. 

Sit. En una ladera de peñas parte de la 
población, la restante en punto bajo y 
hondo. Entre la villa y su arrabal pasa el 
rio Leza, sobre el que tiene un puente. 

Prod. Pastos, ganados, y algunos gra
nos y legumbres. 

lnd. Paños, bayetas y tejidos de lana. 
Pobl. Soto, en las adiciones al censo de 

población de la corona de Castilla del s i 
glo X V I , está con Nágera y otros pue
blos empadronado por 220 vecinos, 1,100 
almas. 

E n el Dice. Geogr. de Barcelona p u b l i 
cado en 183f, 4 0 í vec , 2,050 almas. 

En el censo de la provincia de Logroño 
con Treguajautes, 615 v e c , 2,860 almas. 

TABUERJNIGA, coto redondo del parr. de 
Haro, 1 leg. N . E . de Haro, y 5 N . O. de 
Logroño. 

En la escritura del voto del Conde F e r 
nán González se llama «Cabuernica, tota 
subserra.» 

Con el nombre de Taguarnega se le l l a 
ma villa en las relaciones catastrales de la 
provincia de Burgos del tiempo de Fernan
do V I , y en las mismas se dice: «que su 
término d e N . á S. es de media legua y de 
Ór. á P . un cuarto de legua, y media de 
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circunferencia, y que el vecindario era de 
dos vecinos seglares y del señorío de Don 
Jacobo Ruiz de Berberana.» 

Llórenle dice que en el término de es
te lugar hubo antiguamente uoa ciudad, 
y debe advertirse que llamándose también 
Cabuérnica y Cabuérniga en documentos 
antiguos, y latinizada Cabornican, acaso 
será la Carbonaria que coloca Sebastian de 
Salamanca entre Miranda y Briones, y que 
destruyó con otros muchos pueblos Don 
Alonso I el Católico. A l obispo escribien
do en latín le pareceria bárbara la palabra 
Cabuernicam, y la m u d ó e n Carbonariam, 
ó acaso los copiantes la alteraron; entre 
Miranda de Ebro y Briones ni en aquellas 
cercanías no hay ni ha existido pueblo 
que tenga mayor consonancia con Carbo
naria q u e T a b u é r n i g a ó Cabuérnica. 

Este pequeño lugar está á la izquierda 
del Ebro muy próximo á la villa de la Bas
tida, provincia de Álava, al N . de esta v i 
lla y rodeado de la jurisdicción de ella, 
debajo del monte Tolonio ó de la Sonsier-
ra ó Sosierra de Navarra. E n lo espiritual 
es del cabildo de Briones. 

T E J A D A , lugar corto de la sierra de Came
ros, prov. de L o g r o ñ o , part. de Tor rec i 
l l a , 6 | legs. S. de Logroño y 4 E. de T o r 
recilla. 

T E J A D A tiene privilegio de solar infan
zón confirmado por muchos Reyes anti
guos y modernos. 

E l Rey D. Pedro estando en Medina 
del Campo dia 10 de agosto de la era 1393 
(año 1355) hizo merced á su vasallo A l 
fonso Pérez de Tejada, del señorío, ju r i s 
dicción , pechos y derechos del lugar de 
Tejada. Salazar, Casa de Lara, lib. 5, ca
pítulo 6.° 

Su iglesia parroquial sirve también de 
parroquia para la pequeña población de 
Belandia. Tejada era vil la eximida de la 
provincia de Soria. 

Situación escarpada, rodeada de mon
tes. 

Prod. Centeno, legumbres, bellota y 
pastos para ganados. 

Pobl. En el censo de la nueva provin
cia de Logroño está con el nombre de ca
sa con 1 vecino y 5 almas. 

TIR 
T O R R O B A , villa pequeña de la sierra de 

Cameros, part. de Torrecilla de Cameros, 
45 legs. S. S. E . de la capital y 3 E . de 
Torrecilla. 

TORROBA ha sido aldea del partido de 
Calahorra con Velilla á pesar de distar am
bos pueblos 6 leguas de Calahorra: en la 
nueva distribución de partidos y pueblos 
ha quedado agregado al de Torrecilla de 
Cameros, en cuya sierra está muy próxi 
mo á Soto de Cameros sobre el rio Leza, 
á la derecha, correspondiendo ya al Ca
mero viejo. 

Hoy es vi l la , anteriormente perteneció 
con Calahorra á la provincia de Soria. 

Sit. Entre dos montes, uno encinar y 
otro de roble con esposicion á S. entre San 
Román y Soto. 

Prod. Pastos, ganado, y algunos gra
nos de toda especie. 

Pobl. E n el censo del siglo X V I publ i 
cado en el año de 1829 está Torroba en 
las adiciones como aldea de Calahorra, em
padronada en el año de 1571 por 30 vec, 
150 almas. Véase CALAHORRA. 

E n el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 46 v e c , 231 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño , 43 v e c , 192 almas. 

T I R G O , antigua villa del part. de Haro, 
8 | legs. O. de la capital, y 1| O. de Haro. 

En la escritura de fundación del monas
terio de Cobarrubias de los Condes de Cas
tilla Garci Fernandez y Doña Aba su m u 
jer para su hija Doña Urraca, de la era 1016, 
año 978, entre los muchos pueblos é igle
sias con que dotan el monasterio se ven: 
«Sancta Alaria de Ceraso, Arto, et Sane-
ta María de Tirbo (Tirgo}, Ponte-Curbo, 
Ameiuvo {Ameyugo) , cum suas casas 
et illa tertia de illo Mercato in Poza, et 
Medietate in illo Pozo, de illa Sale et so
lares populatos , et per populare; in Ana
na illo monasterio qui vocitatur Sancti Ja-
cobi et 20 heras de Sale.» Yepes, quinto 
apénd., escritura núm. 22, tom. 5. 

Vemos por esta fundación que sin duda 
llegaba á Tirgo el condado de Castilla. 
Hecha otra división de los estados por Don 
Sancho el Mayor, sucesor en el condado 
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por la Reina su esposa, correspondieron es
tos pueblos á D. García, y Burgos y C o -
barrubias á D. Fernando, entonces deja
ría de pertenecer Tirgo á Cobarrubias, por 
lo que el Rey D. García agregó el monas
terio de Santa María de Tirgo al de Santa 
María de Nágera , como consta de la fun
dación del monasterio de Santa María de 
Nágera publicada en el número 928 del 
tom. 6.° de la colección de privilegios, fran
quezas & c . , sacada del archivo de Siman
cas, en donde entre las iglesias que el Rey 
D . Garcia de Pamplona agregó al monas
terio se espresa «-Sanctain Mariam de Tir
go cum sais pertinentiis.» Vemos por tan
to que á mediados del siglo X I ó en el año 
de N . S. J . de 1052, en que se bizo aque
lla fundación tenia Tirgo el mismo nom
bre que hoy sin alteración alguna. 

T I R G O claramente conserva el nombre 
del pueblo que los geógrafos antiguos nos 
dicen ocupaba desde Tr i t ium Autrigonum 
ó Monasterio de Rodilla hasta la entrada 
del Nerva en el M a r , ó hasta Bilbao: y que 
tenia á su O. los Cántabros, y al E . los Be-
rones. A este pueblo, que atravesaba el 
E b r o , ó que ocupaba sus riberas derecha 
é izquierda por algunas partes, llaman 
algunos geógrafos Alotrigas, pero lo mas 
común Autrigones, gente que no era de 
transmigración como los Berones, sino 
indígenas ó naturales del país. Parece que 
los Autrigones por el lado del E . ó de los 
Berones tenían por línea divisoria el r io 
Ti rón , nombre que indica su proceden
cia de rio Autr igon, ó rio Trigon. Este 
nombre del r i o , y por otra parte la exis
tencia de la primera población de los B e 
rones por aquel lado , que era L i b i a , hoy 
Leiva, sobre el mismo rio á la derecha ó á 
la parte de los Berones, manifiestan suf i 
cientemente en cuanto cabe, que el rio 
Tirón ó rio Autrigon separaría á estos dos 
antiguos pueblos. Sobre el mismo rio tam
bién á la derecha como Leiva y \\ legua 
solamente de Leiva al N . , está Tirgo, que 
conserva el antiguo nombre, habiendo dis
locado la r, ó habiéndola pospuesto así A u -
trigo, Au- t i rgo , que abreviado es Tirgo 
derivación tan natural, que parece inne
cesario detenerse en demostrarla. Pero la 

situación de Tirgo á la derecha del Tirón 
parece destruye lo que se ha indicado, de 
que este rio fuese la raya de los dos pue
blos Autrigones y Berones : no obstante, 
como este nombre pudo dársele por su 
proximidad al otro pais, ó después cuan
do sujeto todo el país á una sola domina
ción, se confundieron las diversas familias, 
ño parece que debemos separarnos de la 
suposición que hemos hecho. Acaso tam
bién aunque la división general fuese el 
rio Autrigon ó T i r ó n , algunos pueblos 
quedaron á la parle opuesta, y tampoco es 
difícil que Tirgo estuviese antiguamente 
á la izquierda del r io , y cambiase su s i 
tuación por la mayor salubridad en la ma
yor altura del terreno de la derecha del 
r ío , menos espuesto á inundaciones y mas 
á propósito para la fabricación de las cue
vas subterráneas tan necesarias en este 
pais para la conservación de los vinos. E l 
término, territorio ó jurisdicción de la v i 
lla de Tirgo, que coge la izquierda del r io 
T i rón , pudo dar nombre al pueblo, que 
está inmediatamente á la derecha sobre el 
puente, y por consiguiente á todo lo de-
mas del territorio que está al mismo lado. 

No lejos de T i r g o , á la derecha del T i 
rón , hay una colina de que se ha hablado 
en otro ar t ículo que llaman Montón de 
T r i g o , que acaso traerá su denominación 
de Monte de Autrigo, pues no puede d u 
darse que el pais de los Autrigones, que se 
estendia desde Monasterio de Rodilla por 
Briviesca (Bervesca), Foncea ( Vendeleia ó 
Fendeleia), Osma junto á Puente la r rá 
(Uxama Barca), hasta el Nervion, estando 
tan próxima la jurisdicción de Tirgo de la 
de Foncea, apenas 1f legua de Fonzaleche, 
derivado también de Vendeleia ó Fende
leia , cogia ó debía comprender la colina 
de Montón de Trigo, y toda la jurisdicción 
de Tirgo por la izquierda del rio Tirón. 

T I R G O está hermosamente situado, su 
campiña es llana y fértil , está como % ó 
3 leguas al E . de los montes Obarenes y 
3 ó 4 N . de la sierra de Santo Domingo ó 
Santurde. 

Tiene un puente de piedra de dos arcos 
sobre el Tirón, está un cuarto de legua O . 
de Casa de la Reina, por donde pasa el rioOja. 
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La villa de Tirgo era del antiguo par

tido de Santo Domingo, de la provincia 
de Burgos, y de los Condes de Baños que 
ponían alcalde ordinario. 

Prod. Mucho vino, algunos granos y 
legumbres. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla en el siglo X V I está con 
Leiva, Baños, y Ochanduri empadronado 
por 168 vecinos. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona sobre los años de 1830 , 80 vec , 400 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 61 vec , 290 almas. 

T IRÓN, r io , de que se ha hablado en otros 
ar t ículos , y especialmente en el de los Be-
rones y en el de T i r g o , y que parece con
serva la memoria del pueblo Autrigon, que 
poblaba la parte O. del rio en tiempo de 
los Romanos, derivándose naturalmente de 
rio Autrigon, rio Trigon y rio T i rón ; por 
el O. es el primer rio de alguna conside
ración de la Rioja; nace en Pozo Negro, 
lago profundo situado en mucha elevación: 
corre por San Antonio de la Sierra, Fres
neda, Santa Olal la , Villagalifo, Pedroso de 
rio Tirón, Belorado, Fresno, Cerezo, T o r -
mantos, Leiva, Vega de rio Tirón ó Her— 
ramel lur i , Ochanduri, Cuzcurrita, Tirgo, 
C i g u r i , Angunciana y Haro. Y tiene puen
tes en Fresneda, Belorado, Cerezo, Cuz
curr i ta , Ti rgo , Angunciana y Haro; su 
curso es de 11 leguas siempre al N . basta 
poco antes de Angunciana que la eleva
ción del terreno N . por la proximidad de 
los montes Obarenes en Garbarruli y V i -
llalva de Rioja, le obligan á dirigirse al Nd. 
cuando entra en el Ebro por Haro; 1| le
gua antes de Haro sobre Angunciana se 
le junta el rio Glera ó Glarea, que es el 
Oja. 

Hay memorias muy antiguas casi coe
táneas á la irrupción de los á rabes , por 
las que consta el nombre de este rio. En 
una escritura de 24 de abril del año 759, 
que es la fundación del convento de mon
jas de San Miguel de Pedroso junto al rio 
Ti rón , que insertó Llórente en el núm. 1.° 
de la parte tercera , ó Apéndice á la obra 
que tituló «Noticias históricas de las Pro-
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vincias Vascongadas, » se lee: « Ego igi-
tur Abbatissa Nonnavella pactum feci et 
corpas etanimam huic sancto monasterio 
offerre et comendare curavi quem juxta 
Tiri optavi, » San Miguel de Pedroso esta
ba cerca de Belorado en la margen del rio 
Tirón. En la escritura núm. 32 del Ape'nd. 
al tom. 3.° de la Crónica general de la or
den de San Benito, del M . Yepes, que 
es la agregación del monasterio de San 
Miguel de Pedroso al deS an Mil lan , hecha 
por el Rey D. García de Nágera en la era 
1087, dos veces se hace mención de este 
rio con el nombre de Tirón sin diferencia 
como hoy se llama. Véase S A N M I G U E L DE 
PEDROSO. 

En los fueros dados á Nágera por el 
Rey de Pamplona D Sancho el Mayor, re
petidos por D. Alonso el VI de Castilla en 
la era 1114» año 1076, cuando de resul
tas de la desgraciada muerte de D. Sancho 
de Peñalen se apoderó de Nágera; y confir
mados por D. Alonso VII el Emperador 
en la era 1174, año 1136, se nombra este 
rio sin alteración como hoy le llamamos, 
dice: « si homo morator de Tirone. 

TOB1A, villa del part. de Nágera , 3 legs. S. 
de esta ciudad y 7 S. O. de Logroño. 

E n el voto del Conde Fernán González 
se nombra el rio de Tobia. 

E n el año de 1020 el Rey D. Sancho el 
Mayor ratificó á favor del monasterio de 
San Millan la donación del monasterio de 
San Cristóbal de Tobia que anteriormen
te había hecho: entre los confirmadores 
de la escritura está la Pieina Doña Munia, 
D . Garcia Regulo , D. Ramiro su herma
no, y el otro hermano D. Ramiro. Moret, 
Anales de Navarra, núm. 6 , cap. 3.° del 
libro 12. 

E l mismo Moret pone en la era 1052 (año 
1014) la donación de la villa deColia he
cha al monasterio de San Mil lan por Don 
Sancho el Mayor; la que estaba entre Tu-
bia y Matute. Anales de Navarra, núm. 9, 
cap.%° del libro 12. 

También Tobia fue dado en arras á la 
Reina Doña Estefanía por el Rey D. Gar
cía el de Nágera con otros muchos estados: 
esta escritura se otorgó dia 28 de .mayo 
del año cristiano de 1040. 
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Llórente publicó la escritura de dona

ción hecha por el Emperador D. Alonso VII 
al monasterio de Santa Maria de Nágera 
de la iglesia de Santa Coloma y otras, en 
la era 1175 ( año 1137) entre las que tam
bién se dona •« Eclesiam Sancti Petri de 
Villanova de Castello de Tobia cum sua 
hereditate.» Escritura 108 del Apénd. d 
las noticias históricas de las tres Provin
cias Vascongadas. 

TOBIA está muy cerca de Matute, y aun
que en el dia son poblaciones pequeñas, 
por la asistencia de las autoridades de estos 
dos pueblos á la corte de los antiguos re
yes de Pamplona, en la que se las halla 
continuamente firmando las donaciones 
reales,se conoce eran entonces puehlos de 
mayor consideración. Véase M A T U T E . 

Era villa de realengo con alcalde or
dinario, perteneeia al partido de Santo 
Domingo de la Calzada, y á la provincia 
de Burgos, da nombre al rio de Tobia que 
entra en el Nagerilla cerca de Pedroso, y 
á una altísima peña que se llama la peña 
de Tobia. 

Prod. Granos , legumbres, pastos y ga
nado. 

Pobl. En el censo de población del s i 
glo X V I , 90 vec.,450 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguieutes, 45 vec , 187 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 24 vec , 113 almas. 

TOBIA rio; nace en las faldas septentriona
les de las sierras de la Cogulla en el mon
te del Oro , corre del S. á N . por los pue
blos de Tobia, Matute, Bobadilla y Baños 
de rio Tobia, cerca del cual entra en el 
Nagerilla por el O. de este rio. En el voto 
del Conde Fernán González se nombra asi: 
« et rivo de Tubia. » 

T O R M A N T O S , villa pequeña del part. de 
Sto. Domingo de la Calzada, 10 legs. al O. 
de Logroño , y 2§ N . O. de Sto. Domingo. 

Se hace mención de Tormantos en el s i 
glo XII con motivo de la donación de una 
viña que en el año de 1137 hizo á Santo 
Domingo de la Calzada Blasco Alvarez, ve
cino de Tormantos. Tejada, Historia de 
Santo Domingo de la Calzada. 
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Está comprendido en el fuero que dio 

á Cerezo D. Alonso VII en el año de 1146 
con el mismo nombre y sin alteración. 

En la era 1307 , año 1269 , reinando el 
Rey D. Alonso con la Reina su mujer D o 
ña Yolant, en Burgos, en Castilla, en T o 
ledo, &c . D. Simón Roiz, fijo de D . Roy 
Diaz de los Cameros, ««de mi,buena volun
tad (dice) vendo é robro á Doña Sancha 
Alfonso, fija del Rey de León (era su m u 
jer), todos cuantos heredamientos é cuan
tos mobles, yo he y haber debo en T o l -
mantos y en todos sus términos ; et todos 
cuantos heredamientos y cuantos mobles 
yo he y haber debo en Vilforado y en to
dos sus términos, y la bodega que dicen 
del Rey, que es en Vilforado, & c » Sala-
zar, Casa de Lar a, pruebas al lib. 5 , pá
gina 39. 

TORMANTOS está bien situado, su c a m 
piña es llana y fértil; está muy cerca del 
rio Tirón á la derecha: tiene un hospital. 

Prod. T r igo , cebada y legumbres, y 
ganado lanar, 

Pobl. En el censo de la población de 
Castilla en el siíjlo X V I está en el arzobis-
pado de Burgos y arciprestazgode Belora-
do con una pila y 40 vecinos, que á 5 per
sonas son 200 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1831 , 112 vec , 564 almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
g roño , 94 vec , 396 almas. 

T O R R E C I L L A D E C A M E R O S , villa de la 
prov. de Logroño en la sierra de Cameros, 
cabeza de part. judicial; 7 legs. S. O. de L o 
groño. 

Esta villa fue legada por la Reina D o 
ña Estefanía, viuda del Rey D. García el 
de Nágera, con Leza y otros pueblos á su 
hijo el Infante D . Ramiro : Moret insertó 
el testamento en el nám. 11, cap. 2.°, li
bro 14 de los Anales de Navarra. 

En el año de 1081 el Infante dio al mo
nasterio de Santa Maria de Nágera las 
mismas villas. Archivo de Santa Maria. 
La iglesia de Torrecilla era una de las que 
demandaban al monasterio de Santa M a 
ría los Obispos de Calahorra en el siglo XI I 
No se comprendió esta vi l la entre los pue
blos del señorío de Cameros dado á Don 
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Juan Ramírez Arellano por D. Enrique II 
en el año de 1366, acaso porque pertene
cía al monasterio de Santa María. 

TORRECILLA tiene tres parroquias unidas 
á la principal, un santuario titulado nues
tra Señora de Tómalos á un cuarto de le
gua ; varias ermitas, y hospicio para po
bres, habia un convento de padres fran
ciscanos. 

Fue natural de Torrecilla de Cameros 
F r . Juan González de la Fuente, Agusti
no , que escribió la Historia de la provin
cia de San Agustin de Mechoacan. D . N . 
A . B. N . 

En todo tiempo ha producido varones 
eminentes, especialmente Obispos, y en el 
nuestro los dos Ilustrísimos hermanos Don 
José y D . Ramón Azpeitia y Santa María, 
Obispo el primero de Lugo y M u r c i a , y 
el segundo de Tudela. 

Es cabeza del arciprestazgo de Camero 
Nuevo que comprende trece pilas; Almar-
za, Gallinero, Lumbreras, Nieva, Monte-
mediano, Hortigosa, Pajares, Peña los 
Cantos ó los Ciento, Pini l los , Pradi l lo , el 
Rasi l lo , Villoslada, Villanueva y Aldea 
Nueva su aneja. 

Situada á la falda S. del puerto y mon
te del Serradero; divide la población en 
dos barrios el rio Iregua, que tiene un 
puente de piedra de N . á S. Rodeado el 
pueblo de frondosos montes es muy sano, 
abunda de buenas aguas, y ofrece buena 
perspectiva. Con la abundancia de aguas 
se mueven cinco máquinas para la elabo
ración de paños, & c . 

Hay en su jurisdicción una fuente ter
mal que llaman Riva- los-Baños, y una 
famosa gruta de mil pasos de largura y 
corre de E . á O. llena de cristalizaciones 
que llaman Lubriga. 

E l rio Iregua regala á Torrecilla esce-
lentes truchas. Fue de la provincia de Bur
gos, partido de Logroño, posteriormente 
de Soria: era villa real. 

Prod. Granos, legumbres, pastos y ga
nado lanar fino y basto. 

Ind. Fábricas de paños y bayetas. 
Pobl. En el censo de la población de la 

corona de Castilla en el siglo X V I , está 
en las adiciones en el artículo de Nágera 
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con otros muchos pueblos empadronada 
por 272 vecinos, 1360 almas. 

E n el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 372 vec , 1,782 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño , 452 vec , 2,198 almas. 

T O R R E C I L L A SOBRE A L E S A N C O , villa 
antigua de la Rioja, part. de Nágera 6§ leg. 
S. O. de Logroño, y 2 S. O. de Nágera. 

Se hace mención de Torrecilla asi s i m 
plemente en el fuero concedido á Nágera 
por el Rey de Navarra D. Sancho el M a 
yor á principios del siglo X I , y se supone 
es Torrecilla sobre Alesanco, porque se 
le nombra entre Alesanco y Azofra en este 
orden: «Alesanco, Torrecilla, Azofra,» con
tiguo á estos pueblos está este Torrecilla: 
el de Cameros aunque no lejos está mas 
apartado. 

TORRECILLA era villa real del antiguo 
partido de Santo Domingo de la Calzada. 

Prod. V i n o , granos, legumbres, pas
tos y ganado lanar. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla en el siglo X V I está 
«Torrecilla de Alesanco» en la provincia 
de Burgos empadronado en el año de 1594 
por 107 vecinos que á 5 personas eran 535 
almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 57 vec , 279 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 68 vec , 292 almas. 

T O R R E D E C A M E R O S , villa de la sierra de 
este nombre, prov. de L o g r o ñ o , part.de 
Torrecilla de Cameros, 5 | legs. E . de la 
capital, y 2 E. de Torrecilla. 

Hace mención de este pueblo el p r i v i 
legio del señorío de Cameros del año de 
1366 (véase C A M E R O S ) : pero no obstante 
que en dicho privilegio se concedió por 
Enrique II con todos los demás pueblos 
de Cameros también este de la Torre á Don 
Juan Ramírez de Arellano, consta por escri
tura hecha en Yanguas á 14 de setiembre 
de 1481 ante Alonso López, escribano del 
Rey , que D. Alonso Ramírez Arellano, 
cuarto Señor de los Cameros y primer Con
de de Aguilar, compró las villas de Torre, 
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Luezas y Rivavellosa, á D. Diego Arista 
de Zúñiga , Señor de la Casa de Cuevas y 
Castro Viejo. Salazar, Casa de Lara, lib. 5, 
capítulo 10. 

T O R R E fué del partido de Logroño y 
provincia de Burgos, pero agregado este 
partido á la provincia de Soria perteneció 
á ella hasta la creación de la provincia de 
Logroño. 

Era villa de realengo con jurisdicción 
ordinaria. 

Prod. Algunos granos, pastos y ganados. 
Pobl. Torre está empadronado en el s i 

glo X V I , por 80 vecinos, que á 5 personas 
son 400 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 61 vea , 305 
almas. 

E n el censo de la nueva provincia de L o 
g roño , 60 vec., 280 almas. 

T O R R E - M U Ñ A , villa de la sierra de Came
ros, prov. de Logroño , part. de Torreci
l la de Cameros, 5§ legs. S. E . de la capi
tal , y 4 E . de Torrecilla. 

La iglesia de Tor re -Muña fue una de 
las que por la transacion celebrada entre 
los Obispos de Calahorra y el monasterio 
de Nágera , de resultas de los grandes plei
tos seguidos en el siglo XI I quedó para los 
Obispos de Calahorra. 

T O R R E - M U Ñ A se hallaespresamente nom
brada en el privilegio del señorío de Ca
meros del año de 1366 (véase CAMEROS). 

Era una de las villas llamadas eximi
das en la provincia de Soria, de las mon
jas bernardas de Herce, que ponian a l 
calde ordinario. Situada á la margen del 
rio Vadillo en un terreno montuoso, cer
ca de Hornil los, muy internado en la 
sierra. 

Tiene dos aldeas, L a R i v a y Aldeguela. 
Prod. Trigo morcajo, cebada, avena y 

toda clase de legumbres, pastos abundan-
tes. 

lud. Hilados de lana para las fábricas 
inmediatas. 

Pobl. En el censo de la nueva provincia 
de Logroño , y en el Dice. Geogr. p u b l i 
cado en Barcelona en 1830 y siguientes, 
91 vecinos, 458 almas. 

T R E G U A J A N T E S (véase SOTO DE C A M E R O S ) . 
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T R E V I A N A , villa del part. de Haro, 3 | legs. 

O. E . de esta v i l la , y 10 O. de Logroño. 
«En el año 903, era 941, Diego Ove-

quez y su mujer Doña Gutroda anejaron 
los monasterios de Santa Maria de Fresno 
y San Andrés de Treviana con todo lo á 
ello anejo al monasterio de San Martin de 
Molina de Ovarenes, que era anejo de San 
Mil lan , reinando D. Alonso en Oviedo y 
el Conde D. Rodrigo en Castilla.» Sandoval, 
párrafo 33 del monasterio de San Millan, 
en donde trata también de las dificultades 
que resultan de las fechas de este docu
mento. Es D. Alonso III el Magno. 

En la escritura de fundación de Santa 
Maria de Nágera del año 1052 con otras 
muchas iglesias dona también el Rey á 
Santa Maria *Sanctum Andream deTre-
piana , cum sua pertinentia.» 

En el año 1065 Azenar Garciez de A n -
desa con su mujer Doña Toda donaron á 
San Mil lan y á su abad D. Pedro, los Pa
lacios que tenian en Trepiana, reinando 
en Pamplona D. Sancho, Sancho Ramírez 
en Aragón, y Sancho Fernandez en Casti
l l a . Sandoval, id. párrafo 55. 

En la escritura núm. 72 del Apéndice 
á las noticias históricas de las provincias 
Vascongadas, de Llórente , entre otras do
naciones á San Mil lan del año 1086, una 
dice: «et in Trepiana meas casas, cum 
divisas et solares, terris, vineis , et quan
tum pertinentia mea ad inte grítateme La 
hizo Munio Tellez, y la confirmó el Rey 
D. Alonso V I . 

También Treviana está comprendida en 
el fuero de Cerezo de 1146. 

Es notable la escritura del n ú m e r o 136 
de la obra citada de Llórente del año 1162 
que es una donación de una casa en Tre
viana , de la que resulta era alcalde de 
Treviana un hermano de D. López Diaz 
de HarO, Señor de Vizcaya, dice: «Comi
té Lupo dominante Naiaram et fratre ejus 
Sancho Didaci in Trepiana dominante. » 

E n la estimación de los préstamos del 
obispado de Burgos, mandada hacer por 
su Obispo D. Aparicio á mediados del s i 
glo X11I, está «Trepeana 65 mrs.» Espa
ña Sagrada , ape'nd. al tom. 26. 

T R E V I A N A está situada en un barranco 
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que forman las lomas, terreno alto aun
que no montuoso; en ellas están los pue
blos en pequeños valles mas abrigados, 
por los que corren algunos arroyos, pero 
de aguas muy gruesas. Hay canteras de 
yeso. 

Es cabeza de t í tu lo , pertenecía á los 
marqueses de Olias que ponían alcalde or
dinario. Era del partido de Santo Domin
go y de la provincia de Burgos, y es de su 
arzobispado: tiene un hospital: y malas 
aguas. 

Prod. Vino , granos, legumbres , & c 
Pobl. En el censo de la población de la 

corona de Castilla en el siglo X V I está 
Treviana, arciprestazgo de Cerezo, una p i 
la y 150 vec., 750 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 237 vec , 1,167 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño , 208 vec, 1,040 almas. 

T R E V I J A N O , villa antigua de la sierra de 
Cameros, part. de Torrecilla de Cameros, 
4 legs. S. de la capital, y 2 | E . de Torre
c i l l a . 

En el núrn. 248 del tom. 6.° de la colee-
cion de Diplomas del Archivo de Siman
cas , está literal la donación que en el 24 
de junio del año de N . S. J . de 1082 hizo 
el Infante D. Ramiro hijo del Rey D. Gar
cía de Nágera y Pamplona, al monaste
rio de Albelda, de una casa escusada en la 
villa de Trevijano (Tr ivi l lano) . 

Por los mismos años donó el mismo In
fante D. Ramiro los pueblos de Leza, Tor
recilla y Trevijano al monasterio de San
ta Maria de Nágera. Archivo de Santa Ala' 
ria de Nágera. 

Posteriormente en el siglo XII la igle
sia de Trevijano era una de las reclamadas 
por los Obispos de Calahorra del monas
terio de Santa Maria , pero por la transa-
cion celebrada en tiempo de D. Alonso V I H 
quedó para el monasterio. 

También se encuentra espresamenle 
nombrado Trevijano en el privilegio del 
señorío de Cameros del año de 1366 (véa
se CAMEROS). 

Hoy era de los Marqueses de Valverde. 
Situación, en un cerro dominado por 
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otros mayores que tiene al N . y S., lo que 
hace el pais árido y seco, salen de este pue
blo tres caminos principales, para Soto 
villa del Camero viejo, para Nalda , y pa
ra Clavijo en dirección á Logroño. 

Prod. Algunos granos, legumbres y 
pastos , ganados, Scc. 

Ind. Hilar y cardar lana para las fábri
cas de Soto , ocupación de las mujeres. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla en el siglo X V I está en 
las relaciones de la provincia de Burgos 
del año de 1594 empadronado por 50 ve
cinos, 250 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona por los años de 1830 y siguientes, 66 
vecinos, 330 almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño , 108 vec , 482 almas. 

T R I C I O , villa antiquísima de la Rioja, prov. 
de Logroño, part. de Nágera, 4f legs. S. 
O. de la capital, y media S. S. E . de Ná
gera. 

TRICIO conserva el nombre sin la menor 
alteración que sabemos tenia hace dos mil 
años : Apiano Alejandrino, entre los pue
blos que con Segeda y los Arevacos se le
vantaron contra los Romanos ciento y 
cincuenta y cuatro años antes de la venida 
de J. C. nombra los Ti t ios , que Masdeu 
dice eran los de Tr ic io . Ap. Alex. de beliis 
hisp. pdg. 471. Masdeu, Hist. Crit.de Es
paña , libro de la República Romana , nú
mero 183. 

Tr i t ium Megalon le llama Claudio To-
lomeo, en el libro 3.°, capítulo 6.° E n el 
Itinerario de Antonino Augusto en el via-
ge de Italia á España, ó del E . al O.; des
pués de Calagorra, Verela ó Varia ( V a 
rea), se lee Tri t ium, Libia , & c hoy Tricio 
y Leiva. De mediados del siglo V ó del 
año 465 tenemos noticia de la existencia 
aun de Tr ic io , porque sus principales ve
cinos representaron al Papa Hilar io , con 
los de Cascante, Calahorra, Var ia , Livia 
(Leiva) y Briviesca á favor del Obispo S i l 
vano de Calahorra. 

Del principio del siglo X , ó de la era 
966, año de 928 vemos por la escritura 
número 203 del tomo 6.° de la colección 
de diplomas y documentos del Archivo de 
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Simancas, que lleva el epígrafe « Donatio 
in suburbio urbis Tritio, « q u e es una do
nación de la Reina de Pamplona Doña T o 
da, que no solamente existia Tricio , sino 
que se le da el dictado de ciudad «offero 
devolissime hoc munus in suburbio civitatis 
quod dicitur Tricio.» 

En el íuero de Nágera dado por D. San
cho e l Mayor á principios del siglo X I se 
nombra entre otros muchos pueblo á T r i 
cio independientemente de Nágera. 

Moret cita una restitución mandada 
hacer á San Muían por D. Sancho Peña -
len en el año de 107$ de unos Palacios en 
Tric io que en el año de 1050 habia dona
do al monasterio D . López Fortuñez y su 
mujer Doña Mencía, hermana del Rey, y 
tenia usurpados D. Sancho Garces, her
mano natural del mismo monarca. Moret, 
Anales de Navarra, lib. 14 , capitulo 3.°, 
número 16. 

A mediados del mismo siglo, cuando Ná
gera era corte de los Reyes de Pamplona, 
á pesar de la proximidad de ambas pobla
ciones, apenas media legua una de otra, 
existia también Tricio separadamente de 
Nágera,como resulta evidentemente,entre 
otros documentos, de la escritura 24^ del 
mismo tomo 6.° de dicha colección, y de 
la era 1106 (año 1068) que lleva el e p í 
grafe «-vendido de vinea\» en ella se dice: 
« Reguante Sancio in Nágera et in Pam-

pilona... Munio Episcopus in Nágera... 
Eneco López Dominator in Nágera tes -
tis... Domino Joannes Calvo de Tricio tes-
tis.y » se ve que seguia existiendo el anti
guo Tricio independiente de la nueva 
corte. 

Despue3 de este ilustre R e y , que era 
D. Sancho, conocido por el de Peñalen, 
reunido el reino de Nágera á Castilla en 
D. Alonso V I , Nágera dejó de ser corte de 
los Reyes, y menos pudo absorber la an
tigua Tr ic io , conservándose asi con el 
mismo nombre y antigüedades hasta el 
dia. 

A pesar de tantas y tan constantes au
toridades de la continuada y no interrum
pida existencia de Tr i t ium Megalon en el 
mismo sitio, ó en la colina del Tricio del 
dia, parece que la casualidad se empeña-
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ba y aun se empeña en confundir hoy la 
situación y el monbre de tan ¡lustre pue
blo. 

En la escritura de restauración del an 
tiguo monasterio de Santa Coloma , p r ó 
ximo á Tr i c io , porque á esla Santa se la 
titulaba Senonense ó de Sens de Francia, 
los que estendieroo el documento por or
den de D. Ordoño 11 de León cuando aca
baba de conquistar á Nágera, en la era de 
961 (año 923) , supusieron que Tric io se 
llamaba antiguamente Senonas, contra los 
auténticos testimonios de Tolomeo y E s -
trabon citados; nacia esta equivocación de 
suponer á Santa Columba natural de T r i 
c io , y como se la titulaba Santa Columba 
ó Coloma de Senonas, fue preciso supo
ner también que Tricio se habia llamado 
antiguamente Senonas. E n el artículo de 
Santa Coloma se ha tocado esta cuestión, 
que se puede ver tratada con detención 
por el M . Risco, en el tom. 33 de la Es
paña Sagrada. 

No es tan censurable el arzobispo Don 
Rodrigo cuando supone que Nágera fue 
antiguamente Tricio, porque distando N á 
gera apenas media legua de Tr ic io , es
ta antigua y famosa ciudad, que mereció 
el t í tulo de Megalon ó Grande, sin duda 
para distinguirle del Tr i t ium Autrigonum 
y de Tr i t ium Tuboricum , estenderia su 
territorio, y llegaría con sus edificios al 
punto que hoy ocupa la ciudad de Náge 
ra , consideración que pudo tener presente 
aquel sabio prelado, y también los que 
estendieron la escritura anterior citada, 
cuando afirmaron que Nágera se habia l l a 
mado Tricio antiguamente. 

Menos disculpable es el error de algu
nos historiadores modernos, y entre ellos 
el abate Masdeu, que nombrando en su 
historia crítica diferentes veces á Tr i t ium 
Megalon añade que hoy se llama Trejo. 

No se percibe de dónde sacó el abate 
Masdeu esta especie. Siglo y medio hace 
que escribía el Compendio historial de la 
Rioja F r . Mateo Anguiano, y mas de dos y 
medio que escribiaacerca de este paisel doc
to Obispo Sandoval: ambos historiadores 
nombran diferentes veces á Tricio con es
te mismo nombre, sin variar una letra, y 
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no podian hacerlo de otra manera cono
ciendo tanto el pais y el pueblo que es
presaban. Es muy cierto que si en el pais 
se pregunta por Trejo nadie dará razón de 
tal pueblo , mientras que de Tricio al con
trario todos tienen noticia y todos señala
rán el punto en donde existe. 

En el Diccionario del año 1789 España 
dividida en provincias, se la llama «Trizo 
ó Tricio;» aunque Trizo no tiene tanta a l 
teración como Trejo también es una equi
vocación : Tricio se llama hoy asi en todo 
el pais sin variación de la misma manera 
que hace cerca de dos mil años. 

Acerca del sobrenombre griego Mega-
lon que llevaba esta ciudad, y que signifi
ca Grande, esto es, Tricio el Grande, que 
los copiantes confundiendo la g griega con 
la t convirtieron en Metalum, parece con
veniente copiar una lápida de Tarragona 
que publicó Florez en su Cantabria, núm. 
280, de la que insertó una parte el Señor 
Cortés en el Diccionario geográfico histó
rico antiguo, y queMasdeu dio íntegra en 
el tom. 6.° de la Hist. crit. de España, pá
gina 95, láp. 702. 

T MAMILIO. SILOMS. FIL. 
QVIR. PRESENTÍ. 

TRICIENS. MEGALE. 
OMNIBVS. HONORIB. 
IN. R. P. S. FVNCTO. 

DECVRIALI. ALLECTO ITALICAM. 
EXCVSATO. A . DIVO. PIÓ. 

FLAM1M. P. H. C. 
P. H. C. 

La que el mismo abate Masdeu trasla
dó asi: 

A Tito Manilio presente, hijo de Silon, 
de la tribu Quirina, natural de Tricium 
Megalon , insigne con todos los honores 
de su República, electo Decurión de Itá
lica, eximido de este cargo por gracia de 
pivo Antonino Pió, Flamen de Provincia 
en la España citerior. La Provincia de la 
España citerior (le consagra esta estatua 
ó memoria ). 

No se puede dudar que Tricio fue una 
ciudad notable en tiempo de los Roma
nos , el nombre de Megalon ó Grande lo 
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indica suficientemente, y las muchas anti
güedades que cada dia se encuentran dan 
un constante testimonio después de tan
tos siglos del esplendor de este antiquísi
mo pueblo ; no obstante que la fundación 
posterior de una ciudad tan inmediata co
mo está Nágera, haria desaparecer las rui
nas de Tricio; pues como es natural, 
se aprovecharían la piedra labrada y algu
nos escombros útiles en los nuevos edifi
cios. Tricio , según Don Rodrigo Jiménez 
fue algún tiempo capital del ducado de 
Cantabria. 

El P. Anguiano, que en su historia ó 
Compendio historial de la Rioja, entre fá
bulas , no deja de dar algunas noticias ver
daderas é interesantes, y que es digno de 
crédito en loque refiere de su tiempo, di* 
ce hablando de las antigüedades de Tr i 
cio: «Allégase alo dichoque en la circun
ferencia de esta villa de Tricio, encuen
tran cada dia sus vecinos cultivando las 
tierras vestigios de casas muy suntuosas, 
columnas de piedra blanca, albergues, en
cañados y fuentes para los jardines, enla
drillados muy curiosos de varios colores y 
antigüedad (pavimentos mosaicos). Véa
se asimismo los cimientos de los muros 
de la cindadela y de su castillo que coro
naba, donde hoy es la villa, y escede to
da ponderación el ver su firmeza, y las 
minas secretas que tenia la plaza, la cual sin 
duda fué fortísima en aquellos siglos, y de 
gran número de vecinos, cuyas casas prin
cipalmente estaban en la circunferencia de 
lo que hoy es villa. » Hasta aqui el P. An
guiano, que era natural de la villa de An
guiano, distante apenas 3 leguas de Tri
cio. Efectivamente, también en nuestros 
dias se han hallado sepulcros antiguos, 
muchas monedas romanas y alguna lá
pida. 

La actual villa de Tricio está parte en 
la colina, parte á su descenso, dominando 
una fértil campiña que produce lodo gé
nero de frutos en abundancia, especial
mente granos, legumbres, vino, linos,cá
ñamos, &c., está fuera de la sierra como 
tres cuartos de legua de ella; 2j al S. del 
Ebro y un cuarto de legua á E. de Nage-
rilla. 
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Aunque el Señor D. Fernando Tricio, 

Obispo de Orense , y después de Salaman
ca, uno de los ilustres prelados que asistie
ron al Santo Concilio de Trento, llevaba el 
apellido de T r i c i o , en las notas de su na
turaleza se dice era de Arenzana, sin espre
sar si era de Arenzana de arriba ó de abajo, 
esta dista de Tricio un paseo, ó poco mas 
de un cuarto de legua. 

Fue natural de esta villa el Señor D . A n 
drés Cerezo y Nieva, Comisario general 
de Cruzada en tiempo del Señor D . C a r 
los III: que publicó una obrita sobre la 
bula. 

T R I C I O , según el Diccionario «España 
dividida en provincias,» fue del partido 
antiguo de Logroño , y cuando se publicó 
aquel Diccionario en el año de 1789 era 
de la provincia de Burgos, y del señorío 
de los Duques de Nágera , quienes ponían 
alcalde ordinario. 

Prod. Los referidos arriba. 
Pobl. En el censo de la población de la 

corona de Castilla en el siglo X V I , p u b l i 
cado en 1829, en las adiciones está Tricio 
como barrio de Nágera empadronado por 
200 vecinos, que á 5 personas eran 1,000 
almas. 

E n el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 111 v e a , 557 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 101 vea , 454 almas. 

NUESTRA SEÑORA DE ARCOS es una ermi
ta en la jurisdicción de Tricio que fue con
sagrada por D . Rodrigo, Obispo de Cala
horra en el dia 8 de noviembre del año 
1 181: debajo de la ermita hay cuevas pro
fundas, y en ellas y en la circunferencia 
se encuentran sepulcros de piedra cuyas 
cubiertas están selladas con cruces. L a 
fábrica estriba en doce grandes arcos, 
de los que acaso tomó este Santuario el 
sobrenombre. Debajo del altar mayor hay 
una cueva labrada á pico en peña viva 
con la bóveda en forma de campana. A n -
guiano, Compendio historial de la Rio/a, 
lib. 1.°, cap. 37. 

T U D E L I L L A , villa del part. de Arnedo, 6 le
guas N . O. de la capital, y 1f S. E . de A r -

Sandoval en una donación hecha á San 
Mil lan por D. García, Rey de Pamplona y 
de Nágera , en la era 1087 ( a ñ o de 1049), 
entre los testigos pone á Sénior Fortun L ó 
pez en Tudela, esto es, gobernador ó alcal
de de Tudela. Como en este tiempo y en 
muchos años después Tudela aun estaba 
ocupada por los Moros, parece que se de
berá entender esta Tudela de la escritura 
la que hoy llamamos Tudelil la. Sandoval, 
Historia del monasterio de San Millan, 
párrafo 49. 

E n esta villa al N . habia una granja l l a 
mada de San Bartolomé perteneciente al 
monasterio de San Prudencio; su ermita 
fue muy concurrida antiguamente. 

T U D E L I L L A antes de la reciente abo l i 
ción de señoríos pertenecía á los Duques 
de Fr ías , tiene buena campiña y ribera, 
2 leguas S. del Ebro. 

Y antes de la nueva división del terri
torio Español , era de la provincia de Soria. 

Prod. Aceite, vino, granos y legumbres. 
Pobl. En el siglo X V I , véase GRÁBALOS. 
E n el Dice. Geogr. de Barcelona publ i 

cado en 1830, 217 v e a , 1,086 almas. 
E n el censo de la nueva provincia de L o 

g r o ñ o , 178 vea, 792 almas. 
T U R R U N C U N , villa pequeña de la sierra de 

Peña-Losa, cerca de la de Yerga, part. de 
Arnedo, 9 legs. S. E . de la capital, y 1 S. 
de Arnedo. 

TURRUNCUN en el mapa de los antiguos 
partidos de Logroño y Santo Domingo, 
publicado por D. Tomás López , tiene la 
nota de aldea ó lugar; era úl t imamente de 
la provincia de Soria y de los Duques de 
Frias, quienes ponian alcalde ordinario del 
que se apelaba al adelantado: en las cédu
las manuscritas de la Real Academia d é l a 
Historia está como aldea de Arnedo. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño , está como villa. 

Sit. Entre montañas con esposicion al N . 
y al S. de Quel. 

Prod. Pastos y ganado lanar y cabrio y 
algunos granos. 

Pobl. En el siglo X V I , véase G R Á V A L O S . 
En el Dice. Geogr. publicado en Barce

lona en 1830 y siguientes, 61 vea , 305 
almas. 
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En el censo de la nueva provincia deJLo-

g r o ñ o , 78 vec., 332 almas. 

V A D I L L O , pueblo pequeño de la sierra de 
Cameros, part. de Torrecilla de Cameros 
6 legs. S. E . de la capital y 4 i de To r r e 
cil la. 

En el privilegio del señorío de Cameros 
del año de 1366 se incluye esta población 
con el nombre de Vadiellos: (véase C A M E 
ROS ). 

Este pueblo no se halla en el Dicciona
rio titulado España dividida en provin
cias^ publicado en el año de 1789, pero 
está en el mapa de los antiguos partidos 
de Logroño y Santo Domingo de Don 
Tomás López con la nota de aldea. Y en 
la lista ó relación de los pueblos que for
man actualmente la provincia de Logro
ño está como aldea de San Román con 
Abellaneda empadronados juntos los tres. 
( Véase SAN ROMÁN DE CAMEROS) . Está muy 
próximo á Hornillos y al rio Leza ó C a 
meros, que nace al S. de este pueblo como 
á 1 legua de distancia. 

Sit. Entre dos sierras, una al S. y la 
otra casi al N . , terreno áspero próximo á 
un pinar. 

Prod. Pastos y ganado lanar y cabrio, 
y algunos granos. 

En el censo de la corona de Castilla en 
el siglo X V I está como aldea de San R o 
mán , véase este pueblo. 

Pobl. En el Dice. Geogr. publicado en 
Barcelona en 1830 y siguientes, 32 veci
nos, 160 almas. 

V A L B A N E R A , célebre monasterio de la o r 
den de San Benito en la Rioja sobre una 
altísima sierra, que le ha dado el nombre, 
8 leguas S. O. de Logroño , y 5 S. de N á -
gera, en él se venera una antigua imagen 
de nuestra Señora que fue hallada, según 
unos, en el siglo V , y según otros en el X 
por dos anacoretas, uno llamado Domin
go, natural deBrieva,y o t r o N u ñ o d e M o n 
tenegro. La devoción á la Santa Imagen es 
tan grande, que se la tiene por abogada del 
pais; y los riojanos han llevado el culto 

d é l a Virgen con el título de nuestra Se
ñora de Valbanera, no solamente á la cor
te y á muchos pueblos de la Península , si 
que también á Méjico y á otros países tan 
lejanos; sea porque se haya fijado su festi
vidad en el dia 8 de setiembre, en el que 
la iglesia celebra la natividad de la V i r 
gen ,© porque en aquel tiempo sucediese 
el hallazgo de la imagen y celebrasen su 
aniversario; concurría al santuario m u 
cha gente del pais en el dia 8 de setiem
bre, sin que los arredrase la aspereza del 
camino, y la mucha elevación del punto 
del monasterio. En tiempo de la guerra 
de la independencia ó del 1808, fue abra
sado el monasterio por los franceses para 
rendir á unos foragidos que se albergaban 
y fortificaron en é l : concluida la guerra 
se repuso el edificio, pero eslinguidos los 
monges posteriormente, habiendo queda
do abandonado, ha sido trasladada la San
ta imagen á la villa de Brieva. 

Acerca de la antigüedad de este monas
terio se dirá solamente, que en diferentes 
memorias del siglo X I se hace mención de 
é l , no como nueva fundación, sino como 
existente. Moret a laño 1072, hablando del 
Rey D.Sancho de Peñalen, dice: «En es
te año solo al monasterio de Valbanera h i 
zo tres donaciones, entre otras hechas á 
diversos lugares piadosos;» y parece que 
el Rey en compañía de la Reina DoñaPla -
cencia pasó lo mas ardiente del estío en 
aquel Santuario, de muy acomodada estan
cia para tiempo semejante por la gran fres
cura de aquella sierra, porque todas tres 
donaciones son de 7 de ju l io , 13 y 21 de 
agosto (de 1072). anales de Navarra, li
bro 14, cap. 3, número 10. 

D. Alonso el VI de Castilla, apoderán
dose de los estados de la derecha del Ebro 
por la desgraciada muerte de D. Sancho 
de Peñalen , no dejó de pagar el tributo de 
su devoción á esta Santa casa de Valbane
ra, asi se le vé ya en el año de 1077 ha
ciendo una donación al monasterio (Yepes, 
Crónica de San Benito). Y en la era 1119 
( año de 1081 ) concediendo carta de inge
nuidad á Albaro, abad de Valbanera, y á 
todos sus monges en el sitio de Salinas de 
Anana asi en las eras propias como en las 
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compradas: Dice. Geogr. Hist. de la R. A. 
de la Hist., art. Salinas de Anana. Y en 
el año de Cristo de 1092 dando comuni
dad de pastos al monasterio de Valbanera 
con las villas de Matute ,Tovia , Vi l lanue-
va, Anguiano, La Matriz y Valle de Oja-
Castro, decía D. Alonso: « inspirante inspi-
ratione spiritus sancti venit in memoriam 
mei cordis, ut sicut cestera monasterio., 
ecclesiasque in omni potenti Dei servitio 
restituebam , ita etiam Ecclesiam in hono-
rem Sanctce Dei genitricis Mario?, ab an-
tiquo temporefundatam,et in montera qui 
vocatur Distercii, et in valle venaría po-
sitarn , jam pozne a sua quodam nobilita-
te dejectam, ac minoratam , ego pro ho-
norificentia Omnipotentis Dei suo prístino 
et antiquohonori, et decori rederem, et 
etiam majori, et ampliori amplitudine de-
corarem.» Yepes publicó íntegra esta es
critura en el Apénd. núm. 25. 

Como en estas donaciones nada se dice 
de la fundación del monasterio, ni de un 
reciente hallazgo de la imagen, muy al 
contrario, en la escritura copiada , se lee: 
«ab antiquo tempore fundatam ,» y mas 
abajo «ego pro honorificentia omnipoten
tis Dei suo prístino honori et decori rede
rem:» es necesario suponer que su culto 
venia de mucha mayor antigüedad , y que 
á lo menos se puede fijar en los siglos IX 
ó X , épocas en que principiaban los ara-
bes á abandonar el pais, y en el que es 
fácil se fuesen encontrando las imágenes 
que se ocultarían al tiempo de la i r rup 
ción. 

La fama de este monasterio se aumento 
tanto que fueron uniéndose á él otras mu
chas iglesias y monasterios, entre Jas p r i 
meras cuenta la bula de Inocencio III a 
iglesia de Anguiano, la de Santa Mana de 
Villanueva (próxima á Anguiano) la de 
San Cristóbal de Tovia, las de San Quirce 
d e N á g e r a , d e S a n Martin de Em.nes, San
ta Maria de Pinos, Santa Mana de \ oag 
(Ubaga de Ezcarav), Sania Mana de L.ba-
tore (Levatorre, próxima á Herrame lur.J, 
Santa Maña de Librillos ( Ibnl los) , San 
Miguel de Fonte Loba, Santa Mana del 
Mercado de Soria, Santa Mana de Avila y 
Santa Maria de Torre-Niger todas con sus 
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pertenencias. Véase Silva , Hist. deValb^ 
párrafo 2 capítulo 13. 

Parece suficiente lo dicho de este cé le 
bre monasterio cuya historia está unida á 
la del pais, y del que dentro de pocos años 
apenas quedará memoria. 

V A L D E M A D E R A , villa del part. de Cerve
ra del rio Alhama, 2 legs. O. de Cervera y 
14 S. O. de Logroño. 

VALDEMADERA fue donada á D . Juan R a 
mírez de Arellano, Señor de los Cameros' 
por D. Juan I , con Aguilar y Navajun en e, 
año de 1381, estando en Medina del Cam
po: véase AGUILAR. 

Está al pie de unas altas sierras que la 
rodean por todas partes y dividen los t é r 
minos de Aragón y Navarra entre los l u 
gares de Inistrillas, Navajun, Fuentebella 
é Igea de Cornago: Valdemadera y Nava
jun eran aldeas de Aguilar del rio Alhatna: 
hoy Valdemadera está como villa en el cen
so de la nueva provincia de Logroño. 

Prod. Algunos granos y pastos. 
Pobl. En el Dice. Geogr. publicado en 

Barcelona en 1830 y siguientes, 79 vec, 
395 almas. 

E n el censo de la nueva provincia de L o 
groño , 83 v e c , 372- almas. 

V A L D E O S E R A , vil la de la sierra de Came
ros , part. de Torrecilla de Cameros, 5 legs. 
S. S. E . de la capital, y 3 E. de Torrecilla. 

VALDEOSERA está comprendida en el pri
vilegio del señorío de Cameros del año de 
1366: véase CAMEROS. 

E S famosa Valdosera por sus trece lina-
ges ó trece divisas de donde descienden fa
milias muy principales. Por desgracia las 
acciones mas heroicas de la restauración ó 
reconquista se han mezclado con tantas fá
bulas que ahora apenas podemos distin
guir ó conocer las verdaderas glorias. Las 
historias de los ilustres Condes de Castilla, 
del C i d , y otras, dan pruebas demasiada
mente ciertas de esta aserción. Lo mismo 
ha sucedido con los linages de Valdeosera: 
no se puede dudar que sus privilegios pro
vendrán de acciones heroicas; pero los que 
unieron estos actos horóicos á la fabulo
sa batalla de Clavijo nos confundieron la 
historia de los linages de Valdeosera, y en 
lugar de prestarnos luz se puede decir que 

26 
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apagaron Ja escasa que aun resistía al 
transcurso de los siglos. Por tanto creyén
dose con razón que la batalla deClavijo es 
una alteración de la batalla famosa y ver
dadera de Albelda, ó del monte Laturce, 
ganada por D. Ordoño I de León en el 
año de 850 de nuestra era cristiana ; á es
ta época ó cerca de ella podia fijarse el 
principio del privilegio. También hay otro 
tiempo mas natural en que pueden seña
larse ó designarse las glorias de los lina— 
ges de Valdeosera. D. Ordoño I, ganada la 
batalla referida, conociendo que no podia 
defender un país tan distante del suyo, 
destruyó hasta los cimientos la plaza de 
Albelda ó Albaida que acababa de edificar 
Muza, Rey de Zaragoza, y se volvió á las 
montañas quedando los árabes dueños de 
aquel pais, hasta que en el año de N. S. J. 
de 923 D. Sancho Abarca, Rey de Pamplo
na, tomando á los árabes el fuerte castillo 
de Viguera, y D. Ordoño II el Castillo de 
Nágera, redimieron el pais del yugo sarra
ceno incorporándole á la corona de Pam
plona. Aunque el Albeldense dice que con
quistó D. Sancho en la Cantabria desde Ná
gera hasta Tudela, vemos posteriormente 
á Calahorra en poder de los árabes basta 
mediados del siglo siguiente X I , ó hasta el 
año de 1045 en que la recuperó D. Gar
cía Sánchez ó D. Garcia el de Nágera. En 
este largo tiempo desde el 923 hasta el año 
de 1045 era frontera la tierra de Arnedo, 
Valdeosera y la sierra, especialmente el 
Camero Viejo, y es muy natural que en
tonces se distinguiesen los valientes de Val
deosera defendiendo su pais como era cos
tumbre de aquellos siglos, amparándose de 
las sierras ó montañas de Cameros cuando 
se vieseu estrechados-, especialmente cuan
do los poderosos Amires de Córdoba ha
cían aquellas terribles escursiones con 
mayor número de combatientes que te
nían de almas los pequeños Reyes de Pam
plona; y saliendo otras veces de ellas 
como leones á atacar á sus poderosos ene
migos. La proximidad de Valdeosera á 
Calahorra, que está 5f leguas» indica que 
precisamente en aquella época debieron 
acaecer en sus campos y montañas glorio
sos hechos militares, que acaso han con-
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fundido los que trataron de ilustrarlos. 

Sit. Entre montañas cerca de H o r 
nillos. 

Prod. Trigo morcajo, cebada, avena y 
legumbres, pastos y cría de ganados. 

Pobl. En el Dice. Geogr. publicado en 
Barcelona en 1830 y siguentes, 12 vec, 62 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 10 vec, 52 almas. 

VAL-DE-PER1LLOS. aldea de Cornago, v. 
V A L - D E - V I G A S , véase ENCISO. 
VALGAÑON, villa pequeña de la provincia 

de Logroño, part. de Santo Domingo de la 
Calzada, 10| legs. S. O. de la capital, y 3 
S. de Santo Domingo. 

Se hace mención de Valgañon en la do
nación del monasterio de San Sebastian 
de Oja Castro, que el rey D. Alonso VI 
hizo en la era 1122 (año 1084) al monas
terio de San Miilan, dice le da: • monaste-
rium S. Sebastiani in valle, qui dicitur 
Ogga Castro ínter villa Moneo Zorra— 
quin. Manuscrit. de la R. Acad. de la Hist. 

VALGAÑON está comprendido en el fue
ro dado á Oja-Castro por Fernando el IV 
en las cortes de Valladolid del año de 1312: 
véase EZCARAY. 

Está mas internado en la sierra que Ez
caray , rodeado de montañas por todos la
dos; pero no está en mucha elevación. 

En la estimación de los préstamos del 
obispado de Burgos de mediados del s i 
glo XIII, está: « Valgañó 20 mrs.» en el 
arcedianato de Briviesca. Florez, tom. 26, 
capítulo 4. 

Salazar en la Hist. de la Casa de Lara, 
en las pruebas al lib. 11, copia un docu
mento importante con respecto á los dos 
pueblos de Valgañon y Zorraquin, del que 
en estracto pondremos lo mas sustancial. 
Le intitula mayorazgo de D. Pedro Man
rique y Doña Catalina Padilla. 

D. Pedro Manrique de Luna/ alcalde 
mayor y vecino de Burgos , y Doña Cata
lina su mujer, usando de las facultades 
que insertan, hacen mayorazgo de los 
bienes siguientes: «17,000 mrs. que yo 
el dicho D. Pedro Manrique tenia de juro 
en las villas de Zorraquin y Valgañon, que 
son y han de ser del mayorazgo antiguo 
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que hizo é instituyó el maestre D. Alvaro 
de Luna en Alvaro de Luna su sobrino, y 
vino á Pero Manrique, Señor de Valdez-
caray, visabuelo de uaí el dicho D. Pedro 
por el casamiento que hizo con Doña 
Contesina de Luna mi visabuela, hija le
gítima del dicho D. Alvaro de Luna y 
de Doña Maria Enriquez su mujer, en 
el cual yo el dicho D. Pedro Manrique que 
he sucedido y le poseo, &c. » Que dicho 
mayorazgo pasó y se otorgó en 2 de agos
to de 1434 en la ciudad de Segovia por 
virtud de facultad que el Rey D. Juan dio 
y concedió al maestre D. Alvaro de Luna, 
su Condestable, en la villa de Valladolid, 
á 25 días del mes de marzo de 1434 años. 
La escritura de fundación del nuevo ma
yorazgo fue otorgada en la ciudad de Bur
gos á 23 de febrero del año de 1573. 

VALGAÑON tiene un hospital y dos ermi
tas, la una dedicada á nuestra señora de 
Tresfuentes, á mil pasos O. de la población 
es la parroquia; y es su ayuda de parroquia 
la iglesia dedicada á San Andrés dentro 
de la villa. 

Prod. Pastos y algunos granos, escelen-
tes prados donde se cria toda especie de 
ganado. 

Ind. Fábricas de paños, un tinte y un 
batan. 

Pobl. En las relaciones dadas á Felipe II 
por los Reverendos Obispos de la pobla
ción de sus diócesis, publicadas en el año 
de 1829 en el censo de la población de la 
corona de Castilla en el siglo XVL, en el 
arciprestazgo de Belorado, arzobispado de 
Burgos, está Valgañon, una pila y 100 ve
cinos, que á 5 personas son 500 almas. 

En el Dice. Qeogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 65 vec, 325 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 65 vec, 290 almas. 

VALPIERRE (JUNTA ó YUNTA DE), 5 le
guas O. de Logroño. 

Especie de partido compuesto de dife
rentes pueblos que en comunidad tenian 
jurisdicción en una llanura de este mismo 
nombre , situada en medio de ellos, y en 
la que nombraban alcalde con el título 
de alcalde de la Yunta, que ejercía juris-
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dicción en aquel territorio, y cuyas sen
tencias se ejecutaban sin apelación, dán
dose parte á la Cnancillería de Valla
dolid. 

Las villas y lugares que formaban la 
Junta , que ha existido hasta nuestros días 
eran: 

Alesanco. 
Azofra. 
Bañares. 
Briones. 
Casa de Santa 

Hormilla. 
Hormilleja. 
Negueruela. 
Palacio, coto red. 
Rodezno. 

Cruz (desp.) San Asensio. 
Cerraton. San Torcuato. 
Hervías. Torrefuerte(desp.) 

De todas las que existen se ha puesto ar
tículo separado en sus lugares correspon
dientes. La Casa de la Junta se destruyó 
en la guerra déla independencia de 1808. 

Este terreno ó territorio de Valpierre 
no es de grande estension; apenas se puede 
calcular de N . á S. 1 legua , de E. á O. 2: 
está entre Briones y Nágera, al S. de aque
lla villa y al N . de Nágera y Hormilla. 
La causa de su despoblación se puede 
atribuir á la escasez de aguas, pues aun
que el terreno es algo mas elevado que la 
ribera del Ebro oque Briones, no es mon
tuoso ni áspero, al contrario muy llano. 

Esta circunstancia acaso ha hecho á Val
pierre teatro de grandes batallas , y de que 
su nombre sea memorable en nuestras 
historias, por lo que ha parecido debia for? 
marse un artículo particular. 

La primera batalla que se fija en estos 
campos se dio entre D. Sancho Abarca, Rey 
de Pamplona y el Conde de Castilla Fer
nán González á principios del siglo X , ó 
sobre los años de 926. Parece que los de 
Pamplona hacían en los Estados del Con
de algunas entradas y que en represalia el 
Conde que no sufría a demasias (dice Ma
riana), hizo con su gente entradas, y rom
pió por las tierras del navarro; las talas y 
presas eran grandes. Acudió el enemigo á 
la defensa, juntáronse las fuerzas y gentes 
de ambas partes cerca de un lugar llama
do Gollanda. Dióse la batalla de poder á 
poder en que perecieron muchos de los 
unos y de los otros sin declararse la victo-
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ría por gran espacio: finalmente, en lo 
mas recio de la pelea los generales se de
safiaron y combatieron entre sí. Encontrá
ronse con las lanzas, los golpes fueron tan 
grandes, que ambos cayeron en tierra; el 
Rey con una mortal herida, el Conde aun
que gravemente herido, pero sin peligro 
de la vida. Animáronse con esto los solda
dos de Castilla; con tal denuedo cargaron 
sobre los enemigos que en breve quedó 
por ellos el campo. Sobrevino á la sazón 
el Conde de Tolosa con sus gentes en so
corro de los navarros, recogió á los que 
huían y vueltos á las puñadas tornóse á 
encender la batalla, sucedió lo mismo que 
antes, que los Condes se encontraron en
tre sí de persona á persona; cayó de un bo-

t t e de lanza en aquel combale muerto el 
de Tolosa, con que los navarros quedaron 
de todo punto vencidos y puestos en hui
da. » Hasta aqui Mariana, lib. 8, cap. 5, 
Hist. de España. 

El P. Anguiano, historiador del país, 
citando la Crónica de D. Alonso, tercera 
parte, cap. 18 y 19, refiriendo estos mis
mos sucesos, dice: «se encontraron los dos 
campos cerca de un lugar llamado enton
ces Gollanda, aqui en el campo de Valpie-
dra^ que hoy se llama Valpierre, á 1| legua 
de San Asensio y media de Hervías; donde 
hay una piedra que hasta hoy llaman del 
Conde se dio la primera batalla.» Competid, 
histor. de la Rio ja, lib. 3.°, cap. 19. Des
pués de estas batallas cuenta Mariana otras 
dos vitorias del Conde en el cap. 7 del l i 
bro citado, en que supone prisionero del 
Conde al Rey D. García de Pamplona en 
el año 959 y el P. Anguiano en el libro y 
capítulo citado dice: la crónica general de 
D. Alonso cuenta largamente estos suce
sos: «y como resultó de estas victorias la 
prisión del Conde, y después de su liber
tad otra nueva batalla en que el Conde 
llevó preso á Burgos al Rey D. García de 
Navarra su suegro; pero vuelto este á 
Navarra salió á campaña contra el Conde, 
y en Valpare, que es Valpierre, pelearon 
los castellanos y navarros cerca del Ebro 
crudamente, y aunque murieron muchos 
de una y otra parte al fin quedó la victo
ria por el Conde de Castilla.» 
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Moret refiere al contrario esta batalla, 

fijándola en Cirueña, no lejos de este pun
to de Valpierre, hacia los años de 960, y 
dice que el Conde fue vencido por D. Gar
cía Sánchez cuarto de este nombre, quien 
envió prisionero á Pamplona al Conde y á 
sus hijos, y desprecia como fabulosa la re
lación de la Crónica general. Anales de 
Navarra, lib. 9, cap. 4, núm. 11, i%y 43. 

También Masdeu niega esta y otras mu
chas proezas del famoso Conde de Castilla 
Fernán González, no dando féá D. Alon
so el Sabio, escritor del siglo XIII, en suce
sos que se fijan en el siglo X. Y muy al con
trario, citándolos Anales Compostelanos en 
el año de 960, supone preso al Conde con 
sus hijos en Cirueña, villa próxima á Val
pierre, por D. García, Rey de Navarra, que 
hubiera llamado mejor de Pamplona por
que el nombre de reino de Navarra aun 
no se conocía. 

Si estos famosos acontecimientos de que 
se supone teatro la llanura de Valpierre 
son dudosos, porque de aquellos siglos nos 
han quedado muy escasas noticias, no lo 
son las dos famosas batallas dadas en este 
mismo punto en los reinados de D. San
cho III de Castilla, y D. Sancho el Sabio 
de Navarra sobre los años de 1157. Que
riendo aprovecharse D. Sancho el Sabio 
de Navarra, del fallecimiento de D. Alon
so V i l con el ejército que tenia para defen
derse de la liga, que había celebrado Don 
Alonso con el Rey de Aragón contra él, 
entró por tierra de Castilla no deteniéndo
se basta Burgos: estaba muy oportuna
mente entonces con el Rey de Castilla Don 
Ponce de Minerva, leonés que habia sido 
page de armas del Emperador D. Alonso, 
y que agraviado por el Rey D. Fernando 
de León se habia refugiado en Castilla. Era 
grande el crédito militar del Conde Don 
Ponce, por loque el Rey de Castilla le en
cargó la guerra de Navarra; «aceptó el 
cargo (dice Mariana) y con un grueso ejér
cito por tierra de Briviesca llegó á la Río-
ja en busca del enemigo. Hay una llanura 
no lejos del lugar de Bañares llamada Val-
piedra en que se dio la batalla. Los navar
ros ordenaron las huestes de esta manera: 
D. Lope de Haro iba en la avanguardia, 
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D . Ladrón de Guevara en retaguardia, el 
mismo Rey D. Sancho en el cuerpo de la 
batalla. Las gentes de Castilla como en n ú 
mero asi en valor sobrepujaban. Ordena
ron también ellos sus haces y presentaron 
la batalla al enemigo; cerraron los escua
drones con igual denuedo: los castellanos 
al principio fueron echados del lugar, des
pués quedaron con la victoria; los navar
ros volvieron las espaldas desapoderada
mente: la matanza fue menor que confor
me á la victoria, muchos se acogieron y 
salvaron en los pueblos y castillos comar
canos que eran suyos, hízoles daño no es
perar los socorros quede franceses les ve
nían. Sin embargo, luego que llegaron, co
brado el Rey ánimo de nuevo, no temió 
ponerse al frente de la batalla. En el mis
mo lugar y en el mismo llano tornaron 
á pelear. La batalla fue muy brava , ca los 
unos peleaban como vencedores, los otros 
por vencer. Finalmente, los navarros ate
morizados con la matanza pasada y daño 
recibido, quedaron vencidos, y el cairípo 
por los contrarios.» Mariana , Historia ge
neral, cap. 5.°, lib. 1 \. 

E n estos campos se oyeron también re
sonar las armas de D. Pedro en los dos en
cuentros terribles que tuvo con su herma
no D. Enrique: el primero en el año de 
1360 en que el Rey D. Pedro saliendo de 
Azofra , pueblo de la Junta del Valpierre, 
alcanzó y batió á corta distancia á su her
mano D. Enrique y á sus aliados de A r a 
gón delante de Nágera: el segundo, aun 
mas terrible, del 3 de abril de 1367, en el 
mismo territorio: en el encinar de Baña
res , que aun existe hoy en medio de tan
tos encinares destruidos, tuvo consejo Don 
Enrique de Trastamara rya proclamado Rey, 
acerca de acometer á su hermano, se deci
dió por la afirmativa; D. Pedro con los 
ingleses sus aliados venia avanzando por 
Navarra; en las cercanías de Nágera ha
biendo pasado D. Enrique un rioquecor-
ria por enmedio (e l Nagerílla) en un l l a 
no se encontraron los dos ejércitos con 
grandísima furia y ruido de las voces de 
los combatientes, del quebrar de las lanzas 
y el disparar de las ballestas. Vencido Don 
Enrique con el famoso Beltran Claquin se 
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acogió á Nágera , de allí por el camino 
deSoria se fue á Aragón. Mariana, Historia 
gener. de Esp, cap. 4-° y 10 del lib. 17. 

Por esta llanura de Valpierre se vé hoy 
perfectamente conservada la antigua c a l 
zada romana que iba de Tricio por Leiva 
á Briviesca, que será la misma que de B r i -
viesca venia á Atil iana, 8 leguas al E . de 
Briviesca, y de Atiliana á la mansión Bar-
bariana, hoy San Martin de Barberana, 
despoblado junto al Arruba l , &c. Atiliana 
debió estar muy próxima á Valpierre (véa
se su art ículo) . 

V A L T R U J A L , pequeña población de la sier
ra , part. de Arnedo; 6 legs. S. E . de L o 
groño , y § | de Arnedo. (Véase ROBRES, y 
en el siglo X V I véase DEHESILLAS ). 

VASCUÑANA, lugar de la Rioja , prov. de 
Burgos, part. de Belorado; 2 legs. N . de 
Belorado, y 10 de Burgos. 

VASCUÑANA fue uno de los pueblos ven
didos por los Manriques á Doña Contesi
na de Luna , hija del Condestable D. A l 
varo de Luna : véase el art ículo de A N G L I -
TA ó ANGUTA. 

Situada entre los rios Rubrillos y Tirón. 
VASCUÑANA se deriva naturalmente de 

Vasconiana; ¿cuándo la pudieron poblar 
los vascones? no es de fácil averiguación, 
acaso cuando la restauración los Reyes de 
Navarra la poblarían con vascongados. 

Perteneció al antiguo partido de Santo 
Domingo de la Calzada, era realengo con 
regidor pedáneo. 

Prod. Granos de toda especie, legum
bres y pastos para ganados. 

Pobl. E n las adiciones al censo de la 
población de mediados del siglo X V I en
tre los lugares del corregimiento de San
to Domingo empadronados en el año de 
1571 está asi, « Vascuñana, del Duque de 
Nágera , 37 vec., 175 almas.» 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 63 vec., 265 
almas. 

En el censo de la provincia de Burgos, 
15 v e c , 63 almas. 

V E L A N D I A , población corta de la sierra de 
Cameros, prov. de Logroño, part. de T o r 
recilla de Cameros. 

V E L A N D U era una de las villas l i a -
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maclas eximidas de la provincia de Soria, y 
perteneció á los Marqueses de Tejada quie
nes ponían alcalde ordinario. 

En el censo de la nueva provincia de 
Logroño está como granja y no se dice la 
población que tiene. En las cédulas ma
nuscritas de la Academia de la Historia, 
está como villa y con 18 vecinos. 

En el Nomenclátor ó Diccionario de los 
pueblos de España, publicado en 1789, se 
la pone como villa. 

También hay la Casa de Velandia, pró
xima á las Casas de Tejada, que fue del se
ñorío de los Marqueses de Tejada. 

Sit. Terreno muy escarpado rodeado de 
montes. 

Prod. Pastos y ganados, algunos gra
nos y legumbres. 

Pobí. En el Dice. Geogr. publicado en 
Barcelona en 1830 y siguientes, 7 almas. 

VELASCO, lugar pequeño del part. de San
to Domingo de la Calzada, 9 legs. O. de 
la capital, y ^ N. O. de Santo Domingo. 

En la era 1203, Diego Diaz de Velasco 
con su mujer Doña Endorquina donaron 
al monasterio de San Millan la hacienda 
que teniau en Villaporquera, año 1165, 
Sandoval, Hist. del monast. de San Millan, 
párrafo 82. Villaporquera es hoy San 
Torca to. 

La costumbre que principiaba en aque
llos tiempos de asociar ó unir el nombre 
de los pueblos á los apellidos, y la proxi
midad de Velasco á Villaporquera hoy San 
Torcato, parece persuaden que este Die
go Diaz seria natural de Velasco. 

En la donación de una hacienda de V¡-
llaseca hecha al monasterio premostraten-
se de Bugedo en el año de 1194 firman 
varios testigos de Velascur, la inmediación 
de Velasco á Villaseca hace creer será Ve-
lasco ( véase el artículo de VILLASECA). 

VELASCO está entre el rio Oja y el Tirón, 
próximo á la villa de Leiva y á Torman-
tos, y entre Grañon que tiene al S., Le i 
va al O. y Santo Domingo al E., ribera del 
Tirón , terreno despejado. Tenia un regi
dor pedáneo. 

Prod. Trigo, cebada, legumbres y fru
tas y algún vino. 

Pobl. En el censo de la población de 
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Castilla en el siglo XVI , en la provincia de 
Burgos año de 1594 e s , á como un pueblo 
unido Velasco-Tormanios con 

Pazuengos \ yi"-
Ollora i 
Villanueva . . .( ^a 
Santurdejo . . . / 
Herramelluri I 
Velasco Tormantos ) 

En el Dice. Geogr. univ. publicado en 
Barcelona en 1830 y siguientes, 14 vec, 
70 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, está como aldea de Herramelluri 
véase su artículo. 

V E L I L L A , pequeña población de la sierra 
de Cameros, part. de Torrecilla de Ca
meros; 5f legs. al S. de Logroño, y 3* E . 
de Torrecilla. 

VELILLA ha sido del partido de Calahor
ra con Torroba, y de su jurisdicción, á pe
sar de distar 6 leguas de dicha ciudad, es
tando ambas aldeas en la sierra de Came
ros, y muy próximas á Soto de Cameros, 
eran igualmente de la provincia de Soria 
como Calahorra ; hoy son de la provincia 
de Logroño. Velilla está cerca del rio Leza. 

En el censo de población de mediados 
del siglo XVI , publicado en 1829, está Ve-
lilla en las adiciones entre las aldeas de 
Calahorra empadronada en el año de 1571 
por 12 vecinos: véase CALAHORRA. 

Prod. Pastos, ganado lanar fino y bas
to, y algún grano. 

Pobl. En el- Dice. Geogr. publicado en 
Barcelona en 1830 y siguientes, 12 vec, 
62 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño , 10 vec., 50 almas. 

VENTAS BLANCAS, véase LAGUNILLA. 
VENTOSA, pequeña villa del part. de Ná-

gera; 3 | legs. S. O. de la capital y \\ N. de 
JVágera. 

VENTOSA es población muy antigua: se 
hace mención de esta villa en el lamoso 
fuero de Nágera dado á principios del si
glo XI por D.Sancho el Mayor, Bey de 
Pamplona; y en el de Logroño dado á 
últimos del mismo siglo por D. Alonso VI 
de Castilla. 
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E l mismo Rey D. Sancho el Mayor con

firmó á San Mi lian el señorío del lugar 
de Ventosa en el aña 1020. Sandoval, mo
nasterio de San Mdlan, 

En la era 1087 (año 1049)dandoD. Gar
cía de Nágera y Pamplona el monasterio 
de Pedroso cerca de Belorado á San M¡-
Jlan, dice: «queen satisfacción de! monas-
terio que daba, y de otros tributos que los 
vasallos del monasterio le debian, recibe 
de ellos 80 vacas, 600 carneros, 100 puer
cos, para que totalmente permanezcan l i 
bres dichos vasallos en otra potestad;» y 
añade Sandoval, « uno de los tributos que 
los vasallos de San Mi lian debian era que 
los vecinos de Villagonzalo (Hadaran), 
Cordovin, Terrero, Villaviviz y Vento
sa habían de llevar madera para la obra de 
los Palacios Reales de Nágera.» Sandoval, 
monasterio de San Milian , párrafo ¿\9. 

Dentro de la jurisdicción de Ventosa es
tá el despoblado de Torseca ó Troseca, de 
que se habla en diferentes donaciones rea
les ; el Rey D. García VI de Nágera se le 
donó á su esposa Doña Estefanía en 1046, 
y esta señora le incorporó al monasterio 
de Santa María de Nágera en 1054. No se 
sabe cuándo se despobló: sus términos es-
tan entre las villas de Santa Coloma, Ven
tosa y Man jarres. 

VENTOSA fue del partido de Santo Do
mingo, y de la provincia de Burgos 
cuando se publicó el Diccionario España 
dividida en provincias: era pueblo realen
go con alcalde ordinario, está á la entrada 
de la sierra cerca de Huercanosy Uruñuela. 

SU. En una cuesta estendiendose su tér
mino 1 legua de N . á S. y media de E. á O. 

Tiene un hospital. 
Prod. Granos y vino. 
Pobl. En el censo de la población de la 

corona de Castilla en el siglo X V I , artí
culo de Nágera, 50 vecinos, 250 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830y siguientes, 127 vec, 634 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo* 
groño, 166 vec, 764 almas. 

VENTROSA, villa de la sierra, part. de Ná
gera ; 10 legs. S. S. O. de Logroño, y 6 de 
Nágera. 
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En la escritura del voto del Conde Fer

nán González, entre los muchos pueblos 
que se espresan, están: « Canales , Bendo-
sa cum sais villis ad suos alfoces pertinen-
tibus,» que dice Llórente por Bendosa en 
la esplicacion del voto «Venalosa hoy Ven
trosa» al margen de un arroyo que lue
go cae en el Nagerilla entre los pueblos 
de Viuíegra de abajo por el P. y Brieva por 
el N . Llórente, tom. 3.° de las Not. hist. 
de las tres Prov. Vasc. Pero la mejor 
prueba de que Bendosa sea la actual Ven
trosa es la espresion que se hace de ella con 
Canales, en cuya sierra está. Alfoz es el tér-
minoó pago que se contiene en un distrito. 

En el Diccionario España dividida en 
provincias, está Ventrosa entre las villas 
llamadas eximidas en la provincia de So 
ria, y perteneciente entonces al Conde de 
Aguilar, quien ponia alcalde ordinario. 

E l mapa de D. Tomás López compren
sivo de los dos antiguos partidos de Lo
groño y Santo Domingo solamente señala 
el hospital de Ventrosa^ tres cuartos de le
gua N . O. de Brieva, y lo mismo E. de Val-
bañera, á la izquierda del Nagerilla y 
cerca de Viniegra : está en la parle más al
ta de la sierra, que allí ya es la de Came
ros, al pie de las montañas y laguna U r -
hion. 

Prod. Pastos y ganado lanar finoy basto. 
Pobl. En las relaciones dadas á Felipe II 

por los obispos del número de pilas y 
vecindario de sus diócesis, en la de Bur
gos, arciprestazgo de Mansilla, está Ventro
sa una pila y 100 vecinos, 500 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 138 vec, 688 
almas. 

En. el censo de la nueva provincia de Lo
groño , 128 vec, 568 almas. 

VERGASA, villa pequeña de la provincia 
de Logroño, part. de Arnedo, 6 legs. S. E . 
de la capital, y cinco cuartos de legua N . 
O. de Arnedo. 

Era natural de esta villa el Consejero de 
Castilla D. Marcos Argaiz, muy estimado 
del Conde de Floridablanca. 

VERGASA era de la provincia de Burgos 
y del partido de Logroño, y con este par
tido fue agregado posteriormente á Soria 
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hasla la creación de la provincia de Logro
ño. Perteneció á los Duques de Frías co
mo Arnedo, quienes ponían alcalde ordi
nario. 

Sit. A la falda TS. de la sierra de Laiz. 
Prod. Pastos , granos,legumbres y ga

nados. 
Pobl. En el siglo X Y I , véase en GRÁVA

LOS y en HERCE. 
En el Dice. Geógr. publicado en Bar

celona en 1830 y siguientes, 88 vea, 439 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño , 99 vec., 466 almas. 

VERGAS1LLAS, pequeñas poblaciones ó al
deas de la prov. de Logroño, part. de A r 
nedo; 6^ legs. S. E. de la capital y tres 
cuartos de legua O. de Arnedo. 

Estos dos lugares no están en el Diccio
nario de la España dividida en provincias; 
pero sí en el mapa de los antiguos partidos 
de Logroño y Santo Domingo, que pu
blicó D.Tomás López, en el que se notó 
como un solo pueblo llamado Vergasillas 
ó Las Vergasilla's. En la lista de los pue
blos del partido judicial de Arnedo de la 
nueva provincia de Logroño, se las deno
mina Vergasa Somera y Vergasa Vagera, 
que es lo mismo que Vergasa de Arriba y 
Vergasa de Abajo, y se las pone como al
deas de Herce con Santa Eulalia Vagera, 
( véase HERCE ). 

En el mapa se les señaló con la nota de 
lugar ó aldea. En el Dice. Geogr. univ. pu
blicado en Barcelona sobre los años de 1830 
y siguientes, se llama con B Bergasilla A l 
ta y Baja, y dice aldea, 6 leguas de Lo
groño; alcalde pedáneo. Situada á la falda 
N. de la sierra de Laiz. 

En las cédulas de la Academia de la 
Historia con B Bergasa Luenga y Bergasa 
Somera, y se dice son aldeas de Herce, y 
que las llaman Las Bergasillas. 

Prod. Centeno, pastos y gauados. 
Pobl. En el Dice. Geogr. publicado en 

Barcelona en 1830 y siguientes, 85 vec, 
227 almas. 

VIGUERA, villa de la prov. y part. de Lo
groño, á 3 | legs. S. de esta ciudad. 

En los diplomas antiguos se la llama 
Vecbaria y Vicaria, nombre que denota 
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que en este pueblo residía en algún tiem
po el Vicario ó Teniente gobernador del 
país. En el Fuero Juzgóse trata de estos 
vicarios: y en la Ley 25, titulo \.° del li
bro 2.°, se manda que ellos y todas las 
personas á quienes era dado el poder de 
juzgar llevasen el nombre de jueces. 

En el Cronicón Albeldense, en los acon
tecimientos defines del siglo IX, núm.71, 
se dice: que habiendo vencido Abadalla y 
hecho prisioneros á sus dos tios los Zimae-
les, Reyes árabes de Tudela y de Zarago
za, los tuvo en el castillo de Vecaria ( V¡-
guera) hasta que transigidas sus preten
siones los puso en libertad, entregándole 
ellos los castillos de Valterra, Tudela y 
San Estevan. 

D. Sancho I de Pamplona, á quien ge
neralmente se llama Abarca, reconquistó 
á Viguera,y su posesión fue tan apreciada 
por el Rey, que en acción de gracias fundó 
el famoso monasterio de Albelda. La es
critura de fundación es de las nonas de 
enero, era 962 (5 de enero del año de 924). 

E l historiador árabe Masualdi, andaluz, 
en una obra que tituló Prados dorados; 
pero que es una historia general de África, 
España y Asia, que está en el núm. 261 
de la Biblioteca de la Universidad de Go
ta, y comprende desde el año 291 de la 
Hegira hasta el 320, dice con respecto á 
la toma de Viguera, lo que sigue. Año 311 
de la Hegira (923 y 24 de J. C ) . En es
te año fue la derrota de Viguera , la gente 
de Pamplona puso sitio á dicha fortaleza, 
y la combatió con tal ímpetu que Abda-
11a ben Mohammad ben Lob, y los que 
estaban dentro tuvieron que rendirse, y 
cayeron prisioneros en manos del Rey 
Sancho, el cual los mandó matar. Entre 
los caudillos muertos en esta ocasión se 
cuentan Motref ben Musa ben Di-n-non,y 
su primo Mohammad. Traducido por el 
Sr. D. Pascual Gayangos. V. los Apénd. 

En el epitafio de D. Ordoño 11 de León, 
que está en la catedral y copiaron Risco 
y Masdeu, se lee; « Anagarum cepit et Vi" 
caríam» •migravit era 932;» la era es
tá equivocada, debe 6er960(año 923); es
te epitafio pudo alterarse cuando se edifi
có la actual catedral. 
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Masdeu dice que ni Nágera, ni Viguera 

fueron reconquistadas de los moros por 
D. Ordoño II, sino que este Rey las sujetó 
estando sublevadas á favor de los Condes 
de Castilla; esta opinión de Masdeu está 
en abierta contradicción con la carta fun 
dación del monasterio de Albelda y con la 
de restauración y dotación del monasterio 
de Santa Coloma hecha por el mismo D. Or
doño II. Risco publicó ambas fundaciones 
en los Apénd. 11 y 12 del tom. 33 de la 
España Sagr., obispado de Calahorra: tam
bién con las historias árabes citadas. 

Moret dice que D . Sancho conquistó es
tas y otras plazas de la derecha del Ebro 
dándoselas á su hijo D. Gaicia el IV con 
el t í tulo de Rey de Nágera, que se volvie
ron á perder cuando el famoso Abderra-
man tercero Rey de Córdoba con un n u 
meroso ejército llegó hasta las cercanías 
de Pamplona y ganó la batalla de Valde-
junquera, pero queinmediatamente fueron 
recuperadas por D. Garc¡3. 

E n la escritura núm. 215 del tom. 6.° 
de la Colección de diplomas sacados del 
archivo de Simancas, que lleva el t í tulo 
de •Confirmado de Bagibel,» se dice al 
final; «Regnante Principe Sancione in 
Pampilona et Ranimiro in Vecaria^* era 
1011. 

A l final de los Códices Albeldenses r e 
feridos en el ar t ículo de Albelda, se t i 
tula á este D . Ramiro Rey de Viguera: 
igualmente en otras escrituras contem
poráneas, tal era en aquella época la i m 
portancia de esta villa. Este D. Ramiro 
según Moret fue hermano de D. San
cho III, á quien dice el mismo docto his
toriador corresponde el dictado de Abar 
ca ; abuelo de D . Sancho IV llamado el 
Mayor. Véase N Á G E R A . 

E n la carta de arras de la Reina Doña 
Estefanía, entre otras muchas posesiones 
designa también su esposo el Rey D. Gar 
cía las que tenia Sénior Fortun Oxoiz; 
• cum ipsa térra qnan tenet1id est, Beche-
ra cum ambobus Camberibus,cum Val de 
Arneto, et cum ómnibus villis Cantabrien-
sis:» año de 1040. 

En el testamento de la misma Reina, 
que supone Moret falleció en el año co-
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mun d é 1066 deja á su hijo el Rey D. San
cho el Noble las villas de Viguera , A l 
belda, &c . Moret insertó el testamentp 
en el núm. 11, cap. 2 del hb. \/\. 
' En la era 1112 ( año 1074)el Rey Don 

Sancho el Noble ó de Peñalen, y su espo
sa Duna Placencia , donaron la décima de 
varias posesiones reales de Vichera á los 
que sirviesen las iglesias de San Cosme v 
San Damián, núm. 243 y 44 del tom. 6.a 

de la Colección de diplomas del archivo de 
Simancas, y Moret dice que el año ante
rior de 1073 habían dado los mismos R e 
yes el monasterio de San Cosme y San Da
mián á D. Iñigo Aznares por sus dias, y 
después de ellos á San Martin de Albelda. 
Anales de Navarra^ núm. 15, cap. 3.°, li-
bro 14. 

VIGUERA era una de las villas y castillos 
reclamados por D. Sancho V i l de Navarra, 
llamado el Sabio, contra D. Alonso V I H 
de Castilla en el compromiso ante el Rey 
de Inglaterra del año de 1176. Véase C E -
LLORIGO. 

Con el nombre de Alta Albelda dio es
ta villa á D. Juan Ramírez Arellano el Rey 
D . Enrique 11, estando en Toledo, dia 12 
de junio de 1369; dice que le da Albelda 
y Alta Albelda con sus aldeas. Salazar, Ca
sa de Lar a, cap. 10 del libro 15. 

Sit. En una eminencia á la falda de un 
cerro que la defiende de el N . , la baña el 
rio Iregua, está en los primeros montes 
al S. de Logroño, clima algo frió, pero sa
no , se ven aun las ruinas de su antiguo 
castillo. 

L a montaña próxima al pueblo se com
pone de conchas petrificadas, ó moldes de 
conchas de muchas especies. 

Es patria de D. Diego Escudero, Cama
rista de Castilla, encargado déla formación 
de la Recopilación de Leyes de Castilla, 
en que ocupó tres años. 

Prod. Granos, judias, hortalizas y f ru 
tas. 

Pobl. Viguera está en el ar t ículo de N á 
gera en las adiciones al censo de la po 
blación de Castilla en el siglo X V I , p u b l i 
cado en 1829, empadronado por 250 vec , 
1250 almas. 

E n el Dice. Geogr. publicado en Barce-
27 
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lona en 1830 y siguientes, 263 vec, 1316 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 280 vec, 1320 almas. 

VILLALOBAR, villa pequeña del parr. de 
Santo Domingo de la Calzada, 1| leg. N . O. 
de esta ciudad,y 83 O. de Logroño. 

En una escritura de la era 1158 (año 
1120) que público Llórenle, firma una 
donación Garsia Gonsalez de Villalovar 
testis. Escrit. 95 del Apénd. alas not. hist. 
de las tres Prov. Va se. 

De lo que resulta que el nombre de V i -
llafavar por Villalobar con que firma el 
testigo Alvar Sánchez Gómez en la senten
cia pronunciada en el año del Señor de 
1 137, por la que se declaró pertenecer á 
Calahorra la iglesia de Santo Domingo, 
fue una alteración de nombre,sin otro mo
tivo acaso que tenerle por mas elegante. 

Esto mismo se comprueba con la escri
tura de donación del tercio de los diezmos 
que el Obispo D. Rodrigo Cascante hizo 
al Cabildo de Calahorra en el año de 1156, 
en la que entre los de otros pueblos se po
ne: «et de Matute, de Matrice, de Villa' 
lobar.» Llórente, Escrit. 132 del Apend. 
de id. Y en el núm. 193 del mismo está 
la escritura déla asignación de las rentas 
á la mesa capitular de Calahorra, hecha 
por su Obispo D. Juan de Prejano en el 
año de 1200,en la que también se leen Ma
tute, Madrid y Villalobar. Queda por to
do probado que no se llamó Villafavarco-
rao afirma el Dr. Tejada en la Histor. de 
Santo Domingo de la Calzada, sino Villa
lobar como en el día. 

Fue aldea de Santo Domingo, de su par
tido y de la provincia de Burgos: por su 
jurisdicción se reconoce aun la calzada 
romana que iba de Tricio á Briviesca. 

Prod. Granos, legumbres, cáñamos, 
ganado lanar basto. 

Situación llana. La parte de su campo 
que se riega con el agua del rio Oja, es 
muy fc'rtil. Al S. tiene las sierras de Ez-
caray. 

Pobl. En el censo de la población de 
la corona de Castilla de mediados del si
glo X V I , está Villalobar en las adiciones 
como aldea de Santo Domingo de la Cal-
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zada, empadronada en el año de 1571 por 
29 vecinos, 145 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 50 vec, 250 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 32 vec, 168 almas. 

VÍLLALVA DE RIOJA, lugar del part. de 
Haro ; 8f legs. O. de la capital, y 1| O. de 
la villa de Haro. 

VILLALVA es conocido en algunos ma
pas con el nombre de Villalva de Miran
da, porque era de su partido. En el Dic
cionario España dividida en provincias se 
llama Villalva de Rioja por su situación á 
la parte de la Rioja en una altura al S. O. 
de los montes Obarenes al lado opuesto de 
las Conchas de Haro, en la misma sierra, 
goza de un horizonte muy despejado al E. 
S. y O., por el N. está la montaña. 

VILLALVA era realenga y déla provincia 
de Burgos como Miranda de Ebro, á cu
yo partido pertenecía, pero formada la 
nueva provincia de Logroño, Villalva que 
está en las sierras á la parte opuesta de 
Miranda ya en la Rioja, quedó de la pro -
vincia de Logroño. 

En el mapa de D. Tomás López se le 
pone la nota de aldea. Obispado de Cala
horra. 

Prod. Trigo, cebada, legumbres, pas
tos y ganado. 

Pobl. En el censo del siglo X V I empa
dronado con Cellorigo; véase su artículo. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 52 vec, 260 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño , 48 vec, 222 almas. 

V l L L A M A Y O R , lugar de la Rioja, prov. de 
Burgos, part.de Belorado; 1 leg. S. S. E. 
de esta villa, y 9 E. de Burgos. 

En el fuero de Cerezo se nombra un V i -
llamayor de Sombría, acaso será este l u 
gar ó aldea. 

Su parroquia fue anejo de Belorado, es
tá cerca de Redecilla del Camino y de 
Ibrillos. 

VILLAMAYOR DEL Rio, era del antiguo 
partido de Santo Domingo de la Calzada, 
y de los Duques de Frias, que ponían re-
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gidor pedáneo. Aunque se llama Villama-
yor del Rio , no es villa, es pueblo corto, y 
no tiene rio. 

Prod. Granos, legumbres y pastos, l i 
nos, hortalizas y frutas. 

Pobl. En el censo de la población del 
siglo X V I está en el arciprestazgo de Be-
lorado, diócesis de Burgos, con una pila y 
16 vecinos, 80 almas. 

E n el Dice. Geogr. publicado en Bar
celona en 1830 y siguientes, 26 vec., 125 
almas. 

E n el censo de la provincia de Burgos, 
14 v e c , 60 almas. 

V I L L A - M E D I A N A , villa del part. de L o 
g r o ñ o , 1 leg. S. de la capital. 

La Reina Doña Estefanía, viuda de Don 
García de Nágera ,de jó en su testamento 
el señorío de Villa-mediana á su hija Doña 
Ermesenda. Moret, núm. 11 , cap. 2.° del 
libro 14, Anales de Navarra. 

En una escritura d é l a era 1094» año 
1056, de la Colee, de diplomas del archi
vo de Simancas, tom. 6.°, núm. 229, fir
man dos testigos en esta forma: «Zabeth 
Barba-rubia et Joannes Longo de Villa-
mediana testis.» 

V I L L A - M E D I A N A está á la derecha del rio 
Iregua en una hermosa y fértil campiña; 
tiene hospital, una parroquia y dos er
mitas, era de realengo, y sobre el rio tie
ne puente. A una legua de esta villa está 
el castillo de Clavijo. 

Prod. Granos, legumbres, hortalizas, 
frutas, vino, aceite, linos, cáñamos, & c 

Pobl. A mediados del siglo X V I empa
dronada como aldea de Logroño por 200 
vecinos, 1000 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 240 v e c , 1204 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 276 vec , 1204 almas. 

V I L L A N U E V A D E C A M E R O S , pequeña vi-
Ha de la sierra de Cameros, part. de Tor 
recilla de Cameros, 6§ legs. S. de la capi
tal , 2 | S. S. E . de Torrecilla. 

Sus aldeas, Aldea Nueva y el Hoyo. 
En la escritura del voló del Conde Fer

nán González se hace mención de V i l l a -
nueva en esta forma: «Monte-rubio , V i -
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Uanova, Barbatielo,» hoy Barbadillo de 
Herreros, pueblos de la sierra: Barbadi
l lo y Monie-rubio son de la provincia de 
Soria; Villanueva de Cameros hoy es de 
Logroño. 

Se hace mención de esta villa en el p r i 
vilegio del señorío de Cameros del año de 
1366, inserto en el ar t ículo de CAMEROS. 

V I L L A - N U E V A DE CAMEROS era una de las 
villas eximidas de la provincia de Soria y 
ha pertenecido hasta la reciente abolición 
de señoríos á los Condes de Aguilar Se
ñores de Cameros, títulos reunidos á la 
casa de Ábranles; estos señores ponían a l 
calde ordinario. 

Está 1 legua E. de Hortigosa. 
Situada entre montes de roble y encina 

á la izquierda del Iregua , muy inmediata 
á Pradil lo. 

Prod. Algunos granos, pastos y gana
dos. 

lnd. Fábricas caseras de paños ordina
rios. 

Pobl. En el censo de población de la co
rona de Castilla en el siglo X V I , 80 ve
cinos, 400 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 140 v e c , 705 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño con Hoyo y Aldea Nueva, 109 vec. 
486 almas. 

E n las adiciones al censo citado de la 
población de la corona de Castilla en el s i 
glo X V I , entre los 85 pueblos que se po
nen en el punto ó art ículo de Nágera , es 
uno Villanueva de Cameros con la pobla
ción espresada, é inmediatamente siguen 
en dicho censo, después de Villanueva de^ 
Cameros, «aldeas de Villanueva, 80 veci
nos;» estas aldeas acaso serán Aldea N u e 
va y el Hoyo que están próximas y no se 
hallan en la relación, siguiendo después 
Almarza , Pradi l lo , & c 

En el censo espresado de la nueva pro
vincia de Logroño se ponen como aldeas 
de Villanueva, el Hoyo y Aldea Nueva. E n 
el arciprestazgo de Camero Nuevo está A l 
dea Nueva como anejo de Villanueva (véa 
se TORRECILLA DE C A M E R O S ) . 

V I L L A N U E V A D E R 1 0 J A , Ó V 1 L L A N U E -
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V A D E P A Z U E N G O S , aldea de esta v i l la , 
situada entre ella y Villarejo ( véase PA
ZUENGOS ). 

E n la España dividida en provincias é 
intendencias, obra publicada en 1789, se 
ponen en el partido de Santo Domingo 
dos Villanuevas , una aldea de Pazuengos 
y otra granja. 

En el Dice. Geogr. univ. publicado en 
Barcelona por los años de 1830 y siguien
tes, después de la Villanueva aldea de 
Pazuengos, se pone 

«VILLANUEVA, granja ó coto redondo aba
c ia l , part. de Santo Domingo, prov. de 
Burgos.» Es la granja de Villanueva próxi
ma á Anguiano, que era del monasterio 
de Valbanera; término actualmente de la 
provincia de Logroño; hoy propiedad par
ticular. 

A esta granja, antiguamente v i l l a , m u 
dó sus fueros el Emperador D . Alonso VII 
dándola los de Matute, dice asi la escri
tura: i Vobis tato Concilio de Villanova... 
autero vobis illos foros quos usque modo 
habuistis, et dono vobis eos Joros quos ha-
bent vicini vestri de Matute. Facía carta 
Burgis 8 ka/. Apr.» era 1187, 24 de mar
zo de 1149. Bibi. B. de Madrid, manusc. 
de la letra Q. núm. 96. Sandoval, Hist. de 
los cuatro Reyes ,fol. 97. Véase M A T U T E . 

V I L L A N U E V A D E S A N P R U D E N C I O , v i 
lla de la prov.y pait.de Logroño, 4 legs. S. 
de la capital. 

Esta Villanueva de San Prudencio se 
llamó antiguamente de Pampaneto, como 
se conoce de las escrituras que siguen ; es
tá muy próxima á la villa de Cenzano. 

En la era 1070 ( a ñ o 1032) D . Sancho 
el Mayor concedió varios privilegios al 
monasterio de Pampaneto «in locum quod 
dicitur Villanova, » se titula, Bex in Ara-
gone, in Pampilona, el in Castella, et in 
Cantpis velin Legione: se confirmaron por 
sus hijos D. Garcia y Doña Estefanía en la 
era 1082 ( año 1044)- Colee, de diplomas 
del archivo de Simancas, núm. 220 del 
tom. 6.° Es digna de leerse esta escritura. 

Los mismos Reyes D.Garcia y Doña Es 
tefanía donaron al Obispo Gomesano y á 
los demás monges de Albelda el monaste
rio de Pampaneto con su villa, que se d i -
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ce, "Villanova sitajuxta Senzano» p róx i 
ma á Cenzano con sus tierras, vi l las , & c , 
y un huerto en Vi l la A u r i a , «m villa Au
na,» era 1086 ( año 1048). Son notables 
los confirmadores, y entre eslosSenior Aze-
nari Sánchez, Dominas monasterio et Pe
tra lata', S. Sancio López, Dominus Po
za', S. Eximinus Sachez, Dominus Asían -
zone; iS. Garcia Aznari, Dominus Aulea. 
Colee, de diplomas del Archivo de Siman
cas , núm. 225 del tom. 6.° 

Por estas cuatro confirmaciones de la 
escritura se ven los estados que tenia Don 
Garcia en la parte que entonces se llama
ba Castilla y la Borobia, hoy Bureba; M o 
nasterio es conocido hoy con el mismo 
nombre, está de 5 á 6 leguas N . de Burgos 
y dosS. de Briviesca, se llama Monasterio 
de Rodilla. Poza conserva su nombre, es
tá de 3 á 4 leguas O. de Briviesca. 

A Monasterio en otras escrituras de es
ta colección se llama Rotellam (Rodil la) . 

Después del Dominus Poza, viene, Do
minus Aslanzone, y Poza nos esplica qué 
pueblo será este. Muy cerca de Poza como 
á 2 leguas en la Bureba, Quadrilla de Ro
jas, hoy partido de Briviesca, hay dos v i 
llas, una se llama Lences, otra Castil de 
Lences; parece que á alguno de estos pue
blos se debe reducir el Aslanzon de la es
critura, que podría por el sonido confun
dirse con Arlanzon, á no tener presente 
la conexión ó proximidad de los pueblos 
conocidos en la escritura con los menos 
conocidos ó desfigurados, y la ninguna 
relación de estos con Arlanzon. 

Entre los pueblos que se nombran en 
la carta de fundación del real monasterio 
de Nágera , año de 1052, se leen los si
guientes por este orden : «usque in Bote-
llam Aslanzonem et Poza» (Monasterio 
de Rodi l la , Lences ó Castel de Lences, y 
Poza que están todos próximos). Por esta 
escritura y orden en que están los pueblos 
se ve confirmada la opinión indicada. 

V I L L A N U E V A DE SAN PRUDENCIO y su 
granja era villa abacial; tiene dos e rmi 
tas quedependian en lo espiritual del abad 
del monasterio de bernardos de San P r u 
dencio. 

Situac. En una cuesta y en un monte de 
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mas de 1 legua de circunferencia entre 
Jos términos de Soto de Cameros, que está 
1 legua al S. O., Santa Cecilia al E. y Cen-
zano al IV. 

En lo espiritual y temporal pertenecía 
al monasterio de bernardos de San Pru
dencio, por quien se ponia alcalde ordina
rio, era villa eximida de la provincia de 
Soria. 

Proel. Granos, legumbres y pastos, en los 
que se cria ganado lanar y cabrio. 

Pobl. En el Dice. Geogr. publicado en 
Barcelona en 1830 y siguientes, 10 vea, 
50 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 9 vec., Sp almas. 

VILLAR DE ARNEDO ( E L ) , villa del part. 
de Arnedo; 6 legs. S. E . de Logroño y 1§ 
N . de Arnedo. 

Se llama el Villar de Arnedo; en el* 
Diccionario España dividida en provincias 
se le denomina lugar; en el mapa de Don 
Tomás López tiene la nota de villa peque
ña; era de la provincia de Burgos con el 
antiguo partido de Logroño. Posterior
mente fue de Soria con Logroño, hasta la 
creación de la nueva provincia de Lo 
groño. 

Fue como Arnedo de los Duques de 
Frías (véase ARNEDO), quienes ponían a l 
calde ordinario. 

Está cinco cuartos de legua S. del Ebro 
y siete S. O. de Calahorra entre los tér
minos de Pradejón y La Noguera. 

Prod. Vino, aceite, trigo, cebada y le
gumbres. 

Será este Villar cuya población en el si
glo XVI está con Grávalos; véase este 
pueblo. 

Pobl. En el Dice. Geogr. publicado en 
Barcelona en 1830 y siguientes, 211 vec, 
1056 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 253 vec, 1111 almas. 

VILLAR DE ENCISO; véase ENCISO. 
VILLAR DE T O R R E , villa del part. de IW-

gera, cerca de San Millan ; 7§ legs. S. O. 
de la capital y 2f S. O. de Nágera. 

«En la era 1050 (año 1012) 1.° de abril, 
reinando D. Sancho (el Mayor) en Álava 
en Pamplona y en Castilla y el Rey Don 

VIL 215 
Alonso V en León, Sénior Garcia For tu-
nez, con su mujer Doña Toda dieron á San 
Millan un monasterio fundado allí cerca, 
que se decia Santa María de Villar de Tor
re, con los hombres de Villar. «Sandoval, 
monast. de San Millan, par. 43. 

Sit. Al pie de un monte poblado de ro
bles y ayas, cerca de un arroyo, era v i 
lla realenga y fue de la provincia de Bur
gos y del antiguo partido de Santo Do
mingo de la Calzada. 

Prod. Granos y legumbres, frutas, cá
ñamo y algún lino morisco. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla está en las relaciones 
de la provincia de Burgos del año de 1594 
empadronado por 89 vecinos, 44^ almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 80 vec, 403 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 67 vec , 308 almas. 

VILLAREJO, villa del partido de Santo Do
mingo de la Calzada; 8legs., S. O. de Lo
groño, y 2§ de Santo Domingo. 

D. AlonsoXI confirmó al lugar de V ¡ -
llarejo, próximo á Santo Domingo de la 
Calzada , el privilegio que su padre Don 
Fernando el IV le habia concedido en Me
dina del Campo en la era 1349 (año 131 f) 
para que tuviese cuatro vecinos escusados 
de pagar cualquier pecho, servicio real ó 
tributo, escepto la moneda forera, que se 
paga, dice, cada siete años, su data en Bur
gos dia 10 de junio, era 1353 ( año 1315). 
Velazquez, tom. 1.° de la Colee, dipl. de la 
Real Academia de la Hist. 

Su término ocupa de N . á S. tres cuar
tos de legua, lo mismo de Orí. á Pon. y su 
circunferencia 2f leguas, confína por N . 
con Manzanares y al S. con Villar de Tor
re. Catastro formado en tiempo de Fer
nando VI. 

Era pueblo realengo. 
Prod. Trigo, cebada, centeno, legum

bres y frutas, cáñamo y lino, ganado va
cuno y lanar. 

Está bien situado; entre Villanueva y 
Villar de Torre ; 7 cuartos de legua 
N. O. de San Millan y otros 7 E. de Ezca-
ray; terreno fértil. 
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Pobl. En el siglo X V I está en las re la

ciones de la provincia de Burgos empa
dronado en 1594 por 24 vecinos. 

En el catastro del tiempo de Fernan
do V I r 18 vecinos. 

Hoy 32 vec., 116 almas. 
V I L L A - R I C A , granja ; perteneció á los pa

dres gerónimos de la Estrella, próxima á 
San Asensio: terreno muy fér t i l , hoy es 
propiedad particular. 

V 1 L L A R R O Y A , villa del part. de Arnedo; 
10 legs. S. E . de Logroño , y 2 f S.S. E . de 
Arnedo. 

Esta villa fue del antiguo partido de 
Logroño y de la provincia de Burgos, pos
teriormente fue agregada con Logroño á 
la provincia de Soria, á la que perteneció 
hasta la creación de la nueva provincia de 
Logroño. 

Era como Arnedo de los Duques de 
F r í a s , quienes ponían alcalde pedáneo; 
está en la sierra de Peñalosa cerca de G r á 
valos. 

Situación al S. de Q u e l , y al O. de G r á 
valos sobre una colina no muy alta. 

Prod. Granos, legumbres, miel y cera. 
Pobl. En el siglo X V I , véase GRÁVALOS. 
E n el Dice. Geogr. publicado en Barce

lona en 1830 y siguientes, 78 v e c , 390 
almas. 

E n el censo de la nueva provincia de L o 
g roño , 54 vec., 286 almas. 

V I L L A R T A Q U I N T A N A , pequeña vi l la del 
part. de Santo Domingo de la Calzada, 9 
leguas O. de L o g r o ñ o , y 1* S. O. de San
to Domimgo. 

Parece que es de esta Villarta, de la que 
se habla en una donación del año 1094 
que hizo á San Millan estando en el mo
nasterio el Rey D. Alonso VI , y en su pre
sencia Doña Juliana Fortunez, de las he
redades que tenia desde Montes de Oca has
ta San Mil lan en Tosantos, Liciniana, 
Avellanosa, Vil larta, Berzosa, junto á U x o -
ma, y las divisas que tenia en Viloria y el 
Palacio de Salas. Dice que reinaba D. Alon
so en Toledo, Logroño y toda España. San-
doval, monasterio de San Millan, pár
rafo 74. 

Se ha creido sea de esta villa la dona
ción referida: primero, porque en esta 
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villa se verifica la circunstancia de estar 
entre Montes de Oca y San Mil lan , del que 
dista 3 leguas al O . : segundo, porque está 
2 leguas de Avellanosa: tercero, porque 
está 1 legua de Vi lo r i a ; estos dos pueblos 
son también dé l a Rioja, aunque pertene
cen á la provincia de Burgos. 

V I L L A R T A fue vendida con Anguta, Quin
tana, Avellanosa, Vascuñana y otros pue
blos por D . Pedro Manrique, Duque de 
Nágera , á Doña Contesina de Luna su lia, 
hija del famoso D. Alvaro de Luna , y á 
Bernabé Manrique, hijo de Doña Contesi
na, en el año de 1495. Véase A N G U T A . 

Debe notarse que dice la escritura V i 
llarta é Quintana , y en los otros pueblos 
et Avellanosa, & c . 

En el barrio de Quintana hay una e r 
mita que es ayuda de parroquia. 

Si tuación, al pie de una cordillera de 
sierras al S. dividido en dos barrios sepa
rados cerca de media legua, que no se ven 
porque se interpone una colina. 

Prod. Granos, legumbres , l ino , cáña 
mo y pastos. 

Pobl. A mediados del siglo X V I , en el 
censo de la corona de Castilla publicado en 
1829, 40 vecinos, 200 almas. 

E n el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 79 v e c , 397 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño 64 vec , 296 almas. 

V I L L A S E C A , villa pequeña del part. de H a -
ro , 10 legs. N . O. de Logroño , y 2f N . O. 
de la villa de Haro. 

V I L L A S E C A se encuentra con el nombre 
de Vil le la en el fuero de Miranda de Ebro 
de últimos del siglo X I , dice: « et per viarn 
eundo ad carreran de Villela, el carreram 
yuso transversando campum de Saja.» 
Hoy Sajazarra, muy cercano á Villaseca. 

En el fuero de Cerezo del siglo XII se 
llama Villaseca como en el dia. En el nú
mero 183 del Ape'nd. á las notic. hist. de 
las tres Prov.Vasc. de Llórente , está una 
donación de 15 de octubre del año de 1194 
por la que Rodrigo Morales vendió y ce
dió á la iglesia de Santa Maria de Bugedo, 
«tertiam meas hereditatis partem de Vil' 
lasicca et partem de solari quod in cas-
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telio sico habuicum divisa fratris mei Lu-
pi, et tres divisas, una de Villavenazar\ 
alia de Morales, et ccetera de Corpora
les, Scc., é in roboratione per ducentos áu
reos accepi equum Petri Lupi de Castello-
siccoex manupratfati Abbatis. Los testigos 
son deCastello sicco(Castilseco); Villasicca, 
(Villaseca); Velascur (será Velasco, pue
blo próximo) \ Fonzalech (Fonzalecbe) 
Villavenazar (granja, jurisdicción de G r a -
ñ o n ) ; Morales; el abad de Saia (Sajazar-
ra) ; Corporales. L a fecha es dé los idus de 
octubre de la era de 1232 , año 1194-

V I L L A S E C A era villa real y ha per tenecí -
do al partido de Miranda de Ebro basta la 
creación 'de la provincia de Logroño: está 
á la falda S. E . de los montes Obarenes: 
debajo de la inclinación al E . que hacen 
estos montes en la Morquera de Cellorigo. 
Entre las jurisdicciones de Foncea, Cel lo
rigo y Sajazarra. 

V Í L L A S E C A tiene un terreno seco, por lo 
tanto solamente es fértil cuando hay h u 
medades: se coge trigo, cebada, legumbres 
y a lgún vino. 

Pobl. E n el censo del siglo X V I , empa
dronado con Cellorigo, véase. 

E n el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 28 v e c , 138 
almas. 

E n el censo de la nueva provincia de L o 
g roño , 20 v e c , 98 almas. 

VILLA V E L A Y O , villa de la sierra de Came
ros, part. de Nágera ; 8 legs. S. O. de Ná-
gera y 14 de Logroño. 

V Í L L A V E L A Y O está cerca de Mansilla, tie
ne la gloria de ser patria de la V i r 
gen Santa Áurea , cuya vida dio á luz San-
doval, tomada de una antiquísima historia 
de la Santa que escribió el monge Munio, 
uno de los muchos mongesy e rmi tañosque 
se hallaron cuando la santa entregó su 
alma á Dios. Sandoval, monast. de San 
Millan, párrafo 20. Berceo cantó en verso 
las virtudes de esta ilustre santa. 

Su sepulcro, dice Sandoval, con el de 
su madre N u ñ a está á la entrada de la 
iglesia de (San M i lian de) Suso, se baja 
á él por una escalera de treinta y cinco 
pasos, & c . 

También dice que el nombre de Áurea 
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es lo mismo que Oria , y que por haberse 
poblado la ciudad de Soria en un lugar 
donde estaba una iglesia dedicada á esta 
Santa, que llamaban San O r i a , le quedó 
el nombre de Soria. 

En la estimación de los préstamos del 
obispado de Burgos que mandó hacer el 
Obispo Aparicio, que regia aquella iglesia 
por los años de 1247, se lee: « Vi l la valeio 
y Quintana maizal 15 mrs.» España Sa
grada, torn. 26. apead.', puede ser Ví l la
velayo porque en dicha estimación están 
muy alterados los nombres. 

V Í L L A V E L A Y O está comprendida en el 
privilegio del señorío de Cameros, dado 
el año de 1366 á D . Juan Ramírez de A r e -
llano (véase C A M E R O S ) . 

E r a una de las villas llamadas eximidas 
de la provincia de Soria , del señorío de 
los Condes de Agui lar , Señores de Came
ros, que ponían alcalde ordinario r y del 
arzobispado de Burgos. 

Prod. Pastos, ganado y algunos granos 
y legumbres. 

Pobl. En la relación dada á Felipe II 
por el arzobispo de Burgos en el a r t í cu 
lo de Mansilla está en su arciprestazgo, V i 
l la de Belayo una pila y 60 vecinos ó 300 
almas. 

E n el Dice. Geogr. publicado en Bar
celona en 1830 y siguientes, 72 vec , 361 
almas. 

En el censo efe la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 38 v e c , 290 almas. 

V I L L A V E R D E , villa pequeña del part. de 
Nágera , 7 legs. S. O. de L o g r o ñ o , y 3 | de 
Nágera. 

V I L L A V E R D E pertenecía a l antiguo par
tido de Santo Domingo de la Calzada y 
á la provincia de Burgos, era vil la real; 
está á la entrada de la sierra, tres cuartos 
de legua al E . de San Mil lan de la C o g u 
l la , y i legua O. de Anguiano. 

Prod. Granos, legumbres, cáñamo y l i 
no, pastos para ganado lanar y cabrio. 

Pobl. E n el censo de la población de la 
corona de Castilla en el siglo X V I , está 
Villaverde de Ruoja (Rioja) en las re la 
ciones de la provincia de Burgos del año 
de 1594 > empadronado por 58 vecinos ó 
290 almas. 
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En el Dice. Geogr. publicado en Barce

lona en 1830 y siguientes, ¿fl vec, 235 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 30 vec, 150 almas. 

VILLA Y PUN ÓCAST1L DELGADO, villa 
de la Rioja, prov. de Burgos, part. de Be-
lorado, 2 legs. S. E. de esta villa, y 9 E. 
de la capital. 

En el dia 2 de diciembre de la era 964 
(año 926) se donó al abad de San Martin 
de Albelda una viña en la villa de Pun. 
Reinando el Príncipe Garsia en Pampilo-
na , Sancho Rex in Legione, y el Conde 
Ferdenante en Castilla. Colección del Ar
chivo de Simancas , tom. 6.°, núm. 200. 

D. Garcia el IV reinaba entonces en 
Pamplona y Fernán González en Castilla; 
pero D. Sancho I de León no reinó hasta 
el año 955: acaso se copió mal el nombre 
del Rey de León. 

VILLA Y PUN era del antiguo partido de 
Santo Domingo y de los Condes de Berbe-
rana, quienes ponían alcalde ordinario; tie
ne hospital. 

En Valdegobia hubo antiguamente otro 
pueblo del mismo nombre de quien se ha
bla en antiguas escrituras. 

Prod. Toda especie de granos y legum
bres. 

Fue natural de esta villa el Señor Obis
po Delgado que asistió al Concilio de 
Trente 

Pobl. En la adición al censo de pobla
ción de 4a corona de Castilla publicado en 
1829, entre los lugares del corregimiento 
de Santo Domingo de la Calzada, está: V i 
lla de Pun, realengo, empadronado en 1571 
por 90 vecinos, 450 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 41 vec, 203 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 30 vec., 120 almas. 

V1LLOSLADA, villa de la sierra, part. de 
Torrecilla de Cameros, 8| legs. S. de la 
capital, y 4 S. S. de Torrecilla. 

VILLOSLADA fue dada por D. Enrique II 
estando en Burgos en el año de 1366 á 
D. Pedro Manrique tercero de este nom
bre y seslo Señor de Amusco, quien des-
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pues de haber servido con fidelidad al Rey 
D. Pedro sosteniendo con firmeza el sitio 
de Murviedro, plaza que habia tomado 
este Rey al de Aragón , indispuesto con 
D. Pedro se pasó al partido del bastardo 
D. Enrique que le pagó munificentisíma-
menie su defección haciéndole entre otras 
gracias la de las villas de Villaoslada, 
Lumbreras y Hortigosa. Por lo que sin 
duda estas villas no se insertaron en la do
nación del señorío de Cameros hecha en 
el mismo año á D. Juan Ramírez de Arella-
no. Salazar , Casa de Lata, ¿ib. 5. cap. 6 

VILLAOSLADA ha permanecido hasta la 
reciente abolición de señoríos en la casa 
de los Manriques de Lara, ó de los Du
que de Nágera, quienes ponían alcalde or
dinario , del que se apelaba al adelantado. 

Fue del antiguo partido de Logroño y 
provincia de Burgos; incorporado la ma
yor parte de este antiguo partido á la pro
vincia de Soria, fue agregada á ella V i 
llaoslada. 

Está situada esta villa á la izquierda del 
Iregua, no lejos de su nacimiento en terre
no quebrado. Lumbreras está 1f legua E. 
de Villaoslada á la derecha del Iregua no 
tan próximo como Villaoslada. 

Es patria del V. F. Sebastian de Villos-
ladade apellido Nágera , monge benedic
tino del monasterio de Valbanera, que mu
rió con fama de santidad el año de 1591 
en San Martin de Madrid , y está sepulta
do en la iglesia de la Buena Dicha de es
ta corte. 

Prod. Trigo, centeno y principalmenie 
pastos para ganados. 

Ind. Fábricas de paños, bayetas y lava
dero de lanas. 

Pobl. En el censo de población de la C. 
de Cast. del siglo XVI en las relaciones de 
la prov. de Burgos del año de 1594 se la po
nen 319 vec. Y en las adiciones en el artí
culo de Nágera,209 vec, ó 1040 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 369 vec.,184^ 
almas. 

En ei censo de la nueva provincia de Lo
groño, 324 vec, 1419 almas. 

VILORIA, villa de la Rioja, prov. de Bur 



VIN 
gos, part. de Belorado; I3 S. de esta villa 
y 10 E. de Burgos. 

En el artículo de Torrecilla de Came
ros se ha citado una escritura por la que 
consta que el Infante de Pamplona D. R a 
miro dio á Santa Maria de Nágera la villa 
de Torrecilla y otros pueblos, entre los 
que nombra el M . Yepes Montalvo de Ca 
meros y Viloria , año 1081; véase M O N 
TALVO DE CAMEROS. 

En el artículo de Leza se nombra el 
Monte Viloria que acaso se llamará asi 
por alguna antigua población del mismo 
nombre; en cuyo caso en esta donación 
del InfanteD. Ramiro, comoque compren
de pueblos de Cameros, el Viloria debe ser 
otro próximo á Leza,y no e ldees tear t ículo . 

Se hace mención de Viloria en una do
nación que hizo á San Mi l i a n Doña Julia
na Fortunez en el año de 1090. Véase 
V i l larta-Quin tana. 

VILORIA es muy nombrada por creerse 
patria de Santo Domingo de la Calzada pa
trón de la Rioja, á quien se supone hijo 
de padres ricos, según el P . Anguiano en 
el Compendio historial de la Rioja: en es
ta villa muestran las casas que dicen fue
ron de los padres del Santo , y están á tres 
pasos de la iglesia parroquial: acerca de la 
naturaleza de este Santo véase Tejada, Hist. 
de Santo Domingo de la Calzada, 

Era del antiguo partido de Santo D o 
mingo de la Calzada. Del señorío de los 
Duques de Argote, quienes ponían alcalde 
ordinario. 

Situación buena, terreno llano y fértil 
á la izquierda del rio Ilubrillos, que en
tra en el Tirón porTosantos. 

Prod. Granos y legumbres. 
Pobl. En el censo de la corona de Cas

tilla del siglo X V I publicado en 1829, es
tá en las adiciones ó apéndice como pue
blo realengo del partido de Santo D o m i n 
go, empadronado en 1571 por 37 vec. y 
175 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y siguientes, 42 vec , 210 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño , 32 vec , 120 almas. 

VIN1EGIIA D E A B A J O , villa de la sierra de 

VIN 217 
Cameros, prov. de Logroño, part. de N á 
gera; 8 legs. S. O. de Nágera y 11 de L o 
groño. 

Está comprendido Viniegra de Abajo 
con el nombre de Viniegra de Yuso en el 
privilegio del señorío de Cameros del año 
de 1366 (véase CAMEROS) . 

VINIEGRA DE AHAJO es notable por su fa
mosa laguna Urbion. Este lago, digno de 
llamar la atención de los naturalistas, tie
ne 700 pasos naturales de circunferencia 
y es de una estraordinaria profundidad; 
está en la cima de una alta sierra á tanta 
elevación, que en la sombra de los peñas
cos próximos al lago que están al N . , se 
conserva la nieve todo el año. Aunque es 
de la jurisdicción de Viniegra de Abajo, y 
aunque esta villa está á mucha altura me
tida en la sierra, se suben después de ella 
cerca de 3 leguas para llegar á la laguna. 
A la parte opuesta de la sierra ó al lado 
del S. nace el Duero, saliendo visible
mente del lago á 12 leguas de distancia 
de Soria. 

Esta antiquísima voz vascona Urbion 
significa según algunos agua negra, color 
natural de la agua de un pozo tan profun
do: Moret, que sin duda entendía bien el 
vascuence, dice que Urbion en vascuence 
se divide « U r - v i - o n q u e significa «aguas-
dos-buenas» dos fuentes, cap. 3.° ¿ib. 8, 
núm. 7: se podrá aplicar esto á que el l a 
go fluye al Mediodía y al Norte. 

VINIEGRA DE ABAJO era una de las villas 
eximidas de la provincia de Soria , del se
ñorío de los Condes de Aguilar Señores 
de Cameros, quienes ponían alcalde ordi
nario, es del arzobispado de Burgos. 

Es patria del Excmo. Sr. D. Domingo 
Izquierdo, defensor de la plaza de Rosas 
contra los franceses en el año de 1794, J 
Capitán general del reino de Valencia. 

Prod. Pastos, ganado lanar fino y bas
to y algún grano, frondosos nogales y l e 
gumbres. 

Un arroyo que pasa por Viniegra cria 
muchas y esquisitas truchas. 

Pobl. En las relaciones dadas á F e l i 
pe II por los Obispos, en la de Burgos a r -
ciprestazgo de Mansilla está Viniegra de 
Yuso una pila y 100 vecinos. E n el iu i¿-

¿8 
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mo censo esta Viniegra de Yuso en la pro
vincia de Soria tierra de Aguilar con 1% 
vecinos. 

En el siglo X V I , 100 vea, 500 almas. 
En el Dice. Geogr. publicado en Barce

lona en 1830 y siguientes, 20 vec., 100 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño , 158 vec., 73*Ü almas. 

V I N I E G R A D E A R R I B A , villa pequeña de 
la sierra de Cameros, prov. de Logroño, 
part. de Nágera en el arzobispado de B u r 
gos; 8 leguas S. de Nágera y 11 de L o 
groño. 

VINIEGRA DE ARRIBA está en el pr iv i le 
gio del señorío de Cameros del año de 
1366 con el nombre de Viniegra de Suso. 
Véase CAMEROS. 

Situación alta, áspera y montuosa á 1 le
gua de la laguna Urbion. 

También Viniegra de Arriba era una de 
las villas eximidas de la provincia de S o 
r ia , y según el Diccionario España divi
da en provincias del señorío de los D u 
ques de Alba que ponían alcalde o r d i 
nario. 

E l nombre de las Viniegras puede na
cer del numeral latino binus, dos, esto es, 
dos pueblos ó dos barrios, numeral que 
aun se usa en el pais en la agricultura l l a 
mándose bina la segunda cava. 

Prod. Pastos y ganado fino y basto y 
algún centeno. 

Pobl. En las relacionéis dadas á F e l i 
pe II por los reverendos obispos, en las 
de Burgos está Viniegra de Suso en el ar-
ciprestazgo de Mansilla una pila y 80 ve
cinos que á 5 personas son 400 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Bar 
celona en 1830 y siguientes, 98 v e c , 490 
almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
groño , 95 v e c , 4^5 almas. 

Y E D R O ( L A R A D D E ) , despoblado rea
lengo, confina por N . con Ciriñuela, S. con 
Cañas , K« con Torrecilla sobre A lesa neo, 
y por O. con Manzanares. 

YER 
De E. á O. tiene media legua: de c i r 

cunferencia I*. Cédulas manuscritas de la 
Academia de la Historia. 

Y E R G A , sierra de la R ioja y Navarra al S. de 
Autol , N . de Grábalos , y O. de Prejano, 
próximo á Filero. 

En esta sierra acampó con su ejército 
D. Alonso VII Emperador, hacia los años 
de 1140 cuando hizo las paces con D. G a r 
cía el Restaurador, Rey de Navarra, y en 
ella conoció un santo abad cisterciense 
llamado Durando, que con algunos m o n -
ges habia fundado un pequeño monasterio 
dedicado á Santa Maria. Prendado el E m 
perador de la Santidad del abad y de sus 
inonges les donó en el mismo año una v i -
lleta desierta en un llano alli cerca l lama
do Nienzabas á donde se trasladaron, has
ta que á poco tiempo habiéndoseles dona
do el término y castillo de Fjtero y la j u 
risdicción de Tudegen se fundó en aquel 
fértil terreno el famoso monasterio que 
ha permanecido hasta nuestros dias. R a i 
mundo primer abad de Fitero, sucesor de 
Durando, en Nienzabas, fundó en tiempo 
de D. Sancho el Deseado, hijo del Empera
dor, la orden de Calatrava. Moret, Ana
les de Navarra, lib. 17, cap. 5.°, núm. 5 
y otros autores. Véase la escritura en el 
Apéndice. 

' En esta sierra hay un santuario con el 
nombre de nuestra Señora de Yerga poco 
mas de 1 legua S. S. E . de Autol . 

E l Señor Cortés en su Dice. Geogr. hist: 
de la España antigua en el art ículo de E r -
gavia, dice: «estaba esta ciudad en la re
gión de los vascones, donde la colocó T o -
lomeo. En la edición Argentina se halla 
escrita Ergavica; en todas las demás Er— 
gavia. Yo me persuado, que siendo tantas 
las veces en que la T y la G se truecan 
y confunden en la escritura griega, que 
solo en Tulomeo le observamos muchas 
veces, como Gela por Tela , Egovarri y 
Etovarri , en el códice de Mendoza; asi el 
verdadero nombre de esta ciudad fue E r -
tavia, y se ha escrito Ergavia. De Ertavia 
es la mudanza mas frecuente y usual en 
Artavia; y á la población de Navarra, l l a 
mada Artavia, se reduce por algunos esta 
antigua ciudad. Vid . Dice. Geogr. Hist. de 
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la Academia , tom. 1.°, • pág. 255. E l es
critor de los Anales de Navarra la re
dujo á un despoblado llamado Yerga, en 
una montaña donde estuvo fundado p r i 
meramente el monasterio de Fi tero .D. Jo
sé Sabau ha adoptado también esta o p i 
nión.» 

. 

Z A R R A T O N ó Z E R R A T O N D E RIOJA, v i 
lla pequeña de la Rioja, prov. de Log ro 
ñ o , part. de Haro, 7 legs. O. de la capital 
V cinco cuartos de legua S. de fíaro. 

Moret cita la donación que en el año 
de 1062 hizo D. Sancho de Peñalen de 
unos palacios en el valle de Cerraton con 
sus heredades á un caballero llamado 
Sancho Garces por su mucha lealtad y 
buenos servicios. Anal, de Nav., libro 14, 
cap. 1.°, núm. 15. 

En la era 1220 (año de 1182) Endera 
Enderria, vecina de la vil la de Zarraton, 
donó á la iglesia de Santo Domingo de la 
Calzada un solar en el lugar de Villapor-
quera (San Torcuato). Archivo de la Ca
tedral de Santo Domingo, citado por el 
Dr . Tejada, cap. \^jlib. 1.° 

En la donación de un solar de Gall ine
ro de Suso hecha á San Millan de la C o 
gulla en el año 1186, se dice que está cer
ca del Solar de los hijos de Martin G o n -
zalvez de Zerratón. Archivo de San Mi
llan , citado por Llórente en el documento 
núm. 170 del Ape'nd. á las notic. hist. de 
las tres Prov. Vasc. 

ZARRATON era de la Junta de Valpierre, 
provincia de Burgos, y de los Marqueses 
de Mortara. 

Pais bueno. 
• Prod. Granos , legumbres y vino , & c 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla de mediados del s i 
glo X V I , publicado en 1829, entre los l u 
gares del corregimiento de Santo Domin
go está en la adición Zarraton , escrito 
«Cerraton de Rioja, realengo» empadrona
do en el año de 1571, por 119 vecinos, 
595 almas. 

En el censo de la nueva provincia de L o 
g r o ñ o , 110 vec , 400 almas. 
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Z A R Z O S A , villa pequeña dé la sierra de C a 

meros, prov. de Logroño , part. de A r n e -
do-, 8 legs. S. S. E . de la capital, y 3§ S. 
O. de Arnedo. 

Era una de las villas llamadas ex imi
das en la provincia de Soria y fue de los 
Condes de Aguilar Señores de Cameros 
hasta la abolición de señoríos: los Condes 
de Aguilar ponian alcalde ordinario. 

Está un cuarto de legua O. de M u n i -
l l a , 1 N . de Enciso y 1| legua Nd. de Yan-
guas. 

Situación áspera y montuosa. 
Su parroquia está unida con las dos de 

Muni l la , de la cual fue aldea basta el año 
de 1708, y ahora tienen comunidad de 
pastos. 

En el privilegio del señorío de Came
ros del año de 1366 (véase C A M E R O S ) es
taría comprendida en Munilla y sus a l 
deas. 

Prod. Pastos, ganado lanar, poco gra 
no morcajo y centeno. 

Ind. Fábricas de paños bastos y tres tin
tes. En los montes contiguos á Monte Real 
caza de venados y corzos. 

Pobl. En el censo de la población de la 
corona de Castilla en el siglo X V I pub l i 
cado en 1829, está Zarzosa asi: Sarzosa, 
con Pero-Blasco y San Vicente en tierra 
de Muni l l a , encabezados por 140 vecinos 
que á 5 personas son 700 almas. En este 
censo, formado para repartir una contribu
ción que pagaron también los nobles, to
dos los vecinos se llaman pecheros. 

En el siglo X V I con Pero-Blasco y San 
Vicente, 140 vec , 560 almas. ' 

En el censo de la nueva provincia de Lo
g r o ñ o , la Zarzosa sola, 98 v e c , 4^2 
almas 

Z O R R A Q U I N , villa pequeña del part. de 
Santo Domingo de la Calzada, 10 leguas 
S. O. de Logroño, y 2 S. de Santo D o 
mingo. 

Zorraquin está á la entrada de la gar
ganta que forma al N . la sierra de Ezcaray 
por donde sale á la tierra llana el rio Oja. 

En el artículo de Valgañon se puede ver 
el estracto de un documento antiguo que 
pertenece también á Zotraquin. 

D. Blasco, alcalde de Zorraquin, es uno 
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de los testigos que firman la sentencia da
da en el ano de 1 f 37, era 1175, en que 
se declaró corresponder al obispado de 
Calahorra el término del pueblo ó burgo 
de Santo Domingo de la Calzada. Dr. Te
jada, Hist. de Santo Domingo, Ub. 2.°, ca
pitulo 3.°, par. 1. 

Es uno de los pueblos comprendidos en 
el fuero de Oja Castro y Ezcaray dado por 
Fernando el IV en las cortes de Vallado-
lid del año de 1312 (véase el artículo de 
EZCARAY). 
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Prod. Algunos granos y legumbres, 

pastos para ganados. 
Pobt. En las relaciones de la población 

dadas por los R. Obispos al Señor D. Fe
lipe II publicadas en el año de 1829 está 
Zorraquin en el arciprestazgo de Belora-
do, arzobispado de Burgos, con una pila y 
40 vec, 200 almas. 

En el Dice. Geogr. publicado en Barce
lona en 1830 y sig., 39 vec., 196 almas. 

En el censo de la nueva provincia de Lo
groño, 24 vec., 116 almas. 
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ALB 
(1) AGONCILLO. Era 1228, año 1190. Se 

celebró un convenio por Pedro García, hi
jo de Garcia Bermudo, y sus hermanos 
Gómez Garcia, &c. , con el Rey D. Alon
so VIII acerca de la tenencia de los casti
llos de Agoncillo y Lodosa que les confir
mó el Rey con ciertas condiciones. 

ALBELDA, Palacios ó Palazuelos. Era 1227, 
año 1189. D. Alonso VIH concedió al mo
nasterio de Albelda y á su abad Calvet el 
privilegio de que la villa y concejo de Pa-

• 

• . • ; • : . 

-lo* otamatoi huh tus ¿rAih gj«9 
íuioqiooui ¿ i 

• 

NAG 
da y á los lugares de Pavía, Palazuelos 
Boyo y la Morcuera. En estas confirma-
maciones no se espresa el año de la p r i 
mera revocación ó anulación hecha por 
D. Sancho. Estos lugares hoy no existen, 
sin duda el monasterio de Pavía que se 
unió al de San Prudencio tomó su nom
bre de este pueblo (véase San Prudencio 
en el Diccionario), y Morcuera pudo ser 
un despoblado próximo á Nalda que l la
man Morquero. Véase NAL DA. 

lacios ó Palazuelos poseyese todas las he- CALAHORRA. Era 1219, año 1181. D. Alón 
redades que tenia en el término de la v i 
lla de Clavijo sin dependencia de este ú l 
timo pueblo. 

ALBELDA, PAVÍA, PALAZUELOS, B U 
YO Y LA MORCUERA. Era 1340, año 
1302. E l Rey D. Fernando el IV á 9 dias 
del mes de marzo de la era de 1340, y 
D. Alonso XI en la de 1353, confirmaron 
el privilegio dado por D. Sancho IV de 
Castilla á favor del monasterio de Albel
da, por el que anuló el pacto y convenio 
celebrado por D. Alonso el Sabio con el 
monasterio, y le restituyó los derechos que 

so VIH concedió á los vecinos de Calahor
ra la exención de ciertos pechos por los 
grandes servicios que le habían prestado. 

GENESTARES,NESTARES.Era 1213, año 
1175. D. Alonso VIII dio la villa de Ge-
nestares á Santa María de Nágera. 

LAGUNILLA. Era 1183, año 1145. E l Em
perador D. Alonso VII otorgó cambio y 
permuta con el monasterio de San Pru
dencio de la villa de Lagunilla por las he
redades que el monasterio tenia desde el 
puente de Logroño, á donde había uu 
castillo, hasta Munilla. 

había tenido á la villa y castillo de Albel- MURO DE CAMEROS. Era 1234, año 1196. 
D. Alonso VIII dio la villa de Muro de Ca
meros á Bernardo de Renda, á su mujer 

(1) Estas noticias se han tomado de diferentes Jordane y sus hijos y descendientes, 
escritoras inéditas que posee la R. Academia y que N ¿GERA. Era 1215,año 1177. E l Rey Don por su importancia se insertarán íntegras en 
apéndice. Alonso VIH confirmó al monasterio de 
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Santa María de Nágera las douaciones que 
Je habían hecho el Rey D. Sancho, Don 
Alonso VII Emperador, &c . Este docu
mento es muy a preciable para la i lustra
ción de la historia de diferentes pueblos 
de este Diccionario: en él se nombra tam
bién á Antilena (Entrena) , la antigua 
mansión romana Atiliana. Véase el Dic. 

P E D R O S O D E TOBIA O D E L A S I E R R A , 
Era 1256, año 121& Éh el ar t iculó de Pe-
droso de la sierra, en el Diccionario sedu
ce que D. Alonso V I H confirmó al monas
terio de Santa Maria de Nágera el señorío 
de esta vi l la ; sin duda posteriormente vo l 
vió á incorporarse á la corona, porque en 
el año citado de 1218 el Rey D . Fernan
do III se le donó á D. Lope Diaz de H a -
ro y á su mujer Doña Urraca Alfonso, 
hermana del Rey. 

SAN P R U D E N C I O , monasterio. Era 1225, 
año 1187. Memorias y noticias en el mo
nasterio de San Prudencio correspondien
tes á D . Diego Jiménez, señor de Jos C a 
meros. Véase Id escritura en el Apéndice. 

T O R R E C I L L A D E C A M E R O S . A 13 d é l a s 
calendas de mayo de la era 1217, 19 de 
abr i l del año 1 Í 7 9 , D . Alonso VIII dio al 
monasterio de Santa Maria de Nágera la 
villa de Valluercanes en la Bureba en cam
bio de la villa de Torrecilla de Cameros. 
Fue hecha, la escritura en Albelda. 

T O R R E C I L L A D E C A M E R O S . A 3 de los 
idus de octubre d é l a era 1217,.13 deoc
tubre de 1179. D . Alonso VIII anuló el 
cambio que habia hecho con su vasallo 
Diego Jiménez dándole la vil la de Torre
ci l la de Cameros contra la voluntad del 
Prior y monges del monasterio de Santa 
Maria de Nágera , é igualmente:, revocó la 
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donación del lugar de Treguajantes que 
el prior y monges habían hecho al mis
mo D. Diego, y restituyó y donó las dos 
villas al monasterio. 

T O R R E C I L L A SOBRE A L E S ANDO. E r a 
1253, año 1215. Doña Toda P e l r i z ( P e -
rez), viuda de D. Pedro López de Haro 
donó al monasterio de Santa Maria de Ná
gera para remedio de su alma la villa de 

: ^Torrecilla sqbre Alesaüco. 
t & £ G Ü A M $ T É S . Era *213 , año 1175. E l 

prior y monges de Santa Maria de N á g e 
ra, donaron á D. Diego Jiménez y á sus 
hijos la vi l la de Treguajantes en el Came
ro por los favores que habia prestado al 
monasterio. Esta donación fue anulada 
por el Rey D. Alonso VIII en escritura 
del 13 de octubre de 1179. Véase arriba 
en TORRECILLA DE CAMEROS. 

VALBAÑERA. Era 1154, año 1116. E l Rey 
D. Alonso 1 de Aragón , llamado el Bata
llador, dio al monasterio de Valbanera el 
monasterio de San Martin de Soto, que 
estaba entre Villaduqujd,y Madrid. M a 
drid era la cabeza del valle de San Millan: 
se despobló. Villaduquid sin duda es la 
misma que en escritura citada en ql a r t í 
culo de Ventosa se llama Vi l l av iv i z , y en 
«tras Villajuntiz y Villacortui . Hoy no 
existen. ( 

V A L C U E R N A , hoy V A L B U E N A , barrio de 
Logroño. Era 12*18, año 1180. E l Rey Don 
Alonso V I H concedió á los collazos (colo
nos) de San Martin de. Valcornia de L o 
groño un privilegió por el que les liber
tó de lodo gravamen y violencia, y les 
concedió mancomunidad de pastos, & c 

. .Eue dado en Albelda. 
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INSCRIPCIONES INÉDITAS. 
• ""ir.juan.Tjii. • 

l i l i i . 

Lápidas de la villa de Agoncillo, 3 leguas E. de Logroño. 

J L M S dos inscripciones que siguen se encontraron en el año de 1812 media legua 
al S. E . de la villa de Agoncillo; muy cerca de los vestigios de la calzada ro
mana, que aun se distingue perfectamente por aquella parte, y que pasaba por la 
antigua mansión romana Barbariana, hoy despoblado que conserva el nombre en 
el de San Martin de Barberana, 4 leguas E . de Logroño y 2 de Agoncillo , muy 
inmediataal Ebro al S., en terreno delicioso: el señor Cean Bermudez en el Su
mario de Antigüedades parece indica que hoy se llama Arvariana, es una equivo
cación, el tiempo que acabó con la población y aun con sus ruinas no ha podido 
acabar con el nombre. 

Estas inscripciones están en trozos de columnas, y para que no las destruye
sen se han puesto dentro déla iglesia parroquial de Agoncillo debajo del pulpi
to. Véanse en el Diccionario los artículos de Agoncillo y Barbariana. 

IMP CAES 
M AYR PROBO 
PIÓ FELICI 
AVGV PO 
N T M T 
l i l J j ir ir ir 

A l Emperador y César Marco Aurelio Probo pió, feliz augusto, Ponlifice má
ximo, honrado con la potestad Tribunicia Padre de la Patria. 

Siguen algunas señales de letras ilegibles. 
Marco Aurelio Probo fue escelente Emperador. Obtuvo el imperio en la era 

314 (año común 276) 
IMP CAE 
S M AVR 
CAR1N 
O P FINV 
ICTO AVG 
P M TRIB 
P P P TOS P 
ir r ¥ KAJoir 
RO COS 29 
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A l Emperador César Marco Aurelio Carino pió, feliz, invicto, augusto, Ponlifi-

ce máximo, honrado con la potestad Tribunicia, Padre de la patria, Cónsul, 
Procónsul. 

Marco Aurelio Carino fue hijo del Emperador Caro; asi como el padre fue 
bueno, el hijo era muy malo. Su padre le elevó á la dignidad de Cesar con Nu-
meriano y los nombró compañeros en el imperio, era 320(año 282). 

La inscripción que sigue está también en un trozo de columna, y se halló en el 
año de \8Í9 en el mismo sitio que las dos anteriores; para su conservación se pu
so en la iglesia parroquial de Agoncillo debajo del pulpito del lado de la episto-
la , está muy deteriorada. 

IV 
TVT 

l i U i N o pi 
O F \¿ fe lie i invic 
TO A V gusto Pon 
TIFI ci Ma 
SIMO TRIBVNI 
CIÉ POTESTAIFS 
COJST PROCON 
SVLI 

¡ 
La escasez de letras en las primeras líneas, y acaso también la falta de algunos 

renglones al principio y al fin, hacen muy difícil la interpretación de esta lápida. 
En las dos, primeras líneas parece se podia leer IV ven TUTIS ; favorecía esta 

lección el que de los Césares Carino, de quien es una de las lápidas anteriores y 
de Numeriano, publicó Masdeu dos inscripciones en el núm. 411 del tomo 5.° de 
la Historia critica de España, en las que se les da el título de Príncipes de la Ju
ventud en esta forma : 

• 

VICTORIOSÍSIMO 
PRINCIPI IVVENT. 
M. AVRELIO. CARINO 
NOBILISSIMO. CAESARI 
COS. PROCOS. 

-
pero la tercera y cuarta línea, en las que parece se indica el consulado y procon
sulado, espresados con mas claridad al final,, y que no pudieron repetirse en una 
misma persona, aumentan mas la confusión y la dificultad. 



• 

.i] /yjíijAJMi-on::/ Himnos iiomiyr^ 

JL¿L señor don Pascual Gayangos, individuo de la Real Academia de la Historia, 
y Catedrático de lengua arábiga en esta Universidad central, ha tenido la bondad 
de franquear sus muy apreciables traducciones de algunos Códices arábigos, y de 
ellas se han copiado las noticias que siguen, y pertenecen al antiguo Reino de 
Nágera, pais que hoy constituye la Rioja, y que fué parte del primitivo Reino 
de Pamplona. 

A l leer estos fragmentos históricos es necesario tener presente que los han es
crito historiadores árabes en su estilo pomposo oriental; asi cuentan que de las 
cabezas de los enemigos muertos se formaban montañas, y asi suponen tantas ba
tallas campales ; pero cuando después de continuas batallas perdidas se encuentra 
al ejército vasco al frente de su formidable enemigo observándole y molestándo
le , es preciso reconocer que los pequeños Reyes de Pamplona, comprendiendo 
la dificultad de vencer en batalla campal á unos enemigos tan poderosos, adopta
ron el sistema de hacer una guerra de montaña , para lo que se prestaba perfec
tamente su pais: por tanto se les ve presentarse continuamente , atacar al enemi
go, retirarse ó dispersarse, y volver á su tiempo á la carga; á estos choques y re
tiradas llaman los historiadores árabes batallas y victorias ; y ciertamente el ejér
cito que avanza no es el vencido, pero no eran acciones decisivas. Con todo, no 
siempre los historiadores árabes refieren sus victorias; por ellos sabemos dos ba
tallas ganadas por los Vascones que han omitido nuestros historiadores, una la 
de Tsalma ó Tselma, entre Tudela y Arnedo, ganada por don Garcia, aliado de 
Musa-ben-Musa en el año común de 842, en que murió el escelente general ára
be Al-harets, y otra la de Arnit (Arnedo) del año 913. También refieren mas 
circunstanciadamente que nuestros historiadores la toma de Viguera por don San
cho Abarca , nombrando los ilustres prisioneros que se hicieron allí. En fin, to
das estas noticias son importantísimas para la historia general de España y para la 
particular del pais: con respecto á este los nombres de Albelda, Arnedo, Náge
ra, Viguera y Calahorra suenan en ellas en acciones memorables: si se hubiesen 
tenido presentes cuando se empezó á imprimir este Diccionario, se hubieran co
locado en sus respectivos artículos; pero no se pudieron recoger hasta que la im
presión iba muy adelantada, y asi solamente se han insertado las de Viguera ; y 
no queriendo defraudar á toda España, y especialmente á la Rioja, de noticias 
históricas tan poco conocidas é interesantísimas, se ha creido conveniente inser
tarlas en este apéndice. 

EL EDITOR. 
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Año de l a HI e-gira 388.—Coman 843 y 413. 

REINANDO EN CÓRDOBA ABDO-R-RAHMAN II. 

En el año 228 Musa ben Musa, Gobernador de Tudela (í), se rebeló contra 
Abdo-r-rahman II, el cual envió contra él un ejército á las órdenes de Al-harets 
ben Yezig , Gobernador de Zaragoza. Este halló al rebelde acampado en las cer
canías de Borjá (2), en donde le alacó y venció, matándole mucha gente, y entre 
otros á un primo suyo. Volvió Alharets á Zaragoza, de donde habia salido; mas 
de allí á poco, como Musa hubiese enviado á un hijo suyo á ocupar á Borja _, A l 
harets salió de Zaragoza, y puso sitio á dicha villa, de la cual se apoderó matando 
al hijo de Musa. Fuese desde allí á Tudela, y la sitió; y como el rebelde se viese 
cercado por todas parles sin esperanza de socorro, hizo proposiciones de paz , y 
ofreció entregar la ciudad á condición de que no se le molestarla en su retirada. 
Salió Musa de Tudela, y se retiró á un pueblo llamado Arnet (Arnedo). Al-harets 
permaneció en Tudela unos dias, al cabo de los cuales, sin respetar las capitula
ciones y conciertos hechos con Musa, pasó á sitiarle en la fortaleza de Arnedo, 
en donde se hallaba : visto lo cual por Musa envió luego á implorar el auxilio de 
García, Rey de los Cristianos (3). Acudió este á defender al rebelde con todas sus 
fuerzas; y habiéndose ambos emboscado én un sitio por donde Al-harets habia 
necesariamente de pasar, le aguardaron en el lugar llamado Tsalma ó Tselma (4) 
sobre un rio de aquella tierra. A l llegar allí Al-harets para pasar el rio salieron 
los Cristianos de su emboscada y le rodearon por todas partes, matándole mucha 
gente. Fué un dia terrible; Al-harets salió herido de una lanzada, y perdió un 
ojo , cayendo ademas prisionero en manos de los infieles. Cuando llegó á Córdoba 
la noticia de este desmán, Abdo-r-rahman tuvo gran pesadumbre : luego despachó 
á su hijo el Infante Mohammad con un crecido ejército á castigar al rebelde : esto 
fué por el mes de Rarnadan (Junio de 843). Mohammad llegó á Tudela y la sitió., 
talando las campiñas de «us al rededores, y hostilizando á los vecinos., hasta con
seguir que el rebelde Musa se diese á partido. En seguida marchó á Pamplona, 
y como encontrase no lejos de esta ciudad á una fuerte división del ejército con
trario mandada por el Rey Garcia en personarla derrotó y venció, matándoles 
mucha gente, y entre ella á su Rey ó Señor , que quedó tendido en el campo (5). 

Poco tiempo después volvió Musaá rebelarse, y Abdo-r-rahman envió contra 
él un poderoso ejército: sitiado en su ciudad de Tudela, le intimaron que se 
rindiese, como en efecto Jo hizo, entregando en rehenes á un hijo suyo que le 
llamaban Ismael (6). Nombrado gobernador de Tudela por Abdo-r-rahman, Musa 
volvió á ocupar dicha ciudad; y habiendo echado fuera á los que le hacian som* 
bra, se afirmó en el gobierno (Nowayri, fol. 462). 

• 

(1) Mlxsa ben Musa, á quien Conde confunde con otro Musa denominado ben Zeyd el 
Algedai, es el mismo de quien hablan largamente nuestras crónicas. Era, según parece. 
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oriundo de una familia goda; su abuelo se llamaba Fortun ó Fortunio. Fué tronco de la 
familia de los Beni Lob ó Aben-Lopes, que tuvieron mando en Aragón y tierra de Toledo. 

(Traductor.) 
(2} Borja de Aragón. 
(3) Literalmente traducido: «y envió Musa un mensagero á García, que era uno de los 

Señores ó Reyes de Andalus.» Quien fuese este García, que según todas las probabilidades 
era algún Señor ó Conde de Navarra (pues según Masdeu y nuestros mejores críticos aun 
no se había formado el reino de Pamplona, por mas que Moret y otros digan lo contrario) 
espunlo de no fácil investigación. Por los años de 870 andaba poderoso en Pamplona San
cho Iñigo, Conde de Bigorra, apellidado Arista, cuyo hijo, según Masdeu, fué proclamado 
Rey de Pamplona en 885. Masd., tomo 12, p. 158. 

(Trad.) 
(4) Acaso es Sesma en el Condado de Lerin. Para establecer el punto deTselma en Ses

ma hay graves dificultades. La espedicion desde Tudela á Arnedo debia ir por el lado sur 
del rio Ebro, y por tanto no tenia que locar en Sesma: en este caso la batalla debió darse 
sobre los rios Alhama ó Cidacos. Para fijar la acción en Sesma favorece su proximidad al 
Ebro y al Ega, rios de mas difícil vado que el Alhama y Cidacos. Al paso del Ebro ó del 
Ega pudo fácilmente acaecer la desgracia de Alharets, quien intentaría buscar y derrotar 
al enemigo que estaba tan cerca, para que no le molestase en el sitio que iba á poner. 

(Editor.) 
(5) Por toda esta relación se comprueba mas y mas la existencia de los Reyes ó Señores 

de Pamplona en el año de 84^, como opina Moret. (Ed.) 
(6) Ismael fué después Gobernador de Zaragoza; tuvo un hermano llamado Fortun, 

que lo fué de Tudela. (Trad.) 
• • . I 

1 • :n,i. .'»i,|>!/i "̂  í'<>i'í:>í> ; » i>i,jnl.{.<*Hii< ,u'n s u f r i r * rj »$! íAiar.jí}. ,/?:.< 

Ano 339 de la. flfeg.—13. J . C. 851 y &«. 

-

En el año 237 salió el ejército Muslim á tierra de Cristianos, y trabó con ellos 
una batalla que fué muy reñida y sangrienta 3 quedando el campo por los nuestros. 
Esta fué la batalla de Albeyda (Nowayri, fol. 464 (I). 

. 

(1) Mal se acuerda esto con lo que el Monge de Albelda y otros cronistas nuestros refie
ren acerca de la batalla que suponen perdida por Musa ben Musa, el Gobernador de T u 
dela, sobre el Monte Laturso, cerca de Clavijo, y en la cual dicen que murió García el Na
varro, yerno de acjuel caudillo. Sin embargo , como Sebastian de Salamanca , que escribía 
por aquel tiempo, refiere también el hecho, me inclino á creer que hubo cerca de Albelda 
(ó como la llamaban ios árabes Albeyda ola Blanca) dos batallas, la una en 851 , que gana
ron los de Córdoba; la otra en 860, ganada por los uuestros: de otro modo es imposible 
conciliar dos relaciones tan diamelralmente opuestas. (Trad.) 

• 
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REINADO DE MOHAMMAD I. • 

4ño 938 de la Heg.—Comnn 859 y 53. 

Luego que subió al trono Mohammad (I), lo primero que hizo fué enviar sus 
órdenes a Musa ben Musa, el Gobernador de Tudela, para que hiciese una incur
sión en tierra de Álava y Castilla. Musa cumplió con las órdenes de su Soberano, 
y poniéndose á Ja cabeza de su hueste se metió por tierra de Cristianos, en donde 
hizo grandes estragos, y lomó varios castillos (Al-maccari, tomo I I , p. 127). 

• 

(1) Abdo-r-ralunan, su padre, murió el dia 4 de Rabi postrera del año 238. 
fN. del Traductor.) 

• 

• 

Año 863 de la Heg.—Coman S9By 99. 

En el año de 263 Mohammad volvió á enviar á su hijo el infante Al-monder 
contra los Cristianos de Álava y Castilla, y al siguiente año , que fue el de 264 
(877 y 78), le envió á tierra de Bambelona (Pamplona), la cual recorrió en to
das direcciones, talando los campos é incendiando los pueblos y alquerías. 

Cuatro años después, en 268 (881 y 82), Mohammad dispuso que su hijo el 
Infante Al-monder partiese á tierra de Cristianos, seguido de una lucida hueste. 
En esta ocasión Al-monder tomó varios castillos é hizo ricobotin, con lo cual 
se volvió á Córdoba. (Al-maccari, tom. I I , fol. Í35). 

„ 

Acerca de esta última jornada el cronista Novayri trae algunos mas detalles. 
. 

«En el año 268, dice, Mohammad envió contra los rebeldes de Aragón un 
ejército, mandado por su hijo Al-monder, el cual marchó sobre Zaragoza, des
truyó Jos sembrados, y puso fuego á los pueblos y alquerías de sus alrededo
res. En seguida se echó sobre el Castillo de Rota, y lo tomó, haciendo prisione
ro al que le defendía, que era un caudillo de los mas valientes y nombrados de 
aquellos tiempos, que le llamaban Abdo-1-wáhed el de Rota. Desde allí A l -
monder se dirigió con Ja hueste á Deyr Boroxa (Borja), cuyo partido saqueó y 
taló. Marchando en seguida sobre Lérida y Barlania hizo Jo propio. Por último, 
habiendo penetrado en tierras de Álava y Castilla , se apoderó de varios castillos, 
y se volvió (á Córdoba) triunfante, vencedor y cargado de despojos (Al-maccari, 
tom. I I , fol. 464). (I) 

(1) El Cronicón Albeldense dice , que en la era 920, año 882, reinando don Alonso III, 
Alniundar, enviado por su padre Mahomat, Rey de Córdoba, con ochenta mil hombres, y 
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por Gefe Abuhalit, después de haber combatido las fortalezas de Zaragoza y Tudela, po
seídas por los Zimaeles, hijos de Muza , enemigos del Rey de Córdoba , sin poder rendir
las, talando todo el pais, llegó reforzado con Ababdella , anteriormente amigo nuestro, á 
los términos de nuestro reino (de Asturias): primeramente acometió al castillo de Cellorigo, 
defendido por el Conde de Álava Vela Jiménez , del que fue rechazado con pérdida de 
mucha gente : de alli pasó á Castilla á combatir el castillo de Pantecurbo (Pancorbo), que 
atacó por tres dias, pero que no adelantó mas que perder mucha gente al filo de los ven
gadores aceros : era Conde de Castilla Diego, hijo de Rodrigo. Al año siguiente, era 921 
(año 883), hizo la misma espediclon , acometió en vano á Zaragoza , taló por todas partes 
los campos , saqueando cuanto encontraba, pero no pudo tomar castillo alguno. Volvió á 
combatir el Castillo de Cellorigo, defendido por el conde de Álava Vela, pero tuvo que 
abandonar su empresa con no pequeña pérdida, sucediéndole lo mismo con el castillo de 
Pancorbo, defendido por su Conde Diego. Cron. Albel., números66, 67, 68, 69, 74 y 75. 

Estas relaciones no se contradicen ; los Árabes se creian victoriosos por haber atrave
sado tantos paises talándolos y saqueándolos, sin que los Cristianos se hubiesen atrevido á 
combatirlos ; y los Cristianos creian haber hecho bastante defendiendo sus castillos, com
batidos por un ejército tan poderoso. Véase en el Dice, el art. de Cellorigo. 

1 ' (Editor). ° 
J 

0) REINADO DE ABDO-R-RAHMAN III. 

Año 3©I de la Heg.—Oía de J C. 
• 

E n este año la gente de Tsaguer (2) se apoderó del castillo de Calhora (3) que 
tenían los infieles (4): sucedió en miércoles ÍS de la luna de Dil-Cáda. 

E n el mismo a ñ o , dia domingo 19 de X a b a n , fueron derrotados los Mus l i 
mes en A r n i t (5). 

E n este año mur ió García (6) hijo de Alfonso , señor de Galicia , y le sucedió 
su hijo Ordoño ben Alfons. 

(1) Este estracto y los siguientes están sacados de un códice arábigo muy interesante, 
que se conserva en la Biblioteca de la Universidad de Gota, y está marcado con el nú
mero 261. Es un Códice en fol., escrito en el año 627 de la Hegira, ó 1229 de J . C , en 
papel grueso y moreno. El contenido no es como lo espresa el título el tomo II de los 
Prados dorados del historiador y cronista Masudi , sino una historia general de África, 
España y Asia desde el año de la Heg. 291 hasta el de 320. El autor, que era andaluz y 
residía en Córdoba, debió vivir hacia el año de 360, bajo el reinado de Alhakem II; 
pero como al códice le fallan la portada y algunas hojas mas no se puede saber quién fue 
el autor. 

(2) Tsaguer, Aragón. 
(3) Calhora, Calahorra. 
(4) Infieles llaman los Mahometanos á los Cristianos. 
(5j Arnit, Arnedo. 
(6) Efectivamente , en la cronología de nuestros reyes de Asturias se pone el fallecí— 
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miento de don García , hijo de don Alonso III, en el año de 913. Le sucedió don Ordo-
ño II. Ed.j 

— i — 

-
Año 305 de la Heg.—919 y 18 de «V. C 

E n este año Ordun ben Adfonx , rey de Galicia , y Xangis ben García (San
dio) Rey de Bambilona (Pamplona), juntaron sus fuerzas, y con grande aparato 
militar marcharon contra la ciudad de Nájera , en la estrema frontera (1). 

Esto fue á fines de Di-l-haggia del citado año de 305 (18 de junio de 918). Pu
sieron sus reales á vista de la Ciudad , y estuvieron acampados por tres dias, du
rante los cuales los Cristianos de aquella frontera se alzaron (contra los Musl i 
mes), talando las mieses, y haciendo cuanto daño podian. Desde allí los Reyes 
cristianos se encaminaron hacia Tudela , llegando hasta el rio Mahales (ó Que-
lles) y paso de Mosquera en el valle de Tarazona. Entonces Sancho dejó á la es
palda el rio Ebro , y puso sitio al castillo de (2) Baltierra, del cual no logró apo
derarse , si bien tomó posesión de su arrabal , y pegó fuego á su Mezquita ( A l 
jama) : cosas todas que incomodaron mucho al Rey An-násir (3), y le movieron 
algún tiempo después á tomar sangrienta venganza del enemigo (4). 

(1) Nota del Traductor. Los árabes llamaban á la frontera ó país limítrofeTsaguer: 
en este tiempo se conocian tres fronteras: la adna ó próxima , que era la parte alta de la 
provincia de Toledo: la adía ó superior, que comprendía todo el alio ó bajo Aragón, de 
donde vino el llamar Tsegries ó Cegries á los Moros naturales de all í ; y por último , la 
Rioja, que como servia entonces de baluarte frontera ó defensa contra Pamplona (Navar-
la), se llamó Tsaguer al-aksa ó estrema frontera. 

{%) BallierraoVahierra.no ha mudado su nombre, es de la merindad de Tudela, 
confina por el O. con el rio Ebro, del que dista media legua. ( ^ « ) 

(3) An-násir Udini-Ua (el amparador de la ley de Dios) era el sobrenombre de Abdo-
r-rahman III. {Trad. 

4) Los Reyes Ordum de Gal (^ 
eran don Ordoño 11, primer 

Galicia, Xangis de Bambilona, que hicieron esta espedicion, 
Rey de León, y don Sancho II, Rey de Pamplona. 

(Ed.) 
-

• 

Año 3O0 de la Heg.—»f S y ÍO de JL V. 

E n este a ñ o , descando An-násir castigar á los cristianos de Navarra , escribió 
á los caudillos de las fronteras, hizo por do quiera llamamiento de gentes, y ha-
bendo juntado un ejérci to crecido, dio el mando de él á su Hágib Bederben 
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Alimed , el cual penelró dentro del país -enemigo-., y como hallase á los cristia
nos encastillados en sus montes, los cargó y dispersó, causándoles gran matanza. 
Sucedió esta victoria, una de las mas insignes que alcanzó el Islam por aqnellos 
tiempos, el jueves 3 de Rabi primera del citado año. ¿b o 

• • ' 

ií&uM'g< 

p 

l í i o 308 de la Hcg .—»20 y 91 de J . C\ 

Éspedicion áMoves ó Muez, 
. • . . 

Salió el Amir de Córdoba el sábado á 13 dias del mes de Moliarram de dicho 
año (Junio 7 de 920), y después de diferentes espediciones, en las que tomó los 
castillos de S. Esteban de Gormaz, Osma y Clunia, el sábado 24 de Safar (25 de 
Julio) movió su hueste con dirección á Tudela (de Navarra) por haber sabido 
que el Elche Sancho molestaba á la guarnición y tenia cercada la ciudad: de
seando el Amir quitar á sus tropas, que venían ya cansadas con tan largas mar
chas, todo pretesto para murmurar, resolvió acompañarlas en la éspedicion. 
Después de haber atravesado los montes cercanos al Duero, y haber acampado 
en 5 mahallar ó estaciones diferentes, llegó á Tudela, en donde puso sus reales. 
Allí vino á reunírsele Mohamad ben Lob, gobernador de dicha ciudad, al cual 
ordenó que con la caballería de su mando se adelantase hacia Calcara (1), que 
Sancho, Rey de Pamplona., habia ganado por fuerza de armas algún tiempo an
tes. Lo mismo fué acercarse Lob al castillo, que los que le defendían se salieron 
de él y lo abandonaron. Apoderáronse de él los Muslimes, y Abdo-r-rahman se di
rigió á otro castillo llamado Calhera (2), que el Rey Sancho habia poblado y for
tificado, y en el cual residía de ordinario. Mas al llegar allí la hueste del Amir 
lo halló desamparado; pues el dia antes se habia salido Sancho con los suyos. To
mó posesión de él el Ami r , y después de haber permanecido dos dias enteros, 
durante los cuales arrasó y taló los campos de los al rededores, se puso en mar
cha hacia Di-x-xarra (3), por donde pasó el Ebro. Esto sucedió el domingo 4 dias 
pasados de la luna de Rabi 1.a No bien supo el Rey Sancho que el Amir con su 
hueste habia pasado el r io , que saliendo del castillo de Arnit (4), donde á la sa
zón se hallaba > se arrojó con todas sus fuerzas contra la vanguardia del ejército 
Muslim; mas como afortunadamente esta se hallase compuesta de la gente mas 
aguerrida del ejército, en lugar de desmayar y sucumbir ante un ataque tan in
esperado, recibió á los infieles con una nube de dardos: estos, que no esperaban 
semejante recibimiento, se desordenaron y pusieron en huida, siguiéndoles los 
Muslimes de cerca hasta acorralarlos en sus montes; siendo tal el número de los 
alanceados y muertos en aquellas breñas, que de sus cabezas se formó después 
una como montaña. Nada sabia de esto el Ami r , el cual venia en el centro; la 
primera noticia que tuvo fué ver llegar á los vencedores con las cabezas de los 
infieles.... A los pocos dias vino la noticia de que Sancho de Pamplona y Or-

30 
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dono de Galicia habían juntado sus fuerzas y se preparaban á embestir á los Mus
limes, aprovechando cualquiera ocasión que se presentase, ya fuese para cargar 
á Ja vanguardia, ya para acometer á la zaga ó retaguardia del ejército. Abdo-r-
rahman no hizo caso de ellos, y siguió su marcha con el mayor orden ̂  y se me
tió dentro del país de los infieles. En medio de aquellos encumbrados riscos y fra
gosas montañas, los Muslimes caminaban apiñados y con lodo el orden y vigi
lancia que en semejantes casos se requiere: los infieles de cerca, como hambrientos 
lobos, mataban á los que se separaban de la hueste y lanzaban terribles ahullidos, 
con que pensaban intimidar á los nuestros. Entonces mandó el Amir hacer 
alto, y como el sitio fuese á propósito, dispuso dar algún descanso á la hueste y 
castigar al enemigo en caso que se atreviera á hacerle frente. Bajaron los Cris
tianos de sus montes y atacaron á los Muslimes, pero quedaron muy mal parados; 
pues una división compuesta de gente de la frontera y esclavos de la Guardia que 
el Amir envió contra ellos, los acuchilló y alanceó de tal suerte, que muy pocos 
escaparon, y los demás se pusieron en desordenada fuga perseguidos de cerca por 
nuestra caballería. Gomo unos mil cristianos salvados de esta derrota se metieron 
en un castillo de aquellas cercanías llamado Muyas (5), en el cual trataron de ha
cerse fuertes; mas como fuesen al punto cercados por nuestras tropas, tuvieron 
que rendirse á discreción. Los prisioneros fueron conducidos al campamento y de
gollados en presencia de Abdo-r-rahman : son incalculables los despojos que den
tro de este castillo fueron hallados en ropas, armas, ricas joyas y mujeres her
mosas, sin contar mas de mil trescientos caballos y el mucho botin que se hizo 
en los alrededores. 

En este sitio permaneció el Amir cuatro dias, al cabo de los cuales movió su 
campo hacia otro castillo que el Rey Sancho había fortificado para que sirviese de 
baluarte y antemural contra la gente de Biguera: hallólo desierto, y dispuso lo 
destruyesen; mas no contento con esto, mandó á los habitantes de aquel distrito 
que llevasen á Biguera mil almudes de trigo, y no se movió de allí hasta ver 
exactamente cumplidas sus órdenes y haber avituallado la guarnición del castillo 
á espensas de los cristianos. La misma conducta observó durante toda la campaña; 
cuantos castillos halló en aquella tierra ocupados por los Muslimes, otros tantos sur
tía de víveres, pertrechos de guerra y de todo cuanto necesitaban; si había en las 
cercanías alguna torre ó fuerte desde donde los cristianos pudieran incomodar, al 
punto lo mandaba derribar, y hacia prender fuego á las mieses y plantíos; de tal 
manera, que el pais incendiado ocupaba 80 millas en cuadro, y que fué tanta la 
cantidad de granos y mantenimientos que los Muslimes acopiaron en esta espedi-
cion, que no podían llavarlos consigo ni podían venderse á ningún precio; para 
dar una idea de Ja baratura de las subsistencias y del trigo en el campamento, 
bastará decir que seis cahíces de trigo se vendían por una dracma, y á pesar de 
esto no había quien lo tomase. A s i , antes de emprender la retirada, fué necesa
rio quemar lo que no se pudo trasportar. 

E l martes 26 de Rabí 1.a (14 de agosto) emprendió su retirada en buen orden 
hasta llegar á la ciudad de Antesa (6), en donde se detuvo un dia entero. Allí h i 
zo reunir á su presencia los caudillos de la frontera, y después de darles las gra
cias por su buen comportamiento y de haberles regalado con vestidos y otros do
nes, dióles licencia para restituirse á sus respectivas guarniciones, y volvió á su 
Real alcázar después de una ausencia de tres meses. 
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(1) Calcara no puede ser Carear ni Carcastillo, porque la espedicion iba por el Sur del 

Ebro, que lnego pasó por Di-x-xarra: por tanto, Calcara debe reducirse á Cascante, al
terado por los copistas: Cascante es pueblo muy antiguo. 

(2) Dueños de Cascante pasó la espedicion á Calhera (Calahorra). 
(3) De Calahorra pasó el Amir el rio Ebro por Di-x-xarra. Aunque no sepueda fijar 

el punto de Di-x-xarra, por la espedicion del año 924 se ve estaba próxima á Rabia Sarta, 
y reduciéndose esta á Sartaguda, á la izquierda ó al Norte del Ebro, como dos leguas de 
Calahorra, por aquellas inmediaciones estaría Di-x-xarra. 

(4) Arnit, indudablemente Arnedo, á la derecha del Ebro, en donde don Sancho te
nia las sierras de Cameros muy próximas á la espalda, y de donde observaba al enemigo 
que estaba en Calahorra. Luego que supo que el Amir había pasado á la izquierda del 
Ebro, dejó D. Sancho á Arnedo, pasó también el rio y fué á ocupar los montes de Navar
ra. Entonces sucedió el choque con la vanguardia. 

(5) Famosa batalla de Valdejunquera, perdida por los cristianos. Mariana la fija en el 
año común de 921 , y también Masdeu. Pero nuestros historiadores suponen que Abdo-r-
rahman pasó á Francia: la historia árabe que copiamos dice espresamente que se volvió á 
Córdoba: nuestros historiadores añaden, que D. Ordoño en venganza se metió por las tier
ras de los árabes, llevándolo todo á sangre y fuego, tomando y destruyendo castillos, y 
acercándose á una jornada de Córdoba. Véase Masdeu en la historia civil de la España ára
be, número 158, y las citas que hace de Sampiro, el Silense, etc. Valdejunquera es del 
valle de Guesalaz, merindad de Estella, reino de Navarra. La batalla se dio en un llano 
entre Muez y Salinas. Los del pais llaman Juncadia el sitio donde frecuentemente se des
cubren vestigios de la acción. 

(6*) Antesa acaso será Andosilla. 

«_— 

•tí .& oh ¿se~~.$¿»fl ai oh $*£ oñ#-
Año 311 de la líeg.—»«3 y 94 de «f. G. 

• 

También vino en este año la noticia de la muerte del Elche Sancho, Señor 
üe ramplona {]). 

(1) Esta noticia en el año 923 no fué cierta, y asi el historiador vuelve á hablar de don 
Sancho en la toma de Viguera, y en la espedicion que en el año 924 hizo el Amir para 
vengar la derrota de Viguera. (Ed.) 

. . • • . ' 

-ño 311 de la Heg.—©33 y ¡84 de X G. 
• . 

En este año fué la derrota de Viguera : la gente de Pamplona puso sitio á di
cha fortaleza y la combatió con ímpetu tal , que Abdalla ben Mohamad ben 
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Lob (1) y los que estaban dentro tuvieron que rendirse y cayeron prisioneros en 
manos del Rey Sancho, el cual los mandó matar de allí á poco. Entre los caudi
llos muertos en esta ocasión se cuentan Motref ben Musa ben Di-n-non y su pri
mo Mohammad. 

No bien tuvo el Amir noticia de éste desmán, que deseoso de vengar la muer
te de aquellos valientes, dispuso que Abdo-1-hamid ben Basil, general de la es
trema frontera, saliese á buscar al enemigo.... Abdo-1-hamid, pues, á la cabeza 
de un numeroso ejército, al cual se unieron las tropas de aquella frontera y otras 
divisiones, entró en Tudela (2) y tomó posesión de la ciudad. 

• . • . . 

• I • . 

(1) Nuestros historiadores están conformes con este códice en el año de la toma de V i 
guera; pero demasiado lacónicos, no mencionan los ilustres prisioneros que hizo allí el Rey 
don Sancho. (/iW.) 

El autor de esta historia desmiente también á Masdeu, que soñando siempre en ajar á 
los condes de Castilla, supone que Viguera y Nágera en esta época eran de cristianos y es
taban rebeladas á favor de los condes de Castilla. (^-) 

(2) No se sabe cuándo se tomó Tudela por don Sancho; sin duda se entregó de resul
tas de la derrota y toma de Viguera, lo que parece se comprueba también con el pasage 
del Cronicón Albclder.se, que dice que don Sancho conquistó todos los castillos desde Ná
gera á Tudela. 

(Id.) ' d l J D 
• 

• '" ' -

Año 318 de la Heg.—934 de J . C 
f.í> ~.¿ »fc á* T; £$e-~.$9ic at-'jb- t t « oii# 

En este año refiere nuestro autor otra famosa espedicion del Amir á tierra de Pamplona 
para vengar la muerte de los prisioneros de Viguera , Beni Lob y Beni Di-n-non. Ab-
do-r-rahman adelantó algún tanto la periódica salida de las tropas, y salió de Córdoba con 
crecida hueste el jueves 2 de Di-1-haggia, año 312 (8 de marzo de 924)-

El sábado 26 de Moharram del siguiente año (12 de abril) se puso en marcha el ejér
cito, es decir, á los 23 dias cabales de su salida al campo. 

Refiere diversas determinaciones tomadas por el Amir con respecto á los gobernadores 
árabes de las provincias por donde pasaba, y después dice: 

«Esto hecho, el Ami r , seguido de numerosa hueste, entró en tierra de Tu
dela, en donde se le reunieron los Togibies, familia poderosa de aquella comar
ca , y otros caudillos de aquella frontera á la cabeza de sus respectivas tribus. E l 
sábado 4 de Rabi postrera (8 de junio) el Amir pisó el territorio de los infieles 
resuelto á tomar cumplida venganza. Llegó á Calcar ó Carear (1), pensando ha
llar allí al Rey Sancho; mas noticioso este de la llegada del Amir habia desam
parado aquella fortaleza, que fué al punto destruida, y quemado cuanto habia 
dentro. 

Desde allí pasó á un lugar llamado Petra alta (2), castillo estrelladamente 
fuerte. Hallóle también desierto, si bien la gente que le guarnecía huyó con tanta 
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precipitación, que se dejaron los pertrechos de guerra, víveres y demás. Los habi
tantes de los pueblos comarcanos huyeron con sus mujeres é hijos á otro pueblo 
llamado Zalaza (3), esceptuando unos pocos que se ahogaron al paso del rio.. . . E l 
pueblo fué incendiado: igual suerte tuvieron ios demás castillos y fortalezas de 
aquellas inmediaciones, hasta que no quedó piedra en pie. Después de haber per
manecido allí dos cuas enteros, el Amir se dirigió al castillo de Faleces (4), cuyos 
arrabales incendió, talando las mieses y destruyendo cuanto se le puso por de
lante. Fuese desde allí á Baquelia ó Bacalia (5), que era un castillo de los mas no
bles y fuertes de aquella tierra, y en el cual hallaron los Muslimes mucha abun
dancia de bastimentos y provisiones. Desde allí la hueste se dirigió á Garquisel, 
sobre el rio Aragón (Arga). Llegada que fué allí, el Amir determinó penetrar 
mas adentro en tierra de infieles y sorprenderlos en los lugares y villas del inte
rior, en donde se consideraban seguros. A este fin se puso en marcha desde el 
punto llamado Feg Almarcuen el sábado 11 de Rabi 1.a, y después de tomar to
das las precauciones necesarias para que las dos alas del ejército no fueran ataca
das de improviso, se metió en tierra de cristianos, llegando los Muslimes á par
tes donde sus ejércitos nunca antes habían penetrado. Entonces comenzó la obra 
de la devastación; cuantos castillos toparon los Muslimes en su marcha otros tantos 
fueron arrasados, é incendiados suspueblosy alquerías. De este modo llegó la hueste 
al pueblo de Basconia (6), de donde el Rey infiel tomó su nombre, y de donde 
era su familia. Luego mandó el Amir hacer allí alto, y dispuso que una parte del 
ejército se ocupara en destruirla é incendiarla. Mas sabedor el Rey Sancho que los 
Muslimes habían penetrado hasta allí , y deseando impedir la marcha de Abdo-r-
rahman, envió sus cartas á toda la Cristiandad, pidiendo viniesen á ayudarle y 
socorrerle. Acudieron los infieles al llamamiento, y vinieron de todas partes á 
ponerse debajo de sus banderas; con lo cual, considerándose Sancho bastante 
fuerte para atacar á los nuestros, vino y se colocó en la cumbre de unos escar
pados montes que dominaban el real de los nuestros, esperando que se le presen
tara ocasión favorable para atacar á los Muslimes. Fué la llegada de Sancho con 
sus cristianos el miércoles 15 de Rabi postrera. Visto esto por Abdo-r-rahman, 
dispuso emprender su marcha, y habiendo partido su hueste en divisiones, dio 
sus órdenes para que al siguiente dia se pusiesen en marcha, encomendando á 
todos que guardasen sus puestos y no se separasen de la hueste. Emprendieron 
los Muslimes su marcha por entre aquellos encumbrados montes y profundos va
lles, desde los cuales podían divisar á Sancho y sus pamploneses, que observaban 
sus movimientos y no aguardaban sino una ocasión favorable para atacar las alas 
ó la zaga del ejército. A l entrar la hueste por la estrecha garganta de un va
lle llamado Higa ó Hega (Ega), los cristianos bajaron en tropel de los montes y 
bericuetos en que estaban acampados y se trabó una ligera escaramuza entre ellos 
y la vanguardia de nuestro ejército; visto lo cual por Abdo-r-rahman mandó ai 
punto enarbolar el pendón Real y plantar su tienda, dando al mismo tiempo la 
señal para la pelea. Los Muslimes se arrojaron sobre el enemigo como leones, pa
saron á nado el rio Higa ó Hega (Ega) y desalojaron á los cristianos de las posicio
nes que ocupabau, hasta obligarlos á trepar á un altísimo monte de aquel dis
trito , no sin haber hecho en ellos gran matanza. Mas no contentos con esto los 
Muslimes, treparon por aquellas alturas (que Dios fué servido allanarles las difi
cultades del terreno), y fué tal el ímpetu con que cargaron á los enemigos, que 
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quedó el campo sembrado de cadáveres. Siguieron los nuestros el alcance de los 
fugitivos, y llegaron á tierra llana; allí encontraron mucho ganado y bastimen
tos, que tomaron para sí , con lo cual se volvieron alegres y contentos, sin que 
hubiese por nuestra parte mas pérdida que la de Yacob ben Abi Halad ben Ál-toberi 
y algunos pocos soldados de la guardia del Sultán, que murieron peleando como 
buenos, por lo cual Dios sin duda les abrió las puertas del Paraíso. 

De las cabezas de los infieles se hizo un gran montón, si bien las dificultades 
del camino y la larga distancia fueron causa de que no se remitiesen á Córdoba. 

Después de esto el Amir levantó sus reales y marchó á Lumbera (7); desde allí 
á Laquiz. No llegaba la hueste á un sitio que no fuese enteramente saqueado y to
mado: si era castillo, era al punto destruido y arrasado. De esta manera llegó el 
Amir á la ciudad de Bambelona (8), la cual halló desierta y desamparada. Luego 
entró en ella el A m i r , y mandó que se derribasen sus casas y edificios, y que se 
echase por tierra una célebre iglesia que allí había , la cual era el sitio de sus sucias 
ceremonias. Hízose como el Amir mandaba, y el edificio quedó de todo punto ar
ruinado. 

Desde Bambelona Abdo-r-rahman se dirigió á Sagra Cais 6 la Peña de Gays, 
en donde habia otra iglesia que Sancho habia edificado, y tenia gran nombradía 
entre los infieles; era sitio fuerte en estremo, y en el cual el Rey cristiano habia 
gastado muchos tesoros. Hallábase allí la hueste toda ocupada en arrasarla, cuando 
el perro de Sancho se dejó ver en la cumbre de un cercano monte, manifestando 
intenciones de bajar á la defensa de su iglesia. En un abrir y cerrar de ojos los Mus
limes le atacaron y pusieron en derrota; con lo cual la iglesia quedó destruida, y 
el pueblo reducido á cenizas. Desde Sagra Gays pasó el ejército á la Mahalla ó 
estación militar de Aseria', y habia en el camino un puerto ó desfiladero que le 
decían de Hercala (Heraclea Hercúlea), de muy mal paso, por lo escabroso y difí
c i l del terreno. En este sitio volvieron los descreyentes á intentar medir sus fuer
zas con las de los Muslimes; mas todo fué en vano, porque Abdo-r-rahman es
pidió las órdenes oportunas, y la hueste caminó contal orden y vigilancia, que 
los Muslimes salieron de aquellas angosturas sin que los cristianos osasen atacarlos. 
Guando ya se hallaban fuera los nuestros hizo el enemigo ademan de querer pi
car la retaguardia, bajando de aquella encumbrada sierra) pero marchó contra 
ellos la caballería y se preparó á atacarlos. Luego vino una turba de ellos; empeza
ron á retirarse en tan buen orden, que ni volvían la espalda, ni se subían á sus 
montes; pero como avanzasen á ellos los Muslimes cubiertos con el polvo de la 
victoria y gozosos con la alegría del triunfo, los arrollaron y dispersaron hasta 
acampar en la Mahalla ó estación militar de Aseria. Desde allí el Amir se trasladó 
á su campo en la alquería de (9) Manigin , y desde allí á la Mahalla de Ba-
di-x-xarra, próxima á San Esteban de Gormaz (10), en donde el Elche Sancho 
habia puesto sus reales. 

Llegó la hueste á Di-x-xarra (11) el miércoles á 8 dias de la luna de Rabí pos
trera. Las cumbres de los vecinos montes estaban cubiertas de enemigos •, pues 
Sancho habia reunido todas sus fuerzas é implorado ademas el auxilio de sus ve
cinos de Álava y Al-Calaá (Castilla), los cuales vinieron en tropel á servir bajo 
sus banderas. Los Muslimes, sin embargo, pelearon con ellos hasta que los ven
cieron y ahuyentaron á lo alto de sus montes, apoderándose de sus reales, en los 
cuales acamparon. ;{> tibí) Í 



E n seguida el A m i r se dirigió aun sitio llamado Rabia Sarta (Í2) Samaría con 
intención de i r á Calahorra , mas el Elche Sancho con sus fuerzas se dejó ver en
caramado y parapetado en el mismo sitio que antes. Destacó el A m i r contra é l 
un cuerpo de caballería que le puso en vergonzosa fuga, y le mató mucha gente, 
s iéndolos demás seguidos de cerca. Luego llegó el A m i r con su hueste á Calahor
ra , y como la hallase enteramente desierta , la mandó destruir. Desde allí se d i 
rigió al castillo de Valtierra., que era de los castillos Muslimes de aquellas fron
teras. Dispuso el A m i r que los despojos ganados y víveres acopiados durante la 
espedicion se dejasen a l l í : hecho lo cual se dirigió á Tudela , y se detuvo algún 
tiempo en la ciudad. Fué la llegada del A m i r á Tudela el lunes á tres dias por an
dar de, Rabi postrera. 

E n t r ó el A m i r en Córdoba de vuelta de esta espedicion el dia jueves á ocho 
por andar de Giumade 1.a después de una ausencia de cuatro meses (13). 
<A afc 

(1) Aquí Calcar ó Carear puede ser muy bien el actual Carear, ó Carcastillo, ambos 
al N. del Ebro, y no lejos de Peralia. 

(2) Petra alta parece debe ser Peralta, y mas viendo que de allí pasó la espedicion á 
Falces. 

(3) Zalaza puede ser Salazar. 
(4) Faleces conviene á Falces. 
(5) Daquelia, Bacalia. Aunque estos nombres tienen cierta consonancia con Biguera ó 

Vecbera, ,no pueden reducirse á este antiguo castillo; porque el Amir llevaba su espedi
cion por la izquierda del Ebro, y habiendo entrado en Peralta y Falces dejaba á Viguera 
atrás á la parte opuesta del rio, y no próximo á él. De todo el contesto se conoce que el 
Amir desde Tudela, en donde pasaria el Ebro, tomó rectamente á los Pirineos y á Pam
plona. 

(6) Aunque parte de la Gascuña y Pamplona hasta Calahorra, y acaso hasta Gracurris 
é llurscis, hoy Grávalos y Herce en la Rioja, fueron de la Vasconia Romana, aqui Basco-
nia, patria originaria de D. Sancho, se entenderá algún pueblo de la Gascuña. 

(7) Puede ser Lumbier. 
(8) Mariana al final del cap. 4» üb. 8, refiere brevísimamente un sitio puesto á Pam

plona por los árabes en este tiempo ; pero añade que á la llegada de D, Sancho le tuvieron 
que levantar. No dice Mariana de dónde tomó esta noticia. 

(9) Manigin puede reducirse á Monjardin. 
(10) San Esteban de Gormaz; es una equivocación, pues está cerca de Osma, provincia 

de Soria: acaso será San Esteban de Monjardin. 
(11) Véase la espedicion á Muez , ola batalla de Valde-junquera, en donde se dice que 

por Di-x-xarra pasó el Ebro; entonces pasó de la derecha á la izquierda , ó del S. al N.: 
ahora pasa de la izquierda á la derecha , ó del N. al S.: entonces salió de Calhera (Calahor
ra) para pasar el Ebro en Di-x-xarra, y entrar en lo que hoy llamamos Navarra; ahora 
viene de las Montañas de Pamplona, toca en el mismo punto de Di-x-xarra y en Rabia 
Sarta , que será Sarta-aguda; y va á Calahorra. 

(12) Rabia Sarta se puede reducirá Sarta-aguda: está cerca de Calahorra á la parte 
opuesta del Ebro. 

{Ilotas del Ed.) 
(13) También refiere esta espedicion , aunque con mucha brevedad, el historiador Ara-

be Al-maccari en el tomo II de su Historia de España. (Trad.) 
Es notable, que habiendo hecho el Amir esta espedicion en venganza de la toma de V i -
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güera, nada se dice de esta famosa plaza; pues aunque al principio se hable de Baquelia ó 
líacalia, castillo fuerte, no se puede reducirá Viguera ó Veguera. 
J;, ÍIV {Véase la A . del Ed.) 
.yjho" utaum bS&tñ r>\ nov no oeuq 'ú 'J " i - r 

ir. oteMl .inn? 
-froi 

Año 32S de la Heg.—Común 933 y 34. 
tm^Je ,• • • •-; fiofrubaqco 

E l Historiador Árabe Al-maccari refiere una espedicion de An-násir del año de la he-
gira 322 (año común de 933), en la que dice «llegó el Amir á las puertas de Pamplona, 
pero que como la Reina Toda (1) temiese su venganza, salió á recibirle, y se puso bajo de 
su obediencia ; Abdo-r-rhman entonces colocó en el trono de Pamplona á un hijo de la 
Reina que le decian García» (2). 

• ' . : 

«Hecho esto (continua) Abdo-r-rahaman se dirigió con su ejército á tierra de 
Álava , recorr ió sus llanuras, tomó y dest ruyó varios de sus castillos y fortalezas.» 
(Al-maccari . lom. II . pág. 135). 

-

(1) Tuta , Theuda ó Toda, de estas tres maneras la llaman los cronistas del reino de 
Navarra , Viuda de don Sancho Abarca. 

(2) Nada de esto dicen ni aun indican nuestros historiadores*, simplemente refieren que 
García Sánchez sucedió á su padre Sancho Abarca en 926. 

" (Trad.) 

i 

Jkño 335 de la Ileg.—Coman ©30 y 39. 
• 

" E n el año 325, como llegase á Córdoba la noticia de que Toda, Reina de Bam-
belona (Pamplona) habia roto los tratados, Abdo-r-rhaman dispuso hacer entra
da en su tierra. A s i , pues, habiendo alistado un ejército considerable, penetró 
en los estados de la Reina rebelde, allanó una buena parte de ellos y obligó á To
da á pedir la paz , con lo cual volvió triunfante á Córdoba . " (A l -macca r i , t. II, 
pág. 135). 

£1 mismo autor dice mas adelante: 

"Muerto Garc ia , hijo de Sancho, Rey de los vascones (X), le sucedió en el 
trono su madre Toda en calidad de Regente, y como tutora de un hijo del Rey 
difunto. Como al poco tiempo Toda hubiese quebrantado los pactos que existian 
entre ella y el Cal i fa , fue resuelto castigarla por su mala f é , y en el año 325 
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Abdo-r-rahman en persona entró en Navarra, taló los distritos cercanos á 
Bambelona (Pamplona), y obligó á la Reina infiel á pedir la paz. (Ibid., pág. 137). 

( i ) E l fallecimiento del Rey don García , hijo de don Sancho Abarca y de la Reina 
doña Toda, que parece fija el historiador árabe en el año 936 y 37 es una equivocación 
por los auténticos documentos que siguen , consta que don García , hijo de la Reina Toda, 
reinaba muchos años después. » 

En el número 207 del tomo V I de la Colección de privilegios , etc., del archivo de S i 
mancas , se ha publicado una escritura del obispo Tudimiro, correspondiente al 22 de no
viembre del año común de 942 , que concluye asi: «Ego vero supra dictus EpiscopusTu-
dimirus qui hoc testamentwn fieri disposui gratissime manu mea signum ínjeci, et Domino 
meo Garseano Regi, simulque genitrice sua? Tutai ad roborandum tradidi.—Ego Garsia 
Rex confirmans.-Tuta Regina confirmans, etc.-Facta carta testamentiera DCCCCJLXXX, 
décimo kalendas Decembris. Está rubricada. I 

La del número 208 del mismo tomo, del año común de 943, también espresa que rei
naba en Pamplona el Rey don García. 

La del número 215 del mismo año , ó de la Era 981 (año común de 943) concluye asi: 
Ego Garúa cum genitrice mea Tuta Regina testis. 

En otra del número 209, del obispo Tudimiro , espresada arriba, se lee al final: Reg-
nante Garsia, Sancionis in Pampelona... Facía carta sud era DCCCCLXXX1I1, siguen 
los testigos; y se añade , «Está rubricada.» Es del año común de 945. 

También se dice «Regnante Garsia Sancionis in Pampelona»en la del número 210 de 
la misma colección y tomo correspondiente al espresado año común de 945. 

Sandobal, en el párrafo 39 de la Historia del Monasterio de San M i l l a n , dice: «En la 
Era 984 (año 946) estaba retirado en. San Millan don García el Tembloso con su mujer 
doña Teresa , y conforme su costumbre, dieron á San Millan el lugar de Villacortuy 
Sandoval dio equivocadamente el epíteto del Tembloso á este don García, el que corres
ponde á su nieto, quien estuvo en la batalla de Calatañazor en el año de 998, ó de 1001, 
á la que no pudo asistir el nuestro, á no suponerle centenario. Ademas, después de 
don García , hijo de la Reina doña Toda, y marido de doña Teresa , hubo otro don San
cho, de quien tenemos escrituras, casado con doña Urraca, y padre de don García el Tem
bloso , casado con doña Jimena, padres de don Sancho el M!ayor. Véase el apéndice de las 
escrituras comprobantes de la Cronología de los Reyes de Nágera. 

Ambrosio Morales, en la tercera parte del libro X , c a n . 17 , dice que copió de una es
critura de la iglesia colegial de Logroño , que Abdica y sus monges de San Prudenc ióse 
entregaron con cuanto tenían al Abad Dulquito de Albelda sobre los años 955 , era 988. 
Yepes publicó esta escritra en el número 1.° del apéndice al tomo V . Moret también la re
fiere, y dice: que esta entrega, que se hizo en la era 988, se habia de confirmar con la 
autoridad del glorioso Príncipe don García y su madre la Reina doña Toda , etc.; por esta 
escritura consta que don García reinaba aun en el año de 955. 

Se cree que don García murió en el año de 970, porque en 971 principian las escritu
ras de su hijo don Sancho , casado con doña Urraca. Véase el núm. que sigue , ó la com
probación cronológica. (jV. del Ed.) 

E l mismo historiador árabe Al-maccari cuenta en el año de la Hegira 347, común 958 
y 59 diferentes sucesos del Reino de León. La usurpación de este trono por Ordoño III, 
protegido por Fernán González, el viage de la reina Toda de Pamplona á Córdoba á i m 
plorar el auxilio del Amir á favor de su nieto Sancho (primero), hijo del Rey Ramiro II 
do León : el bueu recibimiento qnehizo el Amir á la Reina , y el auxilio que la concedió 
con lo que fué restablecido en el trono de León el nieto de la Reina Sancho (primero \ 

31 
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Año de la Ueg. 35» . -Común 963. 

En este año Sancho, hijo de Ramiro (1), Rey de los vascones, rompió las tre
guas. Al-hakem dispuso que Yahya ben Mohammad, que á la sazón era goberna
dor de Zaragoza y saliese contra él á la cabeza de numerosas tropas ; visto lo cual 
Í»or Sancho al punto envió á implorar el auxilio del Rey de los gallegos; juntos 
os dos intentaron hacer frente á Yahya; pero este los derrotó cerca de Coria (2)_, 

y después de haber talado los distritos próximos á dicha ciudad, se volvió á Za
ragoza. (Almaccari. loe. laúd.) 

(1) Aquí se contradice ó confunde el autor; Sancho I, hijo de Ramiro II, fue Rey de 
Asturias y León , no de Navarra. Quizá quiso decir Sancho ben Garcia; pero hallo la d i 
ficultad que, según Moret y otros, don Sancho aun no reinaba en 963 , no habiendo su
bido al trono sino siete años después. (Trad.^j 

Véanse las notas sobre el año del fallecimiento del Rey don Garcia, hijo de doña Toda. 
(Ed.) 

(2) Acaso Corella. 
{Ed.) 

-

Año de la Heg. 353.—I oiuuii 964 y 65. 

En este año Gal ib , uno de los generales de Alhaken , tomó por asalto á Ca
lahorra (1) en el pais de las vascones (Almaccari, lom. H , fol. Í59). 

1 V 7 7 J 

. 
(1) Puede leerse igualmente Calhera , y ser Calkera , hoy Carear. (Trad.) 

Délas repetidas conquistas de los castillos de este país se deduce que tan pronto perte
necían á cristianos como á moros, y que los historiadores árabes nos refieren puntualmente 
cuando los conquistaban , omitiendo muchas veces cuando los perdían. 

(Ed.) 

Año 354 de la H e g . - € oiium 965 y 66. 

A l siguiente a ñ o , que fue el de 354 Galib hizo una invasión en tierra de Ala-
va en unión con otros dos generales llamados Yahya ben Mohammad, Al-togibi 
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y Gasem ben Motref ben Dinon , y talaron los distritos de dicha provincia ,y 
reedificaron el castillo de Gormaz que los cristianos habían destruido algunos años 
antes (I). 

(1) Nuestros historiadores no hablan de estas tres espediciones; acaso serian una» de 
las continuas escursiones que unos y otros hacian en las tierras del enemigo; también pa
rece que, asi como á Galicia la estendian ¿León, Asturias, etc., daban el nombre de Ala-
va á mucha parte de lo que muy luego , ó entonces mismo, ya se llamaba Castilla. 

• 

. 

. 

• 



. 

: 

-

• 
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inris, a. 

• 

ESCRITURAS CITADAS EN ESTE DICCIONARIO ¡ 

• 

-

LA CRONOLOGÍA DE LOS RETES DE H A C E R A , • 

según se refiere en el articulo de esta ciudad. 

— — ^ 

D o * Sancho lí, Rey de Pamplona y I de Nágera , conquistó , según el Albel-
dense , en la Cantabria desde Nágera á lúdela. 

Se habla de este don Sancho en una escritura del artículo de Albelda del año 
de N . S. J . de 923. Fundó el monasterio de Albelda en 922 en acción de gracia 
de la toma de Viguera. Yéase la escritura de fundación citada en el artículo de 
Albelda. 

En el artículo de Alberite , en escritura del afxo de N . S. J . de 925, se hace 
ynencionde su mujer la Reina doña Toda. 

En el artículo de San Millan, párrafo del Monasterio, se cita una escritura 
Uel año común de 920 , de la que consta que don García IV de Pamplona , y 
l de Niñera, era hijo de don Sancho y de la Reina doña Toda. Este don García, 
que es el que sigue , fue asociado al gobierno con el título de Rey de Nágera ha
cia los años de J . C. de 918. 

Se cree falleció don Sancho en el año de N . S. de 926. 
En el artículo de Tricio hay una escritura, donación de la Reina doña Toda, 

del año de J . C. de 928. 

f 
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D. García Sánchez , IV de Pamplona , y I de Nágera, casado con doña Teresa. 

Se habla de esteRey , como hijo de don Sancho } en la escritura citada de 
San Millan del año de J . G. de 920. 

En el artículo de Badaran, en escritura del año de J . G. de 922 , se espresan 
don Garcia y su madre doña Toda. 

En otra del mismo año del artículo de Gañas. 
En otra del artículo de San Millan^ párrafo del Monasterio, concediendo de

recho de pastos por escritura del año de J . G. 929, se nombra la Reina doña Te
resa su mujer. 

En el artículo de Mahabe del año común de 942 , dice el obispo Tudimiro 
que entregó la carta de donación al Rey don García y á su madre doña Toda. 

En Huercanos, escritura del Rey don García del año 945. 
En Gordobin , donación de don García y de su mujer la Reina doña Teresa 

del año común de 946. 
En San Prudencio, monasterio , escritura del año de J . G . , 950 de don Gar

cía y su madre la Reina doña Toda. 
Ademas en los números 208 y 215 del tomo VI de la colección de privilegios 

y diplomas del archivo de Simancas, hay dos escrituras correspondientes á los 
años de J. C. de 943 , era 981 , en que se hace mención de don García , y en la 
del número 2 15, se concluye uEgo Garsia cum genitrice mea Tuta Regina testis.y» 
Se advierte que la era no está bien reducida al año común del margen en dicha 
colección. 

Se cree murió el año de J . G. de 970, principiando en 971 las donaciones 
de su hijo el 971. 

• 

D. Sancho III de Pamplona y II de Nágera, casado con doña Urraca. 

En el artículo de Badaran, escritura del año de J . C. de 971. 
En el de Girueña, á quien dio fuero y repobló don Sancho III en el año 

de 972. 
En el de Viguera, escritura del año 973, dice ; aRegnante Principe Sancione 

in Pampilonaet Ranimiro in Vecharia.n 
En el artículo de Leza, en escritura del año común de 974, concluye: uReg-

nante P. N. Sancio in Pampilona, et fratre ejus Ranimiro in Vecharia.» 
En el artículo de Logroño, párrafo de Cantabria , año común de 983. 
En el artículo de Cárdenas, en una escritura de donación del año 992 de 

don Sancho , se espresa su mujer doña Urraca , su hijo don García, y la mujer de 
este doña Gimena. 

Murió el 995. 

i 
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D. García el V, llamado el Tembloso, casado con doña Gimena. 

* 
Escritura de Cárdenas citada. 
En ei artículo de Sojuela, don Sancho con su mujer doña Jimena, mandaron 

reparar el monasterio de SojueJa en el año de 996. 
Se halló en la batalla de Calatañazor, dada el 998, ó según las historias árabes 

el 1001, en la que fué vencido el invicto Almanzor. Hay menos escrituras de este 
Rey, porque apenas reinó cuatro años, como se vé por la primera escritura de su 
hijo don Sandio el Major. 

D. Sancho el Mayor: su mujer doña Mayor. 

Artículo de Nágera. En el año común de 1001 donó á San Millan la iglesia de 
S. Sebastian de Nágera. 

Artículo de Villar de Torre : escritura del año idem de 1012. 
Artículo de Ledesma: donación á San Millan del año de J . G. 1014, por 

don Sancho el Mayor y su mujer doña Mayor. 
Artículo de Tobía : donación de un monasterio en el año de J . G. 1020. 
Artículo de San Millan, párrafo del monasterio, en escritura del año de J . C. 

1027, se le llama restaurador del monasterio de San Millan. 
T I 1 1 - 1 1 1 1 • I • 

ídem de Redecilla del Camino: donación del año 1029. 
ídem de Hervías : escritura del año de J . G. de 1029. 
San Millan, párrafo Madrid : donación del mismo Rey del año 1030. 
Artículo de Villanueva de San Prudencio : escritura del año de J . C. 1032. 
ídem de Matute : donación de don Sancho el Mayor del año de J . C. 1033. 
Murió en el año de J . C. de Í035. 

• 

• 

Don García el VI de Pamplona y IV de Nágera, casado con doña Estefanía. 

Escritura de arras de la Reina doña Estefanía su mujer, del año de J . C. 
de 1040. 

Artículo de Lardero: donación de don García y su mujer la Reina doña Es
tefanía del mismo año 1040. 

Artículo de Medrano: donación del año de J . G. 1041. 
ídem de Sojuela: donación del mismo año. 
Artículo de san Prudencio : confirmación de una donación de don Sancho el 

Mayor por don García y la Reina doña Estefanía , año de 1044. 
Tomó á Calahorra en el año de J . C. de 1045. 
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Artículo de Ventosa: donación á la Reina doña Estefanía de Torseca, hoy 

Despoblado, año de J . G. de 1046. 
Santa Coloma : escritura del mismo año. 
Gañas: donación del Rey don García á la Reina doña Estefanía del año de 

J . G. de 1047. 
Artículo Tudelilla : donación del año 1049. 
Ventosa : donación de ídem. 
Nágera; escritura y fundación del monasterio de santa María de Nágera, 

año 1052. 
Murió en la batalla de Atapuerca en el año de 1054. 

D. Sancho el Noble ó de Peñalen, V de Pamplona y IV de Níigera, casado 
con doña Placencia. 

• 

Artículo de Ormilla : donación del año de 1055. 
ídem de san Prudencio de 1058. 
De Grañon 1059. 
De Alesanco 1061. 
DeZarraton: donación de 1062. 
De Cárdenas 1064. 
De Nalda Ídem. 
De Treviana 1065. 
DeTricio 1068. 
De Sotes idem. 
DeAleson107l. 
De Manzanares idem. 
De Briñas 1072. 
Artículo de Haro, párrafo Tondon: donación de 1072. 
ídem párrafo La Vega 1073. 
De Tricio idem. 
De Viguera 1073 y 1074. 
De Entrena, don Sancho y la Reina doña Placencia su mujer, 1074. 
De Giguri ó Cihuri 1075. 
De Cárdenas 1076. 
Murió en este año de 1076, y en el siguiente de 1077 hay escrituras de don 

Alonso el V I de León, como Rey y señor de este país. 



Era 1422. 

24 9 

mrn B 4B 

Año 1084. 

El Rey don Alonso el VI da al monasterio de san Millan y a su abad Blas el mo
nasterio de san Sebastian en el valle de Oja-Castro , entre la villa de Valgañon 
y la de Moneo Zoraquin. 

Tumbo de san Millan, capítulo 172, folio 106, p. 3, copia en la academia 
de la Historia en las colecciones de Velazquezy Abella. 

-
Higo namque Aldefonsus gratia Dei totius Hispania Rex, concedo et confirmo 
ad aulam S. Emiliani, et tibi patri venerando Blasio abbati, monesterium Sant 
Sebastiani in valle, qui dicitur Ogga Castro, inter villas Valgañon et villa Moneo 
Zoraquin. Et nullus homo, potestas, aud miles, aud rusticus, vel praefectus Re-
gis habeat potestatem in illis locis. Licentiam liabeatis populandi nomines sibi su-
biectos. Facta carta Era M C X X I I . Sennior Didaco Alvarez, qui actenus rexit 
iilum conf. Nunnius Episcopus conf. Fortunius Episcopus conf. Sanción Episco-
pus conf. Gomesanus Episcopus conf. Comes Lupus Enuecones conf. Sénior A l 
var Didaz conf. Sen. Lope Sánchez conf. Sen. Didaco Sánchez conf. Sennior Gun-
zalez Nuñez conf. Sennior Petro Johanne Prefectus Regis conf. Nunnius exaravit. 
Citada en el Dic. en elart. de Oja-Castro. 

NOTA. En el examen, cotejo y reconocimiento de los documentos que siguen, ha 
tenido no pequeña parte el estudioso joven don Tomás Muñoz, oficial de la Biblioteca de 
la Real Academia ; por lo tanto, aunque sea contra su voluntad, no se puede prescindir 
de darle esta ligera muestra de aprecio. 

| 
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Era 1153. 
SÜM, 5. 

Año 1095. 

FUERO DE LOGROÑO, 

DADO A ESTA CIUDAD POR EL REY D. ALONSO VI EN LA ERA 1155, AÑO 1095. 

: • 

Jtjste fuero La sido publicado ya por Landazuri en su Historia civil j eclesiás
tica de Vitoria, y por Llórente en sus Noticias históricas de ¿as tres provincias 
'vascongadas. Zuaznavar le insertó en su Ensayo histórico sobre la legislación de 
Navarra, y Yanguas también en su Diccionario de antigüedades del mismo reino; 
pero como estos dos escritores no hayan hecho mas que copiar el impreso por Lló
rente, puede decirse son dos solas las publicaciones que se han hecho del fuero de 
Logroño. En una y otra se advierten defectos y errores que hacen su sentido poco 
inteligible; esto ha movido á purgarle de los mas graves, y á insertarlo en este 
apéndice con algunas variantes. Llórente no sacó la copia que publicó en su obra 
de los archivos que registró, sino de unos papeles que pertenecieron al licenciado 
don Antonio Martínez Azagra, racionero de la santa iglesia de Calahorra, difun
to en 1636. A primera vista parece esta copia la mas exacta; porque su editor 
corrigió el lenguaje de una manera que no es permitido hacer en esta clase de do
cumentos. Landazuri sacó la suya de la confirmación que del fuero de Logroño 
hizo el Rey don Pedro de Castilla en Valladolid á 25 de octubre de 1351, exis
tente en el archivo de la ciudad de Vitoria, cajón B , número 21. Se ha adop
tado esta por testo á pesar de sus defectos, porque la casualidad de estar inserta 
en el privilegio de uno de nuestros Reyes le da cierta autenticidad de que carece 
la de Martinez Azagra. Se han hecho las correcciones, teniendo á la vista los fue
ros municipales de algunos pueblos á quienes se concedió el de Logroño, cuyas 
disposiciones son enteramente iguales, y solo diferentes en la parle puramente lo
cal. Entre ellos se han tenido presentes particularmente los de Santo Domingo de 
la Calzada y Navarrete, cuyas variantes se notan, asi como también las del pu
blicado por Llórente y las de Landazuri, cuando no se sigue su testo. E l deseo de 
tener delante el original ó alguna copia antigua, se ha frustrado al saber no se 
encuentra ni en el archivo de Logroño , ni en el de otros pueblos á quienes le 
otorgaron nuestros Reyes. 
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O u b Ghristi nomine et ejus divina clementia videlicet (I) patris et filii et Es-
piri tu Sancti , amen. Ego Aldefonsus Dei gratia totius Espanie (2) Imperator 
una cum consilio uxor mea Berta (3) facimus hanc cartam ad illos populatoresde 
Logronio ómnibus presentibus et futuris sub potestati nostri regne atque imperi 
in Dei nomine constitutis pax et felicitatis témpora. Notum facimus itaque, cua-
l i (4) et dominus Garcia comes fidelisimus et coniux eius comitisa (5) dopna U r r a 
ca , qui fuerunt gloria nostri Regni gerentes Nazarensium presidentes utilitali nos
tr i (6) palaci nostro concilio et asensu decreverunt populare v i l lam que dicitur 
Logron io , quam etiam populantesperfecerunt et eoncilium dederunt, qui ib i po
pulare voluerint (7) legem et fuero, ut ib i habitare posint darem ne magnam opre-
sione servitutis gravati, acepta ocasione, dimiso loco, factum nostrum inanis esset, 
et glorie regni nostri infamia putaretur, quorum consilio tota devotione faventes 
decrevimus, eis daré fuero et legem, in quo habitantes (8) qui modo i n presentí 
i n supra dictum locum populant, vel deinceps usque in finem mundi, deo juvante 
populaverint, tam Francigenis quam etiam Hispanis, vel ex quibuscumque gen-
tibus vivere debeant ad foro de Francos. Se mantineant (9) per bona fide autori-
tate huius scripture, et regali stipulatione (10) decernentes, imponimus; i t au t ( l 1) 
nullus sayone intret i n suas casas ut rem aliquam accipiat (12) aut jtollat per v i r -
tum (13). Nullus sénior qui sub potestati Regi (14) ipsa vil la mandaverit non faciat 
eis vir tum (15) nec forza, ñeque suo mer ino, ñeque suo sayone, non accipiat ab 
eis ullam rem sine volúntate eorum. Ñeque habeant super se fuero malo de sayo-
nia , ñeque de fonsadera, ñeque anubda^ ñeque maneria, ñeque ulla vereda fa-
ciant , sed l iberi et ingenui maneant semper. Ejt non habeant foro de bella faceré, 

ADVERTENCIA. Las abreviaturas que se ponen en las variantes que siguen significan: 
Llor., Fuero publicado por Llórente.—Land., Copia de este mismo fuero, impresa en su 
Historia de Vitoria, que dio á luz Landazuri.—S. Dom., Fuero de santo Domingo de la 
Calzada.—Nav., Fuero de Navarrele, 

(1) Land.judilicez. 
(2) Llor. Hispanie. 
(3) Land. Berenguela. Debe ser error del copiante, que al ver en la copia ú original la 

abreviatura B., dedujo sin duda seria Berenguela, ignorando que la mujer que á la sazón 
tenia el Rey D. Alfonso el Viera Berta, cuyo nombre ponemos en lugar de Berenguela, como 
ha hecho Llórente. 

(4) Llor. qualiter domnusGarseas. 
(5) Land.Contissima. 
(6) Llor. utilitali, et nostre, de Palacii nostri consilio. 
(7) Llor. voluerunt quod legem et fuero. 
(S\ Llor. habitantes. Land. aminles. 
(9) Llor. Et ut se manteneant. 
(10) Land. et regali á slipnlatione. 
(11) Llor. ut nullus sayón: omite ita, que pone Land. 
(12) Llor. S. Domingo y Nav. accipiat. Land. accipiet. 
(13) Llor. forciam. Nav. turtum. Ambas cosas son inesactas. Virtum significa mas que 

fuerza, violencia. Turtum es también un error-, puede que quiera decir tortum, que equivale 
á culpa ó delito. Land. virtum. 

•4 Llor. Regis. S. Dom. Regi. 
15y Llor. furtum. S. Dom. y Nav. forza. 
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ñeque de ferro, ñeque de calida , ñeque de pesquissa. Et si desuper hanc causam, 
sive merino, sive sayone voluerint intrare in illa casa de alicuius populator occi-
dantur, et proinde non pectet homicidium. Et si i l l ie (16) sayone fuerit malo, 
et demandaret in i l la causa (17) supra directum ut vaiant ( Í8) bene et non pectet 
plusquam V solidos. Non pectent homicidum pro homo mortus qui fuerit inven-
tus ( Í9 ) infra terminum vel in vi l la . Nisi ipsi populalores si alicuius de eis (20) 
occiderit alius populator, vel aliquem homo, et scirent vicinos suos quare ipse 
occiderit , pectet suo homicidio (21) ipsum quod fecerit et veniat merinus acci-
piat usque donet eum fidejusores fidanzas (22), vel pectet suo homicidio quingenos 
solidos et non amplius, et de ipsos (23) cadant medios in térra pro anima Re-
gis (24). E t si ullus homo traxerit pignus de illa casa per forza pectet L X solidos 
medios in térra et redat ei suos pignos á domino de il la casa ubi ipse accepit. E t 
qui includerit ullus homo in domo sua, pectet sexaginta solidos medios in Ierra. 
Et ullus homo qui traxerit cultrum (25) perdat pugno (26) et si non redimat se 
ad principe terríe si potuerit firmare per foro de vi l la . E t insuper de hac popu
lantes (27) de ibi percuserit alium qui faciat sanguinem pectet decem solidos me
dios in térra. E t si percuserit eum, et non fecerit sanguinem V solidos, medios 
in t é r r a , et si non potuerit firmare , audeat sua jura. Et si ullus homo expoliave-
rit eum (28) de nuda carne, pectet medio homicidio medios in Ierra. E t si pig-
noraverit nullo (29) capa, vel manto, ñeque alios (30) pignos á t o r t c pectet V 

' • 

(16) Llor. Et si illic. Land. illie. S. Dom. ¡lio. Nav. et ¡lie sayone. 
(17) Land. et demandaret milla causa. Llor. demandaret in illa casa. Nav. ut deman-

det nulla causa. S. Dom. Et demandaret in illa causa. 
(18) Llor. ut pectet ei bene. Land. ut beatatn ei bene. S. Dom. ut baiant ei bene. Nav. 

quando vayant. 
(19) Llor. y S. Dom. inventus. Land. mvocatus. 
(20) Llor. infra terminum vel in villa, nisi sil de populatores. Nav. per terminum 

quare inveniant homo mortus intus villa vel foras villa non pectent homicidium ñeque 
ipsi populatores, si aliquis et eis alium populatorem.... occiderit.—S. Dom. inventus infra 
terminum vel in villa. Nisi ipsi populatores si aliquem de eis occiderit alius populator, vel 
aliquem homo et scirent vicinos suos, quia ipse occiderit: pectet suo homicidio ipsum 
quod fecerit 

(21) Land. homicidido. 
(22) Land. accipiat eum usque donezne fidejusores íidancas, vel pectet MÍO homicidio. 

Llor. et accipiat eum usque doñee det fidejusores et fidanzas, vel pectet pro suo homicidio 
quinientos solidos. S. Dom. accipiat eum usque donet II fidanzas. 

(23) Llor. Land. y Nav. et de ipsis. S. Dom. de ipsos. 
(24) S. Dom. y Nav. añaden; Et si apposuerint eis homicidium faciat judicium quod 

judicaverit Rex. 
f¡5) Land. traerit cultum. Llor. Nav. y S. Dom. traxerit cultrum. 
£26) Llor. pigno. Land. S. Dom. y Nav. pugno. 
(27) Land. y S. Dom. De hanc populantes. Llor. si populator de ibi. Nav. de hac po

pulantes. 
/ n o \ T I I* 

(28) Llor. alium. 
29) Llor. ul o. Land. S. Dom. y Nar. nullo. 

(30) Llor. vel al.os. 
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solidos medios in Ierra, cum suas firmas sicuti est (31) foro. E t si (32; ullus ho
mo percuserit ad mulierem conjugatam, et potuerit firmare cum una bona mu-
liere et cum uno bono homine vei cum dúos nomines pectet L X solidos medios 
in t é r r a , et si non potuerit firmare, audeat sua jura. E t si se levaret (33) nulla 
muliere per sua lozanía, et percuserit ad nullo nomine qui habeat sua muliere 
légale, et potuerit firmare similiter pectet L X solidos medios in t é r ra , et si non 
potuerit firmare audeat sua jura. Et si acceperit á nullo homine per barba, vei 
per genitaria (34), aut per capillos, et potuerit firmare redimatur sua manu, et si 
non potuerit redimere ea quod sedeat fustigata. Et insuper damus eis iuxta i l lam 
vineam Regís unam sernam de regali palacio ingenuam, et de una parte de sub
tus A l verit (35) mansiones, et de aliam parte subtus i l lorum casas unde currit 
í lumen Iber i , de ejusdem mansiones usque in flumen , damus eis totum ac inte-
grum de super et de subtus ipsum terminunl^suprascriptum, ut faciant hortos et 
quodcumque eis placuerint. Et si istos populatores de Lucronio (36) invenerint 
nullo homine in suo horto vei in vinea, ut faciat eis (37) dapnum, in die pec
tet V solidos medios per ad opus de i l lo sénior , cui est i l la honore et alias me
dios ad principes terrse. E t si negaverit, cum sua jura (38) de i l lo sénior cui est 
illa radice. E t si de nocte acceperit (39) cum X solidos medios ad i l lo sénior cui 
est i l la radice. E t de unaquoque domo donnent per singulos annos II solidos ad 
principi térras (40) ad Pentecostem. Et iterum habeat Rex in ista vi l la furno 
suo (41). E t ipsa de hanc villa coquant in eo panem suum, et de unaquoque for-
nata donent porcionem Regi I panem. Sénior qui sujugaverit ipsa v i l l a , et man-
daverit omnes nomines, non metat (42) alio merino nisi populator istius v i l -
lie (43), similiter mitat alcaldes. Similiter sayone (44). E t alcaldes qui fuerint in 

p 
[5]) Lana, ex foro. Llor. S. Dom. y Nav. est. 
(32) S. Dom. y Nav. nullus. 
(33) Land. levare leocania. Nav. Et si levaverit se una mulier per sua iozania et 

percuserit aliquem hominem. Llor. y S. Dom. lozanía. 
(34) Nav. Et si acceperit ad nullum hominem per barbam vei per genetalia.... redimat 

sua manu. S. Dom. Et si acceperit nullo homine pro barba, vei pro generaría vei per ca
pillos , et potuerit firmare, redimat sua manu et non potuerit redimere eam quod sedeat 
fosligada. 

(35) Land. aduerit. 
(36) Llor. Logronio. Land. illo gronio. 
(37) S. Dom. Et si istos populatores de Sancto Dominico invenerint in suo orto nullo 

homine, vei in sua vinea ut faciat ei dampno, in die pectet V. e solidos medios pro ad opus 
de illo seniore que est ille honore, et alios medios ad principi terre. 

(38) Llor. pectet cum sua jura. Nav. salvet se. 
(39) Nav. et si de nocte acceperit cum decem solidos medios ad seniorem cujus est illa 

radice et alios medios ad principen! terre. 
(40) Nav. Principem terre. Llor. principe» 
(40 Nav. insuprascriptam villam suo furno. 
(42) Llor. S. Dom. y Nav. mitat. 
U3) Llor. S. Dom. y Nav. ville. 
(44) Llor. similiter sayone. S. Dom. alcaldes et sayones cum toto concilio. Nav. simili

ter mitat sayone. 
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ipsa vil la , non accipiant novena de ullus (45) populator qui calupniam fecerit. 
Similiter sayone non accipiat inde nisi sénior qui fuerit de ipsa vil la , ipsi (46) 
eis paget de novena et de arenzadgo (47). Et si illo sénior haberit rancura de ali-
cujushomine (48) istius vill ie, demandet eis fidanzam (49); et si non potuerit ha-
bere fidancia levet (50) eum de unocaput ville usque ad aliam. Et postea fidanza 
si non invenerit, milat eum in carcere, et cuando exierit de illa carcere donet de 
carcerazgo III meallas. Et si illo sénior habet rancura de homo de foris, et non 
potuerit directo cumpliré mitat eum in carcere, et quando exierit de illa car
cere non pectet de carceradgo nisi XIII dineros et mealla. Et si nulla volta [5í) fe
cerit in illo mercato ipse qui fuerit rancuroso firmet eum qualiqumque (52) dúos 
homines potuerit habere in ipso die de ipso mercato, et pectet L X solidos me
dios in térra. Et si trocierit (53) illo die respondeat altero die de foro de illa v i l 
la. Et si habet rancura homo de vicífto de villa ista, et demostrant ei sigillo (54) 
de sayone de vi l la , et trasnoctaret illo sigilo supra eum eum suos testes, quod 
non ante paravit eum fidejussores, pectet V solidos medios in térra. Et istos 
populatores de Logronio habeant absoluta licencia per comprare hereditates, ut 
ubicumque voluerint comprare, nullus homo inquirat eis mortura {55)} ñeque 
sayonia, ñeque vereda, sed habeant salva et libera et ingenua. Et si necesse ha-
buerint per venderé, vendant, ut ubicumque voluerint. Et nullus populator de 
hac villa, qui tenuerit sua hereditate uno anno et uno die, sine ulla mala voce 
habeat solta, et libera, et qui inquisierit eum postea, pectet L X solidos ad prin-
cipi terre, si ipse fuerit intra terminum istius(56) vil l ie, et cadant medios in tér
ra. Et ubicumque potuerint infra terminum invenire heremas térras, que non 
sunt labóralas^ laborent eas. Et ubicumque invenerint herbas per pascere (57), 
pascant eas. Similiter secent (58) eas ad faciendumfenum, vel pascant omnia ani-
malia. Et ubicumque potuerint invenire aquas per regare pezas, et vineas sive 
molinos, vel ad hortos, sive ubicumque opus habuerint accipianl eas. Et ubi-

1 

'45) S. Dora, nullus. Nav. de nullo populatore. 
4̂6) Llor. y S. Dom. ipse. Nav. ipsi. 

Jfl) Land. arentago. 
48) S. Dom. de aliquo nomine istius ville. 
'49) Nav. y S. Dom. demandet ei fidanza. 
(50) Llor. levet eum de uno capot ville usque ad alio et poscat fidancia, et si non in

venerit.—Land. debet Et posteat. S. Dom. levet eum de uno caput ville usque ad alium, 
el postea fidanza si non invenerit.—Nav. levet eum de uno capite de villa usque ad alium 
et postea mitat eum in carcere. 

(51) Llor. vilta. Land. velta. S. Dom. y Nav. volta. 
(52) Nav. firmet illo rancuroso eum qualescumque homines potuerit habere dúos in 

illo die. 
(53) Llor. Et si troxierit. S. Dom. y Nav. trosierit. 
(54) S. Dom. Et demostrat ei sigilo de rege. 
(55) S. Dom. meccatura. 
(56) S. Dom. y Nav. no insertan esta cláusula. 
(57) Nav. pro paceré ad omnia animaba. 
(58) Llor. seccent eas sibi.—Land* seccent eas suce.—Nav. ceceent eas sive pro fenum 

faceré. 
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• cumque invenierint (59) l igna, montes, rades ad cremare, et domos faceré , sive 

ubicumque opus habuerint (60), accipiant eam sine ulla ocasione. E t istos t é r 
minos habent istos populatores de Logronio: per nomen de Sancto Jul iano, us-
que ad il la Ventosa, et de Veguera usque ad Maraignon, et usque in Leguar-
da (61). Et dono vobis meos populatores de Logronio infra términos suprascrip-
tos tér ras , vineas, hortos, molendinos, cañares , et totum quantum potueritis 
invenire que ad meam regiam personara pertineat, vel pertinere debet. U t ha-
beatis et posideatis meum donativum (62) firmiter absque ulla ocasione vos et 
fi l i i vestri omnis generatio vel posteritas vestra. E t insuper si alicuius (63) popu-
lator fecerit molendinum in i l la térra de domino rege, accipiat i l lo anno p r i 
mo toto ipso qui fecerit i l lo molino et non portat ei Rex in i l lo primo anno. E t 
de hac in antea accipiat Rex tota sua medietate. E t mitat tot suas misiones per 
medietate. E t il l ie populator qui fecerit i l l ie mol ino , per sua manu mitat 
i l lo molinero. E t si alicujus populator (64) fecerit molendinum in sua he-
redita te, ut habeat salvutn et l iberum, et non det partem ad R e x , ñeque 
ad principem terree. E t si venerit alicujus (65) homo de foris numen Ibe-
r i , qui inquirat juditium ad alicujus populator, respondeat i n sua v i l l a , vel 
in capud pontes ad Sánelo Joanne. E t si venerit alius homo de foris v i l l a , ex 
parte de Gambero, vel de Nazera, et inquisierit ul lum juditium ad istos popula
tores, respondeat in Sancta Maria de Capud vi l l ie . E t si venerint ad sacramentum 
non vadant ad alienara eclesiam, nisi ad á Sancta Maria capud ville per daré et 
per prendare. E t si alicujus (66) homo de foris inquisierit juditium ad ullus po
pulator, vel ad vicinode villa , et non potuerit firmare (67) cum duas testimo
nias legales vicino de v i l l a , qui habeant suas casas, et suas hereditates in v i l l a , 
et si ipsas testimonias non potuerit habere, audeat sua jura in Sancta Maria Capud 
vi l le . E t habeant absoluta licentia de comprare [68) ropa, trapos, bestias, et to
ta animalia, per carne et non donet nullo autore nisi i l la jura que ipse compara-
vit. E t si alicujus (69) populator comparaverit m u í a , vel equa aut asino, vel ca-

(59) Land. invenierit. S. Dom. invenierint*. 
(60) Land. opus habuerunt. 
(61) Llor. Legarda. 
Í62) Land. meam donalinum. S. Dom. meum donatinum. 
(63) Llor. Et insuper si aliquis populator fecerit molendioum et non partat cum 

rege. Nav. et insuper si populator fecerit molendinum in illa térra de domino Rege accipiat 
eum illo anno primero toto ipse qui fecerit illo molino, et non partat ei Res in illo anno 
primero, et deinc in antea accipiat totas suas medietates et mitat totas sua mansiones per 
medietatem. 

(64) Nav. Et si populator fecerit molendinum in sua hereditate que habeat franca et l i 
bera non det partera ad Regem ñeque ad principem ierre. 

(65) Llor. Et si venerit aliquis homo de foris de (lumen ibero, qui inquirat juditium 
ad aliquem populator, responden t in sua villa, vel in caput pontis Sancto Joanne. 

(66) Llor. S. Dom. y Nav. si aliquis. 
(67) Llor. et si non potuerit firmare cum duas testimonias legales, firmet cum dúos v i 

cióos de villa. 
(68) Nav. comparare bobes, drapos. 
(69) Llor. y S. Dom. si aliquis. 



bailo, aut bove per arar (70) cura argamento de mércalo , vel in via de Regeet non 
scitde cu icum sua jura, et non det ei majus auclore. Et ipse qui demandaverit, 
redat ei tolo suo habere cura sua jura que tanla (7 1) fuit comparato. E t si ipse vo-
luerit recuperare suo habere donet ei cura sua jura que ill ie (72) non vendidit., 
ñeque donabit i l lo ganato, sed quod fuit i l lo furlato. Sénior qui mandaverit i l l a 
vil la si inquisierit judicium (73) ad ullus populator,et dixerit perge raeura á do
mino nostro Rex., et ipse populator non pergat de Calahorra in antea et de Buese-
gera in antea, ñeque de Sancto Marlinode Garra in antea. Sénior qui subjugave-
rit ista v i l l a , ñeque merino, ñeque savone, vel principe terre,si inquisierit nu-
lla res (74) á nullo populator, sálvese per suo foro } id est, per sua jura et 
non amplius. 

E t nos nomines de Logronio mayores atque minores reddimus gratias Deo et 
Domino nostro Rex Adefonso qui tam magnam (75) misericordiam super nos fe-
c i t , et Deus donet super eum misericordiam. Unde corara, vivo Deo , ego A d e -
fonsus Rex de Gastella et uxor mea regina ammonemus nostri regni succesores, 
ut nullus eorum tamgrandi , quam nulli persone hoc factura nostri regali autori-
tate in presencia donata el confirmata et in hanc paginara scriptum, et sine a l i -
quo quolibet perverso ingenio perturbare audeat. E t si quis ei (76) contraie atque 
per virtum (77) ne de nullus occasione disrumpere voluerit , ex parte domini ora-
nipotentis et beata Dei genitricis virgo semper Maria et ex parte beatorum Apos-
tolorum et omnium Sanctorum ejus sit maledictus, et confusus cura i i s , qui dixe-
runt domino Deo , recede á nobiset quasi judeus, hereticus ab omni cetu Chris-
lianorum anathematizatus sit, atque post mortem cura diabolo, et juda tradilore 
in inferno deputatus in sécula seculorum hac regali scriptura modo, atque in per-
petum íirmissimam obtineat roborem et usque ad finem mundi stabilem valo-
rem (78) habeat. Et ego Adefonsus Rex confirmavi ista carlula quand ambulavi 
ad i l lo comité García succurrere in persona (79) in campo Jerumi in Alber i t de 
raanu mea hoc signum feci (80). Episcopo domino Petro in Nazera , qui et ipse 
testis est. Facta carta era M G X X X I I I regnante Adefonso Rege in Toleto et in 

(70) Llor. per arare per cargamento de mercato vel in via de rege, et non scit de qui te-
neai cutn sua jura, et non dei alius auctore. S. Dom. pro arar cum actor qamlo, de 
mércalo et non det ei mais auclore. Nav. per arar cum otorgamiento in mercado, vel in via 
de rege cum sua jura et non scit de qui cum sua jura, et non det ei magis autor. 

(71) Llor. quod tanto. 
(72) Llor. y S. Dom. quod ille. 
(73) Llor. Sénior qui mandaverit in illa villa si inquisierit indicium ad ullum popula-

lor el dixerit: perge mecum ad domino nostro Rex, ipse populator non pergat de Cala
horra in antea, et de Veguera in antea, ñeque de Santo Martino de Zaharra in antea. 

(74) Land. Rex. 
(75) Land. tamañam. 
(76) Land. si quod per centavia. 
(77) Llor. per furtum. 
(78) Land. stabilem uxorem. 
(79) Land. de persona peinominato in campo jerumi in aberihtet. 
(80) Land. fecit. 
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León. Subtus ejus imperio comité domino Garsia dominante (8Í) in Nazera et 
Calahora. Dominus Garcia, infans filius domini Sanci Regis confirmans. Infanta 
Donna Alvira (82) Sóror Regis confirmans. Infanta Donna Stephania confirmans. 
Dominus Petrus Gomes confirmans. Sénior Semeno Fortuniones de Cambero 
confirmans. Sénior Lope López de Maraignon confirmans. Gómez Gonzalvez Ar-
miger (83) Regis confirmans. Sénior Eneco Azenares de Begera (84) confirmans. 
Cide Gonzalvez Mayor Domino Regis confirmans. Sénior Lope Munioz de Men-
trida (85) confirmans. 

Et ego Rex. (86) Imperator (87) totius Espanie dono et eoncedo ad istos meos 
populatores de Logronio totos istos foros suprascriptos sicut constituit Rex Ade
fonsus de Castella, meo abólo, ut non donnet lezeda (88) in Logronio, ñeque in 
Nazera. Et nullus homo qui tenuerit sua casa uno anno, et uno die, similiter non 
det eis portatico in Logronio, ñeque in Nazera. Et nullus homo qui inquirat judi-
cium á ullo populator, non donet fidejussoresniside Logronio. Translata (89) ve
ro hanc carta sub jussione domino nostro Adefonsus Imperator totius Ispanie. 
Era M G L X X X I I I I (90) in mese majo. Regnante Adefonsus Imperator Ispanie in 
Gorduba sive in Almaria , sub ejus imperio comes Amalrique in Astramatura (91) 
et in Baieza. Garsia Rex in Pampilona et in Tutela. Comes Latro in Álava et in 
Estebiliz. Gomes Don Lope in Casleilla viella. Gomes Don Ponz (92) in Alma
ria. Guter Fernandez in Soria. Donna Maria Beltrau et filius ejus Petrus Semenez 
in Logronio , subtus ejus alcaide (93) Garcia López de Torrellas. Guillen Bear-
ce (94) merino. Discurrentes jucjicios Arnald de illos Arcos et Don Petro Pes-
cator. 

(81) Land. donante Nacerá. 
(82) Llor. Elvira. 
(83) Land. Almiger. 
(84) Llor. Veguera. 
(85) Llor. Mentí-ida. Land. Metria. 

. (86) La parte de esta confirmación hasta donde dice Traslata vero hanc carta, está 
inserta en la obra de Landazuri en el mismo testo del fuero concedido á Logroño por A l 
fonso VI, y la parte restante en el lugar correspondiente, que es á continuación del mis
mo documento. Esta separación hace sumamente confuso el sentido, por cuya razón se han 
reunido las dos partes y colocado en el lugar que debieron tener en el fuero de Lo
groño. 

[87) Llor. Adefonsus Imperator. 
8̂8) Llor. lezda. 
89) Land. Transitiata. Llor. Translata. 
9̂0) Esta fecha está equivocada. En la era 1184, que corresponde al año 1146, no se 

habia conquistado todavia Almeria. Lo que no se verificó hasta el mes de octubre del año si
guiente de 1147. Landazuri fija la data de esta confirmación en el mes de mayo del año 
de 1148. Llórente pone en esta escritura, era millessima centesima octuagesima sexta to
men se madio. 

(91) Llor. Estrematura. 
(92) Llor. Don Poncius. 
(93) Llor. Alcalde. 
(94) Llor. Bearne. 

33 
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Ego Sancius Rex, filius imperator (95) pro anima patris et matris mee et Pe-

tro Xemeno milite qui me multum rogavit, dono et concedo ad bonos nomines 
de Logronio foro, quod semel in anno mutet alcat (96) per sua manu et senio-
re (97) qui donaverit illa vi l la , et hoc fuit factura in illo anno quando Rex San
cius de Navarra se fecit vasallo de Rex Sancius de Castella fílium imperatoris in 
Soria et per nomen die Sancti Martini (98). Et ego Sancius Rex Navarra (99) con
firmo. Gomes Amalricus confirmo. Gomes Lope (100) confirmo. Comes Beita con
firmo. Comes Gonzalvo Mayordomo* Rege (101) confirmo. Et ego Petro Gime-
no (102), qui sum dominus de vi l la , autorgo propter (103) amorem Dei confir
mo. Era M C L X X X X V . 

Ego Rex Sancius de Navarra donno et concedo toto concilio de Logronio, tam 
presentibus quam futuris corseras $fá per for de Stella, en aqua (104) et sicut (105) 
vadit aqua de stella usque ad Ebro, en aqua, et de Deyo (106) jgg in aqua, et de 
Maraignon et de Lagard.ia (107) in aqua. Era MCCVI. 

• ' ' 

•' 
(95) Llor. Imperatoris. 
(96) Llor. Alcalde. 
(97) Llor. senioris. 
(98) Llor. filio imperatoria in die Sancti Martini. Omite in Soria et per nomen, 
(99) Llor. Navarre. 
(100) Llor. no pone entre-los confirmantes ni á este, ni al que le sigue. 
(101) Llor. regís. 
(102) Llor. Xemeni. 
(103^ Llor. et propter. 
104) Llor. in aqua. 
105̂  Land. et situm vala aqua. 
106) Land. en Danzi en aqua. 

(107) Llor. Legarda. 

* 
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Era 1154. t Agosto. Ano 1116. 

El Rey D. Alonso de Aragón el Batallador, da al monasterio de nuestra Señora 
de Valbanera y a su abad don Iñigo, el monasterio de San Martin de Soto, que 
estaba entre las villas Villadulquit y Matriz. Fecha en el Castillo Nuevo delante 
de Haro, cuando don Diego López estaba en guerra con dicho Rey. 

Tumbo de San Millan, cap. 389, folio 175. Copia en la Academia de la His
toria , Colección del Señor Velazqu&z. 

JLÍGO Adefonsus Dei gratia Imperator fació hanc cartam donationis Domino Deo 
et S. Mariae de Vallevenera. Dono Deo Jessu Ghristo, et eclesiae Beatissiraae V i r -
ginis Marise de vaile de Venera, et Abbatidompno Enneco quondam monaste
rio S. Marti n i , quod est situm inter Villadulquit et Matriz, et dicitur monas-
terium S. Martini de Soto. Facta carta donationis, era MCLÍIII in mense augus
to in ipso Castello-novo ante Farum quando Didaco Lopiz erat in guerra cum 
Rege iam dicto Adefonso. Ego enim Adefonsus praedictus Imperator, etc. Epis
copus Stephanus de Osea conf. Episcopus Raimundus de Barbastro conf. JEpis-
copus Guillelmus de Irunia conf. Episcopus Sancius de Naiera conf. Petrus Pa-
lentinus Episcopus conf. Sennor Azenar Azenarez de Funes conf. S. Lope L o 
piz de Calaforra conf. Fortun Garceiz de Naiera conf. S. Enneco Fortuniones de 
Cereso conf. Petro Moniz de Maranon conf. S. Fortunius Galindez de Mapana
res conf. S.Eximino Fortuniones de Punicastro conf. S. Sancio Azenariz de 
Arneto conf. Galindo Garceiz Maiordomo Regis conf. Lope Joanes Armiger Re-
gis conf. Froimundus Cancellarius conf. Azenar Sanchiz Stabularius conf. Ego 
vero Sancius iussu Domini mei Regis hanc cartam scripsi et de manu mea hoc 
signum feci + . 

Valv. en el Suplem. 

* 

-
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rUM. 7. 
Era 1175. 2 de noviembre. Año 1137. 

El Emperador D. Alonso hace donación al monasterio de S. Millan y á su abad 
Pelro de la villa de Madriz. 

l 

* . 

Tumbo de San Mil lan, cap. 32. Copia en la Academia de la Historia, Colee 
cion del Señor Velazquez. 

JEJGO Aclefonsus Dei grada Hispaniarum Imperator, una cum coniuge mea Dom-
na Berengaria, fació JDeo et Eclesiae Sancti Emiliani et vobis domno Petro Ab-
bati cartam donalionis et confirmationis de una v i l la , quae dicitur Madriz. Hanc 
villam dono ego totam in dotem in Sacratione Eclesiae Sancti Emiliani cum to
ta haeréditate ad supradictam villam'pertinente. Facta carta in Sancto Emiliano 
die Sacrationis IIII nonas Novembris, era M G L X X V . Adefonso Imperatore reg-
nante in Toleto, et Legione, in Saragoza, et Naiera, in Castella, et Gallicia. Ego 
Adefonsus Imperator hanc cartam fieri itissi, et factum propia manu roboravi 
tertio anno postquam primum in Legione coronam Imperii suscepi. Sancius Ca-
lagurritanus Episcopus conf. Berengarius Salamantinus Episcopus conf. Eximi-
nus Burgensis Episcopus conf. Bernardus Oxomensis Episcopus conf. Comes Ro-
dericus Martinez conf. Comes Rodericus Gómez conf. Comes Lope Diez conf. 
Comes Latro conf. Gutier Ferrandez conf. Rodericus Ferrandez frater ejus conf. 
Didacus Froiles conf. Gilo frater Comitis Lop. Diaz conf. Michael Felices Meri-
nus testis. Didaco Moniz Merinus testis. Eustachius Carnotensis scripsit hanc car
tam jussu Magistri Hugonis tune temporis Cancellarii Imperatoris. 

Dice. par. Madriz, art. de San Millan. 
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Era 1178. 24 de octubre. Año 1140. 

. * . 
D. Alonso el Emperador hace donación a la iglesia de Santa María del monte de 

Yerga de una aldea desierta y del lugar de Nienzabas. 

. . . 

Academia de la Historia, Colecciones de Velazquez y de Mateos Murillo. 

i ' -
-. 

• 

i 

• 

I N nomine Patris et filii et Spiritus Sanctí amen. Gum regnum Dei non per vio-
lentiam, sed eleemosynis} et oratione et alus huiusmodi virtutibus unusquisque 
nostrum valeat obtinere eleemosynis et orationibus quisque, prout Dominus de-
derit vacare debemus ut regni coelestis perbonorum operum merita participes 
mereamus esse huius rei gratia. Ego Alfonsus Hispanie Imperator una cura uxo-
re mea Berengaria, in eternum Ghristo regnante desiderans grato animo, et 
spontanea volúntate, pro mea máxime perentumque meorum salute, pro pecato-
rum nostrorum remisione^ dono iure hereditario Deo, et Eclesite beatae Maria3 
semper Virginis in monte quem dicunt Yerga, fundatae domno Durando eisque 
Sanctis in ipso loco, et Eclesia Deo regulariter _> et beatae Mariae servientibus 
eorumque succesoribus illam Vilulam desertam, et locum quem dicunt Nienza
bas cum ómnibus eiusdem loci alus suis pertinentiis quocumque loco sint supra 
memoratúm locum scilicet Nienzabas. Si quis autem de mea vel aliena progenie 
huic niege donationis pagine contrarius venerit vel infringerit, anathemate per-
cussus in infermo cum Juda proditore damnetur, nisi resipuerit. Insuper pro te
merario cursu pectetEclesiae, et regios potestati mille maravetinos et quod inva-
serit duplum reddat. Facta cartha in ripa iberi Ínter Galagurrhiam, et Alfarum 
tempore quo Imperator cum Rege García pacem firmavit et filium suum cum 
eius filia desponsavit, octavo Kal . Novembris, era M G L X X V I I I . Predicto Impe-
ratore imperante in Toleto, Legione, Sarragosia., Navarra, Castella, et Gallitia. 
Ego Adefonsus Imperator hanc cartham quam iussi fieri anno sexto mei iraperii 
confirmo et manu mea roboro. Sancius Galagurritanus Episcopus conf. Michael 
Tirasonensis Episcopus conf. Stephanus Nazarensis conf. Rodericus Gómez conf. 
Osorius Martínez conf. Gomes Latro conf. Gutiérrez Fernandez conf. Didacus 
Muñoz de Fenojossas conf. Giraldus scripsit iussu magistri Hugonis Gancellarii 
Imperaloris. 

Dice, art. de Yerga. 
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Era\m. 15 de junio* Año 1145, 

El Emperador D, Alonso y su mujer doña Berenguela otorga cambio y permuta de 
la villa de Lagunella con el abad M. y convento de San Prudencio, por las he
redades que estos tenian desde el puente de Logroño en donde fiabia un castillo. 

Academia de la historia, colección de Abella. 

T 
I N nomine Domini Patris et F i l i i et Spiritus Sancti amen. Sit presentibuset futu* 
ris hominibus manifestum quod ego Adephonsus imperator Hispaniae una cum 
uxore mea Berengaria quandam yiilam meam nomine Lagunellam cum suis ter-
minis et pertinentiis , cum vasallis, populatis et deppopuiatis canbio vobis cum 
Abbate M . et conventu Sancti Prudentii existenti prope Clavigiam , ubi corpus 
prenominati Sancti Prudentii quiescit pro hereditatibus quas habetis a ponte Lu-
gronii, ubi caslellum quoddam situm est, usque ad Sanctam Mariam de Mune-
Ila de hos huertos, et.etiam pro hereditatibus quas habetis in pago de Valdegrua; 
ita inquam concambio cum ómnibus suis terminis sicut partitur cum Murello, et 
cum Leza, et cum Vil la nova et cum la Santa, et cum Robres et cum Qcon, et cum 
Santo Martino de Barvazana et cum ómnibus rebus ad eam pertinentibus videlicet 
nemoribus, lerris, yineis, montibus et vallibus ingressibus et regressibus, solari-
bus, aquis, molinis, pratis, pascuis, et cum alus ómnibus causis si quse sint quod ad 
eam pertineant quocumque loco poterint inveniri. Et vassalli vestri possint rum-
pere, emere^ concambiare libere absque pecto. Tali vero modo et tali tenore con
cambio vobis cum Abbate M . et conventu prenominato praenominatam meam 
villam cum ómnibus suis pertinentiis, quatenus ipsis fratribus qui Deo ibi in 
perpetuo servierint sicut propria eorum heredilas serviant et libere absque ullo 
gravamine omni tempore possidentes quidquid'yoluerint de ipsa faciant quod ad 
usum et utilitatem conventus prenominati pertineant. Si vero post modura de 
meo vel alieno genere aliquis hoc meum coucambium diruperit á Deo maledic-
tus in inferno cum Juda proditore sine fine dampnetur nisi digne emendave-
ri t , et pro temerario ausu peclet sex millia solidorum Regie potestati et pre
nominato conventui hereditatem duplatam reslitual. Facta carta Toleto décimo 
séptimo kaiendas iu l i i , era millessima centessima octuagessima tertia, predicto 
imperatore Adefonso imperante in Tolelo, Legione., Saragocia, Najara, Gaste-
11a, Gallecia. Ego Adefonsus Imperator hanc cartam quam iussi fieri, auno un
décimo quo primum in imperatorem coronatus fui, confirmo et manu mea ro
boro. Berengaria imperatrix confirmat. Sanctius filius imperatoris conf. Ray-
mundus tolelanus Archiepiscopus conf. Petrus Secobiensis Episcopus conf. Ber-
nardus Seguntinus Episcopus conf. {et reliqui qui in privilegio continentur et post) 
Giraldus scripsit scriptor imperatoris per manum magistri Hugonis cancelarii. 

Suplen), al Dice, ai t. Lagunilla. 
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Era 1187. 20 de marzo. ¿ño 1149. 
. . • -

FUERO DE VILLANUEVA. 

* 
Biblioteca Nacional. Códice Q, núm. 96. 

I N nomine Domini amen. Sit presentibus et secuturis hominibus manifestum quia 
ego Adefonsus Imperator Hispanie una cum filiis meis Santio et Fernando, sciens 
et cognoscens quid quseque potestas sibi submissis populis tales debet foros et 
consuetudines quos sustinere posint imponere. Vobis toto concilio de Villanova 
et ómnibus filiis vestris et generationi vestrse venturse propter amorem Dei et re-
missionem pecatorum meorum, aufero omnes illos foros quos usque modo ha-
buislis et dono vobis eos foros quos habent vestri vecini de Matute et concedo 
ut illos per omnia ab hac die in antea vos et vestri sucesores habeatis. Et ila afir
mando corroboro, ut comunem habeatis pastum et mansionem in montibus et 
pasquis die noctuque , ponendo tentoria vestra , et incidendo arbores ad hoc quod 
vobis necese fuerint cum supradictis vicinis de Matute, et pascant pécora ves
tra cum pecoribus illoru'm in ómnibus locis per cuneta sécula, amen. Huic ve
ro misericordie quam vobis spontanea fació volúntate, si quis de meo aut alieno 
genere in posterum con|rarius venerit et illam disruperit sit á Deo maledictus et 
in inferno cum Juda proditore damnatus in perpetum nisi resipuerit; et pectet re-
gie parti mille morabetinos et restituat in duplo quidquid contra justitiam acce-
perit. Facta carta Burgis V1III kalendas aprilis, era M C L X X X V I I . Predicto Im-
peratore imperante in Toleto, Legione, Zaragocia, Naiara, Gastella, Gallecia, 
Baecia, Almaria. 

Ego Aldefonsus Imperator hanc cartam quam jussi fieri confirmo et manu 
mea roboro. 

Santius et Fernandus filii ímperatoris confirm. Rex Garsias Naiere , qui tune 
ad curiam ímperatoris venerat conf. Víctor Burgens. Episcopus conf. Michael 
Tirasonens Episcopus conf. Rodericus Calagur. Episcopus conf. Joanes Oxomen-
sis Episcopus conf. Gomes Lobdiez conf. Gomes Araalrricus conf. Gomes Pon-
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cius maiordomus Imperatoris conf. Gomes Urgelli Ermegandus conf. Guter 
Fernandez conf. Belasco de Tobia, sacerdos qui hanc cartam ivit á domino Im-
peratore impetran conf. Martinus Munioz maiordomus Regis Sanctii conf. Nu-
nio Pedrez Alferiz imperatoris conf. Garsias Fortunionis conf. Gonsalvus de 
Moregnon conf. Garsias Gómez conf. Garsias Garcies de Ascia conf. Geraldus 
scripsit, scriptor imperatoris per manum Magistri Hugonis Gancelari. 

S | R 

G I TORIS. 
1]VÍPE 

En el Dice, véase Matute, y Villa Nueva, granja. 
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Era 120G. Abea 10 de agosto. Año 11G8. 

- • . 

Privilegio del Rey don Alonso , por el cual confirma á don Guillelmo abad y monas
terio de Santa María de Fuero, la donación que el Emperador don Alonso su abue
lo , y el Rey don Sancho su padre, le habian hecho de Tudujen, Castellón y 
Nienzabas. Fecha en á 4 de los idus de agosto de la era 1206. 

Arch. del monasterio de Filero, copia en la Academia de la Historia, colec
ción del señor Abella. 

1 N nomine Domini nostri .Tesu Christi, amen. Decet inler ceteros precipue regiam 
majestatem ecclesiam Deidiligere, viros sánelos amare ^ et religiosis ac piis locis 
grata suffragia verbo et opere conferre. Ea propter ego Aldefonsus Dei gratia Rex 
donativum illud de Tudujem quod Imperator avus meus et meus pater felicis me-
moriae Rex Sancius monachis de Fitero dederunt, laudo et confirmo. Ego simili-
ter dono et concedo Deo et ecclesise B. Mariae de Filero, et vobis domno Vvil l ie l -
mo eiusdem ecclesiai abbati et monachis ibi Deo servienlibus príesentibus et futu-
risprafatum Tudujem cum JNienizavasetcum Gaslellon cum ómnibus perlinentiis 
suis, videliceteum terris, vineis, pratis, pascuis, cum vallibus et montibus, cum 
ingressibuset egressibus, et cum universis aquis quae juxta Tudujem discurrunt,, 
ut in qualicumque hora rigare voluerint monachi et sui tam in die quam in nocte, 
liberam rigandi cum aquis iam dictis habeant polestatem iure hereditario et pro 
foro ha3C omnia habere in perpetuum. Si quis vero temerario ausu pressassuas aut 
aquas islas frangere, aut#velare praísusumpserit V I mille solidos Regiin cauto pec-
tet. Et hoc fació vobis pro amore Dei et remedio animarum avi et patris mei nec-
non et parenlum meorum, et salule eliam anima? mese, ut vos vestrique successo-
res omnia supra nominata libere ac quiele habealis et perpetuo possideatis lempo-
re : iubeo igitur ut hoc meum pactum semper slabile maneat, et stabile, et ralum. 
Si quisaulem ex meo vel alieno genere hanc elemosinam meam, et ab avo meo, 
meoque paire iam diu anle faclam infringere praesumpserit j sil á Deo maledictus, 
et excommunicatus et cum Juda traditore in inferno damnatus, et insuper Re-
giüe parti V I mille solidos persolvere cogatur. Facía carta in Abea, era MGCVI, 
IV idus Augusti; regnante Rege Aldefonso in Toleto et Castella, Nagera et Ex-
trematura. Et Ego Aldefonsus Rex, hanc carfam quam tieriiussi manu propria ro-

34 
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boro et confirmo. Gerebrunus Toletaníe sedis Archiepiscus et Ilispaniarum pri
mas confirmat. Pelrus Burgensis Episcopus conf. Rudericus Galagurritanus Epis-
copus conf. Raimundus Palenlinus Episcopus conf. Sancius Abulensis Episcopus 
conf. Jocelinus Segonlinus Episcopus conf. Villielmus Segobiensis Episcopus conf. 
Joannes Oxomensis Episcopus conf. Gomes Alvarus conf. Comes Petrus conf. 
Comes Lupus conf. Comes Gondisalvus conf. Gundisalvus de Marannone conf. 
Gundisalvus Roderici conf. Petrus Semenonis conf. Gómez Garsia3 conf. Alvarus 
Roderici de Guzman conf. Rodericus Guterri conf. Lupus Fortuniones de Soria 
conf. Ferdinandus Martini conf. Martinus Ferdinandi Cancellarius Regis conf. 
Petrus Notarius Regis scripsit. 

i 

i 

-

. 
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Era 1215. -Belforadoli de julio. Año 1175. 

Privilegio del Rey don Alonso, por el cual, juntamente con su mujer la Reina doña 
Leonor, hace donación á la iglesia de Santa María de Nágera de la villa de Ge-
nestares , que estaba junto á la de Torrecilla de los Cameros, propia del monaste
rio; cuya donación hace por su alma la de su padre el Rey don Sancho y su ma
dre la Reina doña Blanca, que está sepultada en dicha iglesia de Nágera. Fecha 
en Bclforado á 12 de las cal. de aaosto, dia lunes. Era 1215. 

Archivo de Santa María de Nágera: copia en la Academia de la Historia, co
lección del señor Abella. 

1 N Christi nomini, amen. Quoniam regise clementioe dignitatis ad hoc debet so-
lliciter semper intendere ut omnipotenti Deo in cuius manu.corda regum esse 
noscuntur; per opera misericordiae valeat sine intermisione, placeré, et ei stn-
deat pia intentione serviré, sine quo nec regnum polest habere terrenum, nec 
adquirere sempiternum. Idcirco ego rex. Aldefonsus Dei gratia illustris regis Sancii 
filius una cui» domna regina Alienor fació cartam donationis, et textum scripturae 
firmitatis et confirmationis Deo et ecclesiee Beatae Marioe de Naiara, et tibí Hu-
goni eiusdem ecclesise Beatae Mariae de Naiara instanti priori, et ómnibus succeso-
ribus tuis, et monachis ibiDeo et Beatae Marise servientibus de villa quoe dicitur 
Genestares, qu33 est juxta villana vestram quae vocatur Torrecella de Cambero, ut 
ab hoc die habeatis predictam villam et possideatis vos et succesores vestri tam 
praesentes quam futuri jure hereditario in perpetuum. Ita namque dono et concedo 
vobis eam terris, vineiset montibus, piscariis ac fontibus, ingresibus et regresi-
bus, et cumterminis et directuris eidem villae pertinentibus ubicumque fuerint, 
utserviantpredictae ecclesiae Naiarensi ad honorem Dei , et Beatas genitricis Dei 
Mariaü. Ethoc fació pro remedio et salute animae meae., etpatris mei regis Sancii, 
et matris mese venerabilis reginae domnae Blanquapjbonsememoriae, quaein pre-
dicta ecclesia Beatae Marioe de Naiera sepulta est, et ut memoria eorum semper in 
unoquoque anno in die anniversarii eorum habeatur, et ibi perpetuo celebretur. 
Si quisex meo, vel alieno genere hoc meum factum et donationem infringere vo-
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luerit, sit maledictusetexeomunicatus, et peclet regiae, parli mille morabutinos 
et hoc meum factum semper raaneal firmum. Facta carta sub era millesima 
GGXIII apud Belforad X I I Kalendas Augusti die lunis. Et ego rex Aldefonsus, qui 
hanc cartam íieri jussi manu propria roboro et confirmo. Regnante rege Aldefon-
so in Toleto, in Estremadura, iu Castella, in Naiara, in Asturiis. Signum regis 
Aldefonsi. Celebrunus Tolelanae sedis Archiepiscopus Hispaniarum Primas cf. 
Rodericus Chalogorrilanus Episcopus cf. Petrus Burgensis Episcopuscf. Raimun-
dus Palentinus Episcopuscf. Sancius Obulensis Episcopus cf. Bernardus Oxomen-
sis Episcopus cf. Ioscelinus Seguntinus Episcopus cf. Gomes Nunnio cf. Gomes 
Petrus cf. Gomes Gunzalvus Roiz cf. Gomes Ferranduscf. Gomes Gómez Guncli-
zalvus cf. Gomes Gunzalvus de Maramuz cf. Petrus Roiz sennior de Naxara cf. 
Telus Petriscf. Didacus Seminiz cf. Petrus de Ararori tenens Soriam cf. Gómez 
Guarciez cf. Petrus Guarciez cf. Ordonius Guarciez cf. Petrus Seminiz cf. Gun-
dizalvus Roiz de Zagra cf. Gundizalvus Roiz el Duc cf. Gundizalvus Gapeilin cf. 
Lupus Diez de Mena cf. Guarsias Ordonez cf. MartinusLupus de Mena cf. Didago 
Boso cf. Petrus Goterriz cf. Gomes Gundizalvus de Maraño Alferiz regis cf. Ru-
dericus Gutiérrez Mayordomus curiae regis cf. Raimundus Gancellarius regis boc 
signum facit. 

• 

a 

* 

• 
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269 

Era 1213. Año 1175. 

Don Hugo, prior del monasterio de Nágera con voluntad y consentimiento de los 
monges hace donación de la villa de (1) Trigichantes en Camero a don Diego Xime-
nez, sus hijos y descendientes por el favor que le habia prestado con el Rey don 
Alonso para recobrar la villa de Genestrosa; reservándose para sí y sus sucesores 
las iglesias de aquella villa, diezmos, oblaciones, primicias y erecciones de cléri
gos ; y si se despoblase las décimas se habian de pagar a la iglesia de Santa María 
de Priodo. Fecha en la era 1213, reinando don Alonso etc. 

Archivo de Santa Maria de Nágera: copia en la Academia de la Historia, co
lección del señor Abella. 

l i f nomine Sancta? et individua? TrinitatisPatris e tFi l i ie t Spiritus Sancti, amen. 
Ha?c est carta donationis et teslamentum confirmatioiiis quod egodonusHugo 
prior Sane tic Maria? de Nágera una cum volúntate, asensu consilioque omuium 
monachorum Sánela? Maria? fació vobis domno Didago Seminez: damus vobis 
propter adjutorium quod nobis fecisti apud regem Aldefonsum, et laborera et bo
llara voluntatem quam habuistis ut nos haberemus et recuperaremus Jenestares, 
illam villam quae vocatur Trigichantes, qua? est in Camero cum collaciis, ter-
ris, vineis, pratis, dehesis, aquis pascuis cum ingressibus et regressibus, et cura 
totis suis directuris ómnibus diebus vita? vestra? et filiorum vestrorum^ et omni 
generationi vestra? jure hereditario ad oranen vestram voluntatem faciendam per 
cuneta sécula, amen. Exceptis ecclesiis quasin ipsa villa jara dicta habemus, quas 
ecclesias nobis et succesoribus nostris retinemus cunv decimis, oblationibus, pri-
miciis, et inmisionibus, et erectionibus clericorum , sicut modo habemus, in per-
petuum sine fraude vel diminutione possidearaus. Veruntamen si ad hoc devenerit 
quod ipsa villa depopuletur, de orani labore, quod in ipso territorio vel termino 
supradicta? villa?factumfuerit, decimas fideliter et sitie dolo ecclesia? Beata? Maria? 
de Priado j vel seniori qui ipsam jam dictara villam tenuerit reddantur ecclesiam. 
Ego vero dominus Hugo prior, qui liara cartam fieri jussi, testes ad roborandum 
trado, quorum talia assecuntur nomina. Domnus Dominicus prior claustri: doni-

(1) Trigichantes: Treguajantes. 
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ñus Petrus elemosinarius: domnus Stephanus Sénior Sancti Georgii: domnus 
Johannes Galvus: domnus Pelagius: domnus Laurentius: domnus Pelrus Arnal-
dus: domnus A l Cellerarius quoquinae: domnus Fidelis Sénior de Vi i lora : dom
nus Johannes de Grunnio : domnus Petrus Gornege sénior de Girunia: domnus 
Petrus sachrisla : domnus Paulus: domnus Donalus : domnus Pelrus refectorarius: 
domnus Bernardus de Morestel Sénior de Arzo et de Covacardel: domnus Gui-
llelmus: domnus Johannes: domnus Helias: domnus Pascalis: domnus Johannes 
Sénior de Turmes: domnus Amblardus et omnes alii de clericis et laicis : domnus 
Johannes Gapellanus; Chrispinus famulus prioris: Bernardus famulus: Martinus 
Roldum: Arnaldus cocus. Facta carta sub era millesima CGXIII , regnante rege 
Aldefonso cum uxore sua domna Alionor regina in Toleto, in Estremadura, in 
Caslella, inBurgis, in Naiara, in Calagurra. Sub eo dominante in Naiaram Petro 
Ruiz; et pro eo sénior in ipso castelloet in tota alfoce de Naiara Alvaro Guarza: 
discurrenle judicio per judices in Naiara Martinus Velazquez Johannes Abbas, 
Stephanus Guarciez. Merinus regis Pascol Ensariot. Merinus Sanctse Marise Petrus 
Belida. 

ruinan WUVM 
; 

Esta escritura es de lasque llaman partidas} y supliendo la mitad de cada una 
de las letras que estarian en otra escritura igual, dice GIROGRAPHVM. 

, 

• 
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NUlffl, 14. 
Era 1215. Año 1177. 

-

Privilegio del Rey don Alonso, por el cual, con voluntad de su mujer la Reina doña 
Leonor y de los Caballeros del Reino , confirma á la iglesia Cluniacense, y á los 
abades y monges de Nligera, las donaciones que les habían hecho el Rey don Alon
so , el Emperador don Alonso su abuelo, y el Rey don Sancho su padre, y espe
cifica menudamente los monasterios, iglesias y villas, concediéndoles ademas algu
nas otras franquezas. Fecha en la era 1215. 

Véase el privilegio de la era 1213 , año ele 1175 á 14 de marzo (lj. 

Archivo de Santa Maria de Nágera: copia en la Academia de la Historia, co
lección del señor Abella. 

• 

I I 
N Dei nomine et eius divina clementia. Gum Omnipotentis benigna providenüa 

cuneta consistunt et eius miseratione universa celestium, lerrestrium et inferno-
rum condita gubernentur, sollerti vigílantia et toto rnenlis studio providere de-
bet homo, qui cunctis creaturis prelatus esse videtur, qualiler placeat pió con-
ditori á quo omnia bona sibi donata cognoscit, et sine quo nichil esse potest. Om
nipotentis enim gratia et arvitrio conditi in tantum ad amorem suae dilectionis 
nos recipere dignatus est, ut non auro vel argento, sed sanguine preciosi dilecti 
íilii sui á diaboíi potestate, qua detinebamur redimeret, et deleto chirographo 
peccatorum nostrorum coheredes nos efleeret regni sui, et velut carissimos filios 
diligens cotidie nos invitans clamat. Venite, filii, audite me , limoremDomini do-
cebo vos. Nunc denique cognoscendo haec ego Aldefonsus Dei gratia, rex Hispa
nice pro eterna retributione et salute anima) mese, necnon et patris mei illustri-
simi regis Sancii, et matris mea) regina) Blanquae et omnium parentum meo-
rum requie concedo et confirmo Deo et Beatis Apostolis Petro et Paulo , et 
ecclesia) Gluniacensi atque ómnibus abbatibus et monochis ibi Deo sub regula 
Beali Benedicti inperpetuum servientibus, ecclesiam Beata) Mariae de Nazara quam 
predecesores mei reges scilicet Aldefonsus felicis memorias rex atque avus meus 
imperator bona) recordationis Aldefonsus, et pater meus rex Sancius vobis dede-
runt, et perpetuo jure atque regali sanctione dumtaxat ecclesia) Gluniacensi dona-
verunt et confirmaverunt. Horum itaque exemplo et tenore, ego Aldefonsus rex 

(1) Para evitar repeticiones no se publica el privilegio de 14 de marzo de 1175, por
que en este de 1177 se refieren las mismas donaciones con alguna mayor estension. 
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confirmo et corroboro vobis iam dictis patronibus ipsam supranominatam eccle-
siam Sanctae Mariae de Nazara cura ómnibus suis appendiciis, monasteriis, villis 
domibus, vineis, terris cullis et incultis, montibus, silvis, agris, pratis, pas-
cuis, molendinis et aquis cum aduclibus et regresibus, et cura leminis anti-
quioribus, sive cum ómnibus pertinentiis suis. Veruntamem monochi et bo-
mines qui ibi habitante vel qui ad habitandum venerint vestrae subiaceant or-
dinationi, et in cunctis vestram adimpleant jussionem. Hsec sunt itaque que le-
gali adstipulatione ad supradictum locum integre cum ómnibus suis apendiciis 
perpetuo jure dominandi seu possidendi iilis qui regulariter ibidem Deo, Gen-
ilricique eius servient sub huius innotatione privilegii dono, trado et confir
mo atque corroboro supra nominatae ecclesiac Gluniacensi et monachis in eccle-
sia de Nazara Deo et Beatae Mariae perpetuo servientibus ecclesiam , imprimís 
ecclesiam videlicet in honore Sancti Sepulchri in Calagurra cum omni sua he
reditate, villam auream cum villis et ecclesiis, hereditatibus atque ómnibus 
suis pertinenciis: iterum Sanctam Mariam de Priado cum villis, ecclesiis atque 
suis possesionibus. ítem Sanctum Petrum de Torrecella cum ipsa villa et omni sua 
hereditate. Sanctum Julianum de Subióla cum ipsa villa et ómnibus suis perti
nentiis, Sanctam Mariam de Valcornia in Gronío (1). In Beroza monaslerium 
Sancti Georgii cum villis , ecclesiis, hereditatibus, et ómnibus suis pertinentiis. In 
Álava Sanctam Mariam de Estivalir cum ipsa villa et ómnibus suis appendiciis. 
Aliud quoque monasterium quod vocatur Manerieda in Zofia cum omni sua he-
reditale. In Viscaya Albagano Barriga Sancta Arem cum ómnibus possesionibus 
eorum. In Asturiis Sanctam Mariam de Porlu cum ómnibus monasleris, heredi
tatibus et suis perlinentiis. In Gastella veia Sanctum Michaelem de Tormo cum 
omni sua hereditate, Sanctum Pelagium de Spinareda, Sanctum Emilianum de 
Trespaternas cum hereditatibus, et suis pertinentiis. In Boroba monasterium Sanc
ti Martini de Azo cum ecclesiis, villis, hereditatibus et ómnibus suis pertinentiis. 
In Burgense territorio Sotopalacio cum ecclesia et omni sua hereditate. Aliam 
quoque villam, que vocatur Fageges cum ecclesia el ómnibus possesionibus suis. 
ítem in rivo Olea duas villas Covacaldel^ et villa Almundar cum ecclesiis et suis 
hereditatibus. In Ceroso monasterium Sancti Pelagii cum omni sua hereditate. In 
Trepeiana monasterium Sancti Andreas cum omni sua hereditate. ítem Sanctam 
Mariam de Fresno cum ómnibus suis pertinentiis. Deinde vero monasterium San
cti Andreae de Geronia cum omni villa adjacenti et cum alus monasteriis, villis, 
ecclesiis et ómnibus suis possesionibus et pertinentiis. In rivo de Matut Cerlum 
cum omni sua hereditate, villam quoque que vocatur Petroso cum ómnibus suis 
pertinentiis. In territorio Nazarensi monasterium Sanctae Columbas cum villis, 
ecclesiis,, et cum monasterio quodam quod vocatur Genestaza, et ómnibus suis 
hereditatibus et pertinentiis. Iterum villam (2) quse Alesum cum omni sua heredi
tate. De inde alias villas Sotomalo, villam Mezquinara, Villam frigidam, et mo
nasterium Sancti Romani in Subserra. In Nazara monaslerium Sancti Juliani. In 
Davalellos monasterium Sancti Michaelis cum ipsa villa et omni sua hereditate. 
Ultra Iberum monaslerium de Panga cum ómnibus suis pertineuliis. In Nazara 

(i) Logronio. 
¡%) Falta , nominalur , vocatur, dicitur, ó >eibo semejante. 
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vero alvergariam pauperum et peregrinorum cum quodam monasterio quod vo-
catur Sanctus Martinusde Castiello, et cum ómnibus suis hereditatibus et perli-
nentiis (et cum (1) alio monasterio quod vocalur Sancta Maria de Bervencana in 
episcopatu Pampilonense ítem quartam partem de mercato Nazarensi). ítem in 
eodem castello Nazarensi ecclesiam Sancti Vincentiicum ómnibus decimis totius 
laboris nostri, necnon et pecorum, et omnium bereditatum quge ad jus regium 
pertinent, vel inde fuerunt á Grannone usque in Antilenam; et omnem decimam 
de portagio videlicet de pontibus de Nazara etGronnio (2)(Paci(3) quoque et Irán-
quilitati vestrae providere volentes, regali autoritate íirmiter prohiveo, ut nul-
lus infra clausuram iocorum seu grangiarum vestrarum violenliam faceré, rapi
ñara vel furtum commitere, aut ignem apponere, vei homines capere, seu inter-
ficere andeat. Haec etiam vobis concedo ut quicumque in domibus vestris, seu ih 
supradictis villis homicidium perpetraverit, nil aliqui hominum pectet nisi vobis: 
et quocumque loco homines vestri sive mulieres mactati fuerint, non aliqui nisi 
vobis homicidium pectat. Omnem etiam forum et dignitatem de arbergaria Na
zarensi et ceteros omnes foros vestros, et libertates seu dignitates, et ecclesiam 
Nazarensem ab omni exactione liberam confirmo instituo). Haec veroomnia pre-
dicta per meara regalem potestatem ego rex Aldefonsos etc. (Prosigue como el 
privilegio de Wde marzo del año 1175,^ luego sigue asi.) Raimundus Gancellarius 
coníirmat. Signum regis Aidefonsi. Martinus Gunsalvi Alferiz regis conf. Rode-
ricus Guterriz Maiordomus curia? regis cf. Celebrunos Dei gratia Toletanae sedis 
Archiepiscopus et Hispaniarum Primas cf. Raimundus Palentinus Episcopus cf. 
Petrus Burgensis Episcopus cf. Rodericus Calagurritanus Episcopus cf. Sancius 
Abulensis Episcopus cf. Bernardus Oxomensis Episcopus cf. Joscelinus Segonti-
nus Episcopus cf. Gomes Nunnio cf. Gomes Gomiz Gundisalvi cf. Comes Gundi-
salvus de Maronnon cf. Gomes Petrus Almarici cf. Comes Fredinandus Nunnir cf. 
Comes Gundisalvus Roderici cf. Petrus Roderici tenens Naiaram cf. Didacus Se-
menes cf. Petrus Arazuri cf. Alvaro Roiz cf. Petrus Garsiascf. Gomes Garsies cf. 
Ordonius Garsies cf. Ferdinandus Martinez cf. Lupus de Mena cf. Lupus Sancius 
cf. Facta carta era millesima C G X V regnante Aldefonso rege in Toleto, in Es-
trematura, in Castella, in Asturiis, in Burgis, in Naiara, inCaiagurra. Guidone 
Priore in Nazara existente. Raimundus scriptor jussu Raimundi Cancellarii scri[>sit. 

(1) Todo lo que va entre paréntesis falta en el privilegio de 14 de marzo de 1175. 
(2) Gronnio Logroño. 
('i) Falta también en el privilegio de 14 de marzo de 1175. 
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Era 121-7. ViífanweDa de Arlenzon 19 de abril. Año 1179. 
• • 

El Iieij don Alonso, con su mujer la Weina doña Leonor, hice donación á Santa 
Maña de Nágera y á la iglesia Cluniacense , a don Guido su prior y demás mon-
ges, de la villa de Valoréanos con todas sus pertenencias, en cambio de la de 
Torrecilla de Camero, reservando al monasterio en esta todas las iglesias con sus 
derechos. Fecha en Villanueva de Arlenzon á 13 de las Calendas de Mayo de la 
era 1217, en el año tercero de la toma de Cuenca , y en el que el Papa Alejan
dro celebró solemne concilio en Roma. 

innnil 
i 

i 

Archivo de Santa María de Nágera : copia en ia Academia de la Historia, co
lección del señor A bella. 

• 

I . N nomine Domini nostri Jesu Christi, amen. Ínter cetera pietatis opera preci-
puum est regibus et máximum viros religiosos et honestos deligere, honorare, et 
donis ditare muneribus regalibus, presertim eos qui muro claústrale circumcua-
que sponte vallad. Ea propter ego Aldefonsus Dei gratia rex Toleti et Castellaa 
una cum uxore mea Alionor regina , libenti animo et volúntate spontanea dono 
etconcedo Deo et Sancta? Mariae de Nacerá et ecelesiae Gluniacensi, et vobis domno 
Guidoni Nazarensis priori, et universis in eodem loco de Nacerá nunc et in per-
petuum monachis manentibus villam meara quae vocatur Valoréanos, quae est in 
Borona (l)interTrapianam etQuintalenam de SancioGarsieet Ínter SanctumEmi-
lianum de Eguola (2) de Artable totam ex integro sicut eam babeo velbaberede-
beam, scilicet cum ómnibus suis terminis, et cum ómnibus hereditatibus sibi 
pertinentibus, cum collaciis et solaribus populatis et non populatis, cum monti-
bus et fontibus, cum aquis, rivis et molendiuis, et de eorum locis, cum ortis et 
piscariis, cum pratis et pascuis, cum terris et vineis cultis etincultis, cum arbo-
ribus fructuosis et infructuosis, cum ingresibus et egresibus, cum castro eiusdem, 
et cum ómnibus directuriis et pertinentiis suis jure hereditario libere et quiete in 
perpetuum habendam, et ab omni regali servitio alioque gravamine emancipata 
sine fine posidendam, faciendo de ea quicquid vestrae vel vestrorum succesorum 

1) Borobia. Bureba. 
%) Eguola. San Millan de Yecora. 

' 
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complacuerit voluntati. Mando prelerea et fírmilér defendo ut nulíus merinus, 
nullus sayón, nullusque alius homo ia prefatam villam, aut infra términos eius 
per vim intrare, vel inde aliquid violenter extrahere de cetero presumat. Hanc 
itaque prenominatam villam dono et concedo Deo et Sanctae Maria3 de Nacerá et 
vobis Domino Guidoni priori ecclesise ejusdem et ómnibus manachis ibidem Deo 
servientibus presentibus et futuris pro villa vestra Torrecella de Cambero, quam 
accepi á vobis in concambium, reservatis vobis ejusdem villa? de Torrecella ecde-
siis, et retentis cura omni jure eorumdem ecclesiarum prout eas priushabeatis l i 
beras et possideatis. Si quis vero hujus meae donationiset concambi paginam tam 
ex. meo quam ex aliorum genere rumpere, diminuere vel inquietare in aliquo 
tentaverit, iram Dei ornnipotenlis et omnium Sanclorum plenarie incurrat, et 
cura Juda traditore Domini penas paliatur eternas, et insuper regia3 potestad mi-
lle áureos pectet in cauto, et vobis vel vocem vestram pulsanti dampnum quod 
iutulerit, duplatum persolvat, et haec mea donatio, et hoc meum comcambinm 
íirmum et inrevocabile perseveret in perpetuum. Facta carta apud villam novam 
de Arlenzon, era MGGXVII , tertio décimo Kal . Maij. Etego rex Aldefonsus reg-
nans in Toleto, in Castella hanc cartam, quam fieri mandavi, manu mea roboro 
et confirmo. Anuo tercio ex quo Goncam cepi; quo anno celebratum est solem
ne concilium ab Alexandro Papa in urbe Roma. A d majorem itaque tenorem at-
que cerlitudinem eandem cartam sigillo meo propio feci muniri. Gelebrunus To-
letanus Archiepiscopus,, et Hispaniorum Primas dictus confirmat. Signum Alde-
fonsi regis Gastellae. Rodericus Golerriz Maiordomus curia? regis Aldefonsi cf. 
Gómez Garsia? de Roda Alferiz regis cf. Petrus BurgensisEpiscopus cf. Raimun-
dus Epalensis (l)cf. Rodericus Galagurritanus Episcopus cf. Gomes Petrus cf. Go
mes Gómez cf. Gomes Ferrandus cf. Petrus Roderici de Azacra cf. Petrus Rode-
rici íilius comilis Roderici cf. Petrus de Araci cf. Didagus Semenes cf. Alvarus 
Roiz de Marfili cf. Lop Diez Merinus in Castella cf. Magister Johannesregis no-
tarius Petro de Cardona existente Cancellario scripsit. 

• 
(1) Está asi en la copia: parece error, y que deberá decir Abulensis. 
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Era 1217. San Martin de Abela 15 de octubre. Año 1179. 
• 

• 

El Rey don Alonso anula el cambio que había hecho con Diego Jiménez, vasallo 
surjo en otro tiempo, de la villa de la Torrecilla contra la voluntad del prior y 
capítulo de Ncijera, é igualmente la donación de Treguaiantes de Camero Viejo 
que el prior de Nájera don Hugo había hecho al mismo Diego Jiménez; y ambas 
villas da al monasterio de Nájera y su prior Haimon. Fecha en San Martin de 
Alvela a 5 de los idus de octubre, era 1217, ahoo.0 de la toma de Cuenca. 

Archivo de Santa Maria de Nágera, copia en la Academia de la Historia; co
lección del señor Abel la. 

• 

JAIotum sit tam presentibus quam futurisquod ego Aldefonsus Dei gratia Rex To-
3eti et Castellae concambium de Torrecella quod cura Didaco Semeniz quon-
dam vasallo meo, Priore Naiarensi non consentiente, et universo eiusdem capi
tulo palam contradicente feceram, in irritum penitus reduco. Similiter donatio-
nem de Treguaiantes de Camero veteri quam Prior Hugo non dandam Didaco 
Semeniz preter rationem dederat, ad nichilum revoco, et cassandam prorsus 
adjudico. Has itaque duas prefatas villas videlicet Torrecellam et Treguaiantes 
ego Rex. prenominatus Aldefonsus una cura uxore mea Alionor regina libenti 
animo et volúntate spontanea intuitu pietatiset misericordia; proanimabus paren-
tum meorum et salute propria dono et concedo Deo et monasterio Sanctse Mariae 
de Naiara et vobis Haimoni eiusdem Priori , et universo capitulo presentí et fu
turo cum ómnibus terminis et pertinentiis suis sicut antea possideatis liberas et 
absolutas jure hereditario possidendas et habendas in perpetuum. Siquis vero 
liuius mese donationis et confirmationispaginam in aliquo rumpere vel diminuere 
ausu aliquo presumpserit, iram Dei omnipotentis plenarie habeat, et cum Juda 
Domini proditore penis mancipetur eternis, et insuper regias particentum libras 
auri purissimi, et vobis Priori vel vocem veslram pulsanti dampnum quod intu-
lerit duplatum persolvat in cauto. Facta carta apud Sanctum Martinum de Alve-

I Ha, era M C C X V I I 111 idus octobris anno III ex quo serenissimus Rex prefatus 
Aldefonsus Concam cepit, et eam fidei christianoestrenue mancipavit. Etego Rex 
Aldefonsus regnans in Toleto et Gastella hanc cartam quam fieri jussi, manu pro-

I pía roboro et confirmo. Signum Aldefonsi regis Castellaa Gelebrunus Toletanus 

• 
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Archiepiscopus el Hispaniorum Primas conf. Rodericus Galagurrilanus Episcopus 
conf. Reimundus Palentinus Episcopus conf. Petrus Burgensis Episcopus coní, 
Gundisalvus Secovieusis Episcopus conf. Michael Oxomensis Episcopus coní. 
Gomes Petrus conf. Gomes Gómez conf. Gomes Ferrandus conf. Ferrandus Ro-
derici conf. Pelrus Roderici filius Gomitis conf. Pelrus Roderici de Azagra conf. 
Petrus de Arazuri conf. Petrus Garsice de Lerma conf. Gundisalvus Capellinu 
conf. Alvarus Roderici de Guzman conf. López Diaz Merinus in Gastella coní. 
Magistor Joliannes regis notarius Petrode Gardono existente Cancellario scripsil 
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urina. 17. 
. , 

Era 1218. Najera 18 de jimio. Año 1180. 
. 

Privilegio del Rey don Alonso por el cual juntamente con su mujer la Reina doña 
Leonor liberta ci los collazos de la iglesia de Santa Mana de Vahorna de Lo
groño de todo gravamen y violencia y manda que tengan comunidad de yerbas y 
pastos con los vecinos de Logroño. Fecha en Najera, era 1218 a .14 de las 
calendas de julio. 

Archivo de Santa María de Nágera, copia en la Academia de la Historia, 
acción del señor Abella. colección del señor Abella, 

I N nomine Sancta? et individua? Trinitatis. ínter cetera pietatis opera piissimum 
est ecclesias Dei diligere et eisdem subjectos et servientes ab alieno gravamine 
relevare. Ea propter ego Aldefonsus Dei gratia Rex, Castellar et Toleti una cum 
uxore mea Alienor regina libenti animo et volúntate spontanea pro animabas 
parentum meorum et salute fació cartam donationis libertatis et absolutionis 
ómnibus collaciis ecclesia? Sancta? María? de Valcorna, qua? est in Lucronio pre-
sentibus ét futurifr inperpetuum valituram. Ek)no itaque prefatis collaciis iam 
dictoe ecclesise et jure heriditario habendum statuo, ut nullus dominus villoe, nec 
merinus regius, nec sayón, nec aliquis al i us-homo nisi fuerit de prefata ecclesia 
a prefatis collaciis aliquid requirat, nec aliquod gravamen vel violentiameis faciat 
nec aliquid unquam penitus regí vel domino i l l i pectent nisi cum vicinis villar 
secundum vicinitatem villa?. Dono etiam eis et concedo ut herbas, pascua montes 
atque ingresus et egresus communes habeant cum concilio Lucronensi omni tem-
pore sine contraria et contradictione. Si quis vero huius mea? donationis et abso
lutionis paginam in aliquo rumpere vel diminuere presumpserit iram Dei omni-
potentis plenarie incurrat, et cum Juda Domini proditore penis infernalibus 
mancipetur; et insuper regia? parti mille áureos in cauto pectetet dampnum quod 
intulerit iam dictis collaciissupradictae ecclesia?vel vocera eorum pulsanti dupla-
tum reslituat. Facta carta apud Naiaram, era MCCXVIII . XI IH kalendas julii. 
Et ego Rex. Aldefonsus regnans in Gastella et Toleto hanc cartam quam fieri 
mandavi manu propia roboro et confirmo. Signum Aldefonsi regis Castellar. Ro-
dericus Gutiérrez Mayordomus Curiar regis conf. Gómez Garsie de Roda Alferiz 
regis conf. Rodericus Galagurritanus Episcopus conf. Petrus Burgensis Episcopus 
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conf. Raimundus Palentinus Episcopus conf. Sancius Abulensis Episcopus conf. 
Comes Petrus conf. Comes Ferrandus conf. Comes Gómez conf. Pelrus Roderiei 
de Azagra conf. Fernandus Roderiei de Tagello conf. Didacus Lopiz conf. Pe
trus Garsie conf. Petrus de Arazuri conf. Lupus Didaci de Mena conf, Lope/. 
Díaz merinus regis in Castella conf. Magister Geraldus regis notarius Petro de 
Cardona existente Gancellario scripsit. 
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Era 1219. 15 de julio. Año 1181. 

Privilegio del lieif don Alonso, por el cual con su mujer doña Leonor y el Infante 
don Sancho su hijo, en atención á los buenos servicios que le había hecho el Con
cejo de Calahorra cuando el reino se hallaba en grande peligro por las continuas 
guerras, le concede que no pagasen fonsadera sino de cuatro casados uno: que 
las viudas no la pagasen: que por el pedido diesen cincuenta cahíces de granos, 
la mitad trigo y la otra mitad cebada, y que no pagasen portazgo en todo el rei
no. Fecha enMagan á 18 de las hal. de julio de la era 4219 , en el año 5.° que 
el Rey tomó a Cuenca, y en el tercer mes del nacimiento del Infante don Sancho 
en Burgos. 

Archivo de los Condes de Benavenle, Copia en la Academia de la Historia, 
colección de ABella. 

1 N nomine domini nostri íesn Chrisli amen. Notum sit ómnibus tam presentibus 
quam futurisquod ego Illefonsus Dei gratia Rex Castelle et Toleti bono animo el 
bona volúntale et pro animabus patris et matris mese et pro salute mea, una cnm 
uxore mea regina domna Leonor, et filio meo Santio infante, et pro mullis et 
magnis servitiis quae mihi fecislis et pro bona et magna íidelitate quam inveni in 
vos quando meum regnum erat in magno periculo propter magnas diuturnas 
guerras, fació cartam donationis et absolutionis de melioritaie forum ad vos to-
tum concilium de Calaforra meos ñdeles tam presentibus quam futuris in perpe-
tuum valituram. Dono et concedo vobisquod nnmquam de eetero pro fonsadera 
nisi inter quatuor casatos unum mihi, at viduas non pectent fonsaderas. Et pec-
tet totum cocilium pedido quinquaginta cafices de pan medietatem tr i l ic i , me-
dietatem ordei, et viginli cocas de musto et non amplius et illos qui peclabant 
in tempore Imperatoris mei avus quod pectent , et illos qui tum temporis non 
peclabant, modo ñeque de Cetero non pectent. Et moralores de Calaforra non 
deht portaticum in tolo meo regno. Et istam meara donalionem et meum factum 
sit firmum et valiturum per cuneta sécula. Et si quis islam cartam mere donatio
nis presumpserit rumpere, frajigere, vel minuere in aliquo iraní Dei omnipoleu-
tis super ornnia plenarie incurrat, et insuper cum Juda traditore in inferno pu-

36 
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niatur, et regiae magestali mille áureos pectet, et vobis concilio de Calaforra su-
pradicto., vel cui vestram partem tenuerit lotum dampnum duplicatum. Facta 
carta in Magan(í) era millesima C C X I X , XVII I kalendasjulii in quinto anno in 
quo Rex Alíbnsus cepit Cuencam et in tertio mense quo infans Sancius filius re-
gis Castellaa natus fuit Burgis. Ego Illefonsus regnans in Castella, et in Toleto 
hanc carlam meae donationis roboro cum raanu mea propria et confirmo. 

(!) Eu el original Magna. Sr. Abel la. 
-
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Era 1225. 29 de octubre. Año 1187. 

Enterramiento de don Diego Jiménez, Señor de los Cameros, en el monasterio de 
San Prudencio. 

Copia en la Academia de la Historia , colección del señor Abella. 

J-iN un libro de los bienhechores del monasterio de San Prudencio se hallan mu
chas noticias de don Diego J iménez , que estuvo casado con doña Guiomar y tuvo 
dos hijos, el uno llamado Rodrigo Diaz de los Cameros, y el otro Alvar Diaz, y 
ambos se hallaron en la batalla de las Navas con el Rey don Alonso. D . Diego fue 
señor de entrambos los Cameros, de Por l i l la , de Siero, de Buradon, de Alcaza
ba , de Peña lba , de Aliun, de Agui lar , de entre Oteros, de Orcejon llamado por 
otro nombre Orsel lo, de Trivisano , de Orianos, de Orojola, de Maqueda, de 
Ar lanzor , de Bocigas,de Enciso. Tuvo en tenencia las villas de Arnedo , Soria, 
Agreda, Cervera, Calahorra, Huele, Cuenca y oíros lugares. Está enterrado en 
el monasterio de San Prudencio en un gran sepulcro de piedra, sobre cuya tapa 
hay algunos versos. A la mano izquierda estos que siguen : 

a Didacus in Christo mundo transferíur ab isto. 
»Carnem pe Ira l eg i l , spiritus alta pel i l . 

A la otra mano: 

«Militis invicti lapis hic tegit ossa beata. 
» Didacus hic quidem erit , si quis de nomine querit. 
» Pace Deocharus, belli certamine clarus. 
» Hostibus invictos quoties pelit ictibus idus. 
» Judicio justus, fandi ratione venustus. 
)> ingenio gratus, claro de sanguine natus. 
»Bis sexcentena cum monade bis duodena. 
j)Mortuus est mensis calendas quarto novembris. 

,» Virtus devet ei divina signum requiei. 

E l letrero por delante de la tapa dice: 

Obiit Didacus Xemenez miles illustrissimus, era millesima ducentésima vicési
ma quinta quarto calendas novembris. Anima cius requiescit in pace. Amen. 

-
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HFIFIÉL 20 m 

_ 
Era 1227. Delforado 30 de abril. Año : I8Í). 

-

Privilegio del Rey don Alonso por el cual, con su mujer la Reina dona Leonor y su 
hija la Infanta Berenguela, concede al monasterio de San Martin de Albelda y á 
su prior don Calvet que el concejo de Palazuelos posea todas las heredades que 
tenia en los términos de Clauijo, le exime del dominio y yugo de Clavijo, y man
da que sus ganados pazcan en los términos y yerbas de Clavijo como lo hacían 
en tiempo del Emperador su abuelo. Fecha en Belforado en la era 1227, á 2 de 
las calendas de mayo, en el segundo año después que fue armado caballero el 
Rey de León , etc. 

Archivo del monasterio de Albelda. Copia en el de Monserrate de Madrid 
en el tomo O. 9 déla colección del Conde de Mora: 

-I RESENTIBUS notum sitet futurisquod ego Aldefonsus Dei gralia Rex Castellae el 
Toleti una cum uxore mea Alienor Regina eteum filia mea infantisa Berengaria 
fació cartam donationis, concessionis et slabilitatis Sancti Marlini monasterio de 
Albelda, et vobis domno Calveto eiusdem instanti priori vestris que successoribus 
et universo eiusdem capitulo presentí et futuro in perpetuum valituram de onini 
hereditate agricultura? quam hodie lenet concilium de Palacios villa nostrain ter
mino de Clavijo, tali modo ut eam possideat concilium de Palacios presens et fu-
turum et omnes eorum posleri et successores. Eximo et libero predictum conci
lium de Palacios ab omni iugo el servilute dominii et concilii de Clavijo presen-
tium et futurorum usque in íinem. Slaluo preterea et concedo concilio de Palacios 
presenli et futuro quod in ómnibus locis, terminis et pascuisde Clavijo in quibus 
armenia et pécora de Palaciolos in diebus famosissimi avi mei imperatoris pasce-
bantur pascantur amodo libere et secure. Si quis vero hanc cartam in aliquo in-
fringere vel diminuere praesumpserit, iram omnipotentis Dei et meam plenarie 
incurrat et cum Juda Domini prodilore paenas in inferno patiatur ¿eternas et regiae 
patti quingentos áureos in coto persolvat, et damnum quod vobis intulerit vel 
vocem veslram pulsanli duplicatum reslituat. Facía carta apud Pulcroforamen 
era M C C X X V 1 I , secundo calendas Maiij secundo anno postquam serenissimus 
A . rex Castellae et Toleti A . regein Legionensem cingulo militiae accinxit et ipse. 
A . rex Legionensis osculalus est manum dicli A . regís Castellae et Toleti , quare 
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consequenlibus paucisdiebus elapsis sepsediclus A. illustris rex Castellaa et Toleli 
Romnni Imperatoris lilium Corandum nomine in novum militem accinxit et eifi-
liamsuam Berengariam tradidit in uxorem. Et ego rex A . regnans in Gastella et 
Toleto hunc carlam manu propria roboro et confirmo. 

Gundisalbus Toletanae ecclesise arcbiepiscopusHispaniarum primasconfirmaf. 
Rodericus Calagurrilanus Episcopus conf. Martinas Burgensis Episcopus cf:. A r -
dericus Palentinus Episcopus cf. Gundisalbus Secobiensis Episcopus cf. Joannes 
Gonchensis Episcopus cf. Gomes Petrus cf. Gomes Ferrandus cf. Gómez Gar-
siíe cf. Ordonius Garsiíe cf. Guterius Roderici cf. Petrus Roderici cf. Ramirus de 
Barca cf. Egidius Gómez cf. Lupus Diaz merinus Regis in Gastella cf. Signum 
Aldefonsi Regis Castellaa. Rodericus Gutiérrez Maiordomus Curise Regis coníir-
mat. Didacus Lopi Alferiz Regis confirmat. Magister Mica Regis notarius Guter-
rio Roderici existente Gancellario scripsit. 
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mam. 21. 
Era 1229. 30 de marzo. Año 119i. 

1 

Convenio entre el Rey don Alonso VIH de Castilla y los señores de Agoncillo. 

Tumbo de San Millan, último capítulo. Copia de la Academia de la Historia, 
colección de Abella. 

1 N Dei nomine. Hoc est pactum, et convenentia quam ego Pelrus Garsie filius 
Garsie^Bermudi, et ego Gómez Garsie frater eiusdem Petri Garsie, et alii fralres 
nostri et sórores nostrae facimus vobis domino nostro Aldefonso Regi Gastellcc de 
Gastello quod vocat Aguncello et de Gastello quod dicitur Lodossa, quod Caste-
llum avus vester íamosissimus A . Imperator declit olim avo nostro. l n primis re-
cognoscimus, et fatemur quod ambo ista Gastella Aguncello, et Lodossa sunt in 
empara Gastellae, et facimus vobis tale pactum, et convenentiam de illo quod 
nunquam malum fíat nisi exeat vobis nec filio vestro nec nepoti vestro nec ali~ 
cui domino, et haeredi Gastellae de illo Gastello de cetero in perpetuum, et si in 
posterum contigit quod nos vel posteri nostri, vel aliqui sive aliquis de genere 
nostro vel qui dominusfuit et haeres istorum Castellorum aliquibus sivealicui allí 

Eredictaduo Gastella vel aliquid eorum velit venderé vel impignorare, vel cam-
iare ille qui emere vel in cambium recipere , vel sub pignore recipere voluerit 

praedicta dúo Gastella, vel aliquid illorum ante quam ad eius transferant polesta-
tem, et dominium faciat, homenium et pactum, et convenenciam superius 
scripta domino Gastellae quicumque fuerit, et nec prius nec ad ipsi dominium 
transeant prae nominata Gastella aliter ullo modo, et nec nos nec aliquis de gene
re nostro sive alius prae memoratus Gastella possit alio modo venderé, impignora
re, vel cambiare , vel alienare, et hoc sit per bonam fidem sine orno i fraude, et 
malo ingenio. Quicumque vero nostrum vel de genere nostro sive alius prsediclo-
rum Gastellorum dominus pra3lax.atum pactum, et convenentiam secundum prae-
factum tenorem vobis domino A . Regi Gastellae et filio et nepoti vestro et cuilibet 
Regi vel domino Gastellae non compleverit sit proinde alebosus, et traditor. Et 
ego Aldefonsus Rex Gastellae convenio et concedo vobis quod nunquam sepedicta 
Gastella forcem vobis nec aufer ego nec filius meus nec qui Gastellam haeredave-
rit et quod amparemus ea de ómnibus qui fecerint ibi malum, et hoc sit per bo-
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na fidem, el sine omni fraude et malo ingenio. Facta carta apud Palentiam 
era MGCXXVI1II. III kalendas Aprilis. Testes liuius rei etpactisunt Tellius Pe
tri. Rodericus Gulerrez Maiordomus Regis. Garsias Martini Maiordomus Reginíc. 
Ordonius Garsise. Pelrus Pvoiz de Guzman. Lop. Díaz Merinus Regis. Ferrandus 
Maurus. Rodericus Diaz. De familia Regis Tellius Ferrandi. Garsias Petri de 
Torkemada. Garsias Gómez de Meneses, Gonzalvus Roiz íilius Roderici Guler
rez. Arias Petri Gallecus, et nomines de Lucron et Johannes Mathei de Burgos. 
Magisler Michael Domini Regis Notarios scripsi iussu ulriusque partis. 

' 

I 
:.:nJB'i'i1'i'ií.f.'.y, , Oli-Ts^ f lJ«t r Í ííJ^I .'tP/) '¡MÍ; j-* • ^ u , í ; \ M i . » Í J í ' / ''» . i ' '•$ - , A * Í 1 Í " ) 

' " • 

I 
-

-

" • 

-

• 

r 
-

I 
-



.... 

281) 

Era 1254. i.° de junio. Aíw 1196 

D. Alonso VIH hace donación á Bernardo de la Renda y á su mujer Jordane para 
sí y sus hijos de la villa de Muro en los Cameros. Fecha en Carrion. 

Archivo de la ciudad de Logroño. Copia en un lomo manuscrito del marqués 
de Mondejar, que está en la Biblioteca Real D,—41. 

r RESENTIBUS in(1)futurissit notumetmanifestum, quod ego Aldefonsus Dei gra
cia rex Castellaa et Toleti, una cum uxore mea Alionor Regina, et cum filio meo 
Ferdinando, intuito devotionis vestrae, et obsequii quod mihi fideliter impendis-
tis, dono et concedo vobis Bernardo de la Renda, et uxori vestroe Jordane, et fi-
liis et filiabus vestriset posteris, et ómnibus domui succesionis vestroe, villam quae 
dicitur Muro, sita in Camero cum collaciis, solaribus, terminis, splata?, eremis, et 
cum terris, et pratis, pascuis, aquis, nemoribusetdefessis, et cum ómnibus direc-
turis et pertinentiis suis, et jure hereditario in perpetuum habendam, et irrevo-
cabiliter posidendam, ad faciendum de ea quidquid volueritis, dando, vendendo, 
cambiando, impignorando, vel quolibet aliudfaciendum. Si quis vero hanc car-
tam infringere prsesumpserit, iram Dei Omnipotentisplenarie incurrat, et cum Ju-
da Domini proditore, et in infernalibus psenis subjaceat. Et regia? partí D. auros in 
cauto pelsolvat, et damnum quod vobis intulerit duplicalum restiluat. Facta carta 
inCarrioneera M C C X X X I V . Kalendas. Junii. Et egorex Alfonsus regnans in Cas-
tella et Toleto hanecartam quam fieri jussi, roboro et tirmo. Marti ñus Toletanae 
ecclesioe electusHispaniarum Primas cf. RudericusGutierri Majordomus curiae re-
gis. DidacusLupi de Faro, Alférez regis. Sigillum Aldefonsiregis Castellaa. Mar-
tinus Burgensis Episcopus cf. Garsias Callag. cf. Aldericus Palentinus cf. Marli-
nusOxomensis Episcopus cf. Joannes Conchens. Episcopus cf. Martinus Segovien-
sis Episcopus cf. Boecius Palentinus cf. Comes Petrus cf. Pelrus Beltrandi cf. 
Gonzalus Gómez cf. Ordonius Garcías cf. Pelrus Roderici. Rodericus Sanctii Pe
trus Garcise de Agonuello. Gonzalves Lupii Diez Merinus regis inCastella. 

(1) Asi está en la copia, pero deberá decir et. 
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WQM* 23. 

FUERO DEIBRILLOS, 

Dado por el Bey don Alonso VIH y la Reina doña Leonor. 

Archivo de las monjas de Cañas en la Kioja. Copia en la Real Academia. 

I N nomine Patris et F i l i i et Spiritus Sancti, amen. Ego Aldefonsus Dei gratia 
Toleti et Stremature atque Castelle Rex et dominus, et uxor mea Alienor, po-
pulamus ad Ivriellos, et permissimus ibi comilem Numnum et Gonzalvo Rodiz 
qui popularent eam sub nomine nostro ad tales foros, et concedimus populatio-
nem, videlicet, ut habeant totam illam regalem hereditatem que antiquitus fuit 
de Ivriellos cutí) términos et exidos, et entradas, montes, pasturas et aquas, et 
non sitéis probibitum ñeque pascere ñeque abscindere in pascuis sive in monti-
bus; et non dent montadgo ñeque calonna de pastura de la Morcuera tro ad 
Otero de Corvo , et de monte de Oca, et de Petralata usque ad era decolata. Do
no et concedo tales foros habendos ómnibushominibus sive mulieribus qui popu-
laverint in Ivriellos cum filiis etfiliabus ad honorem Regis et uxoris sue. 

Caballero qui fuerit populator ad Ivriellos non pectet nada in fonssado, si 
soldada non prisiere de señor, et non pede nuncio. 

Tot caballero et tot villano et tot clérigo, vel aliquis homo aut mulier, qui 
in suo corrale hominem aut feminam habuerit, el collazo non pectet fossadera. 

Tot home de Ivriellos qui caballum habuerit, non pectet fossadera. 
Tot home qui equum habuerit, vel vidua fuerit, nondet posada. 
Tot clérigo qui ullum gradum habuerit, habens dominium in domo, non 

pectet fossadera, et non faciat ulla facendera, suam hereditatem, et suam subs-
tantiam det cui voluerit. 

Do foro a festo Sancti Michaelis usque in annum II solidos in fossadera de la 
moneda que andidiere in Castella. 

Mulier vidua vel viduus fossadera non pectet, set si habuerit filium laborato-
rem, médium persolvat. 

Ómnis populator de Ivriellos usque ad annum non pectet. 
Nullus homo qui calonniam fecerit aut ullam cau:-am que ad calonniam per-

lingerit la media in térra, la 1111 á concejo, la l i l i al Rege. 
JNullus horno qui habuerit inimicum, nisi detidaverit in suo concilio, et ita 

k** 
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eum occideril, sit traditor, et domus sive subtanlia illius sit regis el toto conce
do non pectet homícidium. 

Homo qui mulierem aforzaverit, frécenlos solidos pectet. 
Quifurtum fecerit, suspendatur. 
Nullus homo qui cum pecios venerit ad Ivriellos, non pectet nada, et non l'a-

ciat foroforas de villa. 
Qui malum fecerit á poblador de Ivriellos, pectet mílle solidos et illius here-

ditas sit Regis. ( 

Et omnis quicumque venire voluerit, veniat poblar con todo lo so. 
Nullus poblador de Ivriellos portadgo non pectet de Burgos lasque Nagaram 

ambas entro sediendo et entro medias et ninguno mercado ñeque emendam per-
solvat. 

Si infanzón ó villano bolta ovieren uñara fórum habeant. 
Et si venerit Rex aut sennor in villam non recipiat posadam nisi per manum 

sayonis, et transactis tribus diebusmutet posada. 
Si aliquis de Ivriellos vuluerit suam hereditatem venderé aut casas, vendat et 

vadat, quosibi libuerit. 
Nullus de Ivriellos alter alteri det testimonias nisi de suo conceio. 
Omnis homo de Ivriellos quila mesura de todo conceio minguare de pane vel 

de vino aut de nulla causa pectet quinqué solidos. 
Omnisclericusautlaicusautfemina rem suam detcui volueritetdonum habeat. 
Omnis clericus aut laicus aut femina de Ivriellos maneriam ñora pectet. 
Et si Rex bannos fecerit inlrent dúo nomines pro óbolo. 
Si aliquis fornum faceré voluerit, faciat, nichilque pectet. 
Nullus homo qui suam bestiam per callera de Livriellos levaverit et dixerit 

hevashevas, si livores fecerit, nichil peclet. 
Síiyon per manum concilii sit et non nisi per annum. 
Et alcaldes et adelantados non sint nisi per unum annum excepta volúntate 

concilii. 
Omnis homo qui noluerit venire per la sennal del sayón otorgado de conceio 

pectet quinqué solidos á conceio. 
Nullus homo qui á volta de so vecino traxerit arma, X X solidos pectet á 

conceio. 
Pono foro ego Rex Adefonsus en Livriellos, de caballero per de poblador ut 

alteri alter in domo dent peños per manum sayonis de conceio. 
Et si per ipsuin noluerit faceré directo, lestetur domus ejus, qui prius alte» 

rum percuserit, pectet. 
Et qui super suum caput tornaret, non pectet. 
Vecino á vecino si otro peños ovier, so ganado non prenderet, et si Sayón non 

prendet ó sin otorgamiento de conceio; et si prendrar, duplet el ganado á so due
ño et pectet L X solidos á Rege é al conceio. 

Si todo conceio oíferlionem dederint, de carne desollala la den. 
Omnis homo qui in sua casa, vel extra suam casara caloniam fecerit en ornes 

de sua casa, non pectet. 
Quicumque prendra sacudier a sayón de conceio, X solidos peclet ut supra 

posilumest. 

• * • 
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Marinero de Livriellos qui párenles non habuerit in villa sive extra, qu ibus-

iure hereditario reseius perlineant, et morte subitánea preocupatus fuerit, acci-
piant illas duoclerici et dúo laici collationis eius^ et dividant pro anima cura bo-
na fide. 

Si aliquis homo, vel alia res homicidium fecerit vel livores; res ipsa, que 
malum fecerit, sit in palacio, si domino suo red i me re noluerit, et dent illam 
Merino , et si Merinus usque ad novem dies vel antea recipere nolluerit Ulan» 
deiuceps Merino non respondeant de illa. 

Omnis homo qui mesium vel vinearum, vel boum, vel porcorum, velovium 
velequorum^ qui fuerint otorgados de conceio, non pectenl fonssadera. 

Nos todo conceio de Livriellos facimus paclum, ut si aliquis ex nobis mor-
tum fuerit in villa sive extra villam, et in alio loco se comendaverit, det unum 
moravelinum ecclesie unde fuerit parroquianus etsi in ipsa villa se comendaverit 
det quod sivi placuerit. 

Dedit foros Rex Aldefonsus clericis de Livriellos, quod non dent episcopo de 
decimis nisi quartain pavlem de trigo , et de centeno, et de ordio, et de vino. 

Dedit foros Rex Aldefonsus clericis de Livriellos quod non vadant concilio 
tener foras de Livriellos. 

Tot poblador de Livriellos de ninguna rencura sin quereloso non responda. 
Nullus homo, ad qui testes non podier dar, et sua iura provar maes non 

responda. 
Tot alcalde de rege det iurador. 
Tot alcalde de Livriellos Adelantado de conceio nada non pectet, et non faga 

facendera. 
Toda calonna que fuer de conceio et de sennor, la decima seiade los alcaldes. 
Tot Adelantado de conceio otorgado non pectet fossadera. 
Tot dado de concilio dederit alicui homini, donum habeat. 
Tot vecino de Livriellos qui honor prisier de sennor, non sit vicinus et non 

habeat hereditatem. 
Tot vecino de Livriellos, qui firier el marido delant sua mulier, quales livo

res ficier tales los pectet. 
Nos tot conceio de Livriellos la cibdad gracias et laudes damus Domino nos-

tro Jesuchristo, et domino nostro Regí Aldefonsoet comiti Nunno, qui tales fo
ros nobis conceserunt et det illis Deus suam gratiam, suamque benedictionem, et 
íidem atque iustitiam ómnibus diebus vite eorum, amen. In exitu animarum sit 
eius Deus propitius colocetque eos in sinu Abrahe concedatque eis lucem sempi-
ternam, amen, amen, fiat., fiat. 

Et si aliquis homo vel principes, vel comités, sive Rex aut filii eorum islos 
foros frangere voluerit, sint maledicti et excomunicati, et curtí principe inferní 
infernalium penarum coheredes. Obsorbeant eum diaboli sicut Datham et Ab i -
ron absorbuit térra, amen. Demergant eum diaboli in infernnm , sicut demersit 
Deus Faraonem in medio mari, amen. 

Cadat super illum ipsa maledictio, que cecidit super Sodomam et Gomorram, 
amen. 

Omnis maledictio ab Adam usque ad hodiernum diem veniat super eum, amen 
et habeat partem in infernum eum luda traditore , amen , amen , amen , fiat, liat. 



294 
Dominicus sacerdosde Tormando et Pedro Domingoz de Refoyo qui perrexe-

runt ad Mirandara et adduxerunt cartam habeant in presentí vitam beatam, et 
regnent in futuro cum Ghristi fidelibusin gloria, amen. 

N O T A . A esta carta de fueros para los pobladores de ¡bril los, le falta la fecha, é igual
mente la confirmación del Rev. Es copia que se halla en el archivo de monjas cistercien-
ses de Cañas , y el copista se dio por satisfecho con dar á luz lo que interesaba sobre el par
ticular de fueros de la villa de Ibril los: por espresarse la Reina doña Leonor como con 
currente con su marido don Alonso á la gracia de la concesión de dichos fueros, es de 
suponer que se dieron estos antes del año de 1200. La letra de esta copia que subsiste en 
dicho archivo, es de los principios del siglo XIII . 

E l Rey don Alonso y su mujer doña Leonor con su hijo don Fernando en Pancorbo, 
año de 1199 á 6 de marzo, donaron á la iglesia de Santo Domingo de la Calzada un hos
pital llamado Santa Cruz de Carrasquedo Rubio en término de la villa de Grañon (Abra -
han de la Rioja, l ib. 2 , cap. 4> par. 4-°) pág. 198). Puede inferirse de esta fecha y de la 
proximidad de Miranda y Pancorbo que en el mismo año se dieron estos fueros de pobla
ción de Ibrillos. Hasta aquí el P.Segismundo Romero, que remitió la copia que se pub l i 
ca. La Academia posee una copia de la escritura de Pancorbo. 

También pudo darse este fuero en el año de 1200 en que el Rey asistió personalmente 
al sitio y toma de Vitoria, ó en otras de las muchas veces que el Rey don Alonso VIII estu— 
bo en aquellos países con la Reina doña Leonor, antes y después del año de 1200. Parte 
de las disposiciones de este fuero, son las mismas que las del .fuero de la villa de Haro, 
dado por el mismo Rey don Alonso V I H en el dia 15 de mayo del año 1187 (era 1225). 
Llórente publicó el fuero de Haro en el núm. 171 del Apciid. alas notic. hist. de las tres 
Prov. Vase. Véase IBRILLOS en el Dice. 

-
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NTJML 24 , 

Era 1245. 29 de abril. Año 1207. 

FUERO DE SAOTO DOMINGO DE LA CALZADA, 

Dado por el Retj don Alonso VIH, y la Beina doña Leonor. 

Archivo de la ciudad de Santo Domingo. Copia en la Academia de la Historia. 

l e r presens scriptum sit notum ac manifestum ómnibus tan presentibus quam 
futuris. Quod ego Aldefonsus Dei gratia Rex Gastelle, et Toleli una cum uxore 
mea Alienor Regina et cum fdiis meis Fernando et Henrico donno et concedo 
vobis conceio de Sto. Dominico de Lacalzada presentí, et futuro forum de L u -
cronio in perpetum habendum: scilicet ut omnis qui modo in presenti in supra-
scriptum locum populant vel deinceps usque in fine mundi Deo iubante popula-
verint, tan francigenis cum etiam Hyspanis velexquibuscunque gentibus vibere 
debeant ad forum de Francos se manteneant pro bona fide auctoritate huyus scrip-
ture et regali estipulatione decernentesimponimus, ita ut nullus sayón intret in 
suas casas ut rem aliquam accipiat auttolat pervirlum. Nullus sénior qui sub po-
testate Regi ipsa villa manclaverit non faciat eis virtum, nec forza, ñeque suo 
merino, nec suo sayone, non accipiat ab eis ullam rem sine volúntale eorum, ñe
que habeant super se fuero malo de sayonia, nec de fossadera, ñeque abnubda, 
ñeque maneria, ñeque ulla vereda faciant,set liberi et ingenuii maneant semper 
et non habeant foro de bella faceré, ñeque de ferro, ñeque de calida, ñeque de 
pesquisa. Et si desuper hanc causam sive merino, sive sayone voluerint intrare 
in illa casa de alicuyus populatoris occidant et perinde non plectent omicidium. 
Et si illo sayone fuerit malo, et demandaret in illa causa supra directum ut baiant 
eibene, et non pectent plusquam V solidos. Non pectent omicidium pro homo 
mortus qui fuerit invenlus infra terminum Vel in villa. Nisi ipsi populatores si ali-
quem de eis occiderit aliuspopulator vel aliquem homo et scierint vicinos suos 
quia ipse occiderit; pectet suo homicidio ipsum quod fecerit, et venial meri-
nus accipiat eum usque donet II fidanzas, vel pectet suo homicidio quingentos 
solidos, et non amplius, et de ipsos cadant medios in térra pro anima Regis. 

NOTA. Este Fuero, que en sus disposiciones generales es el de Logroño, afortunada
mente no ha sido tan alterado, por lo que es muy apreciable, aclarándose con el algunos 
pasages oscuros del de Logroño. 
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Et si apposuerint eis homicidium faciat judicium quod judicaverit Rex. E l si nul-
lus homo traxerit pignus de illa casa per forza pectet sexaginta solidos, medios 
térra et redat ei suos pignos adompno de illa casa, ut ipse accepil et qui inclu-
dit nullus homo in domo sua pectet L X solidos, medios térra. Et nullus homo 
qui traxerit cultrum perdat pugno, et si non redimat se ad principi terre, si po-
luerit firmare pro foro de villa et insuper de hanc populantes ibi percusserit alium 
qui fVicit sanguinem, pectet decem solidos, medios Ierra. Et si percusserit eum 
et non fecerit sanguinem, V solidos, medios ierra. E l si non potuerit firmare au-
diatsuaiura. Et si nuilus homo expoliaverit eum si nuda carne pectet medio ho
micidio, medios térra. Et si pignoraverit nullo nomine capa, vel manto, ñeque 
alios pignos a torto pectet V solidos, medios Ierra, eum suas firmas siculi est fo
ro. Et si nullus homo percusserit ad mulierem conjugatam, et potuerit firmare 
eum una bona midiere et eum uno bono homine , vel eum dúos nomines plec-
let L X solidos medios térra, et si non potuerit firmare audiat sua jura. Et si se le-
baret milla muliere pro sua lozanía , et percusserit ad nullo homine qui habeat 
sua muliere légale, et potuerit firmare simililer peclet L X solidos, medios tér
ra , et si non potuerit firmare audiat sua jura. Et si acceperit nullo homine pro 
barba, vel pro generaría, aut per capillos, et poluerit firmare^ redimat sua ma-
nu,et non potuerit redimere eam quod sedeat fostigada. Et si istos populatores 
de Sánelo Dominico invenerint in suo orto nullo homine vel in sua vinea ut fa
ciat ei dampno,in die pectet V solidos medios pro ad opus de illo seniore que 
estilla honore, et allios medios ad Principi terre. Et si negaverit, eum illa jura 
de illo sénior cui est illa radice. Et si de nocle accepit eum X solidos, medios 
ad illo sénior cui est illa radice, et allios medios ad Principem terre. Et si ne
gaverit eum sua jura de illo sénior cui est illa radice. Et de una quoque domo do-
nent persingulos annos II solidos ad principi terre ad Pentecostem. Sénior qui 
subjugaverit ipsa villa et mandaverit omnes nomines non mitat alio merino nisi 
populator istius ville, Similiter mitat Alcaldes, et sacones eum toto concilio. 
Et Alcaldes qui fuerintin ipsa villa non accipiant novena de nullus populator qui 
calumniam fecerit. Similiter sayón non accipiat inde, set sénior qui fuerit de ip
sa villa, ipse eos paget de novena., et de arenzadgo, et si ille sénior habuerit 
rancura de aliquo homine istius ville demandet ei fidanza, etsinon potuerit ha-
bere fidanza, levet eum de uno caput ville usque ad alium et postea fidanza si 
non invenerit, mitat eum incarcere, et quando exierit de illa carcere, donet 
de carceradgo III meallas. Et si ille sénior habet rancura de homo de foris, et 
si non potuerit directo eomplire mitat eum in carcere. Et quando exierit de illa 
carcere non peclet de carceradgo nisi XIII dineros et mealla. Et si nulla volta fe
cerit in illo mercado, ipse qui fuerit rancuroso firmet eum qualicomque dúos 
homines potuerit habere in ipso die de ipso mercado, et pectet L X solidos, me
dios térra. Et si trocerit illo die, respondat altero die ad foro de illa villa et 
si habet rancura homo de vicino de villa ista, et demostrat ei sigilo de rege, et 
transnotare illo sigillo super euin eum suos testes quod non ante paravit fide jus-
sures pectet V solidos medios térra et istos populatores de Slo. Dominico habeant 
absolutam licenciam pro compare hereditates ubicumque voluerint compare. Nu
llus homo inquietare eis meccatura, ñeque sayonia, ñeque vereda, sed habeant 
salva et libera et ingenua. Et si necesse habuerint pro venderé vendant ubicum-
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que voluerint. Et nullus populator de hac villa qui tenuerit sua hereditate uno 
anuo, et uno die sine ulla mala voce habeat solta et libera,et qui inquisierit eum 
postea pectet L X solidos ad Principi terre et cadant medios térra et ubicumque 
herbas invenerint pro pascere pascant eas, similiter seccent eas ad faciendum fe-
num vel pascant omnia animalia, et ubicumque potuerint invenire aquas pro re
gare pezas et vineas, sive pro molinos, vel ad hortos sive ubicumque opus habue-
rint accipiant eas. Et ubicumqne invenerint ligna, montes, radesad cremare vel 
ad domos faceré, sibe ubicumque opus habuerint accipiant eam sine ulla ocasio
ne. Et dono vobis meos populatores de Sto. Dominico ut habeatis, et posideatis 
hoc meum donatinum firmiter absque ulla ocasione vos et íilJi vestri et omnis 
generatio vel posteritas vestra , et si alicujus populator fecerit molendinum in sua 
hereditate ut habeat salvum etliberum et non det parlem ad Rex, ñeque ad Prin
cipi terre. Et si venerit aliquis homo de foris qui inquirat judicium alicui popula-
tori respondeat in sua villa; et si venerint ad Sacramentum non vadant ad alie-
nam Eclesiam nisi in eadem villa in Eclesia Beate Marie pro daré et pro prenda
re. Et si aliquis homo de foris. inquisierit judicium ad nullus populator vel ad 
vicino de vil la , et non potuerit firmare cum duas testimonias legales vicinos 
de villa que habeant suas casas et suas hereditates in vi l la , et si ipsas testimonias 
non potuerit habere , audiatsua jura in Sancta Maria. Et habeant absoluta licen
cia de comparare ropa, trapos, bestias, et tota animalia pro carne, et non do-
nent millo aulore nisi illa jura, qui ipse comparavit. Et si aliquis populator com
para verit muía velequa, aut asino, vel cavallo, aut bobe pro arar cum actor car
gamento (1) de mercato vel in via de Rege et non scit de cui cum sua jura etnon 
det ei mais auctore , et ipsi qui demandaverit redat ei suo habere toto cum sua 
jura que tanto fui comparato; et si ipse voluerit recuperare suo habere, donet ei 
cum sua jura quod ílie non vendivit, ñeque donabit, sed qui fuit ille furtato. Sé
nior qui mandaverit illa villa si inquisierit judicium ad nullus populator et dixe-
rit perge mecum á domino Rex et ipse populator non pergat de Galaforra in an
tea et de Begera in antea ñeque de Burgos in antea, ñeque de Victoria in antea. 
Et nullus homo qui inquirat judicium ad nullus populator non donet fide jusso-
jes, nisi de Sancto Dominico. Sénior qui subjugaberit ista v i l la , ñeque merino, 
ñeque sajón, vel Princeps terre. Si inquisierit nullas res ad nullo populator, 
salbet se pro suo foro id est, pro sua jura et non amplius. Si quis vero hanc car-
tam infringe re vel diminuere presumpserit iram Dei omnipotentis plenarie incur-
rat,et regie parti mille áureos incauto persolbat, et dampnum quod super hoc 
vobis intulerit, duplícatum reslituat. Facta carta apud Belforado, era M C G X L V 
Rege exp. tertio kalendas madii. Et ego supradictus Aldefonsus Regnans in Cas-
tella et in Toleto hanccartam quam fieri jussi manu propia roboro et confimo. 
Martinus Toletane sedis Archiepiscopus, Hispaniarum primas confirmal. Alderi-
cus Epalentinus Episcopus conf. Petrus abulensis Episcopus conf. Gondissalbus 
Secobiensis Episcopus cf. Julianus Gonchensis Episcopus cf. Garsias Burgensis 
Episcopus cf. Joannes Galagurritanus Episcopus cf. Albarus Nunii cf. Rodericus 
Diad cf. Gomecius Petri cf. Rodericus Roderici cf. Nunius Petri cf. Garsias Ro-
derici Merinus Regis in Gastella cf. Gonsalbus Roderici maiordomus Curie Re
gís cf. DidacusLupi de Faro Alférez Regis cf. Dominicus Dimini Regis notarius 
Abbas Vallis Oleti. Didaco Garcie existente Gancellario scribi iecit. 

cr> 
(1) En la copia déla Academia ,pro arar cum actor qamlode mercato. 

38 
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Era 1223. Agosto. Año 1215. 

Doña Toda Petriz, viuda de don Diego López de llaro, da al monasterio de Santa 
Maria de Nágera la villa de Torrecilla sobre Alesanco y las sernas que tenia en 
Alesanco y Azofra con la obligación de celebrar anualmente un aniversario por 
el alma de su marido don Diego el dia 17 de setiembre, y otro por la suya en 
el dia de San Fabián y San Sebastian. Fecha en el año de gracia 1215, era 
1253, en el mes de agosto, en el año en que murieron el Rey don Alonso, su 
mujer la Reina doña Leonor y don Diego López de llaro. 

La copia, sacada del Archivo de Santa María de Nágera, eslá en la Academia 
de la Historia, Colección del Señor Abella. 

JLN Dei nomine et eiusgratia. Notum sit ómnibus hominibus et presentibuset fu-
turis quodego Domna Tota Petriz uxor quondam Domni Didaci Lupiz de Faro 
gratanti animo et sponlanea volúntale dono et concedo et presenti pagina coram 
subscriplis testibus roboro et confirmo Deo omnium bonorum remuneratori et 
eiusdem genjtriciBeatissimse Mari se et vobis conventui monachorum Sanctae Ma-
rise Naiarensis especialiter ad opus coquina) conventus pro remedio animarum 
iam dictiDomini Didaci Lupiz de Faro mei dilectissimi mariti et parentum nostro 
rum, et mei ipsius animse remedio: dono inquam vobis villam quse decitur Tur-
ricella supra Alesanco cum ómnibus suis terminis, heremis et populatis, introiti-
bus et exitibus, aquis, pralis, pasquis, herbis, sernis ipsius villne, et cum sernis illis 
quas babeo in Alesanco et in Azofra cum collaciis et cum bereditalibus, et cum 
ómnibus ad eandem villam pertinentibus, et cum omni iure ad me spectante ut 
habeatis in perpetuum iure hereditario ipsam villam totam cum ómnibus suis per-
linenciis integre et libere possideatis sine omni mala voze, etsineomni contradic-
tione et impedimento omnium hominum tam filiorum et propinquorum noslro-
rum quam extraneorum, et faciatis inde in perpetuum annis singulis anniversa-
rium integrum et plenarium sicut pro regibus, pro anima Domini Didaci quinto 
décimo calendas oclobris, et aliud aniversarium similiter integrum et plenarium 
sicut pro regibus in die Sanctorum Fabiani et Sebastiani pro anima mea, ut per 
vestras orationes misereatur animarum nostrarum omnipolens Deus, qui vivit et 
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regnat per infinita sécula seculorum. Amen. jYulIi autem hominum^ ñeque fi Jii 
meis, ñeque propinquis^ ñeque extrañéis, nec ulli seculari, ñeque ecclesia) per
sona) liceat hanc meam donalionem infringe re aut irritare, aut dislurvare, aut 
comutare, aut aliterquam ego statuo, ordinare. Quod siquisausu temerario pre-
sumpserit, iram Dei omnipotentis eiusque venerabilis matris virginis Maria) et ora-
nium Sanctorum plenarie incurrat: maledictus et excomunicatus et analhemati-
zatus cum Chore Datam et Abiron, et cum Juda Domini proditore in profundo 
inferniin perpetuum iaceat condempnatus. Huius donationis sunt lestes Domnus 
Willelmus Prior Tutelanus et archidiaconus Armenthiensis, et domnus Fortu-
niusde Buroba Ganonicus Calagurritanus, Magister Domnus Petrus de La Guar
dia; Domnus Ferrandus Commendator de Buradon; Domnus Sancius de Loriz 
Magister Stephañus de StelJa; Magister Adam ; Domnus Dominicus GapeJIanus 
Domina) Totae; Domna Maior de Sguiri; Dorana Tola Gomiz de Castañares; Do
mina Theresa Alfonsi. Facta carta donationis auno gratice M C C X V , era MCCLIII 
mense Augusto, regnante rege domino Henrico in Tolelo, in Estremadura, in 
Castella, in Álava, et in tolo regno suo. Anno quo dominus rex Alfonsus, e) 
uvoreius regina domina Alienor, et Dominus Didacus Lupiz de Faro obierunt. 
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Era 125G. lo de diciembre. Año 1218. 

ÜJ/ iieí/ don Femando JIl de Castilla con voluntad de la Reina doña Devengúela su 
madre, y con el Infante don Alonso su hermano, hace donación de la villa del 
Pedroso del rio Tovia a don Lope Diaz de llaro y á su mujer doña Urraca Al
fonso, hermana del rey. 

1 HLR presens scriptura nolbm sit tam presentibus quam futuris, quod ego Ferran-
dus Dei gratia Rex Castellae, et Toleti, exassensu et beneplácito Domina? Beren-
gariae genilricis raes, una cura fratre meo infante domino Alfonso, pro multis 
et gratis serviciis quoe michi, et domine Regine genitrici mee semper exibuistis 
et cotidie exibetis , fació carlam donationisconcessionis, confirmátionis, et sta-
bilitalis vobis domino Lupo Didaci de Faro, et uxori vestrae domine Urracce 
Alfonsi sorori mee, filiis et filiabus vestris totique veslre successioni perpetuo va-
lituram. Dono itaque vobis et concedo illam meara villam quac vocatur Pedroso 
de rio Tovia, cum terminis, montibus, fontibus, rivis, pascuis, cura ingressibus et 
egressibus suis, et cum ómnibus pertinenciis suis-, et cum omni iure quod ibi ba
beo, etbabere debeo ut illam iure hereditario in perpetuum habeatis, et irrevo-
cabiliter sine contradictione aliqua possidealis ad faciendum inde quicquid volue-
ritis dando, vendendo, concambiando, impignorando, seu quidlibet aliud fa
ciendo. Si quis vero hanc cartam infringere veldiminuere in aliquo presumpserit 
iram Dei Omnipolentis plenarie incurrat, et cum luda Domini proditore penas 
infernales sustineat, et Regie parti mille áureos in coto persolvat et dampnum 
vobis super hoc illatum restituet duplicatum. Facta carta apud Vallisoleti VIII 
kalendas Ianuarii, era MGGLVI. Et ego Rex F . regnans in Gastella , et Toleto, 
hanc cartam, quam fieri iussi, manu propria roboro et contirmo. Rodericus To-
letanus sedis Archiepiscopus Hispaniarum primas confirmat. 

Mauricius Burgensis Episcopus conf. Tellidus Palentinus Episcopus cf. Rode
ricus Segontinus Episcopus cf. Gomes Ferrandus cf. Rodericus Didaci cf. Alva-
rus Didaci cf. Alfonsus Telli cf. Melendus Oxomensis Episcopus cf. Geraldus Se-
cobienses Episcopus cf. Garsias Gonchensis Episcopus cf. Dominicus Abulensis 
Episcopus cf. Dominicus Placentinus Episcopus cf. Johannes Domini RegisGan-
cellarius Abbas Sancli Anderii cf. Suerius Telli cf. Rodericus Roderici cf. Gui-
llelmus Petri cf. Garsias Ferrandi Maiordomus Domina3 Reginíe cf. Gonzalvus 
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Petri raaior Merinus in Gaslella conf. Dominicus de Soria iussu Cancellarii 
scripsit; •. , 

La rueda acostumbrada; y al rededor Lupus Didaci de Faro Alferiz domini 
Regís confirmat. Gonzalvus Roderici Maiordomus curie Regis confirmat. 

Sello de plomo pendiente de seda colorada y amarilla 
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: 
Era 1294. Ano 1256. 

* 
m 

Archivo de la ciudad de Santo Domingo de la Calzada. Copia en la Real 
Academia. 

-

C . • 
onoscida cosa sea á todos los ornes que esta carta vieren cuerno yo don Alfon

so por la gracia de Dios Rey de Castiella, de Toledo, de León , de Gallicia , de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jahn(l)en uno con la Reynadoña Violante mi 
muger é con mió íixo el Infante don Ferrando. Por grant voluntad que he de fa
cer bien é mercet á todos los caballeros, é á todos los ornes buenos, é á todos los 
pobladores de Sancto Domingo de Lacalzada de vi l la , é de aldeas, á los que ago
ra son é serán da qui adelantre para siempre jamas, é por los servicios que á mi 
íicieron é me faran, é por grand favor que he de los acrescer en sus fueros, é en 
sus bienes, é en sus franquezas, é por lebarlos adelantre/doles é otorgólos que 
hayan por su aldea é por su término Grannon, que la hayan libre é quita por ju
ro de heredad para siempre jamas, con todos sus términos, con montes, é con 
fuentes, con rios, con pastos, con entradas, con saludas, é con todos sus dere
chos, é con todas sus pertenencias assi como las ovo siempre Grannon é los ha 
de haber para poblar, para labrar, para pascer, para cortar, é para facer de ello 
é en ello cuerno de lo suyo mismo. Sacado ende que la cabeza del pecho del Mar
co de Grannon que se cuente con la cabeza del pecho del Marco de Sancto Do
mingo de Lacalzada cadanno. Otro si mando, que las Gallonnas é los portadgos, 
é los derechos de que yo he en Grannon, que handen con los derechos que yo 
he en Sánelo Domingo de Lacalzada. Et otrossi, que todos los privilegios é todas 
las cartas que tienen los de Grannon, también de fueros cuerno de términos, cue
rno de otras franquezas cualesquiere que hayan. Mando que sean del Conceio de 
Sancto Domingo de Lacalzada, é que los tengan para deífender, é para deman
dar todos sus derechos. Et mando que los de Grannon que non ayan otro fuero 
nin otra senna, nin otro seello, sin non el de Sancto Domingo de Lacalzada, 
ellos é el AlíFod que se suele judgar por los de Grannon. Et mando é deffiendo 
que ninguno non sea osado de ir contra este privilegio de este mió donativo nin de 
crebanlarlo, nin de minguarle en ninguna cosa. Ca qualquiere que lo ficiese abrie 
mi yra é pecharme en coto mili maravedis é al Conceio de Sánelo Domingo de 
Lacalzada todo el danno doblado, et porque este privilegio sea íirme é estable 
mándelo secllar con el secllo mió de plomo. Fecha la carta en Segovia por man-

(I ) Jaén. 
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dado del Rey. X V dias andados del mes de agosto en era de mili é docientosé 
novaenta é quatro annos. Et yo sobre dicho Rey don Alfonso regnant en uno con 
la Reyna dohna Violante mi muger, é con mió fixo el Infante don Ferrando en 
Gastiella, en Toledo, en León } en Gallicia , en Sevilla, en Córdoba, en Murcia 
en Jalm, en Baeza, en Badallod é en el Algarbe. Otorgo este privilegio é confir
mólo. D. Sancho electo de Toledo, Chanceler del Rey conf. D. Felippelecto de 
Sevilla cf. D. Alfonso de Molina cf. D. Ffredrich cf. D. Aboabdile Abennazar 
Rey de Granada vasallo del Rey cf. D. Alfonso fixo del Rey Juhn Emperador 
de Gonstantinopla é de la Empadrid donna Berenguela Conde do vasallo del 
Rey cf. D. Loys fixo del Emperador é de la Empadrid sobre dichos Conde de 
Belmont vasallo del Rey cf. D . Juhn fixo del Emperador é de laEmpadriz sobre 
dichos Conde de Monfort vasallo del Rey cf. D. Mahomat Abenmahomat Aben-
lint Rey de Murcia vasallo del Rey c f . D . Gastón Vizconde de Beart vasallo del 
Rey cf. D. Gui Vizconde de Limoges vasallo del Rey cf. D. Juhn Arzobispo de 
Santiago é Chanceler del Rey cf. D. Manuel cf. D. Ferrando cf. D. Loys cf. 
D . Abenmafoth Rey de Niebla vasallo del Rey cf. D. Apparicio Obispo de Bur
gos cf. D. Ferrando Obispo de Palencia cf. D. Remondo Obispo de Segovia cf. 
D. Pedro Obispo de Siguenza cf. D. G i l Obispo de Osma cf. D. Malhe Obispo de 
Cuenca cf. D. Benito Obispo de Abila cf. D. Aznar Obispo de Calahorra cf. 
D. Lop. Electo de Córdoba cf! D . Adam Obispo de Placencia cf. D. Pascual Obis
po de Jahn cf. D. Fray Pedro Obispo de Cartagena cf. D. Pedrivañes Maestre de 
la Orden de Galatraba cf. D. Ñuño González cf. D. Alfonso López cf. D . Simón 
Roys cf. D.-Alfonso Tellez cf. D. FerrantRoyz de Castro cf. D. Pedro Nuñez cf. 
D. Ñuño Guillen cf. D. Pedro Guzman cf. D. Rodrigo González el niño cf. Don 
Rodrigo Albarez cf. D. Ferrant Garcia cf. D. Alfonso Garcia cf. D. Diago Gó
mez cf. D. Gómez Royz cf. D . Gutier Suarez cf. D. Suer Telliz cf. D . Martin 
Obispo deLeon cf. D. Pedro Obispo de Oviedo cf. D. Suero Obispo de Zamora cf. 
D . Pedro Obispo de Salamanca cf. D. Pedro Obispo de Astorga cf. D . Leonart 
Obispo de Cib dat cf. D. Migael Obispo de Lugo cf. D. Juhn Obispo de Orens cf. 
D . G i l Obispo de Tui cf. D. Juhn Obispo de Mondonedo cf. D. Pedro Obispo de 
Coria cf. D. Frey Robent Obispo de Silbe cf. D. Frey Pedro Obispo de Vada-
lloz cf. D. Pelay Pérez Maestre de la Orden de Santiago cf. D. Martin Ferran-
dez Maestre de la Orden de Alcántara cf. D. Martin Nuñez Maestre de la Orden 
del Temple cf. D. Alfonso Ferrandez fixo del Rey cf. D Rodrigo Alfonso cf. 
D. Martin Alfonso cf. D. Rodrigo Gómez cf. D. Rodrigo Trollat cf. D. Juhn Pé
rez cf. D. Ferrant Ibañes cf. D. Martin G i l cf. D. Gonzalo Ramirez cf. D. Ro
drigo Rodríguez cf. D. Albar Diaz cf. D. Pelay Pérez cf. D , Ferrant González 
de Ro as Merino mayor de Castiella cf. D. Garci Suarez Merino mayor del Rey-
no de Murcia cf. D. Garci Martínez de Toledo Notario del Rey en Castiella cf. 
D. Roy López de Mendoza Almiragede la Mar cf .D. Sancho Martínez de Xodar 
Adelantado de la Frontera cf. D. Garci Pérez de Toledo Notario del Rey en el 
Andalucía cf. D. Gonzalo Morant Merino mayor de Gallicia cf. D. Roy Suarez 
Merino Mayor de Gallicia cf. D. Suero Obispo de Zamora. Notario del Rey en 
León conf. 

Juan Pérez de Cuenca la escribió el año quinto que el Rey don Alonso reonó. 
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£r«1294. ÍSdeeneiv. Año 1256, 
; 

FUEROS DADOS A LA VILLA DE BRIOLES 

por el Rey Don Alfonso el Sabio, 
• 

Archivo de la misma villa. Copia en la Academia de la Jlistoria. 

-

Ü . ¡"j | -

ONOCIDA cosa sea á lodos los bornes, que esta carta vieren, como yo Don A l 
fonso por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galicia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia, é de Jahen, en uno con la Reina doña Yolant mi 
muger é con nuestro fijo el Infante Don Fernando, por gran saber quel de facer 
bien é merced á todos los pobladores, que agora son en la villa de Briones é se
rán de aqui adelant por siempre jamás; porque sean mas ricos é mas abonados, é 
porque se pueble bien la sobre villa dicha de Briones, doles é otorgóles que ha
yan fuero de Viztoria en todas cosas, según que en este privilegio dice. Mando 
que las Eglesias de Briones, que yo tengo por mis capiellas, que non lome ende 
el Obispo, sinon la quarta de los diezmos, é los Clérigos que las sirvieren tomen 
las Ires partes de los diezmos á todas las oblaciones. Otrosí mando que do quier 
que fallen madera para facer casaje, leña para quemar que la tomen sin ninguna 
contraella , fueras ende las defesas conocidas en que non conviene que la lomen. 
Otrosí mando que sus bueyes y sus ovejas, é las otras bestias pascan las yerbas do 
quier que las fallaren, é que non den montazgo , si en esa noche á sus términos 
tornaren. Otrosí mando , que todas las heredades que agora han de sus patrimo
nios, ó daqui adelante pudieren ganar ó comprar , que las hayan libres, é quitas, 
é que nunca pechen por ellas moriuras, nin niugun deudo mas que fagan dellas 
su voluntad. Otrosí mando que el señor que tobiore la villa por el Rey que no. 
faga fuerza en ninguna cosa de los pobladores de Briones, nin pongan sobre ellos 
Merino extraño, nin sayón, sino aquel que obieren por vecino, é si el Merino 
del señor entrare por fuerza en sus casas, é sacare ende alguna cosa por fuerza, é 
hy fuere muerto, peche aquel que lo matare 100 mrs. al Rey, k otros M)0 mrs. al 
señor de la casa, é el cuerpo de él sea en justicia del Rey; é mando que hayan 
Alcaldes siempre de sus vecinos, quai escogieren é si bueno, é fiel non fuere que 
le muden quando quisieren , é que non tomen de ellos novena arizalico mas el que 
homecillo ó caloña tomare pague al Alcalde é al sayón, é si algún borne fuere 
muerto en la villa de Briones ó en fus términos non den por el homicillo el con-

39 
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cejo comunalmente; mas si uno matare á otro é dos vecinos lo atestiguaren, aquel 
homicia peche 300 (1) sueldos é perdone la meatad de todas las otras caloñas, et 
non es escripto en este privilegio si non aquello que deben pechar, é si algún lió
me dentro de la villa de Briones tirarelíierro amolado para ferir hotne ó mujer, 
pierda la mano diestra ó la redima, s i e señor de la villa gelo pudiere firmar por 
el Fuero : todo home que encerrase á otro en casa por fuerza peche 30 sueldos, et 
el que de casa del vecino sacare por fuerza pinos ó alguna cosa peche treinta suel
dos, é si uno íiriere á otro asi que salga sangre peche cinco sueldos, é si sangre 
non saliere peche dos sueldos é medio, é si el que fuere ferido de esto non ovie-
re testigos haya la jura del otro ; si alguno firiere mujer casada é pudiere dardos 
leales testigos, el malfiechor peche treinta sueldos, é si non gelo pudiere firmar 
oya su jura: si mujer firiere á varón casado peche treinta sueldos, é silo tomare 
por los cabellos ó por la barba ó por los cojones redima la mano por cuanto pu
diere haber de amor del señor , ó sea fostigada. Et si mujer firiere á otra mujer 
casada, ó la derribare sus tocas ó la tomare por los cabellos, peche diez sueldos: 
si alguno fallare hombre en su huerto ó en su viña de dia faciendo daño peche 
cinco sueldos; é si lo hi fallare de noche peche diez sueldos, é si el malfechor 
negare el señor de la heredad jure é haya la meatad de la caloña, é el señor de 
la villa la meatad : si caballo ó egua de dia fue en piños haya por angueria seis di
neros, é si de noche haya doce dineros; mas si en este empiñamiento muriere el 
caballo den cien sueldos por él é por la egua cincuenta sueldos, el mulo ó el as
no hayan por angueras en el dia tres dineros, en la noche seis dineros, é si mu
riere en este empiñamiento den veinte sueldos por é l : é mando que hayan licen
cia para comprar ovejas é ganados para carne aun para ropa, é non den por e*jrte 
otros mas juren que lo compraron , mas si caballo ó egua ó mulo ó buey ó asno 
compraren con testigos de carrera del rey ó del mercado non den otor, mas ju
ren que lo compraron é non saben de qué home, é nombren el precio, é aquel 
cuyo fuere dé el precio conombrado, é cobre su bestia ; en pero jure antes que 
non vendió aquella bestia nin la dio, nin la prestó, mas que fue y furtada. Todo 
vecino de Briones ó otro extraño que debiere dar juramento ó recibirlo non 
jure en otro logar, sinon en la iglesia de San Mames, é si aquella jura quisiere 
soltar por amor de Dios non peche caloña el que abie á dar la jura ó recibirla, 
é el que fuere fiador de judicio non responda ende de medio año adelant: é 
mando que hayan siempre su medianedo á la puerta de la vil la, é allí fagan de
recho qual fuere judgado á todos los homes que de ellos hovieren querella é non 
hayan fuero de fierro, nin de agua callent, nin de l i d , mas si alguno oviere 
querella de vecino de Briones, é pudiere provarlo con los vecinos, peche la ca
loña qual fue juzgado, é si non pudiere firmar oyan su jura , é deje aquel en paz 
de quien ha querella, et otro home non firme contra vecino de Briones, si no 
fuere vecino dent; é si el que la villa toviere por el Rey oviere querella de al
gún vecino demandel fiador., é si allí non gelo pudiere dar liebelo por medio de 
la villa, é si alli non le diere fiador póngale de piños en cárcel , en la exida non 
dé carcelage , mas si de algund estraño oviere querella é non cumpliere derecho 
por el fuero, póngalo en cárcel, é dé en la exida por carcelage trece dineros; 
é si un vecino oviere querella de otro muestrel señal de Key , é si sobre la señal 

(1) En un estrado de este fuero, publicado por la villa de B;iones, se dice 500. 
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non dier fiador ante que la noche pase, peche dos sueldos é medio. Todo vecino 
de Briones que comprare heredad de otro cómprela por carta , é haya ende testi
gos , é fiador; et el que ficiere molino en su propia heredad (I), ó facienda haya 
lo libre é quito, é non de parte ende al Rey, mas si en agua ó heredad del Rey 
lo ficiere, non lome el Rey heredat, nin renta en el primer año ponga la melad 
misiones é lome la melad de la renta. Otrosí mando que non hayan fuero de 
pesquisa, nin de mañería, nin de sayonía, niu vayan en hueste, sino á lid cam
pal. Et el que á la villa de Briones viniere con merchandia non dé portazgo sino 
en el día de mercado. Si el que la villa lubiere por el Rey ó otro home quisiere 
íebar vecino de Briones ante el Rey para estará juicio hayan suscorseras de venir 
fasta Villafranca é á Victoria é á Logroño é á Pancorbo. E á (2) cada uno á la festa 
de San Miguel, den de cada cosa dos sueldos á mí é á los que reguaren después 
de mí en Castiella é en León ; é non sean tenidos de facer otro servicio ninguno, 
si non fuere con su buena voluntad : é mando el otorgo á lodos los fijos-dalgo que 
poblaren en Briones que aquel fuero é aquellas costumbres é aquellos usos que 
avien cada uno en sus tierras que esos hayan en Briones fueras ende que se jud-
guen por el Alcalde de la villa de Briones: é olrosí mando que non den portaz
go de sus cosas propias nin de sus merchandias andando por todo mió regno , si 
non fuere en Toledo é en Sevilla é en Murcia. Et olrosí mando et otorgo que 
non den marzadga á mí é á los que reguaren en pos de mí en Gastiella ó en León. 
E todas estas cosas sobre escripias é las otras que son del fuero et del uso é de la 
costumbre de Victoria do, et confirmo á vos, é á todos los que después de vos 
serán , que las hayades et las lengades salvas et libres agora et para siempre, sal
va la mi fieldad é demás sucesores agora é siempre amen : et mando el defiendo 
firmemente que ninguno non sea osado de ir contra este mió privilegio deste fue
ro , nin de quebrantarlo, nin de menguarlo en ninguna cosa, et cualquier que lo 
ficiese habrie mi ira et pecharieme en coto diez mil mrs. et al concejo de Brio
nes el sobre dicho todo el daño doblado, et porque este privilegio sea firme et 
estable mándelo sellar con mió sello de plomo fecha la carta en Victoria por 
mandado del Rey, diez y ocho dias andados del mes de enero en era de mil é 
ducienlos é noventa y quatro años. E yo sobre dicho Rey Don Alfonso regnan-
te en uno con la Reyna Doña Yolante mi mujer et con mió fijo el Infante Don 
Ferrando en Gastiella, en Toledo, et en León, en Galicia, en Sevilla, en Cór
doba , en Murcia, en Jaén , en Baeza, en Badalloz , é en Algarve, otorgo este 
privilegio el confirmólo. Don Sancho electo de Toledo, canceller; don Felipe, 
electo de Sevilla; don Aboabdille Abinazar, Rey de Granada, vasallo del Rey; 
don Aparicio, Obispo de Burgos; don Pedro , Obispo de Palencia; don Aznar, 
Obispo de Calahorra, y otros Obispos; don Pedro Bañez, Maestre de Galatrava; 
don Alfonso de Molina; don Fadrique; don Alfonso, fijo del Rey Emperador de 
Constan!inopia é de la Emperatriz doña Berenguela, Conde de D ó , vasallo del 
Rey; don Luis , fijo del Emperador é de la Emperatriz sobredichos, Conde de 
Velmont, vasallo del Rey ; don Juan, fijo del Emperadoré de la Emperatriz so
bredichos, Conde de Monfort, vasallo del Rey; don Mahomat Abenmahomat, Rey 
de Murcia, vasallo del Rey ; don Gastón, Conde deBearth, vasallo del Rey; don 

(1̂1 El estrado referido añade forno. 
(2j Id. E cada uno... 
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Guy, Vizconde de Limoges, vasallo del Rey; don Juan, Arzobispo de Santiago, 
Chanciller del Rey; don Pelay Pérez, Maestre de Alcántara; don Martin Nuñez, 
Maestre del Temple; don Manuel; don Ferrando; don Lois; don Alfonso Fer
nandez j fijo del Rey; don Rodrigo Alfonso; don Abenmafoth, Rey de Niebla, 
vasallo del Rey; don Rodrigo Gómez; don Rodrigo Frolaz; don Juan Pérez; 
don Ferran Ibañez; don Martin Gilí; don Gonzalo Ramírez; don Rodrigo Ro
dríguez; don Albar Diaz; don Pelay Pérez. 

En el cerco de dentro de este privilegio dice : Signo del Rey D. Alfonso, y 
tiene el signo las armas de León y Castilla, dos leones y dos castillos, y debajo 
del signo están estos confirmadores : Diego López de Saludo, Merino mayor de 
Castiella; don Juan Suarez, Merino mayor del Pveinode Murcia; Maestre Feran-
do, Notario del Rey en Castilla; Ruy López de Mendoza, Almirage de la mar; 
Sancho Martínez de Rodas, Adelantado mayor de la frontera; Garci Pérez de 
Toledo, Notario del Rey en el Andalucía; Gonzalo Morant, Merino mayor de 
León; Ruy Suarez, Merino mayor de Galicia; don Suero, Obispo de Zamora, 
Notario del Rey en León. Millan Pérez de Ailion la escribió el año 4.° que el 
Rey D. Alfonso regnó. 

Tiene este privilegio un sello de plomo pendiente en unos hilos de seda de co
lores ,j de la una parte tiene dos castillos y dos leones, y de la otra un Rey á 
caballo con un escudo embrazado y un letrero alrededor que no se lee bien. 

Cuyas mercedes fueron confirmadas por los Señores Reyes don Sancho IV de 
Castilla en las Cortes de Burgos, á tres dias andados de junio, era de 1319, que 
es año de Jesu-Christo Í291 : por don Alonso el X I en las Corles de Vailadolid, 
á 27 dias de noviembre, era de Í369, año de 1331 : por don Pedro I en las que 
celebró en la ciudad de León á 26 dias andados del mes de junio, era de 1390, 
año 1352 : por don Enrique II en las de Burgos, á 24 de agosto, era de 1411, 
año 1373: por don Juan í también en Cortes que celebró en Burgos á 25 de 
agosto, era 1417, año 1379: por don Enrique III en las de Madrid, celebradas á 
Í5 de diciembre, año del nacimiento de N . S. J . C de 1393: por don Juan II 
en San Toread, á 31 de enero, año de 1408; y últimamente por el Señor don 
Carlos I V , dia 15 de marzo del año de 1802. Este párrafo se ha tomado del ex-
tracto de los privilegios de la villa de Briones publicado en el año de 1802. 

• 
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Era 1308. 19 de marzo. Año i270. 
-
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\ • 

Archivo de la ciudad de Santo Domingo de la Calzada. Copia en Ja Acade
mia de la Historia. 

O E P A N quantos este privilegio vieren é oiren. Cuerno nos D. Alfonso por la gra
cia de Dios Rey de Casliella, de Toledo, de León, de Gallicia, de Sevilla , de 
Córdova, de Murcia, de Jahen é del Algarve. Viemos privilegio del muy noble 
é mucho alto Rey don Ferrando nuestro Padre , en que dice de como conffirma-
ba, é otorgaba los privilegios, que diera el Emperador, é el Rey don Alfonso su 
Abuelo al conceio de Santo Domingo de Lacalzada. E primeramente dicie en él 
que todos los pobladores que eran en el Burgo de Sánelo Domingo de Lacalzada 
ó serien dendadelantre, que oviesen parte sin embargo ninguno en las selvas, é 
en los montes, é en las yerbas, é en los pastos, é en las aguas conmunalmente, 
asi como avien las otras villas, que eran vecins del Burgo sobredicho, é que nin
guno non fuese osado de contradecir, ni de embargar, ni de toller á los pobla
dores del Burgo sobredicho el rio que descende por los molinos de Ffayuela, é 
viene á Santo Domingo. E que lodos los pobladores de este logar sobredicho tam
bién los que eran á la sazón , como los que serien adelantre para siempre iamas, 
que no diesen portazgo de ninguna de sus cosas, que trabiesen compradas ó non 
compradas en Villaflanca, ni en Vilforado, ni en Cereso, ni enPancorbo, ni en 
Granon, ni en Ffaro, ni en Naiara, ni en Logroño, mas que fuesen libres, é qui 
tos de todo portazgo en las villas sobredichas. E que si algún ffidalgo, ó otro 
cualquier, quisiese facer luertto ó fuerza á los ornes qui viniesen con sus merca-
duras á la villa de Santo Domingo desde la Puente , fasta en la casa de los Mala-
Ios, que los pobladores de Santo Domingo los puedan defender sin caloña nin
guna. E que por eslo no se puedan acaloñar á desonra á aquellos que íicieren el 
tuerto ó la fuerza. E que los moradores en la villa sobredicha hayan los montes, 
los pastos é las aguas é entradas é salidas, é los términos por siempre iamas, por 
juro de heredat asi como el Emperador se lo dio, y el Rey don Sancho su íixo 
se lo confirmó. E que los ornes de las villas de Ojacastro, é de Sant Vode, é de 
Sant Vodeio( í ) , é de Ffayuela, é de Gallinero, é Yannares, é de Sont Solo, é 
de Corporales, é de Pino de suso , é de Pino de yuso., no sean osados de peyn-
drar los ornes, ni los ganados de Ja villa sobredicha, ni los contrallar, ni los 
embargar en ninguna cosa, é que los ornes de la villa de Santo Domingo ayan 

(1) Acaso sean Santurde y Samurdejo. 
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cada anno fferia en su villa , é que comience el dia de Sant Miguel, é que dure 
fasta quince días después de este dia sobredicho, é que lodos aquellos que vinie
sen á la fferia, que vengan salvos é seguros ellos, é todas las cosas que traieren 
ocho dias antes que comience la fferia en viniendo á ella , é otros ocho dias des
pués que fuese pasada , para tornar á sus logares de guisa, que ninguno non fuese 
osado de los peindrar, nin de los embargar sin non fuese por su debda ó por fia-
dura que ellos oviesen fecha por sí. E que ninguno non fuese osado de volver 
varaia ni contienda en el Burgo sobredicho, ni en aquellos logares ó se face la 
fferia mientras durare, ni peindre á ninguno si non fuera á su debdor ó su ffiador. 
E que el conceio sobredicho también los que eran á la sazón, como los que ver-
nien después para siempre iamas oviesen el fuero de Logroño. E nos entendiendo 
que todas estas cosas de suso dichas, que el Emperador, é los Reyes de suso nom
brados dieron é otorgaron al conceio de Santo Domingo de Lacalzada son al ser
vicio de Dios, é á procomunalmientre de todos los que y moran, é por savor que 
avernos de les facer bien é merced, é porque sean mas ricos, é mas ahondados, 
é el logar se pueble mnyor. Otorgamos también á los que agora é son moradores 
clérigos é legos, como á los que serán daqui adelantre, pora siempre iamas, que 
puedan usar de ellas en la manera , que sobredicho es, é deffendemos, que nin
guno non sea osado en ir contra este privilegio para qrebanlarlo, ni para miguar-
lo en ninguna cosa, é que cualquier que lo ficiese avrie nuestra ira, y pecharnos 
en coto diez mili maravedís é al conceio sobredicho, ó á quien su voz tubiese 
todo el daño doblado. E porque esto sea firme é estable, mandamos sellar este 
privilegio con nuestro secllo de plomo. Fecho el privilegio en Burgos. Miércoles 
diez y nuebe dias andadas de marzo en era de mili é trescientos é ocho años. E 
nos el sobredicho Rey don Alfonso regnant en uno con la Reina donna Violante 
mi mujer, é con nuestros flixos el Infante don Ferrando primero , é heredero, 
é con don Sancho, é don Pedro, é don Juhn, é don Jaymes en Castiella,en 
Toledoj en León, en Gallicia, en Sevilla, en Córdoba, en Murcia^ en Jahen, 
en Baeza, en Badalloz , é en el Algarve otorgamos este privilegio é confirmá
rnoslo. Don Sancho, arzobispo de Toledo, chanceler del Rey confir. D. Remon
do, Arzobispo de Sevilla^ conf. D. Alfonso de Molina confir. D. Phelipp. conf. 
D. Lois conf. D. Yago, duc de Bergoña, vasallo del R e j , conf. D. Henrric, 
duc de lo Regne, vasallo del Rey, conf. D. Alfonso, fixo del Rey John dacre 
Emperador de Gonstanlinopla, é de la Empadrid donna Verenguela , Conde do, 
vasallo del Rey, conf. D. Loys, fixo del Emperador y de la Empadrid sobredi
chos, Conde de Belmont, vasallo del Rey, conf. D. Juan, fixo del Emperador 
y de la Empadrid sobredichos, Conde de Monfort, vasallo del Rey, conf. Don 
Gastón, Vizconde de Beart, vasallo del Rey conf. La eglesia de Santiago vaga. 
La eglesia de Burgos vaga. D. Tel lo, Obispo de Falencia^ conf. D. Ferrando, 
Obispo de Segovia , conf. D. Lop. , Obispo de Sigiienza , conf. D. Agostin, Obis
po de Osma, conf. D. Pedro, Obispo de Cuenca, conf. D. Fr. Domingo, Obis
po de Avila., conf. D. Bibian, Obispo de Calahorra, conf. D. Ferrando, Obispo 
de Córdoba, conf. D. Pedro, Obispo de Placencia, conf. D.Pascual, Obispo de 
Jahen, conf. La eglesia de Cartagena vaga. D . Fr . Juhn, Obispo de Cadit,conf. 
D. Juhn Gonzalbet, Maestre de la orden deCalatraba, conf. D. Nuñño Gonzal-
vet conf. D. Lop. Diaz conf. D. Simón Royz conf. D. Juhn Alfonso conf. Don 
Ferrando Royz de Castro conf. D, Juhn García conf. D. Diag Sánchez conf. Don 
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G i l Garcia conf. D. Pedro Gornel conf. D. Gómez Royz conf. D. Rodrigo Ro
dríguez conf. D. Henrric Pérez, Repostero mayor del Rey, conf. D. Martin, 
Obispo de León, conf. La Eglesia de Oviedo vaga. D. Suero, Obispo de Zamora, 
conf. La Eglesia de Salamanca vaga. D. Germán, Obispo de Astorga, conf. Don 
Domingo, Obispo de Gibdat, conf. D. Miguel, Obispo de Lugo, conf. D. Juhn, 
Obispo de Orens., conf. D. G i l , Obispo de Tu i , conf. D. Nufmo, Obispo de Mon-
doñedo, conf. D. Ferrando, Obispo de Coria, conf. D. Fr . Bartolomé, Obispo de 
Selbe, conf. D. Fr . Lorenzo, Obispo de Badalloz, conf. D. Pelay Pérez, Maestre 
de la Orden de Santiago, conf. D. Garci Ferrandez, Maestre de la Orden de A l 
cántara, conf. D. Guil len, Maestre de la Orden del Temple, conf. D. Alfonso 
Ferrandez, ffixo del Rey, conf. D. Rodrig Alfonso conf. D. Martin Alfonso, conf. 
D. Rodrigo Ibañes, Pertiguero de Santiago, conf. D . G i l Marlinez conf. D. Mar
tin G i l conf. D. Juhn Ferrandez conf. D. Ramir Diaz conf. L). Ramir Rodríguez 
conf. D. Albar Diaz conf. D. Alfonso Garcia, Adelantado mayor de Tierra de 
Murcia, é del Andalucía, conf. D . Esteban Ferrandez, Adelantado mayor de 
Gallicia, conf. Maestre Juhn Alfonso, Notario del Rey en León , Arcediano de 
Santiago, conf. Millan Pérez de Ayllon la hizo escrivir por mandado del Rey en 
el añño diez é ocheno que el Rey sobre dicho regno. Juan Pérez de Gibdat la 
escrivió. 
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Era 1331. 22 de mayo. . Ano 129o. 
• 

. ' • • • ' 

Privilegio otorgado al concejo de Briones por el Rey D, Sancho IV en las cortes de 
Vailadolid del año 1293. 

• 

Copia en la Academia de la Historia. 
* 

• 
O E P A N quantos ésta carta vieren como nos D. Sancho por ia gracia de Dios Rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Gallicia , de Sevilla , de Cordova, de Mur
cia, de Jaén, de Algarve é Señor de Molina , etc. : catando á los muchos buenos 
servicios que recibieron los Reyes, onde nos venimos, de los caballeros, é de los 
otros ornes buenos de las nuestras villas de Castilla. Otrosí parando mientes á los 
buenos servicios que nos dellos tomamos el tiempo que eramos Infante é después 
que regnamos acá señaladamente en la de Monleagudo. Otrosí quando Abinjufet 
é Abcazob su fijo cercaron á Xerez por dos veces é nos fuimos y por nuestros 
cuerpos é la descercamos. E otrosí calando al servicio que nos ficieron en la cer
ca de Tarifa que nos combatiémos é tomamos por fuerza de armas. Et otrosí quan 
bien extrañaron é quan lealmente se toviéron conusco, é guardaron el nuestro se
ñorío contra los movimientos malos é falsos que el Infante I). Juan fizo contra nos, 
é otros muchos servicios que nos ficieron cada que menester los obimos dellos. 
Nos habiendo voluntad de les dar ende galardón, acordamos de facer nuestras cor
tes en Vailadolid con acuerdo de los Perlados é de los Maestres de las órdenes é 
de los ricos homes é infanzones. Otrosí con los caballeros, é los homes bonos de 
Castiella, que nos tomamos sobresto para nuestro consejo, mandamos á todos los de 
Castiella, que fueron y conusco, que nos digesen si en algunas cosas tienen que re-
cebien agravamientos, é que nos lo mostrasen é nos que les fariamos merced sobre 
ello, ét ellos abido su acuerdo todos de consuno mostraron nos todas aquellas co
sas, de que dicen que recebien agraviamientos, é pidieron'nos que les ficiesemos 
merced en ello. E nos por facer bien é merced á todos los concejos de Castiella 
por éstos servicios sobre dichos é por otros muchos que nos ficieron fasta aqu í , é 
fiarán de áqui adelante, á nos é á los que de nos vinieren, señaladamente porque la 
Rey na Doña María mi muger, é el Infante D. Ferrando nuestro fijo primero é he
redero, nos pidieron merced muy afinadamente por ellos, ótorgamolos aquestas co
sas que aqui serán dichas, y primeramente á lo que nos demandaron que les man
dásemos guardar los privilegios, é las cartas de las libertades, é de las mercedes que 
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Jes ficiéron los Reyes onde nos veniemos, é que les nos confirmamos después que 
regnámos. Tenemos por bien que nos muestren aquellas cosas en quales pasan con
tra los privilegios, é mandarlas hemos guardar. Otrosí á lo que nos digeron de los 
fueros de las villas ̂  que hay algunos lugares que han fueros de Reyes, é otros fueros 
de Casliella, é otros en otras maneras, é en éstos fueros que hay leyes, é cosas en que 
reciben los ornes agraviamientos, é que nos piden merced que ge los mandemos 
mejorar. A ésto tenemos por bien, que nos muestren aquellas cosas en que toman 
agraviamientos é mandargelas hemos emendar en aquella guisa que sea guardado 
nuestro Señor, é pro é guarda de ellos. Alo al que nos pidieron merced, que los 
nuestros Gastiellos é las nuestras Fortalezas que les diésemos á tener á tales homes, 
que guarden nuestro Señor en nuestro servicio, é de que ellos non recibiesen daño 
ninguno, porque fasta aqui abien recibido muchos daños de algunos daquellos á 
quien los nos dimos á tener por priendas que les facien á otros daños. Et á ésto 
decimos que de aqui adelante nos los daremos á tener á tales homes que guarden 
nuestro Sennorio en nuestro servicio, é de quien ellos no reciban daño alguno, é 
que nos muestren los quales ficiéron daño é mandargelo hemos mejorar. Alo al 
que nos pidieron mercet, que la nuestra justicia que fuese guardada mejor, que fué 
fasta aqui, por que quando los homes buenos ban á las ferias, é á los mercados, é á 
los puertos de mar, ó por otros logares de nuestra tierra, que los roban, é los prein-
dan por los caminos, é maguer los mestran á los merinos que non pueden ende ha
ber derecho. A ésto tenemos por bien con acuerdo de los homes que aqui eran co-
nusco en estas cortes en nuestro consejo que el Merino de la Merindad do fuere 
fecho el robo é la malfetría que sea lenudo de dar recabdo á nos de los mal fecho-
res que lo ficiéron seyendo querellado el Merino é si ésto non ficiére que peche el 
daño, ó el menoscabo á aquellos que fueren robadores, y por aventura aquellos que 
le fieieren, fueren tales homes que se non atreban á prindar, que los muestren lue
go á nos, é nos mandaremos y facer aquel escarmiento, que fallaremos qne es dere
cho. Otrosí alo que nos digeron en razón de las yantares, que nosembiámosdeman-
dar nos, ó la Reyna mi muger, ó el Infante D. Ferrando nuestro fijo primero here
dero, á los logares nos non yendo, y tenemos por bien que nos, nin la Reyna, non to
memos yantar, ni le embiemos demandar, sinon quando fuéremos nos al lugar, pe
ro quando acaesciesen éstas cosas que aqui serán dichas, porque los Reyes onde nos 
venimos las oviéron, envargelas hemos de mandar, asi como quando fuéremos en 
hueste^ ó trovieremos alguna villa, ó algún lugar cercado, ó ficiéremos cortes, ó quan
do acaesciese en acaescimiento de la Reyna, que por éstas cosas las oviéron los Re
yes onde nos venimos, é si derecho é guisado que las ayamos nos. Otrosí tenemos 
por bien que el Infante D. Ferrando nuestro fijo primero heredero non embien de
mandar, yantar, nin lo tome, quando anduviere coñusco, é mandamos que la lome 
quando anduviere en la tierra en nuestro logar, étrogere consigo Alcaldes para fa
cer justicia, é derecho, é la quantía de yantares, tenemos por bien que sean de ésta 
guisa, que la nuestra yantar sea de seiscientos maravedís de la moneda de la guerra., 
é la de la Reyna de ducientos maravedís de esta misma moneda. Otrosíá lo que nos 
digeron del nuestro Merino mayor de Castiella, que mandamos que las tomase de 
aquellos lugares onde las hobiere á tomar yendo al logar, é tenemos por bien que 
non den yantar á ningún Merino, salvo al nuestro Merino mayor, quando fuere al 
logar por si mismo, é que tome por yantar en aquellos logares do fueron losyanta-
res mayores ciento y cincuenta maravedís de'la moneda de la guerra una vez en el 
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año, en los otros logares do las debe haber que las tome segon és aforado. Otrosí á 
lo que.nos pidieron por merced, que cuando fuésemos en las villas nos, ó la Reyna, 
ó nuestros lijos, que tobiesemos por bien, que los ricos ornes, é los caballeros que 
pasasen en las aldeas, asi como salian en tiempo de los otros Revés, por razón que re-
cibien dellos ó de sus compañas muchos daños, é las posadas que oviesen menester la 
nuestra compaña, que las diese el nuestro Alcalde, é el Merino del logar con el nues
tro posadero, á ésto tenemos por bien, que sea asi guardado, é que ningunos non to
men posadas sinon por él nuestro posadero. Otrosí á lo que nos pidieron merced que 
cuando viniésemos á las villas nos, ó la Reyna, ó el Infante D. Ferrando, é los otros 
nuestros fijos, qué dicen que nuestroslosoficialesquebrantaríán las cosas é tomaban 
el pan, é el vino, é el pescado, é la paja, é la leña, é que nos pidien merced que tobiere-
mos por bien, que ellos que diesen bornes buenos en el lugar dó fuésemos, que diesen 
conducho á los nuestros oficiales aquello que fuese razón, que por ésta razón np re
ciben agraviamientos en sus casas. Tenérnoslo por bien é mandarlo hemos asi 
guardar. Alo al que nos pidieron mercet, quericoshomes, nin caballeros, nin alcal
des, nin merinos en las tierras donde son oficiales, nin judíos, que no sean arrenda
dores, nin cogedores de los nuestros pechos, ca por ésta razón reciben grandes da
ños, é que era grant nuestro deservicio. Otrosí que los cogedores, que pusiéremos 
daqui adelante, que sean de las villas, é que sean de la villa, é del lugar que fuere cabe
za de Merindad, é los pechos que non fuesen arrendados. Otrosí que los cogedores 
de los nuestros pechos, que fueron fasta aqui y han dado á nos cuenta de que tienen 
nuestras cartas de pagamento, que nos pidien merced, que tobiesemos por bien que 
les valiesen, é que les non demandasen cuenta otra vegada. A esto tenemos por bien 
que les sea asi guardado, pero si los cogedores non lo ficieren bien, nos pornerios 
y aquellos, que entediereque será nuestro servicio é guarda de la tierra, é pues ésta 
merced les nos facemos, caten ellos carrera por que nos hayamos nuestros pechos 
cumplidamente, é nos acorramos de ellos al tiempo que los obieremos menester. 
Otrosí alo al que nos pidieron por merced, que la pesquisa en razón de los pecheros, 
nin pechero de conducho, nin de tres al dinon, que lo non hayan, ca és cosa por que 
vient gran daño á las nuestras villas, tenemos por bien que el pecho que acabe cabe
za cierta, que non haya pesquisa ninguna, mas los otros pechos que non han cabeza 
que no se pueda escusar, que non se faga la pesquisa, ca non és nuestro servicio, nin pro 
de la tierra que los cogedores lleben el algo de la tierra, é que lo encubran, é que lo 
non hayamos, é del conducho, é del tres al dinon, que lo non tomen alguna cosa, 
é á nos les mandaremos dar aquel galardón que merecieren, é entendiéremos que 
será guisado. Alo al que dicen de los cogedores, que cogen los nuestros pechos, fa
llando preindas en las nuestras villas, é en los nuestros logares, é non gelas amparan
do, que van preindar por los caminos, e por las ferias, en manera que por esto re
ciben grandes daños, é que nos piden merced, que ésto que lo mandásemos guardar 
Otrosí que la preinda que tomaren en la villa por los pechos que obieren haber que 
vala tanto é medio, é que la vendan y en la villa ó fuere fecha é que la non 
saquen ende. A ésto tenemos por bien, que quando los cogedores de los nuestros pe
chos obieren á preindar, que preinden en aquel logar do ovieren de haber el pecho, é 
que no sean temidos de preindar en caminos, nin en otro lugar ninguno, sacado ende 
si les amparare la preinda. Otrosí la preinda que fuere fecha que la tengan á vender 
en aquel lugar onde la ficieren en ésta guisa. E l mueble fasta nuebe diasé si non falla
ren quien la compre fasta éste plazo que la puedan lebar á otro logar á vender, é á al-
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gunos lo farien maliciosamente, que la non quieren comprar, é por esta razón non 
pediemos aber los pechos nuestros, ét si la preinda fuere raíz que la llamen á vender 
fasta treinta dias, é si á éste plazo non fallaren quien la comprare, que la fagan com
prar á los cinco, ó á los seis ornes mas ricos del logar en guisa que nos podarnos á 
correr de los nuestros pechos, é qualquier que la comprare quel sea siempre valedera, 
é que non preindan bueyes, nin bestias de arado, fallando otra preinda. Otrosí á lo 
que nos digeron en razón de las entregas de las deudas de los judíos, que dicen que 
facen los porteros de los judíos en nuestras villas, é en los nuestros logares, lo que 
dicen, que non fué en tiempo del Rey D . Fernando nuestro abuelo, ni del rey don 
Alfonso nuestro padre, é que nos pidien merced, que las entregas que las fagan por 
mandado de los alcaldes, asi como solia seeren tiempo de los otros Reyes que fue
ron ante que nos, á esto tenemos por bien que en los logares de el nuestro Merino, 
Merino mayor debe facer las entregas que las faga de los judíos , é en los otros 
logares que las fagan por mandado de los alcaldes, asi como se solia facer en 
tiempo del Rey D . Fernando nuestro abuelo, ó el Rey D . Alfonso nuestro padre. 
A l o al que dicen que los Merinos que prenden los ornes, é que les non quieren dar 
sobre fiadores, nin soltar de la prisión, por mandado de los alcaldes del logar, pero se 
deben judgar, é que nos piden por merced,que mandásemos que en ésto los meri
nos cumpliesen mandamiento de los alcaldes, tenérnoslo por bien, é mandamos que 
sea asi guardado, salvo si fueren presos por nuestras cartas, ó por nuestro mandado, 
que tenemos por bien que se libre asi como nos fallaremos por derecho. Otrosí alo 
que nos pidieron merced, que los alcaldes de Extremadura é los de tierra de León 
que non juzguen á los de Gastiella, nin los emplacen, tenérnoslo por bien, é man
damos, que sea asi guardado, alo al que nos digéron. Otrosí que cuando acaesce que 
algunos concejos han algunas querellas, ó algunas demandas unos contra otros, 
que los non quieren demandar por el fuero ó deben é que se preindan los unos á 
los otros é por esto que vienen muchos daños é muchos males é algunas ve
gadas muertes de homes entre ellos é que nos pidien merced que los mandáse
mos castigar. Tenemos por bien, é mandamos que ninguno non sea osado de fa
cer preindas por esta razón, é los que obieren querellas unos de otros que se de
manden por el fuero por ó deben é ninguno non sea osado de lo facer en otra 
manera. Otrosí á lo qne nos digeron que algunas villas de Gastiella, que han alfo
ces, é quando los Reyes onde nos venimos embiaban por los concejos, que fuesen 
en su servicio iban todos los ornes del Alfoz á guardar la seña de la v i l l a , é agora 
que los ricos homes, é los caballeros, é otros fijosdalgo, que defienden á los del A l 
foz, que non vayan con la seña, asi como solia ser en tiempo de los otros Reyes 
onde nos venimos, é por esto que amenguaba mucho nuestro servicio. A esto te
nemos por bien, é mandamos que aquel fuero é aquel uso, é aquel derecho, que 
ovieron en tiempo de los otros Reyes onde nos venimos, que lo hayan asi daqui 
adelante, é mandamos á los nuestros Merinos de Castiella, que ge lo fagan asi guar
dar, é que non consientan que rico home, nin fidalgo, nin otro ninguno ge la em
bargue. Otrosí á lo que nos digeron de los heredamientos, que pasaron del nuestro 
regalengo á los abadengos, é á los solariegos, que nos pidien merced ; que ge lo 
mandásemos guardar según el ordenamiento dice que ficiémos en Vi l l a buena. A 
esto tenemos por bien, é mandamos que sea asi guardado, é complido según se con
tiene en el dicho ordenamiento de V i l l a buena. Otrosí á lo que nos mostraron que 
de la nuestra cnancil lería, é por el nuestro sello de la poridad, lebaban muchas car-
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tas á toda la tierra contra las cartas de las franquezas, é (Je las mercedes é liberta
des que abien é contra sus fueros, é que lies pasaban contra ello en muchas cosas 
en que decia en las cartasque lebaban, que se non escusasen, nin dejasen de locom-
plir por razón del fuero, nin de los privilegios, nin por las cartas que abien. Tene
mos por bien, que quando tales cartas como estas fueren, que nos las embien mos
trar é fasta que las nos veamos, que no usen por ellas, pero si carta apareciere a l 
guna en que mandemos prender á alguno que se cumpla, é que nos la embien mos
trar, é nos estonces mandarlo hemoslibrar, como fablaremosque esderecho. A l o qué 
dicen de los cogedores de los nuestros pechos, que toman de los pecheros de cada 
grantquant ía por las cartas de pagamiento, é que nos pidien merced que mandase-
mosquanto tomasen, tenemos por bien que lo tomen en esta guiso, de mi l i maravedís 
de la guerra, é dende arriba seis maravedís de la moneda de Ja guerra, é dende avuso 
quanto montare fasta cien maravedís á razón de una tercia de maravedís é no mas. 
A l o al que nos pidieron merced, que tobiesemos por bien que los escribanos pú
blicos que los oviere por sus fueros é fuesen naturales de las villas, tenemos por 
bien que quanto los escribanos públicos de los poner nos en cada lugar de nuestra 
casa, ó naturales de las villas tales que sepan muy bien guardar el nuestro servicio, 
é el oficio en que los ponemos, é sea pro é guarda de la tierra, é el escribano que 
more y é sirba la escribanía por sí, é ponga su signo en las cartas é non otro n in
guno. Otrosí á lo que nos pidieron merced que clérigo non hobiese de librar las 
alzadas de Gastiella, á ésto tenemos por bien que sea guardado quanto en general, 
mas quando acaesciesede librar algunas alzadas, que nos hayamosde librar acomo
darlo hemos aquí á quien tobierémos por bien, é á tal perlado, é á tal clérigo que 
guarde nuestro servicio é ácada uno su derecho. A lo al que nos digeron que r i 
cos homes, ó caballeros, é otros fijos-dalgo que toman conducho en nuestro rega-
lengo, é que nos pidien merced que lo mandásemos guardar tenemos por bien que 
rico home, nin caballero, nin otro fidalgo non tome conducho en el nuestro re-
galengo en ninguna manera, é si lo tomare mandamos con acuerdo é con consejo 
de los ricos-ornes, é de los fidalgos que eran aqui coñusco, que haya y perquisa é 
cotos según lo ha en los solaregos é en las bienfetrías. Otrosí alo que nos digéron 
que ricos homes, é caballeros é otros fijos-dalgo por querella que dicen que han de 
algunos de sus vecinos no queriendo y áal logará demandargelo ante los alcaldes 
asi como es derecho, é que los preindan álos homes de las nuestras villas por los 
caminos, é por las ferias, é que los cosechan é por ésta razón que pierden mucho de 
Jo suyo, é que nos pidien merced que lo mandásemos guardar. A esto tenemos por 
bien é mandamos que si algún rico-home, ó caballero, ó fijo-dalgo, ó otro home 
qualquier óviere querella alguna de algunos ornes de nuestros regalengos que lo de
manden por mi fuero éante los alcaldes del logar, ési los alcaldes non les cumplie
sen el derecho que lo muestren á nos á nos mandarlo hemos escarmentar en el al
calde, é en los sus bienes á en aquella guisa que tubiéremos por bien é falléremos 
por derecho é ninguno non sea osado áfacer preludia én otra manera sinon man
damos álos Merinosque gelo nos consientan. Otrosí alo al que nos pidieron mer
ced que le mandásemos guardar é confirmar el ordenamiento que obimos dado en 
Falencia tenérnoslo por bien, é otorgamos gelo é mandamos que les vala é les sea guar
dado en todo según que en el dice. Otrosí alo que nos mostraron en como los judíos, 
é losmoros daban á usuras mas de á tres por qualro al año, é que les pasaban con
tra el ordenamiento que el Rey D . Alfonso nuestro padre tizo en ésta razón, é nos 
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después, confirmamos é que demandan las cartas de las deudas de luengo tiempo en 
que facían por ende muchos engaños, leñemos por bien deaqui adelante, que los ju
díos, nin los moros, non den á usuras mas de á razón de tres por quatro al año según 
dice el ordenamiento del Rey D. Alfonso nuestro padre que nos después confirma
mos, et en la carta que ficiere el escribano que faga mención, qual es el deudor, é 
qual ésel fiador, é de quales logares son. Otrosí del año en adelante, édel plazo á* que 
debe ser pagada la deuda, si el judío, ó el moro non demandare la deuda fasta 
treinta días que dent en adelante, non logre salvo, si después fueren las cartas reno
vadas. Otrosí las cartas de las deudas que las demanden daqui adelante fasta seis 
años é dente en adelant que le non respondan por ellas, é el deudor que non res
ponda á otro ninguno por la deuda, sino á aquel á quien la debiere, ó á quien la 
carta mostrare por él, é que se pongan asi en la carta que el escribano ficiere, é 
que ningún judío non faga carta de deuda ninguna en nombre de otro judío é en 
todas las otras cosas que se guarde el ordenamiento que fizo el Rey D. Alfonso 
nuestro padreen esta razón. Otrosí alo que nos pidieron, que los alcaldes de las 
villas librasen los pleitos que acaesciesen entre los cristianos, élos judios, élos mo
ros, é non olro alcalde apartado, tenemos por bien que los pleitos que acaecieren 
entre ellos que los libren los alcaldes de los pueblos é logares según dice el pri
vilegio del ordenamiento que fue hecho en Palencia que dice asi. — Tenemos 
por bien que los judíos non hayan alcaldes apartados, asi como los agora abien, 
mas que el uno de aquellos homes bonos en que yo fiare la justicia de la v i 
lla les libre sus pleitos apartadamente, en manera que los christianós hayan su 
derecho y los judios el suyo, é que por culpa daquel que los o viere de juzgar 
non reciban los judíos alongamiento, por que se detengan los pechos que me 
obiéren á dar. Otrosí alo que nos pidieron, que los judíos, é los moros non obie-
sen heredamientos de los christianós por compra, nin por entrega, nin en otra 
manera, que por ésto se astragaba muy grant pieza de los nuestros pecheros, é per-
diemos nos ende nuestro derecho: tenemos por bien, que los heredamientos que 
abien fasta agora, que los vendan del dia que éste ordenamiento es fecho fasta un 
año, é que los vendan á quien quisieren, en tal manera que sean tales los compra
dores que y haber con fuero, ó con derecho, é daqui adelant que los non puedan 
comprar, nin haber, salvo ende quando el heredamiento de su deudor se obiere de 
vender seyendo aprigonado según fuero, é si non fallaren quien lo compre, que lo 
tome el en entrega de su deuda por quanto aquellos homes bonos que dieren los 
alcaldes del logar lo apreciaren que vale ó deude fasta un año que sea tenido de lo 
vender, é si lo non vendiere fasta éstos plazos según dicho és que finque el hereda
miento para nos, salvo en los solariegos, ó en las bienfetrías, é en los abadengos, é 
sacando ende las cosas que los judíos, é los moros obiéron menester para sus mora
das. Otrosí alo que nos mostraron en razón de los piños que empinaban á los ju
díos, é á los moros, por que se facien muchas encubiertas de furto, é en otra manera 
por que los cristianos perdian su derecho, é pidien que los judios, élos moros fuesen 
tenudos de dar manifiestosá aquellos que los empinaban; tenemos por bien que se 
faga é se guarde asi en todo como dice el ordenamiento que fizo el üey D. Alfonso 
nuestro padre en otra razón é dice asi:=«IYIandámos que los judios puedan dar sobre 
piños fasta ocho maravedís sin jura, é sin testigosáhome bueno, ó ámuger buena que 
parezca sin sospecha, é si por aventura alguno destos piños que fueren fichados fas
ta ocho maravedís sin testigo, é después fueren demandados ál judío por furto é 
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por fuerza, é lo pudiere demostrar quien gelos empinó, é si non lo pudiere dar por 
conocido aquel que ge ios empinó, ó no lo conociere jure en su sinoga sobre la to
ra á que el ajura, que nos mandamos en el libro dellas posturas, que non lo conoce 
nin lo face, por otro traspaso, ó aquel que gelos empinó que tenia el que era bo
rne bueno, ó muger buena, é por quanto ba sobre ellos el demandador sea tenu-
do de dalle los dineros al judío, si quisiere cobrar los piños, é el judío non haya pe
na ninguna. Otrosí mandamos que el judío que diere dineros sobre piños de ocho 
maravedís arriba, que los tome ante testigos, é jure el cristiano é eljudío en mano de 
escribano aquella misma jura que mandamos jurar al facer de las carlaSj que no las 
tome mas de tres por quatro, nin el judío que non los damos de á tres por quatro, é si 
alguno destos piños que el judío tomare de ocho maravedís arriba alguno ge los de
mandare por furto, ó por fuerza, que de otor manifiesto quien ge los echó á piños, é 
si el otor gelos negase, é el judío non gelo pudiese probar, é darel otor por manifiesto 
derechamiente delle los piños sin dineros, é aquel que los ficiere sujos, é el judío tór
nese á aquel que ge los empinó. Et porque el concejo de Brionesde villas é de aldeas 
nos pidieron merced que los otorgásemos todas éstas cosas sobre dichas, é les man
dásemos dar ende nuestra carta sellada con nuestro sello colgado, nos sobre dicho 
Rey D. Sancho por les facer bien é merced tenérnoslo por bien, éotorgamosgelas, 
é defendemos firmemente que ninguno non sea osado de ir nin de pasar contra és
tas mercedes sobre dichas, que les nos facemos, nin contra ninguna cosa dellas en 
ninguna manera, é á cualquier que lo ficiére pecharnos ya en pena mil maravedís 
de la moneda nueva, é al concejo de Brionesde villa, é de aldeas ó á quien su voz tu
viese todo el daño doblado é demás al cuerpo é á quanto que hubiésemos nos tor-
nariamos por ello, é desto les mandamos dar ésta carta sellada con el nuestro sello 
de cera colgado dada eri Valladolid á veinte y dos diasde Mayo era de mil tres
cientos é treinta y un años. Yo Sancho Benites la fize escribir por mandado del 
Re3'=Alfon Pérez. 

Este privilegio está escrito en pergamino y de letra antigua^ tiene un sello de 
cera colgado de una tranzadera de colores,y por la una parte tiene un Rey sentado, 
y por la otra parte un Rey á caballo con su espada, y una á manera de rodela con 
las armas de Castilla y León. 

¡ 
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• 

Era 1550. 12 do marzo. Año 1512. 

• 

• " , 

Privilegio del Rey D. Fernando IV, revocando la donación del lugar de Navaircle, 
que habia hecho á D. Juan Alonso de Haro , Señor de los Cameros, prometien
do no enagenarle de la corona en lo sucesivo , y concediendo á sus vecinos otras 
gracias y exenciones. 

* • 

Copia en la Academia de la Historia. 
• 

O E P A N quantos esla carta vieren como yo D. Fernando por la gracia de Dios rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Gallicia, de Sevilla, de Gordova,de Murcia, 
de Jaén, del Algarbe, et señor de Molina. Por muchos é buenos servicios que el 
concejo de Navarrete obieron fecho á los reyes onde yo vengo, é fecieron á mi de 
que yo regne acá, rescibiendo é tomando muchos males é daños é muertes de 
ornes por guardarla villa para mió servicio, et por guardar el mió señorío, et por
que todos los ornes bonos de las mis villas de Castiella que fueron ayuntados com-
migoen estas cortes que agora fice en Valladolid me pidieron merced por ellos 
que los quisiese para mi é que los non diese áolro señorío ninguno, é que revocase 
el donadío que de este lugar habia fecho á D. Juan Alfonso de Haro, señor de los 
Cameros, mió vasallo et mió alférez, é que era gran mió servicio porque está en 
frontera de Navarra. Tengo por bien é mando que el concejo é la villa é el castillo 
de Navarrete que tinquen commigo é por mios vasallos realengos, asi como lo fue
ron siempre de los reyes ondeyo vengo é mios fasta aqui: et revoco eldonadioso-
bredicho que habia fecho de este lugar sobredicho al dicho D. Juan Alfonso: et 
mando que non vala : et prometo que de aqui adelante, que nunca de este lugar so
bredicho á infante nin á rico home, nin á infanzón; nin de á cavallo, niu escude
ro, nin á otro señorío ninguno, mas que tinquen commigo por mios vasallos, co
mo dicho es, para mi é para aquellos que regnaren después de mi para siempre 
jamas. Et por les facer mas bien é merced mando é defiendo firmemente que de 
aqui adelante infante, nin rico home, nin infanzón, nin de cavallo, nin escude
ro _, nin otro orne ninguno non sea osado de les facer mal, nin fuerza, nin tuerto 
ninguno al concejo sobredicho nin á ninguno de los vecinos é moradores dende en 
sus cuerpos, nin en sus algos, nin en la villa, nin en el castillo, ninen sus términos 
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nin en sus aguas, tiin en sus ganados-, riin en sus panes, n¡n en sus huertas, nin en 
sus viñas, ningunas de sus cosas, masque los degen andar salvóse seguros á facer 
sus labores, é por do se pasaren acatar su pro, é puedan complir, é guardar mió 
servicio. Et por les facer mas bien et mas merced al concejo sobredicho, é á los 
vecinos é moradores dende é porque ayan cobro de las viñas é de las huertas que 
les fizo cortar D. Juan Alfonso sobredicho et de los dañóse menoscabos que reci
bieron en los ganados que perdieron quando les cortaron las viñas é por las gran
des misiones que ficieron en cercar y guardar la villa é el castillo de Navarrete pa
ra mió servicio, et para ayuda de la cerca de la vil la, q̂ ue es mi voluntad que se 
cerque mejor de cuanto está, quito al concejo de Navarrete dicho é á los vecinos 
é moradores dende de todo pecho é de todo pedido é de fonsado é de fonsadera é 
de anubda é de yantar é de martiniega, é de marzadga, é de acémilas é de servi
cio, éde sisas, é de emprestido, é de todos los otros pechos que agora son y sean 
de aqui adelante en qualesquiera manera, que gelosyo demande á los ornes de mi 
tierra, me losobieren á dar, que nombre aya de pecho salvo ende moneda forera, 
quando acaesciere de siete en en siete años. Etesta merced la fago desde el dia que 
esta carta es fecha fasta en doce años complidos asi bien por el algo que hoy dia han 
como por loque hayan de aqui adelante en la villa de Navarrete é en sus térmi
nos fasta los doce años sobredichos complidos. Et ansi por jesi'acer nías bien é mer
ced tengo por bien é mando que todos cuantos quisieren venir poblar de aqui ade
lante á la villa de Navarrete también varones, como mugeres, que vengan salvos é 
seguros con lodo lo suio é sean quitos de todos los pechos sobredichos cumplida
mente, asi como el concejo sobredicho del dia queesla carta es fecha fasta en vein
te años complidos. E otrosí por les facer mas bien é mas merced tengo por bien é 
mando en razón de lasdeudasque el concejo sobredicho é los vecinos é moradores 
dende deben á los judios, que ayan plazo de les pagar desle San Martin de no
viembre primero que viene fasta un año: et entre tanto que non logren nin ganen 
ganancia ninguna, et al plazo sobredicho que gelas pechen, según dice el ordena
miento que yo fizen las cortes de Vallado-liten esta razón, é otrosí por les facer 
mas bien é mas merced tengo por bien é mando que sean franqueados de la fon
sadera para siempre jamas asi como dice en los privillejos que ellos tienen de los 
reyes onde io vengo, confirmados de mi en razón de la fonsadera sobredicha en 
tal manera que ninguno non sea osado de les pasar contra los dichos privillejos en 
razón de la fonsadera so la pena que los dichos privillejos dice. Et mando é defien
do firmemente que ningún facedor de los padrones nin cogedor nin recibidor nin 
pesquisidor nin recaudador de los mios pechos nin entregador de las deudas de 
los judios nin otro orne ninguno que los haya de recaudar por mí ó por otro en 
renta ó en fieldat ó en otra manera qualquiera non sea osado de los meter en los 
padrones nin de les demandar ninguna cosa, nin de los prendar nin de los afincar 
por ello fasta que los tiempos sobredichos sean complidos de esta merced sobredi
cha que les yo fago también á los que vinieren de aqui adelante poblar á la villa 
de Navarrete como dicho es como al concejo sobredicho, en lo que montare 
aquello que el concejo sobredicho é los vecinos é moradores de ende é los que v i 
nieren A poblar como dicho es me ovieren á dar de los pechos que acaecieren da-
qui adelante en Navarrete que me los descuenten cada año fasta los tiempos sobre
dichos complidos, é yo recivirgelos he en mi cuenta. Et ninguno non sea osado 
de ir nin de pasar al concejo de Navarrete nin á sus vecinos contra estas mercedes 
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que les yo fago nin contra ninguna de ellas nin degelas menguar en ninguna mane-
raé ácualquieréáqualesquierque lo íiciese habrá la mía ira edemas pecharme hayan 
en pena mil maravedisde la moneda nueva é al concejo é álosvecinos émoradores 
dendeó á quien su voz hubiese todo el daño éel menoscabo que por ende recibiesen 
doblado y demás á los cuerpos é á los que obiesen me tornaría por ello. Et sobre 
estomando á lodos los concejos, alcaldes, jurados, jueces, justicias, merinos, alguaci
les, maestres, comendadores, aportelladosé á todos los otros ornes de mios regnos 
que esta mi carta vieren ó el traslado de ella signado de escribano publico que si 
alguno ó algunos les quisiesen pasar ó les pasasen contra estas mercedes que les yo 
fago ó contra alguna de ellas que gelonon consientan é que les prenden por la pe
na sobredicha é que guarden la meitad de ella para mi é la otra meitad que la ha
yan las justicias é los merinos de la tierra ante quien esto acaesca, et que fagan en
mendar al concejo sobredicho é á los vecinos é moradores dende ó á quien su voz 
oviese todos los dañóse menoscabos que por ende recibiesen doblados. Et mandóles 
que amparen la prenda ó cualquier óqualesquier que alguna cosa les demandase ó 
les quisiese prendar ó les prendase por algunas cosas de estas que sobredichas son 
é mando á losaportellados sobredichos ó á cualquier ó cualesquier de ellos el pri
mero ó los primeros que esta mi carta vieren ó el traslado de ella signado como 
dicho es que les aiuden á ello é yo les do por libres é por quitos de la pena si la y 
obiese para siempre jamas, é que lo non deje de facer por ningunas mis cartas 
que contra esloque sobredicho es ni contra ninguna cosa de ello sean dadas antes 
de esta no después maguer faga mención de esta é como quier que yo mande dar 
Carlas para algunas cosas que hobiese menester destas que sobredichas son en que 
diga que ninguno no sea escusado de pechar por carta ni privillegio que de mi ten
ga: tengo por bien é mando que tales cartas como esta sobredichas que non valan 
contra estas mercedes sobredichas que yo fago al concejo sobredicho é á los veci
nos ó moradores dende é á los que y binieren poblar como dicho es ni contra al
guna de ellos, mas que gele sean guardadas bien é cumplidamente en todos estos 
tiempos sobredichos et ninguno no les pase contra ellas en ninguna cosa so la pena 
sobredicha, et non fagan ende al sino por cualquier ó cualesquier que lo asi non 
ficiesen ó contra esto que sobredicho es pasasen mando al concejo sobredicho ó á 
cualesquier de los vecinos é moradores dende ó á quien su voz obiese que les em
placen que parescah ante mi do quier que yo sea los concejos por sus personeros é 
los otros por si mesmos del dia que los emplazaren ai nueve dias so pena de cient 
maravedís de la moneda nueva á cada uno é á decir por cual razón son osados de 
noncomplir mió mandado etde como los emplazaren é del emplazamiento que les 
sobre esto fuere fecho mando á cualquier escribano publico de la villa ó del lugar 
do estoacaesciereque para estofuere llamado quedeende aldichoconcejo ó ácual-
quier de dichos vecinos émoradores dende ó á quien su voz obiere testimonio sig
nado con su signo porque yo sea ende cierto é lo escarmiente como fuere la mia 
merced et non faga ende al so la pena sobredicha. E porque todo esto que sobredi
cho es sea mas firme é mejor guardado mándeles dar esta mi carta sellada con mió 
sello de plomo en que escribí mió nombre. Dada en Valladolit doce dias de marzo 
era de mil é trescientos é cincuenta años. — 

Este privilegio se halla inserto en otro de confirmación de D. Alfonso XI. fe
cho en las cortes de Madrid á veinte y siete de enero era \311 .—También fue con-
rmado por el rey D. Pedro en Falladolid á 13 de noviembre era 1389. —Por el 
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rey D. Enrique II en las cortes de Toro á 9 de setiembre era 1409. Y por Don 
Juan el 1 en las cortes de Burgos á 4 de agosto era 14 \7 .—Se halla original en el 
archivo de la villa de Navarrete en el legajo titulado Villa núm. 4. 

Privilegio para que las entregas de las deudas de los judíos no se hagan por 
adelantado mayor de Castilla, sus porteros, merinos ni entregadores ni otros jueces, 
sino por los alcaldes de esta vdla: lo concedió Juan Rodríguez de Rozas, adelantado 
maior de Castilla por comisión del rey D. Fernando el IV á petición de Juan Mar
tínez escribano y personero del concejo de la misma villa en Valladolid á 7 de abril 
era de 1337. Lo confirmó el mismo rey D. Fernando á 6 de abril era 1344. 

D. Sancho IV en las cortes de Valladolid c't 8 de julio era de 1328 confirmó el 
fuero concedido á Navarrete por D. Alfonso VIII á 13 de enero de 1 \95. 

El mismo viviendo su padre en Valladolid á 28 de -abril era 1320 confirmó á la 
villa de Navarrete los privilegios que tenia. 

. 
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WUMu 32. 

-
Era 1355. 9 de marzo. Año 1515. 

Privilegio del Rey D. Alonso XI, dado en su menor edad, confirmando otro del 
Rey D. Sancho su abuelo, en que se anula el cambio que el Rey D. Alfonso et 
Sabio hizo, tomando á la iglesia de Albelda los pueblos de Laguna, Palazuelos, 
Bueyo y Morcuero, por cierta cuantía de maravedises sobre las madariezgas de 
Logroño , Calahorra y La Calzada. 

• 

• 

-

Copia en la Academia de la Historia. Colección de Velazquez. 

' '. • 

E . 
N el nombre deDios Padre, hijoy espíritu santo que son tres personasy un Dios 

j á honrra j'serviciode Sancta Maria, su madre, que nos tenemos por señora y a vo-
gada en todos nuestros fechos, porque es natural cosa que todoshomesque bien facen 
quiere que gelo lie ven adelante, y que se non olvide nin pierda, que como quierque 
canse y mengue el curso de la vida de este mundo aquello es lo que finca en remen-
branza por el mundo, y este bien es guiador de la su alma á nuestro Dios, y por no 
caeren olvido lo mandaron los Reyes peñeren escripto; porendenos catandoesto 
queremos, que sepan por este nuestro publico instrumento los homes que agora son 
óserán deaqui adelante,como nos D. Alfonso y la Reyna Doña Maria mi abuela, 
el infante D. Juan y el infante D. Pedro mis tiosy tutores, vimos un privilegio 
del Rey D. Fernando mi padre del tenor siguiente. —NosD. Fernando por la gra
cia de Dios, etc., viemos un previlegio del Rey D. Sancho nuestro padre fecho en 
esta guisa. Sepan quantoseste previlegio vieren y oyeren como ante nosD. Sancho 

f»or la gracia de Dios Rey de Castiella, etc. vino D. Martino obispo de Calaforra y 
a Calzada y nuestro notario mayor en el Andalucía y mostrónos como-la villa de 

Albelda con al castiello, y con todos sus vasallos, y con lodos sus términos con 
todas sus pertenencias y con todos sus otros derechos, que ha en Laguna, enPavia y 
en Palazuelos, y Bueyo y en Morcuero, que fueron y deben ser suyos y de la iglesia 
de Sant Martin de Albelda, y queovieron de buenos previlegio^del Emperador y de 
los reyes onde nos venimos, y el Rey D. Alfonso nuestro padre, que Dios perdone, 
que le tomó todas estas cosasy íosprevilegiosquede ellas tenian,y que les diera por 
ellas en cambio quantia cierta de maravedís cada año en esta guisa, en lamadariedga 
de Logroño cuatrocientos maravedís, en la de Calahorra doscientos maravedís; en 

• 
• 
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lo qual no estuvieron el deán y cavüdos de Calahorra y la Calzada, y pidieron 
merced por si y por la iglessiaque desficiesemos este cambio, y que dieremos y en
tregásemos alObispo y á laiglessia de nuestra Señora de Albelda todos estos lugares, 
y derechos y pertenencias bien é Cumplidamente; y nos por servir á Dios y agra
dar á las iglesias y por facer y merced á D. Martino obispo de Calahorra y de la 
Calzada y á la iglessia de Sant Martin de Alvelda, y porque tenemos que será á 
salvamiento del alma del Rey D. Alfonso nuestro padre, aviendo nuestro concejo, 
tenemos por bien de desfacer eáte cambio y de dar y entregar al obispo é iglesia 
de Sant Martin de Alvelda el castillo y la villa y todos los otros lugares que el Rey 
D. Alfonso nuestro padre les ovó tomados. Fecho en Atienza á nueve dias de 
marzo en era de mil y trescientos y quarenta y tres. Yo Juan Garcia lo fice escrivir 
por mandado del Rey en el año onceno que regno. Pelrus Lupi , Sanch Muñiz (1) 
Fernand Pérez, Bartholome Gonzalvez, Berrán Muñiz (2) y D. Miguel Obispo de 
Calahorra y el cabildo de la iglesia de Sant Martin de Alvelda inviarennos á pedir 
merced que les confirmaremos este privilegio; y nos el sobredicho Rey D. Alfonso 
con concejo y otorgamiento de la Reina Doña Maria nuestra abuela, con concejo 
y otorgamiento del Infante D. Juan y D. Pedro nuestros tios y tutores, otorgamos 
en Valladoüd á nueve dias andados del mes de marzo era de mili y trescientos y 
cinquenta y tres. 

E l Infante D. Juan, tio é tutor del Rey, señor de Vizcaya, confirma. E l in
fante Don Pedro, tio é tutor del Rey, confirma. E l Infante D. Felipe¿ Señor de 
Cabrera é de Ribera, pertiguero mayor de Santiago. D. Gutiérrez, Arzobispo de 
Toledo, primado de las Españas y Chanciller mayorde Caslrella. D. Rodrigo A r 
zobispo de Santiago, Capellán mayor del Rey, Chanciller y Notario mayor del 
Reyno de León. D. Fernando Arzobispo de Sevilla, Notario mayor de Andalu
cía. D. Alfonso, fijo del Infante de Molina. D. Juan, fijo del Infante D. Manuel. 
D . Fernando fijo del Infante D. Fernando. D. Alfonso, fijo del Infante D. Juan. 
D . Juan, fijo del Infante D. Juan. D. Gonzalo, Obispo de Burgos. D. Gómez, 
Obispo de Palencia. D. Fernando, Obispo de Segovia. D. Juan, Obispo de Osma. 
D . Miguel, Obispo de Calahorra. D. Simón , obispo de Sigüenza, Chanciller ma
yor del Rey. D. Pascual, Obispo de Cuenca. D. Sancho, Obispo de Avila, Notario 
mayor del Rey en Castriella. D. Domingo, Obispo de Plasencia. D. Juan, Obis
po de Cartagena. D. Antonio, Obispo de Alvarraci. D. Fernando, Obispo de Cor-
dova. D. García, Obispo de Jaén. D. Fray Pedro, Obispo de Cádiz. D. Martin Ló
pez, Maestre de Calatraba. D. Fernand Rodríguez de Balbuena, Prior del hospi
tal. D. Fernando Roiz de Saldaña. D. Ruy G i l de Villalobos. D. Garci Fernandez 
de Villamayor. D. Lope de Mendoza. D. Pedro Nuñez deGuzman. D. Juan Re-
mirez , su hermano. D. Juan Alfonso, fijo de D. Alfonso Pérez de Guzman. Don 
Juan Pérez de Castañeda. D. González Yañez de Aguilar. D. Pedro Amanrri-
quez de Arana. D. Lope Roiz de Baeza. Garcilaso de la Vega, Adelantado mayor 
(le Castilla. D.Diego Muñiz, Maestre de la orden de la caballería de Santiago. 
D . Gonzalo Pérez, Maestre de Alcántara. D. Pedro Fernandez de Castro. D. Fer
nando Pérez Ponz. D. Tello, Adelantado mayor de la frontera. D. Diego Gómez 
de Castañeda. D. Fernando Fernandez de Luna (2). D . Rodrigo Alvarez, Don 

I 
(\) Pone en abreviatura Miz, 
(2) Pone igualmente Miz. 
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Diego Re mi rez. D. Rodrigo Gut iér rez cíe Mancenedo. Juan AJVarez 0¿oiro_, Ade
lantado mayor en tierra de León y en Asturias. D. Rodríguez Tenoiro, Adelan
tado de Ja frontera. D. Fernand G omez Notario mayor del Rey no de Toledo. A l 
fonso Xuarez de Deza, Justicia mayor en casa del Rey. Alfonso Jofre , A l m i 
rante mayor déla mar. Gulier González, Arcediano de Olmedo, teniente logar ed 
Notario mayor por D. Sancho Obispo de Avila', lo mandé facer por mandado de 
Doña María su abuela y del Infante D. Pedro su tio y tutor. Yo Rui Sánchez lo fi
ce escrivir en el año tercero que el Rey sobredicho regnó. Veíasco Ximenez. 

El signo de este privilegio tiene dos cruces coloradas y los letreros siguientes. 
Signodel Rey D. Alfonso. D. Juan Nuñez, Mayordomo mayor del Rey D . Fer
nando confirma. Juan Alfonso de Faro, Alférez mayor del Rey confirma. 

j 
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ÍNDICE 

De las principales noticias históricas, y de las escrituras mas notables que se citan 
en este Diccionario; con la nota del vecindario que tenian en el siglo XVI los 
pueblos que hoy comprende la provincia de Logroño, y el que tienen en el dia y 
resulta del censo formado en este año de 1846, publicado en el Boletin de la pro
vincia de Logroño del 3 de mayo. 

Por cuanto en el censo del Boletin no se ha publicado el vecindario de algunos pueblos 
se suple en este estado con el del censo del diccionario ó del año de 1821 , y para que se co
nozcan , se pone en ellos con letra bastardilla la palabra Población. 

A 
Siglo XVI. Siglo XIX. 

VECINOS. 

ABALGS, villa. Memorias de diferentes señores de Abalos. 
Disertación acerca de la antigua Abeica ó Abtica citada en el Croni

cón del Obispo Sebastian. 
Poblaciones antiguas que hubo en su jurisdicción, Artasona y Hornillos. 
Población 63 113 

AGONCILLO, villa. Escritura del año de 1056 correspondiente al Rey 
de Pamplona don Sancho conocido por el de Peñalen. Testamento de la 
Reina de Pamplona doña Estefanía. 

Noticias históricas en el Suplemento. Lápidas núm. 1.° del Apéndice. 
Calzada romana. 

Pueblos antiguos que no existen: San Andrés, Velilla y Covillela. . 250 79 
AGUILAR, villa. Aldeas, Navajun y Valdemadera. 

Cabeza del condado de Aguilar de Inestrillas 123 200 
AJAM1L, villa. Despoblado, la antigua villa llamada Monte real. . . . . . . 50 50 
ALBELDA, villa. Su fundación. Batalla famosa. Monasterio Albeldense. Có

digos preciosos; memorias en ellos de los antiguos Beyes de Pamplona. 
Colegiata. Reliquias de antigüedades. Donación de Albelda por la Reina 
de Pamplona y Nágera doña Estefanía á su hijo el Rey don Sancho (de 
Peñalen), etc. 

En el núm. 2.° del Apéndice en las historias árabes se hace también 
mención de Albelda 200 196 

ALBER1TE, villa. Escritura del año 925 de don Sancho Rey op Pamplona, 
42 
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y la Reina doña Toda su mujer. La Reina de Pamplona y Nágera doña 
Estefanía se la dejó en testamento á su hija la Infanta doña Urraca so
bre los años de 1066. Se cita un pasage del final del foerode Logroño que 
comprueba la autenticidad de la historia del Cid del P. Risco 200 190 

ALCANADRE, villa. Fue donada á don Rodrigo de Azagra por don Alon
so VII el Emperador año 1147. Azagra se la dio á los Templarios en 1155. 252 26*3 

ALDEA NUEVA DE CALAHORRA, villa , 350 \n 
ALDEHUELA DE VALDEPERILLO, aldea de Cornago. 
ALESANCO, villa. Se nombra en el Cronicón de Sebastian en una escur-

sion hecha por don Alonso I el Católico. 
También en el fuero de Nágera. En una escritura del Rey de Nágera 

don García del año de 1046, y en otra del 1061, de don Sancho de Peñalen. 100 200 
ALESON, villa. Escritura de permuta del año de 1073 por el Rey de Ná

gera y Pamplona don Sancho de Peñalen. 
Otra del año de 1136 de don Alonso V i l Emperador 88 62 

ALFARO, ciudad. Origen de su nombre. Pasage de la historia del Cid. Es
critura de don Alonso I de Aragón llamado el Batallador. Privilegios con
cedidos por los Reyes don Alonso el Sabio, don Sancho IV el Bravo, don 
Fernando IV y don luán II. Suceso notable con don Lope de Haro, Se
ñor de Vizcaya muerto á presencia del Rey don Sancho el IV sobre los 
años de 1288. 1400 Í05S 

ALHAMA, rio. 
ALMARZA, villa. 

Pobl. con Rívavellosa 50 70 
AMBAS AGUAS, aldea Véase Muros de Ambas Aguas. 
ANGUIANO, villa. Se nombra en el fuero de Nágera y en otras escrituras 

del siglo XI. Famosa fuente intermitente. 385 328 
ANGUNCIANA, villa. Escritura del año 1121 correspondiente á los López 

de Haro,señores de Vizcaya, reinando en Pamplona y Nágera don Alon
so I de Aragón, llamado el Batallador. Noticias de los señores de Vizcaya. 

Granja, Oreca. . . . - . 61 140 
ANGUTA, villa. Escritura del año 1087 reinando en España el Rey don 

Alonso el VI y mandando en Nágera el Conde don Gaicia. 
Pobl. con Valgañon hoy 11 83 

ARENZANA DE ABAJO, villa. Se nombra en el fuero de Nágera. De una de 
las Arenzanas fue el Señor Tricio, Obispo de Orense y después de Sala
manca , que asistió al Concilio de Tiento. Véase Trido. 250 148 

ARENZANA DE ARRIBA, villa. Se nombra en el testamento de la Reina de 
Nágera doña Estefanía de los años de 1066 80 48 

ARCE-FONCEA, aldea. Véase Foncea. 
ARNEDILLO, villa. Arnedillo se nombra en el voto del Conde Fernán Gon

zález. 
Sus famosas aguas eran frecuentadas en el siglo XI. Terremoto. Aldea, 

Santa Eulalia Somera 190 235 
ARNEDO^ciudad. Batalla en el año común de 913 y otras memorias de Ar-

nedo en el Apéndice núm. 2.° Fragmentos históricos árabes. En el dic
cionario mas memorias de Arnedo 500 801 

ARPiUBAL, villa. Se hace mención de Arrubal con el nombre de Parióles 
rubias en una escritura del siglo XI citada en el artículo de Agoncillo. 

Calzada romana.. 40 38 
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ATTLIANA. Mansión romana. Disertación acerca del punto geográfico que 
ocupó. 

A V E L L A N E D A , aldea. Véase San Román. 
AUSEJÜ, villa. Se citan muchas memorias de Ausejo. . . . . . . . . . . . 364 598 
A U T O L , villa. Se nombra en el voto del Conde Fernán González 334 594 
A Z O F R A , villa. Se nombra en una escritura del año común de 1061 citada 

en el artículo de Alesanco, y en otros antiguos documentos. Noticias 
particulares. . . . . . . . . . . 60 89 

* 

B >> ¡I i! 

! ' 
B A D A R A N , vi l la . Escritura del año de 922 del Rey de Pamplona don G a r -

cia Sánchez y su madre la Reina doña Toda. Otra del 971 del Rey don 
Sancho, hijo del espresado don García. Otra del Rey don Garcia de Nágera 
y su mujer la Reina doña Estefanía de 1049, etc 172 201 

BAÑARES, villa. Escritura del año común de 1075 del Rey de Pamplona 
y Nágera don Sancho el V ó el de Peñálen. Otra del año de 1133 de don 
Alonso I de Aragón llamado el Batallador. Noticias de don Diego López de 
Haro, décimo señor de Vizcaya de los años de 1175, etc. 

Consejo de guerra celebrado en el encinar de Bañares por don E n r i 
que de Trastamara , después Enrique II Rey de Castilla * . . 136 131 

BAÑOS D E R I O - O J A , villa. Escritura del año de 1075 de Sénior Iñigo L ó 
pez de Llodio, señor de Llodio y Castilla la Vieja. Otra del año de 1083 d-e 
Urraca Garcia, mujer de Sancho Diaz, vecino de Treviana; este era herma
no de don Lope Diaz de Haro, señor de Vizcaya. Véase Treviana. 

En este pueblo murió infelizmente don Diego López de Haro, señor 
de Vizcaya, en el dia 4 de octubre de 1254-

Pobl. con-Tirgo y Ochanduri en el siglo X V I 168 solo 58 
BAÑOS D E RIO T O B I A , villa. Se nombra en el fuero de Nágera. Escritura 

del año 1076 de don Iñigo López, Conde de Vizcaya. Otra de don A l o n 
so V i l el Emperador del año de 1137. " 1 9 2 164 

B A R B A R A N A (SAN M A R T I N D E ) . Despoblado. Antigua mansión romana 
de que hace mención Antonino P i ó : breve disertación. Memoria poste
rior de esta población del año de 947 de don Garcia Rey de Pamplona, 
doña Teresa , su mujer, y de don Sancho, hijo y sucesor. 

La dio fueros el abad deSan Millan don Pedro año de 1158. 
B E R C E O , aldea de San Mil lan . Patria del glorioso San Mi l lan y del poeta 

Gonzalo Berceo: véase San Millan , villa. 
B E R O N E S . Pueblo antiguo de transmigración, celta de origen , que habi

taba el p;ús que hoy llamamos Rioja cuando vinieron los Romanos á 
España. Se señalan sus l ímites, poblaciones, etc. Se diserta brevemente 
sobre lo referido, y acerca del tiempo en que perdió su antiguo nombre. 

B E Z A R E S , villa. Se nombra en el fuero de Nágera. Escritura del año d« 
1137 correspondiente al Emperador don Alonso V i l 45 52 

B O B A D I L L A , v i l l a . . A . . . . . . ' . . . . 37 • 34 
B R I E V A , villa. Origen del famoso Santuario de Nuestra señora de Valbanera. 150 105 
BR1ÑAS, vi l la . Escritura del año de 1047. Memorias de don Garcia , Rey de 

Nágera y Pamplona llamado el de Nágera. Escritura de los Reyes de Pam
plona,don Saucbo(de Peñalen) y doña Placeocia del año comunde 1072. 

' 



532 
Siglo XVI . Siglo X I X . 

TECUCOS. 

Laguna del Ebro, de que habla Estrabon citando á Posidonio. 
Disertación acerca del punto geográfico de la antigua mansión roma

na Deo-Briga . . 30 138 
BRIONES, villa. Briones conserva el nombre de los Berones, antigua repú

blica que ocupaba este país á la venida á España de los romanos. Tito 
Livio los llamó Virones. 

Se nombra en el Cronicón de Sebastian entre los pueblos que en el 
siglo VIII taló don Alonso I el Católico, y en el fuero de Nágera. Pasage 
de la historia de San Fernando. Fuero dado por don Alonso el Sabio. Apeod. 
num. 28 y 30 351 848 

En el párrafo de la población en el Diccionario, hay un error de i m 
prenta que se ha enmendado en las correcciones. 

BUCESTA , aldea de Jubera, véase. 
BUZARRA , aldea de Robres , véase. 

C 
CABEZÓN, villa 30 30 
CALAHORRA, ciudad. Fue de los antiguos Vascones. Se conoció en tiem

po de los Romanos por Calagurris Nasica, Calagurris Julia. Mu o ¡cipo. 
Devota de Sertorio, etc. 

Famoso sitio por los Pompeyanos. Destrucción. Restauración por Ju
lio César. Acuñó monedas. 

Santos mártires Hemeterio y Celedonio. 
Perteneció á la España Tarraconense y al imperio hasta los tiempos 

de Leovigildo. 
Noticias de Calahorra del tiempo de los árabes; véase el Apéndice 

al núm. 2.°, año de 913 y siguientes. Privil. en el Supiera. . . 
Reconquista por don Garcia el de Nágera en el año de 1045. 
Patria de Quintiliano, etc., etc. * 
Pueblo que hoy no existe Bea. Aldea Murillode Calahorra. 
Pobl. Con Murillode Calahorra. . .. . 1055 1390 
Obispado. 

CAMEROS, sierra: descripción. Escrituras antiguas. Primeros señores de 
Cameros. 

CAMPROVIN, villa. Escritura del año de 1076 de sénior Eneco López,se
ñor de Vizcaya. 140 14^ 

CANALES, villa. Situación de la antigua ciudad romana Segeda. Canales 
es Confloenta. Ruinas.. » 106 196 

CANILLAS, villa. Escritura de los López de Haro, señores de Vizcaya del 
año de 1170 40 57 

CAÑAS, villa. Escritura del año común de 922 délos Reyes don Sancho II 
de Pamplona y la Reina doña Toda su mujer. Oirá del 1047 del Rey de 
Pamplona don Garcia el VI, llamado el de Nágera, y la Reina doña Este
fanía. Otra del 1169 del Conde don López Diaz de Haro, señor de Vizca
ya, y de la Condesa doña Aldpnza. Memorias de los López de Haro, seño
res de Vizcaya. 

Patria de Santo Domingo de Silos. 30 60 
CARBONERA, aldea. Pobl. en el siglo X V I con Grávalos 36 
CÁRDENAS, villa. Escritura del año común de 99% de los Reyes de Pam-
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piona dojj Sancho y doña Urraca y de su hijo don García casado con do
ña Jimena. Otras dos de los Reyes de Pamplona, don Sancho de Peña -
len y su esposa doña Placencia de los años de 1064 y 1076. » 

Pobl . Hoy con Mahabe. . y t 20 77 
CÁRDENAS, rio. 
CASA D E L A R E I N A , villa. Se llamó antiguamente Naharrauli ó N a -

barrauri. . . . . . * 60 263 
CASTAÑARES D E L A S C U E V A S . Pobl no está en el censo del año de 1846. 

E n el del año de 18 21 tiene 30 10 
CASTAÑARES D E RIOJA , vil la. Pobl. no está en el censo del siglo X V I . . 407 
C A S T I L S E C O , vi l la . Se nombra en los fueros de Miranda de Ebro y de 

Cerezo. 
No está exi los últimos censos de la nueva provincia de Logroño . . . . 17 

C A S T R O V I E J O , vi l la . 36 56 
CELLORÍGO, villa. Famoso castillo. Combates en los años de 882 y 883. 

Monasterio antiguo en la Morcuera ó Morquera. 
Se nombra en el compromiso de los Reyes don Sancho el VII de Pam

plona y don Alonso V I H de Castilla del año de 1176. Se refieren los 
pueblos que pretendía.el Rey de Navarra. 

Pobl . En el siglo X V I está con la de Miranda y otros pueblos. Es 
pueblo coito . . .' 60 

C E N I C E R O , vil la. Se nombra á Cenicero en la escursion que hizo á los 
paises llanos ocupados por los Árabes el Rey de Asturias don Alonso I ó 
el Católico: Cronicón de Sebastian. 

Reliquias de un antiguo acueducto >. . . . . . . 160 4^0 
C E R V E R A D E RIO A L A H A M A , villa. Escritura del Rey don Alonso I de 

Aragón llamado el Batallador del a ñ o d e 1 1 1 7 . 
Aldea, Rincón de Olivedo. 
Pobl. ' . ... . . . . 452 820 

CIDÁCOS, rio. 
C I D A M O N , lugar. Pobl . con Negueruela • 34 
C I H U R I ó C I G U R I , lugar. Escritura del Conde Fernán González del año ¡ 

de 947. 
Otra de los Reyes de Nágera y Pamplona, don Sancho y doña Placeo-

cía, del año de 1075. 
Otra de don Alonso V I del año de 1077. 
Otra cor respondien tcá los López de Haro, señores de Vizcaya, del 

año de 1121, reinando don Alonso I de Aragón llamado el Batallador. 25 77 
CIRIÑUELA, vi l la . Escritura de don Alonso V i l del año 1137. 

Pobl . con Cirueña en el censo de I846 65 71 
CIRUEÑA, vjjla. Es muy notable la escritura de la fundación del monaste

rio de Cirueña de la era 1010 ( a ñ o 972 ) reinando Ramiro III en León, 
Sancho en Nágera y Pamplona, Ramiro en Viguera, el Conde Garcia Fer
nandez en Castilla. 

E l mismo Rey don Sancho de Nágera y Pamplona la dio fuero. . . 29 
C L A V I J O , villa. Escritura del Rey don Sancho el Mayor del año 1033. 

Otra de su hijo don Garcia y de la Reina doña Estefanía del año IO48. 
Y otra de esta Reina del año 1056 reinando en Nágera su hijo don 

Sancho. Batalla -150 85 
C O L L A D O , aldea de Jubera. 

- • 
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CORDOVIN , villa. Escritura del año 946 de los Reyes de Pamplona don 
García y doña Teresa. 

Otra del Rey don Sancho de Pamplona SO 38 
CORERA , aldea de Ocon ] véase. 
CORNAGO, villa. Pobl. con Valdeperillo su aldea 430 336 
CORPORALES, lugar. Pobl. siglo XVI . . 30 

Con Morales hoy. . 4^ 
CUZCURRITA DE RIO TIRÓN, villa. Se discute brevemente si llegaba á 

su término en el siglo XI la diócesis de los Obispos de Álava 54 336 
CUZCURRITILLA, véase Haro. 

D 

E 

F 

DAROCA, villa. Está comprendida en el testamento de la Reiua de Nágera 
doña Estefanía, viuda del Rey don García, que supone Moret falleció en 
el año de 1066 12 35 

DEHESILLAS, aldea de Robres; véase 

ENCISO Y SU TIERRA. Eu castillo con el de Prejano perteneció eu el s i 
glo XIII á la orden de Calatrava. 

Pobl. Enciso y su tierra. 375 4^3 
ENTRENA, villa. Con el nombre de Antelena se espresa en el testamento 

déla Reina de Nágera doña Estefanía de mediados del siglo X I . 
Con el de Entedigone en una donación de la décima de Viguera he

cha al monasterio de Albelda por los Reyes de Nágera y Pamplona, don 
Sancho y doña Placencia , año 1074-

En Entrena se ve la Calzada romana, y se encuentran antigüedades y 
el nombre que se la da en algunas escrituras antiguas de Antilena ó An
telana parece indica la antigua mansión romana Atiliana 233 291 

EZCARAY , villa. Sus barrios. Escritura de don Alonso I de Aragón el 
Batallador del año 1110. 

Fueros dados por don Fernando el IV de Castilla en 24 de abril del 
año de 1312 al valle de Oja-Castro , Ezcaray, Zorroquin y Valgañon. 

Pobl. Ezcaray y sus barrios 332 773 

FONCEA, villa. Mansión romana Vendeleia ó Fendeleya. Antigüedades. 
Aldea, Arce Foncea. Antigüedades 50 161 

FONZALECHE, villa 4» W 
FUENMAYOR, villa. Fue donada á Santa María de Nágera por la Reina 

viuda doña Estefanía 300 4 ^ 
• . . 

• 
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GABARRULI ó GALBARRULI, villa , . . .. 40 39 
GALILEA, aldea de Ocon. 
GALLINERO DE CAMEROS, villa. Anejos, Cerveriza y Lumbrerillas. Me

moria de un pueblo que hoy no existe llamado Araci ó Araciel. . . . . 32 34 
GALLINERO DE RIOJA, Memoria de los López de Haro r señores de Viz 

caya. 
Pobl. en el nuevo censo con Manzanares - . . . 15 44 

GALLINERO, despoblado. San Román de Gallinero fue dado á Sania Ma-
ria de Nágera por el Rey don García el VI cuando fundó el monasterio; 
cuya donación ratificó posteriormente el Emperador don Alonso V i l de 
Castilla en el año de 1135. 

GRAÑON, villa. Escritura donación del Conde Fernán González del año 
de 938. 

Escritura fundación del monasterio de Oña jwr el Conde don Sancho 
Garcia en el año común de 1011. 

Escritura ó carta de Arras de la Reina doña Estefanía de 28 de ma
yo del año común de 1040. 

En la jurisdicción de Grañon hubo un pueblo llamado Villavenazar, 
deque hablan algunas escrituras. 

Grañon fue donado á lá Calzada año de 1256. Véase el núm. 27 
del Apéndice. 

Aldea, Morales 353 241 
GRÁVALOS, villa. La antigua Gracurris, mansión romana. 

Pobl. En el siglo XVI con Turruncun , el Vil lar , Villarroya, Tudeli-
l!a, Vergasa y Carbonera. * . 500 solo 233 

H 
HARO, villa. Escritura de arras de la Reina doña Estefanía de 28 de ma* 

yo del año común de 1040. 
Otra escritura de don Sancho de Peoalen del año 1072. 
Otra de don Alonso I de Aragón, llamado el Batallador del año 1125. 
Fuero concedido por don Alonso VIII de Castilla en 15 de mayo del 

año de 1187. 
Bilibio, antiguo castillo y pueblo en su jurisdicción, que ya existia 

en 'el siglo V . 
Tondon, otro pueblo antiguo que existió en la jurisdicción de Haro. 
Escritura de D. Sancho, Rey de Nágera y Pamplona, llamado de Pe-

ñalen, del año común de 1072 citada. 
Reflexiones sobre si Tondon ó Dondon fué la antigua mansión roma

na Deo-Briga. 
V illabomi, boy la Vega, escritura del espresado Rey don Sancho de 

Peñalen del año común de 1063. 
Patria del docto P. Risco Agustino. 
Aldeas de Haro: Cuzcu.rr¡tilla.y Atanjauri. 540 1676 



356 
Siglo XVI . Siglo X I X . 

, VF.CIJIOS. 

HERCE, villa. Antigüedades, véase Grábalos. Aldea, Santa Eulalia bagera, 
Vergas i l l a bagera y somera 200 182 

HERRAMELLUR1, villa. Antigüedades romanas véase Leyva. Aldea Velasco. 50 89 
H E R R E R A , monasterio. Escritura del Rey don Alonso VIII de los años de 

N. S. J. de 1169 y 1176. Salinas. Canteras de jaspes. 
HERVÍAS, villa. Escritura de don Sancho el mayor Rey de Nágera y Pam

plona del año de 1029. Cabeza de Condado. Patria de D. Cenon de So-
modevilla, marques de la Ensenada , . 46 54 

HI1SESTR ILLAS * villa. Ruinas de una antiquísima población 60 73 
HORCAJO, lugar: véase Lumbreras. 
HORNILLOS, villa. Sepulcro deS. Félix. Escritura del año 1104 de la Con

desa Doña Tido, viuda del Conde don Lope de Vizcaya 42 53 
HORNOS, villa. Testamento de la Reina Doña Estefanía. Escritura de 

los Reyes don Sancho de Peñalen y Doña Placencia del año 1074- • 60 75 
HORT1GOSA, villa. Escritura de los Reyes de Castilla D. Sancho III y Do

ña Blanca su esposa del año 1158. Aldea, Peña los Ciento 300 217 
HOYO DE LUMBRERAS, aldea de Lumbreras. 
HOYO DE VILLA-NUEVA, aldea de Villa-nueva de Cameros. 
HUEUUANOS, villa. Escritura del año 945, reinando D Garcia Sánchez en 

Pamplona. (Don Garcia IV.) 
Otra del año 972 de los Reyes don Sancho y su esposa doña Urraca. 170 23 

I 
IGEA, villa. 347 409 
IREGUA, rio. 
ISLA-LLANA, barrio de Nalda , véase. 

JALÓN, villa, 25 37 
JIMILEO, villa. Se nombra en el fuero de Nágera de principios del siglo XI 

Reflexiones sobre la legión 7. a Gemina. 18 51 
JURERA , villa. Fue dejada al infante de Pamplona don Fernando por su ma

dre la Reina viuda doña Estefanía. 
El castillo fue dado al Rey de Navarra en 1207 por don Alonso VIII 

de Castilla en seguridad de las treguas. 
Lugares, Bucesta, véase su artículo. El Collado, Reynares, San Bartolo

mé, Santa Cecilia, Santa Engracia (tiene minas de plomo,) San Martin y 
Cenzano, véase su artículo. 

Despoblado. Los Orcos. 
Pobl. con su tierra. , £\0 180 

JUBERA, rio. 

JL i j 

LAGUNA, villa. Escritura de D. Pedro Jiménez, señor de los Cameros, de 19 
de abril del año común de 1162 . . 60 81 
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LAGUNILLA, villa legada al infante de Pamplona don Fernando en el tes
tamento de la Reina viuda doña Estefanía por los años de 1066. 

Monasterio de Roete ó Rota fundado en el año vulgar de 1162 por 
don Pedro Jiménez, hijo segundo de don Jimeno y de doña María, señores 
de Cameros, y hermano de don Diego, patrón de San Prudencio. Estos se
ñores descendían de Fortun Uxoiz, primer señor de los Cameros; véase el 
suplemento. 

Pobl. con su barrio Ventas blancas " . . . 160 249 
LA MONGIA, aldea de la Santa; véase. 

Pobl. en el siglo XVI con Herce. 
LARDERO, villa. Escritura de los Reyes de Nágera don Garcia y doña Este

fanía, del año 1040. 
La Reina doña Estefanía legó el pueblo de Lardero á su hija la infan

ta doña Urraca. 
Se reconoce la calzada romana. Atajo, pueblo que hoy noexiste que fue 

déla Reina Doña Estefanía 160 249 
LA SANTA villa; aldeas, la Mongia y Rivalmaguillo 40 38 
LEDESMA , villa. Escritura del año 1014delos Reyes don Sancho(el Mayor) 

y doña Mayor su mujer 40 44 
L E Y V A , villa. Se cita una escritura del año 1182 de Diego López de Haro, 

gobernador de la Rioja. 
Ley va es la antigua mansión romana Livia. Antigüedades que se des

cubren en un cerro próximoen la jurisdicción deHerramelluri. Calzada ro
mana. 

Fue de Ley va el famoso general de Carlos V , Antonio de Ley va. . , 20 105 
LEZA, villa. Escritura del año 950. 

Otra del año 974 reinando don Sancho en Pamplona y don R a 
miro en Viguera y Leza. 

La Reina doña Estefanía, viuda de don García, dejó en su testamento es
ta villa á su hijo el infante don Ramiro, y este infante donó al monasterio 
de San Prudencio los palacios que tenia en Leza en 20 de mayo del año 
común de 1072, y al monasterio de Santa María de Nágera la villa 
en 1081. 

Calzada romana. 
Patria del docto arzobispo de Granada don Pedro Guerrero 150 89 

LEZA, rio. Escritura del año común de 1048. 
LINARES, rio. 
LOGROÑO, ciudad capital de la provincia. Escritura de los Reyes de Pam

plona don Garcia (el IV) y doña Teresa del año 926. 
Otra del año 1056. Oirá del año 1073. 
Famoso Fuero dado por el Rey D. Alonso el VI de León y Castilla en 

el año común de 1095; véase el núm. 5.° del apéndice. 
Vicisitudes, glorias militares , escritores , etc. 
Poblaciones antiguas. La famosa Paria llamada Validísima porTilo-

Livio. Cantabria. Observaciones 2145 2008 
LOGROÑO , Provincia. 
LUEZAS, villa. Se deja en el testamento de la Reina doña Estefanía, viuda de 

don García el de Nágera,al Rey don Sancho su hijo 25 36 
LUMRRERAS, villa. Aldeas, el Horcajo, el Hoyo, Pajares y San Andrés. . 260 188 

43 
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MAHABE, lugar. Escritura del año 942 confirmada por el Rey don García 

y la Reina doíia Toda (su madre). Era don García el IV de Pamplona 
y I de Nágera. 

Otra del año 1137 de don Alonso VII, el Emperador 2 6 
MANJ ARRES, villa. Se nombra en el fuero de Nágera dado por D. Sancho 

el Mayor, Rey de Nágera y Pamplona 51 52 
MANSILLA, villa 160 106 
MANZANARES, villa. Escritura del año 1074 del Rey de Pamplona don 

Sancho de Peñalen 32 18 
MATUTE, villa. Escritura del año 1033 del Rey de Pamplona D. Sancho 

el Mayor. 
Otra del 1092 del Rey de Castilla y León D. Alonso VI. 
Otra del año 1149 del emperador don Alonso V i l , de que resulta que 

tuvo fuero particular. 
Próximo á Matute estuvo el antiguo monasterio llamado Certamo 

ó Certa. 
También hubo cerca de Matute un pueblo llamado Colias 196 155 

MEDRANO, villa. Escritura del año 1044 del Rey de Pamplona don García 
(el VI llamado el de Nágera) de la Reina su mujer, y de sus hermanos 
don Fernando (primer Rey de Castilla) y don Ramiro (primer Rey de 
Aragón.). . 91 82 

MONTALVO DE CAMEROS, villa. Fué donada al monasterio de Santa María 
de Nágera por el Infante de Pamplona don Ramiro año 1081 24 26 

MONTALVO, torre de, lugar. Escritura del año 1096, de la que fue testigo 
el Rey de Castilla don Alonso VI. 

Pobl. con Somalo 24 31 
MONTE-MEDIANO, lugar. 

Pobl. en el siglo XVI con Baños de rio Tobia. 
Pradillo, villa. 
Hoy con Nieva. Véase. 

MORALES, lugar. 
Pobl. en el siglo XVI con Grañon. 
En el último censo de la provincia con Corporales. 

MUNILLA, villa. Escritura del año 1064, en la que firma Sénior Zorraqui-
nusdominator Logruño. 

Otra de Sancha Jiménez del año 1189 reinando don Alonso VIII con 
su mujer doña Leonor, etc. Aldeas, Antonanzas, Peroblasco y San V i 
cente. 

Pobl. con sus Aldeas 130 441 
MURILLO DE CALAHORRA, aldea. Escritura donación del Rey don Alon

so VIH del año 1166. 
Pobl. siglo XVI . . 80 
Hoy está con Calahorra. 

MURILLO DE RIO LEZA, villa. En el testamento de la Reina viuda doña 
Estefanía se lega á su hijo el Infante don Ramón. 

En su jurisdicción hubo antiguamente otro pueblo llamado San Vicente. 300 265 
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MURO DE AMBAS AGUAS. villa. S,i anejo Ambas ABa«. ' ^ - " , " ° " ' 
MURO DEL CONDE 0 DE CAMEROS, ^ t t S Ü t ^ ^ ^ \ [ [ ™ « g 

N 
• 

NAGERA, ciudad. Corle de los Reyes de Pamplona en el siglo XI. Famoso 
fuero dado por el Rey de Pamplona y Nágera don Sancho el Mayor; 
fundación del monasterio de Santa María por el Rey don García el VI en 
el año de 1052. Cortes de Nágera en tiempo de don Alonso VII el Empe
rador. Memoria de San Fernando. Batallas ganadas por el Rey D. Pe
dro, etc. Cronología de los Reyes de Nágera 800 711 

NAGERILLA, rio. 
NALDA, villa. La Reina doña Estefanía dejó en so testamento la villa de Nal-

da á su hijo el Rey don Sancho llamado el de Peñalen. Este Rey, por es
critura del año de 1064» donó el monasterio de San Agustin de Nalda al 
monasterio de San Prudencio. 

Barrio, Isla Llana. Poblaciones antiguas Morqueros y San Vicente. . 300 348 
NAVALSAZ, aldea de Enciso. 
NAVARRETE, villa. Fuero concedido por el Rey de Castilla don Alonso VIH 

en las cortes de Carrion, año 1195. 
Era una de las siete villas llamadas del campo, que gozaban ciertos pri

vilegios concedidos por la Reina doña Estefanía, viuda del Rey don García 
el VI, ó el de Náeera el VI, ó el de Nágera 

NEGUERUELA. ' 7 » 7 510 
Pobl. en el último censo con Gamón. 

S e ñ a l e n 8 ' ^*' E s C r Í t u r a d o n a c i o n d e l a ° ° ™63 del Rey don Sancho de 

Otra del Emperador don Alonso VII de Castilla del año 1137 
„ r n

 U l r a d e don Sancho el deseado del año 11/8 na *n 

c u V l l í ^ C ? H R ° S ' V Í " a - ! & & d ° n a C ¡ ° " * * ««yes don San! ?* 5 ° 
cüo III de Casulla y su esposa doña Blaoea del aoo coman de 1158. . . . 195 1 1 8 

o 
OCHANDURI villa. Escritura donación del año común de 1101, dice-rei

nando don Alonso en Nágera, Pamplona v en Ara^nn • 11 A AI' 
primero de Aragón llamado eí Batallador y g ' * * d ° n A l ° D S ° 

Otra de don Carlos, Rey de Navarra, del año de 1168 
Pobl. en el siglo XVI con Baños de Rio-Oia i oo 

OCON v.lla Escritura del año común de 1023/reinandó en Pamplo'na' din ° M -
Sancho el Mayor. • 
VI Í h Í 2 í ! ^ T , a S - ' U R e ¡ n a d f n a E s l e f a n í a » e s P ° s a <** don Garcia el VI el de Nágera, del ano común de 1040. 

Otra del 1092. 
Aldeas de la tierra de Ocon, Aldea-Lobos, Corera, Galilea los Molino, 

Oteruelo, Pipaona, El Redal, las Ruedas, San Julián Santa Luda ' 
Jrobl. con su tierra , - „ n 

OJA, rio. í> *>0 563 
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OJA-CVSTRO, villa: se nombra en la fundación del monasterio de Santa 
Alaria de Nágera del año común de 1052. 

En el ano de 1088 fue agregado al monasterio de San Millan el de San 
Sebastian de Oja-Castro, la escritura está en el Apéndice núm. 4« 

Se cita otra escritura del año de 1092 de don Alonso el VI de Castilla. 
También se citan las capitulaciones de los moros de Tudela con don 

Alonso primero de Aragón llamado el Batallador, del año 1115. 
Otra donación de don Alonso V i l de Castilla llamado el Emperador, en 

la que da á Santa Maria de Nágera el monasterio de San Jorge de Oja-
Castro. Y el compromiso del Rey de Navarra don Sancho V i l y el de Cas
tilla don Alonso VIII del año de 1176. 

Aldeas de Oja-Castro, Amunartia, Arviza, Escarza, Tondeluna, Oyarra, 
Urizarna, Viarra, Zabarrulla, y San Asensio de los Cantos. 

De Zabarrulla, escritura de don Diego López de Haro del año de 1198. 
Pobl. con los Barrios 237 180 

OLIVAN, lugar. No puede ser la antigua Livia. 
Pobl. en el siglo X V I con Dehesillas. Hoy con Robres. 

O L L A U R l , villa. Pobl 50 186 
ORMILLA ú HORMILLA, villa. Escritura del año de 1039. 

Otra del año de 1055 correspondiente al Rey don Sancho de Pamplona 
(el de Peñalen) y á su madre la Reina doña Estefanía 90 132 

ORMILLEJA, villa. En su jurisdicción se reconocen trozos de la calzada ro
mana 15 46 

ORUÑUELA ó URUÑUELA, villa. • 
Pobl. En el siglo XVI está con San Asensio, Saja, San Torcato y Aren-

zana de Yuso 14^ 
OTERUELO , aldea de Ocon. 

Jt 
• 

PAJARES , aldea de Lumbreras. 
PANZARES, aldea de Viguera. Pobl. sola 10 
PAZUENGOS, villa. Donación del año común de 944 del Conde Fernán Gon

zález, su mujer doña Sancha Sánchez, y sus hijos Gonzalo , Sancho y Gar-> 
cía Fernandez. 

Otra donación de don Alonso VIH del año de 1192. 
Memorias históricas. Combate del Cid. 
Aldea, Ollora y Villanueva de Rioja. 
Pobl. con las aldeas , . 68 67 

PECINA, aldea de San Vicente de la Sonsierra. 
PEDROSO villa, Escritura de don Alonso VIH del año de 1169 283 287 
PEÑA LOS CIENTO, aldea de Hortigosa de Cameros. 
PEROBLASCO ó PEROLASCO, aldea de Munilla. 
PINILLOS, villa. Pobl 40 36 
PIPAON, véase Ocon. 
POYALES, véase Enciso. 
PRADEJÓN, villa 40 211 
PREJANO, villa. Escritura de mediado del siglo X. - ; 180 224 
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QUEL, villa. Está dividido en dos barrios, Quel de Suso y Quel de Yuso, 

Despoblado, Ordoyo 177 409 
QUINTA.NAR DE RIOJA , villa. Pobl. hoy con Villana Quintana solo. . . . 42 82 

R 
RABANERA, villa 40 66 
RAS1LLO, villa. Pobl. con Peña los Ciento, Revilla y losMolinosde la Puente. 98 80 
REDAL, lugar. Véase Ocon. solo 
RIBAS, aldea de San Vicente, véase. 
RINCÓN DE OLIVEDO, aldea de Cervera. 
RINCÓN DE SOTO, villa. . . . 200 288 
RIOJA, breve discurso acerca de los Rucones. Origen del nombre Rioja. 

Escritura notable del año de 1076 de don Alonso VI. 
RIVAFRECHA, villa. Fue donada por la Reina doña Estefanía, viuda de don 

García el VI de Pamplona, á su hijo el Rey don Sancho, llamado después 
el de Peñalen 180 335 

-RIVALMAGUILLO, aldea de La Santa. 
RIVAVELLOSA, lugar. Pobl. con Almarza. 
ROBRES, villa. Aldeas, Buzarra , Dehesillas, Olivan, Santa Marina, San V i 

cente y Valtrujal 80 95 
RODEZNO, villa. • . . , 51 88 
RUBRILLOS,r io . 

- • 

SAJAZARRA, villa. Escritura donación del Rey de Castilla don Alonso VHI 
del año común de 1160. Castillo. 30 98 

SAN ANDRÉS DE LUMBRERAS, aldea de Lumbreras. 
SAN ANDRÉS DEL RIO, aldea de San Millan, véase. 
SAN ASENSIO, villa. Escritura del año 1070. Otra del Rey don Sancho el se

gundo de Castilla en que está equivocada la era. 
Dabalillo, hoy castillo-arruinado, antiguamente población: memorias 

del año común de 1096 reinando el Rey don Alonso VI. 
La Estrella, monasterio; antiguamente ermita donada en el año de 1060 

al Obispo de Álava don Ñuño por el Rey de Nágera y Pamplona don San
cho el V el de Peñalen. . 251 431 

SAN MIGUEL DEL MONTE , monasterio; Ermitaños. 
SAN MILLAN DE LA COGULLA, valle y villa. 

Lugares, Estollo, Rio, San Andrés y Berceo. 
Disertación sobre la patria de San Millan. Breve biografía de Gonzalo 

Berceo. 
El rio. Escritura del 1071 del Rey de Nágera y Pamplona don San

cho el V. 

V 
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Madrid, antigua capital del valle de San Millan, hoy despoblado. Don 
Sancho el Mayor la donó á San Millan en el año de 1030. 

En el año 1092 don Alonso el VI concedió á la villa de Madrid comu
nidad de pastos con sus comarcanas Matute, Tobia, etc. 

En el 1134 don Alonso V i l el Emperador dio al monasterio de San 
Millan sus palacios de Madrid, etc., y en 1137,asistiendo con la Empera
triz doña Berenguelaá la consagración de la Iglesia de San Millan, confir
mó al monasterio el señorío de las villas de Madrid, etc. 

Se cita otra escritura del año 929 de don Garcia Sánchez, Rey de Pam
plona. 

Monasterio de San Millan, memorias del año 773. Otra del 920 del 
Rey don Garcia y de su madre la Reina doña Toda. Otra del 922 de los 
mismos Reyes. Otra del Rey don Garcia y la Reina doña Teresa su mu
jer del 929. Otra del Rey don Sancho III, hijo de este don Garcia de 971, 
en la que se nombra la Reina doña Urraca, don Ramiro Rey de Viguera; 
otra hermana del Rey llamada doña Urraca, y don Garcia hijo del Rey. 
Y otra memoria de don Sancho el Mayor y la Reina doña Mayor del año 
1033 en que refiere Sandoval la elevación del Cuerpo de San Millan por don 
Sancho el Mayor. Sandoval, Monasterio de San Miílan, párrafo 10^ 11. E l 
P. Risco la pone en el de 1030. España Sagrada, tom. 33, pág. 2411 
núm. 3. 

Cuevas de San Millan; Oratorio: monasterio de Suso. 
Pobl. con el valle . . 231 300 

SAN MILLAN, montes de. Escritura del año de 1132de don Alonso prime
ro de Aragón llamado el Ratallador. 

SAN MILLAN DE YECORA, villa. Comprendida en el fuero de Cerezo del 
año de 1146 36 35 

SAN PRUDENCIO, monasterio de. Memorias del año 950; se nombraalRey 
don Garcia y su madre la Reina doña Toda. Escritura del año 1029. Otra 
del 1048 en que se nombran los Reyes don Garcia de Pamplona, Fernando • 
de León y Burgos, y Ramiro de Aragón, Ribagorza y Sobrarbe. 

Monasterios unidos á San Prudencio. 
SAN ROMÁN, villa. Pobl. con sus aldeas, Cabezón, Badillo, Avellaneda y 

Mirón (hoy despoblado), tenia en el siglo X V I 128 vecinos. 
Hoy con sus aldeas y Vetilla , 168 128 168 

SANTA COLOMA, villa. Restauración del monasterio por don Ordoño II 
de León año 923. 

Patronato concedido á la Reina doña Estefanía por su marido el Rey 
de Nágera y Pamplona don Garcia en el año 1046. Cedido al monasterio 
de Santa ¡Vlaria de Nágera por la Reina en 1054. Confirmación al mo
nasterio del patronato y señorío de la villa por don Alonso VII 91 176 

SANTA CRUZ DE RODEZNO, despoblado. 
SANTA EULALIA BAGERA, lugar. Véase Herce. 
SANTA EULALIA SOMERA, lugar. Véase Arnedillo. 
SANTA EULALIA. Antigua población que hoy no existe. Se recuerda esta 
antigua población próxima al Ebro, por la memoria que se hace de ella en 

escritura del año de 950. 
SANTA MARÍA DE BELLOTA, despoblado. 
SANTA MARÍA DE CAMEROS, villa. . 30 31 
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SANTA MARINA, lugar. Pobl. en el siglo X V I con Dehesillas. 
En el último censo con Robres. 

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA, ciudad. Fundador. Construcción 
del puente; hospedería; visita del Rey don Alonso V I ; fallecimiento del 
santo fundador en 1109. Pleito entre los Obispos de Burgos y Calahorra 
sobre la pertenencia de la nueva población. Sentencia en el año de 1137, 
á favor de Calahorra. Donación de don Alonso VII y de doña Berenguela* 
del año 114L Otra de don Sancho Rey de Navarra del año 1168. D. Alon
so VIII de Castilla recupera la Rioja y concede á Santo Domingo el fue
ro de Logroño. Véase el fuero, en el núm. 24 del Apénd. Erección de la 
iglesia en catedral en 1223. Incorporación del señorío á la corona por 
San Fernando, año 1250. D. Alonso el Sabio da á Santo Domingo el se
ñorío de Grañon , núm. 27 del Apénd. El mismo Rey confirma á sus ve
cinos diferentes gracias y privilegios, núm. 29 id. D. Alonso XI la dio títu
lo de ciudad en 1334- Ri B - e v don Pedro levantó las murallas. Murió en 
esta ciudad don Henrique II dia 20 de mayo de 1379. 

En 1535 tenia 800 vec.; en 1571, 650. 
En 1594 770 844 

SAN TORCUACO villa, llamada antiguamente Villaporquera 44 59 
SANTURDE, villa 70 132 
SANTURDEJO, villa 90 138 
SAN VICENTE DE LA SONSIERRA DE NAVARRA, villa. El Rey don San

cho el Sabio de Navarra, la dio fueros en el año de 1172. Sus ordenan
zas en 1323. El Rey don Carlos II de Navarra, concedió el privilegio de 
hidalguía á sus moradores. Fue quemada la villa en 1430: era aun de 
Navarra en 1437; unida á Castilla en 1459. Aldeas, Rivas y Pecina. 

Rivas, escritura del año de 1071. 
Pecina, memorias antiguas de la iglesia de nuestra Señora ó Santa 

Maria de la Piscina; y del año de 1088 del Infante don Ramiro Sánchez, 
hijo de don Sancho dePeñalen. 

Pobl. San Vicente 4^6 
Con Pecina 600 
Rivas 42 

SIERRA ( L A ) . Disertación breve acerca del antiguo monte Idubeda. Con
fines de los Autrigones, Turmogos y Cántabros. Montes Distercios. 

SIERRA DE LA MORCUERAó MORQUERA, parte de los montes Oba-
renes. 

SOJUELA, villa. Escritura del año común 996 del Rey de Pamplona don 
García Sánchez. Otra del año de 1044 del Rey don García el V I , llama
do el de Nágera con la Reina su mujer, y asistencia de sus hermanos 
don Fernando (Rey de Castilla y León) y don Ramiro ( de Aragón). P r i 
vilegio de las siete villas del Campo. 

En su término antiguamente hubo un pueblo llamado Velilla. . . 82 68 
SOMALO, antiguamente lugar; últimamente granja del monasterio de San

ta Maria de Nágera, hoy propiedad particular. 
Fue donado á Santa Maria en el año común de 1052 cuando se fun

dó el monasterio. 
Pobl. En el siglo XVI 12 

SONSIERRA ó SOSIERRA DE NAVARRA , montes de Tolonio, etc. 
SORZANO, villa. Testamento de la Reina de Pamplona y Nágera doña E s -
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tefanía de los años de 1066. Escritura del año de 1074 de los Reyes de 
Pamplona y de Nágera don Sancho y doña Placencia. . « 60 83 

SOTES, villa. Escritura del año de 1068, permuta que hizo el Rey de Pam
plona don Sancho Peñalen con el monasterio de Irache. 

Otra de donación del Emperador don Alonso V i l del año 1137. . . 62 92 
SOTO, villa. Escritura del año 1037. Fue legado por la Reina de Pamplo

na doña Estefanía á su hijo el Infante don Ramiro. Se indica Soto en una 
donación del año 1162 hecha por don Pedro Jiménez, señor délos Ca
meros. 

Aldea , Treguajantes, del que hay memorias en el suplemento. 
Pobl. Soto solo . 220 
Con Treguajantes en el censo de 1821. . . 615 

TABUERNIGA, lugar. Ciudad antiguamente. Reflexiones acerca de la po
blación Carbonaria citada en el Cronicón de Sebastian 2 

TEJADA, lugar. Tiene privilegio de solar infanzón. 
D. Pedro#I de Castilla dio el señorío de Tejada, estando en Medina 

del Campo, dia 10 de agosto del añode 1355, á su vasallo Alfonso Pérez 
de Tejada . . 1 

TERROBA, villa 30 38 
T I R G O , villa. En la escritura fundación del monasterio de Cobarrubias, 

hecha en el año 978 por los Condes de Castilla Garci-Fernandez y doña 
Aba, se nombra Tirbo. En la fundación del monasterio de Santa María de 
Nágera, Tirgo. 

Observaciones sobre la derivación de este nombre, y los límites de los 
antiguos pueblos Autrigones. 

Pobl. En el siglo X V I con Leiva y otros; hoy 122 
TIRÓN , rio. Escritura del año 759, y otra de 1049. Véase el artículo de 

San Miguel de Pedros o. 
Pueblo Autrigon. 

TOBIA, villa. Escritura del año 1020 del Rey de Pamplona don Sancho el 
Mayor en la que se espresa la Reina doña Munia, don García Regulo, 
don Ramiro su hermano, y otro hermano también llamado don Ramiro. 
Oirá de donación de la villa de Colia, hecha por el mismo Rey don Sancho 
el Mayor, en el año 1014-

Tambien está comprendido en la escritura de arras de la Reina de 
Pamplona y Nágera doña Estefanía del año de 1040. 

Otra del Emperador don Alonso Vil de 1137 90 31 
TOBIA, rio. 
TORMANTOS, villa. Escritura del Rey don Alonso el Sabio del añode 1269. 44 104 
TORRECILLA DE CAMEROS, villa. Fue dejada en el testamento de la Rei

na de Nágera doña Estefanía á su hijo el Infante don Ramiro, quien la 
donó al monasterio de Santa Maria de Nágera en el año de 1081. Véase 
ademas el suplemento 272 faz 

TORRECILLA SOBRE ALESANCO, villa. Se nombra en el fuero de Nágera. 
En el año de 1215 la donó á Santa Maria de Nágera doña Toda Petriz, 
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viuda de don Pedro López de Haro. Véase el suplemento, y la escritura en 
el núm. 25 del Apénd. . 107 73 

TORRE DE CAMEROS, villa 80 54 
TORRE-MUÑA, villa. Aldeas, la Riva y la Aldeguela 91 71 
TREGUA JANTES, lugar. En el año de 1175 el prior y monges del monas

terio de Sania Maria de Nágera donaron este fugar á don Diego Jiménez 
y á sus hijos; pero el Rey don Alonso VIII revocóla donación en el dia 
13 de octubre del año 1179: Suplemento al Diccionario. La escritura en 
el núm. i6 del Apead. Pobl. con Soto. 

TREVIANA, villa. Escritura del año 903 reinando don Alonso en Oviedo y 
el Conde don Rodrigo en Castilla. 

Otra del 1065 reinando en Pamplona don Sancho, Sancho Ramírez 
en Aragón , y Sancho Fernandez en Castilla. 

Otra del 1086 confirmada por el Rey don Alonso el V I ; y otra del 1162 
en que se nombra el Conde don Lope (señor de Vizcaya) y su hermano 
Sancho Diaz 150 262 

TREVUANO, villa. Escritura del año 1082 del Infante de Pamplona don 
Ramiro, hijo de don García el de Nágera 50 116 

TR1CIO, villa. Población espresada nombrada por Apiano. Alejandrino, 
Claudio Tholomeo, Antonino Pió sin variación de nombre. Se llamó T r í -
tiura Megalon, ó el Grande. Escrituras. En la del año de 928 de la Re i 
na de Pamplona doña Toda se la llama ciudad. Con el mismo nombre de 
Trido se nombra en el fuero de Nágera dado por don Sancho el Mayor. 
En la escritura del año de 1073 del Rey de Pamplona y Nágera don San
cho de Peñalen se habla de unos palacios en Tricio; y en otros muchos 
documentos se espresa esta antigua población con el mismo nombre que 
tiene hoy. Antigüedades. Nuestra señora de Arcos, santuario 111 130 

TUDELILLA, villa. Escritura del año de 1049 de don García el de Nágera. 
Santuario, San Bartolomé. 

Pobl. En el siglo X V I , véase Grávalos; en el censo del año de 1821. 178 
TURRUNCUN, villa pequeña. 

Pobl. En el siglo X V I con Grávalos. Hoy solo 60 

V 
VADILLO, lugar. Pobl. véase San Román. 
VALBANERA, monasterio. Antigüedad. Escrituras: una del Rey don San

cho el V de Pamplona, llamado el de Peñalen, del año de 1072. Otra del 
Rey de Castilla don Alonso el VI de 1077. Otra del mismo Rey de 1081; 
y otra del 1092. 

V A L - D E - M A D E R A , villa 97 
Anteriormente Val-de-Madera y Navajun eran aldeas de Aguilar; véa

se Agudar. 
VALDEOSERA, villa. Famosos linages de Valdeosera. 

Pobl. Con Hornillos 63; se han puesto á Hornillos solo 53; quedan 
de Valdeosera los vecinos del censo de 1821 10 

VALDEPERILLOS, aldea deCornago; véase. 
VAL-DE-VIGAS, aldea de Enciso; véase. 
VALGANON, villa. Escritura del año de 1084 del Rey don Alonso VI. Es-

44 
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Siglo XVI. Siglo XIX. 

VECINOS. 

ta escritura se inserta en el Apénd. núm. 4« Está comprendida en el fue
ro de Oja-Castro. 

Pobl. Hoy con Anguta. En el siglo XVI , . . 100 
VALPIERRE (JUNTA DE). Pueblos que la componian. Famosas batallas. 

Calzada romana. 
VALTRUJAL, lugar. Véase Robres, y en el siglo X V I Behesillas. 
VELANDIA, pequeña villa 
VELASCO, lugar. Véase Herramelluri. 
V E L I L L A , lugar. Pobl. hoy con San Román. Siglo XVI 10 
VENTAS-BLANCAS, véase Lagunilla. 
VENTOSA, villa. D. Sancho el Mayor la donó á Santa Maria de Nágera ano 

de 1020. Se cita una escritura del año de 1049 de don Garcia el de Nágera. 
En su jurisdicción estuvo el antiguo pueblo Torseca, del que se ha

bla en varias donaciones reales del siglo XI 50 1o0 
VENTROSA, villa , . . 100 111 
VERGASA, villa. Pobl. en el siglo X V I , véase Grávalos. No está su vecin

dario en la rectificación del censo del año 21 hecha en 1846. En el 21 es
tá con 99 

VIGUERA, villa. Memorias de últimos del siglo IX en el Cronicón Albel-
dense. Fue reconquistada año 923 por don Sancho II Rey de Pamplona. 
Noticias de esta reconquista en los Fragmentos históricos árabes del 
Apénd. núm. 2. 

Se nombra en el epitafio de don Ordoño II de León. 
En escritura del año de 973 se dice reinando el Príncipe Sancho en 

Pamplona y Ramiro en Vecaria (Viguera). 
Al final del Códice Albeldense se llama también á este don Ramiro 

Rey de Viguera, Bechera ó Viguera. Se dio á la Reina doña Estefanía en 
la carta de arras de 1040. Y esta Reina en su testamento se la dejó á su 
hijo don Sancho el V el Noble (de Peñaien). 

Se citan mas escrituras de este Rey. 
Pobl. con sus aldeas 205 338 

VILLALOBAR, villa 29 33 
VILLALVA DE RlOJA, lugar. Pobl. siglo XVI con Cellorigo. . . . . . 48 
VILLAMEDIANA, villa. La Reina de Pamplona doña Estefanía dejó esta v i 

lla en testamento á su hija la Infanta doña Hermesinda 200 278 
VILLANUEVA DE CAMEROS, villa. 

Aldeas, Aldea Nueva y el Hoyo 80 67 
VILLANUEVA DF RIOJA, aldea de Pazuengos. 
VILLA NUEVA, antiguamente lugar del monasterio de Valbanera; posterio-

mente granja, y hoy propiedad particular. A este antiguo pueblo dio el 
fuero de Matute el Emperador don Alonso VII en el año 1149. Apénd. 
núm. 10. Estaba muy cerca de Anguiano. 

VILLANUEVA DE SAN PRUDENCIO, villa. Escritura del Rey de Nágera 
y Pamplona don Sancho el Mayor del año de 1032. Otra* de sus hijos los 
Reyes don Garcia y doña Estefanía del año de 1044> y otra de los mismo» 
Reyes del 1048. 

Pobl. siglo XVI con Juvera. Hoy 9 
VILLAR DE ARNEDO, villa. Pobl. siglo XVI con Grávalos. En el censo 

de 1846 160 
VILLAR DE ENCISO, véase Enciso. 
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Siglo XVI. Siglo XIX. 

Víanos. 

VILLAR DE TORRE, villa. Escritura del auo de 1012 reinando don San
cho (el Mayor) en Álava y Castilla , y el Rey don Alonso V en León. . . 89 89 

VILLAREJO, villa. Escritura del Rey de Castilla don Alonso XI del año 1315 
confirmando el privilegio concedido por su padre Fernando el IV en el 
año de 1311. . . . , 24 32 

VILLA RICA, antiguamente lugar, posteriormente granja del monasterio 
gerónimo de la Estrella; hoy propiedad particular. 

VILLA ROYA, villa. Pobl. siglo XVI con Grávalos. Hoy 57 
VILLARTA QUINTANA, villa. Donación á San Millan del año 1094 es

tando en el monasterio don Alonso VI 40 82 
VILLASECA, villa. Pobl. En el siglo XVI con Cellorigo. En el censo de 

1846 con Fonzaleche. 
VILLA VELA Y O , villa. Patria *de Santa Áurea . 60 62 
V I L L A V E R D E , villa . . 58 40 
VILLOSLADA, villa 319 283 
VINIEGRA DE ABAJO, villa. Laguna Urbion 100 137 
VINIEGRA DE ARRIBA, villa 80 106 

Y 
YEDRO (LA RAD DE) Despoblado. 
YERGA, sierra. Memorias del Emperador don Alonso VII. Fundación del 

monasterio de Filero. Origen de la orden de Calatrava. 
Antigüedades: Ergavia, ciudad de los Vascones. 

z 
ZARRATON ó CERRATON DE RIOJA , villa. Escritura del año de 1062 del 

Rey de Nágera y Pamplona don Sancho el V ó de Peñalen 119 112 
ZARZOSA, villa. Aldeas, Pero-Blasco y San Vicente 140 94 
ZORRAQUIN, villa. Fuero, véase Oja-Castro. Escritura en el artículo de Val-

gañón, y en el Apénd. núm. A. '. ..'''. 40 35 

Suma general. 28,041 36,432 

NOTA. A la suma del sigloXIX deben rebajarse 18 vecinos del artículo de 
Hornos, en el que la imprenta cambió los números, resultando 75 por 57. 

En el vecindario de Huercanos del mismo siglo suprimió la impren
ta el cero en los números 230 resultando 23, debiéndose por lo tanto 
aumentar 207. 

También falta la población de Vergasillas, aldea de Herce, que son 
50 vecinos. 

Por lo que rebajándose 18 vecinos de Hornos, y añadiéndose 239 por 
Huercanos y Vergasillas , resulta la 

Suma general del vecindario en 1846 36,671 
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PUEBLOS DE LA MOJA QUE PERTENECEN A LA PROVINCIA DE BURGOS. 

No se pone la población, porque no se ha publicado un nuevo censo posterior al que se 
cita en el Diccionario. 

BELORADO, villa. Fuero concedido por don Alonso I de Aragón llamado el Batallador. Es
crituras de este Rey ; otra del Emperador don Alonso VII del año de 1128. 

Se diserta brevemente acerca de su antiguo nombre. 
CEREZO, villa. Escritura del Conde de Castilla Garci-Fernandez del año 970. Se nombra 

en la escritura fundación del monasterio de Santa Maria de Nágera año de 1052. 
En el año de 1146 le dio fuero el Emperador don Alonso VII , que comprendía 134 

pueblos de las cercanías. 
Aldea, Quintanilla de las Dueñas. Martirio de San Vítores. 
Calzada romana. 

ESPINOSA DE MONTE DE RIOJA, villa. Se nombra en el fuero de Cerezo. 
FRESNEÑA, lugar. 
IBRILLOS, villa. Conquistada á los árabes en el siglo IX por don Alonso III el Magno. Lí

mites de los Estados árabes en aquel tiempo. Le dio fueros don Alonso VIII. Ap. núm. 23, 
PRADILLA, lugar. 
QUINTANILLA DE LAS DUEÑAS, véase Cerezo. 
QUINTANILLA DEL MONTE DE RIOJA, villa. Fue donada al Rey de Pamplona y Nágera 

don Sancho el Mayor con otros muchos pueblos en el año de 1029 por doña Iñiga. 
REDECILLA DEL CAMINO, villa. Entre los pueblos donados por doña Iñiga al Rey de Pam

plona don Sancho el Mayor en el año de 1029 pone Moret un Redecilla que será este, ó 
el que sigue. 

REDECILLA DEL CAMPO, villa. Véase el pueblo anterior. 
SAN CRISTÓBAL DEL MONTE, lugar comprendido en la donación de doña Iñiga, año de 

1029. Véase Redecilla del Camino. 
SAN MIGUEL DE PEDROSO, villa. Escritura muy notable del año común de 759, cuarenta 

y cinco años después de la pérdida de España, reinando en Asturias don Fruela. Otra del 
Conde Fernán González del año de 945. Y otra de don Garcia el VI de Nágera confirma
da por don Sancho de Peñalen en 1065. 

SAN PEDRO DEL MONTE, lugar \ está comprendido en el fuero de Cerezo. 
SAN VICENTE DEL V A L L E , villa comprendida en el fuero de Cerezo. 
SOTILLO DE RIOJA, lugar comprendido en el fuero de Cerezo. 
VASCUÑANA, lugar. 
VILLA MAYOR DEL RIO, lugar comprendido en el fuero de Cerezo. 
VILLA Y PUN ó CASTILDELGADO. Escritura del año 926 reinando el Príncipe Garcia en 

Pamplona, Sancho Rey en León y el Conde Ferdinante en Castilla. 
VILORIA, villa. Patria de Santo Domingo de la Calzada. 
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ADVERTENCIA. 

H A parecido conveniente, para dar mayor perfección al DICCIONARIO HISTÓRICO 

de la Real Academia, añadir en un corto suplemento algunas noticias histó
ricas mas de la Rioja, recogidas posteriormente á la impresión de la Sección 
segunda, aclarando al mismo tiempo los puntos que se extendieron con al
guna confusión, rectificando también alguna especie , y particularmente tres 
fechas que salieron erradas, unas por dislocación de los números, otras por 
diferentes causas; faltas muy naturales en una obra en que se citan mas de 
mil épocas. También se ha creido conveniente publicar algunas inscripciones 
de lápidas inéditas, y de otras, que aunque publicadas, son notables por par
ticulares motivos. Las de Tricio todas son inéditas; no las publicó la Acade
mia porque en algunas se reconocen defectos que han podido provenir, ó de 
la dificultad en la actual lectura, ó de la poca pericia de los copiantes; pero 
como, aunque se colocaron con cuidado cuando se encontraron, se vayan de
teriorando mucho , ya por las aguas , ya por las causas que desgraciadamente 
afectaná todos los monumentos públicos, que no están custodiados; en la im
posibilidad de rectificarlas cual era de desear, tendremos que contentarnos 
con la publicación- en la forma que fueron remitidas á la Academia, sin per -
juicio de hacer acerca de su estado y de su contenido las reflexiones opor
tunas. 



• 



ADICIONES 
A LOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES DEL DICCIONARIO. 

B 
BADABAN: en una capilla de la iglesia par

roquial de esta villa son muy dignos de 
notar los sepulcros de sus ilustres funda
dores, hijos de este pueblo, siendo ademas 
merecedores de un recuerdo histórico tan 
ilustres personages. 

El primero es del Sr. D. Esteban de Tor
recilla, Regente del Consejo supremo de 
Italia, que murió en Madrid en el dia 2 de 
abril del año de 1634. 

El otro es de su sobrino el Sr. D. Juan 
de Torrecilla, Arzobispo de Monreal, Pre
sidente y Capitán general del reino de las 
Dos Sicilias por el señor Rey D. Felipe IV; 
murió en Palermo dia 22 de enero del año 
de 1648. 

D. Esteban fundó también un mayorazgo 
que posee el Sr. D. Antonio Escudero, ca
ballero y vecino de esta villa, patrón de la 
capilla. 

BAÑARES, la antigua parroquia de Bañares 
existe aun, y es digna de visitarse por sus 
bellos adornos arabescos. 

CALAHORRA: monumento romano descu
bierto en Calahorra en el dia 4 de marzo 
del año de 1788, publicado é ilustrado por 

Llórente en el año de 1789: al dar la es-
plicacíon de este monumento, que luego se 
copiará, nos dejó Llórente las siguientes 
noticias: 

«La antigua ciudad de Calahorra de los 
Vascones, entre otros monumentos de épo
ca romana, conserva un circo de 489 pasos 
ordinarios de longitud y 116 de latitud, con 
paredes de 22 de fondo se descubrieron 
en él después que escribió Risco, no sola
mente seis acueductos que arrojaban al pa
vimento del circo las aguas bastantes á los 
juegos de naumaquia ó batalla naval, sino 
otros varios, que atravesando al circo de N . 
á Sur, conducían á la ciudad la suficiente 
para la bebida y riego En el labio mis
mo de uno de estos acueductos hacia la 
parte meridional del circo, Nor-noroeste 
de la ciudad, cababa un labrador el dia 4 
de marzo de 1788, y descubrió una gran 
losa de peso enorme, de la figura y con los 
caracteres siguientes: «La losa tiene tres 
varas cumplidas de longitud, media vara 
de profundidad, y dos varas y dos tercias 
de latitud.» En la parte superior en forma 
de arco contiene un medio relieve de solda
do de caballería en esta forma. Un ginete 
sin espuelas, vestido al parecer con el saco 
romano, calzado á la ocrea: tiene en la 
mano derecha una lanza corta en ademan de 
vibrarla; en la izquierda como que se des
cubre un broquel,- la cabeza del ginete está 
destruida. El caballo no tiene silla, pero sí 
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freno y petral unido al tiracol. Debajo del 
caballo hay una figura, que representa un 
hombre armado muerto. La inscripción de
bajo del medio relieve dice: 

IVLTVS-LON 
GINVS-DOLfS-
BITICENTI-F-BES 
SVS EQVES-ALA 
TAVROR-V1C-C-R-E-
AN-XL-AER-XXH-H-S-E-
SVLPICIVS-SVSVLL* 
ET-FVSCVS-BITIVS-
H-EX-T-F-C-

CAL 
terpretacion no tenia otro ejemplar en an
tiguas inscripciones, esta va muy conforme 
á la que en otras se lee, y parece esacta. 

En la misma ciudad de Calahorra, entre 
las cercas del pueblo y el circo romano, se 
descubrió en el año de 1802 otra piedra se
pulcral que conservaba Llórente en su casa, 
y tiene la inscripción siguiente: 

C-VARIO LEN 
C-F-DOMILII 
BONONIA 
MlL-LEG-VI-3 
FRÍALFI-AN 
ORV- XXIV 

Que copió Llórente. 

«Julius Longinus. DolesBiticentini. Filius. 
Bessus. Eques. Alae. Taurorum. Victricis. 
Civis. Romanus. Emeritus. Annorum. Qua-
draginta. iEra. Vigessima. Secunda. Hic. Si-
tus. Est. Sulpicius. Susulla. Et Fuscus. Bi -
tius. Haeredes. Ex. testamento. Faciendum 
curarunt.» 

JEra XXII debe leerse, AERVM XXII, 
que significa de 22 años de sueldo militar. 

) CYK Traducido: 

«Julio Longino; hijo de Dolesio Biticenti-
no: Beso de origen: Soldado de á caballo 
de la Ala de los Tauros, la Victriz; Ciuda
dano Romano: Emérito: yace aqui de edad 
de cuarenta años, y de 22 de sueldo militar: 
sus herederos Sulpicio Susula y Fusco Bi-
cio cuidaron de erigir este monumento en 
cumplimiento de lo ordenado en su testa
mento. 

Como esta lápida, según parece, estaba 
bien conservada, no ha sido difícil su acla
ración ó interpretación; pero Llórente qui
so entonces sostener que en ella se designa
ba la era ó el año de Augusto, en que se 
construyó el sepulcro, y para esto la abre
viatura AER tan común en las lápidas se
pulcrales la redujo á JERA, y como i con
tinuación leyó XXII, interpretó era 22, ó 
año 22 de la era. 

Pero el mismo D. Juan Antonio Llóren
te, en carta dirigida á la Academia del 20 de 
octubre de 1804, en que entre otras inscrip
ciones copió esta misma, dice: «En la sesta 
línea interpreté Era vigessima secunda; des-

f>ues he leido mucho mas; me retracto, y 
eo AERVM XXII, estoes, de veintidós años 

de sueldo militar.» Así como la anterior in-

SITVS-HIC.-EST 
El epígrafe y lápida fueron remitidos por 

Llórenle á la Academia en el dia 20 de oc
tubre del año de 1804. (Manuscritos de la 
Academia). Llórente no la interpretó acaso 
por las dificultades que presentan las lí
neas 2, 3 y 5; pero de lo que se lee resul
ta, que es una lápida sepulcral correspon
diente á Cayo Vario Lentulo, hijo de Ca
vo , soldado de la Legión sesta, que murió 
á la edad de veinticuatro años y estaba allí 
enterrado. 

El número de la Legión que se lee sesta 
es regular esté defectuoso y fuese séptima; 
pues consta que la séptima gemina estuvo 
en este país por las lápidas encontradas en 
Tricio de otros soldados legionarios, y por 
el martirio de los Santos Emeterio y Cele
donio. 

«En el campo de la propia cindad de Ca
lahorra, á una legua de distancia por el 
Noroeste, en el camino de la presa del rio 
Ebro, frente al soto llamado de Resa, an
tes Aresa y Amo, hay una piedra de cer
ca de dos varas sirviendo de mojón juris
diccional , y conocida con el nombre de 
Piedra hincada t y en ella existe una ins
cripción cuyos caracteres se intentaron ha
cer imitando los romanos, pero salieron im
perfectos : están borradas muchas letras, y 
solo pude leer y copiar lo que sigue: 

E 
E.MCLXX 
••.', EDI AT 

A. . .X I AI 
OBllTl SA 
CIVS EL 

F:::::NS V. . . . 

Teniendo yo presente por varios papeles 
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que en el cerro en que está la piedra hubo 
castillo contra los Reyes de Navarra, due
ños de la ciudad de Resa en la orilla sep
tentrional del Ebro, un cuarto de legua 
frente del sitio, me he aventurado á dis
currir supliendo letras en esta forma y mal 
latin: 

Era MCLXXXVI 
REEDIFÍCATE EST 
MJL 1N ANO QVO 
OBI1T VOMmUS SAN 

* CTVS CASTELE REX 
ADEWNSI FILWS» 

Llórente en la misma carta y fecha. 

Adiccion al párrafo de hombres ilustres. 
Entre los hijos distinguidos de Calahorra 

debe contarse al limo. Sr. D. Francisco de 
Olaso: fueron sus padres José Olaso y Fran
cisca Martínez Carrero: tomó el hábito de 
Agustino calzado en San Felipe el Real de 
Madrid, y fué Rector del colegio de Alcalá 
de Henares, Prior de los conventos de To
ledo y Madrid, Definidor y Provincial de 
Castilla y Asistente general en Roma. Re
nunció el arzobispado de Sto. Domingo; 
pero admitida la mitra de Lérida tomó po
sesión en 1714 en que celebró el sínodo, 
con cuyas disposiciones se gobierna esta 
diócesis. Murió en 6 de mayo de 1735, y 
está enterrado en la colegiata de Monzón. 

CANALES DE CAMEROS.—Fueros y privi
legios.—El doctor D. Manuel Vicente Gar
cía de Valdeavellano , en la descripción de 
la villa de Montenegro, una de las cinco 
villas del Valle de Canales, que dio á luz 
D. Manuel García Pelayo en el año de 1818, 
hablando de los antiguos privilegios de es
tas villas dice, que en el archivo de la de 
Canales se conservaba un privilegio origi
nal dado por el Conde Fernán González en 
la era 961, año 923, del que habia visto 
«una copia testimoniada en el archivo ge
neral , en los autos seguidos á instancia 
de las villas para probar que en ellas no 
hay baldíos ni realengos.» Este que aquí se 
llamó privilegio de Fernán González es el 
fuero de Canales, del que existe una copia 
romanceada en una historia de Canales, es
crita en el siglo XVI, y que se conserva en 
el archivo de Canales; pero en esta rela
ción del doctor Valdeavellano se equivocó 
la era, que es 971, año 933: por la rela
ción de Valdeavellano se podia encontrar la 
copia testimoniada que supliría la falta del 
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original, fuero muy apreciable á quien po
cos ganarán en antigüedad. 

«De tan antiguo privilegio, dice el espre
sado doctor, hicieron estos pueblos un uso 
muy frecuente en los grandes y enconados 
pleitos que siguieron contra los Condes de 
Aguilar , afianzando en estas concesiones de 
los Condes de Castilla la propiedad de todo 
su terreno. Está confirmado por el Conde 
D. Sancho García y por el Rey D. Fernan
do el 1. En él entre otras cosas, se manda 
que no se inquiete á los moradores de este 
distrito en los privilegios concedidos, y se 
les dieron para que pudieran llevar libre
mente sus ganados á tierra de Soria, Aran-
da y demás, de donde por entonces se iba 
desalojando á los moros.» 

También, según el mismo doctor, se con
serva en el archivo general otro privilegio 
dado por D. Alonso el Sabio sobre homici
dios ; de este se hace mención en otro pri
vilegio dado por su hijo D. Sancho el IV en 
Burgos á 20 de setiembre de la era 1331, 
año 1293; el original se trasladó á la real 
cnancillería de Valladolid en el año de 1737 
de orden de aquel tribunal, cometida á Don 
Agustín Esteban Bueno, cuya provisión con 
el recibo y copia del privilegio permanece 
en el citado archivo. En este instrumento 
hace relación D. Sancho de una carta plo
mada presentada por las villas, en la que 
su padre D. Alfonso les confirmó otro pri
vilegio concedido por su abuelo D. Fernan
do. En él se concede á los moradores de es
tas villas y valles y á sus concejos, por los 
grandes servicios hechos contra la morisma 
é Reyes enemigos de Castilla, que non pechen 
nin les fagan pagar tributo, é todo pecho é 
yantares é homecillo é fonsada é otras cosas 
con que pechan los vasallos pecheros, por ha
ber fecho servicios con vituallas, homes é dine
ro; que son palabras del mismo privilegio, 
y añade: que para pagar lo que por los Be
yes venideros fuere demandado, puedan geri-
car ó vender de los sus términos lo que baste, 
é que non por ello mengüe la nobleza , é que 
les sea guardada en lo por venir é presentes 
sus buenas fazañas. Hasta aquí dicho doctor, 
quien indudablemente vio estos instrumen
tos, cuyas palabras copiaba. 

El mismo autor cita otro privilegio dado 
por D. Alonso el Onceno en Burgos á 41 
de agosto de la era 1372 (año 1334), en el 
cual otorga á estas villas y valle que per
manezcan siempre unidas á la Corona de 
Castilla y de León, sin que en ningún tiem-
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£0 se puedan dar en señorío á Reina, In
fante, rico home ni á otra persona alguna. 

Este privilegio fué confirmado posterior
mente por el Rey D. Juan I en las cortes de 
Burgos de 13 de agosto de la era 1417 (año 
1379), y por Enrique III en Valladolid á 10 
de diciembre del año de 1405; y no obstan
te, los Ramirez de Arellano, Condes de 
Aguilar, como Señores de Cameros, señorio 
concedido á esta casa por D. Enrique II, si
guieron terribles pleitos con esta villa, de 
los que resultaron infinidad de muertes y 
desgracias, cuya relación es ya inútil y po
co agradable. Ademas, los Reyes D. Enri
que III y D. Juan II concedieron otros pri
vilegios á estos pueblos, para que no les 
prendasen los ganados ni vejasen en ciertas 
aduanas. 

CELLORIGO. En las altas y enriscadas peñas 
en que estuvo el famoso castillo de Cello-
rigo, continuamente se están encontrando 
residuos de saetas, espadas, etc. 

NAL 

• E 
EZQUERRA, lugar corto de la provincia de 

Burgos, 8 leguas E. de la capital y 2 de Be-
lorado. 

Este pequeño pueblo, uno de los últimos 
de la Rioja, está situado en un declive á 
las faldas de las sierras de Oca, por lo que 
está batido de los vientos, que hacen su cl i
ma frió. 

Prod. Ganados y algunos granos. 
Pobl. 10 vecinos, 26 almas. 

M 
MONTALVO DE CAMEROS. En varios Dic

cionarios se dice que era de los Marqueses 
de Sofraga: en el Nomenclátor ó Dicciona
rio general de España, publicado en 1789 
por orden del Gobierno, se dice era de los 
Condes de Montalvo. 

MUNILLA. «En una pared de la entrada de 
la iglesia parroquial de la villa de Munilla 
de Cameros, en una piedra de una vara, 
una cuarta y tres dedos de longitud, y tres 
cuartas y tres dedos de latitud, con carac
teres romanos muy mal formados y debajo 
un ciervo,» hay la inscripción que sigue: 

AVRELIA LESV 
RIDANTARIS F 
SEP EST HIC 

ATÍORUM 
XX.D.V.CVRATIO 

MARITI ET 
NATORUM 

C AERICIO COS. 

Llórente, que remitió la copia de esta 
lápida á la Real Academia en su carta cita
da en la adición al artículo de Calahorra de 
20 de octubre de 1804, no la interpretó; 
encontró sin duda dificultades; pero pasan -
do por ellas se puede trasladar así: Aure
lia Lesula Ridantaris filia sepulta est lúe, 
annorum XX dierum V, Curatio mariti 
et natorum. Caio Aericio consule. Que tra
ducida : Aurelia hija de Ridantaris está se
pultada aquí de veinte años y cinco dias de 
edad: se le erigió esta memoria por el cui
dado de su marido y de sus hijos. El nom
bre Ridantar de su padre no parece roma
no, y el cónsul Aericio no se conoce en 
los fastos consulares. 

N 
N ALDA. El precioso archivo que tenían en 

esta villa los Condes de Aguilar, señores de 
Cameros, de que sacó tantas noticias Sa-
lazar de Castro para la historia de la casa 
de Lara, fué destruido en la guerra de la 
Independencia ó de 1808. 

PALAZUELOS.—Z?wpo6/aio.—Estuvo próxi
mo á Albelda; hoy se ven sus ruinas : ha* 
blan de este antiguo pueblo varias escri-
til FAS 

PRADOLUENGO, villa de la provincia de 
Burgos, partido de Belorado, 8 leguas E . 
de la capital, y 2 y li2 Sur de Belorado: es 
uno de los últimos pueblos de la Rioja, si
tuado ya en la sierra. 

Perteneció al valle de San Vicente, y con 
este valle al partido de Sto. Domingo de la 
Calzada. 

A pesar de su situación, la industria de 
sus habitantes en tejidos de lana hace al 
pueblo rico y concurrido, especialmente de 
tratantes en paños y bayetas, que conducen 



SAN 
á las montañas de Santander, Asturias y 
otros países. Según el Diccionario de Miña-
no, se tejen al año doscientas mil varas de 
bayetas y dos mil de paños. 

Hay en él un espumero de sal: y pasa 
por el pueblo un pequeño arroyo que se une 
al Tirón. 

Fué y es de la Real jurisdicción: tiene 
una parroquia y un pósito. 

Prod. Tejidos de lana, ganados y algu
nos granos. 

Pobl. 436 vecinos, 1746 almas. 

SANASENSIO: en el Diccionario en el articu
lo de esta villa, párrafo 4.° se dice: «De 
un privilegio dado por D. Sancho el Brabo 
en la era 1134, año 1096, estando en el 
monasterio de San Mi lian, consta la tras
lación del pueblo de Dabalillo á Sanasensio. 
Este privilegio se insertó en el libro Bulario 
de San Millan, y en él dicen, que el Rey 
hace mención de la traslación. Sandoval ci
tado.» 

Sigue el párrafo 5.° y en él se lee: «La 
era y el año están equivocados, pues Don 
Sancho murió en 1072 ó 73...» Efectivamen
te , la era y el año están equivocados, pero 
esta equivocación se hace mas notable, y 
causa mayor confusión por haberse desig
nado el fallecimiento de D. Sancho II que 
murió sobre el año común de 1072 ó 73, en 
vez de fijar la época de D. Sancho el IV ó 
el Brabo á quien se refiere el documento. 
El deseo de aplicar la cita al Rey Sancho 
mas próximo al año 1096 que sé espresa 
con equivocación en la cláusula copiada de 
Sandoval, hizo olvidar que como se ve en 
los párrafos siguientes del mismo artículo 
en 1073 no estaba fundado Dabalillo. De 
toda esta confusión nos saca el P. Anguia-
no, quien hablando de Dabalillo, dice lo 
que sigue: «Hasta hoy es parroquia su San
ta casa y pertenece á la villa de Sanasensio, 
cuyos vecinos se mudaron de Avalillo al si
tio donde hoy están, reinando el Rey Don 
Alonso el Sabio, que murió año de 1284: 
trata de esta mudanza Argaiz en la Corona 
Real de España por los Godos capítulo 26: 
y añade que de mandado de dicho Rey se 
hizo esa mutación, tomando para ella al 
monasterio de San Millan el de San Salva
dor, que dice era anejo suyo, y estaba de
dicado á la gloriosa Ascensión del Señor; 
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colígelo este autor de las palabras que dice 
leyó en un privilegio del Rey D. Sancho el 
Brabo , dado en la era 1324 en el monas
terio de San Millan, inserto en el libro Bu
lario , fól. 66 y 68, donde el Rey hace men
ción de esta mutación: hasta aquí el P. An-
guiano. La era 1324 es el año 1286, tiempo 
en que efectivamente reinaba en Castilla 
D. Sancho IV el Brabo, que sucedió á su 
padre D. Alonso el Sabio en el año de 1284: 
todas esas fechas corresponden perfecta
mente , y por ellas se ha de enmendar el 
espresado párrafo 5.° del Diccionario y la 
supuesta fecha de Sandoval, ó la cita de la 
era 1134, año 1096, en la que el error es
tuvo indudablemente en el copiante ó en la 
imprenta; pues que el docto Obispo San
doval no pudo incurrir en tal equivocación. 

SAN MILLAN DE LA COGULLA.—Adición 
al párrafo del monasterio.—Arcas en que se 
conservan las reliquias de los bienaventu
rados San Millan y San Félix de Bilibio. 

Noticia del actual estado de la preciosa 
arca mandada hacer por D. Sancho el Ma
yor, Rey de Pamplona y de Nágera, para 
depositar las reliquias del bienaventurado 
San Millan , y en la que se colocaron con 
asistencia del Rey D. Sancho el Noble ó de 
Peñalen (nieto de D, Sancho el Mayor) y 
la Reina Doña Placencia su esposa, acom
pañados de los Prelados Ricos-hombres de 
sus Reinos, cuando en el año de 1067 se 
hizo la translación del cuerpo del Santo á 
la iglesia del monasterio de Yuso. 

El Sr. D. Valentín Carderera individuo 
del número de la Academia de la Historia y 
de la de San Fernando , que á sus buenos 
conocimientos históricos reúne un estudio 
{>rofundo en las tres nobles artes, ha tenido 
a bondad de franquearme la relación que si

gue del actual estado de la antigua arca de 
San Millan, que personalmente reconoció 
en el viage artístico que hizo á la Rioja en 
el año pasado de 1847. 

La antigua arca guarnecida de oro, plata 
y pedrería no existe; los franceses la des-
truveron en tiempo de la guerra llamada 
de la Independencia ó de 1808, robando las 
preciosidades de que estaba revestida; pero 
dejando afortunadamente la mayor parte 
de los relieves de marfil, preciosísimos pa
ra la historia del arte en España, porque 
fueron ejecutados por autores conocidos en 
época tan antigua como lo es el año de 1033, 
y que estaban firmados por Aparicio y Ro
dolfo. Estos relieves son muy interesantes y 

2 



40 SAN 
de buena composición para aquélla época: 
las figuras algo cortas, defecto general en 
los artistas de aquel tiempo, inclusos los 
de Roma y Bizancio. Con los relieves de 
marfil que quedáronlos monges de San 
Milian, concluida la guerra de la Indepen
dencia , ó después del año de 1813, man
daron labrar otra arca de madera pintada 
y dorada al gusto del dia, y en ella los fi
jaron con cierto orden y simetría: de estos 
dibujó once (el Sr. D. Valentín Garderera) 
en el año de 1847, quedando sin copiar 
ocho ó nueve; no faltando mas que una ter
cera parte de los que cita Sandoval en la 
minuciosa descripción que hizo de la arca. 
Entre los que han quedado, no están los 
que representaban á los escultores, pero 
felizmente existe la figura de Simeone disci-
pulus, y de otro joven con un trozo de mar
fil en las manos, leyéndose en otro trozo 
inmediato estas letras: tro etc. Rodolpho fi
lio , que según Sandoval deben ser los nom
bres de los oficiales, maestro y criado. Tam
bién existe la parte que conserva la siguien
te inscripción: Munio scriba politor, y final
mente otra que dice: Blasius Abar hujus 
operis effector. Gomo en varias ocasiones se 
preguntó por esta preciosa arca, y todos 
respondian, que se la habian llevado los 
franceses, fué en estremo agradable mi 
sorpresa (dice el Sr. Carderera) al encon
trar lo mas curioso de ella, aunque no lo 
mas rico. Afortunadamente está represen
tada la antigua arca en un cuadrito del zó
calo de un retablo de San Milian de la nave 
de la epístola: en él se figuró la procesión 
de la translación de las reliquias al monas
terio de Yuso ó de abajo; yo la dibujé (si
gue el Sr. Carderera) con todo cuidado, no 
obstante que en el cuadro es de un tamaño 
muy reducido. Debió ser una antigualla cs-
tremadamente interesante por las grandes 
chapas de oro y plata con figuras, por las 
joyas de piedras preciosas, y por el marfil 
de que estaba revestida. 

Arca de San Félix ó San Felices de Bili-
bio.— Véase en el Diccionario en el artículo 
de Haro el párrafo Bilibio. 

Colateral á la arca que conserva las re
liquias de San Milian está la de San Félix 
ó San Felices de Bilibio; la que según San
doval también estaba adornada de pedrería , preciosas chapas de oro y plata y de marfil, que representaban varios pasages de la Sagrada escritura, y algunas figuras de santos. De esta arca, en que fueron de-
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positadas las reliquias de San Felices, sien
do abad Pedro en el año de 1450, hace 
también Sandoval una relación minuciosa. 
El P. Risco copió parte de esta descripción 
en el tratado 69. cap. 19 del tom. XXX de 
la España Sagrada. Los*adornos de metales 
preciosos y pedrería han desaparecido, pues 
sufrieron el mismo despojo que los de la 
arca de San Milian; pero no fué tan maltra
tada como la otra; acaso no estaría tan 
cuajada de ellos, y asi conserva su forma 
y los adornos de marfil. Hoy en ella habrá 
algunas reliquias de San Feiix, habiéndose 
trasladado la mayor parte á la iglesia par
roquial de la villa de Haro, después de la 
estincion de los monacales. 

TRICIO.—Inscripciones.—En el año de 1819 
arando el ermitaño de la antigua iglesia 
de Ntra. Sra. de Arcos, estramuros de la 
villa de Tricio, en una heredad próxima á 
la ermita, detenido en su labor porque 
el arado tropezaba en un cuerpo duro, lla
mó á dos jornaleros para que cavando le 
ayudasen á remover aquel obstáculo; con 
ellos, habiendo profundizado laescavacion, 
como á una vara de la superficie encontra
ron seis sepulcros de buena forma de pie
dra franca, de cuya especie las canteras 
mas próximas están á dos leguas y media 
de distancia. En estos sepulcros había hue
sos humanos en buena conservación; en uno 
mayor y cuadrado se encontraron huesos 
de todos tamaños; y en una pila cuadrada 
se halló el esqueleto de una ave de rapiña. 

A vara y media de profundidad se des
cubrió una pared de argamasa de cal y cos
tra con albardilla de piedras grandes (es
presiones de la relación) y agujeros á tre
cho de pie v medio de hondura, y en una 
de estas piedVas que formaba la esquina del 
cuadrado estaba la inscripción del núm. 12, 
y de resultas de la escavacion se encontra
ron ademas trozos de pilastras bien labra
das y las lápidas con las inscripciones que 
se copian, y que se colocaron en diferentes 
puntos de la población. 

Acerca de los sepulcros primeramente 
hallados ? no dice la relación si estaban cu
biertos ni si tenían inscripciones: se puede 
suponer no las tenían, porque lo hubieran 
advertido. Estos sepulcros en que se encon
traron huesos humanos y calaveras, debeu 
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suponerse muy posteriores á las lápidas, 
y probablemente de cristianos; pues que 
los romanos regularmente quemaban los 
cuerpos muertos. Esta ermita de nuestra 
Sra. de Arcos fué consagrada en el dia 8 de 
noviembre del año de 1181 por D. Rodrigo, 
Obispo de Calahorra; la circunstancia de 
la consagración da á conocer que este San
tuario fué muy venerado, y no tiene nada 
de estraño que algunos devotos quisiesen 
enterrarse en sus inmediaciones que servi-
rian de cementerio. 

El P. Anguiano, que escribió el Compen
dio histórico de la Rioja mas de cien años 
antes de este descubrimiento, dice, hablan
do de este santuario, que se encontraban 
en la circunferencia muchos sepulcros de 
piedra unos sobre otros, sellados con cru
ces ealas cubiertas. El esqueleto del ave de 
rapiña colocado en la pila cuadrada, tam
poco tiene nada de particular; en la edad 
inedia hacian tanta estimación de los aleo
nes , que no solamente cometían la ridicu
lez de enterrarlos con sus amos, sino que 
en algunos paises hubo la bárbara costum
bre de imponer pena capital al que matase 
un alcon. 

Con respecto á las inscripciones de las lá
pidas no hay duda que son romanas, y aun
que es de temer no estén copiadas con la 
exactitud que convenia, sabiéndose que se 
van deteriorando de tal suerte que algunas 
ya no se leen; en atención á que por lo que 
áe ellas aun resulta, se pueden sacar cier
tas noticias interesantes para la historia ro
mana de la villa de Tricio (el antiguo Tri-
tium Megalon) y del pais en general, como 
se verá en la esplicacion, parece útil é inte
resante que se publiquen. 

Núm. 1.° 
D O M 

AT1LIVS RAAXVMVS O A OPATERNO FRAT 
ET ATILIO .CAPITONI ENTISSIMIS 

Lápida sepulcral que se puede leer así: 
Diis Manibus. Atilius Maximus, Atilio Pa
terno fratri, et Atilio Capitonio pientissi-
mis (piisimis) 

Traducida: 
Atilio Máximo hizo este sepulcro para su 

hermano Atilio Paterno, y para Atilio Ca-
pitoni piadosísimos. 

L Por esta lápida consta que la familia Ati-
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lia habia residido en Tricio, en donde tenia 
sepulcros, y que acaso seria la fundadora 
de Atiliana, primera mansión romana en 
el itinerario de Anlonino Pió después de 
Briviesca, á siete leguas y media de esta, ó 
treinta millas en el camino que al Este iba 
de Astorga á Zaragoza, y que pudo estar 
en Entrena, llamada Antilena en el siglo X, 
tres leguas cortas de Tricio y doce de Bri
viesca. En Entrena se encuentran antiguallas 
y se conoce aun hoy perfectamente la calzada 
romana. La pequeña diferencia de las ocho 
leguas del itinerario, á las doce que real
mente hay, puede consistir, sin acudir á 
suponer alguna equivocación, en que las 
distancias no siempre se tomaban con rela
ción al punto de la población principal, 
sino á su jurisdicción; y no tiene nada de 
estraño, que componiéndose entonces los 
pueblos de otros lugares, poblaciones ó al
deas como hoy los partidos , se estendiese 
la de Atiliana tres ó cuatro leguas al Oeste 
ó hacia Briviesca. De todos modos la dife
rencia es corta; la dirección, la única con
veniente y recta para Zaragoza, por un 
pais llano y ameno, y antes de la segunda 
mansión Barbariana , hoy despoblado, San 
Martin de Berberana próximo á la villa de 
Agoucillo, á la derecha del Ebro , y en 
donde se descubre aun la antigua calzada 
romana. Todo es muy diferente fijando la 
mansión Atiliana, como lo hace Masdeu 
siguiendo á Zurita, en Sádaba de Aragón, 
sin mas fundamento que haberse encontra
do allí sepulcros de la familia Atilia, olvi
dando que Sádaba dista de Briviesca treinta 
leguas ó ciento veinte millas, noventa mas 
que las que fija el itinerario; que Sádaba 
está muy separada de la dirección que por 
cualquiera parte deba llevar un camino de 
Briviesca á Zaragoza, y que sabiéndose hoy 
con plena seguridad la situación de la se
gunda mansión Barbariana, quince leguas 
de Briviesca (v. el Dic. Art. Barbariana), 
llevando la primera ó Atiliana á Sádaba, se 
ponia la primera á doble distancia que la 
segunda. Ademas, por este pais existen aun 
grandes trozos de la calzada romana , que 
iba por la derecha del Ebro sin atravesar
le , por pais llano sin montañas ni dificul
tades, por una via recta y natural. Todo lo 
contrario sucedería estraviándola á Sádaba, porque estando á la izquierda del Ebro y no próximo á él, y Briviesca á la derecha, era necesario atravesarle sin necesidad alguna, y caminando al Norte aproximarse á los 
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Pirineos, pais mas frió que el que sinmo- Núm. 3.° 
tivo dejaban; de modo, que duplicando la 
distancia multiplicaban los obstáculos. 

Núm. 2/ 

N 
DIAE RVRII 
LAJVCIEN 
C VALERIO 
YO MILL 

VII . C 
C. VALERIVS 

VINVS LG 
co. PAII ET 31 

que se puede trasladar: 

D. M. 
DID1AE RVBRAE 
LANCIENSI 
ET CAIO VALERIO 
FLAVO MILITI LEG. 

VII G 
CAIVS VALERIVS 
FIRMANVS L G 
PATR1 ET MATRI 

A los Dioses Manes. A Didia Rubra lan-
ciense y á Cayo Valerio Flavo, soldado de 
la legión séptima gemina, Padre y Madre, 
Cayo Valerio Firmano, de la Legión gemi
na consagra esta memoria 

Cayo Valerio Firmano, soldado de la legión 
7.' gemina consagra esta memoria á sus Pa
dres Didia Rubra y Cayo Valerio Flavo, 
soldado de la legión 7.a gemina. 
(V. la del núm. 4.°) 

Esta lápida está rota; la letra primera es
tá sola por uo haber mas piedra por aque
lla parte, estando muy deteriorada en el 
principio de todos los renglones: está colo
cada en la pared de una huerta. 

Es notable esta inscripción, porque en 
ella vemos estaba allí enterrada una mu-
ger natural de Lancia , que acaso seria la 
de los Astures, que algunos reducen á Man-
silla; si es que no había en este pais algu
na otra población del mismo nombre, como 
lo indican los antiguos nombres de los ríos 
A danza y Arianzon. 

TRI 
VALERIO 
LAVO VETE 
NOTOLETA 

I i v . 
Está muy deteriorada: debia ser mayor 

como lo indican los fragmentos de las le
tras del cuarto renglón; tiene labradas unas 
conchas antes de la inscripción. Está colo
cada en la pared de una huerta con la an
terior: se puede leer así: 

A Valerio Flavo, veterano, Toletano. 
(Téngase presente la anterior). 

Núm. i.® 
Iti.íolM 

C. VAL.FIR.IMNVS VET LEG 
Vi l G P I ET. LVC. PATE— 

.RNA VXOR VAL PARAE 
.FILIAE 1NOCENTISI 

MAE M VIIII DXI 
Puede restaurarse así: 

DIIS MANIBUS. 
C. VALERIÜS. FIRMABJUS. VETERAJVUS. LEGIOHIS 
VII. GEMINAE. PIAE. FELICIS. ET. LUCIA. PATERHA. 
VXOR. VALERIAE. PATERNAE. FILIAE. INOCENTISIMAE. 

MEMSIVM. VIIII. DIERVM. XI. FECERVMT, 

Y traducirse: 
A los Dioses Manes. 

Cayo Valerio Firmano, veterano de la 
Legión séptima gemina, pía y feliz, y Lu
cia Paterna, su muger, hicieron este sepul
cro á su inocentísima hija Valeria Paterna, 
de edad de nueve meses y once dias. 

Esta inscripción ofrece pocas dudas: es
tá en la plaza; por remate tiene un meda
llón con una figura de muger de medio 
cuerpo, el pecho descubierto y el trage per
fectamente labrado. Este Valerio acaso es 
el mismo que en la lápida núm. 2.° vemos 
costeó el sepulcro de sus padres. 

Núm. 5.° 
D O • O M 
DIDIO W M A 
RCELO, MI— 
LITI, L W YllW G 
F,C, LVLIW CE 
RAAN1V A/,XXIX 
CURA W AC EN— 

CVNDINO. M 
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Esta inscripción es sepulcral á Didio Mar

celo, soldado de la Legión séptima gemina, 
feliz, hijo de Cayo Lulio ó Lolio Germano, 
que murió de edad de 29 años. Parece la 
dedicaron los curadores de algún cargo, 
que no se sabe quienes fueron, porque falta 
el renglón que aclararía esta duda : las le
tras de esta lápida son mas claras y mejor 
formadas que las de las otras. 

NOTA. Resulta de estas lápidas pertene
cientes á sepulcros de individuos de la Le
gión séptima gemina, pia feliz, cuyas co
pias posee Ja Academia , que esta Legión, 
que según el maestro Risco fundó y colocó 
Augusto enDalmacia, y que por decreto 
de los Emperadores Nerón y Trajano vino 
á España y fundó la ciudad de León sobre 
las ruinas de Sublancia , estuvo también en 
Tricio y en otros pueblos del pais que hoy 
llamamos Rioja, y particularmente en la 
ciudad de Calahorra, en donde padecieron 
martirio los dos ilustres soldados de esta 
Legión, San Hemeterio y San Celedonio, 
y de la que, como muestra de que pobló 
algunos puntos de este pais, nos na queda
do un rastro ó vestigio en el nombre de la 
villa de Jimileo ó Gemina-Legio, derivación 
natural que sale sin violencia , y que nos 
indica que fundaría también otros pueblos, 
que mas alterados no pueden indicar tan 
claramente su origen. 

ADVERTENCIA. Las lápidas que preceden 
han sido copiadas en tres diferentes tiem
pos y por diversas personas, y su lectura 
con muy poca variedad es la misma; por 
lo que se puede suponer en ellas alguna 
esactitud. De las que siguen dicen última
mente, que se van deteriorando tanto, que 
algunas ya no se pueden leer, por lo que 
se publican copiando las inscripciones re
mitidas cuando se descubrieron. Núm. 6.° 

STATV. LÍBER 
RELICTVS. AB 
EO. EX. PR.ECEP 
TO IPSIVS F 
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Núm. 7.° 

SCRIBONI 
VS ERA P. RH 
ASSET ESCRI 
BONIA G. M 
HSST. ESCRI 
BONTO MA 
TERNO FILl 
O PIENTISMO 

MXHI 
Lápida sepulcral de la familia dé los Es-

cribouios para su hijo Escribonio, que mu
rió de trece meses. 

JVúm. 8." 

D. 3 M 
L. MEL MIC-. . . 
PROB. Q. CLV 
NIENSI GRAM 
MAL TCO LATINO 
CVI. RES. TRTEN 
SIVM AN HABENXXV 
RAIAR CONTUVE 

M. C. LI: CS. EL L 

Que se puede trasladar en parte así: 

Diis Manibus, 
Lucio Mel Probo 
Quaestori Cluniacensi 
Gramático Latino 
Cui Respublica Tritiensium 
annos habenti XXV 

A Lucio Mel Probo Qüestor de Clunia, 
gramático latino, que falleció á los 25 años 
de edad, la República de Tricio. 

Esta lápida es muy interesante, pues con
firma la situación del antiguo Tricio en este 
punto. 

Núm. 9. 

C. SEMPRON. GRACVS 
VOCONIVE R. P 

Núm. 10. O. L. P. 
B. T. 

Estas cinco letras, de una tercia cada una 
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(decían en la comunicación remitida á la 
Academia), que estaban delineadas con de
licadeza en dos trozos pequeños de una lápi
da de alabastro del grueso de dos pulgadas. 

La B , debe leerse R. 
Faltará acaso el Júpiter ó Joví; estaria 

en la fachada de un templo, y diria: 

IOVI 
OLÍMPICO 

RESP. TRIT1ENSIVM 
El grandor de tercia de estas letras y la 

calidad de la piedra, que dicen es de alabas
tro , dan á conocer estarian en la fachada 
de algún templo. 

Núm. 11. 
IMP. C. A 
MARCO 
CLAVDIO 
PONT. M. 
TRIB. PO. 
II. P. R. OC. 

Imperatori Caesari Marco Aurelio Claudio 
Pontífice máximo Tribunitiae potest. secud. 
Procons. 

Esta inscripción estaba en la cubierta de 
un sepulcro pequeño, compuesto de dos 
piedras que forman como una columna. 
Efectivamente, son reliquias de una colum
na destruida dedicada al Emperador Marco 
Aurelio Claudio. 

Núm. 12. 

A A. MAA F GENÍ 
íTc. FLACC . DIV. ATXIT= 
SIBI MARCUS FLAVI 
NA3DIX REMEICASTN 
EPP. IAVlXf PATEM—FIR 

S REFERET! M E ' 

No admite fácil esplicacion. 

Núm. 13. 
D. a M. 

FLAMINNO SAEM 
MCIVEI^ VII 
C-P. FVXFE 

TRI 
Esta inscripción sepulcral, correspondien

te á un Flamino Sempronio, soldado de la 
Legión séptima gemina, dicen en la relación 
que estaba en una piedra de tres cuartas de 
grueso, dos pies de ancha y tres de alta, y 
que se conocia era mas larga porque se ha
lló rota por abajo. Núm. 14. 

D. ai. 

Este principio de inscripción sepulcral, 
dedicada á los Dioses Manes, se descubrió 
sola en una piedra, y sus medias cañas es
taban pintadas de encarnado. 

Núm. 15. 
E. CL. NIAFM. 
:::::::::::::::::EC. 

No tenia mas renglones ni letras. 

Núm. 16. 
V. ER. 

C. TVM 
Estaba en una piedra de media vara de 

grueso y una vara en cuadro. Las letras es-
tan muy claras, y son un geme de grandes 
cada una: antes de la V falta una letra por 
haberse rozado la piedra. 

En las seis últimas letras se puede leer 
erectum, y por tanto y por su grandor pu
dieron corresponder a un templo. 

Núm. 17. 
D. . M. 

CLARIANV 
S CLARO 
PAT. CAR. 

N. LXX. 
Clarianus Claro patri carissimo annorumLXX. 

En la parte superior de una piedra, que 
tiene poco mas de media vara cuadrada, de
bajo de la inscripción, tiene una urna abier
ta con esmero como para colocar una efigie 
pequeña. 

Clariano, á su amado padre Claro, que 
vivió 70 años. 



ENMIENDAS DE IMPORTANCIA 

QUE SE PASAROS Y OMITIERON CUANDO LA PUBLICACIÓN DEL DICCIONARIO. 

PÁG. COLUM. L Í N . DICE. LÉASE. 

22 1.» 50 
31 2 50 

36 2 13 
51 2 31 
84 1 35 
137 
191 

2 
2 

47 y 48 
28 

1160 1360 
Bobadilla fué una de las aldeas Bobadilla fué una de las aldeas 

dadas por Iñigo Ortiz de Zú- dadas por Diego Ortiz de Zú-
ñiga en 1396 á su hijo Diego. ñiga en 1396 á su hijo Iñigo. 

Condes de este título. Condes de Hervías. 
Condes de Montalvo. Condes de Hervías. 
1340 1430 
era 1186 (año 1148). era 1196 (año 1158). 
á la derecha del Tirón. á la izquierda del Tirón. 
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